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ACUERDOS Y C I R C U L A R E S 

pe^fce4^eoteu/teó col 'ccowio Se JIIDCÓÍCU 

D E S D E E L AÑO D E 1729 A L D E 1827: 

? 0 t IIP0** ^$B^'xa$ IIIN**^* 
deí pyOwo&AÍo Oottceio de ico C/y\3&kciJ>> 

^WVWCOAQU eX> £\OIVCC¿ÜÓ \ísoiice\o f 

SIENDO SU PRESIDENTE 

el ¿simo. z7T. £¿L *%d& t^tbwta ¿ruta de <ya*)7i/ier, 

K^cuoaM&to peu¿ioit cu)o i)e lar, Q}\^ea)¿ w liióÚAKmxxbaj) \*Jxx)et) 

C/cwttíKcC>/ etc. etc. etc. 

M A D R I D : 
úiMnzeukcc Se c/Lepiivleá ; 4828. 





Jl/sta Colección, deseada por unos como 
necesaria , por otros como útil, aleja por lo 
menos la dificultad de hallar los Reales decre
tos, providencias y acuerdos relativos ai ramo 
de ganadería. Su inobservancia, por olvido ó 
escasez de noticias, frustra el laudable designio 
con que se dictaron. 

Ya en el año de 1782 se adoptó el pro
yecto por el Honrado Concejo de la Mesta; 
mas por multitud de causas que se agolparon 
quedó sin efecto. Hoy se da á luz; y aunque 
no se ha perdonado fatiga para no incurrir en 
inexactitud ni omisión alguna, no puede menos 
de advertirse que siendo dado únicamente al 
hombre procurar el acierto, no se lisongea el 



VI 

compilador de haberle conseguido. Por lo mis
mo , si se notase algún descuido en lo esencial, 
se salvará por medio de un Suplemento, inevi
table las mas veces en esta clase de obras; y si 
cualquiera inteligente tiene la franqueza de ins
truir de algún error que advierta, en la correc
ción inmediata hallará la prueba de la docili
dad, y se graduará su aviso de singularísimo 
obsequio. 

Y para instrucción histórica de los que la 
deseen ha parecido conveniente formar el Ca
tálogo que acompaña de los Señores Presiden
tes , Ministros del Consejo Real \ que lo han 
sido del Honrado Concejo. 

• 
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CATALOGO de los Señores Presidentes del Honrado Concejo J ja jtfesta general de estos Reinos ? que ha habido desde 
el año de ISQQ h a s t a d d e l 8 2 ^ 

i5oo 
i5o5 
i5o6 
I 5 I O 
I 5 I i 
l 5 i a 
I 5 I 3 
I 5 I 4 
I 5 I 5 
I 5 I 6 
i5ij 
I 5 I 8 
i 5 i 9 
l5aO 
15a i 
i5aa 
i5a3 
i5a4 
i5a5 
i5a6 
l5a7 
i5a8 
i5a9 
153o 
I 5 3 I 
i 53a 
1533 
¿534 

SEÑORES P R E S I D E N T E S . 

E l Sr. Licenciado Hernán Pérez de Moni-eal, del Consejo de 
E l Sr. Licenciado Ronquillo, del Consejo de S. M 
E l Sr. Licenciado Pérez de Vargas, del Consejo de S. M. . 
E l Sr. Don Juan López de Palacios Rubios, del Consejo 
El mismo Sr. Palacios Rubios 
E l propio Sr. Palacios Rubios 
E l citado Sr. Palacios 
E l referido Sr. Palacios Rubios 
E l espresado Sr. Palacios 
E l mismo Sr. Palacios 
E l propio Sr. Palacios Rubios . 
E l nominado. Sr. Palacios 
E l citado Sr. Palacios 
E l referido Sr. Palacios 
E l mismo Sr. Palacios 
E l propio Sr. Palacios Rubios. 
El Sr. Licenciado Sebastian Ramírez, del Consejo de S. M . 
E l M . N . Sr. Doctor Guevara, del Consejo de S. M 
E l dicho Sr. Guevara * 
E l M . N . Sr. Licenciado Santiago, del Consejo de S. M . . . 
E l M . N . Sr. Licenciado Aguirre, del Gonsejo de S. M . . . 
E l M . N . Sr. Licenciado Santiago, del Consejo de S. M . . . . 
E l M . R. Sr. Doctor Cabrera, del Gonsejo de S. M 
E l M . Magnífico Sr. Licenciado Acuña, del Consejo de S. M . 
E l M . N . Sr. Don Martin Vázquez, del Gonsejo de S. M . . 
E l M . R. Sr. Licenciado Medina, del Consejo de S. M . . . . 
E l M . Magnífico Sr. Doctor Arc i l l a , del Consejo de S. M . . 
E l M . N . Sr. Doctor Corral , del Consejo de S. M . 
E l M . Magnífico Sr. Licenciado Girón , del Consejo de S. M . 
E l Magnífico Sr. Doctor Montoya, del Consejo de S. M . . , 

SS. M M . (1). 

de S. M . 

Lugares donde se han celebrado 
las Juntas de primavera. 

Siruela. 

Puebla de Guadalupe. 

Don Benito. 
Agudo. 
ídem. 
ídem. 

Siruela. 
Don Benito. 

Talavera de la Reina. 
ídem. 

Don Benito. 
Talavera. 
Siruela. 

Talavera. 
Puebla de Montalban. 

Don Benito, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Villanueva de la Serena. 
Siruela. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Villanueva de la Serena. 
Don Benito. 

ídem las de otoño. 

Aillon. 

Ci fuentes. 
ídem. 

Berlanga. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

A i l l o n . 
ídem. 

Burgo de Osma, 
Berlanga. 

Ail lon. 
Berlanga. 

Morón. 

ídem. 
Morón. 

Berlanga. 
Aillon. 

Fuente Pinilla. 
Aillon. 

Berlanga. 
Ail lon. 

(1) De la Real cédula de Presidencia que se espidió al Sr. Monreal consta <jme 
res Ministros para entender en los negocios del Concejo de l a Mesta.. 

antes del año de iSoo habian nombrado I03 Señores Reyes Católicos a otros Seño-

## 
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540 

541 
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544 

545 
546 
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548 
549 
55o 
55i 
SSi 
553 
554 
555 
556 
55 7 

558 
55 9 

56o 
561 
562 
563 
564 
565 
566 

X I 

SEÑORES P R E S I D E N T E S . 

El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 

|(E1 
¡íEl 

El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 

El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 

Magnífico Sr. Lignizaiio, del Consejo de S. M 
Magnífico Sr. Doctor Escudero, del Consejo de S. M. . . 
Magnífico Sr. Licenciado Pedro Girón , del Consejo de 
Magnífico Sr. Licenciado Álava, del Consejo de S M. . . 
Magnífico Sr. Licenciado Mercado de Peñasola, del Con 
Magnífico Sr. Licenciado Alderete, del Consejo de S. M, 
Magnífico Sr. Licenciado Briceño, del Consejo de S. M, 
dicho Magnífico Sr. Licenciado Alderete. . . . . . . . . , 
referido Magnífico Sr. Briceno. < . . 
M. Magnífico Sr. Doctor Corral, del Consejo de S. M. ¡j 
M. Magnífico Sr. Doctor Escudero, del Consejo de S. M. 
mismo Sr. Doctor Escudero. . . . . . . . . . . . . . . . . • , 
referido Sr. Licenciado Mercado de Peñasola. . . . . . . . 
mismo Sr. Mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
referido Magnífico Sr. Licenciado Alderete . . .-
M. Magnífico Sr. Licenciado Beltran de Galarza, del Con 
Magnífico Sr. Hernán Martínez de Monfaíbo, del Conse1 

M. Magnífico Sr. Fernando Montalbo, del. Consejo de 
Magnífico Sr. Doctor Ánaya, del Consejo de S. M. . . . 
M. Magnífico Sr. Licenciado Sancho López de Otolosa, del 
M. Magnífico Sr. Doctor Castillo Villasante, del Consejo 
M. Magnífico Si\ Pedro López de Rivera, del Consejo de 
M. Magnífico Sr. Licenciado Arrieta, del Consejo de S. M. 
M. Magnífico Sr. Doctor Diego García de Gasea, del Con 
M. Magnífico Doctor Velasco, del Consejo de S M. . . i 
M. Magnífico Sr. Licenciado Pedrosa , del Consejo dé 

M. Magnífico Sr. Doctor Fernando Cano, del Consejo de 
M. Magnífico Sr. Doctor Hernán Pérez, del Consejo de 
M. Magnífico Sr. Licenciado Hernán Martinez de Mon 

sejo de S. M t . . . . . . . . . 
M. Magnífico Sr. Doctor Don Bernardino Anava - del 

sejo de S. M. 
jo de S. M. . 
S. M. . . . . 

Consejo de S.M, 
de S. M. . , 
S. M. . . . 

sejo de S. M . 
• • • • • • • 
S. M. . . . 
S. M 
S. M 
talbo del Con 

M T i t r o : c T - . , _ , " w l J £ U U I " u ./maya, del 
.!' f* Í , c r C ? d ° S a n c h o L o P e z ^ Otolosa, del Cofí II \ t r e * ! r ' W * L ° P e z d e A l ^ a , del Cons M 

M 
M 
M. 

TI I™ c T ' • %"••*-, ^ i " ' v"- j '-unsejo de S. M. 
í W ? ' T

L l C e n C i a d ° r

F e ™andez Menchaca, del CorJ 
re. Sr. Licenciado Diego de Viliagomez, del Conse 

i ! I " ' T

L , C e n c . i a d o JfoFÍ!l«* clel Consejo de S. M. . 
« r e . Sr. Licenciado Agreda, del Consejo de S . M . . , 

Consejo de S.M 
sejo de S. M. 

jo de S. M . . 
jo de S. M. . 

Lugares dónete se han celebrado 
las Juntas de primavera. 

Villanueva de la Serena. 
ídem. 

Siruela. 
Villanueva de la Serena. 

ídem. 
Siruela. 

Idenv 

Villanueva de la Serena, 
ídem, 
ídem. 

Siruela. 

Villanueva de la Serena. 
ídem. 

Siruela. 
Villanueva de la Serena. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Siruela. 
Puebla de Montalban. 

Villanueva de la Serena. 
ídem. 
ídem. 

Villanueva de la Serena. 

ídem, 
ídem. 
ídem. 

Pueblo de Montalban. 
ídem. 

Villanueva de la Serena. 
Siruela. 

Campanario. 

ídem las de otoño. 

Morón. 
Almazan. 

Burgo de Osma. 
Aillon. 
ídem, 

Burgo de Osma. 

Almazan. 
Aillon. 

Burgo de Osma. 

Almazan. 

Burgo de Osma. 
Aillon. 
ídem. 

San Esteban deGonnaz. 
Atienza. 
Aillon. 

Burgo de Osma. 
Aillon-
Riaza. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Atienza. 
Aillon.. 

ídem. 
Burgo de Osma. 

ídem. 
Aillon, 

Aranda de Duero. 
Biaza. 
Aillon. 

Sigüenza. 
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ASOS. 

I567 (El 
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i568 El 
1 009 El 
J 5 7 O E l 
i 5 y i El 

1572, ¡El 
ÍEI 

i 5 7 3 E l 
i 5 7 4 

El 
i 5 7 5 E l 
i5 7 6* El 
i 5 7 7 

El 
i 5 7 8 El 
i 5 7 9 

E l 
J58O E l 
I 5 8 I E l 
í58a Él 
J 5 8 3 El 
1584 E l 
1585 E l 
i586 El 
i 5 8 7 El 
1588 E l 
i 5 8 9 E l 
1590 El 
1591 E l 
1592 El 
i 5 9 3 El 
J 5 9 4 E! 
15 9 5 El 
1596 El 
i 5 9 7 E! 
i 5 9 8 El 
i 5 9 9 El 
1600 E l 
1601 E l 

XIII 

S E Ñ O R E S P R E S I D E N T E S . 

Sr. Du rango. 
Sr. Licenciado Fuen Mayor, del Consejo de S. M. 
Sr. Licenciado Juan Tomás, del Consejo de S. M 

M. Iltre. Sr. Licenciado Jarava, del Consejo de S. M. . 
M. Iltre. Sr Durango , del Consejo de S. M 
M. Iltre. Sr. Licenciado Atienza , del Consejo de S. M. 
referido Iltre ^ ^ 
M. Iltre 
M. Iltre, UJL-. uiLouuduu juaii xornas, aei uonsejo w ^. ±i±, 
M, Iltre. Sr. Don Francisco Hernández de Liebana, del Con 
M. Iltre. Sr. Doctor Redin, del Consejo de S, M 
mismo Sr. Redin. 
M. Iltre Sr. Don Francisco Villafañe, del Consejo de S. M. 
Sr. Licenciado Gerónimo de Contreras, del Consejo deS. M. 
M. Iltre. Sr. Licenciado Rodrigo Vázquez Arce,,del Con 
M. Iltre. Sr. Licenciado Hernando de Chaves, del Consejo 
M Iltre Sr. Doctor Luis de Molina, del Consejo de S. M. 
M, Iltre. Sr. Doctor Don Iñigo Cadenas de Zapata , del Con 
M. Iltre Sr. Doctor Antonio Aguilera, del Consejo de S. M. 

Iltre. Sr. Doctor Jiménez Ortiz, del Consejo de S. M. 
Iltre. Sr. Licenciado Pedro Portocarrero, del Consejo 

M. Iltre. Sr. Don Fernando Niño de Guevara , del Con 
M. Iltre. Sr. Licenciado Guardiola, del Consejo de S. M. 
M. Iltre. Sr. Licenciado Alonso Nnñez Rorgues, del Con 

Iltre. Sr. Juan Fernandez Cogollos, del Consejo de S. M. 
Licenciado Don Juan de Zuazola, del Consejo de S. M. 

M. Iltre. Sr. Francisco de Vera y Aragón, del Consejo de 
M. Iltre. Sr. Juan de Tejada ¡¡ del Consejo de 
Sr. Don Alonso de Agreda, del Consejo de S. 
Sr. Doctor Arnezguela , del Consejo de S. M 

se jo de S. M. 

M. 
M. 

M 
Sr 

S JM. 
M. 

Sr. lf .nc.ado Juan Validares y Sarmiento, del Consejo 
t\ ? ° " J " a r * °'aIle5:dí.™e"a,delConSeiodeS. M. ;ejo 

del Consejo de S. M. 
Sr. Licenciado Don Luis de Mercado 
mismo Sr: Mercado 
Sr Don Francisco de Albornoz , del Consejo de S. M. 
dicho Si\ Albornoz 
Licenciado Diego Gasea de Salazar , 
mismo Sr. Gasea de Salazar 
Sr. Licenciado Pero Díaz de Tuclanca 
propio Sr. Licenciado Tudanca. . . 

del Consejo de S. M. 

, del Consejo de S. M. 

sejo de S. M. 
de S. M . . . 

sejo de S. M . 

de s. M: 

sejo de S. M. 

sejo de S. M. 

S. M. . . . 

de S. M. 

Lucres donde se han celebrada 1 
las Juntas de primavera. | ídem las de otoño. 

Villanueya de la Serena. 

ídem. 
ídem. 

Siruela. 
Guadalupe. 

Puebla de Montalban. 

Puebla de Guadalupe. 
Villanuevade la Serena, 

ídem, 
ídem. 

Siruela. 
ídem. 

Villanueva de la Serena, 
ídem, 
ídem. 

Medellin. 
Puebla de Guadalupe. 

Villanueva de la Serena, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. ) 
ídem. 

Puebla de Montalban. 
ídem, 
ídem. 

Talavera de la Reina. 
Puebla de Montalban. 

ídem. 
Mérida. 

Fuensalida. 
Talavera. 
Escalona. 
Talavera. 

Puebla de Montalban, 

Aillon. 
ídem. 
Riaza. 

Almazan. 
Aillon. 

Aranda de Duero. 
Aillon. 
ídem. 
ídem. 

Arévalo. 
Rer langa. 

Aillon. 
Aranda de Duero. 

Buitrago. 
Medina del Campo. 

Aillon. 
Berlanga. 
Atienza. 

ídem, 
ídem. 

Berlanga. 
Aillon. 

Buitrago. 
Torrelaguna. 

Buitrago. 
Pastrana. 

Torrelaguna. 
Chinchón. 

Segovia. 
Chinchón, 

ídem, 
Torrelaguna. 

Uclés. 
Siguen za. 
Arévalo. 

http://lf.nc.ado


X V 

SEÑORES PRESIDENTES. 

El Sr. Licenciado Don Diego Fernando de Alarcon, del Con 
El mismo Sr. Alarcon , , .. , . 
Ei Sr. Licenciado Don Juan Ocon, del Consejo de S, M. . , 
Dicho Sr. Ocon , 
El Sr. Licenciado Don Francisco de Contreras, del Consejo 

sejodeS.M.(i). 

El mismo Sr. Contreras .. , „ „ . . , . , . 
El Sr. Licenciado Don Alvaro de Benavides, del Consejo de 
El mismo Sr. Benavides . . . . 
El Sr. Licenciado Pedro Tapia , del Consejo de S. M . . . . 
Dicho Sr, Licenciado Pedro Tapia. . . . . . . . 

de S. M. . . 
. . . > i • • 

S. M 

1616 

1617 
1618 
1619 
1620 
1621 

162,3 

162,3 

1624 

1625 

1626 

1627 

1628 

1629 

El Sr. Licenciado Don Francisco de Mena Barrionuevo, del Con: sejo de S. M. 
Dicho Sr. de Mena Barrionuevo J 

I H S? licenciado Don Diego Alderete, del Consejo y Cámara ele S. M . ' . '. 
El Sr. Don Antonio Canal, del Consejo de S M 

I S f r- L i c e n piado M oüna de Meclrano , del Consejo' de's. M 
< Jil br. Licenciado Gil Ramírez de Arel] 

El mismo Sr. Arellano. . . 
El Sr. Doctor Antonio Bonal 
Dicho Sr. Bona 

ano, del Consejo de S. M , 

del Consejo de S. M . . . . ".. 

olio S S Í S d° *S? •de'1 C o^° d e ' s : M / - ' 
nmo de Medinilla, del Consejo t l e S. M. 

El mismo Sr. Salcedo 
El Sr. Licenciado Don Geroni 
Dicho Sr. Medinilla , . . . . , 

(El mismo Sr. Medinilla- . , 
( El Sr. Don Juan de Frías , del Consejo de S. M. . • 
Dicho Sr. Frió a 
El mismo 

Frias 
Sr. Frías 

M Sr. Don Juan de Chaves y Me'ndo 
Dicho Sr. Chaves 

J El mismo Sr. Che 
za, del Consejo y Cámara 

• . . . ' 
. „ yj,., anuyes , . . . laves. 

la, del Con» 

de S. M. . . 

sejo de S. M. 

Lugares donde se lian celebrado 
las Juntas de primavera. 

Villanneva de la Serena. 
Puebla de Montalban. 

Olmedo. 
ídem. 

Puebla de Montalban. 
Casarrubios. 

Montijo. 
Puebla de Montalban. 

ídem. 
Manzanares del Campo 

de Calatrava. 
Escalona.. . 

Valdemoro. 
Villanueva de la Serena. 

Talavera de la Reina. 

Villaescusa de Haro. 
Valdemoro. 

Arganda. 

Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

Pinto. 
Chinchón. 

Pinto. 
Barajas. . • 

Medellin. 
Santa Cruz de la Sierra. 

Mombeltran. 

ídem las de otoño. 

* u e 1J <te JJiciembre de dicho 
qne obtuvieron los Procuradores dé Cortes en 
año de 1 60 3. 

Palomares. 

Chinchón. 
ídem. 

Almonacid de Zurita. 
Peñaranda de Duero. 

Valdemoro. 
ídem. 

Ubeda. 

Aré va lo. 
Tudela de Duero. 

Barajas. 

Tudela de Duero. 

Belmente de Tajo. 
Arganda. 

Belmonte de Tajo. 

Torralba. 
Madrid. 

Chinchón. 
Torre] águila. 

Colmenar Viejo. 
Pinto. 

IllescaS. 
Almazan. 

Burgo de Osma. 
Cifuentes. 

la Pragmática de 17 de Mayo 



XV í I 
XVI 
ASOS. 

i63o 
I 6 3 I 

i63a 
i633 
1634 
i635 

i636 

i 6 3 7 

i638 
1639 
1640 

1641 
1642, 

1643 

3644 
1645 
1646 
1647 

1648 
1649 
16S0 
16.S1 

S E Ñ O R E S P R E S I D E N T E S . 
Lugares donde se han celebrado 

las Juntas de primavera. 

E l mismo Sr. Valenzueta • . . . . 
E l Sr. Don Diego Corral y Arellano, del Consejo y Cánaj ra de S. M . . 
Dicho Sr. Corral. 
E l propio Sr. Corral 
E l Sr. Don Francisco de Tejada y Mendoza 
Dicho Sr. Tejada • 
E l mismo Sr. Tejada • •4 • • • 
El Sr. Doctor Don Pedro de Marmolejo, del Consejo de S. M 
E l mismo Sr. Marmolejo 
Dicho Sr. Marmolejo •_. • • • * ' ' " ' ' 
El Sr. Don García de Avellaneda y Haro, conde del Cas t n l l o > d e l G o n " 

se jo de S. M • • ' ' • • • • 
El Sr. Licenciado Gregorio i o p e z de Madera, del Consejo c * e S. M . . . . 
E l referido Sr. conde de Caserillo . . . • 
E l mismo Sr. conde de Castrillo 

< El Sr. Licenciado Don Francisco de Alarcon, del Consejo de 
Dicho Sr. Alarcon 

í E l mismo Sr. Alarcon. . .. 
< E l Sr. Don Francisco Antonio Alarcon, del Consejo de S. M. 
( El Sr. Licenciado Don José González, del Consejo y Cama 
i E l Sr. Licenciado Don Antonio Contreras, del Consejo y Cá 

Dicho Sr. Contreras 
( El mismo Sr, Contreras. . ». 

E l Sr. Don Miguel de Carvajal y Mejía, marqués de Jo 
sejo de S. M I 

Dicho Sr. Carvajal. . -. , 
E l propio Sr. Carvajal. 
E l Sr. Don Fernando Pizarro y Orellana, del Consejo de 
Dicho Sr. Pizarro 

( E l mismo Sr. Pizarro . 
( E l Sr. Don Pedro Pacheco, del Consejo de S. M . 
j Dicho Sr. Pacheco 
í E l Sr. Don Antonio Valdés, del Consejo de S. M . . . . . • 

Dicho Sr. Valdés 
< E l mismo Sr. Valdés 
( E l Sr. Don Cristóbal de Moscoso, del Consejo de S. M . • • 

Dicho Sr. Moscoso . . . • 

S. M . 

ra de S. M . . 
mará de S. M . 

dar, del Con-

S. M . 

Valdemoro. 

Leganés. 
Puebla de Guadalupe. 

Torrijos. 
Puebla de Guadalupe. 

Barajas. 
Talayera. 

Almagro. 

Madrid. 

Belmonte de Tajo. 
ídem. 

Fuencarral. 

Chinchón. 
Almonacid de Zurita. 

Argete. 
Alcobendas. 

Leganés. 
Barajas. 

Puebla de Montalban. 

Val lecas. 
Alcobendas. 

Torrejon. 

ídem las de otoño. 

Cuellar. 
Torrelaguna. 

Almazan. 
Madrid. 

Buítrago. 
Segovia. 

Aranda de Duero. 

ídem. 

Colmenar Viejo. 
Torrelaguna. 

Valverde. 

Segovia. 
ídem. 

Illescas. 
Arganda. 

Vallecas. 
CiempozueloSr 

Alcobendas. 

Colmenar Viejo. 
Ciempozuelos. 

Valdemoro. 
Ciempozuelos. 



X V I I I 

ASOS. 

i 65 Í2 

i653 
1654 

1655 
i656 
1657 
i65« 
3659 
]66o 
3661 
3662 
3 663 
3664 
3665 
3666 
1667 
3668 
3669 

3670 
3671 
3673 
3673 
3674 
36 75 
3676 
3677 
3678 
3679 
3680 

XIX 
S E Ñ O R E S P R E S I D E N T E S . 

El mismo Sr. Moscoso 
El Sr. Don lorenzo Ramírez de Prado, del Consejo de 
Dicho Sr. Ramírez de Prado 
El mismo Sr. Prado 
El Sr. Don Antonio de Luna, del Consejo de S. M. . 
Ei Sr. Don Juan Ponce de León y Chacón, del Conseio ¿ A *™ 
Dicho Sr. Chacón J S' M ' 
El Sr. Don Francisco de Solís y Ovando, del Consejo de c TVT 
Dicho Sr. Solís 
El Sr Don Martin Iñiguez de Arnedo , 
Dicho Sr. Iñiguez 
El Sr. Don Juan de Góngora, del Consejo y Cámara de S. M . . 
El mismo Sr. Góngora 
El Sr. Don Diego de Segovia Rivera Ibañez, del Consejo de S. M. 
Dicho Sr. Rivera 
El Sr. Don Francisco Ramos del Manzano, de los Consejos de S. M. 
Dicho Sr. Ramos , . 
El Sr. Doctor García de Medrano, del Consejo de S. M . 
Dicho Sr. Medrano 
El Sr. Don Pedro Niño de Guzman, marqués de Quintana! conde' de' Vi 

llaumbrosa, del Consejo de S. M 
El Sr. Don Francisco Zapata, conde de Casamibios, del Con sejo'de S. M . 
El mismo Sr. Zapata J 

T i l T I ,— _ - * _-_ 

í í r f r ' ^ " F r a n c i s c o Ruiz de Vergara , del Consejo de S.' M.' 
i E limo. Sr. Don Benito Trelles, del Consejo de S. M > . 

E l mismo Sr. Trelles ' • • • « 
< El referido Sr. Trelles, marqués entonces de Torralba 
(El Sr. Don Gil de Castejon, del Consejo de S, M 

El mismo Sr. Castejon 
( El espresado Sr. Castejon 
< El Sr. Don Antonio de Monsalve, del Consejo de S. M. . • 

El mismo Sr. Monsalve * 
El referido Sr. Monsalve 
El Sr. Don Lope de los Ríos y Guzman, del Consejo de de S. M. 
El mismo Sr. Rios y Guzman 
El referido Sr. Rios y Guzman • • ' • • • • 
El Sr. Don Alonso Márquez de Pi'ado,del Consejo de S. ™ 

Lugares donde se lian celebrado 
las Juntas de primavera. 

-Lugares donde se lian celebrado 
las Juntas de primavera. ídem la s de otoño. 

Loeches. 
Alcobendas. 

Alcobendas. ídem. 
ídem. -

Torre jon de Velasco. 
Casarrubios del Monte. Casarrubios del Monte. 

Loeches. Loeches. 
Pinto. Alcobendas 

Alcobendas. ídem. 
Colmenar de Oreja. Loeches. 

Barajas. Alcobendas. 
Chamartin. Chamartin. 

Madrid. ídem. 
Barajas. Alcobendas. 

Alcobendas. Villacastin. 
Barajas. Escorial. 

ídem. ídem. 
Loeches. Almazan. 

ídem. Loeches. 

Madrid. Alcobendas. 
Casarrubios, Barajas. 

Barajas. Casarrubios. 
Vallecas. 

"Valdeavellano. 
Loeches. ídem. 

' Leganés. 
Almazan. 

Torre jo n de Ardoz. Brihuega. 
Yepes. . 

Valdemoro. 
Argete. Ciem pozuelos. 
ídem. 

Añover. ¡¡ 
Alcobendas. Vallecas. 

Morata. 
E l Espinar. 



X X 
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SEÑORES PRESIDENTES. 
Lasares donde se han celebrado 

°las Juntas de primavera. 

l 6 8 l 
1682, 

i683 
1684 
i685 
1686 
3687 
1688 
1689 
1690 
1691 
3692 
3693 

3694 

3Ó 95 
3696 
3697 
1698 
3699 
3700 
3701 
3702 
3703 
3704 
3700 

S. M. 

ídem las de otoño. 

El mismo Sr. Márquez de Prado , 
E l referido Sr. Don Alonso Márquez 
El Sr. Don Gonzalo Fernandez de Córdoba, del Consejo de 
Dicho Sr. Don Gonzalo de Córdoba 
El mismo Sr. Don Gonzalo de Córdoba , 
E l Sr. Don Carlos de Herrera Ramírez de Arellano , 
Dicho Sr. Herrera 
El mismo Sr. Herrera . . . . 
El limo. Sr. Don Juan de Laiseca y Alvaraclo, del Consejo de S. M. 
El propio Sr. Laiseca 

\ El mismo Sr. Laiseca • 
í El Sr. Don Fernando de Moscoso Osorio , del Consejo de S M 

Dicho Sr. Moscoso. . .1 
( E l mismo Sr. Moscoso 
I El Sr. Don José de Salamanca y del Forcallo , del Consejo de S. M. • . • 

Dicho Sr. Salamanca „ 
í El mismo Sr. Salamanca 
( E l Sr. Don Pedro Sarmiento y Toledo, del Consejo de S. M, 

Dicho Sr. Sarmiento 
El propio Sr. Sarmiento • 
El limo. Sr. Don Antonio Briceño Osorio y Ronquillo, del Consejo de 

S. M 
Dicho limo. Sr. Briceño 
El mismo Sr. Briceño .1 
El Sr. Don José Pérez de Soto, del Consejo y Cámara de' 
Dicho Sr. Pérez de Soto 
El mismo Sr. Pérez de Soto 
El Sr. Don Martin Beltran de Arnedo, del Consejo de S.E 
Dicho Sr. Don Martin Beltran 
Él mismo Sr. Don Martin Beltran 
El Sr. Don Isidro Camargo, del Consejo de S. M 
El Sr. Don José Portocanero y Silva, del Consejo de S. M. 
El mismo Sr. Portoearrero 
El I!mo. Sr. Don Manuel de Arce y Artete, del Consejo de 
Dicho limo. Sr. Don Manuel de Arce • 
El Sr, Don Mateo de Dicastillo, conde de la Vega del Pozo, 

S. M 

S. M. 

S. M. 

del Consejo de 

El Espinar. 
Argete-

Vallecas. 
ídem. 

Argete. 
Ciempozuelos. 

ídem. 
Leganés. 

ídem. 
Guadalajara. 

Chinchón. 
Ciempozuelos. 

1 

Humanes, 
ídem. 

Ciempozuelos. 
Alcobendas. 

Pinto, 
ídem. 

Madrid. 
ídem. 

ídem. 
Colmenar de Oreja. 

Valdemoro. 
San Martin de la Vega. 

Madrid 

ídem. 

Barajas. 
Valdemoro. 

ídem. 
Arganda. 

Vallecas. 
Loeches. 

Guadalajara. 
ídem. 

Ciempozuelos. 
ídem. 

Humanes. 
ídem. 
ídem. 

Morata. 
Alcobendas. 

Pinto, 
ídem. 

Madrid, 
ídem. 

ídem. 
ídem. 

Leganés. 
Escorial. 
Loeches. 

Madrid. 



7 11 

i ' f ia 
( 7 i 3 
714 
í 7 l 5 

716 
7*7 
718 
719 

720 
: 7 2 i 

.722, 

72,3 

7 H 
i 7 a5 
726 

727 
728 

7 2 9 
73o 

7 3 i 
73a 
733 

? 3 4 

735 
1736 

SEÑORES PRESIDENTES. 
Lugares donde se lian celebrado 

las Juntas de primavera. 

XXIII 

Dicho Sr. Dloastülo 
El Sr. Don Tomás Jiménez Pantoja, conde de la Estrella, del ConsejodeS.M. 
Dicho Sr. Pantoja • 
El Sr. Don Juan Antonio de Torres, del Consejo de S. M. 
Dicho Sr. Torres 

S El mismo Sr. Torres 
í El Sr. Don Juan Ramírez Baquedano, del Consejo de S. M. 

Dicho Sr. Baquedano 
El Sr. Don García Pérez de Araciel, del Consejo de S. M. . • 
Dicho Sr. Araciel 
El Sr. Don Francisco Aranda Quintanilla y Mendoza» mar- qués de Aran-

da, del Consejo de S. M. . . . . -
Dicho Sr. Aranda Quintanilla 
El Sr. Don Pedro de Larreategui y Colon, del Consejo de S. M. . . . . . 
Dicho Sr. Colon . . . . . . . . 
El Sr. Don Juan Alonso Losada Rivadeneira, conde de Val del Águila, del 

Consejo de S. M . . . . . . # . • • • 
El Sr. Don Pascual de Villacampa y Pueyo, del Consejo de S. M 
Dicho Sr. Villacampa . . 

i El Sr. Don Lorenzo Martin de Villamayor, del Consejo de 
< El Sr. Don Lorenzo Morales y Medrano, del Consejo de 

Dicho Sr. Morales 
i El mismo Sr. Morales 
< El Sr. Don Marcos Sánchez Salvador, del Consejo de 5. M. 

Dicho Sr. Sánchez Salvador 
( El mismo Sr. Sánchez 
(El Sr. Don Cándido de Molina, del Consejo de S. M 

Dicho Sr. Molina 

S. M. 
S. M. 

El limo. Sr. Don Gregorio Mercado y Morales, del Conse 
Dicho Sr. Mercado 
El limo. Sr. Don Francisco de Araña, del Consejo de S. M. 
Dicho Sr. Araña 
El limo. Sr. Don José de Castro y Araujo, del Consejo de 
Dicho Sr. Castro 
El limo. Sr. Don Alvaro José de Castilla, dé los Consejos de 
Dicho Sr. Castilla 
El limo. Sr. Don Apóstol Andrés de Cañas y Castilla,'del Con 

jo de S. M. 

S. M. 

S. M. 

sejo de S. M. 

Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Añover de Tajo. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Madrid. 

Valdemoro. 
Tala vera. 

Getafe. 
Nav alca mero. 

ídem. 
Móstoles. 

Alcobendas. 
Navalcarnero. 

Talavera de la Reina. 
Leganés. 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 

Leganés. 
Villaviciosa. 

Budia. 
Guadalajara. 

S. Lorenzo del Escorial. 
Torrejon de Ardoz. 

Villaviciosa. 

ídem las de otoño. 

Madrid. 
San Martin de la Vega. 

Guadalajara. 
Madrid. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Valdemoro. 
Madrid. 
ídem. 
ídem. 

ídem. 
Navalcarnero. 
Ciempozuelos. 

ídem. 
Casarrubios. 

Ocaña. 
Guadalajara. 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alcobendas. 
Leganés. 
Arganda. 

Villaviciosa. 
Ocaña. 

Fuencarral. 
- Molina. 



XXIV 
ASos. 

1737 
1738 
i 7 3 9 

1740 
1741 
1742 
1743 
1744 
1745 
1746 
1747 
1748 
1749 
1750 
1781 
1752, 
i 7 5 3 
i 7 5 4 

i 7 5 5 
1756 
i 7 5 7 

1758 
1 ? 5 9 

1760 

SEÑORES P R E S I D E N T E S . 
X X V 

Dicho Sr. Don Apóstol 
E l limo. Sr. Don Gerónimo Pardo, del Consejo de S. M. . 
Dicho Sr. Pardo 
E l ílmo. Sr. Don Andrés González de Barcia, del Consejo 
Dicho Sr. Barcia . . . . 
E l mismo Sr. Barcia 

( E l propio Sr. Barcia 
t E l limo. Sr. Don José Agustín de Camargo, del Consejo de 

Dicho Sr. Camargo • • 
( E l mismo Sr. Camargo 
< E l limo. Sr. Don Nicolás Manrique de Lara, del Consejo de 

Dicho Sr. Manrique 
< E l mismo Sr. Manrique ¿ . . . 
( E l limo Sr. Don Luis Cuellar, conde de la Estrella, del Coa 

Dicho Sr. Cuellar 
( E l propio Sr. Cuellar. 
( E l Sr. Don Francisco Manuel de Herrera, del Consejo de 

Dicho Sr. Herrera 
( E l mismo Sr. Herrera . . . . 
\ E l Sr. Don Alonso Rico Villarroel, del Consejo de S. M . 

Dicho Sr. Villarroel 
( E l mismo Sr. Villarroel 
(El limo. Sr. Don Gregorio Queipo de L lano , del Consejo ¿e s. M . . 

E l mismo Sr. Queipo 
< Dicho Sr. Queipo. 
< E l Sr. Don Cristóbal de Monsorio y Casrelvi, del Consejo de S. M . . . 

Dicho Sr. Monsorio 
< E l Sr. Monsorio. l 

< E l limo. Sr. Don Gabriel de Olmedo y Aguilar, marqués de los Llanos, 
del Consejo y Cámara de S. M . (1) . .1 

E l limo. Sr. Don Gabriel de Olmedo (a) I 
E l limo. Sr. Don Francisco del Rallo y Calderón, del Con sejo y Cámara 

de S. M 
E l mismo Sr. Rallo Calderón I 

de S. M . 

S. M . 

S. M . 

sejo de S. M . 

S. M . 

Lugares donde se lian celebrado 
fas Juntas de primavera. ídem las de otoño. 

Val lecas. Morata. 
Arévalo. Ciempozuelos. 

Talavera. Olmedo. 
Madrid Madrid. 

ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. 

ídem. 
Almazan. ídem. 
Madrid. 

ídem. 
ídem. ídem. 

^Puebla de Montalban. 
ídem. 

Pinto. ídem. 
Madrid. 

ídem. 
ídem. ídem.. 
Ídem. 

ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. 

ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 

ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. 

ídem. 
ídem. ídem. 

ídem. ídem. 
ídem. ídem. 

(1) Por delegación del Sr. marques de los Llanos, aprobada por S. M . , presí 
(•V La de otoáo la presidió también el Sr. Figueroa por delegación asimismo 

<Lo el Timo. Sr Don Manuel Ven tura de Figueroa, del Consejo y Cámara de S M . 
del Sr. marqués de los Llanos. 
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I76Í 
I762 
I 763 
I764 
1765 
I766 
I767 
I768 
I769 
1 7 70 
I77I 

T772 
I 7 7 3 
1774 
1775 
3776 
J777 
1778 
1779 

SEÑORES PRESIDENTES. 

1780 
1781 
1782 
1783 
1784 
1785 
1786 
1787 
1788 
1789 
1790 
1791 
i 792 

(0 

de S. M. 

Consejo de S.M. 

sejo de S. M. • 

se jo y Cámara 

de S. M. 

El Sr. Don Arias Campomanes, del Consejo de S. M. . 
El mismo Sr- Don Arias ._ 
El limo. Sr. Don Pedro Colon de Larrea tegui, del Consejo 
Dicho Sr. Colon 
El limo. Sr. Don Juan Curiel, del Consejo de S. M 
Dicho Sr. Curiel 
El Sr. Don Pedro Samaniego, marqués de Monterreal, del 
Dicho Sr. Samaniego. . . . . , - . 
El Excmo. Sr. Don Manuel Ventura de Figueroa, del Con 
El mismo Sr. Figueroa 
El limo. Sr. Don Miguel María de Nava y Carreño, del Con 

de S. M. (1) ^ 
Dicho Sr. Nava y Carreño 
El limo. Sr. Don Francisco de la Mata Linares, del Consejo 
El mismo Sr. Mata Linares . , 
E l Sr. Don José Moreno y Hurtado, del Consejo de S. M 
El mismo Sr. Moreno y Hurtado 
El Sr. Don José de los Herreros, del Consejo de S. M. 
Dicho Sr. Herreros . .. 
El limo. Sr. Don Pedro Rodríguez de Campomanes, del Con 
Dicho Sr., entonces conde de Campomanes .i 
El mismo Sr. Campomanes .. 
El referido Sr. Campomanes . 
El limo. Sr. Don Rodrigo de la Torre Marín,, del Consejo 
El mismo Sr. Torre Marin 
El limo. Sr. Don Pedro José Pérez Valiente, del Consejo d« 
El mismo Sr. Valiente .»'• 
El limo. Sr. Don Fernando de Velasco, del Consejo de S. $ 
Dicho Sr. Velasco 
El limo. Sr. marqués de Contreras, del Consejo de S. M. •• 
El mismo Sr. Contreras 1 . . . . . . 
Dicho Sr. Contreras 1 
El limo. Sr. conde de la Cañada, del Consejo de S. M. >\ 
Dicho Sr. conde de la Cañada .] 
El limo. Sr. marqués de Roda, del Consejo de S. M. . I 

La de otoño la pTesidió igualmente el citado Sr. Figueroa por delegacM del Sr. Nara. 

sejo de S. M. 

de S. M . 

S. M. 

Logares donde se han celebrado 
las Juntas de primavera. 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Hortaleza. 
S. Sebastian de los Reyes. 

ídem. 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 

Leganés-
Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 

Puebla de Guadalupe. 
Madrid. 

Talavera de la Reina. 
Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 
Leganés. 

X X V I I 

ídem las de otoño. 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alrnonacid de Zurita. 
Madrid. 

El Espinar-
S. Sebastian de los Rey es. 

ídem. 

Madrid. , 
ídem. 

Tordesillas. 
Madrid, 
ídem, 
ídem. 

Sigüenza. 
Madrid. 

Ja draque. 
El Espinar. 

Madrid, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 
ídem. 

Leganés. 
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i 7 9 3 
1794 
i 7 9 5 
1796 

1797 

1798 
1799 
1800 
1801 
1802, 
i8o3 
1804 
i8o5 
1806 

1807 

1808 
i 8 i 5 

1816 

SEÑORES P R E S I D E N T E S . 

Dicho Sr. marqués de Roda. 
E l mismo Sr. marqués de Roda , 
E l referido Sr marqués de Roda 

< E l Sr. Don José Martínez de Pons, del Consejo de S. M. . 
i E l Sr. Don Pablo Ferrandiz Bendicho, del Consejo de S. I . 

E l mismo Sr. Bendicho 
( E l dicho Sr. Bendicho 
t E! Sr. Don Marcos Argaiz, del Consejo de S. M . ( i ) 

E l Sr. Don Francisco Policarpo de Urquijo, dej Consejo de 
E l referido Sr. Urquijo.. 
E l Sr. Don Tomás Bernard, barón de Castiel, del Consejo 
E l mismo Sr. barón de Castiel (3) 
E l limo. Sr. Don Miguel de Mendinueta, del Consejo de 
El mismo Sr. Mendinueta. 
El referido Sr. Mendinueta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l propio Sr. Mendinueta (4). .. .. 1 
El citado Sr. Mendinueta (5). . . . . ,.. ., M 
El limo. Sr. conde de Isla, del Consejo de S. M . (6). . . , 
El mismo Sr conde de isla (7). , 
E l limo. Sr. Don Arias Mon y Velarde, Decano del Con 

de S. M . (8). 
El mismo Sr. Mon y Velarde (9) 
E l limo. Sr. Don Gonzalo José de V i l ches, Decano del Con 

de S. M . . . . 
E l propio Sr. Vilches 

(1) P o r d e l e g a c i ó n d e l S r . A r g a i z p r e s i d i ó las J u n é a s de o t o ñ o e l S r . D o n Juan 
(2) P o r d e l e g a c i ó n d e l S r . U r q u i j o p r e s i d i ó e l S r . D o n M a n u e l d e l Pozo las 

l a p r i m e r a , que fue en 17 de Octubre de 1 7 9 9 , hasta l a de i . ° de M a r z o de 
d io e l Sr . U r q u i i o , 

Lugares donde se han celebrado | 
las Juntas de primavera. 

S. M . (a). . . . 

'de' S. M . . . . 

S. M 

sejo y Cámara 

sejo y Cámara 

Leganés. 
Talayera de la Reina. 

Leganés. 
Madrid. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem las de o toño . 

Leganés. 
ídem, 
ídem. 

Madrid, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

(3) P o r d e l e g a c i ó n de l S r . b a r ó n de C 
(4) E l S r . M e n d i n u e t a solo 

c i o n de aque l . 
(5) 

Castiel p r e s i d i ó las Juntas general 
i l p r i m e r d í a de las Juntas general 

de 
generales d« 

(6) 
(?) 
(8) 
(9) 

pres id io eJ 
— i 

So lo p r e s i d i ó e l p r i m e r d i a de las Juntas generales de p r i m a v e r a , y los si 
P o r d e l e g a c i ó n d e l S r . conde . . . l e de Is la las p r e s i d i ó e l S r . D o n Domingo 
T a m b i é n las p r e s i d i ó e l S r . Fernandez Gampomanes por l a 

a p o r u n corlo 
^UJU.UU ido j j io snuu c i 1)1, l exuauuez gampomanes por l a misma razo» 

E n e l a ñ o de 1807 d e s p a c h ó e l Juzgado de l a Pres idenc ia por u n c d l g 
(9) P o r l a nueva i n v a s i ó n de N a p o l e ó n en M a d r i d en D i e i e m b r a de 1808* 

l a r e s t i t u c i ó n á su t rono d e l S r . D o n Fe rnando V I I ; habiendo sido las primeras 
de 1815. 

A n t o n i o de Paz M e r i n o . 
Juntas generales de o toño : , é igua lmente p r e s i d i ó las de l a Jun ta de gobierno desde 
1800. Las siguientes hasta l a es t incion de a q u e l l a en Oc tubre de 1800 las presi— 

p r imave ra e l S r . D o n Ben i to Puente. 
p r imavera y o t o ñ o , y los siguientes e l S r . D o n P e d r o Iba rnava r ro por delega— 

guientes e l S r . D o n M a n u e l d e l Pozo p o r d e l e g a c i ó n d e l S r . Mend inue t a . 
Fernandez de Campomanes. 

t iempo e l S r . D o n Vicen t e D u q u e de Es t r ada p o r d e l e g a c i ó n d e l S r . M o n y V e l a r d e . 
estuvo suspenso e l Concejo hasta 2 de O c t u b r e de 1814? en que se r e s t a b l e c i ó por 
Juntas generales que se ce l eb ra ron d e s p u é s de estas ocurrenc ias las de p r i m a v e r a 
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1817 
1818 
1819 
1820 

I8i&4 
i 8 a 5 
1826 

827 

SEÑORES P R E S I D E N T E S . 

El limo. Sr. Don José Joaquin Colon, del Consejo y Cáma ra de S. M . 
E l mismo Sr, Colon 
E l limo. Sr. Don Manuel de Lardizabal y Uribe, del Con sejo de S. M . . 
E l referido Sr. Lardizabal ( J ) 
E l limo. Sr. Don Bernardo de Riega, Decano del Consejo y Cámara de 

S. M . (a) 
E l Ilmfo. Sr. Don Felipe de-Sobrado, Decano del Consejo y Cá mará de S. M . 
E l Sr. Don Miguel Alfonso de Villagomez, Decano del Con sejo de S. M . . 
E l limo. Sr. Don Bernardo de Riega, Decano del Consejo y Cámara de 

S. M J 

E l mismo Sr. Riega 
E l limo. Sr. Don José María Puig de Samper, del Consejo y Cámara de 

S. M M 

Lugares donde se han cclebrade 
las Juntas de primavera. ídem las de otoño. 

Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Madrid, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

\ 

(1) Dichas Juntas de primavera no se celebraron en el mes de A b r i l , segfl 
gobierno constitucional en Marzo de aquel a ñ o , y sí se celebraron el 10 de Juní 
y con el único objeto de tratar de lo económico y gobernativo, 

(2) Por la abolición del régimen constitucional volvió á continuar el Conc f 
de otoño. Por ocupaciones del Sr. Riega despachó el Juzgado de la Presidencia p° 

costumbre, a causa de la cesación de la Presidencia con el restablecimiento del 
virtud de Real orden , ea que autorizaba al Sr. Lardizabal para presidirlas, 

en sus funciones en Agosto de i 8 ¿ 3 ; y las primeras Juntas generales fueron las 
unos pocos días el l imo. Sr. Don Francisco M a r í n , del Consejo y Cámara do S. M. 
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limos. Seíiores Presidentes del Concejo que lo han sido por 
mas tiempo del bienio establecido 

El Sr. Don Juan López de Palacios Rubios lo fue trece 
años desde I 5 I O á i5aa inclusives. 

E l limo, Sr. conde de Campomanes cuatro años desde 
1779 á 1782 inclusives. 

Eí limo. Sr. marqués de Roda otros cuatro años desde 
1793 á 1795 inclusives. 

E l limo. Sr. Don Francisco Policarpo de Urquijo obtuvo 
Real orden en 2,6 de Noviembre de 1798 para servir la 
Presidencia por seis años; pero solo la desempeñó año y 
medio por su salida de la Gorte en Abr i l de 1801 de orden 
de S. M . 

El limo. Sr. Don Miguel de Mendinueta fue agraciado 
en Real orden de i a de Mayo de 1804 para seguir por 
el tiempo de la voluntad de S, M , ; y por su fallecimiento 
en 1806 entró en su lugar el limo. Sr. conde de Isla. 

El limo. Sr. Don Arias Mon y Velarde fue nombrado 
en Real orden de 21 de Mayo de 1807 para servir el tiem
po que restaba al Sr. conde de Isla á su fallecimiento en el 
mismo a ñ o , y que concluido empezase dicho Sr. Mon á 
desempeñar los dos años que por turno le correspondían. 

Épocas en que se han celebrado las Juntas generales. 

Las de primavera se tenían en lo antiguo en Enero y 
Febrero: después en Marzo, A b r i l , y aun en Mayo; pero 
há bastantes años se vienen celebrando en A b r i l , dando 
principio el día a5. 

Las de otoño se tenían antiguamente en Agosto, en Se
tiembre y Octubre, hasta años há que se vienen celebrando 
en dicho Octubre, dando principio el dia 5. 
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Real cédula que se espide en el día para presidir las Jun
tas generales. 

Don Fernando V I I , por la gracia de Dios, Rey de Cas
t i l la , de León , de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de G a 
licia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de Murc i a , de Jaén; Señor de V i z 
caya y de Molina &c. A vos Don José María Pu ig , del mi 
Consejo y Cámara , sabed : Qne por diferentes causas que 
ocurren convenientes á mi servicio, al bien común de mis 
Reinos y buena administración de justicia, confiando de vos 
que obrareis con el zelo y rectitud que conviene y he es-
pe rimentado en los negocios que se os han encomendado, 
mi voluntad es que presidáis el Honrado Concejo de la 
Mesta, que se señaló para la ciudad de Segovia, y por pos
terior providencia de los del mi Consejo se acordó que se 
celebrase en Madrid en el próximo mes de Octubre; y para 
que se cumpla os mando estéis presente á todos les autos y 
cosas que en el referido Concejo de la Mesta se hicieren; y 
mando á este, Caballeros, Oficiales y demás personas de él, 
que sin vos no se junten ni hagan acto alguno general n i 
particular; y en lo tocante á é l , y en lo anejo y dependien
te, administrareis justicia, guardando mis leyes y sus orde
nanzas y los mandamientos de los Presidentes que por mi 
mandado han asistido en él , y os informad y sabed cómo se 
han cumplido las dichas leyes, ordenanzas y mandatos; y 
toméis las cuentas de los Propios de dicho Concejo, y sepáis 
si se han hecho en él algunos repartimientos sin licencia 
mia y de los demás Presidentes que han sido en mi nom
bre, y para qué efectos, y ejecutéis contra los culpados las 
leyes de mis Reinos; y oigáis en cualquier querellas y de
mandas que hubiere de unos Hermanos á otros sobre co
sas tocantes y concernientes al referido Concejo, haciendo 
sobre ello brevemente cumplimiento de justicia , y recibáis 
información y sepáis cómo han usado y usan sus oficios los 
Jueces, Oficiales y Hermanos de dicho Concejo; y si hallá-
redes que han hecho algunas cosas indebidas, los punid y 
castigad como halláredeis por derecho y justicia, conforme 
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á las dichas leyes; y os informéis si los Procuradores y Ofi
ciales cíe dicho Concejo han ido á dar cuenta , como son 
obligados, según se dispone por sus leyes y ordenanzas, y si 
han recobrado y juntado los privilegios y. escrituras de d i 
cho Concejo, para que estén en guardia y custodia en las 
arcas y lugares que para ello estén destinados, y procedáis 
en todas las otras cosas en que viéredeis que hay necesidad 
de proveer en dicho Concejo , y traigáis ante los del mi 
Consejo relación de todo ello, para que en su vista se pro
vea k> que convenga; y hayáis y llevéis por vía de ayuda 
de costa por todo el tiempo que os ocuparedes en el dicho 
Concejo y negocios que se os cometieren mil ducados de 
vellón, los cuales cobréis y os sean dados y pagados por ei 
dicho Concejo de la Mesta. Y mando á cualquiera persona 
de quien entendiéredes ser informado parezcan ante vos á 
vuestros llamamientos y emplazamientos á los plazos y so 
las penas que de mi parte las pusiéredes, las cuales les pon
go y hé por puestas, y por condenados en ellas lo contra
rio haciendo , pues para todo lo que dicho es os doy po
der cumplido y comisión en forma. Dada en San Ildefonso á 
diez y nueve de Agosto de mil ochocientos veinte y siete. —-
YO EL REY.nrYo Don José Cafranga, Secretario del Rey 
nuestro Señor, la hice escribir por su mandado.~Está se-
Uada.rzzDon Bernardo Riega.=Don José Hevia.=:Don Mi
guel Modet. izrDon Joaquin Almazan. = Don Gabriel Valdés. 



COLECCIÓN 
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L E Y E S , R E A L E S D E C R E T O S Y O R D E N E S , 

ACUERDOS Y CIRCULARES 
P E R T E N E C I E N T E S A L RAMO DE MESTA 

DESDE EL AÑO D E 1739 HASTA E L DE i 8 a 7 . 

Madrid 24 de Octubre de 1729. 

Provisión del Consejo para que á los hermanos de la Mesta no se exija 
derechos de asadura, travesíos , pontages, barcages y otros semejan-, 
tes, sin que antes se presente título ó privilegio legítimo para ello. 

J L J o n F e l i p e , por la gracia de Dios , Rey de Cast i l la , de 
L e ó n ÓCc. A vos las Justicias ordinarias de las ciudades, villas y 
lugares de estos nuestros reinos y señoríos ante quien esta nues
tra carta se presentare, y á vos las hermandades, comunidades 
y dueños de derechos de asadura, t raves íos , pontages, barcages 
y otras cualesquier personas á quien «tocare lo en ella contenido 
en cualquier manera, salud y gracia: sabed que Don Manuel 
Fernandez de Salinas, procurador general del honrado Concejo 
de la Mesta, nos hizo re lación, que no obstante hallar p roh ib i 
do por repetidas nuestras reales provisiones y determinaciones 
el llevar derechos de imposiciones y otros á los ganaderos de d i 
cho honrado Concejo, sin que primero se manifestase t í tu lo ó 
pr iv i legio , por muchas justicias, hermandades, comunidades y 
personas particulares, cada dia injustamente se introducían sin 
tenerlo, y los que los tenían para derechos de asaduras, trave
síos, pontages, barcages y otros semejantes, escedian de la fa 
cultad que en ellos se les concedía, llevando escesivas cantida
des , sin quererlos poner de pronto y manifiesto, para que los 
retendos ganaderos no pagasen indebidamente como por los del 
nuestro Consejo se os estaba mandado en nuestra Real carta y 
provisión de 25 de Setiembre de 1721, que estaba al folio dos
cientos setenta y tres del Cuaderno de Mesta, originándose de 
lo espresado uno de los mas considerables perjuicios de nuestra 
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Cabana Real, tanto por el gravamen de la injusta contribución, 
cuanto por las vejaciones que para conseguirla ocasionaban los 
recaudadores de tales imposiciones, con embargos, prisiones y 
otros malos tratamientos, y sin querer dar recibo de las canti
dades que llevabais, para que los dueños de ganados no os pu
diesen reconvenir, por cuya razón y la de que los ganaderos se 
escusaban las mas veces de sus recursos por ser mas costosos que 
la misma, contribución, se ocasionaba la mayor libertad de los 

_ que recogían los referidos derechos-, y respecto de que para que 
cesasen las.mencionadas molestias y otras estorsiones se necesi
taba al presente la maj severa providencia, por lo que nos p i 
dió y suplicó fuésemos servido mandar despachar nuestra Real 
carta y provisión „ sobrecarta; de la antecedente para qué ningu
nas hermandades -.„ justicias,, comunidades, ciudades, villas y lu
gares, ni personas, particulares pudiesen llevar de los dueños de 
ganados o sus pastores imposiciones algunas ni derechos de tra
vesíos ,,pontages, barcages, asaduras ú otros,, ni'se les pudiesen 
Sedir sin que primero les exhibiesen el título ó privilegio por 

onde constase lo que legítimamente debiesen cobrar, imponien
do una buena multa á cualquiera que contraviniese, y severas 
penas para su cumplimiento,, cometiéndolo y la exacción de 
ellas, en caso de contravención,, a las justicias cercanas del pa
ra ge donde acaeciese, porque no se esperimentase laánobservan-
cia que hasta ahora, dando sobre todo las demás providencias 
convenientes, y que se mandase imprimir para que se diesen los 
duplicados necesarios de este despacho., Y visto por losdel nues
tro Consejo,,se acordó espedir la.presente, por la cual os man
damos á cada uno y cualquier de vos en vuestros distritos y ju
risdicciones no pidáis ni llevéis á los hermanos del Honrado Con
cejo de la Mesta:cantidad'de maravedís alguna, por razón de lo 
que va espresado, sin que primero se les exhiba el título ó p r i 
vilegio que tuviereis para cobrar dé los; dichos hermanos las que 
les lleváis, y en caso de tenerle no escedéreis ni permitáis se 
escedá en manera alguna de- la que legítimamente en él: se pre
viene,, sin obligarles, á que paguen-mas de Ib que en dicho titu
lo ó privilegio se contuviere; y si: por razón ele lo. referido hu
biese presos: algunas personas ó sacádolas algunas prendas,, las 
soltéis de la prisión en que estuvieren, volviéndoles:y restitu
yéndoles las que se les hubiese sacado, sin poner en ello escusa 
ni dilación alguna y y unos y otros lo cumpliréis pena de cien 
ducados que se os sacarán de multa en caso de contravención; 
y si sobre lo que va espresado tuviese algún interesado que pe
dir o decir lo haga en el nuestro Consejo: y mandamos, pena 
de la nuestra merced y de cincuenta mil maravedís para la 
nuestra Cámara, á cualquier nuestro escribano os la notifique y 
de testimonio de ello: y mandamos que se den los duplicados 



3 
necesarios de este despacho, que siendo firmados del presente 
secretario de Cámara se les dará tanta fe' y crédito como á su 
original- de lo cual mandamos dar y dimos esta nuestra car
ta sellada con nuestro sello" y refrendada de Don Bartolomé 
García V i s o , nuestro infrascripto escribano de C á m a r a , d é l o s 
aue en él residen , librada por los del nuestro Consejo. E n esta 
vil la de Madr id á 24 dias del mes de Octubre de 1729. André s , 
arzobispo de Valencia. D o n Francisco Osorio. Don Francisco 
de Arriaza. D o n Lucas Mart ínez de la Fuente. Don José A g u s 
t ín de Camargo. Yo Don Bartolomé García V i s o , escribano de 
Cámara del Rey nuestro S e ñ o r , la hice escribir por su manda
do con acuerdo de los de su Consejo. Es tá sellada. 

Alcobendas 6 de Octubre de 1730. 

Se aumenta hasta cincuenta ducados al año el sueldo del procurador 
de pleitos del Concejo , con obligación de avisar á los abogados la vis
ta de los pleitos cuando el procurador general esté enfermo y no pue
da hacerlo. 

Y visto por S. I . y Concejo en atención á los motivos es
presados (por el procurador de los Reales Consejos y del C o n 
cejo, Juan Bautista M u n i l l a ) , y por constarle ser ciertos se 
mandó aumentarle el salario que gozaba, hasta el de cincuenta 
ducados en cada u n a ñ o , veinte y cinco en cada Concejo, que
dando del cargo de dicho Juan Bautista M u n i l l a que cuando el 
procurador general este enfermo y no pueda hacerlo, haya el 
susodicho de avisar á los abogados del Concejo para la vista de 
los pleitos, para que asistan a ella. 

Villaviciosa 7 de Mayo de 1731. 

Acuerdo del Concejo mandando que solo tengan voto en él los ganade
ros que vinieren los tres primeros dias. 

Habiéndose suscitado controversia sobre los hermanos que 
debían tener voto en el Concejo, se acordó que no tienen voto 
los que han concurrido y concurran pasados los tres días de co
mo se abra el l i b r o , y que solo le tengan los que vinieren den
tro de dichos tres dias primeros de los Concejos. 



ViUavieiosa 7 de Mayo de 1731-

Acuerdo del Concejo declarando que cuando concurran padre é hijo* 
y estando este bajo de l a patria potestad, no tenga voto, y solóle ten* 
ga cuando no concurra su ^adre. 

Y para hacer dicha: elección (la de oficios menores) se pro
puso por la cuadrilla (la de Soria) que para haber de votar 
los hermanos que alli habia se averiguase los que eran ó no ga--
naderos con la copia de las. ciento* cincuenta cabezas que manda 
la ley, y habiendo-llamado por la lista á Antonio Gordo se con
trovirtió que no debia tener Voto por ser hijo de familia y ha
llarse presente su padre Miguel Gordo : y visto por S.. I. y Con
cejo se acordó que concurriendo á la Junta general padre e hi-
jp , estando este bajo de la patria potestad rio tenga voto, y sol» 
k tenga cuando no concurra su. padre. 

Madrid 7 de Julio de 173*1;. 

Decreto del Consejo de Hacienda mandando guardar a l procurador ge
neral del Concejo, Don Manuel Fernandez Salinas-, l a - preeminencia 
de cubrirse en presencia del Consejó en las ocasiones, que se vean ple i 
tos de Mesta. 

Mediante la justificación que esta parte presenta , se le guar* 
de la preeminencia de mandarle cubrir en presencia del Conse
jo cuando y en las ocasiones que asista como parte á la vista 
de los negocios del Concejo de la Mésta (1).. 

De que se espidió certificación en 20 de dicho mes Y año 
por Don Agustín de Torres, secretario de Cámara mas anti
guo de¿ Consejo y de la contaduría mayor de Hacienda de, 
S. M.j.jr de su Real junta, de comercio j de moneda. 

Budía 15 de Mayo de 1732. 
Acuerdo del Concejo para que las cuentas las- revean lo* cuatro contal-

dores que nombran la* cuadrillas. 

También se dio cuenta en este Concejo de traer tomada al 
señor tesorero de él por el señor contador la cuenta de los tres 

(i.) L a justificación que se cita presentada por Don Manuel Fernan
dez de Salinas era una certificación comprensiva del auto del Consejo 
de S^de Julio de 1717, por el que se mandó guardar a l procurador ge
neral, del Concejo l a preeminencia referida. 
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años ele 29 » 30 y 31 y de los seis Concejos hasta Mayo ele este 
de 32 esclusive, la que también venia vista por el señor fiscal., 
cuya cuenta trajo original ,. y en vista de ella se le mandó apre
tar -r y también se acordó que para en adelante dicha cuenta 
que* se diere la revean también los cuatro contadores que nom
bran las cuadrillas, lo que ejecuten al tercero ó cuarto dia del 
en que se empieza la Junta general, para que cuando vengan á 
ella para su aprobación esté hecha dicha diligencia. 

Don Felipe V en Sevilla d 25 de Julio de 1732 ,y en San Il
defonso d 31 de Julio de 1733. 

Conocimiento sobre las dehesas de particulares en e l Consejo Real , y en 
el de Hacienda de las <jue tocan á las órdenes. 

Mediante tener resuelto que solo conozca el Consejo de los 
incidentes de las dehesas de particulares , y el de Hacienda de 
las que tocan á las órdenes,. mando observe las espedidas en es
ta razón ,, y que no se entrometa en el conocimiento de la de
hesa de la Floriana ,. ni de las demás de las órdenes-, en inteli
gencia de que queda prevenido de esta Real deliberación el Con--
sejo de Hacienda. Y habiendo puesto en mi Real consideración 
varios acontecimientos que verifican haber quedado sin efecto 
esta Real determinación , es mi voluntad que se observen las ór
denes anteriores espedidas en esta materia y las demás de su. na
turaleza (1). " 

Madrid 1.°¿é Diciembre de 1732.. 

Real provisión. Sé recopilan las: facultades y jurisdicción de lo» cuatro1 

alcaldes mayores entregadores ; se fijan las fianzas y responsabilidad & 
cjue estaban sujetos ; y Monde debian situar sus audiencias, y el t é r 
mino ó territorio <jue habían de comprender.-

Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León dcc¿. 
A todos los corregidores , asistente , gobernadores,, alcaldes ma-~ 
yores y ordinarios , y otros cualesquier nuestros jueces, justi
cias , ministros y personas de todas las ciudades , villas y luga
res de estos nuestros reinos y señoríos, y á cada uno y cualquier 
de vos en vuestros distritos y jurisdicciones á quien lo conte
nido en esta nuestra carta tocare , y fuere notificada, y á vos el 
Honrado Concejo de la Mesta , alcaldes mayores entregadores y 

( i ) E§ la ley 14, lib. 7 , tat. a5 de la Novísima Recopilación. 
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de cuadrilla, acnaqueros y demás individuos de dicto Concejo 
V su Junta general, salud y gracia : sabed que por don Manuel 
Fernandez de Salinas , procurador general de e l , y don Alvaro 
del Hierro , que lo es del reino, se nos'representó que estando 
providenciado en una de las condiciones de los servicios de mi 
llones (que pasó á capítulo de nuestra ley Real) que las audien
cias de los alcaldes mayores entregadores se pusiesen y señala
sen en lugares populosos , cabezas de partido , ó los de mayor 
vecindad, con el fin espreso de que los reos tuviesen mas fácil 
y adecuada defensa, y en lugares de mayor población estuviesen 
mas contenidas las operaciones en los ocurrentes casos , fuimos 
servido en nuestra Real provisión de 26 de Octubre de 1728 
mandarla guardar, insertando el citado capítulo de millones (que 
era el ciento y cuatro del quinto género) demás de nuestra ley 
Real 4. a , título N , libro L° de la Recopilación , que inme
diatamente se babia obedecido por dicho Concejo , dándo
la el debido cumplimiento •, pero en su práctica se había hallado 
el inconveniente de que siendo local el ejercicio de la jurisdic
ción eü lo respectivo á las audiencias que se señalaban á los a l 
caldes entregadores, reducida á las cinco leguas de distancia, 
que sé medía por la que habia desde el mismo lugar en que se 
situaba, alterado este, habia quedado alterada la comprensión, 
fuera de la intención y mente de la ley , que solo miraba á la 
mayor población que apetecía para los fines que espresamente 
decía-, pero no á que se hiciese novedad en la comprensión 
de pueblos para su residencia, que podía acaso haber sido el 
motivo de que no se pusiese antes en ejecución el citado capítu
lo de millones, de que procedía una confusión notable; porque 
estando distribuidas las audiencias entre las cuatro cuadrillas 
principales del Concejo de Soria, Cuenca, Ségovia y León , en 
conformidad de nuestra ley Real , alterada la comprensión, 
quedaba toda aquella distribución sin efecto, con perjuicio tanto 
del Concejo y audiencias, cuanto de los pueblos , que en ocasio
nes se veían molestados por dos jueces y audiencias distintas, que 
aunque residenciados por uno , era prohibido que otro lo repi
tiese sin pasar dos años de hueco, á lo menos tenían la molestia 
de necesitar justificarlo, fuera de otros inconvenientes en la 
menos claridad para' la comprensión de las operaciones de las 
audiencias, que todó¿ y cada uno eran reparos dignos de parti
cular atención ; y habiéndose conferido el medio de evitarlos 
sin que se faltase en manera alguna al cumplimiento de la ley 
y capitulo de millones, parecia el mas adecuado que se manda
sen poner las audiencias con efecto en las ciudades , villas ó l u 
gares cabezas de partido ó populosos que prevenía , pero que 
fuese sin alterar la comprensión que tenían las audiencias que 
se asignaban antes de dicha nuestra Real provisión del año de 
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1728 - de modo que la que antes se ponía en lugar corto, y año
ra se mudaba á la ciudad ó villa correspondiente , se babia de 
hacer la información de las cinco leguas respecto al lugar donde 
antes se situaba j n o con respecto á la ciudad ó villa donde 
abora se habia mudado, para que guardándose la ley, y cesan
do la novedad que babia producido la alteración de la com
prensión territorial de las audiencias, se lograse el fin y se evi
tase el perjuicio ; y reconociéndolo asi el reino y el Honrado 
Concejo de la Mesta, solicitaban de acuerdo sumas fácil y pron
ta espedicion, mediante lo cual nos pidió y suplicó fuésemos ser
vido de mandar que las audiencias que á los alcaldes mayores 
entregadores señalase dicho Honrado Concejo y sus cuatro cua.<-
drillas en sus Juntas generales fuese arreglándose á nuestra ley 
Real y capítulo de millones citados , y provisión nuestra de 26 
de Octubre de 1728 , en cuanto á que se asignasen en las ciu
dades, villas y lugares cabezas de partiólo ó Jos mas populosos 
que se pudiese •, pero que a estos concurriesen los mismos pue
blos que concurrían y estaban comprendidos en las cinco le
guas del lugar ó villa; donde se ponía antes aquella audiencia 
(mudada con este motivo), y asi de todas las demás, de modo 
que por señalarse en distinto pueblo no fuese distinta la com
prensión •, y que en esta forma se entendiese y practícase dicha 
nuestra Real provisión del año de, 1 728,,librando para este efec
to la que fuese conveniente , con todas las declaraciones y pre
venciones adecuadas á este fin-,, y que se pudiese imprimir para 
que mas fácilmente pudiese tener efecto. Y la Real provisión 
que viene citada es. como se sigue. 

Don Felipe , por la gracia de- Dios, Rey de Castilla, de 
León dec A vos la Junta general del Honrado Concejo de 
la Mesta, alcaldes, mayores entregadores- de mestas y caña
das, arrendadores , achaqueros , y a todos los- corregidores, 
asistente, gobernadores , alcaldes mayores y ordinarios^ y otros 
jueces , justicias, ministros y personas de todas las ciudades,.vi
llas y lugares de estos nuestros reinos y señoríos a quien lo 
contenido en esta nuestra carta tocare, y fuere notificada , .y á 
cada uno y cualquier de vos en vuestros lugares y jurisdiccio
nes, salud y gracia: sabed es llegado^á nuestra noticia'qué con
tinuando anualmente los alcaldes mayores entregadores de dicho 
Honrado Concejo de hu Mes+a con el mucho numero dé minis
tros (que son un fiscal, escribano , ganaderos , tres oficiales y 
dos alguaciles que se les señala por el mismo Concejo) en po
ner sus audiencias en los lugares y pueblos comprendidos en 
esas jurisdicciones, manifestando en sus procedimientos ser lo 
que ejecutan en un todo opuesto á la ley del reino y sus capí
tulos , en que se les previene lo que han de practicar en los 
reinos de Castilla , León y Granada -, que se reduce á que pro-
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tejaify amparen en sus libertades í los pastores y ganados de los 
hermanos de dicho Concejo , procediendo con multas v apre
mios estatuidos en la misma ley contra las justicias, villas , l u 
gares y sus vecinos que por algún modo -dicen alteran sus privi
legios y les perjudican en sus exenciones•, habiendo introducido 
por costumbre hacer causas á dichos lugares porque entre sí 
acotan y vedan algunos prados para conservar sus propios gana
dos mayores y menores; y no hallando los referidos alcaldes «n-
tregadores motivo para ejercer su comisión en esos pueblos, y 
utilizarse, y sus ministros, y que no.les falte la contribución de 
los lugares, llevan las relaciones que sus antecesores formaron 
en sus audiencias , por donde reconocían lo que cada uno de los 
pueblos les pagó y satisfizo por las supuestas y paleadas causas* 
(que llaman generales) ponderando que ningún pueblo tiene 
facultad para acotar aun entre sí y sus vecinos dichos prados, y se 
convienen y ajustan con ellos á que les contribuyan la misma 
cantidad que á sus antecesores , siguiendo lo mismo en los dere
chos escesivos de los ministros , sin embargo de constarles, por 
ser notorio no'había en muchos «¡añadas, <Real rompimiento en 
valdíos , plantíos de nuevas viñas, ni en sus términos pastan ga
nados mesteños- y si algunos pasan á los estreñios se aprovechan 
¡generalmente de ¡todas sus yerbas y demás utilidades, sin em
barazarles ni cobrarles derechos de piasgos, pontazgos y otros, 
de que por sus privilegios son inmunes •, y aunque se les ha 
propuesto muchas veces á los alcaldes mayores procedan con
forme á derecho y á lo dispuesto en la ley del reino, no se han 
querido conformar con tan debida pretensión , ni sentar sus au
diencias en las cabezas de provincia y en los lugares de mayor 
vecindad , -como les está ordenado por el capítulo de millones; 
antes sí tienen especial cuidado de ponerlas en los demás de 
corta población, á que concurre ese Honrado Concejo, quien se 
3a señala,, huyendo de tan justificada resolución de dicho capí
tulo-, porque no asistiendo en los lugares cortos personas de in
teligencia que puedan reparar el esceso é injusto proced-er de 
dichos alcaldes entregadores, tolerándoseles por ignorado el fun
damento de su mala introducida costumbre, se escusan los re* 
curaoŝ  á las chanciilerías, v se mantiene sin oposición dicha con
tribución y sus utilidades i costa de los pueblos, y sin ninguna 
jurisdicoion y comisión, padeciendo lo mismo con Otros minis
tros de ese Concejo que llaman arrendadores achaqueros, quie
nes á sus tiempos exijen y eobran de los labradores que tienen 
ganad os,estantes, que pastan, sin salir de sus términos , lo que 
con los dueños.ajustan, suponiéndoles no guardan las providen
cias económicas y especificas de dicho Concejo, estatuidas por 
sus leyes , sin embargo de que los labradores por sus ganados 
estantes no tienen obligación de observar dichas leyes por no ser 
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hermanos de dicho Concejo, ni estar defendidos con sus privile
gios, ni ¿Osar de sus exenciones. Y hallándonos informado que 
la referida queja es universal en todos los pueblos de estos nues
tros reinos, y la rigurosa contribución de que usan los alcaldes 
mayores y demás ministros de Mesta , y que llevan para el uso 
de sus comisiones la tarifa ó regla de lo que ha acostumbrado 
pao-ar cada lugar ; y que en dando lo mismo, sin contradicción 
se suponen y suplantan las causas para que en la Junta gene
ral se califique el cumplimiento de sus empleos, faltándose por 
este medio á la buena administración de justicia, quedando sin 
averiguar ni corregir los escesos que se cometen contra las mis
mas leyes, privilegios de Mesta y sus privilegiados , impunes y 
sin castigo los verdaderos delincuentes, pagando las costas el 
público del lugar, en lo común inocente-, y como en los pue
blos de corta población es regular la ignorancia de las leyes de 
estos nuestros reinos y demás derechos, á que se deban arre
glar los alcaldes mayores entregadores, no se les oponen , y to
leran los atropellamientos que en ellos se ejecutan; y siendo 
preciso recurrir á estos daños, por cuanto entre las leyes de es
tos nuestros reinos hay la 4. a , del título 14 , libro 3.° de 
la Nueva Recopilación , y entre las condiciones de millones 
la ciento y cuatro de las nuevas del quinto genero, que cer
ca de lo referido tratan, y dicen asi: Ley: Porque nuestra inten
ción y voluntad es que nuestros subditos y naturales sean bien 
tratados, y no reciban agravios ni vejaciones , y que los ganados 
de nuestra cabana Real de la Mesta anden seguros, conforme á 
sus privilegios, mandamos que el presidente de nuestro Conse
jo de en dos en dos años nombre cuatro letrados de conocidas le
tras y virtud, y cuales mas convenga para el uso y ejercicio de 
las comisiones que se dan á los alcaldes mayores entregadores de 
mestas y cañadas, los cuales por ahora , y en el entretanto que 
otra cosa se manda, guarden la forma y orden siguiente: prime
ramente que no haya mas de los dichos cuatro alcaldes mayores 
entregadores , los cuales, para ser recibidos en el nuestro Con
sejo, den fianzas legas, llanas y abonadas de estar á derecho, 
eon los que dentro de cincuenta dias después de acabadas sus 
comisiones les quisieren pedir algún agravio que de ellos hayan 
recibido •, y después de haber sido recibidos en el nuestro Con
sejo , se presenten en el Concejo general de la Mesta inmediato 
que se hiciere, para que en él den fianzas de hacer residencia 
de sus oficios, y acudir con todas las condenaciones que duran
te el hicieren á quien pertenezca, y de que guardarán la ins
trucción é itinerario que por el presidente y Concejo les fuere 
señalado, usando sus oficios en ías provincias y cañadas que se 
les señalare, y no en otra parte alguna, lo cual han de cumplir 
y guardar , so las penas en que incurren los que usan de oficios 
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para que no tienen poder ni facultad : los dichos oficios los han 
de ejercer por sus personas, sin que puedan nombrar sustitutos 
en manera alguna, pena de privación de sus oficios, y de la nu
lidad de todo lo que por los tales sustitutos fuere fecho ; y para 
el ejercicio de ellos han de poder traer y traigan varas de la 
nuestra justicia, por todas y cualesquier partes de nuestros rei
nos para que puedan ser conocidos , y ellos y sus ministros las 
armas que quisieren, aunque estén vedadas, asi en nuestra cor
te como en las demás ciudades , villas y lugares de nuestros rei
nos, y las justicias de ellos les dejen usar sus oficios, sin les po
ner embarazo ni impedimento alguno, aunque sea con pretesto 
de privilegio, ú otra cualquier gracia de exención nuestra, ó de 
los Reyes de quienes Nos venimos, que digan tener, para que 
no entren los dichos alcaldes mayores entregadores, ni otros mi
nistros del Concejo de la• Mesta en ellos, porque desde luego 
revocamos y anulamos las dichas gracias y privilegios, por ser 
como son tan perjudiciales al bien público de estos reinos , y 
particular de los mismos lugares : y para quemas bien y libre
mente puedan usar sus oficios, mandamos á las dichas justicias 
les dea y hagan dar posadas,, que no sean mesones , y guias asi 
de hombres como de.bestias, para llevar cualesquier presos y 
prendas que hubieren fecho , entendiendo en sus oficios , pa
gando por todo lo referido lo que justamente merecieren,, y asi
mismo las -caréeles públicas convenientes para tener los presos. 
Y ios. dichos alcaldes, entregadores podrán compeler á los carce
leros á que los reciban , y se entreguen en ellos , y tengan á 
buen recado , y á que cada y cuando que les sean pedidos se los 
den y entreguen , so las penas que les pusieren ,, las. cuales po
drán ejecutar, sin embargo de cualquier apelación que se inter
ponga , con tal que al tiempo que comenzaren á proceder y sus
tanciar las causas no puedan prender á persona alguna , contra 
quien procedieren , siendo la causa de calidad que la sentencia 
conforme á derecho y capítulos de esta ley haya de parar en 
pena pecuniaria , aunque sea socolor de que es para oir senten
cia, porque las mismas partes, puedan acudir con toda libertad á 
la defensa de sus causas ante ellos á sus audiencias ; pero en la 
ejecución de sus sentencias y cobranza de los maravedís en que 
condenaren en lo que fueren exequibles, sin embargo han de 
poder prender y llevar los presos a las cárceles que les parecie
ren convenientes, como no sean fuera de las cinco leguas de 
donde tienen sus audiencias : y lo mismo han de guardar en 
cuanto á las prendas que asi, tomaren para la cobranza de las 
condenaciones que hubieren fecho, haciendo los- embargos en 
los mismos lugares donde fueren hallados los bienes ; y no ha
biendo quien los compre en ellos los puedan sacar a vender cua
tro leguas y no mas ; con que no envíen á cobrar hasta pasados 
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tres días de la notificación de las sentencias ; y si la causa fuere 
criminal v tal que requiera pena corporal , lian de guardar el 
orden y forma del derecho en cuanto á la pena corporal ; y en 
cuanto á la pena pecuniaria ejecutarán según la calidad de las 
causas, conforme á los capítulos de esta ley. Porque el principal 
instituto de los oficios de los dichos alcaldes mayores entrega-
dores es la defensa y amparo de los ganados de nuestra cabana 
Real, para que puedan andar por todos nuestros reinos, guar
dando las cinco cosas vedadas , salvos y seguros, y no les sean 
quebrantados sus privilegios, yendo y viniendo á los estremos y 
sierras, y estando en ellos y ellas, fuera de lo que queda adver
tido y ordenado, que ha de cumplir y guardar el dicho Conce
jo de la Mesta: mandamos que los dichos alcaldes mayores en-
tregadores tengan particular cuidado y diligencia en asistir y 
anclar con los dichos ganados, tanto, que yendo de unas audien
cias á otras hayan de ir y pasar por las cañadas y veredas por 
donde acostumbran ir y pasar los ganados de la cabana Real, te
niendo asi en esto como en sus audiencias gran consideración á 
que en los meses de Junio, Julio y Agosto , por ser tiempo en 
que los labradores están mas ocupados en la cosecha del pan , se 
haga y administre justicia con la menos molestia y vejación que 
fuere posible, y averigüen de paso la ocupación de las dichas 
cañadas conforme á la medida que por esta ley quedará dispues
to, y de las veredas conforme á la costumbre, y asimismo sobre 
el quebrantamiento de los privilegios concedidos al dicho Con
cejo y sus ganados , y no sobre otra causa de rompimiento de 
dehesas , ni pastos comunes , ni nuevas dehesas, porque los pro
cedimientos de las demás causas solo han de poder hacerlos en 
las audiencias que les fueren señaladas, citando á los lugares y 
personas de las cinco leguas en contorno, y no fuera de ellas, 
pena de privación de oficio y de la nulidad de los autos, y de la 
restitución de todas las costas y daños que se siguieren á las par
tes, y de veinte mil maravedís para la nuestra cámara : y en las 
causas en que hubiere procedido otro alcalde mayor entregador, 
y hubiere dado y diere por libres á las partes, no han de poder 
conocer ni proceder del mismo caso los dichos alcaldes mayores 
entregadores, ni otra justicia ni tribunal , ni por la dicha razón 
hacer nuevos procesos, ni llevar costas ni salarios ; y los que en 
contrario se hicieren sean nulos y de ningún valor ni efecto, y 
el juez incurra en pena de dos años de suspensión de oficio y de 
cincuenta mil maravedís , aplicados la tercia parte para la nues
tra cámara, y las otras dos para el Concejo de la Mesta y obras 
pias por mitad-, y demás de esto vuelva todo lo que á la parte 
hubiere llevado por razón de la dicha causa, y sea condenado en 
los daños y costas personales y procesales que él y sus ministros 
hubieren llevado, lo cual se ejecute sin embargo de cualquier 
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apelación que se interponga: y si el dicho Concejo de la Mesta 
se sintiere agraviado de alguna sentencia podrá apelar de ella y 
seguir justicia como viere que le conviene , porque lo que una 
vez estuviere determinado en primera instancia no se lia de po
der deducir de nuevo en juicio en la dicha primera instancia sin 
nueva causa ó reincidencia que haga nuevo delito: y mandamos 
que les baste á las partes presentar testimonio de como y cuan
do se procedió contra ellos y fueron condenados ó absueltos , y 
con lo susodicho hayan cumplido, para que no se les pueda ha
cer nueva acusación ni denunciación. No han de poder llevar 
derechos algunos de las sentencias ó autos que proveyeren en la 
espedicion de las causas tocantes á su comisión ni parte alguna 
de las condenaciones , mas de aquellas que por los capítulos de 
esta ley fuere permitido llevar, pena de suspensión de oficio por 
dos años , y de la restitución de lo que asi hubieren llevado, 
con las costas, y del cuatro tanto para la nuestra Cámara. Na 
han de poder llevar ni lleven consigo para la espedicion de las. 
causas de su comisión otros ningunos ministros mas de los nom
brados por el dicho Concejo, que son un procurador fiscal, un 
escribano, dos alguaciles-, y no consentirán que por nombra
miento suyo ni del presidente del dicho Concejo, ni en otra 
manera, haya receptores, ni que el escribano de su comisión ha
ga semejante oficio ni de procuradores de las partes, porque es
to ha de quedar á elección de ellas y para los que ejercen se
mejantes oficios de tales procuradores en las villas y lugares don
de les fueren señaladas sus audiencias. Y no permitirán que los 
procuradores fiscales lleven maravedís algunos de las demandas 
ó peticiones que hicieren ó presentaren, ni por otra causa ni fun
damento alguno., porque tan solamente han de poder llevar, de
más del salario que les diere el dicho Concejo de la Mesta, las 
partes que por los capítulos de esta ley les fueren aplicadas y 
permitidas llevar, las cuales consentirán entren en su poder, y 
las partes pertenecientes al dicho Concejo y sus hermanos, y 
salarios de alguaciles, para que de alli los vayan cobrando, los 
cuales han de ser, demás del que les da el dicho Concejo, á ra
zón de cuatrocientos maravedís por cada un dia que se ocupa
ren : y en esta conformidad los dichos alcaldes mayores entre-
gadores se los han de tasar, no embargante vayan á hacer cita
ciones ó cobranzas de muchas personas ó Concejos, cuyo repar
timiento han de firmar de sus nombres al pie del proceso ori
ginal, siendo la causa condenada, y no de otra manera, y jun
tamente el escribano de su comisión. Y ante el dicho escribano,, 
y no ante otro alguno, han de pasar todas las causas, autos y 
sentencias tocantes á su comisión, sino es estando ausente de la 
audiencia y cinco leguas en contorno-, y estándolo han de des
pachar precisamente ante el escribano del número de la villa 6 
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lugar clónele tuvieren sus audiencias, lo cual sea y se entienda 
sin perjuicio de Jas leyes del Cuaderno de la Mesta, y jueces de 
muertos é impedidos que en él se nombran : y el dicho es
cribano no ba de poder llevar mas de tres oficiales, los cuales no 
han de ejercer otro oficio alguno, y si lo hicieren los remitan 
presos al dicho presidente, para que por él sean castigados-, y no 
les permitan llevar maravedís algunos á las partes, por cuanto 
el dicho escribano les ha de pagar sus salarios. Y mandamos 
que los oficiales se remuevan cada año •, de manera que los que 
hubieren ido el año precedente, no puedan ir ni volver á los 
mismos partidos y provincias hasta pasados dos años , pena de 
veinte mil maravedís y de dos años de destierro á los oficiales 
que contravinieren , y de cincuenta mi l maravedís al alcalde en
tregador que lo consintiere, que aplicamos por tercias partes, 
C á m a r a , Concejo de la Mesta y obras pias, las cuales queremos 
se ejecuten, sin embargo, por los daños grandes que resultan 
de lo contrario, y por Jo que conviene .proveer en esta parte de 
remedio tan eficaz. Y el dicho escribano solo ha de poder llevar 
de derechos en los pleitos y causas en que las parles renuncia
ren los términos y no hicieren probanzas algunas, dos reales y 
no mas; y si el pleito se siguiere é hirieren probanzas ó presen
taren escrituras, no han de poder 111 var derechos algunos de 
todo lo que se fuere haciendo y sustanciando en Jas dichas cau
sas, hasta que se hayan acabado, sentenciado y condenado-, por? 
que siendo dadas por libres no han de poder condenar en costas 
procesales ni personales los dichos alcaldes mayores entregado-
res, pena de privación de oficio y de volverlas con el cuatro tan
to para la nuestra Cámara •, y estando en el estado referido el 
alcalde mayor entregador y escribano del lugar donde tuviere 
la audiencia, tasen los derechos que hubiere de llevar el escri
bano de la comisión conforme al arancel Real , sin dar lugar á 
que por ningún medio pueda llevar ni se le tasen costas perso
nales: y la dicha tasación la firmen de sus nombres en la causa 
original , lo cual han de poder llevar y no mas, pena de pr iva
ción de oficio y de volver lo que asi llevaren con el cuatro tanto 
para la nuestra Cámara : y para que mas bien conste el delito ha 
de poner y dar fé al pie de la dicha causa y tasación de como 
ha llevado los dichos derechos tasados y no mas, espresando en, 
ella la cantidad, y la firme. Y asimismo el dicho escribano ha de 
tener y tenga obligación á dar los pleitos compulsados y signa
dos a las partes que apelaren con la mayor brevedad que fuere 
posible, sin insertar ni poner en ellos los privilegios del Concejo 
de la Mesta , ni la comisión del alcalde mayor entregador, ni ca
pitulo alguno de e l l a , ni la instrucción : todo lo cual mandamos 
y ordenamos se guarde asi , porque habiendo de darse por co
misión esta ley y capítulos de e l l a , por los cuales se han de piz.-
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gar y determinar las causas en el nuestro Consejo y cnancille
r í a s , no es necesario poner traslado de lo susodicho, y se escu
san muchas costas y gastos en beneficio de los naturales de estos 
nuestros reinos y del dicho Concejo de la Mesta; y compulsa
dos los dichos pleitos en la dicha forma los entreguen á las par
tes en el mismo lugar donde se sentenciaren, y ellas los pidieren, 
si hubieren pagado la cantidad en que la sentencia fuere exe
quible , sin embargo de apelación, conforme á los capítulos de 
esta l ey , pena de treinta mi l maravedís por cada pleito que de
jaren de entregar: y los alcaldes mayores entregadores admitan 
las dichas apelaciones en la conformidad referida para las nues
tras chanei l ler ías , y no para ante otro tribunal alguno, escepto 
en las cansas de nuevas imposiciones, en que se ha de guardar
lo dispuesto en el capítulo veinte de esta ley; y no admit i rán 
las dichas apelaciones para el ayuntamiento ó concejo de cua l 
quier ciudad, vi l la ó lugar de estos reinos, aunque la condena
ción sea de seis m i l maravedís abajo; y guardando lo susodicho 
hagan que el dicho escribano cumpla con lo mandado en este 
cap í tu lo , y hasta tanto no partan de las audiencias, y no lo 
cumpliendo asi la justicia ordinaria donde acaeciere compela á 
ello al dicho escribano, y los dichos alcaldes entregadores no se 
lo impidan. Y para que mejor y mas cumplidamente se guar
de y ejecute lo en los capítulos precedentes y demás en esta 
ley contenidos, y no se pueda i r ni venir contra eilos en tiem
po alguno, mandamos á los dichos alcaldes mayores entrega-
dores que al tiempo que hayan de comenzar á usar sus ofi-r 
cios entreguen á los corregidores ó justicias ordinarias de las 
cabezas de los partidos de las audiencias que les fueren señala
das, un traslado autorizado de su instrucción, en que han de i r 
nombrados los oficiales que les hubieren sido señalados para el 
uso y ejercicio de sus oficios, para que las dichas justicias t en
gan particular noticia de ellos; y en caso que los usen con 
otros algunos, fuera de los que les hubieren sido señalados y 
nombrados, mandamos á las dichas justicias, y á cada una de 
ellas en su jurisdicción, que hallándolos en ella haciendo cual
quier acto de jurisdicción ó ejecución de e l l a , los prendan y 
envíen presos á su costa y á buen recaudo al nuestro Conse
jo , juntamente con la información que sobre ello hubieren 
fecho, para que ellos y los dichos alcaldes mayores entrega-
dores que les hubieren nombrado, ó dado comisión alguna, sean 
castigados conforme á la calidad de sus culpas. Los dichos alcal
des mayores entregadores podrán proceder en todas las causas 
que por esta ley se les permite, y sentenciarlas, con calidad, 
que no dejen por sentenciar alguna n i la remitan al Concejo de 
la Mesta , para comunicar con el presidente de él , por los daños 
que á las partes se siguen de ello , pena de diez mi l maravedís 
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por cada pleito que asi remitieren, aplicados por tercias partes, 
nuestra Cámara, Concejo de la Mesta y obras pias : y las dichas 
causas las han de poder sentenciar y determinar los dichos al
caldes entregadores por sí solos y sin necesitar de acompañar
se no siendo recusados por algunas de las partes, y siéndolo 
sg'lnn de acompañar precisamente con el corregidor, gober
nador ó su teniente del lugar donde tuvieren sus audiencias, 
siendo letrado ; y no lo siendo con el corregidor ó su teniente 
letrado del lugar realengo mas cercano de ellas, con tal que sea 
dentro de las cinco leguas-, y si dentro de ellas no le hubiere 
letrado , con el alcalde ordinario de sus audiencias, siendo rea
lengo, y no lo siendo con el que lo fuere mas cercano á las d i 
chas audiencias dentro las cinco leguas, haciendo notorio á las 
partes el nombramiento y dándoles tiempo para informar de su 
justicia: y con ningún pretesto no han de poder acompañarse 
con alguno de sus ministros, ni con otra persona que anduviere 
en su compañía, pena de la nulidad de los autos que en contra
rio se hicieren, y de suspensión de sus oficios y de otro cual
quier de justicia por dos años, y de las costas asi procesales co
mo personales de las partes, las cuales para su liquidación sean 
creídas por su juramento y declaración: y el presidente del 
dicho Concejo de la Mesta lo haga cumplir y ejecutar,, de 
manera que queden enteramente pagadas y satisfechas , y de 
veinte mil maravedís, aplicados por tercias parte*, nuestra Cá
mara ,, Concejo de la Mesta y obras pias. Los dichos alcaldes 
mayores entregadores tendrán particular cuidado y atención en 
no admitir ninguna demanda ni querella contra los hermanos 
del dicho Concejo de la Mesta y sus pastores,, escepto en los 
casos contenidos en la ley 21, título l . ° , y ley 2(5, t í tu
lo 6. p del cuaderno de la Mesta. Y para que mas bien se pue
da tener noticia y averiguar por el presidente del Concejo' 
de la Mesta de la forma que han usado y usan sus oficios 
los dichos alcaldes mayores entregadores y sus ministros, aca
bada cada una de las audiencias , y antes de salir de ella,, 
han de dejar en poder del corregidor , gobernador , alcalde 
ó justicia de ella , pliego cerrado y firmado de su nom
bre, y del procurador fiscal y escribano de su comisión, en 
que hagan relación de los alguaciles y oficiales que han teni
do, Concejos y personas que han citado, poniendo con distin
ción los que han sido absueltos y los que han sido conde
nados, y estos las cantidades en que lo fueron, asi de prin
cipal como de costas procesales y personales, cada una de por 
sí, con toda claridad, del cual han de tomar recibo del dicho 
corregidor ó justicia, y entregarle con las relaciones en el Con
cejo, pena de cincuenta mil maravedís y de suspensión de ofi
cio por cada vez que dejaren de cumplir con lo susodicho. Y 
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cumpliendo con lo contenido y ordenado en los capítulos pre
cedentes, los dichos alcaldes mayores entregadores conocerán y 
procederán, primeramente contra todas las personas , conce
jos ó comunidad.es, de cualquier estado, condición ó calidad que 
sean , sobre nuevas imposiciones ó derechos , recibiendo infor
mación de pedimento del procurador fiscal de su audiencia , de 
todos los montazgos, castillerías, todas borras, asaduras, pea-
ges, pontages , barcages, y de. otros cualesquier derechos que 
se llevaren á los pastores ó dueños de ganado de nuestra ca
bana Real contra razón y sus privilegios , y les harán resti
tuir lo que les hubiere sido llevado injustamente, y suspende
rán el llevar en adelante los dichos derechos , hallando ser 
nuevamente impuestos ó acrecentados , y llevarse sin tener 
privilegio ó título de Nos , ó de los Reyes de donde Nos ve
nimos, que sea bastante, conforme á las leyes de nuestros rei
nos , haciendo en todo se guarde la ley 15 del título 27 
del libro 9.° de esta nuestra Recopilación ; y los que tuvie
ren los dichos privilegios , y no los hubieren presentado 
en el nuestro Consejo, con relación jurada de la cantidad que 
llevan, dentro de los sesenta dias que les concedimos por nues
tra ley y pragmática , promulgada en ia villa de Madrid á 5 
de Marzo del año pasado de 633 , harán no se lleven los dichos 
derechos., ni usen de los dichos privilegios , so las penas de la 
dicha ley 15; y sin embargo de cualesquiera privilegios pro
cederán contra todos los que sobre la cobranza de cualquier de
recho que puedan cobrar quebrantaren hato ó cabana, ó to
maren morueco ó carnero, oveja encencerrados, aunque sea 
nuestro serviciador , y harán se restituya todo lo que asi se hu
biere llevado indebidamente, y contra lo dispuesto en este ca
pítulo, con las costas y daños y demás penas contenidas en la di
cha nuestra ley 15, aunque sean justicias, las .¡cuales incur
ran en la misma pena, si por via de arbitrio, 6 en otra forma 
echaren algún impuesto sobre el ganado que pasa de unos t é r 
minos á otros , guardando en la ejecución de las penas lo que 
en esta ley tenemos ordenado ; y las pesquisas y averiguaciones 
que sobre ello hicieren las remitirán originales ante los del nues
tro Consejo, mandando á las personas , concejos ó comunidades, 
que pidieren ó llevaren los dichos derechos , parezcan ante Nos, 
y no en otro tribunal alguno , en seguimiento de la dicha cau
sa dentro de quince dias. Y asimismo podrán conocer y cono
cerán de todos los agravios, heridas y malos tratamientos que 
se hicieren en cualquier manera por todas y cualesquier perso
nas, comunidades ó justicias de estos reinos, á los hermanos, 
pastores y ganados de nuestra cabana Real , en contravención y 
quebrantamiento de sus privilegios, siendo de los que suben y 
bajan de las sierras á los estreñios, y por el contrario ; y asi^ 
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mismo de los que salen de sus suelos y jurisdicciones á otros 
suelos y jurisdicciones. Y para averiguación de los dichos agra
vios no lian de admitir ni proceder por demandas generales., 
antes lian de averiguar el agravio que se pidiere, quién á quién, 
y cuándo se hizo, pena de suspensión de oficio y de veinte 
mil maravedís para la nuestra Cámara, y de la nulidad de los 
autos y restitución de las costas , y daños que se siguieren á las 
partes, y cumpliendo con lo susodicho, damos por bastante pro
banza en la que depusieren dos pastores , y la parte querellante 
y agraviada declare con juramento habérsele hechoeltal agravio, 
y en ello procederán civil ó criminalmente, conforme ala calidad 
de las causas y negocios que se ofrecieren , y breve y suma
riamente , con tal que den término competente á las partes pa
ra que sean oidos en justicia : y harán se les enmienden y res
tituyan á los dichos pastores y dueños de ganados todos los di
chos daños, fuerzas, tomas y agravios que les hubiere sido 
fechos en cualquier manera, con mas la pena del tres tanto, 
la cual aplicarán enteramente al Concejo de la Mesta , á quien 
toca , y ejecutarán sus sentencias , sin embargo de cualquiera 
apelación que se interponga , en cuanto á la restitución que 
mandaren hacer á la parte agraviada j y en cuanto á la pena 
del tres tanto y demás penas en que condenaren , hasta en can
tidad de tres mil maravedís , y de alli abajo , y en cuanto á lo 
demás otorgarán la apelación si la parte denunciada y conde
nada apelare y depositare la condenación del dicho tres tanto y 
demás penas en el depositario general de aquel lugar , ó' en 
persona abonada por la justicia ordinaria de él , ó diere fianzas 
de estar á derecho, y pagar juzgado y sentenciado , con lo cual 
soltarán los presos , y remitirán las causas á las nuestras cnan
cillerías 5 y de los agravios que fueren fechos á los dueños de 
ganados estantes, que son los que no salen de sus suelos y ju
risdicciones , no han de poder conocer ni proceder , antes han 
de quedar y queda su conocimiento á las justicias ordinarias, 
ante las cuales han de acudir las partes agraviadas y damnifi
cadas. Requerirán asimismo las cañadas Reales , por los lugares 
y partes que los pastores , que son del dicho Concejo de la Mes-
ta , fueren , ó vinieren , ó atravesaren , ó estuvieren con sus 
ganados: y penarán y prenderán á los que hallaren las han 
cerrado, labrado ú ocupado, visitándolas y apeándolas por sus 
propias personas , estando presentes el procurador del dicho 
Concejo de la Mesta, y escribano de la comisión , sin que pue
da faltar alguno de ellos-, y no lo cometan , ni han de poder co
meterlo al dicho escribano ni otra persona , pena de veinte mil 
maravedís para la nuestra Cámara : y la medida de las dichas 
cañadas ha de ser de seis sogas de marco acordelado , cada so
ga de cuarenta y cinco palmos , que hacen noventa varas : y 
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esta medida se ha de entender entre panes y vinas ; y á los que 
hallaren haber rompido ú ocupado en las dichas cañadas, poi
cada pedazo de tierra de media fanega abajo , les condenarán 
en quinientos maravedís , y por una fanega en mil ; y á este 
respecto irán creciendo las condenaciones pecuniarias y sus sen
tencias las ejecutarán , sin embargo de cualesquier apelaciones 
que se interpongan , asi en las penas pecuniarias , como en re
ducir á pasto , como antes estaba , lo usurpado y ocupado 5 y 
si algo estuviere sembrado ó nacido, ordenarán y harán que 
los ganados de los hermanos del dicho Concejo , ú otros cua
lesquiera , lo coman y pazcan libremente , sin embargo de 
cualquier apelación. Y si después de ejecutado y vuelto á pas
to lo que asi estuviere rompido , tomado ú ocupado , se vol-
viere á romper, sembrar ú ocupar por cualesquier personas, 
Concejos ó comunidades, queremos y ordenamos que Ja dicha 
pena sea doblada, y que asimismo se ejecute en cualquier can
tidad , sin embargo de apelación , asi en la restitución á su an
tiguo estado y pasto, como en las penas pecuniarias, crecien
do al respecto de las fanegas que asi se hubiere rompido y ocu-* 
pado, las cuales aplicamos en esta manera : las dos tercias par
tes al dicho Concejo de la Mesta, para ayuda á los gastos que 
ha de tener en la paga de sus salarios, y de los demás minis
tros y oficiales del dicho Concejo \ y la otra para el alcalde 
mayor entregador que lo sentenciare. Conocerán, y asimismo 
procederán y visitarán en la manera susodicha de todos los rom
pimientos y ocupaciones que se hubieren hecho ó hicieren nue
vamente por cualesquiera personas, concejos ó comunidades, 
en las veredas, egidos , abrevaderos 3 majadas , pasos y pastos 
comunes en que el dicho Concejo de la Mesta y sus pastores y 
ganados tuvieren paso, pasto y común aprovechamiento. Y lo 
que hallaren rompido u ocupado sin nuestra licencia y facul
tad , despachada en la misma conformidad que se dispone en 
cuanto á los rompimientos de dehesas en el capítulo veinte y 
seis , y no de otra manera , y de media fanega arriba de sem
bradura, y no de alli abajo, procederán y lo reducirán á pasto, 
sin embargo de cualquier apelación ; y por cada media fanega 
condenarán en quinientos maravedís, y al respecto crecerán en 
ella , y la dicha pena pecuniaria ejecutarán sin embargo de 
cualquier apelación que interponga la parte que hubiere sido, 
condenada hasta en cantidad de tres mil maravedís , y no en 
mas si la dicha parte, habiendo apelado , depositare la demás 
cantidad en el depositario general de aquel lugar , ó en per
sona abonada por la justicia de el ó diere fianzas de estar á dere
cho > y pagar juzgado y sentenciado , otorgarán la apelación 
en la cantidad que escediere la condenación á los dichos tres 
mil maravedís } en los cuales se ha de ejecutar,, sin embargo, 
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míese interponíala dicha apelación y hagan las dichas diligencias: 
y las penas en que condenaren las aplicarán , y desde luego las 
aplicamos enteramente al dicho Concejo de la Mesta, para ayu
da á pagarles los salarios , y los de los demás ministros y ofi
ciales délas cuales, por si ni por interpósita persona no han 
de poder llevar parte alguna, pena de volverlo con el cuatro 
tanto para la nuestra Cámara. Y en la misma conformidad y con 
las mismas penas procederán contra los que hubieren planta
do ó plantaren viñas sin nuestra licencia y facultad , desde 
5 de Marzo del año pasado de 1633 por haber crecido en 
cuanto á esto el esceso demasiadamente en perjuicio de la 
labor y cria del ganado. Y mandamos á los del nuestro 
Consejo tengan particular atención en conceder las dichas 
licencias y facultades. Y porque la esperiencia ha mostrado 
que en el nuestro reino de Murcia es necesario y conve
niente que en pastos comunes y valdíos se hagan rompi
mientos , asi para la labranza como para la crianza , yer
ba y pasto de los ganados , por ser tierra de muchos ato
chares y malezas de montes , es nuestra voluntad, y mandamos, 
que los dichos alcaldes mayores entregadores , ni otros eua-
lesquier jueces , no conozcan de los rompimientos que alli se 
hicieren , con información de utilidad y aprobación de los del 
nuestro Consejo. Porque somos informados que muehas perso
nas y concejos han rompido y labrado de nuevo , sin nuestra 
licencia y facultad , muchas dehesas del pasto y herbage de 
los ganados , con que se les han estrechado los pastos, asi de in 
vernadero como de agostadero , y se tiene particular esperien
cia que las dehesas que asi se han rompido nuevamente, l a 
brado en los primeros tres ó cuatro años son de provecho y 
de algún fruto , y pasado el dicho tiempo quedan perdidas y 
destruidas , por cansarse luego de llevar y dar pan, y no perder 
tornar á ser tan buenas dehesas de pastos como de antes ; y to
do el dicho daño ha resultado de no se haber puesto medio 
y penas competentes para el reparo de tantos daños ; para cu
yo efecto ordenamos y mandamos no se den licencias para 
romper las dichas dehesas por ningún consejo , tribunal 
ó junta , de cualquier calidad que sea, aunque se con
ceda por causa pública ; y las que se hubieren dado ó* 
concedido antes de 5 de Marzo del año pasado de 633 aca
bado el tiempo de ellas no se pueda pedir prorogacion •, y 
todas las que se hubieren concedido por otro cualquier t r i 
bunal , junta ó consejo , no siendo por el Supremo de Castilla, 
desde el dicho tiempo en adelante , sean en sí ningunas v de 
ningún valor ni efecto: y permitimos se pueda proceder y 
castigar por los dichos alcaldes mayores entregadores á los que 
usaren de ellas , corno si no se les hubiese concedido. Y man-
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damos á los del nuestro Consejo no den semejantes licencias, 
sino es habiendo causa necesaria y beneficio público , y concur
riendo para ello las dos partes de é l , ' hab iendo oido primero al 
procurador del reino , y consultándonos sobre ello ; y asi, pa
ra remedio de los dichos daños , mandamos y cometemos á los 
dichos alcaldes mayores entregadores que cotí mucha diligen
cia y cuidado procuren no se rompan las dichas dehesas , y 
reduzcan á pasto todas las que estuvieren rompidas contra 
nuestras leyes y provisiones , procediendo breve y sumaria
mente-, y sin esperar al término contenido en la ley de T o l e 
do , é instrucción de e l l a , hagan y administren justicia, hacien
do se reduzcan á pasto las dichas dehesas. Con que en cuanto á 
las que se hubieren rompido desde 18 de Enero del año pasa
do de 1565 en adelante, condenen á las personas , concejos ó 
comunidades de cualesquier condición ó calidad que sean , que 
las hubieren rompido ó labrado, en mil maravedís de pena por 
cada fanega de sembradura que asi hubieren rompido ó labra
do , creciendo ó moderando la dicha condenación, al respecto 
de las fanegas que se probare haber rompido ó labrado; con tal 
que la primera vez no esceda toda la condenación de cincuenta 
m i l maravedís-, y si se tornare á romper ó labrar han de conde
nar en las penas dobladas, no escediendo todas de cien m i l 
maravedís ; lo cual todo han de ejecutar , sin embargo de cual
quier apelación que se interponga , asi en cuanto á reducir a 
Í>asto, como en cuanto á las dichas penas pecuniarias, las cua-
es han de aplicar , y desde luego las aplicamos en esta manera: 

la tercia parte para la nuestra Cámara , y las otras dos hechas 
tres , al dicho Concejo de la Mesta , alcalde mayor entregador 
que sentenciare , y procurador fiscal de su audiencia que de
nunciare. Ninguna persona , concejo ó comunidad , de cual
quier condición ó calidad que sea , pueda hacer ni haga dehe
sa sin nuestra licencia , ni los alcaldes mayores entregadores las 
puedan dar ni hacer de nuevo, ni confirmar las que estuvie
ren dadas por otros, porque todas las personas, concejos ó co
munidades que las hubieren menester, las han de venir á pe
dir ante Nos. Y prohibimos y mandamos que de aqui adelante 
no se concedan arbitrios para arrendar el pasto que tuvieren los 
ganados en las tierras, viñas y olivares, alzados ios frutos, aun
que sea para beneficio del misino lugar j y las que se hubieren 
concedido asi para los donativos , pagas de exenciones y otras 
compras, mandamos cesen, habiéndose cumplido el tiempo por
que se concedieron-, y los alcaldes mayores entregadores podrán 
proceder contra todos los que hicieren las dichas nuevas dehe
sas , ó acrecentaren alguna cosa de lo público á las dehesas que 
tuvieren con licencias y facultades nuestras , ó de los Reyes de 
donde Nos venimos, haciendo sean libres todos los pastos, abre-
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vaderos, majadas, veredas, descansaderos, valdíos y pastos co
munes de estos nuestros reinos, en todos los lugares y par
tes por donde los pastores y ganados del dicho Concejo de 
la Mesta fueren ó vinieren, ó atravesaren ó estuvieren, y pro
cederán contra IQS culpados, y mandarán que en adelante 
no se hagan las dichas nuevas dehesas-, y á los que contra
vinieren á lo susodicho condenarán en las penas pecuniarias 
á su arbitrio, como no escedan de diez mil maraved í s , que apli
carán por tercias partes, Concejo de la Mesta, alcalde entrega-
dor y procurador fiscal, lo cual mandamos se ejecute, sin em
barco de apelación } por el gran daño que resulta á los naturales 
de estos reinos de hacerse semejantes nuevas dehesas sin nues
tra licencia: y lo contenido en el capítulo precedente se ha de 
entender con que no puedan proceder sobre muladares n i co l 
menas, cotos ni adehesados que los concejos y lugares de estos 
nuestros reinos hicieren entre sí para su conservación, y sin per
juicio del paso, pasto y común aprovechamiento de los gana
dos de nuestra cabana Real , á los cuales no han de consentir 
llevar penas algunas, aunque sean de ordenanzas confirmadas 
yjr el nuestro Consejo, porque tan solamente se les ha de poder 
levar el daño apreciado que hicieren con sus ganados en las cin

co cosas vedadas, que son v i ñ a s , estando con fruto, huertas, 
dehesas auténticas del pasto dedos ganados de invernadero ó 
agostadero y boyales, del pasto del ganado de labor y prados de 
guadaña •, para cuya estimación y tasación , pidiendo el dicho 
daño las partes interesadas ante la justicia ordinaria, se nombra
r á n dos nombres-buenos, uno por parte del dueño del ganado, 
y otro por la del de la viña , huerta, dehesa ó prado que h u 
biere recibido el daño -, y en caso de discordia la dicha justicia 
nombre tercero, y la cantidad en que conformaren se ejecute 
luego , sin embargo de apelación-, y haciéndose en esta confor
midad , no han de poder conocer los alcaldes mayores entrega-
dores estando prevenidas las causas por las justicias ordinarias-, 
pero contraviniéndose á lo contenido en este cap í tu lo , y pare
ciendo se han llevado penas, á qu ién , por quién, y en qué tiem
po, condenarán en la resti tución de las dichas penas , y en la 
conformidad que se les permite y ordena en el capítulo prece
dente : y asimismo procederán contra todas y cualesquier per
sonas y concejos que apropiaren y tomaren para sí los ganados 
rnesteños y mostrencos, por cuanto siempre han de quedar y 
fincar para el dicho Concejo de la Mesta , á quien pertenecen-, 
y los dichos alcaldes mayores entregadores no consientan se l l e 
ven los dichos rnesteños y mostrencos, antes los ha rán volver y 
restituir al dicho Concejo, ó quien su poder tuviere-, y a los que 
contravinieren á lo contenido en este capitulo condenarán en la 
dicha restitución y en pena de diez m i l maraved í s , aplicados 
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por tercias partes, nuestra Real Cámara, Concejo de la Mesta y 
Juez. En todos los casos que estuvieren prevenidos por las jus
ticias ordinarias no han de poder conocer ni proceder los d i 
chos alcaldes mayores entregadores, sino es siendo las causas ele 
agravio hecho á hermano del dicho Concejo , quebrantamiento 
de los privilegios concedidos al dicho Concejo de la Mesta, y sus 
ganados y pastores, y rompimientos de dehesas auténticas del 
pasto y herbage de los dichos ganados de invernadero ó agos
tadero, y de cañadas Reales; porque en estos casos, aunque las 
causas estén prevenidas por las dichas justicias, los dichos alcal
des mayores entregadores han de poder proceder y condenar 
conforme á los capítulos de esta ley; y las dichas justicias no se 
lo impidan ni defiendan. Y acabado el itinerario é instrucción 
que les fuere dada, y en cualquier acontecimiento, acudirán á 
las juntas y Concejos de la Mesta á los tiempos que les fueren 
señalados, á dar cuenta y residencia de sus oficios, adonde han 
de llevar cobradas todas las condenaciones que hubieren hecho, 
y se les permiten ejecutar por los capítulos de esta ley, pena 
de pagarlas de sus salarios : salvo si por impedimento ó embara
zo hecho por las justicias ordinarias no hubieren podido habién
dolas hecho los requerimientos necesarios para que se las dejen 
cobrar; y cumpliéndolo asi, se les dará cada medio año de sala
rio á cada uno doscientos y cincuenta ducados de los propios y 
rentas del dicho Concejo de la Mesta, los cuales no se les han de 
librar ni pagar hasta haber dado entera cuenta en la contaduría 
del dicho Concejo de las dichas condenaciones , y residencias 
de sus oficios, y satisfecho á las partes interesadas todo lo que, 
les bubiere sido mandado volver por el presidente del dicho 
Concejo., por revocaciones de sentencias ó en otra cualquier ma?-
ñera. Y habiendo acabado sus oficios dentro de treinta dias pr i 
meros siguientes han de traerá poder del receptor general de 
las penas de nuestra Cámara todos los maravedís que cobraren 
pertenecientes á ella-, y los aplicados á gastos de justicia al re
ceptor de ella, con testimonio del escribano de su comisión de las 
condenaciones que hubieren fecho, ejecutadas y por ejecutar: de 
todo lo cual darán cumplida cuenta, pena quenolo haciendo asi, 
demás de pagar ellos y sus fiadores las dichas condenaciones, de 
suspensión de oficio de justicia por dos años. Condición. Que por 
cuanto la esperiencia ha mostrado, tan á costa de los pobres lu
gares y vasallos, los graves daños que resultan de señalar las au
diencias de los alcaldes mayores entregadores en los lugares cor
tos, y que por serlo tanto y su corta vecindad, no hay en ellos 
letrados, procuradores, ni hombres de capa negra que les pue
dan asistir á su defensa, y las justicias ordinarias que lo debieran 
hacer, y con quienes, conforme á las instrucciones de los alcal
des entregadores, se deben acompañar por ser los alcaldes ó jue-
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ees unos pobres labradores como los demás vecinos, los temen 
igualmente y dejan obrar como quieren , con que se hallan las 
partes indefensas y obligadas, y aun tal vez compelidas á n o m 
brar por su procurador uno de los oficiales que traen consigo los 
alcaides entregadores •, y como son de una data, la defensa que 
en ellos hallan es hacerles causa de lo que no la hay , y unos y 
otros llevarles indebidamente su dinero: se pone por condición 
no se puedan señalar dichas audiencias sino es en las ciudades 
cabezas de provincia ó de part ido, ó de mayor vecindad que hu
biere, para que con eso puedan las partes defenderse, y cesen 
las sinrazones y molestias que hoy se les hacen. Y visto por los 
del nuestro Consejo, con lo que sobre ello se dijo por nuestro 
fiscal, y lo resuelto por nuestra Real Persona, á consulta de los 
de él de '20 de Julio pasado de este a ñ o , se acordó espedir esta 
nuestra carta, por la cual os mandamos á todos, y cada uno de vos 
en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, según dicho es, 
que siendo con ella requeridos veáis la ley del reino y capítulo 
de millones, que de suso queda incorporado-, y cada uno en lo 
que os toca lo gua rdé i s , cumpláis y ejecutéis , y hagáis guardar, 
cumplir y ejecutar en todo y por todo como en uno y otro se 
contiene, con las demás formalidades de derecho respective á 
vuestros empleos y comisiones, sin permitir ni dar lugar á que 
se contravengan en manera alguna , ni causar molestias é injus
tas multas á los pueblos de estos nuestros reinos y sus vecinos-, 
á los cuales mandamos asimismo que para que puedan reconocer 
en lo que escedeis á la referida ley y condición , sienten en los 
libros de sus ayuntamientos esta nuestra carta, á fin de que siem
pre conste á las justicias y capitulares de ellos-, y teniendo moti
vo de justa queja de alguno o algunos de vos los dichos alcaldes 
mayores entregadores, arrendadores, achaqueros y demás de
pendientes, la den con justificación en el nuestro Consejo, para 
que en su vista se tomen, para vuestro escarmiento, las mas se
veras resoluciones, y los pueblos tengan el alivio correspondien
te en las referidas contribuciones: qne asi es nuestra voluntad -,y 
unos y otros lo cumpliréis , pena de la nuestra merced, y de ca
da cincuenta mil maravedís para la nuestra Cámara : so la cual 
mandamos á cualquier escribano que fuere requerido con esta 
nuestra carta , la notifique á quien convenga, y de ello dé tes
timonio. Y queremos que al traslado impreso de e l l a , firmado 
de nuestro secretario infrascripto escribano de Cámara y gobier
no de nuestro Consejo, se le dé tanta fé y crédito c o m o á su ori
ginal. Dada en Madr id á 26 de Octubre de 1728. A n d r é s , arzo
bispo de Valencia. Don José de Castro. Don Pedro Gómez de la 
Caba. Don Gerónimo Pardo. Don Antonio Valcárcel. Yo Don 
Miguel Fernandez M u n i l l a , secretario del Rey nuestro señor 
y su escribano de cámara , la hice escribir por su mandado , con 



24 
acuerdo de los de su Consejo. Registrada. Juan Antonio R.ome7 

ro. Por el canciller mayor. Juan Antonio Romero. Y visto todo 
por los del nuestro Consejo , con lo que se dijo por el nuestro 
fiscal, por decreto que proveyeron en 25 de Octubre próximo, 
se acordó espedir esta nuestra carta, por la cual es nuestra vo
luntad y mandamos que las audiencias que á los alcaldes ma
yores entregadores de rnestas y cañadas señalare el Honrado 
Concejo, y sus cuatro cuadrillas en sus juntas generales, sea ar* 
reglándose á nuestra ley Real y capítulo de millones incorpo
rados en la Real provisión de 26 de Octubre del año pasado 
de 1 728, que va inserta, en cuanto á que se asignen en las c iu 
dades, villas y lugares cabezas de partido, ó los mas populosos 
que se pueda; pero que á estos hayan de concurrir y concurran 
los mismos pueblos que concurrían y estaban comprendidos en 
las cinco leguas del lugar ó vil la donde se ponía antes aquella 
audiencia mudada, y asi de todas las demás ; de forma que por 
asignarse en distinto pueblo no sea distinta la comprens ión , en 
cuya conformidad se ha de practicar y entender la mencionada 
nuestra Real provisión de 26 de Octubre de 1728, quedando en 
su fuerza y vigor lo. tiernas prevenido en ella : y unos y otros lo 
cumpliréis, pena de la nuestra merced, y de veinte m i l marave
dís para la nuestra Cámara , bajo la cual mandamos á cualquier 
escribano que fuere requerido con la presente, la notifique á 
quien convenga, y de ello dé testimonio. Y queremos que al 
traslado impreso de esta nuestra carta, firmado y rubricado del 
infrascripto nuestro .escribano de Cámara , se le dé tanta fé como 
al original. Dada en Madr id á 1.° de Diciembre de l 732. Andrés , 
arzobispo de Valencia. Don Manuel de Junco y Cisneros. Don 
Antonio Valcárcel y Formento. Don José Agustin de Camargo. 
Don Antonio^ Francisco Aguado. Yo Don Miguel Manzano, es
cribano de Cámara del Rey nuestro señor , la hice escribir por 
su mandado, con acuerdo de los de su Consejo. Está sellada ( l ) . 

( i ) Por Real cédula de IJ de Febrero de 1782 se redujeron á do» 
los alcaldes mayores entregadores, y se fijó el número de sus subalter
nos \ y l ° s sueldos de unos y otros. 

Por otra de 19 de Diciembre del mismo año se dispuso que la elec
ción pasiva de escribanos para sus audiencias recayese en notarios de 
reinos. • ' 

Y por la de 29 de Agosto de 1796 se estinguieron dichos alcaldes 
mayores entregadores, y se subrogó en los corregidores de letras y a l 
caldes mayores del reino, en concepto de subdelegados del señor presiden
te de Mesta, la jurisdicción y facultades que aquellos ejercian. 
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Madrid 24 de Abril de 1733. 

Provisión del Real y supremo Consejo de Castilla para que por añora no 
s e dé cumplimiento á despacho alguno del de Hacienda y contador 
mayor de las Ordenes, relativos á tasas sin citación. 

Don Felipe <5cc. A todos los corregidores, asistente, gober
nadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros jueces, justicias, 
ministros y personas de todas las ciudades, villas y lugares de 
estos nuestros reinos y señoríos á quien lo contenido en esta 
nuestra Carta tocare y fuere notificada, y á cada uno y cualquier 
de vos en vuestros distritos y jurisdicciones, salud y gracia. Sa
bed : que Don Manuel Fernandez de Salinas, procurador gene
ral del Honrado Concejo déla Mesta, nos bizo relación que ha
biéndose reclamado por el susodicho ante nuestra Real Perso
na la cédula espedida á instancia del contador de las Ordenes 
militares, y á dirección del nuestro Consejo de Hacienda, cuya 
representación se habia remitido al nuestro Consejo, en cuya 
vista habia consultado lo que se le ofrecía el año pasado de 1 728, 
dando providencia para que en el ínterin que recayese la deter
minación no se hiciese novedad ni se pasase por dicho contador 
mayor á ejecución de la tasa ni otra alguna diligencia bajo de las 
precauciones de fianza y demás que sirviesen de indemnizar los 
Reales intereses, para que se habia librado Real Provisión en 14 
de Octubre del mismo año de 1 728, que notificada al contador 
en 19 del mismo, la habia obedecido como debía dándola cum-

{dimiento, y que para este fin se pusiese (como con efecto se 
íabia puesto) una copia en los libros de la contaduría-, y era asi, 

que habiéndose intentado novedad por el contador mayor, asi 
en haber pasado de hecho á ejecutar varias tasas sin citación, co
mo mandar hacer nuevamente otras, y proceder al cobro de lo 
que se le figuraba, nombrando jueces particulares para las tasa
ciones que le estaban prohibidas, todo en contravención de lo 
mandado, habia acudido su parte ante los del nuestro Consejo, 
y nos habíamos servido mandar espedir Provisión sobre Carta de 
la antecedente en 6 de este mes con otras providencias, y noti
ficada en el día 7 al contador mayor habia dicho no poderla dar 
cumplimiento por suponer hallarse con orden del nuestro Con
sejo de Hacienda para no obedecer mandato alguno del nuestro 
Consejo, y que asi debia entenderse con aquel tribunal, según 
parecía de las citadas Reales Provisiones , su notificación v res
puesta que originales exhibía en debida forma. Y porque la es
presada respuesta era maliciosa y sin fundamento de verdad , lo 
primero porque semejante orden ni era creíble la hubiese dado 
el nuestro Consejo de Hacienda, ni aúneme se exhibiera, que no 

4 
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hacia, se podría dar asenso á su certeza- lo segundo porque cuan
do caso negado tal pudiera haber , ni el referido Consejo podia 
dar semejante urden, ni disculpar de su inobediencia a) dicho 
contador ; lo tercero porque la cautelosa malicia de este se con
vencía asi de que todas las Reales cédulas que tenia reclamadas su 
parte, como opuestas á anteriores Reales resoluciones, no se ha
bían tenido presentes las leyes, Reales ejecutorias, ni otros docu
mentos que habian hecho impresión en el ánimo de nuestra Real 
Persona , pues se había servido remitirlas al nuestro Consejo pa
ra que le informe, habian procedido de influjo, solicitud é instan
cia de la misma contaduría, como de ellas mismas se reconocía, 
con que hoy era pretesto para cubrirse la supuesta orden del 
nuestro Consejo de Hacienda-, lo cuarto, y que mas conven
cía la poca buena fe' con que procedía la contaduría., era que si se 
hallase con la pretestada orden lo tenia por motivo para no cum
plir la provisión que se le intimaba, con mas razón debió respon
der á la del nuestro Consejo de Hacienda que se hallaba con la 
del nuestro Consejo obedecida y cumplida, coma constaba de su 
respuesta á la primera Real provisión 5 con que el no haberlo 
representado ó respondido entonces, y figurar ahora aquella or
den para negar el cumplimiento, era claro conocido pretesto pa
ra fomentar su inobediencia y continuar su esceso, y porque no 
habiendo, como no había, nueva resolución de nuestra Real Per
sona que mandase ejecutar las tasas después de haber remitido á 
consulta la citada Real Cédula de 727, sobre que teníamos i n 
formado, era atentado cuanto se practicaba con una absoluta tur
bación de nuestra Cabana Real y sus individuos, que para evi
tarlos y por el esceso era acreedora á la mas justa providencia. 
Y porque no era justo que con igual frivolo pretesto quedase sin 
efecto lo mandado , en su atención nos suplicó fuésemos servido 
mandar que el espresado contador mayor de las órdenes milita
res, siu embargo de su respuesta, y todos y cada uno de los con
tadores, oficiales, jueces nombrados y ciernas personas á quien, 
en cualquier manera pudiese tocar su cumplimiento la guardasen,, 
cumpliesen y ejecutasen luego que fuesen requeridos, bajo la mul
ta o multas y demás peñas y apercibimientos que fuésemos ser
vido imponerles, las que en su defecto y sin admitirles escusa 
ni dilación alguna se ejecutasen y exigiesen, cometiendo la ejecu
ción por loque tocaba á los jueces que estuviesen fuera de esta 
nuestra corte á cualesquiera justicias de los territorios donde se 
hallasen realengos mas cercanos ú otros cualesquiera que para 
ello fuesen requeridos, haciendo sobre todo las demás declara
ciones y pronunciamientos que conviniesen á su parte. = Y visto 
por los del nuestro Consejo con lo que sobre ello se dijo por el 
nuestro fiscal por decreto que proveyeron en 12 de Marzo 
próximo pasado, mandaron dar y se dio provisión en 13 de 



1 para que observásedes y cumpliésedes lo contenido en las 
espedidas en 1 4 de Octubre del año pasado de 1728 y 6 de dicho 
mes de Marzo en ella inserta, y en su ejecución y cumplimiento 
por ahora y hasta que otra cósase proveyese por los del nuestro Con
sejo, no se diese cumplimiento por vos las dichas justicias á des
pachos algunos que se hubiesen espedido ó espidiesen por el re
ferido contador mayor de las órdenes militares sobre lo espresa
d o , y se le hiciese" saber manifestase la orden qne decía tener 
del nuestro Consejo de Hacienda para no dar cumplimiento á los 
despachos que en esta razón se librasen por los del nuestro Con
sejo, en cuya virtud exhibió dicha orden, que vista por los de él 
con lo ú l t imamente pedido por parte de los ganaderos partícipes 
y posesioneros en la Real dehesa de Alcudia , del orden de C a i a -
trava , en orden á que se mandasen retener los autos originales 
remitidos por el nuestro corregidor de Ciudad R e a l , hechos por 
el llamado juez de comisión del dicho contador mayor, decla
rando en caso necesario esceso asi en la comisión librada como 
en todo lo actuado por el comisionista , y lo que en razón de to
do se dijo por el nuestro fiscal por decreto que proveyeron en l 7 
de este mes, se acordó dar esta nuestra carta, por la cual os 
mandamos á todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, dis
tritos y jurisdicciones, según dicho es, que siendo con ella reque
ridos sin embargo de la orden que se dice dada por el nuestro 
consejo de hacienda al contador mayor de las órdenes militares, 
de que se ha puesto copia en dicha instancia, no deis cumpl i 
miento á despachos algunos que se hayan espedido ó espidieren 
en razón de lo que queda espresado por el nuestro Consejo de 
Hacienda y contador mayor de las ó rdenes , hasta que por nues
tra Real Persona se tome resolución , y por los del nuestro Con
sejo en su vista otra cosa se provea, á cuyo fin daréis las ó r d e 
nes y providencias que tuvieredes por convenientes, que asi es 
nuestra voluntad, y lo cumpliréis pena de la nuestra merced y 
de cada cincuenta mi l maravedís para la nuestra Cámara; y con 
apercibimiento que os hacemos que si asi no lo hiciéredes y cum-

f«Heredes, cualquier escusa y dilación pus iéredes , se os sacarán 
as impuestas por las antecedentes provisiones, y se proveerá 

contra vos á lo demás qne haya lugar en derecho •, so la cual d i 
cha pena mandamos á cualquier escribano que fuere requerido 
con esta nuestra carta, la notifique á quien convenga, y de ello 
dé testimonio. L a cual y otra que de su tenor y forma se dio y 
libro en 18 de este mes, sea y se entienda ser una misma y pa
ra un propio efecto: por esta se despacha.por duplicado á ins
tancia del procurador general del Honrado Concejo de la Mesta 
y ganaderos partícipes posesioneros en la dehesa de Alcudia . E n 
Madrid á 24 de A b r i l de 1733. A n d r é s , arzobispo de Valencia. 
Don José Agust ín de Camargo. Don Antonio Valcárcel Formen-
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to. Don Manuel de Junco. Don Juan José de Mutiloa. Yo Don 
Miguel Fernandez Munilla, secretario del Rey nuestro Señor, y 
su escribano de Cámara, la hice escribir por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo. Está sellada. 

30 de Majo de 1733. 

Que el procurador del Concejo acuda al Consejo por "cualquiera de BUS 
escribanías. 

Por auto acordado de dicho día se mandó que el procu
rador del Concejo de la Mesta pueda acudir al Consejo por 
cualquier de sus escribanías á pedir lo que le convenga en nom
bre de los ganaderos Hermanos de Mesta. (Nota 12, lib. 7.°, 
tít. 27 de la Novísima Recopilación). 

Madrid 16 de Majo de 1734. 

Orden de la Junta de caballería del reino imponiendo penas á los mayo
rales y pastores que se despidieren de sus amos por no permitirles l le
var mas número de yeguas serranas y acos que el que está permitido, 
é igualmente á los dueños de'ganados que recibieren cualquiera de lo* 
pastores asi despedidos, y al que condescendiese eon sus pretensiones. 

Ilustrísimo Señor: Para evitar los graves perjuicios que oca
sionaba para el restablecimiento de la casta y cria de caballos 
el crecido número de yeguas y acos serranos que se introducían 
en las dehesas con los ganados trashumantes se dieron por la 
Junta de caballería del reino diferentes órdenes en consecuencia 
de las que tiene del Rey, papa que solo se trajesen acos capados 
ó asnos para su avío y servicio, y después á instancia del Hon
rado Concejo de la Mesta se le despachó Real cédula en 5 de Oc
tubre del año pasado de 1731 , concediendo licencia y facultad 
al Concejo y dueños de ganados de que se compone la Cabana 
Real para que sin embargo de las órdenes antecedentes puedan 
llevar con cada rebaño de mil cabezas hasta siete caballerías ye
guares serranas sin esceder de este número, como consta de la 
misma Real cédula •, y habiendo entendido ahora la Junta de ca
ballería del reino qne con motivo de la observancia de la cita
da orden los pastores y mayorales de los ganados lanares de 
la Cabana Real quieren por su útil llevar, como antes lo prac
ticaban, mas numero de yeguas serranas y acos que el que 
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está permitido, y que respecto de lo mandado se les hayan de 
asegurar por los dueños del ganado, valiéndose para precisarlos 
á esto de las amenazas de despedirse aunándose unos con otros; 
ha acordado la Junta que al mayoral ó pastor que por esta causa 
se despidiere del servicio de su amo se le imponga la pena de 
destierro á veinte leguas de distancia, y si se aunaren para des
pedirse , á los que asi lo hicieren sea el destierro á treinta le
guas : que al dueño de ganado que recibiere cualquiera de los 
pastores asi despedidos se le saque la multa de quinientos duca
dos , y de mil al que por condescender á la pretensión de los 

Í
iastores les asegurase el esceso de caballerías. Y respecto de ha
larse V. S. I. presidiendo el Honrado Concejo de la Mesta, ha 

acordado también la Junta que yo participe á V . S. I. esta deter
minación para que la haga saber al Concejo y sus individuos, y 
conste de ella á todos , y que ejecutada remita V . S. í. á mis 
manos testimonio de ello, y del recibo de esta se servirá V. S. I. 
darme aviso. Dios guarde V. S. I. muchos años como deseo. Ma
drid 16 de Mayo de 1734. Don Iñigo de Torres y Oliberio. 
Ilustrísimo Señor Don Albaro José dé Castilla (1). 

Ocaña 4 de Octubre de 1 734. 
Acuerdo del Concejo: los oficiales de el pierdan el salario no con

curriendo el dia primero, á no tener causa legítima ó licencia del se
ñor Presidente. 

Habiéndose echado menos por S. I. y algunos caballeros 
Hermanos del Concejo no haber concurrido algunos oficiales de 
él á cumplir, como es de su obligación, hallándose en la Junta, y 
que esta omisión se iba esperimentando cada dia mas, acordó 
que el oficial de dicho Concejo que no hubiese concurrido el dia 
primero que para él se señalase , pierda el salario que en él le 
correspondiese haber, escepto en el caso de tener impedimen
to legitimo ó licencia del señor Presidente para dejar de con
currir. 

Ocaña 8 de Octubre de 1 734. 
Acuerdo del Concejo : que se pase al señor fiscal el l ibro corriente, 

el anterior y cualquier otro que necesite para que vea si se ejecuta lo 
que se manda. 

Habiéndose propuesto por el señor fiscal que muchos de los 

( i ) Se entero á los ganaderos concurrentes a las Juntas generales de 
primavera del mismo año de 1734, que se celebraron en eí Real sitio 
de San Lorenzo del Escorial. 
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acuerdos celebrados por este Concejo y sus juntas generales, aun
que se estienden con puntualidad en sus libros de acuerdos, sue
len quedarse sin ejecución por pasarse de la memoria a las per
sonas á cuyo cargo se ponen, por cuyo motivo previenen las le
yes del Cuaderno se le pasen los libros para ver si están evacua
dos semejantes encargos, y que era preciso se pusiese en ejecu
ción 3 se acordó se le pasasen con efecto el libro corriente y el 
anterior y cualquiera otro que necesite para reconocer por ellos 
los referidos encargos hechos, y dar cuenta en la junta general 
próxima para que se dé providencia en los que no estuvieren 
evacuados. 

20 de Octubre de 17'34. 

Resolución de S. M . , á consulta del Consejo: se manda que l a elección 
del fiscal y demás oficios de su «lase, se ejecute en la forma que l l a 
man cuatralba : que se cumplan las leyes ó acuerdos que hay dictados 
acerca de la esclusion de individuos á votar en las elecciones; y lo 
propio respecto á los menores de edad viviendo sus padres , y de los 
que llegan á las juntas a l tercer dia de su apertura. 

Don Miguel Fernandez Munilla, secretario del Rey nuestro 
señor, su escribano de Cámara mas antiguo y de gobierno del Con
sejo, certifico que el Rey (Dios le guarde) á consulta de los de 
él de 30 de Julio del año pasado de 1730, hecha en vista dé me
morial del Honrado Concejo de la Mesta, en que espuso las alte
raciones que hubo en la junta general que celebró en Abr i l 
de 1 727 sobre la. elección de fiscal de él y otros puntos, preten
diendo ¡se diese regla para que en adelante se evitasen discordias 
é inquietudes, y de lo representado también por el conde de Go
mara, Don Fernando Vicente de Borja, Don Juan de Lastire 
y consortes, ganaderos de Mesta, en que refiriendo la vacante 
de su fiscalía y pleito que sobre el ínterin se ofreció y siguió en 
la sala de mil y quinientas, donde se nombró á Don Andrés Diez 
Navarro, Abogado mas antiguo del mismo Concejo, á quien habian, 
propuesto sus diputados; contienda de la junta del año de 1727, 
en que pretendieron algunos se hiciese la elección cuatralba con 
siniestra inteligencia de las leyes por ser para otros oficios de 
audiencias ; contradicción que por estas se hizo con provisión 
del Consejo de 26 de Marzo de 1695, para que la fiscalía y otros 
oficios de su clase recayesen en personas inteligentes de la satis
facción del presidente y aprobación del Consejo, pretendiendo 
que semejantes elecciones se hagan por votos de todo el Concejo, 
y no cuatralbas, en consecuencia de las providencias y ejecutorias 
de la espresada sala de mil y quinientas; se ha servido resolver 
que por lo respectivo á la elección presente del fiscal del Con-



ceio y demás que en este y otros oficios de su clase en adelante 
se ofrecieren , para evitar contiendas y negociaciones se ejecuten 
en la forma que llaman cuatralba arreglada al acuerdo del licen
ciado Don Juan Chacón, presidente que fue del referido Honra
do Concejo del año de 1655 , por no ocuriir ni descubrirse nue-
TO sustancial motivo que obligue á variar la Real resolución á 
consulta del Consejo de 29 de Marzo de 1688. En orden á las es-
clusiones de individuos del Concejo para votar en la referida y 
demás elecciones , respecto de la regla y leyes claras y espresas 
que en el Cuaderno se contienen y se hallan establecidas sobre 
las esclusiones ó admisiones ¿ estas se guarden , cumplan y eje
cuten, usando de su derecho los que le tuvieren y se sintieren 
agraviados donde y como mas les convenga: en cuya consecuen
cia y de los inconvenientes que se representan de que Don Juan 
de Buruaga, siendo arrendador ó serviciador de puertos, entre y 
pretenda votar en las juntas mientras tuviere este empleo y otros 
que en él le sucedan, no se les admita ni permita entrar ni vo
tar en ellas. En cuanto á que los menores de edad con sus padres 
vivos, teniendo ó no ganado propio, entren ó no á votar , y que 
se les admita en las juntas, respecto también de que el Concejo 
tiene leyes terminantes para este caso , se observen en todo sin 
otra declaración. Y en la misma conformidad en lo último, res
pectivo á que los ministros ó individuos que llegan al Concejo y 
su junta al tercero dia de su apertura dentro ó fuera de ellos con 
poca diferencia, si han de tener ó se les ha de recibir ó no su 
voto, mediante que ademas de dichas leyes del Cuaderno hay 
varios acuerdos y declaraciones del mismo Concejo y sus presi
dentes, se observen y cumplan unas y otras > evitando en todo 
voluntarias glosas é interpretaciones, como lo referido mas por 
menor parece de dicha consulta y Real resolución que original 
por ahora queda en mi poder para ponería en el archivo del Con
sejo. Y para que conste, en conformidad de lo mandado por los 
señores de él en decreto de 20 de Octubre de este año, lo firmo 
en Madrid á l 3 de Noviembre de 1734. Don Miguel Fernan
dez Munilla (I). 

Torrejon de Ardoz 7 de Mayo de 1735. 

Acuerdo del Concejo: el procurador de pleitos de l a corporación no 
íirine pedimentos sin orden del procurador general. 

Por el escribano de acuerdos se dio cuenta de un memorial 

( i ) Se publicó la anterior Real resolución en las juntas generales da 
primavera del año de 1735, y se acordó su cumplimiento. 
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que el señor Presidente mandó se tuviese presente en esta Jui*. 
ta dado por Don Manuel Fernandez Salinas, procurador ge
neral de esta comunidad, en que espuso que con el motivo de 
que S. M . mandó que de la dehesa de la Serena, propia de 
las Ordenes , se diese la tercera parte á los vecinos ele las v i 
llas inmediatas para sus ganados, para cuja repart ición se ha
bia nombrado juez que la hiciese con su citación ó de la per
sona que nombrase,, con cuyo motivo á instancia de los gana
deros interesados habia nombrado á dicho fin á Don José de 
Castro, á quien habia dado poder para e l lo , á cuyo tiempo se 
habían hecho á su nombre varios recursos á S. M . y Consejo 
por medio de un agente que dichos interesados tenían sin in
tervención suya n i noticia, haciendo que su procurador fir
mase los pedimentos, cuja dependencia se debía continuar por 
s í , á que se anadia que tal vez podría ser de perjuicio á esta 
comunidad y contra la regalía de su empleo; en cuya aten
ción pidió se diese la providencia conveniente á fin de que se 
observasen las leyes de su título y repetidos acuerdos del Con
cejo. E n cuya vista resolvieron y acordaron que dicho Don 
Manuel de Salinas revocase al referido Don José de Castro e l 
poder, y que hecho acujiese á S. I. para que acordase á quién 
se habia de volver á dan, y que esto fuese dando cuenta de 
todo lo que en dichas dependencias acaeciese, previniendo á 
Muni l l a ( I) no firme pedimentos á nombre de este Concejo 
sin orden del procurador general, en cuyo defecto se le re 
vocará el poder. 

Torrejon de Ardoz 7 de Majo de 1735. 

Acuerdo del Concejo fijando el a a de Abril para la celebración de las 
Juntas de primavera, v 

También se dio cuenta de otro memorial dado por Don Fran
cisco Bernardo Asenjo y demás ganaderos de la Cuadril la de 
Segovia sobre la mala obra que se les seguía de haberse he
cho contra ley el estilo de hacer las Juntas generales de p r i 
mavera á fines de A b r i l ó mediados de M a y o , por ser este el 
tiempo preciso de los esquileos de sus ganados, y embarazar
les la concurrencia á las Juntas, sin que concurriese en los 
de las demás Cuadrillas esta misma causa ; por lo que pidieron 
se diese la providencia correspondiente para que dichas J u n 
tas se hiciesen á 20 de A b r i l de cada año , día mas ó me-

(i) Era procurador del Consejo y de pleitos del Concejo. 
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nos. En cuya vista se acordó que dichas Juntas de primave
ra se hiciesen en 22 de Abr i l de cada año para que no em
barazase á los ganaderos de dicba Cuadrilla de Segovia la pre
cisa asistencia al esquileo de sus ganados. 

3 de Junio de 1735. 

Auto acordado del Consejo : que de cualquiera espediente sobre rompi
miento de dehesas se dé traslado a l procurador general de l a Me6ta. 

En auto acordado del Consejo de dicba fecba se previno que 
de cualquiera espediente ó pretensión sobre rompimientos de 
dehesas se diese traslado al procurador general del Concejo 
de la Mesta, para que la contradijese conforme á derecho y 
leyes del Cuaderno de dicho Concejo. (Nota 3. a del lib. 7.°, 
tit. 25 de la Novísima Recopilación). 

Fuencarral 6 de Octubre de 1735. 

Acuerdo del Concejo: que los acuerdos se estiendan en el l ibro despue* 
del borrador que se haga en minuta. 

Por el secretario de gobierno y mas antiguo de tabla y 
acuerdos de este Concejo se representó en él se le diese la 
orden de si en la estension de los acuerdos se había de 
observar la misma norma que hasta aqui, que era hacer mi
nuta ó borrador de ellos , y luego estenderlos en el libro, 
por no dar lugar á que fuese sumamente largo el tiempo que 
para dicha estension é insertos se requería, porque habia acae
cido que al dia siguiente que se finalizó la Junta general pró
xima del mes de Mayo con el motivo de la elección de fis
cal general en propiedad que en él se hizo en el licenciado 
Don Andrés Rodríguez , abogado de los Reales Consejos y de 
esta comunidad, á pedimento de algunos ganaderos de Madrid 
que pretendieron en el Consejo se mantuviese al licenciado 
Don Andrés Diez Navarro que servia en Ínterin dicha fisca
lía , en el uso de este empleo, y sobre que está el pleito pen
diente, se le habia hecho notorio un despacho de los seño
res del Consejo para que presentase los acuerdos originales 
de dicha Junta de Mayo en é l , con cuyo motivo y el de no 
bailarse estendidos en el libro por no ser practicable esto, y 
porque tampoco en lo antiguo se ha ejecutado por lo mismo, 

5 
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le fue preciso hacer presente esto al Consejo, y en su vis
ta se le mandaron entregar las minutas de dichos acuerdos 
con testimonio de ser los mismos que se habían providencia
do , que contenian precisamente como borrador algunas enmien
das y entrerenglonaduras para ponerlo en el libro corrien
temente y con toda claridad, las que dieron motivo á los que 
defienden la permanencia de Don Andrés Diez Navarro en 
dicha fiscalía a dudar en el Conseja de su certeza, y atribuir
lo en algún modo a sospechosos dichos acuerdos, aunque por 
los señores de él se les despreció los injustos y malévolos re
cursos que sobre esto intentaron; y para que en adelante no 
llegase a este estremo la opinión tan acreditada de los escri
banos que siempre elige y tiene esta ilustre comunidad, su
plicó á S. I. y Junta se dignase acordar lo que sobre d i 
cha estension de acuerdos se habia de observar en adelante, 
y con efecto se mando guardar la costumbre que siempre ha
bia habido de que para obviar las vejaciones que á los i n 
dividuos que concurriesen a las Juntas se les podía ocasionar 
de haber de mantenerse el largo tiempo que podían durar los 
Concejos, habiéndose precisamente de estender en él lo d i 
latado de los acuerdos é insertos que en ellos se ofrecen in
corporar , se estendiesen después del borrador que se haga 
por menor en minuta en el libro con toda limpieza y claridad» 

Madrid 12 de Enero de 1736. 

Real Provisión del Consejo: se aprueba el acuerdo del Concejo relativo 
á que para poder votar en él y en las Juntas generales hayan de te
ner los Hermanos del mismo «pimientas, cabezas, de ganado trashuman
te propias. 

Don Felipe ócc. Por cuanto por parte del Honrado Con
cejo de la Mesta general de estos reinos se nos ha repre
sentado que celebrando dos Juntas generales en cada un año 
conforme á sus leyes para el gobierno de sus dependencias, 
noticia de su estado y demás efectos de su destino, se han 
reconocido inconvenientes en estimarse vocales en ellas para 
todo lo que ocurría los individuos que tenían ciento cincuen
ta cabezas de ganado, que era el número que prevenía la ley, 
asi por su cortedad , porque pudiendo ser adecuada entonces 
había manifestado la esperiencia no serlo en el distinto es
tado de las cosas, como por el modo prevenido para la prue
ba , que era el juramento de dos ganaderos en el caso de con
tradicción, por el conocido riesgo á que estaba próximo este 
acto , y por los perjuicios tan notables que producía en las ma-
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terías de gi-avedad que ocurrían, por cuyo motivo en la Jun
ta general próxima que se celebró en el lugar de Fuencar-
ral en Octubre de 1 735, habiéndose propuesto el remedio de 
estos inconvenientes en el dia 11 _, y conferídose largamen-» 
te sobre ello, cuya resolución se reservó para el dia 13, en 
él se acordó por mayor número de votos que el que le hu
biese de tener en las Juntas generales siguientes necesitase á 
lo menos tener quinientas cabezas de ganado, y hacerlo cons
tar por documentos legítimos en la forma que prevenía, sin 
dejarlo espuesto al juramento que antes se practicaba; y aun
que la menor parte que votó lo contrario lo contradijo, se 
acordó lo referido, y que se diese cuenta al nuestro Consejo 
para su aprobación, según constaba del mencionado acuerdo, 
cuya certificación con su inserción se presentó. Y que en es
tos términos y efectos favorables que se pudiesen y debie
sen esperar de su práctica, opuestos á los que de lo contrario 
manifestaba la esperiencia, era consiguiente su aprobación; y 
para que tuviese efecto se nos suplicó que habiendo por pre
sentado el referido acuerdo y certificación en que estaba in
serto con espresion de unos y otros votos y resolución del 
mayor número, fuésemos servido aprobarle, mandando librar 
nuestra Real Provisión para su firmeza y observancia, cuyo 
tenor es como sigue: ¿¿cuerdo. Manuel de Matute, escriba
no del Rey nuestro Señor de gobierno y mas antiguo de ta
bla y acuerdos del Honrado Concejo de la Mesta, certifico: 
que en el que en el mes de Octubre próximo pasado se ce
lebró en el lugar de Fuencarral, presidiendo el Uustrísimo 
Señor Don Alvaro José de Castilla, del Consejo y Cámara 
de S. M . y del de la Santa Cruzada, con el motivo de que 
en la Junta del dia 11 de dicho mes se propuso por Don Juan 
de Salazar que seria muy conveniente el que sin embargo de 
lo que prevenía la ley la persona que hubiese de tener voto 
en el Concejo hubiese de tener mil cabezas de ganado trasr 
humante que adeudase y pagase los derechos del servicio y 
montazgo, y que para ello se tratase el modo de introducir 
esta observancia y pretensión, cuyo punto se remitió á Jun
ta de caballeros apartados, y para lamas formal estension de 
este acuerdo se nombró á dicho Don Juan de Salazar y Don 
Francisco Fernandez de Velasco; en la Junta ¿al día 13 del 
mismo mes se volvió á suscitar esta especie, la cual con lo 
en su yista acordado y protestado así en el mismo dia como 
en el siguiente por diferentes ganaderos, y provehidos dados 
á la letra, es como se sigue. Se suscitó por el Señor Don 
Juan de Salazar la especie de que se hizo mención en la Jun
ta del dia 1 1 sobre que el que hubiese de tener voto en el 
Concejo en adelante, sin embargo de lo que previene la ley, 
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hubiese de tener mil cabezas de ganado trashumante que adeu
dase y pagase los derechos del servicio y montazgo, loque 
se habia remitido á Junta de caballeros apartados-, pero no 
obstante dicbo Señor Don Juan de Salazar dijo que entre el 
y el Señor Don Francisco Fernandez de Velasco habían re
gulado el que aunque en dicho dia se propusieron mil ca
bezas, fuesen solo quinientas, sobre que con el motivo de 
haberse movido algunas controversias se redujese á votos si 
se habia de observar la ley, que solo disponía que para te
nerle en este Concejo y Juntas generales hubiese de tener el 
número de ciento cincuenta cabezas de ganado trashuman
te, ó si para gozar de dicho voto habían de tener las refe
ridas quinientas cabezas; y con efecto por los ganaderos que 
se hallaban en la sala del Concejo se votó uno por uno, y 
se halló haber veinte y nueve votos que se conformaron con 
que el que le hubiese de tener en adelante tuviese las dichas 
quinientas cabezas de ganado trashumante propias , y veinte 
y cinco para que se observase la ley del Cuaderno que pre
venía el número de ganado que para dicho voto habia de te
ner cada uno: en cuya vista por Don Gaspar Manuel de Be-
navides se protestó por sí y en nombre de los veinte y cin
co, y que en caso de dársele curso á este intento de qui
nientas cabezas se siguiese á costa de dichos veinte y nueve 
ganaderos que lo habian votado, y no del Concejo , lo uno 
por quererse caminar contra dicha ley, lo otro porque antes 
que llegase este caso con el motivo de haberse suspendido 
hasta la primera Junta la elección de escribanía de tabla, el 
dicho Señor Don Juan de Salazar habia dicho á muchos ga
naderos se podían retirar cuando quisiesen por no causarles mas 
fastos en la determinación , sin animo de perjudicarles en las 

emas providencias-, y con efecto muchos de ellos habian mar
chado en esta inteligencia, y otros se habían quedado en sus 
posadas, por lo que no se debia tomar determinación formal. 
Protesta. Por Don Juan Fernandez Rosuero y otros ganade
ros hasta el número de catorce se presentó un pedimento por 
*í y en nombre de los ausentes, en que espusieron que ha
biendo concurrido ayer á la elección del escribano de tabla 
que se habia suspendido hasta otra Junta bajo de ciertas pro
testas, con este motivo se habian salido en la inteligencia de 
no haber mas de entidad en que tratar, habiendo después lle
gado á su noticia haberse tratado en dicha Junta de ayer so-
bre derogar la ley que prevenia que cualquiera ganadero que 
tuviese ciento cincuenta cabezas de ganado pudiese tener vo
to activo y pasivo, la que hasta de presente se habia obser
vado sin cosa en contrario ; y que con efecto por la mayor par
te de los ganaderos que habian quedado en dicha Junta, res-
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pecto de faltar muchos de los de la menor parte, se habla acor
dado derogar dicha ley ; pretendiéndose que en adelante que
dase en su fuerza y vigor para el veto pasivo, pero que en 
cuanto al activo solo-le tuviesen los que se hallaban con qui
nientas cabezas de ganado-, y que aunque se habia contradi
cho lo referido por Don Gaspar Manuel de Benavides por sí 
y en nombre de los veinte y cinco ganaderos que estaban 
presentes y de los demás ausentes , pretendiendo la obser
vancia de dicha ley protestando lo contrario, y pidiéndolo por 
testimonio, sin embargo se habia acordado por veinte y nue
ve ganaderos, que era el mayor número, siendo el menor de 
veinte y cinco que solo se habían hallado presentes en di 
cha Junta (sin embargo de haberse hallado en ella anterior
mente á lo que sobre este particular se habia tratado cien
to trece Hermanos ganaderos, como constaba de la lista que 
pedían se certificase)-, y que respecto de ser dicho acuerdo 
por fines particulares injustos y en contravención de la ley y 
su inmemorial observancia en grave perjuicio de sus regalías 
y de los demás ganaderos, y que si se les hubiera comuni
cado dicho particular no hubieran hecho ausencia de la Jun
ta, y lo hubieran contradicho como lo hicieron los mas ga
naderos que se habían hallado presentes cuando se había he
cho la proposición en una de las Juntas antecedentes , por 
lo que desde luego , arrimándose á dicha contradicción y pro
testa hecha por dicho Benavides, la hacían ele nuevo pidien
do se les admitiese , mandando se suspendiese dicho acuerdo, 
y que se les diese por testimonio con inserción de dicho pe
dimento , lo á él proveído, y de dieho acuerdo para usar de 
los recursos que les compitiese con la certificación que asimis
mo llevaban pedida. Y visto por S. I. y la Junta, por de
creto de este dia hubieron por presentado el referido pedi
mento, mandando que con la protesta antecedentemente he
cha en su razón y acuerdo celebrado ayer 13 del corriente 
se diese cuenta al Consejo , y para ello se diese á dichos ga
naderos por certificación. Y para que conste doy la presen
te certificación que firmo en Madrid á 25 de Noviembre de 1735. 
Manuel de Matute. = Y visto por los del nuestro Con
sejo por decreto que proveyeron en 13 de Diciembre del año 
próximo pasado mandaron dar traslado á Don Francisco A n 
tonio Fernandez de Velasco y Medrano, Don Juan Fernan
dez de Piosuero, Don Gaspar Manuel de Benavides y otros 
diferentes ganaderos trashumantes que le tenían pedido en 
pedimento de 19 de Octubre del mismo año, y que con lo 
que dijesen ó no se llevase: Y habiéndose notificado á Ma
nuel de Puertas Barreda, su procurador, por no haber Usa
do de él , dicho ni alegado cosa alguna en el término que lo 
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debió hacer , por parte del Honrado Concejo de la Mesta se 
Je acusó la rebeldía; y vuelto á ver todo por los del nues
tro Consejo por decreto que proveyeron en 11 de este mes, 
hubieron por acusada la rebeldía, y se acordó espedir esta nues
tra Carta, por la cual aprobamos y confirmamos el acuerdo 
que va inserto presentado ante nos por el Honrado Concejo 
de la Mesta en su pedimento de 13 de Diciembre próximo, 
por el que se resolvió en la Junta del Concejo del dia 13 
de Octubre del año pasado de 1735 que para tener voto en 
dicho Concejo y Juntas generales habían de tener los Herma
nos de el quinientas cabezas de ganado trashumante propias: 
en cuya consecuencia mandamos á todos y cualesquier nues
tros jueces y justicias á quien toque su observancia, lo guar
den y cumplan, y hagan guardar y cumplir en todo y por to
do, según y como queda espresado, sin contravenir á ello en 
manera alguna. Que asi es nuestra voluntad. Dada en M a 
drid á 12 de Enero de 1736. Don Pascual de Villacampa. 
Don Antonio Valcarcel y Fórmenlo. Don Sancho Barnuebo. 
Don Francisco Nuñez de Castro. Don Andrés de Bruna. Yo 
Don Miguel Manzano, secretario de Cámara del Rey nues
tro Señor , la hice escribir por su mandado con acuerdo de los 
de su Consejo. Está sellada. 

Madrid 25 de Enero de 1736. 

Auto del. Consejo : se aprueba otro del l imo. Sr. Presidente, en el que 
señaló las prevenciones y penas que en adelante se habían de a ñ a d i r 
a l juramento que se recibiere á los^ Hermanos ganaderos concurrentes 
á las Juntas generales acerca de elecciones. 

En el lugar de Fuencarral á 14 dias del mes de Octu
bre de 1735 (1), el Ilrno. Sr. Don Alvaro José de Castilla, 
Señor de Mochales, del Consejo y Cámara de S. M . , del de la 
Santa Cruzada, y Presidente del Honrado Concejo de la Mes
ta, habiendo reconocido los muchos reiterados fraudes, des
órdenes y juramentos falsos que se cometen por los Herma
nos ganaderos de dicho Honrado Concejo sobre las eleccio
nes de los oficios mayores y menores que se celebran en las 
Juntas generales, y los gravísimos perjuicios que con seme
jante abuso se ocasionan, para su remedio maudó S. I. que 
al juramento que en adelante se recibiere á los Hermanos ga
naderos del referido Honrado Concejo que se hallaren en las 

( i ) En este pueblo se estaban celebrando las Juntas geaerales de Oc
tubre de aquel año. 
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Juntas generales que se celebraren, se aumenten las preven
ciones y penas siguientes: que no tienen hecho concierto, igua
la ni traviesa, ni han recibido ni recibirán dádiva ni cohe
cho de dinero ni otra especie por s í , ni por interpósita per
sona, por proponerse los unos á los otros para la elección de 
dichos oficios, pena de perjuros, j de que si se les justifica
re haber incurrido ó cooperado en cualquiera de las circuns
tancias referidas, aunque sea solo con testigos singulares, por 
el mismo hecho queden privados de voz activa y pasiva por seis 
años. Y para la mas puntual observancia y ejecución de lo 
espresado en este auto se entregue copia certificada de él al 
procurador general de dicho Honrado Concejo para que acu
da al Consejo y pida su aprobación, y concedida se anote y 
ponga en los libros del espresado Honrado Concejo. Y por es
te su auto asi lo mandó y firmó, de que certifico. Don A l 
varo de Castilla. Don José Gómez de la Salde. 

Y visto por los señores del Conseja dieron el decreta del te
nor siguiente r 

Madrid-25 de Enero de 1736: Apruébase el auto proveído 
por el limo. Sr. D . Alvaro de Castilla, como Presidente del 
Honrado Concejo de la Mesta. Y para su observancia se dé el 
despacho correspondiente con su inserción. 

De que se dio certificación ert16 del mismo mes y año por 
Don José Antonio de Yavza > escribano de Cámara del 
Consejo.. 

Madrid 19 de Abril de 1736. 

Auto del Consejo : se- aprueba el proveído por' el l imo. Sr. Presidente 
para que el ganadero que haya de votar en, el Concejo por tener las: 
quinientas cabezas prevenidas, lo haya de justificar con testimonio del 
puerto Real ó puertos donde trashuman, y certificación de su vecin
dad , esquileo y pastos de invierno y verano» 

Declárase que el Hermano ganadero del Honrado Concejo de 
la Mesta que pretenda tener voto en las Juntas que se celebra
ren en adelante por tener las quinientas cabezas de ganado la
nar trashumante que acordó el referido Honrado Concejo en la 
Junta general celebrada en el lugar de Fuenearral á l 3 de Octu
bre del año pasado de 1735, y aprobó el Consejo la justificación 
que hubiere de hacer de tener las referidas quinientas cabezas, 
sea precisamente con testimonio del puerto Real ó puertos don
de trashuman , y certificación de la vecindad del ganadero , su 
esquileo y pastos de invierno y de verano, con señalamiento del 
termino y jurisdicción de ellos, cuya justificación se presente an
te el presente escribano de Cámara del Rey nuestro señor, de 
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los que en su Consejo residen, y de tabla y acuerdos del espresa
do Honrado Concejo ; ó de otro que lo sea, antes de entrar en 
las espresadas Juntas; y dése certificación con inserción de este 
auto y petición que le motiva para acudir ante los señores de di
cho Real Consejo á pedir su aprobación, y concedida se anote y 
ponga en los libros de acuerdos de dicho Honrado Concejo. E l 
l lustr ísimo Señor Don Alvaro José de Casti l la , Señor de M o 
chales , del Consejo y Cámara de S. M . , del de la Santa Cruza
da, y Presidente del mencionado Honrado Concejo, lo mandó en 
Madr id á 14 de Marzo de 1736, y lo firmó. Don Alvaro José de 
Castilla. D . José Gómez de la Salde. 

Y visto por los señores del Consejo proveyeron el decreto 
que sigue. Madrid 19 de A b r i l de 1736. Él auto del señor P r e 
sidente del Honrado Concejo de la Mesta contenido en la cer t i 
ficación presentada por esta parte se aprueba en todo y por to
do , y para la mas puntual observancia y cumplimiento de lo 
que por él se manda, se dé certificación con su inserción¿ y 
de esta petición y decreto. 

Se espidió en efecto en 20 del mismo por Don Miguel 
Manzano , escribano de Cámara del Consejo. 

Madrid 27 de Abril de 1736. 

Provisión del Consejo : que al señor diputado del reino que asista á 
las Juntas generales no se le impida el conocimiento de todos los ne
gocios , conforme á la condición 13 de la Concordia. 

Don Felipe dcc. A vos Don Apóstol Andrés de Cañas y Cas
t i l l a , de nuestro Consejo, y Presidente del Honrado Concejo 
de la Mesta y Junta general de é l , salud y gracia: Sabed que 
Lucas de Miranda , en nombre de Don Alvaro del Hie r ro , p ro 
curador general del reino y su diputación , en el espediente so
bre que á los diputados de él no se embarace la asistencia abso
luta á todos los negocios que se trataren en ese Honrado Conce
jo , ni la asistencia conforme á la concordia, resolución de nues
tra Real Persona, costumbre y posesión en que se hallaba el rei
no , nos hizo relación que con el motivo de que en el Concejo 
que se celebró en el lugar de Fuencarral en Octubre del año 
próximo pasado se in tentó limitar al diputado del reino esta re
gal ía , había acudido su parte ante los del nuestro Consejo espo-
niendo los justos motivos que al reino asistian para que se le man
tuviese sin novedad en ella , y los que como despreciables pro
testaba ese Concejo de la Mesta para introducirse en semejante 
novedad voluntariosa, sobre cuyo asunto nos habíamos servido 
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mandar informase Don Alvaro de Castilla, de los del nuestro Con
sejo que entonces se hallaba Presidente de dicho Honrado C o n 
cejo, que habiéndolo ejecutado, y dádosele á su parte traslado 
del referido informe , sin embargo de él y sin ofensa de su au
torizada recomendación , nos habíamos servido mandar l ibrar el 
despacho conveniente para que en conformidad de la condi 
ción 13 de los capítulos de millones, que era uno de los concor
dados entre el Reino y ese Honrado Concejo de la Mesta (que era 
el capítulo 7 de la citada concordia inserta en el último Cuader
no de las leyes de-dicho Concejo al folio 238 de la 1.a p a r t e ) , 
no se le embarazase al diputado del reino que fuese á las Juntas 
generales del Concejo la asistencia á todos los negocios que en él 
se tratasen para los fines y efectos que prevenía la misma condi
ción , sin que se le pudiese ordenar ni prohibir con ningún pre-
testo la asistencia absoluta en dichos Concejos. L o primero por
que lo mismo que hoy intentaba ese Honrado Concejo fue lo 
que habia dado motivo á la concordia, y no era justo que con
tra el mismo hecho y convención recíproca de las partes y tan 
reflexionada quisiese ahora , faltando á la buena fé y recíproca 
observancia comprensivamente obligatoria en justicia , suscitar 
cada dia (como nuevos) pretestos voluntarios para faltar y ener
var sin fundamento lo ya capitulado y observado. L o segundo 
porque aun sin averiguar las circunstancias y caso que referia el 
informe que acaeció en el Concejo de Guadaíajara con el conde 
de Palazuelos, nunca aquel acto pudo perjudicar el derecho del 
Reino , asi por dimanar de omisión ó inadvertencia de aquel i n 
dividuo , como porque en contraposición de aquel caso y de otros 
que pudieron haber sucedido ( y sin perjuicio de lo cierto y de 
la verdad), habia el último caso que influía y constituía estado 
de que el mismo diputado á quien se le puso el reparo , y l imitó 
la asistencia en el Concejo de Fuencarral , habia sido el que asis
tió al que se celebró en la vi l la de Torrejon por el mes efe Mayó 
del mismo a ñ o ; y aunque de parte de ese Honrado Concejo, y 
antes de entrar en é l , se le previno v preguntó si llevaba a lgún 

^recado ó tenia que representar de parte del Reino, y respondió 
que su encargo era para asistir á las Juntas, y que de su asis
tencia á ellas y de los negocios babia de resultar el conocimien
to de los casos en que tuviese que representar de parte del Re i 
no al Concejo, no se le embarazó ni se le limitó su asistencia á 
cuantos negocios se trataron en él , por cuya causa no la tuvo el 
diputado del reino en aquel Concejo para haber hecho en él 
como en el siguiente de Fuencarral, las representaciones y pro
testas que constaba en el espediente. L o tercero porque siendo 
cierto que el diputado del reino asistía á los Concejos para los fi
nes y efectos que prevenía el citado capítulo de la concordia, y 
que su asistencia no le pocha ser de perjuicio sino de utilidad 

ó 



42 
para contribuir á todo lo conducente y conveniente al aumento 
y crianza de ganados y mantenimiento de la Cabana , y obser
vancia de sus privilegios, no se descubría la justificación con que 
queria ese Honrado Concejo estrañar desús Juntas á un indivi
duo de tan recomendable representación, mayormente cuando 
el Concejo tenia la práctica esperiencia de que el diputado del 
reino no se babia mezclado ni intervenido en lo económico y pe
culiar del Concejo, antes sí babia facilitado su mediación la unión 
de una Cuadrilla, cuyos ramos divididos siempre habían, sido no
tados de inquietud y discordia. Lo cuarto porque no pudo ser 
motivo el que se refería en el informe, pues estaba justificado 
que el diputado se allanó á no asistir a las Juntas en que se tra
tase de los pleitos que ese Honrado Concejo tuviese con el Rei
no 5 y aunque se descubrían otros fines particulares que pudieron 
influir los individuos que compusieron el dicho Concejo de 
Fuencarral para intentar esta novedad, no podían ser aprecia-
bles aunque se dedujesen en nombre del Concejo \ y finalmente 
porque no dudándose ni habiéndose dudado que la asistencia del . 
diputado á las Juntas del Concejo debía ser en la misma confor
midad que prevenía el citado capítulo de la concordia, solo se le 
quiso disputar si había de ocupar el lugar que le tocaba, y en 
aquel supuesto recayó la resolución de nuestra Real Perso
na de L° de Junio del año pasado de 1717, que era el capítu
lo 6.° de la 2 . a parte, y adiciones al tít. 1.° del Cuaderno 
de la Mesta, cuyas circunstancias persuadían que el intento de 
los individuos de ese Honrado Concejo, con alguna inconsidera
ción, se dirigía á enervarlas condiciones, leyes, concordias y re
solución de nuestra Real Persona, á que no era justo se diese l u 
gar , por lo cual nos suplicó fuésemos servido mandar librar Pro
visión con las circunstancias y prevenciones que pareciesen mas 
convenientes para evitar que en el próximo Concejo y Juntas ge
nerales que habían de principiar el día 29 de-este mes en la villa 
de Ylllavieiosa se ofreciesen nuevos ó los mismos embarazos que 
en el de Fuencarral , dando para todo las providencias corres
pondientes en justicia. Y el cap. 7.° de la concordia celebrada 
entre el reino y el Concejo de la Mesta ¿ inserto en la 1.a parte 
del Cuaderno de leyes y privilegios de dicho Honrado Concejo 
que cerca de lo referido trata, dice asi. CondicionVd. Que cuan
do fuere algún caballero del reino á los Concejos generales de la 
Mesta, á donde van los del Consejo Real á presidir, y teniendo 
el lugar de mano derecha del dicho Presidente, como ahora le 
tiene , asista a los negocios para mayor inteligencia de ellos, y 
que pueda acudir al remedio de lo que le pareciere mas conve
niente al bien público , y que el Presidente de la Mesta no le 
pueda ordenar se sulga, y esto se ha de entender estando el Rei
no junto en Cortes,, y lo mismo en el hueco de ellas. Y visto poc 



43 
los del nuestro Consejo por decreto que proveyeron en 26 de 
este mes se acordó dar esta nuestra Carta, por la cual os man
damos que siéndoos mostrada veáis el capítulo de la concordia 
espresada que queda incorporada, y le guardéis, cumpláis y eje
cutéis,, y hagáis se observe, guarde y cumpla su contenido en 
todo y por todo sin permitir se contravenga á él en manera a l 
guna ni dar lugar á quejas \ antes bien deis para su entero cum
plimiento las órdenes y providencias que se requieran, que asi 
es nuestra voluntad. Dada en Madrid á 27 de Abril de 1736. 
E l obispo de Málaga. Don Andrés González de Barcia. Don 
Sancho Barnuevo. Don José Agustín de Camargo. Don Antonio 
Valcárcel y Formento. Yo Don Miguel Fernandez de Munilla, 
secretario del Rey nuestro señor y su escribano, de Cámara, la 
hice escribir por su mandado con acuerdo de los del su Con
sejo. Está sellada. 

Molina 3 de Octubre de 1736. 

Acuerdo del Concejo : que e l escribano no entregue los t í tulos de a l ca l 
des de Cuadri l la sin estar tomada la razón por el fiscal general. 

Habiéndose hecho presente en esta Junta por el señor fiscal 
general los inconvenientes que se podían seguir de haber omiti
do algunas partes el acudir con los títulos de alcaldes de Cua
drilla á que tomase la razón de ellos como se acostumbraba, 
se acordó por S. I. y Concejo que el escribano de acuerdos y 
de gobierno, por donde se han despachado siempre y despa
chan , no los entregue á las partes hasta que dicha razón esté 
tomada por dicho señor fiscal. 

Molina 6 de Octubre de 1736. 
Acuerdo del Concejo para que no se admitan memoriales sin firmar. 

En esta junta se acordó porS. I. y Concejo que de aqui ade
lante no se admitan memoriales algunos que no sean firmados 
de las partes. 

Molina 7 de Octubre de 1736. 
ejo : se repite que el procurador de 
me pedimentos sin orden del Procur 

Por Don Manuel Fernandez de Salinas, Procurador geueral 

Acuerdo del Concejo : se repite que el procurador de pleitos de l a C o -
mnmdad no firme pedimentos sin orden del Procurador general. 
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de este Concejo, se dio memorial esponiendo lo perjudicial que 
era el que Juan Bautista Munilla, procurador de los Reales Con
sejos y de esta Comunidad, firmase pedimentos que no fuesen de 
su orden, ó firmados de sus abogados, porque había observado 
lo contrario contra lo acordado en el Concejo que en el año pró
ximo pasado por Mayo se celebró en Torrejon de Ardoz (1)-, por 
lo que pidió se le diese certificación de dicho acuerdo, y que 
para que se observase y guardase se previniese de nuevo lo que 
pareciese conveniente. En cuya vista se mandó que el referido 
acuerdo de Torrejon hecho en esta razón se guardase y cumplie
se , y á este fin se diese la certificación que se pide. 

Madrid 27 de Marzo de 1737. 

Provisión del Consejo de Hacienda : que á los ganaderos de Mesta/solo 
se cobo; por razón de alcabalas y cientos lo que se ha acostumbrado 
y está en estilo de cobrarse. 

Don Felipe ÓCc. A vos nuestros superintendentes generales 
de todas nuestras rentas Reales y servicios de millones, y de
más jueces y justicias de todas y cualesquier ciudades, villas y 
lugares de estos nuestros reinos y señoríos, ante quien esta nues
tra Carta fuere presentada, y de lo en ella contenido pedido su 
ejecución y cumplimiento, salud y gracia, sabed: que por parte 
del Procurador general del Honrado Concejo de la Mesta se nos 
hizo relación como los ganaderos trashumantes de él tenían pr i 
vilegio de poder hacer traspasos y acogimientos en los pastos 
que les sobraban de sus arrendamientos, sin que por dicha ra
zón hubiesen de pagar derechos de alcabalas ni cientos, lo que 
se había practicado inconcusamente, sobre que tenían varias eje
cutorias ; y últimamente que con motivo de haberse intentado 
por Don Antonio de la Torre, recaudador de las alcabalas y 
cientos pertenecientes á la provincia de Estremadura, cobrar los 
derechos correspondientes á dichas alcabalas y cientos, se había 
librado nuestra Real Provisión en 14 de Agosto del año pasado 
de 17 17 para que por ningún caso los cobrase, á cuyo fin se 
habia espedido los correspondientes por duplicados para que por 
el superintendente y demás justicias ¿al partido de la Serena 
corno de otras cualesquier ciudades de estos nuestros reinos se 
observase y cumpliese con lo mandado, como constaba del testi
monio que ante nos presentaba 5 y que mediante que por el ad
ministrador de las pertenecientes á yerbas de la de Alcántara y 

(1) Página 3í . 
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su partido , á nombre de Don Antonio Monsagrati, caballero 
del orden de Calatrava y recaudador general de dichos derechos, 
se halda introducido a quebrantar dichas providencias, llevando 
los derechos de alcabalas y cientos de los enunciados traspasos y 
acogimientos de yerbas, pretestando eran de -ventas, que era lo 
mismo que por el espresado año de 7 1 7 se habia espuesto por el 
enunciado Don Antonio de la Tor re , como por lo respectivo á 
Juan Pérez Muñoz,, uno de dichos ganaderos, que no solo se 
le habia precisado por el dicho administrador al registro de d i 
chos traspasos y acogimientos de sus yerbas y agostadero y be
llota , sino que efectivamente se le habia hecho pagar treinta 
m i l quinientos veinte y siete maravedís , como se calificaba de los 
testimonios que presentaba, á lo que no era justo se diese lugar 
n i á tantas molestias y vejaciones, ocasionándose nuevo recurso 
al nuestro .Consejo sobre lo que ya estaba decidido en el mismo 
partido de Alcán ta ra , para cuyo fin se hacia digno se diese una 

Sronta providencia, por lo que concluyó pidiendo que en vista 
e dichos testimonios fuésemos servido de mandar librar nues

tra Real Provisión con duplicados para que el espresado Don A n 
tonio Monsagrati y sus administradores, ni otra persona alguna 
en su nombre, no molestase á los ganaderos de dicho Honrado 
Concejo, ni les llevase derechos de alcabalas y cientos por les 
traspasos y acogimientos que hacían de lo que los sobraba en sus 
arrendamientos de aprovechamiento, y que les restituyese to
das y eualesquier cantidades de maravedís que por dicha cau
sa se les hubiese exijido. Y que por lo respectivo á dicho 
Juan Muñoz se restituyese á sí mismo la espresada canti
dad de los treinta mi l quinientos veinte y siete maraved ís , coa 
mas veinte y seis reales y veirfte y dos maravedís que le habían 
llevado con el t í tulo de carta de pago judicial , dándose para to
do las providencias correspondientes: Y visto por los del nues
tro Consejo y contaduría mayor de Hacienda, juntamente con el 
espediente que pendía sobre el mismo asunto en el oficio de Don 
Agust ín de Torres , el que se mandó acumular á este, y de lo 
espuesto por el nuestro fiscal, á quien se mando viese uno y otro 
por auto que proveyeron el dia 26 de este presente mes y año 
de la fecha, fue acordado dar esta nuestra Carta, por la cual os 
mandamos á cada uno de vos en vuestros lugares y jurisdiccio
nes, según dicho es, que luego y sin dilación alguna de como la 
recibáis ó con ella fuéredes requeridos, no permitáis ni consin
táis se permita que el recaudador de alcabalas y cientos de yer
bas m sus administradores, ni otra persona en su nombre , perú 
ciban ni cobren por ahora mas derechos de los ganaderos cíe d i 
cho Honrado Concejo de la Mesta , por razón de dichas alcaba
las y cientos, que los que han acostumbrado y están en estilo de 
cobrarsej y no hagáis n i permitáis que por dicho recaudador y 
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administradores en su nombre ejecuten otra cosa por ahora y 
hasta que por el nuestro Consejo se mande lo contrario, pena 
de la nuestra merced y de veinte mil m a r a v e d í para la nues
tra Cámara , so la cual mandamos á cualquier nuestro escri
bano la notifique, y de ello dé testimonio. Dada en Madr id a 27 
de Marzo de 1737. E l marques Guerra. Don José Estanislao de 
Gaitar y Segovia. Don Francisco de Ova Ozores. D . Gabriel de 
Olmeda v Aguílar. Yo Don Francisco Sánchez de Aguilera , se
cretario ele Cámara del Rey nuestro S e ñ o r , la hice escribir por 
su mandado con acuerdo de los de su Consejo y Contaduría 
mayor de Hacienda. Esta sellada. 

Ciempozuelos 15 de Octubre de 1 738. 

Acuerdo del Concejo : que en adelante no tengan voto los que no acre
diten tener quinientas cabezas de ganado, con testimonio del puerto 
Real donde trashumen , de la vecindad donde hacen su esquileo, y no
ticia de los pastos de invierno y verano. 

Tratándose de la elección de oficios menores, señalada para 
este d ía , se advirtió por S. I. y los caballeros Hermanos que han 
concurrido á esta Junta no traen la justificación prevenida y con 
las formalidades señaladas, y hallarse cada uno con quinientas 
cabezas de ganado lanar para tener voto, como está acordado 
con aprobación fiel Consejo, confiados en creer que los que 
justificaron esta cualidad en la Junta general celebrada en V i l i a -
víciosa por Mayo de 36 por el Señor Don Apóstol de Cañas y 
en otras posteriores no estaban precisados á repetir la presenta
ción en las siguientes ; y considerando S. I. la dificultad de que 
ahora se repitiese esta justificación, y que no estaban prevenidos 
los vocales; para evitar mayor perjuicio, mandó se pasen las elec
ciones correspondientes á esta Junta en fuerza de la mayor jus
tificación y habilitaciones que tienen los caballeros Hermanos que 
á ella han concurrido-, y para que en adelante no se omita ni pue
dan alegar de ignorancia, de acuerdo con todos los caballeros 
Hermanos, mandaba y mandó que para todas y cada una de las 
Juntas generales que se celebrasen en adelante, los caballeros y 
Hermanos que en ellas pretendieren tener voto, sin embargo que 
anteriormente tengan hecha justificación de la cualidad y n ú m e 
ro de tales ganaderos, hayan de traer la especial de tener las qu i 
nientas cabezas de ganado lanar prevenidas en los citados acuer
dos y aprobación por los medios establecidos, á saber, con testi
monio del puerto Real donde trashuman sus ganados, certifica
ción de la vecindad del tal ganadero ó Hermano, donde hace su 
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esquileo y donde tiene sus pastos de invierno y de verano, de 
cuyos particulares ha de traer puntual justificación de todos jun
tos y no el uno sin el otro, la cual lia de presentar ante el es
cribano de tabla luego que llegue á la Junta para que pue
da en ella tener voto, y el que no biciere dicha justifica
ción integra, y no la presentase como va dicho, no ha de po
der tener voto activo ni pasivo en la Junta ó Juntas en que 
no hiciere y presentare la dicha justificación aunque la ten-
o-a hecha y presentada en otros antecedentes •, y el examen de 
dicba justificación sea del cargo de los escribanos de tabla, 
dando cuenta á S. 1. y la Junta para que siempre conste el cum
plimiento, pena de privación de voz activa y pasiva al que 
en todo ó parte de lo aquí referido se le justificare fraude ó 
simulación alguna, y de suspensión de oficio á los referidos es
cribanos de tabla que asi no lo cumplieren. 

Talavera de la Reina 13 de Abril de 1739. 

Acuerdo del Concejo; se suprimen los empleos de agente de Granada , e l 
de relator , segundo agente en corte y alguacil del Concejo. 

Asimismo en esta Junta se dijo por S- I. como el cargo 
de agente de la Cbancillería de Granada, el de relator, se
gundo agente en corte y alguacil del Concejo, que todos es
tos tenían su asignación de salario, los contemplaba por ocio
sos respecto del ningún trabajo que tenian , y que si parecie
se á la Junta era de sentir que conforme fuesen vacaudo se 
estinguieseu estos empleos , y quedase á beneficio del Concejo 
sus sueldos \ y con efecto por los caballeros y Hermanos que 
concurrieron este día en ella , se conformaron en todo con el 
dictamen de S. I. (1). 

( i ) E n el Concejo que se celebró en l a v i l l a de Olmedo en 6 de Oc
tubre de dieno año se previno se solicitase del Consejo la aprobación del 
acuerdo anterior para su mayor firmeza; y obtenida en efecto se man
dó en la Junta general de a i de Mayo de 1740, se anotase para su ob
servancia y a fin de que se suspendiese la elección y por consiguiente el 
l ibrar los sueldos luego que se verificasen las vacantes. 
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San Ildefonso 1.° de Octubre de 1739. 

Real decreto de S. M . Se manda hacer deslinde, medida y tasa de las 
dehesas de maestrazgos. 

E n inteligencia de lo que el Consejo pleno me hizo- pre
sente en consulta de 27 de Julio de 1737, que vuelvo adjun
t a , sobre las dudas é instancias que han ocurrido con mot i 
vo de cuestionarse el precio de las dehesaste las tres Orde
nes militares de Santiago, Calatrav-a y A lcán t a r a , que como 
administrador perpetuo, por autoridad apostólica, me perte
necen-, y habiendo hecho examinar estos asuntos en una Jun
ta de ministros del propio Consejo, del de Ordenes ŷ  de H a 
cienda, y reflexionado cuanto ha parecido conducente á la con
servación y aumento de la Cabana Real , beneficio de la cau
sa pública y Haberes de la Real Hacienda', he resuelto que 
con citación de los dueños de las tierras confinantes á las de
hesas de las referidas Ordenes, se deslinden y amojonen, pa
ra justificar si tienen toda la tierra que es suya , ó con el 
transcurso del tiempo seles ha minorado indebidamente, pa
ra que quedando marcada y señalada la que fuese propia de 
las dehesas , se establezca la seguridad de su conservación, 
y con citación de los ganaderos que las tienen arrendadas, 
y demás formalidades prevenidas por derecho, se midan por 
la cuerda regular y establecida, observando en cuanto á es
to lo prevenido en el auto acordado del Consejo de 7 de 
Agosto de 1702; y que el medidor declare la tierra que 
es útil en cada millar para que la pueda pastar el ganado 
lanar, y el número de cahezas de carneros, ovejas ó borras, 
que bajo de esta regla puedan pastar en cada uno en el i n 
vernadero, agostadero y veranadero con separación de cada uno 
de estos tiempos, atendiendo también á la calidad y bondad 
de las yerbas de las dehesas, escluyendo de cada millar la 
tierra que no sea pastable por ser monte, aulagar, arenisca, 
calva ó que tenga otros defectos que la haga absolutamente i n ú 
t i l para el aprovechamiento del citado ganado de lana, de
clarando si la tierra que se escluyese por los motivos refe
ridos es á propósito para que la aproveche otra especie de 
ganado , y en caso de serlo , diga qué número de cabezas 
de él pueden pastarla en cada uno de los mencionados t iem
pos • y que para escusar dudas, litigios y dilaciones, loman-
dado por la provisión del Consejo de 28 de A b r i l de ¡724, 
en cuanto á la parte que comprende de que se tenga pre
sente para la cabida del ganado en las dehesas las cabezas 
que antecedentemente hubiesen pastado y se hubiesen intro-
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elucido en ellas, sea y se entienda sin la precisión de arre
glarse el medidor y tasador al mismo número de cabezas an
tecedentemente introducidas, sino al fin de que con mas ca
bal conocimiento se pueda hacer la medida y tasación arre-
flada á la cuerda y calidad de las yerbas. Que se tasen to

as las dehesas de las Ordenes con citación de los ganaderos 
3ue las tienen arrendadas, observándose las formalidades de 

ereclio, y lo prevenido en cuanto á la tasa y sus precios 
en el auto acordado del Consejo de 7 de Agosto de 1702: 
y que las diligencias de tasa y medida se ejecuten en el tér
mino preciso de un año, contado desde el dia que se dé la 
orden para ello, con apercibimiento que de no ejecutarlo den
tro del citado tiempo, porque los ganaderos bayan interpues
to algunas dilaciones, han de pagar el precio que tuvieron 
las referidas dehesas en el año de 1633, á que las regló la 
Pragmática de 13 de Junio de 1680, ínterin que se justifica 
por la tasa el que deben satisfacer por ellas , sin embargo 
de que por cédula de 16 de Diciembre de 1720 mandé no 
escediese su precio del que tuvieron en el año de 1692, y 
sin embargo también de que por la Provisión del Consejo 
de 14 de Octubre de 1728 se acordó continuasen los gana
deros en el disfrute de las citadas dehesas, sin alteración de 
los precios en que estaban, hasta que se declarase el que se 
estimase por justo, sobre que hicieron esta obligación y alla
namiento. Que ha de quedar por nula y de ningún valor,la 
medida y tasa que se hizo de las dehesas de la Orden de San
tiago en los años de 1727 y 1728, porque fue sin citación 
de los ganaderos arrendadores de ellas. Que del importe del 

Ín'ecio que se diere por la tasa á las enunciadas dehesas se 
ían de deducir y bajar los legítimos gastos ó cargas anuales, 

que satisfacen los ganaderos, que no deban ser de su cuen
ta, sino de la mia, quedando á la de ellos los que se es
timaren deben costear, arreglándose á la práctica que en es
to se observa en las dehesas de particulares, para que justi
ficados los que se debieren escluir del mencionado precio (de 
que debe conocer el Consejo) solamente sea del cargo de los 
ganaderos arrendadores el resto que quedase, para que me le 
satisfagan anualmente. Que los ganaderos que son Hermanos 
del Concejo de la Mesta han de gozar del privilegio de po
sesión en todas las dehesas de las Ordenes, como le tienen en 
las que son propias de prelados, comunidades eclesiásticas y 
particulares seculares, sin embargo de las órdenes espedidas 
para que no estuviesen sujetas al referido privilegio de po
sesión, con la prevención de que si en las dehesas de pre
lados , comunidades y seculares que su pasto es para gana
do vacuno, y llaman novilleros, y en otras, que los frutos 
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de que se componen de bellotas y otras especies) son de ma
yor entidad que el de la yerba, no tienen posesión los ga
naderos, no la tengan tampoco en las de las Ordenes que fue
sen de estas calidades. Que con los ganaderos , que: llaman es
tantes, que no salen sus ganados de sus suelos y jurisdiccio
nes á herbajar de invernadero y agostadero, que tuvieren ar
rendadas dehesas de las Ordenes de Santiago y Calatrava, se 
entienda con ellos, para conservarles sus pastos de ellas, mi 
Real Orden de 15 de Marzo de 1734 , espedida á favor de 
los vecinos de las diez y nueve villas del partido de la Se
rena , por lo tocante á la dehesa de este nombre, que es de 
la Orden de Alcántara. Que la sala de mil y quinientas del 
Consejo ha de tener el conocimiento y jurisdicción sobre el 
punto de posesión de todas las dehesas del reino (en que se 
comprenden las de las Ordenes), tasa é incidentes de ella, y 
que el Consejo de Hacienda únicamente ha de conocer de to
do lo que es administración, recaudación, cobranza y haci-
miento de arrendamientos de las referidas dehesas de las Or
denes , y todo lo á esto- anejo y concerniente. Tendrase en
tendido en el Consejo, y espedirá las mas estrechas órdenes 
para el pronto cumplimiento de esta Real deliberación en la 
parte que toca á su jurisdicción, cometiendo las diligencias á 
personas de suficiencia é integridad en las materias que que
dan espresadas •, y he comunicado también esta resolución á 
los Consejos de Ordenes y Hacienda. En San Ildefonso á 1.° 
de Octubre de 1739. A l cardenal gobernador del Consejo. 

Buen Retiro í.° y 13 de Abril de 1740. 

Real Cédula: S. M . se sirve mandar formar y establecer una Caba
na Patrimonial para ocupar las debesas de maestrazgos 

E l Rey. == Don Fernando Verdes Montenegro, caballero de 
la Orden de Calatrava, de mi Consejo y Cámara de Indias > go
bernador del de mi Real Hacienda y sus tribunales, y mi secre
tario de Estado y del despacho de Hacienda, sabed : que aunque 
en decreto de 1.° de Octubre del año prósimo pasado (1) previ
ne las reglas y disposiciones que se habían de observar para el 
deslinde, medida y tasa de las dehesas de las tres Ordenes mi
litares de Santiago, Calatrava y Alcántara, que como admi
nistrador perpetuo de ellas me pertenecen por autoridad apos
tólica, consideré después que no obstante dirigirse aquella de
liberación al fin de que se lograse sacar de las dehesas el jus-

(i) Página 4S\ 
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to valor que las corresponde, es medio mas proporcionado á 
conseguir este intento el de administrarlas3 como lo ejecutan 
los particulares que tienen posibilidad para la compra de ga
nados que disfruten las yerbas., libertándose de tener que ha-
cer ajustes con los ganaderos, y de disputar con dios el pre
cio que ban de dar por los pastos , sujetando á los dueños 
propietarios de ellos a que les den el escaso precio que en el 
año de 1692, ó á la tasa, que es lo que acontece en las de
hesas que me pertenecen, en perjuicio de mis Reales inte
reses, pues como están persuadidos los que las tienen arren
dadas a que no se les ha de impedir la posesión, si no en
tran ganados mios, y que cumplen con pagar lo que en el 
citado año ó la tasa (en que también son beneficiados), ja
más han satisfecho lo que han merecido mis dehesas : y que
riendo dar providencia que remedie los daños que hasta aquí 
ha padecido mi Real Erario, enterado de lo que me consul
taron los Consejos de Ordenes y Hacienda, é instruido de otros 
seguros informes que he tenido á bien pedir sobre esta im-

f>ortancia, mirando asimismo por la utilidad y conveniencia de 
os particulares que pueden ser interesados, por lo recomen

dables que son en mi Real atención, por mi Real decreto de 
1.° de este presente mes he resuelto que no se altere la 
observancia de los privilegios y derechos de posesión adqui
rida en las dehesas por los ganaderos trashumantes , á que 
se han sujetado las que como tal administrador perpetuo de 
las Ordenes me pertenecen, para dar nuevas señas de la be
nignidad con que siempre he atendido á la Cabana, mante
niéndosela con igual ó mayor entereza en sus derechos en to
dos los pastos y dehesas del reino, que pertenecen á parti
culares o comunidades, sin escepcion de alguna: que para que 
en la recaudación, asi de las de maestrazgos, como de las que 

f>or otro cualquier título me pertenezcan, se logren en ade-
ante las posibles ventajas, se establezca Cabana, á fin de que 

con ganados propios de mi Real Hacienda se puedan ocupar 
las que convenga , y á este intento se han de tomar en espe
cie los que anualmente debo percibir de las rentas del ser
vicio y montazgo, según las leyes de su Cuaderno, y los de 
los maestrazgos de las tres Ordenes y montazgos enagenados 
de la corona, como también en las de los dos novenos, que 
por tercias Reales me tocan en todos los diezmos de esta es
pecie y en otras cualesquiera. Y para evitar las ruidosas d i 
ligencias de tasaciones en mis dehesas, y al mismo"tiempo re
ducirlas al justo valor que merecen, sin los dispendios que 
tiene este caudal, demás de] perjuicio que resulta del corto 
precio en que están arrendadas, es mi voluntad se forme la 
enunciada Cabana Patrimonial, para que se puedan ir ocupan-
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¿o las yerbas, y que por este medio quede á beneficio de m i 
Real Erario el producto de los pastos en el fruto de la misma 
Cabafia, cuya administración ó dirección se ha de encargar á 
persona de confianza e inteligencia en esta materia, para que 
subordinada a vos el gobernador del Consejo de Hacienda, en
tienda en su formación y acomodo de pastos, requiriendo a los 
posesioneros en ias dehesas á los tiempos señalados para intro
ducir en ellas los ganados del Real Patrimonio; y vos el espresa
do gobernador de'Hacienda ó vuestro subdelegado habéis de co
nocer de los incidentes ó litigios que sobre esto ocurran, y en re
ducirlo á efecto, como en lo conveniente á su manutenc ión : 
que habiéndose de componer la Cabana (como queda espresado) 
de los adeudos de ganadas que me pertenecen, se hande cobrar 
de las rentas de servicio y montazgos en las salidas próximas del 
corriente año de 1740, 'en la misma forma que se adeudan se
gún sus especies, y lo que disponen las leyes de su Cuaderno, 
entregándose á los factores que se nombraren en los puertos 
donde se exigen por el recaudador, con recibo para que se le 
abonen en cuenta de lo que debiere satisfacer á la Real Hacien
da , según el precio á que estuvieren reguladas las cabezas en 
años antecedentes en sus relaciones de valores, las cuales por lo 
que mira á esta renta y cinco años los mas próximos, se os pa
sarán á vos el gobernador de Hacienda : que se ejecute lo mis 
mo en la renta de maestrazgos y adeudos de ganados en especie 
que la corresponden, practicándose igual entrega á los factores 
con abono, teniendo presente para ello las relaciones de sus v a 
lores , suspendiendo por este año la paga de juros en cabezas en 
p ie , y dando satisfacción á los interesados en maravedís á los 
precios en que constare haberse convenido voluntariamente con 
los recaudadores en años antecedentes: que los montazgos ena
jenados de la corona, y que perciben con varios t í tulos y nom
bres diferentes ciudades, villas, comunidades, casa de Maque-
da , Alburquerque y hermandades, como también de encomien
das y cualesquiera otros particulares, se tomen en pie para la 
citada Cabana que se ha de establecer, pagándose por la Real 
Hacienda á los interesados, y respectivos dueños que lo sean le
g í t imos , el importe según se abonase al recaudador de las ren
tas del servicio y montazgo, dándose para ello las órdenes con
venientes: que para formar el cuerpo de la Cabana se tomen los 
dos novenos que me pertenecen en los diezmos de estos reinos 
en la misma especie en que se devengan por los ganaderos, y 
pagan á los partícipes ó arrendadores de este ramo, prev in ién
dolo asi á todos los contadores de rentas decimales de las d ióce 
sis del re ino, para que lo tengan presente en sus nacimientos; 
Y a los recaudadores de rentas provinciales, á que están agrega
das las tercias\ se les abone su importe por cabezas,, según las 
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que percibieren y el valor que en otros años "hubieren tenido, y 
de que se bajan hecbu cargo en sus relaciones, que en la mis
ma forma deberán tenerse presentes : que del número de gana
dos que ( según va espresado) se exigiere, se Ira de componer 
la Cabana, arreglando los r ebaños , su n ú m e r o , gente que la ha 
de <niardar, su esquileo, beneficio y venta de lanas, la de gana
dos que se tomaren y no sean á propósito para la Cabana, pro
visión para la gente que se ocupe, aperos, bagages y todo lo 
demás que sea necesario para su mejor providencia, como tam
bién para los pastos, dándose las órdenes proporcionadas á los 
corregidores é intendentes, para que aseguren los pastos de ve
rano, ó enviándose personas si conviniere á facilitarlos, para que 
se logre una arreglada y oportuna dirección que facilite la me
jor administración de este ramo-, á cuyo fin y su método formal 
y respectivos cargos de los dependientes se arreglarán por ves 
el gobernador de Hacienda las instrucciones que se deban obser
var : que mediante no poder ocuparse todas mis dehesas con la 
Cabana que se ha de establecer, y que ni tampoco convendría 
por la dificultad de hallar los posesioneros actuales pastos para 
sus ganados si á todos se les despidiese á un tiempo, mando que 
asegurados los que se necesiten para el número de que se for
mare la Cabana, si los particulares que fueren requeridos se alla
naren á pagar por las debesas , quintos ó millares que ocuparen, 
el precio justo que no baje de cinco reales por cabeza, n i eseeda 
de seis, tomando para sus cabidas los informes judiciales y es-
trajudiciales convenientes, y para si están usurpadas algunas de-
besas por intrusión de sus linderos ó cualesquiera otros motivos, 
se pueda acordar con el ganadero ó ganaderos que á ello se con
vengan su permanencia en la dehesa ó pastos de que se le des
p ida , asegurando su paga libre de otra gabela, pensión ó t r i bu 
to , pues los que fueren de cargo de mi Pieal Erario se ban de 
satisfacer por é l , t ra tándose los ajustes por vos el referido go
bernador de Hacienda-, y arreglado el precio de la dehesa ó de-
besas, se proseguirá requiriendo á los que ocupan otras, en que 
se ejecutará lo mismo si se proporcionaren, y asi sucesivamen
te hasta que por el medio justo del desahucio con ganados mios 
se arregle insensiblemente el valor de mis debesas, sin agravio 
n i vulneración de las leyes y privilegios concedidos á los tras
humantes : que respecto de que de estos ajustes resul tará averi
guarse el perjuicio que ha padecido mi Real Hacienda en el i n 
ferior precio en que se ban gozado les años antecedentes, se tra
te también de convenio y transacción con los interesados de lo 
rué deben satisfacer por el esceso en los años que han pasado 
lesde los de 1727 y 1728, en que tienen hechas obligaciones á 
>agar sobre el precio estipulado, el demás que se estimare justo; 
le cuyas transacciones se les despachará cédulas ó finiquitos, cu l 
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liberación de las obligaciones contraidas, teniéndose presente 
para la razón del esceso las gabelas, impuestos ó derechos que 
han pagado, y ahora deberán cesar, ademas del precio entrega
do en la tesorería general; y para uno y otro mando que los ga
naderos den relaciones juradas del número de ganados que han 
tenido en las dehesas de su cargo, con distinción de especies y 
de cada particular sitio y pasto, conminándoles con las penas es
tablecidas para los que ocultan ganados en el registro y adeu
do del servicio y montazgo, pues asi como un dueño de dehe
sa que litiga sobre el precio puede pedir que el ganadero jure 
y declare en el mismo punto, asi también vos el gobernador de 
Hacienda habéis de usar del mismo legal medio para saber la 
verdad en el hecho que se controvierte ; y á fin de que en todo 
se proceda con pleno conocimiento, se entregarán por Ja conta
duría de las Ordenes los recudimientos despachados de todas mis 
dehesas desde los enunciados años de 1727 y 1 728 , con los de
más instrumentos, relaciones ó noticias que se pidieren para ac
tuarse plenamente en la materia: que por lo que pueda condu
cir á la ampliación de la Cabana que se establezca, y de los pas
tos en que tanto se interesa el púb l i co , me informe la Junta de 
valdios lo que por los jueces que hubiere diputado en las pro
vincias de Estremadura, Andalucía y Mancha , donde suelen 
invernar ganados trashumantes, se hubiere descubierto en ra 
zón de pastos valdios que se puedan acotar y reducir á dehesas, 
con toda la posible espresion de sus cabidas y de los sitios i n ú t i 
les montuosos que permitan ser reducidos á pastos y dehesas ser
vibles, de que se cree hay terrenos dilatados, y el coste que pue
da tener su desmonte y reducc ión , practicando lo propio en lo 
que resulte de las provincias de L e ó n , Asturias y demás donde 
puedan pastar de verano los ganados trashumantes, para dar so
bre ello las providencias adecuadas á los propuestos fines * y que 
para el primer invernadero próximo (para el que ya no es t iem
po de despedir á los posesioneros) se tomen asimismo informes 
del estado de pastos del término de Jerez de los Caballeros, 
donde está en estilo no adquirirse posesión ; y que en ellos y en 
los demás oportunos se providencie en el intermedio, á fin de 
que llegado el caso no se hallen los ganados sin las precisas yer
bas; y que en la misma conformidad se averigüe el motivo poi
qué alguna ó algunas dehesas mias no se guardan en todo el 
año , especialmente la de la Serena, á efecto de inquirir en qué 
consiste el derecho que para ello tienen las villas ú otros intere
sados, y la diferencia que habrá en el valor de sus aprovecha
mientos estando cerradas todo el año ó abr iéndose, y quedando 
bnres en el tiempo que ahora se practica, como también qué 
tierra de la Real dehesa y valle de Alcudia ocupan los ganados 
boyales que sirven en la mina del A l m a d é n , cuánto importan 
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sus pastos, y-en lo que se deberá estimar el servicio y transporte 
de su rar^o, aun suponiendo que no lia j a intervenido esceso 
fraudulento introduciendo mas número , pues si le Imbiere se 
ha de remediar y saber el que fuere, y quien y en qué forma 
Lubiere concurrido á ello : que para todas las providencias res
pectivas á la formación de la citada Cabana, manutención de 
el la , acomodo de pastos , y las demás averiguaciones espresa
das, babeis de tener vos el gobernador de Hacienda la jurisdic
ción y facultades convenientes, conociendo vos ó vuestro sub
delegado de todo lo que á esto fuere perteneciente, como uno 
de los ramos de mi Real Hacienda, según quiero y es mi vo lun
tad lo sea la referida Cabana, y todo lo respectivo á su direc
ción y manejo ; quedando las jurisdicciones declaradas á los Con
sejos de Castilla y Hacienda, en su fuerza y vigor para todo lo 
que está resuelto y establecido en casos que no se opongan á es
ta disposición, de que no se trata, ni ha podido tenerse presente 
en las anteriores deliberaciones. Y mandé se tuviese entendido 
en mi Consejo de Hacienda para su observancia en la parte que 
le toca-, y que vos el gobernador de él dieseis las providencias 
convenientes al cumplimiento de esta disposición, la que co
muniqué á los Consejos de Castilla y Ordenes, y á la Junta de 
valdíos y arbitrios, á fin de que l o den ejecución en lo que les 
corresponde. Y publicado en el referido mi Consejo de Hacien
da , acordó se cumpliese lo que yo mandaba-, y para todas las pro
videncias respectivas á la formación de la citada Cabana, manu
tención de ella , comodidad de pastos y las demás averiguacio
nes y disposiciones que van espresadas? os doy y concedo la j u 
risdicción y facultades convenientes, y para que conozcáis vos 
ó vuestro subdelegado de todo lo perteneciente á lo referido 
arriba, como de uno de los ramos dé mi Real Hacienda , según 
quiero y es mi voluntad lo sea la mencionada Cabana Patr imo
nial , y todo lo respectivo á su dirección y manejo. Que asi lo 
tengo por b i en , y que se tome la razón de esta mi cédula en mi 
Contaduría mayor de cuentas, en las generales de valores , dis
tr ibución y mil lones, y en las mayores de las tres Ordenes m i 
litares de Santiago , Calatrava y Alcántara. Dada en el Buen-
Retiro á 13 de A b r i l del año de 1740. Y O E L R E Y . Por manda, 
do del Rey nuestro Señor . Don Fernando Tr iv iño . 

Madrid 22 de Majo de 1740. 

r. Presidente mandando que en las e 
dos los Concejos se observen las ley< 

En la villa de Madrid a 22 de Mayo de 1740 el limo. Señor-

Auto del limo. Sr. Presidente mandando que en las elecciones de oficios 
que se tacen todos los Concejos se observen las leyes. 
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Don Andrés González de Barda, del Consejo y Cámara d e S . M . , 
y Presidente del Honrado Concejo de la Mesta, dijo que por 
cuanto se le ha dado noticia que en las elecciones de oficios que 
en cada Junta general y anualmente hacen las cuatro Cuadrillas 
de Hermanos de Mesta en propios individuos de ellas, no se ob
servan las leyes del reino, del Cuaderno de Mesta y resolucio
nes del Consejo, en grave perjuicio común de dicho Concejo y 
del público-,y que en la Junta general que se está celebrando en 
esta corte, y en este día parece se han de elegir los oficios que 
llaman menores : para remedio de lo referido mandó se notifique 
á todos dichos ganaderos, Hermanos de Mesta, estando en dicha 
Junta general de este dia que en las dichas elecciones que hacen 
de todos oficios guarden y observen las leyes del reino y del 
Cuaderno de la Mesta, resoluciones de los señores Presidentes, 
sus antecesores, y demás dadas en dicha razón sin contraven
ción alguna, con apercibimiento que de lo contrario procederá 
S. Ii. á su ejecución y cumplimiento i y que de este auto se pon
ga copia en el libro de acuerdos de dicho Concejo por el escri
bano de tabla para que conste y se cumpla con su tenor. A s i lo 
proveyó y lo señaló 3 de que certifico. Está rubricado. Don Juan 
<ie Icaza y Mora l . 

San Ildefonso 9 de Octubre de 1 740. 

Rpal cédula de S. M . y de la Junta de caballería del reino : se permite 
á los ganaderos del Honrado Concejo de la Mesta tener juntas ó sepa
radas t y en dehesas distintas, las yeguas y rastras que les están coa-
cedidas. 

E l Rey.=Porcuanto habiéndose tenido presente en mi Junta de 
caballería del reino que las yerbas de calidad y á propósi to , y las 
primeras de o toño , que necesitaban las yeguas castizas en la pro
vincia de Estremadura, las pastaban y desfloraban las acas serra
nas , que se introducían con la Cabana Rea l , en gran número de 
yeguas, y de acos serranos para el transporte de sus atos, sin po-
<íer ser de otro servicio: que con la abundancia del pasto se cria
ban lozanos, y con la inmediación á los propios y valdíos de las 
villas donde pastan las yeguas del pa í s , se mezclaban con ellas 
y se bastardeaban las crias; por orden de 15 de Febrero del 
año pasado de 1726 se mando notificar á los mayorales de los 
ganados lanares de la Cabana que en adelante llevasen para con
ducir su ato y avío borricos, machos ó muías en número com
petente, para cuya observancia, y evitar también que entre el 
escesivo número de yeguas serranas y acos que llevaban los ga
nados de la Cabana Real se estrajesen de la referida provincia de 
estremadura y reinos de Andalucía yeguas de raza, en contra-
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vención de lo dispuesto y mandado en mi Real despacho general 
de 5 de Enero del año pasado de 1726, se repitieron diferentes 
órdenes , que las últimas fueron en 1 3 y 22 de Setiembre del aílo 
pasado de I 730, para eme en consecuencia de las antecedentes se 
notificase á los dueños de los ganados trashumantes, o á sus ma
yorales, que no llevasen acos ni yeguas serranas, sino es acos 
capados, borricos, machos ó muías para la conducción y avío de 
sus hatos, sin introducir ninguno de vacío , con apercibimiento 
de que se darían por perdidas las acas y acos que llevasen, y se 
procedería contra ellos por la inobediencia-, y con este motivo 
representó el Honrado Concejo de la Mesta la costumbre en que 
se bailaba de llevar para servicio de sus hatos y Cabanas las y e 
guas , potros y poti-ancas que necesitasen para la conducción de 
sus batos, ropa y mantenimientos, y el perjuicio que se seguiría 
de observarse rigurosamente las referidas ó rdenes , por no ser 
adecuado el medio de que pueda sustituir otra clase de caballe
rías para sus vagages y transportes, especialmente en lo riguro
so de un invierno ; suplicándome fuese servido mandar no se les 
impidiese á los ganaderos individuos de él , n i a sus rabadanes y 
pastores, el poder llevar con los ganados lanares las yeguas que 
necesitasen, moderándolo al respecto de ocho caballerías por 
cada rebaño de mi l ovejas , con las providencias convenientes 
para que no hubiese esceso. Por tanto, y atendiendo á lo espre
sado y á la mayor conveniencia y utilidad de los ganaderos, y al 
alivio de sus rabadanes y pastores, y á evitar el abuso que moti
vó las órdenes para que no llevasen con los ganados acas ni 
acos serranos, sino acos capados, borricos, machos ó mu ía s , sin 
introducir ninguno de vac ío , tuve por bien por Real cédula 
mia de 5 de Octubre del año pasado de 1731 de conceder l i 
cencia y facultad al Honrado Concejo de la Mesta general de es
tos mis reinos é individuos de é l , dueños de ganados de que se 
compone la Cabana Rea l , para que sin embargo de lo prevenido 
por las citadas órdenes de 1 5 de Febrero del año de 1726, 13 
y 22 de Setiembre del de 1730 , pudiesen llevar con cada rebaño 
de mil cabezas hasta siete caballerías yeguares ó de otras para su 
servicio, sin esceder de este número con pretesto alguno, ni l le
var ninguna de vacío , con declaración de que si llevasen mas 
que las siete caballerías espresadas, era mi voluntad se diesen 
luego por perdidas las que se hallasen en cada rebaño mas del 
numero de siete, á escepcion de sus rastras , con tal que estas no 
pasen de un año •, y para que no hubiese fraude ni esceso, luego 
que llegasen los ganados lanares á las dehesas donde pastasen hu
biesen de hacer registro todos los años de las referidas siete ca
bezas que llevasen con cada hato ante la justicia de la jurisdic
ción donde estuviese la dehesa, y mandé á todos los corregido
res, gobernadores, alcaides mayores / ordinarios, y a, otros cua-

S 
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lesquier jueces y justicias de estos mis reinos y señoríos á quien 
lo contenido en la referida mi Real cédula toca o tocar pud.ese, 
guardasen y cumpliesen, é hiciesen guardar, cumphr y ejecu
tar, sin permitir se introdujesen con cada 'rebaño de mil cabe
zas mas que el número de las siete yeguares, o de otras para su 
servicio, y las rastras que no pasasen de año, sin permitir ni 
dar lugar á la menor contravención ; y para que constase el pun
tual cumplimiento de lo prevenido en ella, mande asimismo a 
todas las justicias ante quienes se hiciese el registro le remitie
sen todos los años al corregidor ó alcalde mayor de la cabeza del 
partido, para que este le pasase á la referida mi Junta, por mano 
de mi infrascrito secretario. Y abora por parte del referido Hon
rado Concejo de la Mesta general de estos reinos se me ba re
presentado que aunque estas caballerías yeguares sirven regular
mente para llevar el bato de los pastores en cada rebaño, esto se 
practica por lo regular en los tránsitos que necesitan hacer los 
"ganados, pero después que han llegado á las dehesas se ven 
precisados muchas veces los mayorales en el acomodo de ellas á 
exonerar unas de la carga de caballerías yeguares, porque no fal
te la manutención del rebaño que introducen , y porque no sue
len ser aparentes las yerbas para el ganado yeguar, y á onerar 
por consecuencia otras dehesas de mas yeguas y potros, que las 
que corresponden á las mil cabezas., pero sustancialmente no se 
contraviene á lo mandado en la referida mi Real cédula, ni pu
do ser la mente de ella para que pereciese el ganado yeguar 
que se permitió, como sin duda pereciera si se hubiese de man
tener en dehesa no competente á su manutención; y no obstan
te lo referido, acaece que entendiéndose por las justicias de las 
jurisdicciones eñ donde se hallan las dehesas rigurosamente con
forme á la letra, proceden contra el ganadero que en alguna de-
besa tiene mayor número que las siete caballerías yeguares, y sin 
admitir escepcion, ó sin estimar por bastante la de que no tie
nen esceso, respecto del todo de los millares de su Cabana-, y 
que el hallarse en una dehesa las correspondientes á las mil câ -
bezas que pastan en otra, es por los motivos espresados, desde 
luego las dan por de comiso, sacando crecidas cantidades por las 
muchas denunciaciones que practican, a ejemplo de las dos que 
-constan de los recibos que presenta-, y no siendo justo que con 
tan débiles fundamentos áe moleste á los ganaderos en tanto gra-
'do como se ba molestado á muchos, pues si se diera lugar á 
que continuasen semejantesdenunciaciones, ó seria preciso que 
los ganaderos dejasen de usar de ln licencia concedida en la re
ferida Real cédula, padeciendo los inconvenientes que con ella 
se remediaron, ó en sustancia se convertiría la misma licencia 
en una general limitación de la libertad que confirió: por tan
to ; me suplicó sea servido librar mi Real cédula, en confirma-
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cion de la antecedente, para que en su ejecución siempre que 
los ganaderos no escedan del mañero de caballerías yeguares y 
rastras concedido, aunque tengan en una dehesa las correspon
dientes á los rebaños de otras, no se les impida ni moleste por 
las justicias, bajo de graves penas y las demás providencias que 
aseo-uren á los ganaderos en el uso de su. concesión (ó como la 
mi merced fuese). Y habiéndose visto en mi Junta de caballe
ría del reino con los recibos que presentó, el informe que hizo 
mi gobernador de la ciudad de Merida, y con lo que en vista de 
todo dijo mi fiscal, he venido en que se observe, guarde y cum
pla en todo y por todo lo mandado en la referida mi Real cé
dula de 5 de Octubre del año pasado de 1731 , como en ella se 
S reviene y va espresado , permitiendo á todos los individuos de 

icho Honrado Concejo de la Mesta puedan teuer juntas ó sepa
radas, y en dehesas distintas que las de sus ganados, las cabezas 
yeguares y sus rastras que no pasen de un año, y corresponden 
á los millares de los rebaños que tengan en su distrito al res
pecto de siete cabezas por millar, con tal de que justifiquen pri
mero ante las justicias de cada lugar donde estuvieren las dehe
sas en que pasten dichos ganados de lana .no ser estas compe
tentes para la manutención de las yeguas correspondientes á ca
da hato, llevando licencia por escrito de las justicias ante quienes 
se registren y hagan dichas justificaciones., para que las demás 
de los parages por donde pasen y transiten hasta llegar á las de
hesas que se les haya destinado no se les ponga ningún emba
razo en ello, con apercibimiento qxie lo contrario haciendo se 
darán por de comiso todas las caballerías y rastras que se apre
hendiesen , y se procederá á lo demás que haya lugar. Y mando 
á todos los corregidores, gobernadores, alcaldes mayores y or
dinarios, y á otros cualesquier jueces y justicias de estos mis rei
nos y señoríos á quienes lo contenido en esta mi Real cédula, 
y en la espresada de 5 de Octubre del año pasado de 1731 , toca 
ó tocar pueda, las guarden , cumplan y ejecuten, hagan guar
dar, cumplir y ejecutar como en esta se especifica, contiene y 
declara, que asi es mi voluntad. Fecha en San Ildefonso á q de 
Octubre de 1740. Y O E L REY. Por mandado del Rey nuestro 
Señor. Don Iñigo de Torres y Oliverio. 

Madrid 12 de Enero de 1741. 

Auto del Consejo de 'Hacienda : se declara que I03 ganaderos y pas
tores no están obligados á sacar guias para conducir á sus chozas las 
especies , sujetas á la contribución de millones, que necesiten para su 
consumo , no escediendo de una arroba. 

En la villa de Madrid á 12 dias del mes de Enero de 1741, 
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visto por los señores del Consejo de Hacienda en sala de mi l lo 
nes el pleito que es entre el Honrado Concejo de la Mesta de 
estos reinos, y Juan Bautista M u n i l l a , su procurador, de la una 
parte, y Don Patricio Mar t ínez , á cuyo cargo están por arren
damiento las rentas provinciales de Estremadura, en que se com
p r é n d e l a vi l la de Ornaehos,y Luis Fernandez de í h v a s , su pro
curador , de la otra, sobre aprehensiones de diferentes especies 
de millones, ejecutadas á los pastores, ganaderos y mayorales 
en fas chozas y majadas sitas en los términos de la vi l la de O r 
nadlos sin haberlas registrado ni conducidolas con guia, para 
poderlas consumir, dijeron: que subsistiendo en su fuerza y vigor 
las ejecutorias espedidas por el Consejo á favor del Honrado Con
cejo de la Mesta en 1 A de Diciembre del año de 1 726 y 28 de 
A b r i l de 1730, eshibidas en este plei to , las que se observen, 
guarden y cumplan en todo y por todo como por ellas se previe
ne-, y dando, como daban, por fenecidas y evacuadas^ todas las 
denunciaciones y causas formadas á pedimento del administrador 
de millones de Ornachos de 1 l de Marzo del año próximo pasa
do de 1740, con motivo de las aprehensiones de aceite hechas 
en las majadas de los pastores de Don Diego Felipe de las Heras, 
Don Francisco A c e ñ a s , Juan de Juaro y demás ganaderos que 
resultan del proceso , mandando, como mandaron , se les resti
tuya íntegramente todas y cualesquier cantidades de maravedís 
que por razón de costas y de dichas denunciaciones se hayan 
exigido á todas y cualesquier personas de las comprendidas eñ 
las causas que han dado motivo á este pleito : debían de decla
ra r , y declararon, no estar obligados los ganaderos, sus pasto
res, mayorales ni rabadanes á sacar guia ni despacho para con
ducir á sus chozas, cabanas ó aterías las especies sujetas á la conV. 
tribucion de millones que necesitaren para su consumo, no es
cediendo de una arroba la cantidad que de cualquiera d é l a s es
pecies condujesen, y no deber el administrador de millones de 
dicha villa de Ornachos ni sus ministros denunciar, descaminar 
n i vejar en manera alguna á los pastores, mayorales y demás sir
vientes que condujesen dichas especies, ó las tuvieren en sus 
chozas ó cabanas, aunque no tengan guía ni despacho para sü 
conducción, no escediendo de la cantidad de arroba que va decla
rada • y ser de la obligación de dichos pastores,, ganaderos, ma
yorales y demás servientes sacar guia ó el despacho conveniente 
para conducir y llevar á sus chozas y cabanas las especies que 
necesitasen para su consumo siendo en mas cantidad que la de 
una arroba, bajo de la pena de comiso y de las demás preveni-
nidas en las Reales instrucciones, á las que mandaron se arre
glen, asi dichos pastores y mayorales como el administrador de 
millones de Ornachos , sin esceder en cosa alguna. Declarando, 
«orno declararon también> estar obligados los pastores, rnayora-
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les y sirvientes que consuman las especies sujetas a la contribu
ción de millones, á satisfacer los derechos correspondientes al 
consumo de ellas todas las veces que se justifique por el recau
dador no liaberse pagado por los referidos pastores y mayorales 
los derechos de millones de las especies que para su consumo 
han conducido á las majadas en el lugar de donde las sacaron, 
aunque no escedan de arroba. A s i lo proveyeron, mandaron y 
rubricaron. 

Cujo auto se notificó d las partes, y por no haberse supli
cado de él se declaró por pasado en autoridad, de cosa juzga
da ,y para su ejecución se despachó Real Provisión en 25 de 
Febrero del citado año. 

Aranjuez 28 de Abril de 1 741. 

Real decreto de S. M . : se estingue l a Cabana Patr imonial , y se mandan 
tasar las dehesas de maestrazgos , y que de sus agravios conozca el 
Consejo en sala de m i l y quinientas. 

E n decreto de 1.° de A b r i l del año próximo pasado (1) mandé 
formar Cabana de ganado lanar , para que ocupando las dehesas 
de maestrazgos que me pertenecen , se supiese el verdadero va 
lor de sus pastos, y tomé las providencias que entonces tuve por 
convenientes sobre la dirección y modo de satisiaeer ó transigir 
lo que estuviesen debiendo los ganaderos posesioneros de ellas, 

Í>or el esceso del precio de las yerbas que habían ocupado desde 
os años de 1727 y 1728, con la obligación de pagar, sobre el 

precio que entregaban prontamente, lo que mas valiese, y otras 
prevenciones á este fin, especialmente la de que los ganaderos 
posesioneros diesen relaciones de las cabezas que habían pasta
dlo las referidas dehesas; y para que tuviese efecto la cobranza 
de lo adeudado en 4 de Octubre del mismo a ñ o , mandé se pro
cediese al pago de la mitad de la suma de las mencionadas rela
ciones, sin esceder de seis reales cada cabeza, ni bajar de cinco, 
escepto los borros, que deberian regularse á cuatro ó cuatro rea
les y medio de vel lón, cuyo producto entrase en la tesorería ge
nera l ; y que ejecutado lo referido se pasase á formalizar la tasa 
de las yerbas, con citación de los interesados, por personas nom
bradas por ellos y mi Real Hacienda, y tercero, en caso de dis
cordia , para que con la mayor puntualidad y distinción declara
sen el precip justo, y reconociesen los embarazos y usurpacio
nes de las mencionadas dehesas, para dar en vista de todo las 
•providencias mas convenientes al aumento de mis Reales intere
ses y beneficio público en la estension de pastos, y que.- esto se 
ejecutase sin embargo de la remisión hecha-ífiú Consejo de H a -

( i ) Página 5o. 
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ciencia del memorial de los ganaderos posesioneros y de sus ins
tancias , y sin que se pusiese embarazo por ninguno de los Con
sejos, tribunales ni audiencias: en cuyo estado por el citado mi 
Consejo de Hacienda se me consultó en 1 7 del propio mes de 
Octubre ( en vista del referido memorial) que por la convenien
cia de mi Real Hacienda, por la causa pública de mis reinos, y 
la conservación de vasallos tan útiles como los ganaderos, debia 
suspender la ejecución del referido decreto de 1..° de Abri l y 
de los posteriores, y otras cosas sobre los desaucios y tasa en ca
so de mantenerse la Gabaña Patrimonial, reconociendo paráoste 
dictamen por justas, sólidas y desinteresadas las representacio
nes liedias por los ganaderos trashumantes, y calificándolas coa 
razones que acreditan el celo á mi Real servicio, al bien público 
y á la conservación de mi Real Hacienda', y teniéndolas muy pre
sente, y solicitando mi paternal amor á mis vasallos evitar los 
enunciados recursos causados de las molestias de la formación de 
la Cabana Patrimonial, informado de la certidumbre de los da
ños que han padecido, y que serán mayores si se continúa, sin 
que logre la Real Hacienda utilidad alguna, pues aun no se ha 
conseguido en tanto tiempo averiguar el precio justo de las yer
bas de las espresadas dehesas; y atendiendo á los buenos y apre-
ciablcs servicios que la Cabana Real y sus individuos me han he
dió , he resuelto (sin embargo del referido decreto de 1.° de Abri l 
y de los subsiguientes) estinguir la mencionada Cabana Patrimo
nial , reintegrando á mi Real Hacienda los desembolsos que han, 
ocasionado su formación, conservación y demás gastos en la for
ma que los comisarios del Honrado Concejo de la Mesta y loa 
habilitados por el Consejo han acordado con el Gobernador del 
de Hacienda en el pliego que he aprobado en todo y por todo, 
y de que acompaña copia á este decreto firmada del citado Go
bernador de Hacienda, entregando los referidos comisarios in
mediatamente el importe de los gastos y lo demás que se haya 
consumido de mi Real Hacienda en la forma que está ofrecido, 
capitulado y admitido. Y que hecha la tasa de las dehesas de 
maestrazgos, que me pertenecen, por el licenciado Don Pedro de 
la Hoya , abogado de los Reales Consejos , á quien he nom
brado para ejecutarla, y en quien los ganaderos posesioneros 
han consentido sirva de regla para en adelante, y en su con
formidad satisfagan los espresados loque resultare de atra
sos bajando las cargas , poniéndose en ello cobro brevemente 
como corresponde á efectos de mi Real Hacienda, llevando el 
enunciado Don Pedro la correspondencia durante la ejecución 
de la tasa con el referidomi'Gobernador de Hacienda, y estan
do á las órdenes que le diere , y que de los agravios que se pre-
tendieren por los •interesados sobre la mencionada tasa, conoz
ca, como á quien toca, el Consejo en sala de mil y quinientas, 
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el cual con la mayor brevedad determine lo que sea justicia. 
Tendráse entendido en el Consejo para su cumplimiento en la 
parte que le tocare. E n Aranjuez á 28 ele A b r i l de 1 741. A l car
denal Gobernador del Consejo. El -pliego que se cita dice asi. 

Señor. Los ganaderos comisarios del Honrado Concejo de la 
Mesta, con in tervención de su Presidente, y en vir tud de ha 
bilitación que tienen por decreto del supremo Consejo de 22 del 
corriente para la compra de la Cabana Patrimonial y demás 
-diligencias a esto pertenecientes, puestos á los Reales pies de 
•vuestra Magestad, dicen: Que habiendo merecido á la benigni
dad de vuestro Presidente de Hacienda admitirlos al ajuste de 
la Cabana Patr imonial , establecida por decreto de 1.° de A b r i l 
del año pasado de 1740, y d é l a que está incorporada por razón 
de adeudos de servicio y montazgo que á las entradas se seña
la ron , y de los destinados para las salidas que uno y otro ganado 
está en poder de los mismos ganaderos, desde luego se hallarían 
á su compra y efectiva paga con las calidades y condiciones s i 
guientes. Primeramente , que por lo tocante á la Cabana que 
subsiste de cuenta de la Real Hacienda, que se compone del ga
nado tanteado al conde de Siruela, del que entregaron Don Juan 
Fernandez de L u c o , la casa de Maqueda y algunos adeudos de 
particulares, ofrecen los comisarios por cada cabeza con lana á 
¡cuarenta y cinco reales de ve l lón , con las posesiones que tienen 
adquiridas en la Estremadura y se les ha destinado en Montaña •> 
¡entregándose en ellas en tierra de Segovia á uso y estilo de C a 
bana Rea l , siendo de cuenta de la Real Hacienda los gastos y sa
larios causados hasta el dia de-la entrega, y desde este, con 
quince dias de t é r m i n o , ínterin se efectúa la cuenta, ha de que
dar de la de los comisarios ó persona á quien dieren poder para 
*u recibo, y no antes, la satisfacción de las cabezas que se les 
¡entregasen y quedasen líquidas. Que por lo tocante á las cabezas 
señaladas á las entradas, y que se adeudaron para la Cabana de 
vuestra Magestad, se obligan apagar el mismo precio de cuaren
ta y cinco reales de vellón por cada una, de los cuales rebajan
do nueve reales por la costa, que prudencialmente se regula cíe 
ffastos de invierno , que se deben satisfacer á cada ganadero que 
as ha mantenido, quedan reducidas á treinta y seis reales de 

vellón cada una, esceptolas cabras, que estas deberán quedar de 
•cuenta de los comisarios al precio de veinte reales, que es el justo 
valor que las corresponde ; y para el efectivo pago de lo que sea 
de cargo de los comisarios se dé relación por Don Andrés Diez 
.Navarro en que conste el número de las cabezas que se señala
ron , con distinción de cabanas, dueños y especies-, haciendo asi
mismo presente los comisarios el sacrificio de la diferencia en el 
precio, pues el coste que á vuestra Magestad ha tenido cada ca
beza de las señaladas es el de veinte y dos reales, y nueve que 
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les abona de costa son treinta y uno , qne hasta cuarenta y cín-
co quedan catorce reales de beneficio á favor de vuestra Mages
tad en cuyo esceso no se detienen por indemnizar a los desan
dados de la ruina á que están espuestos si este ganado señala
do se incorporase en la Cabana Patrimonial-, con la advertencia 
de que los comisarios han de quedar subrogados en el derecho 
de las posesiones desauciadas, para que en caso de no reducirse 
á pagar este esceso, que únicamente redunda en su beneficio, 
puedan arbitrar de ellas los comisarios con intervención del vues
tro Presidente del Concejo de la Mesta. Que respecto de instar 
tanto la pronta providencia para que no se tome en pie el gana
do en las próximas salidas, y estar muchos ganados abocados á 
los puertos, se sirva vuestra Magestad dar la providencia corres
pondiente para que no se tome en pie este ganado, y que los 
ganaderos por su adeudo paguen al recaudador de servicio y 
montazgo el precio de cuarenta y tres reales y medio de vellón, 
que es el mismo que por parte de vuestra Real Hacienda estaba 
estipulado abonarle; y si se hubiesen tomado algunas cabezas se 
hayan de abonar al referido precio á los comisarios en cuenta 
del pr incipal , en cuyo derecho han de quedar subrogados por 
la retrocesión de este contrato. Que para este efecto, siendo el 
ánimo de los comisarios no perjudicar ni vulnerar los privilegios 
concedidos por vuestra Magestad y sus gloriosos progenitores 
para la conservación de la Cabana,. ni menos estrechar los pue
blos de montaña , para que desauciados de sus puertos y pastos 
destinados á la precisa manutención de sus propios ganados, se 
vean obligados á abandonar e$tos y sus labranzas, y á desauciar 
los que tienen arrendados á ganaderos de la Cabana Real , se dé 
asimismo relación por el referido Don Andrés Diez Navarro, 
subdelegado, que ha entendido en estas providencias, de todos 
los puertos de montaña , para que en su vista se destinen por los 
comisarios los precisos para ocho m i l cabezas que se discurren 
existentes sin posesión, ademas de las del conde de Siruela, y 
que estos sean de los que estén adquiridos mas arregladamente 
á las leyes del Cuaderno ,. y para que á las restantes hasta las 
cuarenta m i l cabezas se pueda por vuestro ministro de Hacienda 
darse orden de que queden libres para los pueblos que los 
necesiten, y usen de ellos como basta aqui. Que respecto de ha
berse tanteado por vuestra Magestad la C ibaña del conde S íme
l a , que tenia sus posesiones en montaña y Estremadura, y de 
estas haberse hecho venta á Don Francisco Veladiez en'precio 
de treinta y chico mi l reales, en grave perjuicio de las leyes de 
Mesta y causa públ ica , por no poder aun el propio dueño dimi
tir el derecho de posesión, se haya de entender la venta de la 
Cabana Patrimonial con este derecho y posesión enagenada, me
diante que ios coaúsarius ou obligan á pagar á vuestra Magestad 
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por entero el precio de la Cabana, reservando al espresado Don 
Francisco Yeladiez su derecho para el recobro de la cantidad 
desembolsada: que habiendo el marques de Perales hecho deja
ción de seis millares, quinto mas ó menos, que tenia de posesión 
en la Serena á favor de vuestra Magestad por tener bastantes 
yerbas para el acopio de sus ganados , y estas con la Cabana Pa
trimonial que se vende ser legítimo título de pertenencia, es 
condición se entienda la dicha venta incluyéndose en ella los 
citados seis millares, sin embargo de cualquier disposición que 
de ellos ha j a hecho e l espresado Don Andrés Diez Navarro xí. 
otro alguno. Que habiendo sido el fia objetivo de la formación 
de la Cabana Patrimonial poner las yerbas de vuestra Magestad 
que posee, como administrador perpetuo de las Ordenes, en el 
justo valor que merecen su calidad y apruebo , y quedar sub
sanada toda esta desconfianza por estar ya de acuerdo con el 
vuestro Presidente de Hacienda los comisarios del Concejo pa
ra que se arreglen por la justa tasa en el líquido valor que de
ben tener, bajadas las cargas, gabelas y gastos que ademas del 
precio principal pagan los interesados, en conformidad de la be
nignidad contenida en el decreto de 1.° de Abril del año pa
sado de 1740, sobre cuya observancia se han suscitado varios 
recursos por los posesioneros: para obviarlos todos, es condición 
que enterados de la integridad, práctica é inteligencia de Don 
Pedro dé la Hoya, abogado de los Reales Consejos de vuestra 
Magestad, ministro propuesto álos comisarios por el vuestro Pre
sidente de Hacienda, se conforman sea quien arregle las dehesas 
y las dé el justo precio que merecen conforme á los autos acor
dados del Consejo , y con el recurso al mismo tribunal en caso 
de algún perjuicio, y que sea estable y permanente para lo fu
turo , con perpetuo silencio para cualquiera instancia que sobre 
este asunto quiera fomentarse de nuevo. Y que las dehesas que 
pertenecen á particulares ó comunidades, y ha disfrutado la Ca
bana Patrimonial esta invernada, los han de satisfacer en ade
lante por el mismo precio en que se han arreglado ó arreglaren 
por el tiempo que las ha poseído la Cabana de la Real Hacienda, 
y en las que no hubiere este arreglo las han de pagar en la for
ma que tienen prevenido los autos acordados del Consejo, sin 
que en ellos se haga ni pueda hacer novedad, ni causar á los co
misarios perjuicio alguno-, y que en el ínterin se formaliza la es-
presada tasa no se moleste ni apremie á ningún ganadero, aun>-
que tenga contraída obligación á pagar las cantidades que se les 
han supuesto por razón de atrasos, formándoles de sus condicio
nales fianzas hechas á favor de vuestra Magestad y Real Hacien
da , créditos absolutos ó deudas legítimamente contraidas, pues 
estas habrán de resultar de la tasa tan justamente acordada con el 
vuestro Presidente de Hacienda : que de este contrato y compra 
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han de poder los comisarios ceder y hacer traspaso á la persona 
ó personas á quienes les pareciere ; por lo cual, ni por la ven
ta que hiciere de la lana ó Cabana en que se entregaren , y en 
que en el presente año se ejecuta á favor de la Real Hacienda, 
y como subrogados en su lugar, no se les ba de cobrar derecho 
de alcabalas , cientos ni otros algunos , ni sobre ellos se les 
ha de causar vejaciones ó molestias, por ser pacto oneroso de 
este contrato : que luego que estén pagadas las cabezas de adeu
dos, que constarán por la relación que diese Don Andrés Diez 
Navarro , y asimismo las que están existentes de cuenta de la 
Real Hacienda, se sirva vuestra Magestad librar su Real decreto 
p.ara el título de pertenencia á los comisarios en este contrato y 
seguridad de su venta, y que sobre esto se espidan todas las Rea
les cédulas que se necesitaren ó fueren convenientes para el res
guardo de los comisarios, y puntual observancia de sus capítu
los, y señaladamente en el de la referida pertenencia, posesión y 
arreglo de pastos, mediante que se obligan á satisfacer todo el 
justo valor que merecen. Con cuyas calidades y condiciones, que 
todas miran al beneficio de vuestra Magestad, sin embargo de 
cualquier dispendio que padezca el Concejo y sus individuos, y 
no sin ellas, se encargan de la referida Cabana Patrimonial; y ad
mitido y formalizado este contrato están prontos á cumplir efec
tivamente con su obligación contraída ; y asi lo firmaron en Ma
drid á 23 de Marzo de 1741. Don Ambrosio José de Negrete. 
Don Bernardo Rojas y Contreras. Don Gabriel de Silva y Her
rera. Don Miguel Fernandez del Pozo. Don Juan Saenz de Bu-
ruaga. Don Tomás de Echeverría. Don José del Campillo. 

Madrid 30 de Abril de 1741. 

Acuerdo del Concejo: que en lá espedicion de las Cartas de Hermandad 
á los ganaderos riberiegos y estantes, se observe la concordia con 
el reino. 

En esta Junta por los Señores Don Ambrosio lYegrete y otros* 
caballeros de la Cuadrilla de Segovia se hizo presente á S. I. J 
demás Hermanos de la Junta el grave perjuicio que se seguía en 
despachar Cartas de Hermandad á los ganaderos riberiegos y es
tantes, los que con ellas motivaban multitud de pleitos, por lo 
que pidieron no se despachase Carta de Hermandad á ninguno de 
los espresados ganaderos ; y habiéndose controvertido latamente 
sobre este becho, mandó S. I. y referida Junta se observase en 
todo y por todo la concordia que el reino tiene hecha con este 
Honrado Concejo. 
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Madrid o de Octubre de 1743. 

Acuerdo del Concejo : se previene que las Cartas de Hermandad que se 
despachen á los ganaderos riberiegos sea sin perjuicio del privilegio 
de posesión que corresponde á los verdaderos trashumantes. 

Con motivo de haberse dado cuenta del pleito que Don 
Fernando de Borja, caballero del Orden de Santiago, siguió 
con los padres de la compañía y otros ganaderos riberiegos que 
tienen Carta de Hermandad de este Honrado Concejo, sobre 
la posesión de la dehesa llamada de los Hitos, á cuyo plei
to ha coadyuvado el Procurador general, y en que obtuvo eje
cutoria dicho Don Fernando de Borja por ser su ganado tras
humante, declarándole á su favor la posesión, se acordó que 
mediante consistir semejantes pleitos en las Cartas de Hermandad 
por querer los riberiegos y demás ganaderos que las tienen 
considerarse tan privilegiados como los trashumantes y en com
petencia de ellos, se ponga en adelante, para quitar este incon
veniente, en las Cartas de Hermandad, á mas de lo que ahora se 
practica, la cláusula siguiente : con que por esta Carta de Her
mandad no sea visto adquirir el privilegio de posesión que 
corresponde á los verdaderos trashumantes. 

Madrid 6 de Octubre de 1744. 

Acuerdo del Concejo: que las ejecutorias que se obtengan á su favor se 
remitan a las justicias respectivas á quienes toque su cumplimiento? 
para su ejecución. 

Y se acordó que desde hoy en adelante todos los despachos 
y ejecutorias que se ganaren en el Consejo Real de Castilla, ó 
en otro cualquier tribunal, que sean á beneficio de este Concejo, 
y no hablen en razón de audiencias, se remitan por el Procura
dor general con orden de S. I. á las justicias á quien tocare su 
cumplimiento, ó á la persona que se mande por dicho limo. 
Sr. para su ejecución. 

Madrid 9 de Julio de 1745. 

Real resolución á consulta del Consejo para que los pleitos y asuntos 
de la Mesta se vean los viernes de cada semana en sala de mi l y q u i 
nientas , ó el sábado inmediato si fueren feriados. 

Don Miguel Fernandez Munilla, secretario del Rey nuestro 



68 
Señor, su escribano de Cámara mas antiguo y de gobierno de él, 
certifico que el Rey (Dios le guarde) á consulta del Consejo 
de 23 de Noviembre de 1743 sobre instancia del Concejo de la 
Mesta, cuanto á que se señalase el miércoles ó viernes de cada 
semana para que precisamente y con prelacion á otros cuales
quiera pleitos sé viesen y determinasen los suyos (mediante la 
dificultad que esperimentaba en su finalización, no obstante la 
grande aplicación con que la sala de mil y quinientas procuraba 
su mayor brevedad), con la prevención de que si en el dia qae 
se señalare no hubiere sala por ser fiesta de precepto ó de Con
sejo, ó por algún otro impedimento no se pudiese ver ó determi
nar, fuese en el inmediato como se practicaba en las clases de 
otros negocios, no de tantos intereses á la Real Hacienda -y se ha 
servido S. M . señalar para la vista de los pleitos y espedientes 
asi pendientes como los que fueren ocurriendo del Honrado Con
cejo de la Mesta el viernes de cada semana, y siendo algunos 
feriados se transfiera al sábado inmediato, unos y otros por la sa
la de mil y quinientas á donde corresponde : como lo referido 
parece de la citada consulta y Real resolución de S. M . , que 
original por ahora queda en mi poder para pasarla al archivo del 
Consejo. Y para que conste en conformidad de lo mandado por 
los señores de él en decreto de 9 de este mes, lo firmé en Ma
drid á 29 de Julio de 1745. Don Miguel Fernandez Munilla. 

Madrid 6 de Octubre de 1745. 

Acuerdo del Concejo: que en los pleitos dndosos de buen éxito pongan 
dictamen los abogados y s e consulte con S. I. para que disponga lo 
que se ha de ejecutar. * ,*r

 r . ? 

do, dt r¿ V J U n t a e n V Í S t a d e °f U e c o n P a r e c e r de los aboga-
i d e n S ° P e , ° S V C p a r a U á Í s e S u i ^ e » t ° de algunas ae-
tonc ? P " ° , C U r a d « r f e n e r a l 7 segundo agente de este 
fe£##T h°y e n delante inmediatamente 
Sdos C £ „ r a 7 ^ d l C t Í m r S 0 b r e e l l ° l o s r e f e « d o s abo
gue e«m ¡ n

P ado? I n f F T ** M " e l S e ñ « r Presidente para 
l2:^;fZ°S r e f e n d ° S e S p e d i e n t e S 0 ^ e n e y mande l o V 
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Aranjuez 15 de Mayo de MAQ. 

Real Cédula : se concede á los ganaderos de Mesta la posesión en las de
hesas de pasto y labor , en todo lo que fuere de pasto , en las de par
ticioneros y en las de Concejos. 

Don Fel ipe ÓCc. Por cuanto el Concejo de la Mesta me ha 
hecho presente por medio de sus diputados, que siendo las l e 
yes de su Cuaderno y las Reales recopiladas, en que funda la 
posesión de pastos de sus ganados, universales para todo género 
de dehesas de invierno y de verano, se ha procurado limitar á 
sus individuos en las de pasto y labor , que (demás de ser en 
muchas intrusa esta cualidad) no debiéndoseles impedir el efec
to en lo que no se labra , se íes molesta no obstante con veja
ciones y l i t igios, que en los mas por ser los ganaderos pobres y 
muchos sin inteligencia para seguirlos, pierden el derecho y el 
ganado, con notable decadencia de la Cabana en las dehesas, 
cuyo anual arrendamiento parten entre sí muchos interesados en 
la propiedad, teniéndolas indivisas por su particular convenien
cia •, y si bien de derecho solo el dueño teniendo ganados pro
pios puede despedir al posesionero, según auto acordado del mi 
Consejo, se apropian esta facultad los partícipes, aunque lo sean 
en una pequeña parte, despojando ó queriendo despojar al ga
nadero que la ocupa y posee, sin embargo de que siendo prec i 
sa la relación del dominio de la dehesa con el del ganado, asi 
como no podría con menos n ú m e r o del que en aquella cabe des
pedir el todo, aunque fuese d u e ñ o , tampoco puede, aun siendo 
sus ganados capaces de ocupar toda la dehesa, sino es igual el 
dominio de ella; y ú l t imamente en las de propios de Concejos, 
de ciudades, villas y lugares, sin embargo de las leyes y docu
mentos que en ellas previenen la posesión, con motivo de otra 
ley que manda sacar al p regón anualmente las rentas de propios, 
no obstante que esta nunca puede ofender á la posesión, pues 
el precio no debe esceder de la tasa, n i la subastacion separarse 
de ella n i servir de efecto alguno, siempre que el ganadero la 
allane. Y solicitando que por mí se declaren comprendidas es
tas tres clases de pastos en las citadas leyes de su posesión, ó que 
la mande observar en todas ellas sin limitación alguna por es-
tension y ampliación en caso necesario, ofreciendo servirme con 
duscientos cuarenta mi l reales de ve l lón; y habiéndose exami
nado de mi orden estos puntos por ministros de mi satisfacción, 
y tenido presentes al mismo tiempo varios espedientes consulti
vos que sobre ellos se hallaban pendientes en el mi Consejo; en 
vista de lo que me espusieron, y enterado de que este derecho 
de posesión no solo es derivado de las leyes y privilegios de la 
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Cabana Rea l , aprobados y confirmados por m í , sino que en las 
Reales recopiladas está establecido y ordenado con repetidas efi
caces providencias. Por decreto señalado de mi Real mano de 19 
de A b r i l próximo pasado he venido, condescendiendo con l a 

instancia del Concejo de la Mesta, en declararlo asi-, y en su con
secuencia , para mayor firmeza y validación de todo lo referido, 
maudo se observe y guarde inviolablemente á los individuos del 
espresado Concejo la posesión en las enunciadas tres clases de 
dehesas, á saber; en las de pasto y labor, en todo lo que fuere 
de pasto, y en todas ellas mientras no se labraren: en las de 
particioneros, para que solo pueda despedirlas el que tenga la 
tercera o á lo menos cuarta parte de su dominio, y de ahí arr i
ba á proporción de su. pertenencia, y en las de Concejos para 
que no se les inquiete, allanándose á pagar el precio justo cíe la 
tasa y autos acordados, quedando de ningún valor ni efecto, asi 
los citados espedientes consultivos, como otros cualesquiera re
cursos o litigios que contra la referida posesión se hubieren in 
troducido ó se hallaren pendientesg tanto en el mi Consejo co
mo en cualquiera de los demás tribunales, para que ahora ni en 
tiempo alguno se contravenga á ella ni á esta mi Real delibera
ción: lo que se tuviese entendido en el mi Consejo,para que ha
ciéndose constar en él el entrego de la mencionada cantidad, 
dispusiese lo correspondiente á su cumplimiento. Por tanto, y 
mediante haberse presentado por parte del Concejo de la Mes
ta recibo de los doscientos cuarenta mil reales, dado por el mar
qués de Portago, del m i Consejo de Hacienda y tesorero gene
ral , su fecha 6 de este mes, tomada la razón por Don Francisco 
Valdes, del tribunal de la contaduría mayor de cuentas, mi se
cretario, contador de resultas y de la intervención de la tesore
ría general, mando á los del mí Consejo, presidentes y oidores de 
Jas mis audiencias y cnancillerías, alcaldes y alguaciles de mi Ca
sa y Corte, y á todos los mis corregidores, asistente, gobernadores, 
alcaldes mayores y ordinarios , y otros cualesquier mis jueces, 
justicias, ministros, y personas á quien toque ó tocar pueda 
en cualquier manera, vean la espresada mi Real resolución, 
y la guarden, cumplan y ejecuten, y hagan guardar, cum
pl i r y ejecutar en todo y por todo , según y como en ella se 
contiene y declara ; y contra su tenor y forma no vayan, 
n i pasen , n i consientan ir , ni pasar en manera alguna , antes 
bien den para su observancia y cumplimiento todas las ó rde 
nes y providencias que se requieran. Que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Carta , firmado de Don 
Migue l Fernandez M u n i l l a , mi secretario escribano de cá
mara mas antiguo y de gobierno de mi Consejo, se le dé tanta 
*e y crédito como á su original. Dada en Araniuez á 15 de 
Mayo de 1746. Y O E L R E Y . Yo Don Francisco Javier de 
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Morales Velasco , secretario del Rey nuestro Señor, le hice 
escribir por su mandado. E l marques de Lara. Don Diego 
Adorno. Doctor Don Juan Antonio Samaniego. Don Diego de 
Sierra. Don Blas Jover Alcázar. Está sellada. 

Buen Retiro 3 de Octubre de 1746. 

Real Cédula : se declara estar comprendidas las deliesas boyales en l a 
tercera clase de las de los concejos , sin perjuicio de los ganados de 
labor , y en la posesión que en ellas adquieren y está concedida á 
los del Concejo de l a Mesta. 

Don Fernando ócc. Por cuanto por Real decreto de 19 
de Abril de este año se sirvió resolver el Rey mi Padre 
y Señor ( que goza de Dios ) se observase inviolablemente á los 
individuos del Concejo de la Mesta la posesión en las tres clases 
de debesas , la una de pasto y labor , otra las de particioneros, 
y la otra en las de concejos ; la primera en todo lo que fuere de 
pasto mientras no se labren; la segunda con que solo pueda des
pedirlas el que tenga la tercera, ó ó. lo menos la cuarta parte de 
su dominio , y de abí arriba á proporción de su pertenencia; y 
la tercera, para que.no se les inquiete en las de concejos , alla
nándose á pagar el precio justo de la tasa y autos acordados, 
quedando efe ningún valor ni efecto , asi los espedientes con
sultivos , como otros cualesquiera recursos ó litigios que contra 
la referida posesión se hubiesen introducido ó se bailasen pen
dientes, tanto en. el mi Consejo como en cualquiera de los 
demás tribunales, para que ahora ni en tiempo alguno se con
travenga á ello , mediante haber servido con. doscientos 
cuarenta mil reales , para cuy O cumplimiento se espidió Real 
despacho con fecha de 15 de Mayo próximo pasado. (1) Y ente
rado Yo ahora de que aunque en la tercera clase de dehesas de 
los concejos se incluyen las boyales \ podría ocasionar algu
nas dudas y controversias la falta de esta espresion , he veni
do en declarar, como por esta mi Carta declaro, compren
didas las dehesas Boyales en la espresada tercera clase de las 
de los concejos, sin perjuicio de los ganados de labor , y en la 
posesión que en ellas adquieren y está concedida á los del 
Concejo de la Mesta, para que no haya motivo de litigios. Por 
tanto mando á los del mi Consejo , presidentes y oidores de las 
mis audiencias y cnancillerías , alcaldes , alguaciles de mi Casa 
y Corte , y á todos los mis corregidores, asistente, gobernauo-

(í) Página 6Q. 

http://que.no
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res, alcaldes mayores y ordinarios j JJ otros cualesquier mis 
jueces, justicias, ministros y personas á quien toque o tocar 
pueda en cualquier manera, vean el citado Real despacho es
pedido en 15 de Mayo de este año, y conforme a esta mi Real 
declaración le guarden, cumplan y ejecuten, y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar , según y como en uno y otro se con
tiene y declara • y contra su tenor y forma no vayan , _ ni 
pasen , ni consientan ir ni pasar en manera alguna , antes bien 
den para su observancia y cumplimiento todas las órdenes y pro
videncias que se requieran. Que asi es mi voluntad, como tam
bién que al traslado impreso de esta mi Carta , firmado de Don 
Miguel Fernandez Munilla , mi secretario , escribano de cáma
ra mas antiguo y de gobierno del mi Consejo , se le dé tanta 
fe y crédito como á su original. Dada en Buen Retiro á 3 de Oc
tubre de 1 746. YO E L REY. Yo Don Francisco Javier de Mo
rales Velasco , secretario del Rey nuestro Señor , le hice escri
bir por su mandado. Gaspar, obispo de Oviedo. Don Juan Cu-
riel. Don Diego de Sierra. Don Arias Campomanes. Doctor Don 
Juan Antonio Samaniego. Está sellada. 

27 de Enero de A 7 48. 
Real resolución 4 consulta del Consejo ele Hacienda : se estingue la 

cobranza del dereeho del servicio l l ano , travesío y merchaniego, j 
que solo se exija l a renta del servicio y montazgo, 

Don Francisco Miguel Benedid , del Consejo de S. M . , y 
su secretario en el de Hacienda , certifico que en consulta de 
29 de noviembre del año próximo pasado hizo presente á S. M . 
el referido Consejo lo que ise le ofrecía y parecía con mo
tivo de la novedad que se intentó introducir en el Reino , des
pués /del último arrendamiento de la renta del servicio y mon
tazgo , que feneció en San Juan de Junio de 1742, asi en el 
tiempo que se administró por la Real hacienda , como en el 
del actual arrendamiento de la propia renta en virtud de las 
condiciones que este contiene , y en que se convino mediante 
cierto aumento que hizo su recaudador , queriendo plantifi
car y exigir (en grave detrimento del Reino) el nuevo dere
cho del servicio nombrado llano , travesío y merchaniego, aun
que los ganados no monten los puntos señalados por leyes Rea
les; y por resolución que S. M . se dignó tomar á la referida 
consulta , mandó , por el amor que tiene á sus vasallos y deseo 
de sus alivios para que con ellos puedan promover el aumen
to de ganados y el tráfico de sus frutos , facilitando por este 
medio (para su mayor beneficio ) el comercio de España, que 
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por punto o-eneral se estínguiese y cesase enteramente por 
ahora en tocias las provincias , ciudades y demás pueblos y pa
rajes de los reinos de Castilla y León , la cobranza del re
ferido derecho del servicio l lano, travesío y merchaniego , que
dando y manteniéndose en la quieta y pacífica posesión en que 
estuvieron hasta el mencionado año de 1742, de no pagar se
mejante derecho : que so lóse exijiese la renta del servicio y 
montazgo , según y como se cobró y exigió hasta el citado 
úl t imo arrendamiento de esta renta , fenecido en el espresa
do año de 1742, y que todas las condiciones del actual se 
arreglen á las de aquel, reservando al recaudador su derecho 
para el abono del aumento que ofreció y tuviere desembol
sado. Cuya Real resolución, publicada en el propio Consejo, 
acordó se cumpliese lo que S. M . mandaba, y que se comu
nicase á los superintendentes de las provincias deí reino , pa
ra que dispusiesen su cumplimiento y constase en todas las 
ciudades y pueblos de ellas , y se observase puntualmente ve
rificándose el general alivio que habia dispensado la B_eal be
nignidad de S. M . , lo que se ejecutó asi por cartas circulares 
que se comunicaron á todos los superintendentes en 27 de E n e 
ro de este año. Y para que conste donde convenga en vir tud de 
acuerdo del referido Consejo , á instancia del Honrado Concejo 
de la Mesta, doy la presente en Madrid á 1 3 de Setiembre de 
1748. Don Francisco Miguel Benedid. 

Pinto 5 de Majo de 1748. 

Acuerdo del Concejo: que las Juntas generales de primavera se celebren 
precisamente el a a de Abril de cada año. 

E n este estado por el señor Don Francisco Bernardo Asen -
jo , caballero del hábi to de Santiago , y Hermano ganadero de 
este Concejo , por lo tocante a l a Cuadrilla de Segovia, se hizo 
presente la mala obra que se seguía á los Hermanos de su Cua 
dril la con el estilo que se habia tomado de hacer las Juntas ge
nerales de primavera por el mes de M a y o , tiempo en que se 
hallaban ocupados en los esquileos de sus Cabanas, y se acor-
do se observase lo que estaba mandado sobre este mismo asun
to en el Concejo de Torrejon de Ardoz ( I), haciéndose pre
cisamente el dia 22 de A b r i l de cada año. 

(i) Página 32. 
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Buen Retiro \1 de Diciembre de 1 748. 

Real ordenanza de montes ( i ) : se previene en los capítulos 8.° y 21 que 
los plantíos ó sembrados sea dejando libres las servidumbres de los 
ganados \ y se prohibe l a entrada del cabrío en los plantíos nuevos 
y tallares. 

8.° Por lo respectivo á los pueblos que rio tuvieren tér
minos á propósito, ni posibilidad pai'a plantar árboles nuevos, 
se les mandará sembrar la bellota de encina ó roble , piñón 
ó castaña, correspondiente á los moii-tes blancos en que se 
puedan criar , ó en las tierras baldías que fueren útiles para pro
ducir estos árboles ; de suerte que las que ahora son servidas 
)or falta de diligencia y cuidado no lo sean en adelante , con 
a prevención de que dejen libres los pasos, cañadas y abre- • 

vaderos de los ganados , y de que por pregón público bagan 
guardar, y no permitan que entren en los parages nuevamen
te plantados y sembrados , bajo la pena de diez reses meno
res por cada ciento que se introduzcan en ellos, y de mil mara
vedís por cada buey ó vaca que se aprendiere en dichos sem
brados ó plantíos en los primeros seis años, que se consideran 
precisos para la cria de dichos árboles; y esto mismo se obser
ve y guarde en los plantíos que á la sazón se hallaren tallares» 

21, Respecto de que el ganado cabrío hace gran daño á 
los sembrados y plantíos nuevos, las justicias harán saber á sus 
dueños y pastores que no les permitan entrar en ellos, con 
apercibimiento de que por la primera vez que se les encuen
tre, ademas de pagar el daño á justa tasación , se les decimará 
y tomará de cada diez reses una , cuyo precio se aplicará co* 
mo en el capítulo antecedente (2)-, y si volviere á reincidir, ade
mas de la referida pena, se les probibirá y defenderá para siem
pre tener tal especie de ganado (3). 

(1) E S l a ley 14 del l ib . 7, t í t . 24 de la Novísima Recopilación. 
(2) La 3. a parte al guarda ó denunciador; y las otras dos hechas 

tres á la Cámara de S. M . , juez y gastos de dichos plantíos ó sembrados. 
(3) Por Real cédula de 27 de Mayo de 1790 se mandó observar lo 

prevenido en dicho cap. a i y en el 16 del art. i . ° , t í t . 7 , l ib . 7 de la No
vísima Recopilación j y que no se hiciese novedad alguna en este punto 
de introducción de ganado cabrío en los montes [ previniendo que los 
corregidores de cada partido procediesen al señalamiento de los parages 
en que no podrá entrar dicho ganado „ con responsabilidad de ellos y 
de las justicias y ayuntamientos en caso de contravención , de que cuida-
rail los jueces de montes, y los de marina en sus respectivos distritos, 
(Nota 14 de dicho l ib . 7, t í t . 24 de la Novísima Recopilac on. 
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Buen Retiro 16 de Diciembre de 1748. 

Real decreto: S. M . se digna dispensar diferentes gracias, y tina de 
ellas es la de que se suspenda por cuatro años la cobranza del servi
cio y montazgo. 

A l sumo dolor que me causó el fallecimiento del Rey mi Se
ñor y mi Padre (que de Dios goza) se agregó el de encontrar 
la monarquía empeñada en una guerra tan distante, sangrienta 
y costosa, que mas que otra alguna habia agitado los ánimos de 
mis vasallos, minorádolos y destruido sus haciendas, por lo que 
estimulado de la obligación de monarca y del amor que les 
profeso, habría desde luego cortado las raices de estas calamida
des si el decoro de la magestad y bien del estado lo hubiesen 
permitido; pero no habiendo sido posible aplicar- remedio que 
no fuese peor que el daño, solo pude entonces vigilar muy par
ticularmente para que no se imitase á los demás potentados en. 
la imposición de nuevas contribuciones, y mandar levantar el 
estanco de aguardiente para que se hiciese con libertad su co
mercio, quedando á favor de los pueblos los gastos de adminis
tración y ganancias del arrendador , y después concederles la 
gracia de los baldíos, no obstante los derechos de mi corona á 
ellos y utilidades de mi Real Hacienda, y la de reformar las no
vedades introducidas en la renta del servicio y montazgo, aun
que se consideraban justas y de copiosos intereses para mi Real 
Erario: ahora que la divina misericordia, por medio de la paz 
que se está ajustando, concederá á mis reinos la tranquilidad 
que he anhelado, y de que tanto necesitan, prometiendo á mi 
Real Erario algún desahogo, aunque no tan pronto como quisie
ra, porque los fines de una guerra forastera no son menos costo
sos que los principios de ella, he resuelto anticiparles el cousue-
lo de que desde el dia 24 de Junio del año próximo de 1749, 
en que concluye el arrendamiento de la renta del servicio y 
montazgo, se suspenda la cobranza de los derechos de ella que 
se causaren y me pertenecen en todos los puertos reales por 
los cuatro años siguientes, hasta San Juan de Junio de 1753„ y 
que esto se entienda también por las personas ó comunidades á 
quienes estuvieren enngenados algunos ramos precisamente de 
la citada renta, y no de otra alguna; porque mi fin es que los 
ganaderos sean francos y enteramente libres de ellos, pagándo
se por mi Real Hacienda asi á los mencionados dueños de las 
enajenaciones el producto líquido que justificaren en las conta
durías generales de valores y distribución de ella haberles pro
ducido en un quinquenio, como á los juristas, reguladas las ca
bezas según los últimos ajustes que hayan practicado, entendién
dose esta clase de juros y los que hay de maravedís por regula-
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cion de valores del arrendamiento que fenece, y que esto se 
ejecute por la tesorería de la renta general de lanas a los plazos 
acostumbrados sin mas orden que las respectivas certificaciones 
de las contadurías generales y superintendencia de juros, donde 
deberán quedar recogidas las cartas de pago, si los interesados 
no me propusieren otros medios de recompensa^ que me sean 
tratos. Asimismo be resuelto que desde 1.° de Enero próximo 
solo se cobre la mitad del impuesto de trece .reales en fanega de 
sa l , y nada de él p o r l a que para la cura de pescados hubieren 
menester los gremios de marinería de mis puertos , en que se 
pueda restablecer, fomentar y hacer este comercio. Que desde 
el mismo dia 1.° de Enero la mitad de lo que percibe mi Real 
Hacienda del valimiento de arbitrios se destine á la fábrica 
de cuarteles en los pueblos que convenga, asi para que envián-
dose tropas á ellos tengan consumo sus v íve res , como para que 
en los pasos de ellas se liberten los vasallos de alojarlos en sus 
propias-casas. Y que también desde 1.° de Enero próximo se pa
guen por entero los sueldos de los individuos de planta y núme
ro del ministerio, tribunales y oficinas de dentro y fuera de la 
corte, los de las casas y,caballerizas reales, los del ejercito y de 
la marina , para que atendidos con esta distinción y preferencia 
(que no han esperimentado) á las demás obligaciones de la mo
n a r q u í a , cumplan mas exactamente con la de sus encargos, y yo 
pueda premiar al que se esmera en desempeñar la , y castigar 
con el rigor de las leyes al que falte á ella : y ofrezco á todos 
mis vasallos concederles mas gracias y mayores alivios cuando 
el estado de mi Real Erario corresponda á mis deseos de colmar
los de felicidades. , Tendreislo entendido para su ejecución y 
cumplimiento, y daréis á los tribunales y oficinas correspondien
tes los avisos que se requieren. Señalado de la Pieal mano de 
S. M . E n Buen Retiro á 16 de Diciembre de 1748. A l marques 
de la Ensenada. Es copia del decreto original que S. M . me lia 
comuuicado. E l marques de la Ensenada! Ilustrísimo Señor : E l 
Rey se ha servido tomar por ahora para aliviar á sus vasallos las 
providencias que comprende la copia adjunta, firmada de mi 
mano, de decreto que se ha servido dirigirme para su ejecución, 
y me manda pasarla á V . S. I. para que la haga presente luego 
en el Consejo y se halle en su inteligencia. Dios guarde á V . S.'f. 
muchos años. Buen Retiro 16 de Diciembre de 1748. E l mar
qués de la Ensenada. Señor obispo gobernador del Consejo. 

Cuyo Real decreto fue publicado en 17 del mismo mes de 
Diciembre,y se acordó su cumplimiento. 
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Buen Retiro 30 de Diciembre de 1 748 

Real decreto : S. M . se sirve mandar entre otras cosas no se hagan r o m 
pimientos en dehesas y pastos comunes , inclusas las de S. M . 5 las 
de maestrazgos y Ordenes militares ( i ) . 

Enterado de la deterioración que padece la Cabana Real de 
ganados merinos y trashumantes, no tanto por los quebranta
mientos de sus privilegios en los tránsitos y respectivas mansio
nes, cuanto por la reparable falta de pastos, principalmente en 
aquellos parages que de invierno y verano se mantienen , o r i 
ginada de los innumerables rompimientos que con facultades ó 
sin ellas se ban ejecutado, de que proviene que ó por el esceso 
de les precios, ó por la multiplicidad de litigios insoportables á 
los ganaderos de menos entidad, se rindan á la deserción, ó pro
sigan en la mayor cortedad y miseria: deseando aplicar pronta 
providencia que corrigiendo los daños ya advertidos, evite que 

Í
jor continuarse se ponga en contingencia la conservación de un 
undamento tan principal entre los que sostienen la causa piíbli-

ca, ya por las abundancias que produce de que tantos individuos 
se mantienen, y ya por el apreciable apetecido comercio que la 
finura singular de sus lanas ocasiona dentro y fuera de mis do
minios, no aquietándose mi propensión al mayor bien de mis 
vasallos con la gracia que en decreto de 16 de este mes conce
dí á beneficio de la misma Cabana., en la exención por cuatro 
años de la paga del servicio y montazgo, (2) be resuelto que ea 
adelante no se practiquen rompimientos en las dehesas acotadas 
o pastos comunes, para que asi se eviten los daños que de este 
abuso se siguen á la Cabana Real y á los mismos pueblos, pues 
se inhabilitan á mayor crianza de ganados de todas clases, que 
les es muy ú t i l , y á la mas segura labranza que consiguen del 
abono que para ella produce el mismo ganado : y mando que 
inviolablemente se observen las leyes del reino que prohiben 
iguales labores ; encargando á mi Consejo de Castilla este cuida
do, y el de que no se concedan facultades sin urgentísima causa, 
á que no pueda subvenirse de otro modo, y con especialidad en 
aquellos parages en que la Cabana Real tiene ó pueda tener sus 
estaciones y tránsitos (3): bien entendido que cualquiera consulta 

( i ) ES la ley i 5 , l ib. 7 , t í t . a5 de la Novísima Recopilación. 
(2) Página 7 5 , 
(3) r o r Real resolución de 12 de Mayo de 1762 se mandó observar 

puntualmente la ley 9. a del l ib . 7 . 0 , t í t . 25 , preceptiva de que no se 
de licencia para romper dehesas sino fuese con causa necesaria y de 
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que considere necesaria sobre la observancia y cumplimiento d e 

esta mi Real resolución, se ha ele dirigir por mi secretaría del 
despacho de Hacienda, como en donde es mas precisa esta noti
cia al mismo fin : que aquellas dehesas que siendo de pasto se 
han labrado por las ciudades, villas y lugares sin facultad y de 
veinte años á esta parte, se reduzcan á pasto, sin permitir la con
tinuación de su labor con pretesto alguno : que las que hubiesen 
labrado con facultad temporal se reduzcan igualmente á pasto 
no obstante que aleguen que subsisten los motivos de la conce
sión ; y para su resarcimiento quede subrogado el precio del pas
to por todos los años necesarios al desempeño y en calidad de 
propios: que si las tales dehesas se labraren en fuerza de facul
tad ó privilegio perpetuo, se practique la misma reducción, con 
que también se íes subrogue el precio del pasto para el desem
peño que motivó la facultad en calidad de propios, y no siendo 
suficiente se proponga otro medio correspondiente á la falta del 
producto, y hasta la concurrente cantidad: que en atención á 
que muchas dehesas labradas con facultad ó privilegio pertene
cen á iglesias, monasterios, dueños particulares, eclesiásticos y 
seculares, si fuese temporal se tome la razón conveniente para 
su cesación, después del tiempo que prefina el privilegio ó fa
cultad; y si fuese perpetua se proceda con la distinción de que 
aquellas dehesas que en su primordial adquisición eran ya de la
bor, permanezcan en esta misma cualidad-, pero de aquellas que 
después de adquiridas se inmutaron á labor\ se examine instruc
tivamente ó en el mi Consejo, como adelante se dirá, su subsis
tencia ó cesación, conforme á las leyes del reino, y á'los méritos 
con que debe atenderse la causa pública de la Cabana, y á los 

•con que se concedió la facultad: que respecto á que sin ella se 
hallan también dehesas de monasterios, iglesias y dueños parti
culares, eclesiásticos y seculares, inmutadas á labor, fundándo
se en deexr que de tiempo antiguo son. de esta cualidad, se pro-

v^oltn^fí 0 0 ' C T a
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ceda asimismo á reducir desde luego á pasto las que por notorio 
solo de veinte años á esta parte se hubiesen labrado; y si por 
mas larcro tiempo, se haga el examen que va prevenido en las 
de los pueblos: que lo espresado se entienda y ejecute con mis 
Reales dehesas; las de maestrazgos, Ordenes militares y demás 
que por cualquiera titulo me pertenezcan: que en las de pasto 
y labor se observe puntualmente lo mismo que va prevenido 
paralas dehesas de pura labor, asi en cuanto á la reducción á 

Í
>asto, como para la inspección y reconocimiento de titules de 
a mencionada cualidad de pasto y labor : que para que tenga 

efecto con la posible brevedad la reducción á pasto, asi de las 
dehesas de pura labor como de las de pasto y labor, que por de
fecto de titulo lo merezcan, todos los interesados en ellas pre
senten dentro del té rmino perentorio de sesenta dias á sus res
pectivos corregidores de la cabeza de partido ó intendencia los 
tí tulos ó justificaciones que tuvieren por convenientes, y los 
corregidores los remitan dentro de otros veinte dias á mi secre
taría del despacho de Hacienda, por mano del marqués de la 
Ensenada., a fin de que disponga su reconocimiento mere ins
tructivo y sin costa alguna de los interesados, y pueda deliberar
se la estimación que merezcan conforme á las precitadas reglas, 
ó estrajudicialmente y sin figura de juicio, ó por mi Consejo, en 
caso de pedir la materia mas alto conocimiento ; y pasado el 
mencionado término sin haber presentado los títulos ó justifica
ciones, prohiba cada uno en su distrito la labor en todas las de
hesas y pastos comunes que hubiere sin dilación alguna, redu
ciéndolo todo á la cualidad de pasto, á cuyo fin se libren por el 
Consejo todas las ordenes convenientes: que el conocimiento de 
aquellas causas, que en razón ele t í tulos y justificaciones de la 
cualidad de labor y la de pasto y labor considerare preciso por 
mi remisión al juicio contencioso, sea propio y privativo de la 
sala de mil quinientas, con inhibición de otros cualesquiera t r ibu
nales, á fin de que oido mi fiscal Real y el Honrado Concejo de 
Mesta , se substancien y determinen : que por cuanto mi Pres i 
dente de Mesta está tan á la vista de los procedimientos de los 
alcaldes mayores entregadores, les ponga particular capítulo en. 
su instrucción para que celen sobre el cumplimiento de esta 
mi Real resolución, y castiguen todas las contravenciones que se 
justificaren en sus respectivas audiencias, defendiendo en los 
tránsitos de la Cabana aquellos pastos comunes de que necesita 
con la proporción mas conveniente á e l l a , y menos perjudicial á 
los pueblos que tengan rompimientos con facultad en las cerca
nías de las cañadas y veredas, mediante no poderse verificar en 
tales casos la subrogación que va espuesta por no deberse ven
der el pasto común inmediato á los tránsitos. Tend ía se entendi
do en el Consejo, y dispondrá su mas exacto cumplimiento. E n 
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Buen, Retiro á 30 de Diciembre de 1748. A l obispo gobernador 
de l Consejo. 

Madrid 28 de Marzo de 1749. 

Provisión del Consejo de Hacienda declarando que el Concejo de la Mes-
ta ni sus individuos no deben pagar por el arrendamiento de yerbas 
mas derechos que los correspondientes al precio l iqu ido , y nada por 
los traspasos y acogimientos que hiciesen en las dehesas de Almagro, 
Alcántara, Galatrava , Real Valle de Alcudia y demás. 

E n la vi l la de Madrid á 14 días del toes de Diciembre de 1748> 

visto por los señores del Consejo de Hacienda de S. M . en jus
ticia el pleito entre el señor fiscal y los estrados del Consejo en 
rebeldía del recaudador1 de yerbas, de la una parte-, el Honrado 
Concejo de la Mesta y Manuel Antonio Cabeza, su procurador, 
en su nombre de la o t r a , sobre paga de maraved í s , dijeron: 
que debían de mandar, y mandaron, guardar la costumbre de 
no pagar el Concejo de la Mesta ni sus individuos por el arren
damiento de yerbas mas derechos que los correspondientes al 
precio líquido que se pone en poder del vendedor; declarando 
asimismo no deber pagar algunos por los traspasos y acogimien
tos que hiciesen en las dehesas de Almagro , A lcán ta ra , Cala-
t rava, Real Valle de Alcudia y demás , y que en sü consecuen
cia se restituyan las cantidades de maravedís que con uno ú 
otro motivo les hayan exigido, y en la misma conformidad se 
desglose cualquiera fianza que para ello se hubiese otorgado; y 
haciendo justicia asi lo proveyeron, mandaron y rubricaron. 

Notificado á las partes no se suplicó yj á instancia del Con' 
cejo de la Mesta se declaró por pasado en autoridad de cosa 
juzgada 3y sé espidió la correspondiente Provisión con fe
cha 28 de Marzo de 1749. 

Madrid 1 de Junio de 1 749. 

Se aprueba el acuerdo por el cual se permite a l Concejo de l a Mesta el 
que pueda dar remuneraciones, ayudas de costa y limosnas hasta la 
fcantidad de cien ducados. 

Hallándose esta Junta general, como se hal la , sin facultades 
para poder disponer en limosnas ni ayudas de costa de cantidad 
alguna de sus propios caudales, asi en pobres viudas de ganade
ros y otras, como ni tampoco en personas que por razón del 
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estraordinario trabajo que suelen tener en beneficio de este Con
cejo merecen remuneración de é l , á fin de que en las ocasiones 
que parezca justo á S. I. y la Junta dar estas remuneraciones y 
limosnas no haya reparo ni escrúpulo alguno, se acordó que e l 
Procurador general acuda ante los señores del Real Consejo de 
Castilla á pedir dispense la prohibición que en este asunto tie
ne , á lo menos hasta en la cantidad que se sirva determinar y le 
parezca conveniente. Pinto 7 de Mayo de 1748. 

Y vista la petición referida por los señores del Consejo con 
lo espuesto en su razón por el señor fiscal, por auto que prove
yeron en 2 de Junio de 1749 aprobaron el acuerdo que queda 
incorporado, con la precisa limitación de que la mayor ayuda de 
costa, remuneración ó limosna que el Concejo de la Mesta pu
diese dar por la razón enunciada en dicho acuerdo jamás pasase 
de cien ducados, y esto por una vez. 

De que se espidió certificación en 28 de dicho mes y año 
por Don José JLntonio de Yarza, escribano de Cámara del 
Consejo. 

Buen Retiro 29 de Julio de 1749. 

Real orden: se previene que el alguacil del Concejo lo haya de ser pre
cisamente de Corte. 

E l Rey ha venido en dotar con sueldo fijo á los ministros de 
corte, y mandar que en cuenta de él los que tienen comisiones 
particulares perciban lo que por ellas les está señalado, y que 
no se puedan servir por otros que por alguaciles de corte : par
ticipólo á V. S. de orden de S. M . , para que como Presidente del 
Honrado Concejo de la Mesta pueda nombrar para este, algua
cil que lo sea de corte, mediante no serlo Don Carlos de Medi-
n a > y que al que se nombrase se le asista con los doscientos du
cados de vellón que hasta aqui se han dado, de los cuales los 
ciento cincuenta han de ser para el común de la dotación , y 
los cincuenta restantes para el que sirviere, de ayuda de costa por 
razón de los viajes que tiene que hacer pertenecientes al Con
cejo, y que en cualesquiera vacante para dichas comisiones no 
se pueda nombrar alguacil que no lo sea de corte y esté en ac
tual uso de su vara, haciendo V . S. que de esta Real resolución 
se pongan en los libros en que deba constar las ñutas correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos años como deseo. Buen 
Retiro 29 de Julio de 1 749. E l marqués de la Ensenada. Señor 
Don Francisco Manuel de Herrera. 

ii 
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Buen Retiro 20 de Agosto de 1749. 

Real orden : S. M . manda que las Juntas generales de Mesta duren á lo 
menos ocho dias. 

Enterado el Rey de la utilidad que consigue el Honrado Con
cejo de la Mesta en que se celebren sus Juntas generales con la 
proligidad y reflexión que piden las diversas dependencias que 
ocurren y proponen los ganaderos •, y noticioso asimismo de la 
variedad del término de su duración, y del reducido de cuatro 
dias últimamente usado, en el cual no se han podido evacuar 
las ocurrencias como necesita el buen gobierno de la Comuni
dad , ha resuelto S. M . que por los Presidentes de Mesta nd se 
cierre el libro de las Juntas generales hasta que queden evacua
dos todos los puntos que corresponda determinar en ellas, con
forme á las ordenanzas de su erección , subsistiendo á este fin 
las juntas por espacio de ocho dias á lo menos. Participólo á 
V . I. de orden del Rey, para que poniéndolo en noticia del Con
sejo disponga su cumplimiento. Dios guarde á V . I. muchos 
años como deseo. Buen Retiro 20 de Agosto de 1749. E l mar
qués de la Ensenada. Señor marqués de Lara. 

De que se dio certificación en 23 de Setiembre de dicho año 
por Don Miguel Fernandez Munilla3 escribano de Cámara 
del Consejo. 

Madrid 5 de Octubre de \ 749. 

Acuerdo del Concejo: que anualmente se naga reconocimiento y cotejo de 
los papeles del archivo con los inventarios. 

Por S. I. y Junta general se acordó que para que todos los 
papeles pertenecientes á esta Comunidad estén con la guarda 
y custodia correspondiente, y no se retraiga alguno del archivo 
del Concejo, donde deben parar, por olvido 6 descuido, se ha
ga reconocimiento y cotejo de todos anualmente con el inventa
rio que de ellos existe en el mismo archivo, por dos caballeros 
comisarios que se nombrarán á este fin en los Concejos que se 
celebren en el otoño. Y por lo que mira a los que en este se 
deben nombrar se remite á Junta de Caballeros apartados. 
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13 de Octubre de 1749. 

Ordenanza de intendentes corregidores ( i ) : se previene en lo$ capítulos 
24 y a5 el cuidado que han de tener para el fomento de l a cria y 
trato del ganado lanar y vacuno , y aprovechamiento de aguas. 

Cap. 24. Esperimentándose la mayor decadencia en la cria 
y trato de los ganados lanares y vacunos, que son tan útiles y de 
tanto aprovechamiento como se ha reconocido en otros tiempos 
en que producían la mayor opulencia de esta monarquía, fo
mentarán los intendentes corregidores el aumento de ellos en 
todas las ciudades, villas y lugares de su provincia á proporción 
de la comodidad de sus pastos , á cuyo fin harán observar las 
leyes del reino que tratan de esto , y muy particularmente mi 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1 748 (2), animando á los 
labradores á que empiecen aunque sea con pequeños rebaños qué 
sirvan á calentar la tierra de siembra, darla vigor y sustancia 
y aumentar los frutos. 

Cap. 25. A l propio fin es también de suma utilidad facili
tar la fertilidad de los campos con el aprovechamiento de todas 
las aguas que puedan aplicarse á su beneficio ; y para lograrlo 
procurarán y esforzarán sacar acequias de los ríos , sangrándoles 

Í)or las partes mas convenientes sin perjuicio de su curso y de 
os términos y distritos inferiores, cuidando igualmente de des

cubrir las subterráneas para servirse de ellas, asi en el uso de 
los molinos, batanes y otras máquinas necesarias á las molien
das y al beneficio de las lanas, como en laborear á menos costa 
la piedra y madera, en todo lo cual no solo se interesa el públi
co por el aumento de sus frutos, sino las iglesias y mi Real Pa
trimonio en el de los diezmos y tercias que me pertenecen por 
especiales indultos y concesiones apostólicas (3). 

Madrid 30 de Abril de 1750. 

Acuerdo del Concejo: se prescriben los requisitos y formalidades que 
han de contener las elecciones de alcaldes de Cuadri l la , y los que han 
de preceder para su aprobación y para l a espedicion de los t í tulos. 

Por el señor fiscal general se pidió, entre otras cosas, que la 

(1) Ley 16 , l ib . 7 . 0 , t í t . a5 de l a Novísima Recopilación. 
(2) Pág. ? 7 . 
(3) k*n los capítulos 47 y 48 de la nueva instrucción de corregido

res de 15 de Mayo de 1788 «e les repite el mismo encargo para el f o 
mento de l a cria de ganado y aprovechamiento de aguas. 
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elección de los alcaldes de las Cuadrillas con que los nombrados 
se han de presentar en el primer Concejo Laja de ser precisa
mente la original, signada, sellada y cerrada, espresándose en 
ella que se convocó á la Cuadrilla , según costumbre, y quiénes 
concurrieron, si el electo tiene las quinientas ovejas ó cabras, ó 
sesenta vacas y yeguas al tiempo de serlo, ó por no haberle en 
la Cuadrilla se elige el mas abonado de ella, y con la de que 
no es alcalde ordinario ó de la hermandad, veinticuatro, regi
dor, jurado , letrado, ni persona poderosa, y que no puedan ser 
reelegidos si no es en el caso y con la espresion de no haber otro 
en ella hábil ni suficiente para el empleo, por ser todo confor
mé á derecho y leyes del Cuaderno, y que en otra forma y sin 
el pedimento correspondiente no se admitan por la escribanía 
de tabla ; y que estas aprobaciones y las demás que se pidieren 
sean con la precisa calidad de servir los nombrados por sus per
sonas, y de no poner substitutos , como de que antes de hacerlo 
acepten y juren auténticamente usar bien y fielmente sus oficios 
conforme á leyes del Cuaderno-, y finalmente, que quedando los 
nombramientos originales en la escribanía de tabla, se anoten en 
el libro que según ellas debe haber para este fin, con la pre
vención de que se pase aviso de los nombrados á la escribanía 
de residencias, á fin de que teniendo noticia de los alcaldes de 
Cuadrilla de cada audiencia ó partido, se nombren en los despa
chos de su asignación para inteligencia de S. I. en los nego
cios que ocurran, y de los alcaldes mayores entregadores que 
han de pasar á ellos, y de los ministros que han de citarlos., me
diante el abuso esperiinentado en este punto con perjuicio grave 
del Concejo. 

Y enterado S. I. y Junta general, se acordó se hiciese en 
todo como lo dice dicho señor fiscal general, poniéndose en los 
títulos que se despachen desde l^ey en adelante las prevenciones 
enunciadas para que en lo futuro vengan los nombramientos con 
las formalidades necesarias, y no aleguen ignorancia las Cuadrillas; 
y los títulos que asi se despacharen se anoten en los libros de 
acuerdos, pasándose á la escribanía de residencias la noticia de 
los que son, para que por ella se ejecute lo que propone el se
ñor fiscal, y se nombren en los despachos de audiencias de los 
entregadores. 

Buen Retiro 27 de Marzo de 1751. 
Real orden: se prohibe la entrada del ganado cabrío en los monte* ta

llares y plantíos, aunque sea de la Real Cabana. 

Habiendo manifestado al Rey lo que V . I. informó con fe
cha de 4 del corriente, en vista de la carta que le dirigí á 
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este intento , y trataba ele lo que acaeció con motivo de haber 
entrado unas cabras de Don Alvaro M u ñ o z , vecino de Ciudad 
Pical en el monte nuevo de las Encomiendas del Pozuelo, per
tenecientes al conde de Gajes, manda S. M prevenir á V . I . 
es su Real ánimo que la ordenanza de montes de 7 de Dic iem
bre de 1748 (1) se lleve á efecto en todas sus partes, según está 
determinado, y que por consecuencia se prive al ganado ca
brío la entrada en los montes tallares y plantíos , por ser de 
boca tan nociva , y esté sujeto á la pena impuesta en el capí
tulo 21 de la misma ordenanza, sin embargo de considerarse 
por de la Cabana Real. Participólo á V . I . para que se baile en 
esta inteligencia \ y á fin de que dé las disposiciones que con
vengan para obviar disputas, como la que se lia ofrecido, en c u 
yo particular absuelve S. M . á Don Alvaro Muñoz de la pena 
de la décima impuesta en su ganado , respecto de que como 
V . I . dice se fundaron sus pastores para la entrada en los pri-> 
vilegios no derogados de la Cabana Real. Dios guarde á V . I. 
muchos años como deseo. Buen Retiro 27 de Marzo de 1751. 
E l marqués de lá Ensenada. Señor Don Francisco Manuel de 
Herrera. 

Madrid 13 de Octubre deM$\ . 

Acuerdo del Concejo : que de las relaciones de pleitos se empiece á da* 
cuenta el cuarto dia de Juntas. 

Para efecto de que se instruyan los Hermanos ganaderos del 
estado que tienen los pleitos de este Concejo, y saber si entre 
los muchos que concurren hay quien pueda deponer en las 
pruebas que se hacen en algunos de ellos, se acordó en este 
Concejo que en adelante se empiece á dar cuenta de las relacio
nes de pleitos de los agentes el dia cuarto de la Junta j por ser 
en la que está mas completa de Hermanos, poniéndose en el 
principio de ellas los pleitos que están recibidos á prueba , y los 
demás de que necesiten noticia, la que se pida á los Hermanos 
por los espresados agentes en el mismo dia. 

25 de Enero de 1754. 

r rovis ion del Consejo: se hace estensiva l a de 18 de Marzo de 1728 á 
todos los pueblos y parages donde los Hermanos ganaderos debiesen 
pagar derechos de diezmos ó medios diezmos. 

Don Fernando ÓCc. A vos el tesorero de maestrazgos, ad-
(1) Es de 12 de Diciembre : página 74. 
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ministradores de sus rentas y demás personas, á cuyo cargo 
corriere la cobranza del medio diezmo de los ganados trashu, 
mantés , asi de la provincia de Estremadura, como de los demás 
pueblos , partes y parages de estos nuestros reinos y señoríos, 
donde los ganaderos trashumantes de la Cabana Real, individuos 
y Hermanos del Honrado Concejo de la Mesta, deban paga* dere
chos de diezmos ó medios diezmos, y demás jueces , justicias, 
ministros y personas á quien lo contenido en esta nuestra Car
ta tocare y fuere notificada , salud y gracia : sabed que por los 
del nuestro Consejo en 18 de Marzo del año pasado de 1728 se 
espidió la Provisión que dice asi: 

Don Felipe ÓCc. A vos el tesorero de maestrazgos, adminis
tradores de sus rentas y demás personas á cuyo cargo corriere 
la cobranza del medio diezmo de los ganados trashumantes, y 
otros cualesquier jueces , justicias , ministros y personas á quien 
lo contenido en esta nuestra Carta tocare y fuere notificada, 
salud y gracia : sabed que Don Manuel Fernandez de Salinas, 
Procurador general del Honrado Concejo de la Mesta , nos hizo 
relación , que perteneciendo á la mesa maestral el medio diezmo 
de los ganados trashumantes que de invernadero pastaban en 
las dehesas de las Ordenes , habiéndose ofrecido litigio sobre su 
cobranza, y modo con que se debia satisfacer por el año pasado 
de 1555, por ejecutoria obtenida en juicio contradictorio con 
el tesorero que entonces era , y sentencia que en él habían 
dado el teniente gobernador de la villa de Almagro y su acom
pañado , confirmada por sentencias de vista y revista del nues
tro Consejo de las Ordenes, y Junta de 12 de Mayo de 1556 y 19 
de Octubre de 1558, se había declarado que dicho tesorero de
bía cobrar por el medio diezmo de cada cincuenta corderos de 
la cria de aquel invernadero un borro primal de la cria del año 
antecedente, escogido, con tal que no fuese de los que estuvie
sen escogidos para padres, sin esceder de esto el tesorero ó sus 
factores, pena de perder lo que habían de percibir por el diez
mo 5 y que en caso de no quererlo tomar en esta forma , la jus
ticia nombrase por su cuenta persona que lo tomase, y en quien 
se depositase por su cuenta y riesgo , con lo cual se declaraba 
cumplir los ganaderos, y se había condenado al tesorero que 
era entonces a Ja restitución del esceso por los borros que ha
bía tomado de los que estaban separados para padres, de que se 
había despachado ejecutoria i S n parte, como parecía de la que 
original exhibía en debida forma : y era.asi que con motivo de 
no darse providencia para el modo de diezmar en defecto de 
borros , y valiéndoos vos dicho tesorero actual de la carestía 
y escasez de cria que había habido en el año antecedente y 
era bien notoria, hallándose los ganaderos sin borros con que 
satisfacer el diezmo, pretendíais cobrar á vuestro arbitrio, y con 
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tanto esceso, que pedíais al respecto de cincuenta y cinco reales 
por el precio de cada borro que habían de pagar los ganade
ros , para desquitarle lo que era mas que duplicado que el pre
cio regular, queriendo por este medio hacer particular gran-
gería del universal contratiempo que se había esperimentado en 
toda nuestra Real Cabana ¿ cuya conservación y aumento ha
bía merecido siempre la mas particular protección del nuestro 
Consejo •, y porque en dicha ejecutoria estaba mandado que el 
tesorero no esceoiese en la cobranza del medio diezmo al respec
to de un borro por cada cincuenta corderos, y que era esceso 
querer el precio que correspondía á dos borros , valiéndose de 
la ocasión de no haberlos por falta de cria del año anteeedentej 
con que en lo sustancial contraveníais á la ejecutoría •, demás 
de que cuando fuese caso omitido en ella se hacia precisa una 
providencia justa y arreglada para que no se gobernase esta 
materia por el arbitrio de quien con tanta violencia le quería 
practicar ; en cuya atención nos pidió y suplicó fuésemos servi
do mandar se librase a su parte Provisión nuestra , para que vos 
el dicho tesorero actual de maestrazgos, y vuestros adminis
tradores y personas que tuviesen á su cargo la cobranza del me
dio diezmo, adeudado por los ganaderos en la cria del invernade
ro presente, os arreglaseis á dicha ejecutoria, sin cobrar por ca
da cincuenta corderos mas que un borro ; y en caso de no te
nerle el ganadero, ó únicamente los que estuviesen destinados 
f>ara padres , cobrásedes únicamente por su precio y resquite 
o que por lo comun se habia cobrado en los años antecedentes, 

que ninguno habia pasado de veinte y ocho á treinta reales, sin 
esceder en manera alguna-, y en caso de no quererlo tomar 
cumpliesen los ganaderos con depositarlo ante cualquiera de 
las justicias mas cercanas, sin que sobre ello se les hiciese 
molestia , agravio ni vejación , bajo de graves multas y penas; 
y que para su mas puntual cumplimiento, y que pudiese apro
vechar á todos los ganaderos que adeudasen dicho medio diez
mo, se mandasen dar los despachos duplicados que fuesen ne
cesarios , y con las demás declaraciones y pronunciamientos que 
conviniesen á su parte: y la ejecutoria que viene citada dice asi: 

Don Felipe écc. A l nuestro justicia mayor, y á los del nues
tro Consejo , presidentes y oidores de las nuestras audiencias, 
alcaldes y alguaciles de la nuestra Casa y Corte y chancillerías, 
y a todos los corregidores, asistente, gobernadores, alcaldes 
mayores y ordinarios y jueces de residencia, y otras cuales-
quier nuestras justicias de todas las ciudades , villas y lugares 
de estos nuestros reinos y señoríos , y á cada uno de vos en vues
tros lugares y jurisdicciones, que con esta nuestra Carta ejecu
toria , o con su traslado signado de escribano, sacado con au
toridad de juez ó alcalde , en manera que haga fe , fueredes re-



queridos, salud y gracia. Sepades que pleito se l ia tratado entre 
algunos de los del nuestro Consejo Rea l , y demuestro Consejo 
de las Ordenes, como nuestros jueces de comisión, en grado de 
suplicación por nuestra especial comisión, entre partes de la 
una el Honrado Concejo de la Mesta, y ciertos Hermanos de él 
posesioneros en las deliesas que la mesa maestral de la Orden de 
Calatrava tiene en el Valle de Alcudia , y de la otra Luis G u i 
llames y Pedro Alvarez Serrano, á cuyo cargo estuvieron las 
rentas de la diclia mesa maestral ciertos años pasados , é p r i 
mero se t rató ante el bachiller Tapia , teniente de nuestro go
bernador que fue en el Campo de Calatrava , y de el vino en 
grado de apelación al dicho nuestro Consejo de las Ordenes, 
de donde se suplicó para ante nuestra Persona R e a l , sobre 
que en la vi l la de Almagro á 27 dias del mes de A b r i l del año 
pasado de 1555, ante el dicho teniente, Mateo Rodr íguez , pro
curador de los dichos posesioneros, presentó una petición dicien
do : que la costumbre que se había tenido y tiene de inmemo
rial tiempo á aquella parte sobre la cobranza del medio diezmo 
perteneciente á la mesa maestral, era de tomar por cada c in 
cuenta corderos un borrego pr imal , dejando los borregos que 
estuviesen señalados para moruecos, porque de estos no se 
habían tomado ni se habían consentido tomar en tiempo a l 
guno •, y pidió al dicho teniente que citada la parte de los dichos 
tesoreros, mandase haber información de la dicha costumbre, 
para que se guardase en las presentes salidas que los dichos 
sus partes habían de hacer con sus ganados, y que no fuesen 
molestados sobre ello injustamente, y pidió justicia y costas ; y 
habiendo sido citada la parte de los dichos tesoreros, se hizo la 
dicha información; y contra ella y lo pedido por los dichos po-, 
sesioneros en la dicha vil la de Almagro á 30 dias del dicho mes y 
año, ante el dicho teniente de gobernador por parte délos dichos 
tesoreros Luis Guillamas y Pedro Alvarez Serrano fue presen
tada una petición diciendo : que no había lugar ni se debia ha
cer cosa alguna de lo en contrario pedido, porque no se habia 
intentado por parte, y carecía de verdadera relación , y lo ne
gó como en ella se contiene • y siendo el dicho negocio tan i m 
portante y perjudicial á la dicha mesa maestral, y de ellos en su 
nombre el juicio no habia que empecer de información , sin que 

tiempo inmemorial á aquella pa. „ 
tumbre usada y guardada en el dicho maestrazgo de Calatra
va que los tesoreros y recaudadores que por tiempo hab ían si
do de la dicha mesa maestral, habían cobrado el derecho del 
medio diezmo de cincuenta corderos un borrego escogido de la 
cria del año pasado; y en defecto de no tener borro p r ima l , una 
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oveja escogida con su cordero; y escogiendo el dicho tesorero ó 
recaudador no había podido ni podría el dueño del ganado esco
cer para moruecos los que quisiese, salvo del remanente que 
queda después de pagado el dicho medio diezmo escogido por el 
dicho recaudador , y del dicho remanente el dueño del tal ga
nado deja para moruecos los que quiere, y si alguna vez habían, 
apartado antes de escoger el dicho tesorero, habia sido y era clan
destina y ocultamente por defraudar el dicho derecho de medio 
diezmo , y no lo viendo ni sabiendo los dichos tesoreros ni re
caudadores, que por tiempo habían sido de dicha mesa maestral, 
lo cual fuera ansi necesario porque en los dichos incorporales 1* 
casi posesión no se podría fundar si no es con ciencia y pacien
cia del adversario, y esta no se podía probar, antes en todo lo 
contrario, y pidió al dicho teniente de gobernador declarase no 
haber lugar lo contenido en el pedimento en contrario hecho, 
amparando y defendiendo á la dicha mesa maestral , é á ellos 
en su nombre en el dicho derecho y posesión de llevar escogido 
un borrego primal del año pasado, ó en su defecto una oveja es
cogida con su cordero por el medio diezmo de la cria de cada 
cincuenta corderos, conforme á la dicha costumbre , y pidió jus
ticia y costas. Y por parte de los dichos posesioneros fue presen
tada una petición diciendo : que contra la dicha costumbre que 
tenían alegada, y en perjuicio de la dicha litíspendencia, la 
parte de los dichos tesoreros habia tomado del hato de Este-
van Guijarro seis carneros primales de los que él tenia señala
dos para moruecos, y lo mismo pretendían hacer é habian fe
cho con otros de los dichos tesoreros, de que habian recibido 
notorio agravio y daño, por lo cual pidieron al dicho te
niente mandase volver al dicho Estevan Guijarro y á otros 
cualesquier de los dichos posesioneros todos los borros que 
se les hubiese tomado de los qué tuviesen señalados para mo
ruecos : lo cual visto por el dicho teniente, por dos autos que 
pronunció, mandó que se volviesen y restituyesen al dicho 
Estevan Guijarro los dichos seis borros que se le habian toma
do, de los que él tenia señalados para moruecos, y que los d i 
chos tesoreros guardasen la dicha costumbre que por parte 
de los dichos posesioneros estaba alegada , y recibió á las d i 
chas partes á prueba con cierto término; y de los dichos au
tos por parte de los dichos tesoreros fue apelado para alli, y don
de con derecho debiesen, y recusaron al dicho teniente de go
bernador los dichos tesoreros, y ambas partes hicieron sus pro
banzas, y pasado el dicho término fue pedida y fecha publica
ción , y dijeron de bien probado y otras razones hasta que con
cluyeron; y el dicho teniente gobernador se acompañó con A n 
tonio Pacheco, alguacil mayor que fue de la dicha gobernación^ 
y los dichos teniente de gobernador y su acompañado, habiendo 

i2 
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hecho la solemnidad del juramento que en tal caso se requiere 
dieron y pronunciaron una sentencia del tenor siguiente. Y des
pués de lo susodicho en la dicha villa de Almagro en 1o días del 
mes de Majo, año susodicho de 1555, los dichos señores tenien
te de gobernador y acompañado, habiendo visto este proceso, 
por lo que de él resulta, y de las informaciones en el fechas 
por las dichas partes, dijeron: que debían mandar , y manda
ron, que por ahora y hasta tanto que se mande otra cosa en con
trario del dicho tesorero Luis Guillamas, que de aqui adelante 
él y las personas que por él y en su nombre, durante el tiempo 
de su arrendamiento, hubieren de cobrar y cobren el derecho 
del medio diezmo sobre que se litiga en esta Orden de Calatra-
•va, la cobren según y de la manera que hasta aqui se ha usado 
y acostumbrado cobrar , tomando por cada cincuenta corderos 
de la cria del invernadero, de que se cobra el dicho medio diez
mo, un borro primal de la cria del año próximo pasado, de an
tes escogido., con que no se tome de los borros primales que el 
señor del ganado y sus pastores tuvieren señalados para morue
cos , con que no señalen mas de veinte y cinco para cada millar 
de ovejas que tuviere el señor del tal ganado, lo cual se averi
güe por el registro que hubiere fecho de sus ovejas en el puer
to á las entradas de aquel año, é con que en señalar mas ni en 
transportar , ni en abrir los borros de que se ha de tomar el d i 
cho medio diezmo, no se haga fraude, engaño, ni encubierta 
en perjuicio del derecho del dicho medio diezmo y de la perso>-
na que lo hubiere ele haber por S. M . , so pena de perdimiento 
de los borros en que se hiciere el dicho fraude, engaño ó encu
bierta , y que sea para S. M . é para el que en sU nombre ho-
biere de haber é cobrar el dicho medio diezmo , lo cual hagan 
y cumplan los dichos tesoreros y sus factores , so pena de perder 
lo que de otra manera escogieren y tomaren, y que sea para el 
señor de tal ganado, en cuyo perjuicio é agravio se escogiere é toi 
mare, y condenaron al dicho tesorero Luis Guillamas á que lue
go torne y restituya á Estevan Guijarro y a los otros señores 
de ganado, y a cada uno y cualquier de ellos, todos los borros 
primales que les han tomado de los que tenían señalados para 
moruecos, por razón del dicho medio diezmo de la cria de sus 
ganados y corderos de este presente año, tales y tan buenos 
eomo se los tomaron, é por ellos su justo valor, descontándose 
de ello el valor de los borros primales que les podían tomar por 
el dicho medio diezmo, según que fuere tasado por dos buenas 
personas juradas y puestas por cada una de las partes la suya, y 
un tercero puesto por la justieia en caso de discordia, y si de 
aquí adelante el dicho tesorero no quisiere tornar el dicho me
dio diezmo en la manera susodicha, que la justicia á su costa dê  
el ponga una buena persona que lo escoja y tome, é lo que se 



91 
le tomare se deposite á su costa y riesgo é aventura, y con esto 
cumplan los dueños de los ganados y sus mayorales y pastores, 

y los dejen pasar libremente-, y por causas justas no hicieron con
denación de costas contra ninguna de las dichas partes, salvo 
que cada una de ellas pague las que ha hecho. Y por esta su sen
tencia y determinación asi lo pronunciaron y mandaron, y lo fir
maron de sus nombres. E l bachiller Tapia. Antonio Pacheco: 
la cual dicha sentencia fue notificada á Pedro Florez, procura
dor de los dichos posesioneros, á 14 dias del mes de Mayo del 
dicho año, y el dicho dia fue notificada al dicho tesorero Luis 
Guillamas en su persona; y el dicho Alonso de Temino en su 
nombre apeló de la dicha sentencia para ante nos é los del d i 
cho nuestro Consejo de las Ordenes, donde se trajo y presentó 
el proceso de la dicha causa, y fueron citados la parte de los di
chos posesioneros; é Pedro de Mena, en nombre de los dichos 
tesoreros, presentó una petición del tenor siguiente : Muy pode
roso Señor. Pedro de Mena, en nombre de Luis Guillamas, y 
Pedro Alvarez Serrano, tesorero del maestrazgo de Galatrava, 
en el pleito que tratan con los posesioneros de Alcudia en el 
Campo de Calatrava, en el cual el bachiller Tapia, teniente dé 
gobernador del partido de Almagro , dio ciertas sentencias y au
tos sobre el escoger el medio diezmo perteneciente á mis partes, 
cuyo tenor repetido, digo : las dichas sentencias y autos ser nin
gunos, á lo menos muy injustos y agraviados, dignos de revo
car, y V . A . debe mandar hacer lo que por mis partes está pe
dido, y asi lo pido y suplico por lo siguiente. Lo primero por 
defecto de parte y por lo general, y por lo que de este proceso 
resulta en favor de mis partes que he por espresado. Lo otro el 
dicho juez procedió de hecho y contra derecho ex-abruptamen-
te. Lo otro, no oyó ni quiso oir á mis partes, ni guardó la or
den de proceder que debiera guardar, porque comenzó el plei
to por via sumaria, siendo de calidad que renta cada año á S. M . 
mas de mil y quinientos ducados. Lo otro, como vio el dicho 
juez, que comenzó á errar en el principio del pleito, mandó 
que las partes alegasen, y los recibió á prueba contérmino de 
tres dias , y n o quiso dar á mis partes mas otros tres dias de pro-
rogacion aunque se lo requirieron, y lo qUe peor es que duran
te los dichos términos el dicho juez dio muchos de los dichos 
autos, que en efecto eran sentencia difinitiva. Ló otro, ni hubo 
publicación ni quiso recibir á prueba de tachas, ni menos hubo 
conclusión. Lo otro, todos ó los mas de los dichos autos y sen
tencias los dio solo estando legítimamente recusado y del pr i 
mero apelado, y sin embargo de recusaciones y legitimas apela
ciones procedió á ejecutarlos, como de hecho procedió. Lo otro, 
ya que determinó de se acompañar, fue con un su alguacil ma
yor, hombre sin letras, debiéndose de acompañar con persona 



92 
de ciencia y conciencia, según la causa ló requiere. L o otro, el 
mismo dia que se acompañó, luego incontinenti el dicho juez y 
acompañado dieron una sentencia difinitiva que fue imposible po
der ver el proceso, según que dice que lo vieron en la dicha sen
tencia, y ansi fue tal cual dicha tengo. Lo otro, después que se 
acompañó hizo y pronunció solo muchos autos perjudiciales en 
ejecución de la dicha sentencia, sin embargo que estaba apelado. 
Lo otro, las dichas sentencias y autos hallende de las nulidades 
de arriba contienen notoria injusticia-, y vacilando el dicho juez 
dio unas diferentes de otras, y otras contrarias de otras; porque es 
notorio en derecho que el diezmo se ha de escoger de lo mejorj 
y el señor ó el rentero no han de escoger ni sacar cosa del mon
tón , primero que se pague el diezmo; y allende de ser ansi de 
derecho, mis partes probaron ser costumbre inmemorial en la 
dignidad maestral, como lo es , que los borregos primales que 
les viene de su medio diezmo de cada cincuenta, uno, los han 
de escoger primero que los señores de los ganados escojan ni se
ñalen para moruecos ni para otra cosa borrego alguno; y si a l 
guna probanza en contrario de esto la parte contraria hizo, no 
concluye cosa alguna, no se hizo en via ordinaria, padécelas 
otras tachas por mis partes alegadas; por lo cual, y por lo otro 
que de derecho mejor lugar haya, á V . A . pido y suplico mali
cie hacer según tengo pedido, y para ello vuestro Real oficio 
imploro y pido justicia y costas, y ofrézcorne á probar lo nece
sario. E otrosí, pues, el dicho bachiller Tapia y su acompaña
do procedieron adelante en ejecución de sus sentencias, estan
do de ellas legítimamente apelado, y de ello consta por el dicho 
proceso; pido y suplico á V. A . que ante todas cosas, por via 
de atentado, ó por la via que de derecho mejor lugar haya, lo 
mande revocar y reponer en el estado en que estaba antes y al 
tiempo que mis partes primeramente apelaron con costas y da
ños contra los dichos jueces, mandándolos traer presos á su eos--
ta á esta Corte, por los delitos que en ello cometieron, y V . A . 
me mande dar para ello su Provisión Real de inhibición en for
ma, y para ello ócc., y sobre este artículo pido debido pronun
ciamiento. Pedro de Mena. E l licenciado Serrano de Vigi l . E l 
licenciado Cárdenas: de la cual dicha petición por los del dicho 
mi Consejo de las Ordenes fue mandado dar traslado á la otra 
parte; y en respuesta de ella, Juan Ruiz de Castejon, en nom
bre del dicho Concejo de la Mesta y posesioneros del Valle de 
Alcudia, presentó una petición del tenor siguiente : Muy pode
roso Señor. Juan Ruiz de Castejon, en nombre del Concejo de 
la Mesta y de los posesioneros del Alcudia en el Campo de Ca
stra va, en el pleito que trata con los tesoreros del maestrazgo 
de Calatrava, respondiendo á una petición presentada por Pe-
aro de Mena, en nombre de los dichos tesoreros, cuyo tenor 
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habido aquí por repetido, digo que por V . A . mandado ver y 
examinar el proceso del dicho pleito, que en el vuestro Consejo 
de las Ordenes pende en grado de apelación, hallará que del 
auto dado y pronunciado por el bachiller Tapia, teniente de go
bernador del partido de Almagro, y su acompañado, y de los 
otros autos y declaraciones fecbas por el dicho juez, de que por 
las partes contrarias fue apelado, que de ellos no hubo lugar á 
apelación ni otro remedio alguno, por ser autos interlocutorios 
y muy justificados; y para proveer en el entretanto, conforme 
á lo que se habia usado y acostumbrado, y por quitar fuerzas y 
cuestiones y otros inconvenientes-, y en caso que hubiera lugar 
á apelación no fue apelado por parte bastante, en tiempo ni en 
forma, ni en prosecución de la dicha apelación necesaria-, de 
manera que la dicha apelación quedó y fincó desierta, y los d i 
chos autos y declaraciones pasaron en cosa juzgada ; y asi pido 
se pronuncie con costas; y do esto cese, que no cesa, digo que 
el dicbo auto dado por el dicho juez y su acompañado, y los de-
mas autos en este pleito dados, son todos justos , y dados con
forme á derecho; á V . A suplico lo mande confirmar con cos
tas; y sobre todo pido cumplimiento de justicia, lo cual V . A . 
debe mandar hacer, sin embargo de lo contenido en la dicba 
apelación, por lo siguiente : lo primero, por no ser presentada 
por parte : lo otro porque los dichos autos son cuales dichos ten
go , y se ha de hacer en todo lo que dicho é pedido de suso : lo 
otro porque el dicho juez procedió justa é rectamente, y en el 

Iiroceder ni en el determinar no hubo nulidad ni agravio; y en 
o que toca á la justicia principal, también determinó justa y 

rectamente en el entretanto eme otra cosa se mandaba, y con 
fianzas, conforme á la costumbre que está probada, porque mis 
partes no quieren sino pagar de lo mejor, con que no se pague 
ni reciba de los primales que están señalados para moruecos, 
porque de estos nunca se tomó ni llevó el medio diezmo, y está 
ansi interpretado y declarado por costumbre, porque estos son 
para simiente; y en todas las leyes y derechos, que está manda
do que paguen el servicio ó montazgo, ó diezmo, ó medio diez
mo de cualquier ganado de lo mejor, no se ha pagado ni paga 
ni cobra de los moruecos, ni encencerrados, ni de los que están 
señalados para moruecos, y estos siempre han sido y son reser
vados por uso y costumbre, y de ello hay sentencias pasadas en 
cosa juzgada, é ansi se ha interpretado y declarado y sentencia
do : lo otro porque lo que piden que se revoque por via de aten
tado no ha lugar, ni lo hay mayormente cuando los autos son 
interlocutorios; cuanto mas que en este caso lo que se hizo fue 
para castigar el desacato que se hizo al juez y á la justicia : las 
escrituras que agora presentan no son de recibir, y son infor
maciones sumarias hechas sin parte, y no son públicas ni autén-
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ticas, ní hacen íé ni prueba; por ende á V. A . pido y suplico, 
que sin embargo de lo contenido en la dicha petición, y dene
gando lo que por ella se pide, mande hacer en todo lo que ten-
Jo pedido y suplicado , y ofrézcome á probar lo necesario' y 
pido cumplimiento de justicia, para lo cual <fcc. Juan ttmz. De 
la cual dicha petición fue mandado dar traslado a los dichos te
soreros, y ambos dijeron y alegaron de su justicia lo que decir 
y alegar quisieron, y fueron recibidos á prueba con cierto termi
no, en el cual hicieron sus probanzas; y pasado fue pedida y 
fecha publicación, y dijeron de bien probado y otras razones, 
hasta que concluyeron-, y por los del dicho mi Consejo fue ha
bido el dicho pleito por concluso, y pronunciaron en el senten
cia difinitiva del tenor siguiente: 

En el pleito que es entre Luis Guillamas y Pedro Alvarez 
Serrano, tesoreros de la mesa maestral de la Orden de Calatra-
va, y Pedro de Mena, su procurador en su nombre de la una 
parte, y los posesioneros del Valle de Alcudia, y Juan Rui?, de 
Castejon, su procurador en su nombre de la otra, fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos la sentencia en el pleito dada 
y pronunciada por el bachiller Tapia, alcalde mayor del Cam
po de Calatrava, y por Antonio Pacheco, su acompañado, en 13 
dias del jdieho mes de Mayo del año pasado de 1555, sobre la 
manera de pagar el medio diezmo, sobre que es el dicho pleito, 
la cual mandamos sea guardada, cumplida y ejecutada como en 
ella se contiene, sin embargo de lo en contrario dicho y alega
do por parte de los dichos tesoreros , y no hacemos condenación 
de costas; y por esta nuestra sentencia juzgando ansi lo pronun
ciamos é mandamos. Doctor Ovando. E l licenciado Arguello. 
E l doctor Ribadeneira: la cual dicha sentencia fue dada y pro
nunciada por los del dicho nuestro Consejo de las Ordenes en 
esta villa de Valladolid á 12 dias del mes de Mayo de 1556; y 
el dicho dia fue notificada á los dichos Juan Ruiz de Castejon y 
Pedro de Mena, procuradores de las dichas partes; los cuales 
suplicaron de la dicha sentencia para ante nuestra Persona Real, 
cada uno en lo que era ó podia ser contra los dichos sus partes: 
y nos por una nuestra Carta de comisión, firmada de la Serení
sima Princesa Doña Juana, nuestra muy cara y amada hermana, 
gobernadora de estos nuestros reinos, por nuestra ausencia de 
ellos, cometimos y mandamos al licenciado Baca de Castro, 
y doctor Cano, del dicho nuestro Consejo Real, y á los doctores 
Ovando y Arguello, del dicho nuestro Consejo de las Ordenes, 
que este presente año viesen y determinasen los pleitos y cau
sas que estuviesen suplicadas y se suplicasen del dicho nuestro 
Consejo de las Ordenes para ante nos, según mas largamente en 
la dicha comisión se contiene, su tenor de la cual es este que 
C/a C W r u n *• 
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Don Felipe ÓCC. A vos el licenciado Baca de Castro y doctor 

Cano ; del nuestro Consejo Rea l , é vos el doctor Ribadeneira y 
el doctor Ovando, del nuestro Consejo de las Ordenes, salud y 
gracia. Sepades que á causa de la dilación que Labia en ver y 
determinar los procesos de los pleitos y causas que se suplican 
del dicko nuestro Consejo de las Ordenes para ante nuestra Per
sona Real , y por escusar el perjuicio y daño que se seguian á las 
partes á quien tocaban , hubimos cometido y mandado á los l i 
cenciados Arrieta y Pedrosa, del dicho nuestro Consejo Real, 
e al doctor Ovando y licenciado Arguello , del dicho nuestro 
Consejo de las Ordenes, que basta en fin del mes de Diciembre 
del año próximo pasado de 1557 viesen y determinasen los d i 
chos pleitos en el dicho grado de suplicación las tardes de los 
dias que no se hiciese Consejo, por no impedir las negocios de 
él , é que si alguno de los dichos cuatro jueces ó de los que den-
de en adelante fuesen nombrados para ver é determinar los d i 
chos pleitos' y eau'sas, no se juntasen con los otros tres por au
sencia ó impedimento que tuviesen , que los dichos tres que se 
juntasen pudiesen ver y determinar los dichos pleitos y causas> 
y que los procesos de ellas que hubiesen comenzado á ver todos 
los dihos cuatro jueces juntamente, si alguno de ellos dejase 
de ir á los continuar , pudiesen los tres que se juntasen acabar
los de ver, é que el que hubiese faltado los viese en su posada-, 
y después dé vistos se juntasen todos cuati'o á votar los dichos 
pleitos é negocios. E poique nuestra merced é voluntad es que 

?or la forma y manera susodicha se vean y determinen de aqui 
delante los procesos- de los dichos pleitos y causas é negocios, 

porque haya en ellos mas brevedad y menos costa, por esta 
nuestra Carta, corno Rey y Señor natural, os cometo y mande* 
que desde el dia de la fecha de ella hasta el fin del mes de D i 
ciembre de este presente año de 1558, veáis y determinéis los 
dichos procesos en el dicho grado de suplicación, aunque por 
otras Cartas de comisiones hayamos cometido la vista y determi
nación de ellos á los dichos licenciados Arr ie ta y Pedrosa, de l 
dicho nuestro Consejo Real, é al doctor Ovando y licenciado A r 
guello, del dicho nuestro Consejo de las Ordenes, y otras cua-
lesquier de los dichos nuestros Consejos, las cuales mandamos 
que guardéis y cumpláis como de suso se contiene dentro de es
te dicho presente año de 558, bien ahsi é á tan cumplidamente 
como si á vosotros ó cualquier de vos fueran dirigidas. Y otrosí 
mandamos que las sentencias que en los dichos pleitos y en ca 
da uno y cualquier de ellos diéredes y pronunciáredes durante 
este dicho a ñ o , valgan y sean guardadas, cumplidas y ejecuta
das como si fueran dadas y pronunciadas en grado de revista por 
el Presidente y oidores de la dicha nuestra audiencia y chancille-
n a , y que en las ejecutorias de las dichas sentencias* vaya hjser 
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ta esta nuestra comisión, para que se sepa que por virtud ele ella 
las pronunciasteis. E otrosí, porque haya mas brevedad y mejor 
espediente en el actuar y hacer de los dichos procesos, come
ternos y mandamos á vos los dichos doctor Ribadeneira e doctor 
Ovando, é cualquier de vos, que hagáis en todo el dicho año los 
autos de los dichos procesos, y cada uno y cualquier de ellos en 
el dicho grado de suplicación, llamadas y oidas las partes hasta 
los concluir para sentencia definitiva, como hasta aquí se ha usa* 
do y acostumbrado hacer; y ansi conclusos los veáis y determi
néis se<mn y como de suso se contiene; y en caso de enferme
dad ó ausencia, que pueda ver y determinar los dichos procesos 
ó cualquier de ellos otro del dicho nuestro Consejo Real, en 
lugar de vos los dichos licenciado Baca de Castro y doctor Ca
no, ó cualquier de vos, cual por el Presidente de él fuere nom
brado para ello, y que ausimesmo pueda ver y determinar los 
dichos procesos ó cualquier de ellos, en lugar de vos los dichos 
doctor Ribadeneira y doctor Ovando, ó cualquier de vos, en ca
so de enfermedad ó ausencia, como dicho es, otro del dicho 
nuestro Consejo de las Ordenes, cual por el nuestro Presidente 
de él fuere nombrado; y mandamos que hagáis y cumpláis lo-
susodicho por virtud de esta nuestra Carta, sin que haya otra 
nuestra comisión particular para ello ni para cosa alguna á ello 
tocante; para todo lo cual, y para cada una cosa y parte de ello, 
damos poder cumplido á vos los susodichos, y al que por enfer
medad ó ausencia de cualquier de vos fuere nombrado y señala
do, según y como de suso se contiene, con todas sus incidencias 
y dependencias, anexidades y conexidades, y no fagades endeal 
por alguna manera. Dada en la villa de Valladolid á 20 dias del 
mes de Enero de 1558. L A PRINCESA. Yo Juan Vázquez de 
Molina, secretario de S. C. M . , la fice escribir por su manda
do. S. A . en su nombre. Juan de Vega. E l licenciado Baca de 
Castro. E l doctor Anaya. FA doctor Diego Gasea. E l doctor Ve-
lasco E l licenciado Pedrosa. Registrada. Martin de Vergara. Por 
el chanciller mayor. Martin de Vergara. Por virtud de la cual 
dicha nuestra comisión, los dichos nuestros jueces conocieron 
de la dicha causa, y ante ellos el dicho Pedro de Mena, en nom
bre de los dichos tesoreros Luis Guillamas y Pedro Alvarez Ser-
rano, presentó una petición del tenor siguiente: Muy podero
so Señor. Pedro de Mena, en nombre de Luis Guillamas y 
Pedro Alvarez Serrano, tesoreros de la mesa maestral de Cala-

A r f V a J - e n ^ p l e Í t ° q U e t r a t a u C o n l ü S P o s esioneros del Valle de 
Alcudia, digo: que mandado ver y examinar este proceso, se 
hallara que la sentencia en él dada y pronunciada por los del 
vuestro Consejo de las Ordenes, en cuanto por ella confirmaron 
la sentencia dada por el bachiller Tapia, alcalde mayor del 
^ m p o de Calatraya, y por Antonio Pacheco, su acompañado, 
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sobre la manera de pagar el medio diezmo sobre que es este 
pleito, y en todo lo demás que la dieba sentencia es o puede ser 
contra mis partes y en favor de las contrarias, bablando con de
bido acatamiento es ninguna, á lo menos injusta y muy agravia
da, y de enmendar y revocar por todas las causas y razones de 
nulidad é agravio que de la dicha sentencia y proceso se pueden 
é deben colegir, que be aqui por espresadas, y por lo siguiente. 
Lo uno por lo general, y porque la dicha sentencia no se dio á 
pedimento de parte , ni el proceso estaba en tal estado. Y lo 
otro porque debieran los del dicho Consejo dar y declarar por 
ninguna y de ningún valor y efecto la sentencia é autos dados 
por dicho alcalde mayor, y todo el proceso que hizo, porque en 
hecho de verdad todo ello es ninguno, por ser contra todo de
recho y orden de juicio , y por haber procedido solo sin acom
pañarse, estando recusado en tiempo y en forma , y con justas 
causas. Lo otro porque á lo menos la dicha sentencia y autos y 
ejecuciones que hizo contra el dicho mi parte debieran ser re
vocados ante todas cosas por via de atentado, innovado, y por la 
que mas de derecho lugar hubiere, por ser fecho procedido des
pués de haber los diebos mis partes legítimamente de él apela
do, como consta por el proceso. Lo otro porque no guardó or
den ninguha de las que debiera guardar. Lo otro porque ya que 
se acompañó después de haber procedido y hecho muchas co
sas, solo fue con su alguacil, hombre sin letras y sin ciencia ni 
esperiencia , debiendo acompañarse con persona que lo tuviera 
todo. Lo otro porque caso negado lo susodicho cesase, que no 
cesa, debiera el dicho alcalde hacer y proveer en esta causa se
gún y como por mis partes se pidió , pues lo que piden y 
pretenden es conforme á las leyes y Cuadernos de los derechos 
pertenecientes ala dicha mesa maestral, lo cual no hizo, antes 
quebrantó las dichas leyes y provisiones que sobre ello hay. Lo 
otro porque demás de lo sobredicho es costumbre usada y guar
dada de tiempo inmemorial á esta parte, que todos los que han 
tenido á su cargo de cobrar las rentas de la dicha mesa maes
tral, asi en tiempo de V . A . como de los Señores Reyes sus an
tecesores, y en tiempo de los maestres cobraron el derecho del 
medio diezmo de los ganados, como por los dichos mis partes 
está dicho y alegado, cobrando de cincuenta borregos, uno, de 
todo el ganado , sin que los dueños de él escogiesen, y pueden 
escoger primero los que dicen para moruecos ni para otra cosa 
alguna , y en caso que los dueños de los ganados hubiesen apar
tado primales para moruecos antes que los recaudadores del me
dio diezmo llegasen á cobrar, y han cobrado de los mismos pri
males escogidos y apartados para moruecos, sin hacer diferencia 
ninguna, lo cual se ha usado y guardado por todo el dicho tiem
po, sin haber habido cosa en contrario-, y demás de esto se ha 

13 
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mandado muchas veces ansi guardar, y por autos y sentencias 
dadas y pronunciadas por vuestros Contadores mayores y Provi
siones por ellos despachadas. Lo otro porque si se hubiese de 
pasar adelante lo pedido por los dichos posesioneros , y lo man
dado por el dicho alcalde , los dichos mis paites perderían mu
cho , á lo eme no es razón se dé lugar , pues tienen aseguradas 
las rentas de la mesa maestral á V . A . , y para ello obligados y 
aventurados sus bienes y haciendas; y demás de esto las dichas 
Rentas vendrían en disminución , porque habría pocos que osa
sen arrendarlas con estas aventuras. Lo otro porque cuando los 
dichos mis partes arrendaron las dichas rentas, entendieron que 
habían de cobrar el dicho medio diezmo de la manera que agora 
lo pretenden, por habello ansi cobrado sus antecesores; y por 
las razones dichas, tomando las dichas rentas á su cargo con esta 
costumbre, contrataron con V . A . , y el contrato obligó á V . A . 
como á ellos, asi en lo principal como en lo particular. Y pues 
ellos han cumplido y cumplen de su parte, V . A . es obligado á 
mandar cumplir de la suya con que se les guarde el dicho con
trato de. arrendamiento, sin que se innove con ellos en cosa al
guna 5 y cuando alguna novedad á vuestros Contadores mayores 
pareciese que debería haber en esta renta, declárenla para cuan
do hagan otro nuevo arrendamiento, pero por agora , cuanto 
durare el presente no se puede ni debe innovar, pues no hay 
causa para ello, antes la hay para que se guarde y cumpla el di
cho contrato, que ni se puede revocar ni alterar: por ende pi
do y suplico á Y . A . mande enmendar y revocar la dicha sen
tencia y la del dicho alcalde , absolviendo y dando por libres y 
quitos á los dichos tesoreros mis partes, y declarando deber y 
poder cobrar los derechos del dicho medio diezmo, según y co
mo por ellos está dicho y se pretende, proveyendo y mandan
do sobre todo como mas le conviene y compete, y tienen pe
dido, que para ello y en lo necesario su Real oficio imploro; 
pido justicia y costas, y ofrézcome á probar lo necesario. Pedro 
de Mena. De la cual dicha petición por los dichos nuestros jue
ces fue mandado dar traslado á los dichos posesioneros. Y Juan 
-Kuiz de Castejon, en su nombre y del dicho Concejo de la Mes-

>a con cierto término, y pasado fue pedida y fecha pi 
n , y dijeron de bien probado y otras razones, hasta „••• 

concluyeron ; y por los dichos nuestros jueces fue habido el di
cho pleito por concluso, y pronunciaron en él sentencia difini-
tiva del tenor siguiente. 

En el pleito, que eu grado de suplicación ante nos pende 
por comisión de S. M . , entre Luis Guillamas y Pedro Aharez. 



99 
Serrano, tesoreros de la mesa maestral de la Orden de Calatra-
v a , de la una parte, y los posesioneros del Val le de Alcudia de 
la otra, y sus procuradores en sus nombres, fallamos que la 
sentencia diíinitiva en dicho pleito dada y pronunciada por los 
del Consejo de las Ordenes de S. M . , y de c¡v¡.e por las dichas par
tes fue suplicado, fue y es buena, justa y derechamente dada y 
pronunciada ; y que sin embargo de las razones á manera de 
agravios contra ella dichas y alegadas, la debemos confirmar, y 
confirmamos en este grado de revista, y no hacemos condena
ción de costas, y por esta nuestra sentencia juzgando ansí lo 
pronunciamos y mandamos. E l licenciado Baca de Castro. D o c 
tor Cano. E l doctor Ribadeneira. Doctor Ovando. L a cual dicha 
sentencia fue dada y pronunciada por los dichos nuestros jueces 
en esta vi l la de Valladolid á 19 dias del mes de Octubre de este 
presente año de la data de esta nuestra Carta. Y agora Juan Ruiz 
de Castejon , en nombre del dicho Concejo de la Mesta y Her
manos de é l , posesioneros en el dicho Valle de A lcud i a , nos su
plicó le mandásemos dar nuestra Carta ejecutoria de las dichas 
sentencias, para que fuesen guardadas , cumplidas y ejecutadas, 
ó como la nuestra merced fuese: lo cual visto por los dichos 
nuestros jueces, fue acordado que debíamos mandar dar esta 
nuestra Carta ejecutoria para vos en la dicha razón , é nos t u -
vímoslo por bien , por la cual vos mandamos á todos , y á cada 
uno de vos en vuestros lugares y jurisdicciones, según dicho es, 
que como con ella fuéredes requerido, veáis las dichas senten
cias en el dicho pleito dadas y pronunciadas por el dicho te
niente de gobernador y su acompañado , y por los del dicho 
nuestro Consejo de las Ordenes, y por los dichos nuestros jueces 
de comisión, que de suso van incorporadas, y las guardé i s , cum
pláis y e jecutéis , y hagáis guardar, cumplir y ejecutar, y l l e 
var y llevéis á pura y debida ejecución con efecto en todo y 
por todo, como en ellas y en cada una de ellas se contiene, 
y contra el tenor y forma de lo en ellas contenido no vayáis n i 
paséis, n i consintáis i r n i pasar en tiempo alguno, ni por algu
na manera, so pena de la nuestra merced, y de diez mi l marave
dís para la nuestra Cámara á cada uno que lo contrario hiciere; 
y so la dicha pena mandamos á cualquier escribano que para 
ello fuere llamado, que dende al que vos la mostrare testimo
nio signado con su signo , porque nos sepamos en cómo se cum
ple nuestro mandado. Dada en Valladolid á 5 dias del mes de 
Noviembre de 1558. E l licenciado Baca de Castro. Doctor Ca
no. E l doctor Ribadeneira. E l doctor Ovando. Yo Juan de P a 
redes, escribano de Cámara de S. C . M . , la fice escribir por su 
mandado , con acuerdo de los de su Consejo , jueces de co
misión. Registrada. Mart in de Vergara. Por el chanciller ma
yor. Mart in de.Vergara. E n la vi l la de Almagro á 17 dias del 
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mes de Enero de 1559, ante el muy magnífico señor licenciado 
Andrés de Montes, teniente de gobernador del Campo de Gala-
t rava, pareció Pedro Florez en nombre del Honrado Concejo 
de la Mesta , y presentó esta Provisión é Carta ejecutoria de 
S. M . , con la cual requer í á su merced la vea, guarde e cumpla 
como en ella se contiene, é cumpliéndola dé su mandamiento pa
ra que se notifique á los dichos recaudadores que la cumplan co
mo en ella se contiene, é lo pidió por testimonio. Testigos, Fran
cisco Garc ía , Diego de Bracamonte, vecinos de Almagro. E l se
ñor teniente tomó la dicha Provisión de S. M . en sus manos, y 
la besó , y puso sobre su cabeza, y dijo que la obedecía , é obe
deció con el debido acatamiento, y está presto de la cumplir co
mo en ella se contiene-, é guardándola é cumpl iéndola , mandó 
se notifique á" los dicbos tesoreros , que ban sido y son de la 
mesa maestral de este Campo de Calatrava, vean la dicha Provi
sión é Carta ejecutoria de S. M . , é la guarden y cumplan como 
en ella se contiene, so las penas en ella contenidas, y mas de otros 
diez mi l maravedís para la Cámara de S. M . E l licenciado de Mon
tes. Luis Franco de Morales. E n la villa de Almagro á 17 dias del 
mes de Enero de 1559, yo el escribano de yuso escripto, de pe
dimento de Pedro Florez , procurador del Concejo de la Mesta, 
leí é notifiqué esta Carta ejecutoria de S. M . como en ella se 
contiene, é mandamiento-del señor teniente, al tesorero Miguel 
de L e r m a , tesorero de esta Orden de Calatrava de este año, 
en su persona, el cual dijo que la dicha ejecutoria no habla con 
é l , sino con los tesoreros pasados; pero que sin embargo de eso 
pide traslado de ella para decir de su justicia, é protestaba mien
tras no se le diere no le corra término ni pare perjuicio , y lo 
firmó de su nombre. Migue l de Lerma. Yo el dicho Francisco 
Sánchez T o m á s , escribano de S. M . R . , presente fui á la dicha 
notificación, é la escr ibí , según que ante mí pasó, é por ende en 
testimonio de verdad. Fice aqui este mió signo, que es á tal. 
Francisco Sánchez Tomás. Y visto por los del nuestro Consejo, 
por decreto que proveyeron en 1 7 de este mes se acordó dar 
esta nuestra Carta, por la cual os mandamos á cada uno y cual
quier de vos que siendo con ella requeridos , veáis la ejecuto
ria suso inserta, y la guardé i s , cumpláis y e jecuté is , y hagáis 
guardar , cumplir y ejecutar en todo y por todo J según y como 
en ella se contiene, sin la contravenir, permitir ni dar lugar 
que se contravenga en manera alguna; y en su ejecución y cum
plimiento , arreglándoos á su contenido, no cobréis ni permitáis 
se cobre de los ganados trashumantes mas que un borro por cada 
cincuenta corderos; y en caso de no tenerle el ganadero, ó ún i 
camente los destinados para padres á cobrareis y haréis que se 
cobren solo treinta reales de ve l lón , á que regulamos el precio 
de cada bor ro , sin molestar á los ganaderos,, mayorales y pasto-
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res ele los ganados mesteños á que contribuyan con mayor por
ción , ni sobre ello les bagan agravio, molestia, ni vejación, de 
que tengan justo motivo de queja, y en caso ele no convenir en. 
ello los recaudadores á cuyo cargo corre la cobranza del refe
rido derecbo del medio diezmo, cumplan los dueños del gana
do con depositar el importe de él ante las justicias mas próxi
mas á los parages donde se bailaren diebos ganados, á cuyo fin, 
V para su puntual observancia , daréis las órdenes y providen
cias que tuviéredes por convenientes : que asi es nuestra vo
luntad, y unos y otros lo cumpliréis, pena de la nuestra mer
ced, y de treinta mil maravedís para la nuestra Cámara, so la 
cual mandamos á cualquier escribano que fuere requerido con. 
esta nuestra Carta, os la notifique, y de ello dé testimonio ; y 
queremos que al traslado impreso de ella, firmado del infrascrip
to nuestro secretario escribano de Cámara., se le dé tanta fé y 
crédito como si fuera la original. Dada en Madrid á 1 8 de Mar
zo de 1728. Andrés, arzobispo de Valencia. Don Pedro Gó
mez de la Caba. Don Gerónimo Pardo. Don Antonio José de 
Cepeda. Don Antonio Valcárcel. Yo Don Miguel Fernan
dez Munilla , secretario del Rey nuestro Señor, y su escri
bano de Cámara, la hice escribir por su mandado con acuerdo 
de los de su Consejo. Registrada. Don Juan Antonio Romero. 
Por el chanciller mayor. Don Juan Antonio Romero. Y en 9 
de Noviembre del año próximo pasado, Manuel Antonio Ca
beza , en nombre del Honrado Concejo de la Mesta, presentó-
ante los del nuestro Consejo la petición que se sigue: Muy po
deroso Señor. Manuel Antonio Cabeza, en nombre del Honrado 
Concejo de la Mesta general de estos reinos, de quien tengo 
presentado poder en otros espedientes, ante V . A . como mas ha
ya lugar digo: que perteneciendo á la mesa ráaestral el medio 
diezmo de los ganados trashumantes que pastan de invernadero 
en las dehesas de las Ordenes, se controvirtió el año pasado 
de 1555 largo y costoso litigio con el tesorero que á la sazón 
era, sobre su cobranza y modo en que debia satisfacerse ; y pop 
autos de vista y revistadle 12 de Mayo del de 556 y 19 de Oc
tubre de 558, se declaró que dicho tesorero debia cobrar por el 
medio diezmo de cada cincuenta corderos de la cria de aquel 
invernadero, un borro primal de la del antecedente, escogido, 
con tal que no fuese de los que lo estuviesen para padres, sin 
esceder él ni sus factores, pena de perder lo que habían de per
cibir por el diezmo •, y que en caso de no quererlo tomar en es
ta forma, la justicia nombrase por su cuenta persona que lo to
mase , y en quien se depositase por su cuenta y riesgo, con ló 
cual se declaró cumplían los ganaderos, y condenó al espresado 
tesorero a la restitución del esceso por los borros que había to-
mauo, de los que estaban separados para padres, de que se des-
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pacho ejecutoria á mi parte, quien con motivo de no haberse 
dado en ella para el modo de diezmar en defecto de borros, y 
con el de que prevalido el tesorero que era el año de 778 de 
la escasez de cria del de 727, intentaba cobrar a su arbitrio, 
y con tanto esceso, como que pedia a los ganaderos al respecto 
de cincuenta y cinco reales por el precio de cada borro que ha
blan de pagar, aspirando por este medio á hacer particular 
grangería del universal contratiempo que en él padecía-vuestra 
Real^Cabana; ocurrió al Consejo esponiendo, que estando man
dado por la referida ejecutoria, de que hizo exhibición, que el 
tesorero no escediese en la cobranza del medio diezmo al res
pecto de un borro por cada cincuenta corderos, era esceso que 
valiéndose de la ocasión de no haberlos, por la falta de la cria 
del espresado año , quisiese llevar el precio correspondien
te á dos 5 por lo que condujo pidiendo se mandase l ibrar 
Provis ión^ que con efecto espidió en 18 de Marzo del de 728, 
para que el referido tesorero de maestrazgos, administradores 
de sus rentas y demás personas á cuyo cargo corriese la cobran
za del medio diezmo de los ganados trashumantes, y otros cua-
lesquier jueces y justicias, guardasen en todo y por todo la 
enunciada ejecutoria, sin la contravenir, ni dar lugar á su con
travención en manera alguna; y en su cumplimiento no cobra
sen ni permitiesen cobrar de los ganados trashumantes mas que 
un borro por cada cincuenta corderos; y que en caso de no te
nerle el ganadero, ó únicamente los destinados para padres, solo 
cobrasen treinta reales de ve l l ón , en que reguló el Consejo el 
precio de cada borro, sin molestar á los ganaderos, mayorales y 
pastores á que contribuyesen con mayor porción ; y en el de no 
convenir en ello los recaudadores á cuyo cargo corriese la co
branza del citado derecho del medio diezmo, cumpliesen los 
dueños del ganado con depositar su importe ante las justicias 
mas próximas á los parages donde se hallasen los ganados, como 
mas por menor consta de la copia impresa que de todo presento 
con la solemnidad necesaria : y es asi que con reflexión á la 
considerable mortandad de ganados y falta de crias que en e l ' 
presente año ha esperimentado, y umversalmente padece vues
tra Real Cabana, como es notorio., acordó mi parte en el Conce
jo y Junta general intimamente celebrada en el anterior mes de 
Octubre, se acudiese al vuestro Consejo, no solo á pedir que 
por lo antecedentemente proveído se mande observar la enun
ciada Real Provisión espedida en 1 8 de Marzo del de 728 , si
no también que la providencia que incluye sea y entienda gene
ralmente para toda la provincia de Estremadura, donde se pa
guen semejantes derechos dé diezmos ó medios diezmos, según 
resulta de la certificación que de dicho acuerdo presento con la 
misma solemnidad. Y mediante que para qne sé observe aquella 
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V canonizó esta providencia, y de que para que se amplié á las 
demás partes donde se deban pagar diezmos ó medios diezmos 
müita identidad de razón, como califica el hecho indudable de 
que si por la escasez de crias que hubo el referido año de 727 se 
defirió á ella, con respecto al partido de Calatrava, en que qui
so hacerse la violenta novedad á que se ocurrió, es consiguien
te el que para evitarla en todos los demás parages donde se pa
gan y no se esperimentó entonces, se amplíe la espresada pro
videncia para obviarla y contenerla; y mas cuando la falta de 
crias que se estimó aquel año no tiene comparación en el núme
ro ni en la universalidad con la que vuestra Real Cabana ha 
padecido en el presente, en que por la continua universal se
quedad de é l , y próximamente anterior, ha sido tal la falta de 
pastos y aguas (especialmente en las provincias de Estremadu-
ra , Andalucía, Mancha y demás donde bajaron á herbajar los 
ganados de todas especies del Concejo), que solo en el inverna
dero perdieron algunos ganaderos las dos terceras partes de sus 
cabanas, otros la mitad, y el que menos la tercera parte, por 
haberse secado las fuentes perennes y pozos; de modo que por 
haber acaecido lo mismo en los que hicieron y profundizaron 
los mayorales y pastores, tuvieron precisión de buscaivabreva-
deros y aguas á largas distancias, con la incomodidad y daño que 
se advierte: al cual se siguió otro de mayor gravedad que 
ocasionó la ruina total de las crias, cual fue el de que todos los 
ganaderos y pastores (y singularmente los trashumantes) las die
ron al cuchillo, para preservar las pocas madres que les habían 
quedado, y no perder estas y aquellas; por manera que consis
tiendo en un millón de cabezas la cria regular de vuestra Real 
Cabana en cada un año, no ha llegado ci diez mil en el presente, 
como espongo por notorio. En cuya atención á Y* A . suplico, 
que habiendo por presentada dicha certificación y copia impresa 
de la relacionada ejecutoria que se despachó á mi parte en 5 de 
Noviembre del año pasado de 1558, y de la Provisión que obtu
vo en 18 de Marzo del de 728, se sirva, no solo de mandar que 
en el presente año se guarde, cumpla y ejecute en todo y por 
todo lo proveído en ella, sino también que la providencia que 
en el se dio, particularmente con respecto al partido de Cala
trava, sea y entienda con generalidad para toda la provincia de 
Estremadura, y todos los demás pueblos, partes y parages don
de los ganaderos trashumantes de vuestra Real Cabana, indivi
duos y Hermanos del Honrado Concejo, mi parte, deban pagar 
derechos de diezmos ó medios diezmos, y que para todo se espida 
la Real Provisión correspondiente, imponiendo para su efectiva 
ejecución las multas, penas y apercibimientos que C( nvenga, 
mandando que pueda imprimirse la que se librare, y que á las 
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fael Manuel Delgado. Manuel Antonio Cabeza. Y vista la pet i
ción referida por los del nuestro Consejo, con los antecedentes 
del asunto, por auto que proveyeron en 12 de este mes man
daron que por lo proveido en decreto de 17 de Marzo del año 
pasado de 728, y Provisión librada en su virtud en 18 del mis
mo mes, se diese á la parte del Honrado Concejo de la Mesta 
la que pedia en su escrito de 9 de Noviembre del año próximo 
pasado. Y conforme á lo referido se acordó espedir esta nuestra 
Carta •, por la cual os mandamos á todos y cada uno de vos en 
vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, según dicho es, que 
siendo con ella requeridos veáis la dicha nuestra Carta y Provi
sión que queda incorporada, librada por los del nuestro Consejo 
en !8 de Marzo del año pasado de 1728, y la guardé i s , cum
pláis y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en todo 
y por todo, según y como en ella se contiene , sin la contrave
n i r , permitir n i dar lugar á que se contravenga en manera a l 
guna, no solo en este presente año y en la provincia de Estre-
madura, sino también en todos los demás pueblos, partes y pa-
rages donde los ganaderos trashumantes de la Cabana Real , in
dividuos y Hermanos del Honrado Concejo de la Mesta , deban 
pagar derechos de diezmos ó medios diezmos; á cuyo fin daréis 
todas las órdenes y providencias que se requieran: que asi es 
nuestra voluntad, y no hagáis lo contrario, pena de la nuestra 
merced y de cada treinta mi l maravedís para la nuestra Cámara, 
y con apercibimiento que os hacemos de que si asi no lo h i -
ciéredes y cumpliéredes, cualquier escusa ó dilación pusieredes, 
se proveerá contra vos lo que convenga. Y mandamos bajo la 
misma pena á cualquier escribano que fuere requerido con esta 
nuestra Carta, os la notifique , y á quien convenga, y de ello 
dé testimonio : y queremos que al traslado impreso de e l l a , fir
mado de Don José Antonio de A m a y a , nuestro secretario, es
cribano de Cámara , se le dé tanta fé y crédito como si fuera 
la original. Dada en Madrid á 25 de Enero de 1754. Diego, obis
po de Cartagena. Don Pedro Colon. Don Pedro Samaniego. 
Don Miguel Ric y Egea. Don Manuel de Montoya y Zarate. 'Yo 
Don José Antonio de A m a y a , secretario del Rey nuestro Señor 
y su escribano de Cámara , la hice escribir por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo. Está sellada. 
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San Lorenzo 9 de Noviembre de 1754. 

Real ordenanza de caba l le r ía : por el art. l a se permite á los Herma
nos del Concejo llevar con cada rebaño de m i l cabezas basta sieta ca
ballerías yeguares, en los términos <jae se espresa. 

Art. 12. Habiéndose suscitado en diferentes tiempos varias 
disputas sobre la facultad que el Honrado Concejo de la Mesta 
y sus individuos tenían para introducir con sus guiados lanares 
en Estremadura y Andalucía crecido número de yeguas y acos 
serranos., se dieron diferentes providencias para que el demasiado 
número de caballerías de esta especie no consumiese los pastos 
adelantados en las dehesas destinadas para yeguas, ni causase otros 
daños, que de andar sueltos los acos enteros se originaban, baŝ -
tardeando las mejores castas, tuvieron fin estas controversias 
con las decisiones de mi Pveales cédulas de 5 de Octubre de 1 731 
y 9 del propio mes de 1 740 (1) , pedidas á instancia del referido 
Concejo, cuyas resoluciones son conformes á sus privilegios: 
mando se observen puntualmente las referidas cédulas, que se 
reducen á declarar que los individuos dueños de ganado tras
humante puedan llevar con cada rebaño de mil cabezas para 
servicio de sus hatos hasta siete caballerías yeguares, con tal que 
los acos sean capones y las yeguas destinadas á la carga, de
clarando por perdidas las que se hallaren en cada rebaño mas 
del número de siete, á escepcion de las rastras que pueden 
llevar, no pasando de año, para cuyo fin luego que lleguen los 
referidos ganados se harán por las justicias de los pueblos don
de estuvieren las dehesas los registros necesarios, enviando de 
ellos testimonios á los corregidores de las cabezas de partido 
para que estos remitan los estrados a la secretaria del despacho 
de la Guerra: y estando también declarado que en caso de no 
ser á propósito para las caballerías los pastos de las dehesas don
de se registren, puedan los dueños conducirlas donde les con
venga, permito lo ejecuten, precediendo la justificación de no 
ser convenientes los referidos pastos, y llevando testimonios del 
permiso, numero y reseñas de las caballerías que conducen para 
que otros jueces no les pongan embarazo en el transporte, eje
cutándolo todo las justicias y escribanos, sin llevar dere
chos , dietas ú otros intereses; pues de lo contrario me daré por 
deservido. 

(i) Página 56. 
14 
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Buen Retiro 30 de Diciembre de 1755. 

Real orden disponiendo el modo de distribuir las multas y demás que 
corresponda á S. M . de los fondos del Honrado Concejo. 

He dado cuenta al Rey de la representación ele V . I . de 7 
de A b r i l de este año sobre las multas y condenaciones del C o n 
cejo de la Mesta , y en su vista se ha servido S. M . resolver: 
que por lo que mira á condenaciones de las causas esplicadas en 
el acuerdo y servicio del Concejo de la Mesta de 26 de Marzo 
de 1638, continúe su observancia, no obstante la instrucción del 
año de 1748 ; que en cuanto á las multas que impone y aplica á 
obras pias el Presidente de la Mesta, no se apliquen i estos ni 
á otros fines arbitrarios, n i sea su total aplicación á la Re.al Cá
mara, sin participación del Concejo, sino que se aplique á la 
Cámara la tercera parte de ellas, que es la mayor , con que el 
Concejo ofreció servir y ha servido á S. M . por las de nuevas 
dehesas y acotados, ó la cuarta respectiva á penas de rompimien
tos en comunes y cañadas-,, perteneciendo á S. M . todas las otras 
multas que el Presidente imponga en vir tud de Real comisión 
particular, pero no las que fulmine como Presidente, ya sea 

f»or sí solo, en justicia, ya con la Junta general del Concejo en 
os negocios que le tocan, conforme á sus privilegios. Y que res

pecto á las condenaciones hechas por los alcaldes de Mesta de 
Sevilla se continúe con la separación de clases que se practica, 
por la distinta porción que en cada una toca á S. M . ; pasándose 
todos los años por los Presidentes de Mes t a ' á los superinten
dentes de penas de Cámara , para que conste en su contaduría 
los valores de este ramo, relación individual de él , de lo pagado 
al marqués de los Ralbases y de lo que se le resta, y desde lue
go por lo respectivo á los años desde 1.° de Enero de 1749 has
ta fin de Diciembre de 1754. Participólo á V . I . de orden de 
S. M . para su cumplimiento. Dios guarde á V . I , muchos años. 
Buen Retiro 30 de Diciembre d e 1755. E l conde de Valdeparai-
so. Señor Don Gregorio Queipo de Lal lo . 

Madrid 31 de Enero de 1758. 

Auto del Consejo : que los ganados llamados de tuna y los m'esteños sal
gan de las dehesas arrendadas á su tiempo y dias señalados. 

Los ganados llamados de tuna salgan de las dehesas arren
dadas el dia 30 de Setiembre de cada año-, y no lo haciendo, los 
guardas que lo fueren de las dehesas denuncien ante las justicias 



m del distrito á los ganados que hallaren detenidos, y lo mismo á 
los que hallaren después haciendo daños : que los guardas que 
para este efecto nombraren las personas á quienes corresponde, 
comparezcan ante la justicia de su distrito con su nombramiento, 
y aceptándole hagan juramento en forma de ejercer su oficio 
bien y fielmente , y que con su denunciación y declaración la 
justicia haga pagar efectivamente al arrendador de la dehesa 
todos los daños que se hallaren causados , y asimismo las penas 
que por las leyes del Cuaderno están impuestas á los que se i n 
ducen en pastos ágenos , con la aplicación que se espresa en el 
Cuaderno , y las justicias zelen y cuiden de que asi se observe, 
y que asi los ganados de tuna como los mesteños salgan á su 
tiempo y dias señalados de las dehesas que ocuparen, sin dar 
lugar á disensiones ni quejas; y del contenido en esta p r o v i 
dencia se l ibren los despachos duplicados necesarios á los cor
regidores de Truj i l lo y Gáceres. Madr id y Enero 31 de 1758. 

Para su cumplimiento se espidió Real Provisión en 10 
de Febrero de dicho año j y se sobrecarta á instancia del 
Honrado Concejp en 23 de Julio de \714., 

Buen Retiro 27 de Febrero de 1758. 

Real orden creando una Junta que conozca de los privilegios , en v i r 
tud de los que se exigen portazgos y otras imposiciones á los gana
deros Hermanos de la Mesta. 

l lustr ís imo S e ñ o r ; enterado el Rey d é l o s perjuicios que pa
decen los dueños de los ganados trashumantes en el abuso con 
que se exijen los derechos llamados de castillería, roda > pasa
j e , peage y otros de este origen > con que entre otros muchos es-
tan grabados los mismos ganados en varias partes del reino, y 
teniendo presente la dilación que están esperimentándo en el es
pediente que pende en el Gonsejo sobre la instancia qué hizo 
el Concejo de la Mesta para que se determinase la cesación 
de estos gravámenes : con el fin de evitar los inconvenientes de' 
semejante dilación •, ha resuelto S. M . que se forme Una Junta 
compuesta de V . S. I . , de Don Tomás Pinto M i g u e l , Don M a 
nuel Arredondo Carmona y Don Francisco José de las Infan
tas , que se dedique con todo cuidado á evacuar privativamen
te y con inhibición de todo juez y tribunal la instancia que 
comprende el memorial adjunto que ú l t imamente se ha dado 
a S. M . por los diputados del mismo Concejo, y otras cuales
quiera que entablé este sobre los citados gravámenes , pasan
do el Consejo á la Junta el espediente que pende en é l , y sh> 
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viendo de fiscal en ella uno de los abogados del Concejo pa
ra que deduzca, no solo el interés de este, sino el del público, 
y demás acciones fiscales que resulten ; en cuya conformidad 
concede S. M . á esta Junta facultad de pedir á los interesados 
los privilegios ó instrumentos con que cobren , y determinar 
cuando convenga mandar cesar en la cobranza, vistos estos 
instrumentos , ó en defecto de su presentación secuestrar los 
que cobraren, consultar á S. M . cuando lo juzgare conveniente, 
ó determinando en lo que no estimare preciso consultar. Y 
qviiere S. M . que Don Francisco José de las Infantas se en
cargue de sustanciar por sí solo los espedientes, para que pues
tos en estado los vea la Junta, y que lo mismo pueda hacer 
Don Manuel Arredondo Carmona en caso de enfermedad 
ó ausencia de Don Francisco de las Infantas. De orden de 
S. M . lo participo á V . S. I. todo para que disponga su puntual 
observancia. Dios guarde á V . S. I. muchos años. Buen Retiro 
27 de Febrero de 1758. E l conde de Valdcparaiso. Señor obis
po gobernador del Consejo. 

Aranjuez 7 de Junio de 1758. 
Real cédula de S. M . : se estingue para siempre la renta de servicio y 

montazgo , y que subsista por equivalente la contribución de los de
rechos propuestos por el Concejo de la Mestaen la estracción de lanas/; 

E l Rey. = L o s de mi Consejo de Hacienda y contaduría ma
yor de ella: bien sabéis que enterado de las pérdidas que es-
perimentaba la Real Cabana , originadas principalmente de la 
falta de libertad en los tránsitos, crecidos adeudos, y deten
ciones para los registros de los ganados , tuve á bien , por, 
decreto de 16 de Diciembre de 1748 (1), demandar (entre otras 
cosas) suspender el cobro de la renta y derechos de servicio 
y montazgo que correspondiesen á mi erario en todos los puer
tos Reales para desde 24 de Junio de 1 749 , y por tiempo de 
cuatro años •, dispensando asimismo que no se exigiesen por las 
comunidades ó particulares á quienes se hubiesen enagenado 
algunos ramos precisamente de la citada renta , y no de otra 
alguna , porque mi fin era que los ganaderos fuesen francos; 
y enteramente libres , pagándose por mi Real Hacienda , asi 
á los mencionados dueños de las enagenaciones el producto lí
quido que justificasen en las contadurías generales de valores 
y distribución haberles producido en un quinquenio, como 
á los juristas , reguladas las cabezas, según los últimos ajustes 
que hubiesen practicado , entendiéndose esta clase de juros, 

(i) Pagina 75. . • 
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y los que habla de maravedís, por regulación de valores del ar
rendamiento que fenecía ; y que esto se ejecutase (como se 
hizo ) por la tesorería de la renta general de lanas , á los plazos 
acostumbrados, sin mas orden que las respectivas certificaciones 
de las contadurías generales y superintendencia de juros , don
de deberían quedar recogidas las cartas de pago , si los intere
sados no me propusiesen otros medios que me fuesen gratos. Y 
porque durante el curso de esta gracia se siguió á la Cabana no
toria decadencia por la mortandad de ganados que acaeció el I 
año de 1750, deseoso de facilitar su restablecimiento, proro-
gué la suspensión de la cobranza del servicio y montazgo por 
otros cuatro años, admitiendo por equivalente de la misma ren
ta y satisfacción de sus cargas el medio que me propuso el 
Concejo de la Mesta, de que ademas de los derechos de estrac-
cion de estos reinos délas lanas, se cobrasen á su salida sesenta y 
cuatro maravedís de vellón por cada arroba lavada de la sego-
viana; cincuenta y seis de la castellana; cuarenta y siete en 
la de Estremadura ; treinta y ocho por la de Andalucía, i n 
cluso el partido de Huesear; y la mitad en las que saliesen sin 
lavar , quedando á beneficio ó daño de la Real Hacienda y 
renta de lanas el mas ó menos de su producto. Cuya proroga-
cion, y la de un año mas , que concedí por mi resolución , co
municada en 1 5 de Mayo del año próximo pasado , cumplirán 
en 23 de este presente mes y año. Y no obstante hallarme in
formado de que el espresado equivalente no cubre el valor de 
la mencionada renta , y sus cargas por enagenaciones y juros, 
queriendo atender al beneficio y aumento de la Cabana Real, 
y á que la causa pública le esperimente en la abundancia de 
carnes , curtidos y lanas , por otro mi Real decreto de 23 de 
Mayo próximo pasado vine en resolver que se estinguiese para 
siempre la renta de servicio y montazgo, subsistiendo el aumen
to de contribución por equivalente en la estraceion de lanas, 
y lo demás que se estableció y ha practicado desde el menciona
do di a 23 de Junio del año de 1753-, y os mandé que teniéndo
lo asi entendido en el propio mi Consejo de Hacienda, dispu
sieseis su cumplimiento ; y publicada en él esta mi Real resolu
ción , para que tenga su debido efecto y puntual observan
cia , he tenido por bien espedir la presente mi Real cédula, 
por la cual mando por punto general que se estinga y quite 
para siempre la cobranza de la referida renta de s-ervieio y 
montazgo que pertenecía á mi Real Hacienda, y se cobraba en 
los puertos Reales de estos reinos , establecidos por leyes del 
ganado que pasaba y volvia por ellos ; y que en su consecuen
cia puedan libremente transitar y pasar los ganados por todos 
los puertos Reales acostumbrados y demás parages ó pasos que 
convenga , y tuvieren por conveniente los ganaderos } sin de-
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tenemos ni pedirles derechos ni adeudos algunos, asi por ] 0 

correspondiente á mi Real Erario , como por lo tocante á co
munidades ó particulares , á quienes estuviesen enagenados al
gunos ramos-, porque mi voluntad es que a estos se les pague 
por mi Real Hacienda, como también los juros impuestos en 
J» misma renta que queda estinguida, según y en la propia 
forma que se ha ejecutado durante el tiempo de la suspensión 
de la cobranza de ella, con arreglo á lo que mandé ñor el c i 
tado mi Real decreto de 16 de Diciembre de 1748. Y en con
formidad de la admisión que hice por equivalente de la citada 
renta y satisfacción de sais cargas del medio que me propuso el 
Concejo de la Mesta, en el aumento de derechos en cada arroba 
de lana que con toda distinción y claridad Van esplicados, es 
igualmente mi Real ánimo subsista esta contribución en la es-
tracción de lanas en lugar y por equivalente de la enunciada 
renta ya estinta , y lo demás que se estableció desde el referid 
do dia 23 de Junio de 1 753 en virtud de las citadas mis Rea
les resoluciones. Y para su cumplimiento os mando guardéis y 
observéis , y hagáis guardar y observar en todo y por todo es
ta mi Real determinación sin Variación alguna, a cuyo fin se 
remitan copias ó ejemplares impresos, autorizados, de esta mi 
cédula á todos los intendentes de estos reinos, ministros y de-
íH'is personas á quienes toque ó tocar pueda el cumplimiento 
de lo contenido en ella para que lo participen a las ciudades y 
pueblos de sus respectivas provincias y demás parajes donde con
venga , conste en todas partes y se observe puntualmente esta 
mi Real deliberación : que asi lo tengo por bien se ejecute in 
violablemente 5 y que se tome la razón de esta mi Real cédula 
en los libros de la contaduría mayor de cuentas > en las •con
tadurías generales de valores y distribución de mi Real Ha
cienda, en la principal de la dirección ó administración de la 
renta general de lanas, y por el contador del Honrado Concejo de 
k Mesta. Dada en Aranjuez á 7 de Junio de 1 758. Y O E L REY. 
Por mandado del Rey nuestro Señor, Don José de Rivera (1). 

12 de Noviembre de 1760. 

Reglamento aprobado por S. M . b fijando el modo de repartir la terce
ra par*, de las yerbas de la Real dehesa de la Serena entre los ga
naderos vecmo* de aquellos pueblos y los ganaderos trashumantes. 

Don Manuel Ventura Figueroa, del Real Consejo y Cámara 

( i) Es la ley 9 , i & 6, tít. i? de la Novísima Recopilación. 



de Castilla, juez privativo para el con o cimiento de los negocios, 
y conservador de la Real dehesa de la Serena y su enagenacinn: 
por cuanto en la Real orden de 5 de Abril de 17-47 resolvió 
S. M . se procediese á poner en práctica la asignación de la ter
cera parte de yerbas Je la espresada Real dehesa de la Serer 
na á los pueblos y ganaderos de aquel partido para la manu
tención de sus ganados y labores, en consecuencia de la comi
sión que á este fin confirió el Ilustrísimo Señor marqués ele los 
Llanos, providenció y dio orden al gobernador de Villanueva 
de la Serena, Don Baltasar José de Prado, para que procediese 
á hacer la referida asignación, lo que ejecuto por auto que el 
mismo gobernador proveyó en 17 de Abri l de 1748 ; y remi
tidas todas las diligencias al espresado Ilustrísimo Señor mar
qués de los Llanos, en su vista, y de lo espuesto por todos los 
interesados, proveyó auto en 16 de Setiembre del año pasado 
de 1749, declarando la forma y regla que debia observarse por 
los vecinos de los pueblos en el goce y disfrute de la referida 
tercera parte de yerbas, lo que aprobó S. M . por su Real órdeu 
de 22 de Setiembre del referido año de 1749 , y con motivo de 
haber continuado S. M . en la enagenacíon de millares de la c i 
tada Real dehesa se escitaron varias controversias y judiciales 
recursos entre los compradores , los vecinos de los pueblos y 
ganaderos trashumantes sobre la inteligencia de la • espresada 
asignación de tercera parte de yerbas y su goce, motivo porque 
el mismo Ilustrísimo Señor marqués de los Llanos en 5 de Se
ptiembre de 1755 providenció y dio nueva regia y forma en 
este asunto, lo que también aprobó S. M . por su Real orden 
de 1 1 del mismo mes y año; y como sin embargo de tan repeti
das providencias continuaron los recursos ó instancias de unos 
y otros interesados , últimamente tuve por conveniente , y 
mandé qué en la Junta que debia celebrarse en Marzo próxi
mo pasado, como anualmente se hace en Villanueva de la Se
rena por los comisarios de los pueblos, concurriesen también los 
apoderados ó dueños de millares para que propuestas y con
ferenciadas las dudas y pretensiones de los pueblos y ganade
ros, se me remitiesen para determinar lo correspondiente , y 
establecer positiva regla y nueva forma para hacer la asigna
ción , y gozar la tercera parte de yerbas •, y habiendo acordado 
los pueblos nombrar diputado, compareció ante mí con suficien
tes poderes, y por medio de representación manifestó la falta de 
yerbas en los pueblos con motivo de las enagenaciones hechas 
por la Real Hacienda , insistiendo en que conforme á lo ante
riormente mandado, y á lo prevenido en la concordia otorgada 
entre la parte de S. M . y los pueblos, se asignase á estos el todo 
de la tercera parte de yerbas de la citada Rea! dehesa, pidiendo 
providencia también sobre cada uno de los particulares compren-
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didos en la misma representación , en cuja vista mandó sé co» 
municase á las partas de los compradoras , quienes por medio 
di ' " "" " " " 
ble 

tos"1 ReaTe¡ ordenes y providencias anteriormente dadas, y con
cernientes á este asunto , proveí auto en 17 de Octubre de este 
auo, mandando asignar el todo de la tercera parte de yerbas 
de la citada Real dehesa á los pueblos del partido , con decía* 
ración de la forma y modo con que le lian de gozar, y de lo 
que unos y otros interesados deben observar; cuya providencia 
se pasó á las Reales manos de S. M . , quien se sirvió aprobar
la en todo y por todo, y la mandó cumplir por su Real orden 
de 12 de Noviembre de este año, que me comunicó el Excmo. 
Señor marqués de Squilaee , secretario del despacho univer
sal de la Real Hacienda , y para individual noticia de la ci
tada mi ultima providencia se inserta á la letra, y dice asi: 

En la villa de Madrid á 1 7 de Octubre de 1 760 , el Ilus-
trísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa , del Real Conse
ja y Cámara de Castilla, juez peculiar y privativo de los ne
gocios concernientes á la enagenacion de la Real dehesa de la 
Serena y sus incidentes , para resolver y determinar con pleno 
conocimiento todos los recursos, dudas y pretensiones ocurridas 
y propuestas por los vecinos de los pueblos del partido de 
Villanueva de la Serena, y los dueños de los millares de yer
bas de aquella Real dehesa enagenados por S. M . , sobre el modo 
de disfrutar los mismos vecinos la tercera parte del todo de sus 
yerbas que les corresponde, por asignación que de orden de S. M . 
les está mandado hacer, habiendo visto la escritura de concordia 
que precedió para la enagenacion de la referida Real dehesa de la 
Serena, otorgada entre la parte de S. M . y los referidos pue
blos en I 3 de Abril del año pasado de I 744 , el auto proveído 
por el Ilustrísirno Señor marques de los Llanos , antecesor de 
S. I. en esta comisión , en que se hizo la referida asignación 
con diferentes declaraciones y prevenciones conducentes todas 
á establecer la forma y modo de disfrutar los vecinos la referida 
tercera parte de yerbas 5 y teniendo presente también el últi
mo reglamento que sobre el mismo asunto formó el referido 
Ilustrísirno Señor marqués de los Llanos , y aprobó S. M . por 
su Real orden de 11 de Setiembre de 1755, y el contexto de las 
escrituras de ventas otorgadas por parte de la Real Hacienda de 
los millares de la referida Real dehesa, sin embargo de que en 
unos y otros documentos clara y distintamente se da á en
tender y espina haberse de asignar á los pueblos la referida 
tercera parte, forma y regla cómo la deben disfrutar, bien 
sea por haberse dado conUaria inteligencia á lo literal de los 
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capítulos que los citados documentos esplican , ó por. contem
plarlos en alguna parte opuestos á sus respectivos derechos ha 
sido motivo de esperimentarse la inobservancia en lo concorda
do, escriturado y providencias últimamente dadas , motivo por 
que se han escitado muchos é impertinentes recursos judicia
les y estrajudiciales que se han hecho patente , y visible el 
perjuicio que se origina á la Real Hacienda y á los mismos i n 
teresados •, y porque de continuar estas controversias, y no es
tablecerse positiva regla que asegure la permanencia con unión 
y quietud en el disfrute de las yerbas , y que en lo futuro 
no resulten perniciosas consecuencias que impidan el benefi
cio de la Real Hacienda , el de los ganaderos mesteños partíci
pes de la Real dehesa, utilidad de los vecinos del partido, y la 
seguridad de los compradores, en consideración á tan podero
sos motivos, providenció S. I. que en la Junta que en el mes de 
Marzo pasado de este año se debia celebrar en Villanueva de la 
Serena por los comisarios de los pueblos , como lo hacen anual
mente j concurriesen también los apoderados ó dueños de los 
millares que se hallan enagenados por la Real Hacienda , á 
efecto de que en la misma Junta se propusiesen por los pue
blos sus pretensiones , y que conferenciados los demás particu
lares se hiciesen presentes á S. I. para su determinación-, y con 
efecto se celebró la Junta, y ademas de lo que en ella se con
ferenció acordaron los comisarios de los pueblos nombrar á 
Don Francisco Calvo de la Monja para que como diputado, y 
con sus poderes, viniese ante S. I. á deducir y esponer sus pre
tensiones, como lo hizo en un difuso memorial que presentó en 
7 de Junio de este año, en cuya vista para la mejor instrucción, 
y determinar con pleno conocimiento, mandó S. I se comuní
case á los compradores dueños de los millares para que dentro 
de tercero dia instructivamente, y sin figura de juicio, espusiesen 
lo conducente á su derecho, lo que asi ejecutaron en otra d i 
fusa representación, y después de varias Juntas á que en la po
sada de S. I. y á su presencia concurrieron el referido Don 
Francisco Calvo de la Monja, Don Pedro Galindo, apoderado 
de los compradores, y su abogado Don Alvaro de Rozas, ha
biéndose hecho presente los memoriales y representaciones 
de una y otra parte, y conferenciádose punto por punto las 
mismas pretensiones , por ser el particular mas controvertido 
el de dar y consignar á los pueblos el todo de la tercera 
parte de la Real dehesa , previno y mandó S. I. á una y otra 
parte que las razones y fundamentos que en defensa de su de
recho espusieron verbalmente, lo hiciesen por escrito, y lo ma
nifestasen el dia asignado para la última Juuta y conferencia 
que fue en 21 de Setiembre próximo pasado •, y en consecuen
cia de estos antecedentes , y en vista de las pretensiones intro-

15 
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ducidas por unas y otras partes , J lo que resulta de la cita
da escritura de concordia, auto de asignación, reglamento del 
año de 1755, y escrituras ele ventas de los millares otorgadas en 
nombre de la Real Hacienda, en cada uno de los puntos y pre
tensiones propuestas, r e so lv ió , declaró y mandó S. 1. lo s i 
guiente. 

Cap. 1.° E n conformidad de lo que previene Ja citada escritu
ra de concordia, otorgada en nombre de S. M . y los pueblos del 
partido de la Serena en el espresado dia 13 de A b r i l del año pasa
do de 1744 ( i ) ante el infrascripto secretario escribano de esta 
comisión, declara S. I . que la tercera parte de todas las yerbas 
y millares de que es compuesta la espresada Real dehesa de la 
Serena debe aplicarse, y manda se asigne á los vecinos de los 
referidos pueblos para el pasto y manutención de sus propios 
ganados •, y respecto de que todo el compuesto de la Rea l debe
sa al presente está considerada por el número de doscientos cua
renta y tres millares y medio, se deben aplicar y corresponden, 
á los pueblos por la tercera parte ochenta y un millares, y cien
to sesenta y seis cabezas de medida de cuerda de otro, losquehan¡ 
de gozar ín tegramente en caso de necesitarlas para sus propios.; 
ganados , porque las que no necesitasen ban de quedar á benefi
cio de los ganaderos trashumantes partícipes de la Real dehesa; y 
el repartimiento de la referida tercera parte de yerbas entre 
los pueblos se ha de hacer en la forma que previene la citada 
concordia: esto es, que los referidos vecinos ganaderos han de 
ocupar con sus mismos ganados las tierras, dehesas, propios y 
baldíos de sus respectivos pueblos que sean á propósito para el; 
pasto de sus mismos ganados, y lo que después de ocupados los 
referidos propios y baldíos les faltase , es lo que únicamente se 
les ha de repartir y gozar por razón de tercera parte ; pero si 
los propios y baldíos de alguno de los pueblos fuesen suficien
tes para mantener todos los ganados de sus respectivos vecinos, 
a estos no se les ha de repartir yerbas de las asignadas por razón 
de la tercera parte, y lo que a unos pueblos sobrase se ha de 
aplicar al pueblo á quien le faltasen, y en caso de no haber 
quien las necesite han de quedar las yerbas sobrantes á benefi
cio de los ganaderos mesteños partícipes de la Real dehesa, se
gún se previene en la referida escritura de concordia. 

2 .° Respecto de que po rS . M . en la misma escritura de con-
cordiaseconcedióá lospueblos la referida tercera partéele laReal 
dehesa, y posteriormente se enagenaron varios millares á dife
rentes personas con la condición de la tercera parte que unas 
las disfrutan con sus ganados propios, y otros por no tenerlos 
las arriendan, manda S. I . que en este particular se se observe 

( i ) Yéase á continuación de este Reglamento. 
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lo dispuesto y prevenido en el capítulo 9 de la concordia , de 
modo que á las villas les ha de quedar la tercera parte íntegra 
del total de la dehesa, siempre que lo necesiten para sus pro
pios manados, respecto á haberse comprado con esta espresa con
dición , de cuyo cumplimiento no deben estar esentos los com
pradores aunque tengan ganados propios. 

3.° Después de hecha la asignación á los pueblos se ha de 
señalar y consignar en el resto de millares de la Real dehesa 
lá porción de yerbas y tierras á propósito para el contadero de 
ganados de puertos y pastos para los de diezmo perteneciente 
á S. M . 

4.° También declara S. I. que los vecinos de los pueblos 
han de satisfacer el precio de las yerbas que se les asignase por 
tercera parte al respecto de cuatro mil y quinientos reales de ve
llón cada millar, como se previene en la citada escritura de 
concordia, sin que puedan pedir baja ni minoración de este pre
cio, y no han de entrar á disfrutar las yerbas sin que preceda 
haber escriturado , acordado y asegurado la forma de pagas 
y plazos, que deberán ser bajo las obligaciones hechas en este 
asunto para con S. M . por los demás ganaderos trashumantes 
partícipes de la Real dehesa , lo que han de hacer constar al go
bernador del partido de la Serena en las Juntas que anualmente 
se han de celebrar en la villa de Vlllanueva, su capital, como 
adelante se esplicará. 

5.° Para que sea permanente la asignación de tercera parte 
de millares que se manda hacer, y que cesen las controversias 
y disputas que hasta ahora han ocurrido entre los vecinos de los 
pueblos, ganaderos trashumantes y los dueños de los millares, 
declara y manda S. I. que los referidos vecinos , como queda 
advertido , han de disfrutar y ocupar con sus propios ganados 
todas las tierras, propios y baldíos de sus respectivos pueblos 
que fuesen á propósito para su ganado, sin que puedan tras
pasar ni subarrendar el todo ni parte á otro ganadero ni per
sona alguna, y al que lo hiciese se le ha de exigir la multa de 
cien ducados , y se ha de proceder contra él á lo que haya lugar 
en derecho. Y si aconteciese que alguno ó algunos de los refe
ridos pueblos no necesitasen el todo ó parte de sus propios para 
el goce de los ganados de sus vecinos, la parte sobrante la han 
de poder gozar el vecino ó vecinos de los demás pueblos del 
mismo partido que lo pretendiesen, con preferencia á todo es-
traíio , como se previene en la citada concordia : y porque se ha
lla plenamente justificado que algunos de los referidos pueblos 
y sus vecinos ganaderos admiten las yerbas que por razón de 
tercera parte se les asigna , y por no necesitarlas para la manu
tención de sus propios ganados las subarriendan á su arbitrio á 
otros ganaderos estraños, exigiendo precio escesivo al de los 
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cuatro reales y medio que ellos pagan por cada cabeza de ganado 
á ía Real Hacienda y dueños de las yerbas, siendo, como esto es, 
en fraude y perjuicio de S. M . , y de los dueños de millares y 
ganaderos mesteños partícipes de la Real dehesa no habien
do sido suficientes ni-capaces de evitar estos abusos las conmina
ciones, y apercibimientos y repetidas órdenes que a este fia 
espidió y providenció el referido l imo. Sr.. marques de los L i a -
nos, porque continuaron los referidos pueblos en arrendar y 
subarrendar , no solo sus dehesas , tierras , propios y baldíos, 
sino es también las yerbas que gozan por asignación de tercera 
parte, haciendo en esto un ilícito comercio ; para evitar este 
daño de una vez prohibe y manda S. I . que los referidos pue
blos y sus vecinos por n ingún caso subarrienden ni traspasen las 
yerbas que se les hubiese asignado ó asignasen por razón de 
tercera parte, pena de quinientos ducados, y de quedar esclui-
dos del goce de la referida tercera parte, y con apercibimiento 
de que constando y verificándose haber contravenido, se pon
drán en ejecución las referidas penas, declarando desde ahora 
por nulos y de ningún valor ni efecto los subarriendos que con
tra esta prohibición se hubiesen hecho, y en lo adelante se h i 
ciesen. 

6.° Si alguno de los pueblos del Partido y sus vecinos en los 
años sucesivos no necesitasen la porción de tierra que se les asig
nase de la tercera parte de Serena, por tener suficiente pasto 
para la manutención de ganados en los propios, tierras y baldíos, 
ó por no tener ganados con que ocuparlos, ó por otro cualquier 
motivo, en este caso ha de. quedar reservada la misma porción 
de tierra para repartirla entre los demás pueblos que la necesi
ten , entendiéndose que si en los siguientes años tuviese preci
sión de yerbas, el pueblo que antes las hubiese dejado se le ha 
de reintegrar en aquella misma porción que d e j ó , y cuando to
dos los pueblos y vecinos del partido no necesiten alguna 
parte de la tierra asignada, en este caso la han de disfrutar y 
gozar con sus ganados los trashumantes posesioneros de la mis
ma Real dehesa. 

7 o Por regla general se establece y manda S. I. que en to
dos los años sucesivos, como actualmente se hace por uno de los 
días de los meses de Marzo , se han de congregar para celebrar 
una Junta los comisarios y vecinos de los pueblos del partido de 
Serena, precisamente en la vil la de Vil lanueva, su capital, y no 
en otro pueblo, para que cada uno de sus individuos haga cons
tar el mas ó menos aumento de ganados, falta ó sobrante de 
tierras, propios y baldíos que tuviesen, para que seles subsane 
el perjuicio en la falta de yerbas , ó se de providencia sobre las 
sobrantes, lo que han de hacer constar au tént icamente , para que 
en el caso de que ninguno de los pueblos necesite parte de la 
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tierra asignada á la Real Hacienda ó los compradores dispongan 
de ella en la invernada siguiente, quedando reservado su dere
cho al pueblo ó vecino que la hubiese dejado para que si des
pués la necesitase y picla , la vuelva á disfrutar sin que sea ne
cesario hacer formal desaucio, pues ha de ser bastante pedirla 
en la siguiente Junta , justificando alli su necesidad, y en las re
feridas Juntas también han de concurrir el administrador gene
ral de la Pieal dehesa, y los apoderados de los dueños de los mi 
llares, para que espongan y contradigan lo que contra su dere
cho se conferenciase, y el gobernador del partido quince dias 
antes de celebrarse la Junta ha de participar á S. I. , o al señor 
juez conservador que le sucediese, el dia de la convocatoria, pa
ra que si tuviese que providenciar ó prevenir alguna circuns
tancia lo ejecute en tiempo de poderse hacer presente en la Jun
ta; y cuanto se propusiese y acordase, siendo conforme á esta 
providencia, se ha de poner en ejecución, sin perjuicio de lo que 
para lo sucesivo se determine por S. I. ó por el señor juez con
servador; pero si las nuevas pretensiones ó proposiciones no 
fuesen arregladas y conformes á esta general providencia, no 
se ha de poner en ejecución sin que preceda la aprobación, 
de S. I. 

8.° Para que los posesioneros ganaderos mesteños que dis
frutasen las yerbas que se aplicasen á los vecinos del partido no 
queden perjudicados, se les ha de recompensar de otra tanta 
porción de tierra por todos los demás ganaderos trashumantts 
en los millares que estos gozasen, de suerte que generalmente 
contribuyan con la tercera parte de las yerbas que disfruten pa
ra que se verifique la. reintegración al posesionero que se le pri
va de la tierra aplicada á los vecinos de los pueblos por razón de 
tercera parte j á este fin el gobernador de Villanueva de lá 
Serena hará la distribución, para lo que se le confiere comisión 
en forma oyendo instructivamente á los interesados. 

9.° En la Junta celebrada en 15 de Marzo del año pasado 
de 1755 espusieron los comisarios de los pueblos que algunas 
personas particulares eran dueños en propiedad de dehesas que 
antes habían sido de propios y baldíos de los referidos pueblos, 
por quienes se habían enagenado: y que á causa de no tener ga
nados propios los dueños las arriendan á ganaderos forasteros, en 
perjuicio de los vecinos de los pueblos, y de la preferencia que 
les corresponde, y para no privarles de este derecho en el ú l 
timo reglamento declaró el lllmo. Sr. marqués de los Llanos á 
favor de los vecinos la preferencia en estos arrendamientos , y 
que siempre que se pidiese el desaucio de las propias dehesas á 
los arrendatarios estragos con la debida justificación en tiempo po 

tas 
pertenecientes á propios y baldíos de los 

y forma, se espidiria el despacho correspondiente para que e 
yerbas,, como las demás pertenecientes á propios y baldíos t 
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pueblos, las gozasen los vecinos con sus ganados, y respecto de 
que con esta precisa calidad , y -hasta tanto que hagan constar 
tenerlos ocupados, no han de disfrutar lo que se les asigne por 
tercera parte, y que cuanta mas porción de tierra gocen de pro
pios quedará mas á beneficio de los mesteños en la Real/ dehe
sa v en este supuesto siempre que por los pueblos se pida el 
desaucio de las referidas dehesas arrendadas á estranos con la 
justificación y forma prevenida, se espedirá el despacho corres
pondiente, y por este medio cesarán los litigios pendientes so
bre este asunto, y particularmente el que sigue la vi l la de la 
Higuera con la de Zalamea sobre la dehesa de Guadamez, perte
neciente á la obra pía del Santísimo Cristo de la Angustia. •, 

10. Sin embargo de lo que previene la citada concordia en 
punto al disfrute y goce de agostaderos cerrados y aguas l lan-
tar, en consecuencia de lo espuesto y ofrecido por el diputado 
de las villas en el primer capítulo de su últ ima representación 
con fecha 1 1 de este presente mes de Octubre, se ha de entena 
der, y declara S. I . , que los vecinos del referido partido, sin 
embargo de que algunos no hayan renunciado el goce del mes 
de agostaderos desde el 1 5 de A b r i l hasta el 1 5 de M a y o , no 
han de entrar al goce de los mismos agostaderos cerrados media
do que sea el dicho mes de A b r i l , tengan ó no monte hueco de 
encinas, hasta que cumplan los arrendamientos de los agostade
ros cerrados, que es en el dia de san Miguel 29 de Setiembre 
de cada año , y desde el espresado dia de san Migue l hasta 
el dia de san Lucas 18 de Octubre, han de entrar los ganados 
-de los vecinos á llantar y correr las aguas en la referida Real 
dehesa, pagando á S. M . el derecho acostumbrado; pero no han 
de entrar á llantar y correr las aguas en las dehesas que tengan 
monte Imeco y de encinas, porque estas han de quedar esentas 
de las referidas aguas llantar, como está mandado por repetidas 
órdenes y providencias aprobadas por S. M . ; y si en el disfrute 
ule esta regalía de correr y llantar aguas cometiesen esceso los 
vecinos de los pueblos, los compradores y dueños de millares, 
usando de su derecho, ocurran á pedir y proponer el medio mas 
.correspondiente á preservarles de los perjuicios que se les oca
sionasen ; y á este fin por S. I. y el gobernador de Villanueva 
de la Serena se darán las providencias mas oportunas. 

1 1. Por lo respectivo á la pretensión que tienen introducida 
los vecinos del partido, sobre que el ganado que se dice horro 
se incluye en el disfrute de yerbas de tercera parte junto con e l 
ganado de parir, hágase presente este particular en la primera 
Junta que celebren los comisarios de los pueblos de Vil lanueva 
de la Serena, y con arreglo á lo que se justifique y proponga el 
gobernador providenciará lo correspondiente en razón de si el 
ganado horro deberá mantenerse y ocupar los propios, tierras 
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y baldíos de cada pueblo, ó seguir el ganado de parir qufrha de 
disfrutar las yerbas de tercera parte. 

12. Para "que todos los verdaderos participes de la Real de-
besa de la Serena no esperimenten faltas de yerbas con motivo 
de la asignación de tercera parte que ban de gozar los pueblos, 
manda S. I. que en la misma tercera parte se incluyan todos los 
millares que estuviesen arrendados á personas y ganaderos es-
traños que no sean partícipes de la Real debesa, los que desde 
luego han de quedar escluidos del goce y disfrute de las yerbas 
que tuviesen, y se ban de aplicar y repartir entre los mesteños, 
en caso de no incluirse en la asignación de tercera parte \ y á fin 
de verificar quiénes sean los ganaderos forasteros, el goberna
dor del partido practicará las deligencias correspondientes, de 
acuerdo con el administrador general de la Real debesa y los 
comisarios de los pueblos-, y prohibe y manda S. I. que en ade
lante por ningún caso se arrienden ni subarrienden yerbas de la 
espresada Real debesa á los referidos ganaderos forasteros, pena 
de que al mesteñe ó riberiego que lo ejecute se le exigirá la 
multa de doscientos ducados •, pero se debe entender partícipe 
Dosesionero aquel que tuviese comprados millares de la Real de
hesa , por cuanto está constituido en la obligación de contribuir 
cuando sea preciso con la porción que le corresponda para com
pletar el todo de la asignación de la tercera paite. 

13. Asimismo manda S. I. se observe y cumpla lo estipula
do en la citada escritura de concordia, en cuanto á que los ar
rendadores de la Real Cabana, partícipes en dieba Real debesa, 
no introduzcan en sus respectivas posesiones desde el dia 15 de 
Marzo mas número de ganado que el que basta álli hayan teni
do en la invernada, lo que cumplan, pena de doscientos duca
dos, y con apercibimiento de que si lo contrario hicieren se pro
cederá á la exacción y á lo demás que hubiere lugar en de
recho. 

1 4. Para preservar á los vecinos de los pueblos del perjuicio 
que ocasionan los ganados forasteros por la mesa maestral en los 
ciento y dos millares de lo ancho de la Serena, con arreglo á lo 
que en este punto se previene en la escritura de concordia , de
clara S. I. no deberse hacer en lo futuro los referidos acogidos, 
para que por este medio logren los vecinos del beneficio cié que 
sus ganados adquieran las carnes que hubieran tomado si su en
trada al goce fuera como anteriormente desde mediado de Marzo, 
en que finaliza la invernada , y manda S. I. se observe el capí
tulo 8.° de la concordia en cuanto á la entrada del ganado de 
cerda en la Real dehesa. 

15. Ygualmente manda S. I. se observe inviolablemente lo 
prevenido y capitulado en la citada concordia, en punto á que 
los vecinos del partido sean preferidos á todo estraño al goce de 
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bellota de los montes de dicha Real dehesa para la monta
nera de sus ganados, y en este particular se han de obser
var las providencias y órdenes que dio el I l lmo. Sr. marques 
de los Llanos, para que anualmente y en la forma que se prac
tica por el administrador de la Real dehesa se hagael remate 
del fruto de bellota en pública subastacion, rematándolos en el 
mayor postor, y precediendo fijar edictos 15 dias antes, para que 
si quisiesen los vecinos ocurran á hacer postura ó mejora, y l a 

persona en quien se celebre el remate ha de asegurar la paga de 
su precio, pues por este medio se evitarán los fraudes que con 
perjuicio á la Real Hacienda y dueños de los montes se han oca
sionado en diferentes años en los remates de la bellota, dimana
dos de que con motivo de la preferencia concedida á los veci
nos, estos, unidos con los grangeros, se retiran y no hacen las cor
respondientes posturas, y consiguen se haga el remate en ínfi
mo precio, y cuando asi se celebra en los estraños, entonces 
usan de la preferencia los vecinos-, pero si estos conociesen se 
les ocasiona agravio en no hacerse los remates con la formalidad 
que corresponde, ó porque los precios sean escesivos, les reser
va S. I . el derecho para que usen de él y ocurran á pedir lo 
que les convenga ante S. I. ó el gobernador del partido. Y 
por lo respectivo á la preferencia que á los vecinos también se 
les concedió para el goce de los agostaderos cerrados y sus arren
damientos, se ba de entender que en caso de quererlos tomar 
en arrendamiento siempre se les han ele dar por el justo precio, 
que es el que sirvió de presupuesto para la compra en propie
dad •, pero precisamente han de ocurrir los vecinos que los quie
ran arrendar en todo el mes de Febrero de cada un año , y pa
sado no habiendo comparecido los dueños de los agostaderos han 
de poderlos arrendar á quien quisieren, y en la cantidad que 
pudiesen, y por medio de esta providencia, y de que el precio 
de los agostaderos es el que sirvió de presupuesto para la com
pra han de quedar cortados los litigios y recursos que se hallan 
pendientes sobre el remate y precio de los mismos agostaderos, 
porque los dueños solo han de percibir por su valor el que i m 
porte, según el desembolso que tuvieron en su compra. 

16. Los vecinos ganaderos riberiegos en la tierra y millares 
aplicada ó que se les aplicase por razón de tercera parte, solo han 
de poder romper para tierras de labor la décima parte de cada 
millar , y siempre por un mismo sitio, de forma que las otras nue
ve partes sirvan y epieden para pasto, pena de que si lo contra
rio hicieren, ademas de perder las labores y fruto que produje
sen, se les exigirá la multa de quinientos ducados de ve l lón , y 
serán escluidos del goce de la tierra que les corresponda por ra
zón de tercera parte; y ha de ser del cargo de las justicias de los 
pueblos del partido zelar que asi se observe, y esta concesión se 



ha Je entender sin embargo de cualesquiera oirás providencias 
particulares ú generales que haya en contrario, respecto la an
ticuada posesión en que se hallan los pueblos de la concordia ó 
contrato honeroso celebrado con la parte de S. M . , y tratarse de 
la conservación de los vecinos, no perjudicar á los ganaderos 
trashumantes, y por no ser en millares en que tengan posesión, 
mediante la asignación de tercera parte hecha á los ganaderos 
riberiegos, quienes por ningún caso han de romper mas de la. 
décima parte de cada millar para laborear, y si mas necesitasen, 
lo han de hacer presente en las Juntas para que sea atendible 
la villa necesitada. 

17. Porque á representación y queja de los compradores y 
partícipes de la Real dehesa, anteriormente, y como se espresa en 
el último reglamento, han hecho manifiesto el perjuicio que se 
les ocasiona en que se reparta é incluya en la asignación de ter
cera parte aquellas porciones ó posesiones que no llegan á com
poner un millar, porque siendo muchos los partícipes entre 
quienes se disfruta no satisfacen con prontitud el importe ¿ e to
do el millar ó posesión, porque cada uno en particular solo quie
re satisfacer al dueño la posesión de cabezas que goza, y c 0 n di
ficultad y á mucha costa cobran de los demás: por lo que decla
ra y manda S. I. que á los dueños de las yerbas no se les preci
se á que ningún millar de los que arriende lo haga entre ¿os ó 
tres partícipes riberiegos ó mesteños, porque solo se ha cle otorr 
gar una escritura, y en ella se han de obligar manCOmunado,s 
todos los ganaderos que hubieren de disfrutar el millar ó pose
sión , y contra cada uno in solidum se ha de proceder á la paga 
del importe del arrendamiento. 

18. Los millares que se asignasen por razón de tercera par-, 
te los han de gozar los vecinos de los pueblos por la cavida y 
estension en que hoy están considerados, y por el precio de cua
tro mil quinientos reales de vellón cada millar, como'queda 
prevenido. 

19. Para cortar los recursos que se han cscitado entre ganar 
deros mesteños, los riberiegos y dueños de los millares sobre 
desaucio de las yerbas y posesiones de que han conocido algu
nas de las justicias de los pueblos, causando graves perjuicios y 
costas á unas y otras partes, manda S. I. que las justicias de los 
referidos pueblos, el gobernador del partido y su alcalde mayor 
no admitan desaucio alguno que se intente hacer á los vecinos ga
naderos riberiegos de los millares que se les asignase por tercera 
parte, ni los que intentasen los mismos vecinos entre sí ni con
tra los mesteños, ni entre estos y los dueños de los millares, por
que precisamente se han de introducir y pedir ante S. I . , que
dando á su arbitrio cometer el conocimiento al gobernador del 
partido como subdelegado. 

16 
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20. E l comisario de los pueblos ha hecho presente el perjui. 

cío que se ocasiona á los vecinos por los dueños de los millares, 
con motivo de las denuncias que por sus guardas y adminis
tradores se hacen, de suerte que no solo sufren, las penas pe
cuniarias y crecidos gastos, sino es también la molestia de sus 
personas y ganados •, por cuanto aunque haya mucha distancia 
fas mismas denuncias se ponen precisamente ante el gobernador 
del partido, y los ganados denunciados también se conducen 
á las caserías ó corrales de los que hacen las denunciaciones, 
aunque haya mucha distancia, y para remedio de esto , manda 
S. I? que cualesquiera denuncia que se hiciese se formalice y 
ponga ante la justicia del pueblo del territorio donde se haga el 
daño, y sustanciada la causa en el término de quince dias por la 
misma justicia, y asegurada la satisfacción de loque importen 
las condenaciones con prendas muertas, remitirá los autos al 
gobernador del partido para su determinación, por cuyo medio 
quedarán castigados los delincuentes, sin necesidad de hacerlos 
comparecer á tanta distancia, ni que los ganados padezcan igual 
molestia; y esta providencia se ha de comunicar en los referidos 
pueblos para que á todos conste. 

21. En cuanto á la regalía que los vecinos de los pueblos 
dicen les corresponde de usar de la leña seca de los montes de la 
Real dehesa, asi de los enagenados como los que pertenecen á 
la Real Hacienda, sin que se les exija interés alguno, atento á 
que á los compradores de los mismos montes pertenecen en pro
piedad y son dueños legítimos de las encinas, árboles, acebu-
ches, leña seca y cuanto en ellos se incluye, prohibe y manda 
S. I. que los referidos vecinos de los pueblos ni otra persona de 
autoridad propia saque, tome ni corte la referida leña seca é inú
ti l sin permiso de los dueños-, y mediante el convenio que 
á presencia de S. I. en la última conferencia hicieron el apode
rado de los pueblos y el de los compradores, se acordó que por 
cada carro que vaya por la referida leña en reconocimiento del 
dominio han de pagar cuatro reales por año, y por cada caba
llería un real. 

22. En el capítulo 23 del referido reglamento de 5 de Se
tiembre de 1755 se dice que por haber permitido las justicias 
de los pueblos del partido de Serena que sus respectivos veci
nos hayan dado fuego en las rozas y rastrojos contiguos á los 
montes de la Real dehesa, se han esperimentado en ellos conti
nuados fuegos que han ocasionado la pérdida de mucha partí 
de sus encinas; y para obviar tan grandes daños como se han 
ocasionado mandó^ el Illmo. Sr. marqués de los Llanos se requi
riese y notificase á los alcaldes y justicias de los pueblos del re
ferido partido no permitan, y antes bien prohiban que los veci
nos no den fuego á las rozas y varvechos hasta pasado el dia de 



i 23 
San Miguel ele Setiembre Je cada un año que se considera estar 
los pastos húmedos con motivo de las lluvias, esto sin embargo de 
que los vecinos aleguen y propongan ser costumbre dar fuego á 
rozas y rastrogeras después de pasado el dia 15 de Agosto de 
cada un año, lo que cumplan las referidas justicias, con aperci
bimiento de que verificándose lo contrario, y no haber tomado 
las precauciones convenientes y que están prevenidas y acorda
das, cualquiera daño ó perjuicio que por razón de darse el fue
go antes del dia de San Miguel será de su cuenta y riesgo. 

23. Respecto que la invernada cumple el dia 15 de Abr i l , 
que es en el que deben salir los ganados mesteños de las dehe
sas, manda S. I. no se impida que los ganaderos mesteños y 
dueños de los millares en casos urgentes y de necesidad manten
gan en ellos sus ganados ocho 6 diez dias mas, entendiéndose 
por caso urgente y preciso el de rigorosa intemperie de lluvias, 
nieves ú otros semejantes, ó por la comodidad de la salida de los 

ffañados para su destino •, pero si algunas cabanas ó rebaños sa-
iesen antes del dia 1 5 de A b r i l , han de entrar á disfrutar las 

yerbas que dejasen ios ganados de los vecinos. 
24. Concluida que sea la asignación de tercera parte en la 

forma que queda propuesta, se ha de proceder á hacer general 
desaucio de todos los millares que en ella se incluyesen, para 
que en la siguiente invernada den principio á su goce y disfru
te los vecinos de los pueblos á quien se aplicasen, y los refe
ridos desaucios se han de hacer y pedir con testimonio de la 
asignación ante las respectivas justicias del territorio, para 
que á menos costa de los vecinos se ejecuten los desaucios y 
tenga cumplido efecto la asignación. 

25. Si como antes queda prevenido llegase el caso de que 
algunos de los pueblos ó sus vecinos hiciesen dejación de al
guna porción de tierra de la aplicada por tercera parte por no 
necesitarla, respecto de que estase ha de aplicar á los vecinos de 
los otros pueblos que la necesiten , se ha de entender que en el 
goce de estas mismas yerbas ha de preferir el ganadero an
tiguo al moderno, y si algún vecino hiciese ganado de nuevo no 
ha de poder incomodar á los otros en sus respectivas posesiones. 

Y para que cuanto queda declarado y mandado tenga cum
plido efecto, líbrese despacho con inserción de esta providencia 
cometido al gobernador de Villanueva de la Serena, para que 
sin intermisión de tiempo, y con citación del administrador ge
neral de la Real dehesa, la de los procuradores de las villas del 
partido, y apoderados de los ganaderos trashumantes, posesio
neros fie la misma Real dehesa, proceda á hacer la referida asig
nación de su tercera parte de yerbas, practicando á este fin los 
autos y diligencias que fuesen precisas, y haciendo observar y 
cumplir todo lo que queda espuesto, prevenido y mandado en 
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esta providencia; y hecha la asignación de millares en k prime
ra Junta que se ha de celebrar en el mes de Marzo del año que 
viene de 1761, se ha de hacer el repartimiento entre los vecinos 
de cada v i l l a , y á este fin primeramente lian de hacer constar 
las justicias con testimonio auténtico que propios, tierras y baU 
¿ios tienen, á quien están arrendados, y con que especie de ga
nado los disfrutan j y por relación jurada con toda distinción ha 
de hacer constar cada vecino el número y especie de ganados 
que tuviese , y hechas estas justificaciones ha de proceder al 
repartimiento de la referida tercera parte de yerbas entre los re
feridos vecinos y pueblos por regla de compañía , prorrateando 
lo que á cada uno corresponda según los ganados propios y bal
díos que tuviesen, de suerte que por medio de igual proporción 
sea común el beneficio, teniendo presente la ultima asignación 
de tercera parte que se hizo y providenció el I l lmo. Sr. mar
ques de los Llanos, la que se remita original al gobernador, y 
evacuadas unas y otras diligencias, y formalizada la asignación, 
originalmente se remita á manos de S. I. para determinar lo 
conveniente, y queda reservado el derecho a unos y á otros in
teresados para pedir en justicia lo que les convenga. Y esta pro
videncia se remita á manos del Excmo. Sr. marqués de Squi -
lace, secretario del despacho Universal por lo tocante á Hacien
da , para que haciéndolo presente á S. M . , si fuese de su Real 
agrado lo apruebe. As i lo mandó y firmó S. I . , de que certifico. 
Yo Don Antonio Martinez Salazar, secretario del Rey nuestro 
Señor , su contador de resultas, y escribano de Cámara y de la 
comisión de la enagenacion de la Real dehesa de la Serena y su 
conservaduría. Don Manuel Ventura Figueroa. Don Antonio 
Martinez Salazar. 

Y habiendo S. I. elevado á las Reales mauos de S. M . el au
to y providencia que queda inserto, se sirvió aprobarlo en todo 
y por todo, mandando se cumpla y observe su contexto, como 
se acredita de la Real orden que con fecha de 12 de Noviem
bre de este año comunicó á S. I. el Excmo. Sr. marqués de 
Squilaee , secretario de Estado y del despacho universal de Ha
cienda. Y para que tenga efecto y puntual observancia con
fiero comisión y subdelego mis facultades en el caballero gober
nador del W t i d o de Villanueva de la Serena, para que con c i 
tación del administrador general de la citada Real dehesa, la de 
ios procuradores y comisarios de las villas del mismo partido, 
apoderados de los ganaderos trashumantes, y dueños de los 
millares comprados, proceda á poner en práct ica la asignación de 
tercera parte de yerbas de la espresada Real dehesa á los refe
ridos pueblos y sus vecinos ganaderos en la conformidad que 
se previene y manda en el auto inserto, teniendo presente á 
este nn las providencias que dio sobre el mismo asunto de asig-
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nación Don Baltasar José de Prado, gobernador que fue del re-

presada Real dehesa todos los ganaderos forasteros que no sean 
verdaderos partícipes en la conformidad que se previene y man
da en el auto que queda inserto, y hecha que sea la asigna
ción de tercera parte con la distinción que queda declarada, 
el caballero gobernador procederá á hacer el repartimiento de 
la misma tercera parte entre los pueblos del partido, señalando 
á cada uno lo que le corresponda, según los ganados propios y 
baldíos que tuviesen, y antes de ejecutar el'repartimiento pro
videnciará que las justicias hagan constar por medio de autén
tico' testimonio los propios, tierras, baldíos que cada pueblo 
tiene, y el número y especie de ganados de sus vecinos, para que 
en su vista con proporción se haga el referido repartimiento, y 
se proceda á hacer formal desaueio de las posesiones aplicadas á 
tercera parte, y los vecinos las disfruten en la primera próxima 
invernada, y hasta que todo tenga cumplido efecto practicará 
«mantos autos y diligencias sean conducentes, oyendo instructi
vamente á las partes, y dándome puntual aviso de lo que ocur
ra, pues á este fin le subdelego mis facultades. Y asi ejecutado 
remitirá ante mí y á manos del infrascripto secretario los autos 
originales que en este asunto se hicieren •, y en nombre de S. M . 
mando se observe y cumpla en todo y por todo el contexto del 
auto que queda inserto, sin permitir que contra el tenor de uno 
y otro se naga eosa en contrario, pena de quinientos ducados 
que se exigirán á los contraventores, con apercibimiento de que 
se procederá á lo demás que haya lugar en derecho. Dado en 
Madrid á 1 1 de Diciembre de 1760. Don Manuel Ventura F i -
gueroa. Don Antonio Martinez Salazar. 

Las nueve condiciones de la escritura de concordia de 13 
de ¿Lbril de 1744, citada en el reglamento anterior, dicen asi, 

1. a Que respecto de que en algunos de los agostaderos cer
rados de la espresada Real dehesa, que los componen ios ciento 
cuarenta y un millares y medio que restan hasta completar el 
todo de la misma dehesa, -se hallan las dehesas del Bercial, Pa
red de Quintana y otras de monte hueco de encinas, que fructifi
can con demasiada abundancia, y su fruto es de estimación: pa
ra que este no descaezca con las talas é incendios -que pudieran 
esperimentarse con el uso de los agostaderos, con el goce de los 
ganados, ha de ser visto que estos le han de tener desde el es
presado dia 15 de Abri l hasta 1 5 de Mayo en los demás agos
taderos cerrados que no tengan el espresado monte de encinas, 
y en los ciento y dos millares abiertos, desde el enunciado dia 
15 de Abril hasta el dia 18 de Octubre. 
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2. a Que ademas del goce ¡que se solicita por el capítulo an

tecedente en las dehesas, propios y baldíos que se hallan en 
los términos y. jurisdicciones de las villas y lugares, por cuya 
parte se concurre á la práctica de esta escritura, han de ser pre
feridos sus vecinos por su justo valor á todo género de personas 
estrañas del referido partido, sean trashumantes o riberiegas; 
esto en conformidad de las Reales resoluciones que se hallan es
pedidas sobre que en los pastos de propios de las villas sean pre
feridos sus vecinos-, entendiéndose también que si alguna de 
las referidas villas, por no tener sus vecinos ganaderos los ga
nados necesarios para ocupar sus mismos propios, y los sobran
tes los necesitasen para sus ganados otros vecinos del mismo par
tido , si estos los quisieren han de tener el mismo derecho de 
preferencia que si fueran tales vecinos de las villas, al estraño 
que los quisiere. 

3. a Que por no ser suficientes los propios y baldíos que tiene 
el referido partido para la invernada de sus ganados, por ser 
estos de crecido número , y aquellos de corta cabida, se les haya 
de dar á los vecinos ganaderos del partido, para la invernada de 
sus ganados, por S. M , {que Dios guarde), en el tiempo que 
mantenga en s[ la Real dehesa, o por el comprador ó comprado
res de ella, y por el mismo precio que se señale á las yerbas, las 
que necesiten de la referida dehesa, hasta el cumplimiento de 
su tercera parte, que es la misma que por S. M . , sobre las trein
ta y un mil y tantas cabezas que de mucho tiempo á esta parte 
gozan algunos vecinos, les está concedida por Reales decretos 
espedidos en los años de 1724 y 1734, en los mas inmediatos de 
los referidos pueblos, en tierras que han de señalarse para su 
seguro goce desde el espresado dia 18 de Octubre de cada ua 
año, otorgando las villas ó los vecinos particulares que hubie
sen de pastar la referida tierra las escrituras de seguro corres
pondientes al pago de sus yerbas, entendiéndose la espresada 
tercera parte de todo lo que hoy está libre en la Real Hacien
da , asi de los treinta y siete millares y medio que goza el Real 
monasterio de San Lorenzo, mediante haber cesado la causa 
que los esceptuó de esta concurrencia de tercia parte, como de 
todo lo que no gozare efectivamente la Cabana del Sermo. Sr. 
Infante Cardenal de los treinta millares que á S. A . están seña
lados ; de forma que el goce de las villas es del todo de los o-
chenta y un millares y sexta parte de otro, limitado solo en la 
tercera parte de lo que efectivamente goce la Cabana de S. A . 
durante el tiempo que la ocupe; con declaración que si algunas 
villas no lo necesitasen, lo han de gozar otras que tengan nece
sidad, sin poder subarrendar á estraño alguno lo que por sí no 
necesite, pues ha de quedar á los trashumantes posesioneros 
la misma dehesa, y el repartimiento entre las villas hade en 

ser 
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•á proporción de su respectiva indigencia, teniendo presentes los 
pastos y propios de baldíos de cada uno y su número de gana
dos para que todo sea con la equidad prevenida en los citados 
Reales decretos, que ha de tener todo su debido efecto, dándose 
las mas eficaces providencias á este fin ; pues en el goce y asig
nación de dicha tercera parte, conforme á las referidas Reales 
resoluciones, y en incluirse en ella algunos de los millares de 
labor, consiste toda la subsistencia de aquella provincia, co
mo va espresado en dicho memorial por el referido diputado. 

4. a Que los vecinos del espresado partido han de ser prefe
ridos á todo estraño, asi al goce de la bellota de los montes de 
la Real dehesa para la montanera de sus ganados, como para el 
arriendo de los agostaderos cerrados de ella, pagando su justo 
precio á la parte de la Real Hacienda los respectivos com
pradores. 

5. a Que los arrendadores de la Real Cabana, participantes^ 
en la Real dehesa, no han de poder introducir en sus respecta 
vas posesiones desde el dia 1 5 de Marzo mas ganado que lo que 
hasta allí hayan tenido en la invernada, dejándolas efectiva
mente desocupadas para el dia 15 de A b r i l . 

6. a Que para evitar el perjuicio que ocasionan los ganados 
forasteros, acogidos por la mesa maestral en los ciento y dos mi
llares de lo ancho de la Serena, y que en el dia 15 de Abri l se 
hallen estos con las yerbas necesarias para que los ganados de 
los vecinos del partido á menos tiempo-puedan adquirir las car
nes que hubieran puesto si su entrada al goce hubiera sido co
mo antes á mediado Marzo, no ha de poder venderse por la 
mesa maestral, ni por el comprador de la Real dehesa, el dere
cho de los espresados acogidos, pues en modo ni en tiempo al
guno no han de tener entrada los ganados forasteros-

7. a Que para que puedan lograr los vecinos de los espresa
dos pueblos la venta de sus ganados en la feria de Trujillo, que 
hasta ahora ha sido el siguiente dia jueves de como media el 
mes de Mayo, y que «n el corto tiempo hasta mediado Abr i l 
no pueden haber puesto las carnes que necesitan para su segura 
venta, se ha de dignar S. M . (que Dios guarde) diferir el seña
lamiento de la feria para el dia 1.° del mes de Junio de cada un 
año, sin que pueda prorogarse, por el perjuicio que eausa su de
tención. 

8. a Que mediante no tener las villas y lugares en sus tér
minos pastos, ni dehesas aguas para conservación de sus ga
nados en el tiempo de verano hasta el dia 18 de Octubre, y 
por esto tienen ejecutoriada la manutención de sus ganados has
ta el referido dia, pagando á la mesa maestral la pensión anual 
que ha sido costumbre, no se ha de hacer en esto novedad, es-
cepto que no han de entrar ni mantenerse los ganados de cerda 
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en el tiempo referido, ni desde San Juan en adelante, con lo 
que no tienen perjuicio los posesioneros, como lo manifiesta los 
que los son vecinos de las villas del partido, á quienes fuera m a s 

útil la prohibición, por tener alli próximos sus ganados, y m a s 

bien en los trashumantes 5 porque desde el dia de San Lucas 
hasta qne llegan sus ganados pasan veinte dias, y por lo regu
lar un mes-, y teniéndolos como los tienen acotados y guarda
dos en el mismo tiempo, no pueden tener perjuicio en la yerba, 
no entrando, como no han de entrar, los ganados de cerda en el 
tiempo que va prevenido. 
' 9 . a Que respecto de haberse de vender la propiedad de la 

Real dehesa de la Serena, si los compradores tuviesen ganados 
propios, y usando de su derecho los introdujese en los millares 
que asi hubiere comprado para que siempre quede en su legíti
ma y puntual observancia de la tercera parte que ha de hacer
se á las villas, y las dos que han de quedar á los trashumantes, 
es condición que si el tal dueño de millares que asi los acopiare 
con sus ganados fuere trashumante, y el millar ó millares fue
ren de los destinados á las villas para su tercera parte, se ha 
do dar á estas su equivalente con lo mas cercano á sus poblacio
nes, respecto á aquellas á quien se quitaren los tales millares 
por el dueño que los hubiere comprado; y si fuere riberiego 
del partido, no se ha de hacer novedad, quedando en uno y otro 
caso los pastos que dejare el tal comprador á beneficio del ga
nado que fuere despojado. , 

Se verificó la enagenacion de las yerbas de invernadero, 
veranadero y agostadero , montes de fruto de bellota, diezmos 
y demás derechos y productos que estaban por vender en la 
Medí dehesa de la Serena, según Real orden comunicada en 9 
de Enero de 1796 por el Ministerio de Hacienda al Excmo, 
Señor Don Pedro de Acuña, á quien se sirvió S. M. mandar 
continuase siendo juez conservador para los negocios conten' 
ciosos qne ocurran con los compradores, respectivos á las per
tenencias que hubiesen comprado. En el dia lo es el Señor 
Don Sancho de Llamas, del Consejo de S. M. en el suprerria 
de Hacienda. 

Buen Retiro 17 de Junio de 1761. 

Real orden comunicada por el ministerio de Estado al Il lmo. Sr. gober
nador del Consejo: se estingne la Junta creada en 1758 para conocer 
de los privilegios en virtud de los' que se exigen portazgos y otras 
imposiciones á los ganaderos Hermanes del Concejo, y se previene que 
la sala de m i l y quinientas del Consejo conozca de estos asuntos. 

Illmo. Sr. Por resolución de 27 de Febrero del año pasado 
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de 1758 (1) , comunicada á V . S. I . , mandó el Rey nuestro Se
ñor Don Fernando el V I (que santa gloria haya) se forma
se una Junta, compuesta de cuatro ministros del Consejo, para 
que entendiesen en el abuso con que se exigían por diferentes 
personas particulares distintos derechos al ganado de lana tras
humante, con los nombres de castillería, roda, pasage, peage 
y otros semejantes , atribuyéndola facultad para averiguar su orí-
gen, reconocer los títulos y privilegios que tuvieren, y remediar 
en parte los daños y perjuicios que por ello recibía el ganado 
al trashumar de un puerto á otro. En consecuencia de esto ha 
recurrido el Honrado Concejo de la Mesta, solicitando que res
pecto de haber fallecido Don Manuel Arredondo Carmona, mi
nistro de dicha Junta, se nombrase otro en su lugar; y habien
do dado cuenta al Rey de esta instancia , ha resuelto S. M . que 
se estinga la referida Junta, y que la sala de mil y quinientas 
del Consejo, á quien privativamente toca el conocimiento de 
estas materias, reconozca esta con detenido examen, valiéndose 
á este efecto de los medios acordados por S. M . difunto que 
quedan prevenidos, y si en ella se hallasen algunos abusos y 
perjuicios , como se asegura, procure remediarlos. Asi lo parti
cipo á V . S. I. de orden de S. M . , á fin de que disponga su 
cumplimiento, en la inteligencia de que se ha dado el aviso cor
respondiente á la secretaría del despacho de Hacienda, donde 
se trató del establecimiento de esta Junta, para que los papeles y 
documentos que hubiere en ella, concernientes á este asunto, se 
pasen á la enunciada sala de mil y quinientas. Dios guarde á 
V". S. I. muchos años , como deseo. Buen Retiro 17 de Junio 
de 1761. E l marqués del Campo de Villar. Señor Obispo de 
Cartagena. 

16 de Setiembre de 1761. 

Real resolución á consulta del Consejo, dejando al arbitrio del Hon
rado Concejo el nombramiento de alguacil conforme á sus leyes y 
privilegios. 

En la villa de Madrid á 10 de Febrero de 1762, ante los se
ñores del Consejo de S. M . , se presentó la petición siguiente: 
Muy poderoso Señor. Martin de Villanueva , en nombre del 
Honrado Concejo de la Mesta, ante V . A . como mejor proceda 
digo : que S. M . ( Dios le guarde) se ha dignado resolver la 
instancia hecha por mi parte sobre el uso de la vara de algua
cil propia de dicho Concejo, cuya resolución ha bajado al 

(i) Página 107, 
17 
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vuestro Consejo; y necesitando para su resguardo y poner en su 
archivo tina certificación ele ella, á V. A . pido y suplico se 
sirva mandar que para los efectos espresados se áét á mi parte 
por el presente vuestro secretario , escribano de Cámara de go
bierno , certificación de diclia Real resolución •, pues es asi con
forme á justicia que pido ÓCc. Martin de Villanueva. Y vista 
esta petición por los señores del Consejo , por decreto que pro
veyeron el citado dia 10 de este mes, mandaron se diese á la 
parte del Honrado Concejo de la Mesta la certificación que pe
dia de lo que constase y fuese de dar, conforme á lo resuelto por 
S. M . : en cuyo cumplimiento Don José Antonio de Yarza, se
cretario del Rey nuestro Señor , su escribano de Cámara mas an
tiguo y de gobierno, certifico que el Rey ( Dios le guarde ) á 
consulta del Consejo de 16 de Setiembre del año próximo pa
sado , sobre instancia del Honrado Concejo de la Mesta, en 
que pretendió se le concediese licencia para que en consecuen
cia del Real título que á su favor se espidió en 5 de Mayo de 
1635 por el servicio de 29v2) ducados, en su observancia y 
con arreglo á él y sus peculiares leyes pudiese nombrar á su 
arbitrio y voluntad la persona que por bien tuviese para el ejer
cicio de la vara de alguacil del Concejo, como igualmente lo 
hacia para los demás oficios que le pertenecian , ha sido servi
do conceder su Real permiso al citado Honrado Concejo de la 
Mesta para que en virtud del espresado título , y con arreglo 
á él y á sus peculiares leyes, pueda nombrar á su voluntad y ar
bitrio la persona que quisiese y por bien tuviese para el ejer
cicio de la mencionada vara de alguacil, como igualmente lo 
hace para los demás oficios que le pertenecen en sus respecti
vas vacantes, como parece de la espresada consulta y Real 
resolución de S. M . , que original por ahora queda en mi po
der para poner en el archivo del Consejo. Y para que conste lo 
firmo en Madrid á 16 de Febrero de 1762. Don José Antonio 
de Yarza. 

Madrid ,17 de Noviembre Je 1761. 

Auto del Consejo : se mantiene y ampara á los ganaderos mesteños en el 
goce de sns privilegios en las dehesas y pastos apropiados y sobrantes 
de boyales de los pueblos •, y se declara que en los pastos arbitrados 
con facultad Real no ganan posesión los citados ganaderos trashu
mantes. 

Se declara que la providencia acordada por el Consejo en 
20 de Abr i l último (1) no perjudica los privilegios de posesión 

( i ) Por ella se dispuso ijue asi las dehesas y pastos propios apropia-
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y demás que competen á los verdaderos ganados trashumantes 
pertenecientes á legítimos Hermanos del Concejo de la Mesta 
en las dehesas y pastos apropiados y sobrantes de boyales de los 
pueblos , sino que los deja en su fuerza y vigor en conformi-
dad de los Reales decretos de 1 5 de Mayo (1) y 3 de Octu
bre de 1746 (2), y en su consecuencia que se íes debe» mante
ner y amparar en el goce de los mencionados privilegios , sin. 
que se les pueda turbar por los vecinos ganaderos y comuneros 
de los respectivos pueblos : asimismo se declara que en sus pas
tos arbitrados con facultad Real no ganan posesión los citados 
ganados trashumantes, y que en ellos compete á los vecinos y 
comuneros eltanteo y preferencia en los que necesiten , y se 
les permite por la ley arrendar para sus propios ganados , ce
lando las justicias que no cometan fraude alguno , y en el caso 
de justificarles contravención los castigue con todo rigor bajo 
la pena de que se les hará responsables de cualquier esceso 
á lo prevenido en las leyes : asimismo se prevenga al Concejo 
de la Mesta que vele muy particularmente que con título de 
Hermanos suyos no se confundan los ganados privilegiados con 
los que no lo sean para la posesión y demás privilegios (3) , ni 

dos, como los comunes arbitrados con facultad Real que gozaban los 
pueblos por el tiempo de su d u r a c i ó n , se debían sacar á público pre
gón, y rematar en el mejor postor, prefiriendo al vecino ganadero por 
el tanto, y que en este caso se debia considerar su producto por valor 
de propios ó arbitrios respectivamente:, pero que los pastos comunes de 
común aprovechamiento de cada pueblo debian ser de sus vecinos en co
m ú n y en part icular, de modo que si uno solo fuese ganadero tendria 
derecho á disfrutarlos, sin que los demás pudiesen quejarse ni reclamar 
solicitando se convirtiese su producto por arrendamiento ó administra
ción en alivio de todos, á no ser que quisiesen privarse de su uso , a r b i 
trándolos por urgente y pública necesidad con la facultad competente, 

( i ) Página 69. 
(2) ídem 71. 
(3) Por auto acordado de i 3 de Marzo de 1763 mandó el Consejo 

que el repartidor no admitiese ni repartiese negocios algunos de ganade
ros sobre gozar de los privilegios de l a Mesta sin que constase por nota 
ó certificación del Procurador general del Honrado Concejo ser Herma
no de él el interesado. ( Nota i 3 del l ib . 7 . , tit. 27. de la Novísima 
Recopilación ). 

Por Real cédula de 5 de Junio de 1703 se sirvió S. M . mandar 
que los ganados de l a Cabana Real de Castilla y León gozasen en las 
yerbas y pastos de los lugares y territorio de la ciudad y comunidad de 
Albarracín del mismo derecbo de posesión, privilegios , esenciones y d e 
más derecbos que gozan los ganados de dicba comunidad en los pastos, 
berbages , dehesas y demás sitios de Castilla y León ; y la misma igua l 
dad , posesión y participación de privilegios que la Cabana Real de Cas
t i l l a en cualesquiera otros lugares , cuyos ganados estuvieren incor-
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disimule los abusos de que nacen quejas y agravios , con aperen 
bimiento de que se tomará una seria providencia contra los t ra n s . 
grosores y los que los toleren. Madrid 1 7 de Noviembre de 1761, 

Para su cumplimiento se libró provisión en 25 de dicho mes 

y año. 
¿ mmmmmmmmm^ 

Madrid 27 de Enero de 1762. 

Provisión del Consejo: ee manda que los dueños de portazgos 9 pon-, 
tazgos y demás imposiciones que se exijen al ganado en su trashuma-
cion, presenten los privilegios y aranceles que tengan para la cobran
za dentro del término de dos meses, y en su defecto se embarguen y 
secuestren. 
Don Carlos &c. A todos los corregidores é intendentes, asistente, 

gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesquier 
jueces, justicias, ministros y personas á quien lo contenido en esta 
nuestra Carta tocare y fuere notificada , salud y gracia, sabed : 
que por el Honrado Concejo de la Mesta general de estos nues
tros reinos se representó á la magestad del Señor Rey Don Fer
nando V I (que está en gloria) eran tantos los derechos impues
tos á^los ganados en sus tránsitos, que no bollaban suelo sin 
adeudo , entre los cuales el mas injusto , ya que no en su orí-
gen en el estado presente de las cosas, era el que nombraban 
castillería , roda , pasage ó peage, tan vario en su cuota y en 
sus muchos exactores, cuanto en los sitios que se exigía, y tí
tulos con que se cobraba: que la necesidad que habia habido en 
todos tiempos de preservar los reinos de enemigas irrupciones, 
y la utilidad y gloria de adelantar sus conquistas habia obligado 
á establecer en sus fronteras muchas fortalezas y castillos que 
defendiesen á los subditos y ofendiesen á los contrarios , sin los 
cuales j aun el que salía victorioso, se consideraba vencido; 
teniendo para ambos fines, no solo guarnición ó tropa nombra
da antiguamente estativa ó estacionaria y limitánea por asistir 
á defender los límites del estado, sino asignación de fondos o 
fundos límitrofos ó castellanos para la provisión y estipendio 
necesario á su conservación y sustento. A este modo luego que 
los altos progenitores de nuestra Real Persona, desde el Señor 
Don Alonso el Bueno , habían ganado muchas tierras á los mo
ros de Andalucía y de otras provincias comarcanas á Toledo, de
jando esta ciudad de ser plaza de armas y frontera para conquis
tarlas, habían quedado en su lugar erigidos por fronteras y pla-

porados á el la, ó gozasen en Castilla de los privilegios concedidos á la 
misma Cabana, ( Nota 9. a del lib. 7. , tít. 27. de la Novísima Recopi
lación ). 
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zas muchos castillos, fortalezas y lugares situados á la frente y 
confín de las demás tierras moriscas ; y fiado su carg» y de
fensa á sus castellanos ó alcaides ( que de cades, voz arábiga, 
significan capitanes), ó ya se digan dueños ó tenedores, á quie
nes los Señores Reyes habían hecho gracia de ellos , porque la 
necesidad y empeños con que el de la conquista los urgía su
peraban los inconvenientes á que se esponian con heredar á 
sus vasallos en las casas fueítes frontei'izas á enemigos ; y no 
como quiera, sino infieles: que en estas concesiones habia dos 
diferencias •, la primera consistía en ser unas de castillos termi
nados , asi dichos por el territorio ó término universal que con 
ellos les era asignado \ y otras de castillos no terminados por 
haberse concedido limitadamente y sin injuncion de otra tier
ra alguna, de que provenia qué los primeros tenían jurisdic
ción y otros derechos tan propios suyos, que eran imprescrip
tibles sin los requisitos de contradicción y aquiesciencia ; pero 
no los tenían los segundos-, y la otra diferencia estaba en ser 
unas de estas concesiones por heredamiento ó perpetuamente, 
y las otras en tenencia y por tiempo , de la cual nacía en los 
agraciados diversidad de obligaciones , pues á los donatarios de 
la clase primera incumbía la de tenerlos labrados y municio
nados , y á los de la segunda la de haberlos municionado so
lamente 5 y asi cuantos hoy se nombraban dueños, castellanos.» 
alcaides ó tenientes de fortalezas y castillos , lo eran forzosa
mente por concesiones Reales temporales ó perpetuas , nunca 
estensivas al alto supereminente imperio inabdicable del Prín
cipe , porque ningún vasallo podia tenerlos de suyo en las tier
ras de su ^-ey, ni sin licencia suya fabricarlos ni repararlos, aun
que fuesen vinculados, en tanto grado que debían demolerse 
luego que constase no haber precedido Pveal permiso : que es
tos castellanos ó alcaides ningún derecho tenían , cual que fuese 
su t í tulo, para exigir tributo alguno de los ganados que holla
ban sus términos ó pastaban en los limites de sus inmediacio
nes, porque de derecho solo les pertenecían los espresados en su 
primitiva concesión, fuera de los inseparables de la esencia de 
castillo y castellano , que eran de muy diversa condición , obje
to y destino, ni según leyes del reino podian imponer por arbi
trio , ni en otra forma, derechos algunos á los ganados porque 
pasasen sus términos, ni porque de ellos transterminasen a otros; 
y menos le tenían para exigirles imposiciones algunas á título de 
reparos , sueldos y municiones, por ser los de fortalezas fron
terizas al cargo de los Reyes, cuando faltaba la costumbre de 
que otros lo ejecutasen ; cuya disposición habia estado algún 
tiempo encargada á los alcaides , hasta que después por su 
descuido se habia puesto al cuidado de la contaduría de nuestra 
Real Persona el librar lo necesario para ellos al modo que 
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unas veces libraba las pagas de los castillos fronterizos de mo
ros , entregándolas á'quien nombraban sus alcaides cuando no 
había persona á este fin nombrada perpetuamente ; otras veces 
iba tres al año el pagador ó su teniente á hacerlas y bacer la 
revista ; otras se las situaban por provisiones en renta cierta á 
los dueños y tenedores , de que por hacerse con mas respeto 
á los alcaides que al bien común del reino , se quejó este á los 
Reyes católicos, y otras se habia mandado consignar lo necesa
rio para el reparo y guarda de las fortalezas del reino de Gra
nada , Andalucía y Murcia, y también para las ganadas en Áfri
ca á los moros; y solo provinieron estas imposiciones de castílle-
ría, roda y otros pasages, peages de igual naturaleza, continua
dos hasta hoy, de que para redimir á los ganados que pasaban ó 

astaban de un lugar en otro del continuo riesgo en que esta-
an de que los moros fronterizos los robasen, y de que cautiva

sen á sus dueños y pastores, solicitaban estos qiie una escuadra 
de soldados escoltase á cada rebaño, y también de que para ses
tear ó pernoctar ilesos y seguros se valían del amparo y asi
lo de los castillos y lugares fuertes : por lo que agradecidos al 
beneficio que recibían en su protección y defensa , la re
muneraban facultativamente á sus castellanos y soldados con 
la gratificación de algunas cantidades que pedían después 
como derecho, de aqui nombrado castillería, y el Prínci
pe lo permitía para mas y mas interesarlos en la defensa 
de sus castillos y fronteras, y por ser muy grande el peligro en 
que yacían: que habia mostrado luego la esperiencia que este 
medio de redimir á los pastores y ganados de las hostilidades 
enemigas producía escesos y opresiones de los protectores y 
amigos en la exacción de estos derechos, y asi para contenerlas 
se había mandado á las justicias proceder contra dueños y al
caides de castillos que hiciesen males y otras recepciones, pro
veyéndose varios otros remedios, muchos y muy severos; sien
do el primero el privilegio que en la era de 1385 habia libra
do el Señor Don Alfonso X I para que ninguno tomase cas
tillería, roda, alcaidía, peage , pasage, asadura, servicio ni 
montazgo en lugares algunos de su remo, salvo los cojedores de 
este servicio y montazgo, sin eluda porque la multitud de exac
tores multiplicaba sus escesos: el segundo constaba de la ley 
promulgada por el Señor Don Juan II año de 1445, y re
petida pcír el Señor Don Enrique IV en el de 1462 (si no fue 
el de 1466), para que los alcaides de castillos ó fortalezas no to
masen derechos, castillerías ni desafueros de los que pasaban 
cerca de ellos, ni de los ganados, bestias ni mercaderías, salvo 
los que antiguamente , de tiempo inmemorial, se acostumbra
ban llevar, y no mas, bajo la pena impuesta á los que robaban 
y tomaban por fuerza lo ageno: el tercero consistía en la ley 



13? 
proferida por el Señor Don Enrique I V en las Cortes de Ocaña 
año de 1 469,, y en las de Nieva de 1 473 , mandando cesar las casti-
llerías impuestas desde el año de 1464, y revocando los cartas y 
privilegios de ellas que habia librado el mismo : el cuarto en otra 
ley que en las de Toledo se promulgaron por los Señores Reyes Ca
tólicos año de 1 480, á queja délos ganaderos y mercaderes en razón 
de cobrarse estis castillerías y otros derechos desde dicho año 
de 1464, principio de los movimientos del reino, que algunas 
se decian puestas é introducidas por cai'tas y licencias del Señor 
Don Enrique su hermano donde antes no se solían ni acostum
braban, y en esta ley habían aprobado SS. M M . CC. la ante
rior revocatoria de ellas, prohibiendo su cobranza á todas las 
personas particulares, si no se exigían el año de 1464, pena de 
perdimiento del lugar en que lo hiciesen ó del que tuviesen mas 
inmediato, y de los maravedís que gozasen del juro, y con la 
de muerte y confiscación de bienes á los cojedores •, mandando 
en fin que quien tuviese cartas anteriores á aquel año las pre
sentase al nuestro Consejo dentro de noventa dias, para sobre-
cartar las que fuesen de justicia; y de no traerlas quedasen nu
las y sin fuerza ni uso, con las mismas penas y otras prevencio
nes , cuya exhibición de títulos era y es innegable regalía del 
Monarca •, y el decreto irritante con que se habia promulgado, 
y la ley que condenaba la posesión, hacían que la continuación 
de esta fuese incapaz de restitución , manutención, declinatoria 
de fuero, ni otro efecto alguno : y el quinto el privilegio que en 
el de 1489 habían librado los mismos Señores Reyes Católicos 
en observancia de los anteriores y de la ley de Toledo para 
que no se cobrasen las castillerías y derechos que habia revoca
do , salvo mostrando cartas eon su firma y sello, libradas de 
nuestro Consejo, en que se declarase y mandase por justicia que 
las podían llevar según el tenor de aquella ley : que aunque 
el Señor Don Carlos V habia declarado por otra de 1523, que la 
de Toledo no se entendía con el que, aunque carecía de títulos, 
alegaba y probaba la prescripción inmemorial, el mismo con 
su madre el de 1532, el Señor Don Felipe II el de 1589, y el 
Señor Don Felipe IV en la pragmática de 5 de Marzo de 1633., 
de que habia hecho ley el de 1640, mandó que los entregado-
res procediesen al castigo y restitución de los que contra razón y 
privilegios del Concejo llevaban de los ganados castillerías, ro
das, peages y otros derechos, y que los suspendiesen, siendo 
nuevamente impuestos ó acrecentados, y llevándose sin tener 

Srivilegio ó título Real de Nos (dice) ó de los Reyes de donde 
• os venimos , que sea bastante, conforme á las leyes de nues

tros reinos, haciendo guardar la de Toledo, y mandando que 
a los que tuviesen dichos privilegios y no los hubiesen presen
tado en el nuestro Consejo con relación jurada de la cantidad que 
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cobraban dentro de sesenta días desde la fecha de la pragmá
tica > no se les permitiera llevarlos ni usar de ellos so las penas 
de la misma ley; de modo que había quedado sin efecto la in
memorial admitida en la del afxo de 1 523 , porque esta no fue l a 

ley confirmada en la pragmática, ni en ella se enunció,, ni era 
adaptable á un privilegio que no bastaba serlo, si no era coa 
los requisitos de las leyes Reales : qu.s estas resoluciones ¿ en
tonces sumamente benignas y justas , babian dejado de serlo 
con el tiempo ; lo primero por la ambición y fraude de los mas 
interesados , que ocultando sus títulos , y aspirando á la inme
morial con testigos reprobados y posesiones viciosas , destituida 
de tantos requisitos como pedia, la alegaban con general abuso 
por título el mas relevante ( y por eso de probar el mas difícil), 
habiendo muchas veces empezado insulto, continuado toleran
cia , pasado á posesiónj luego á manutención, después á inme
morial , y en fin á ejecutoria ; y prosiguiendo á sombra de ella 
en la exacción de este derecho , escedian cada día en el lugar ó 
en el tiempo, en la cuota, o en la especie ó en todo ello ; y el 
mal ejemplo de unos se producía en otros, con ocasión á que 
ya le siguiesen muchas justicias j cuadrilleros y guardas de cuan
tos lugares y términos transitaban los ganados, no obstante la 
R.eal Provisión que para su remedio se habia librado por el nues
tro Consejo á instancia de la Mesta en 25 de Setiembre de 1721, 
sobre-cartada en 22 de Enero de 1748 : lo segundo, y mas prin
cipal y por faltar en unos castillos hasta su construcción mate
rial , en otros lo esencial y formal, y en todos la protección 
y causa final que habia producido estos derechos: babia faltado 
en unos la construcción material, porque los mas castillos y for
talezas, cuyos castellanos y dueños cobraban hoy este derecho, 
yacían de tanto tiempo derruidos, que apenas habia fragmento 
alguno de ellos por donde reconvenir á la memoria de que los 
babia habido, ya porque el tiempo todo lo devoraba , ó por la 
omisión de los dueños en conservarlos •, ya porque las leyes pu
blicadas en la era de 1363, y en los años de 1409 y 1474, ha
bían mandado que los castillos viejos, peñas bravas y otras for
talezas , cuevas y oteros edificadas o que se edificaren sin Real 
licencia, y especialmente de diez años antes al de 1 473, fuesen 
luego demolidos y derribados á costa de los mismos que los ha
bían erigido, prohibiendo hacer casas fuertes sin especial licen
cia y mandato Real, acuerdo del nuestro Consejo, y parecer de 
los pueblos comarcanos ; ya porque los Señores Reyes Don Car
los y Doña Juana su madre, por otra ley promulgada el de 1523, 
y repetida el de 1525, habían mandado hacer información de 
las fortalezas fronteras de estos nuestros reinos que eran inúti
les para que se derribasen, y visitar las demás de dos en dos 
anos para asentar las gentes y personas que el alcaide tenía en 
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«ada una , y poner las municiones y bastimentos necesarios: que 
asi derruidos los castillos y fortalezas , por consecuencia se ha
bían estinguido cuantos derechos competían á sus alcaides y 
castellanos, singularmente no habiéndose arruinado por mera 
casualidad sino por permiso de las leyes, en tanto grado que no 
podrían reintegrarse en aquellos derechos por su reedificación 
posterior, al menos sin competirles la restitución in integrum 
contra la omisión, asi en haberlos reedificado como en haberlo 
protestado : que al modo que se estinguia y era indebido aun el 
censo impuesto para defender el castillo ó fortaleza, luego que 
esta se destruía ó arruinaba, porque cesaba la causa de su defen
sa, y asi el Señor Don Juan I I , una y otra vez publicó 1* 
ley de que no se diesen tenencias de castillos, fortalezas y alcá
zares derribados y despoblados donde no habia alcaides• ni se 
les librase ni pagase cosa alguna á las personas que los tuviesen, 
y que á este fin los contadores se informasen de los que estaban 
yermos y despoblados: que habia faltado también lo formal y 
esencial de ellos, porque quedaron evacuados de su guarnición,, 
armas y municiones, y sin bastimento ó conducho , cesando las 
Telas o sobrevelas, que llamaban montaraces , rondas que an
daban por fuera al pie de los castillos, atalayas que ponían de 
día y escuchas de -noche*, y en fin habían faltado en ellos los 
demás constitutivos de su población, cuales eran can, gato y 
fallo, cedazo, artesa, olla y otras preseas de casa, sin las cuales 
os habia declarado por desamparados el Señor Don Alfonso el 

Sabio, ni los alcaides asistían ni estaban ya en ellos, como eran 
obligados, que por eso se decían estativos ó estacionarios, ni 
eran llamados ni venían á rendir á los Reyes sucesores la plei
tesía y homenage á que otros tenían obligación por la ley pro
mulgada por el Señor Don Enrique III año de 1390, con la pe
na de perder los castillos, y también sus propios bienes, aun
que estos no proviniesen de mercedes Reales, ni últimamente 
gozaran sueldo por tesorería general , ni de consiguiente ten
drían el fuero y demás preeminencias militares: que por con
clusión, habiendo faltado los enemigos fronterizos, y las fron
teras, y lo material y formal de las fortalezas y castillos, ha
bia faltado enteramente la necesidad de la protección y escolta 
de los ganados y pastores , y la aptitud para administrarla de 
parte de los alcaides y castellanos:, y faltando esta, que era la 
causa y condición del adeudo , debia cesar totalmente el pago 
de este derecho, asi como el de servicio y montazgo, que se 
adeudaba y cobraba por la Real protección de bis ganados en sus 
tránsitos y transterminaciones, no se adeudaba ni exigía délos 
que no salían de su término-, ó si salían, era á pastos en que 
tenian comunidad, porque faltaban términos hábiles para verifi
carse la protección en territorio ageno cuando pastaban en el 
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que era propio ó común : y asi con estos y superiores funda
mentos el nuestro Consejo por ejecutoria de 29 de Marzo 
de 1751 habia condenado, á instancia del nuestro fiscal, á Don 
Benito Valcárce , alcaide del castillo y fortaleza de H e l l i n , á que 
no cobrase este derecho de los ganados que pasaban y pastaban 
por su t é r m i n o , conformándose al parecer con la antigua ley re
copilada, sin embargo de la ejecutoria de manutención obtenida 
por sus causantes el^nio de 1590 , y de los t í tulos que les fue
ron despachados por mas tiempo de ciento y cincuenta años. 
Por cuyas consideraciones, y la de que estando cuantos ganados 
y especies comprendía la Real Cabana bajo del soberano am
paro y felicísima protección de nuestra Real Persona por otro 
privilegio transferido á l e y , no necesitaban ya de mas escoltas 
n i baluartes que los protegiesen, suplicaron á nuestra Real Per

dona humildemente sC dignase mandar por su Real decreto y 
resolución general , que desde ahora cesase enteramente la 
exacción del derecho de castilleria, roda, pasage, peage y otros 
de este origen que exigian de todos los ganados de la Cabana 
Real los dueños castellanos, tenedores, alcaides y tenientes de 
los castillos y foitalezas, en que por demolidas, arruinadas y 
yermas, ó perdidas, despobladas y desamparadas de guarnición 
y pertrechos, ó por no ser ya fronteras de ¿enemigos, no se ve
rificaba ni necesitaba la protección y escolta de que había na
cido su imposición, sin embargo de cualesquiera t í t u lo s , p r i v i 
legios, confirmaciones, ejecutorias y prescripciones, aunque 
fuesen inmemoriales, que tuviesen para ello , prohibiendo su co
branza con severas penas, privación de los empleos y pérdida de 
sus bienes, .conforme á leyes Reales : y dando comisión especial 
y amplia al ministro o persona que fuese del Real agrado de 
nuestra Real Persona en esta Corte , pa ra que procediese á su 
cumplimiento y al castigo de los contraventores , no obstante 
cualesquiera esenciones ó privilegios de fuero, con inhibición 
xle todos los tribunales, y con apelaciones á sala de m i l y qui
nientas del Consejo , como asi lo espetaban de la Real piedad y 
justificación de nuestra Real Pei'sona : Cuya instancia fue remiti
da al nuestro Consejo con Real orden de 9 de Diciembre de 752, 
para que reflexionando los puntos que contenia, consultase lo 
que se le ofreciese y pareciese; y á este fin por decreto de 13 
de dicho mes se mandó pasase á'los nuestros fiscales, por quie
nes se dijo que la pretensión del Honrado Concejo de la Mesta 
era jus t ís ima, no solo por las razones que alegaba, sino porque 
siendo la Cabana Real el mas opulento tesoro de la Monarquía, 
pedían su conservación y aumento las mas dilatadas y amplias 
esenciones, como lo manifestaban los privilegios de la Mesta, 
el levantamiento de montazgo, que la piedad del Señor Rey 
Don Fernando V I se había servido conceder por cuatro años en 
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el de 749 y lo necesario que era hoy mantener dicha Cabana 
por la multitud de fábricas nuevamente establecidas en el reino, 
á que eran muj contrarios y notorio impedimento los repetidos 
y continuos derechos que á cada paso adeudaban los ganados 
con la detención de contarse y recontarse, y de hacer pasos pre
cisos por los sitios donde se cobraba, y finalmente por los mu
chos, costosos y dilatados pleitos que en los nuestros Consejos 
se seguían , consumiendo caudales inmensos : era igualmente di
fícil porque los dueños de estos derechos los cobraban en virtud 
de privilegios Reales, ó en fuerza de una inmemorial que ya habia 
siglos no se le encontraba principio, concurriendo con esto el 
que los castellanos, alcaides ó dueños de estos derechos eran, ó 
los mayorazgos mayores de España , ó pueblos y ciudades , ó los 
maestrazgos de las religiones que hoy estaban incorporados á la 
Corona, ó comendadores, y acaso comunidades eclesiásticas: 
circunstancias que podían variar la resolución por justa que pa
reciese •, pero sin embargo, los que cobraban y percibían dichos 
derechos en virtud de Real privilegio, si en él se contenia es-
presamente que la causa y motivo de la concesión habia sido el 
amparo y seguro que los castellanos y alcaides debían dar á los 
ganados , dueños y pastores de los insultos de enemigos , no ha
bía duda que habiendo cesado en el dia de hoy esta causa , co
mo era notorio, cesaría igualmente el privilegio, y que nues
tra Real Persona podria declararlo asi , como también en el 
caso que el privilegio no espresase por tan menor la causa 
de su concesión , pues toda duda o interpretación de pr i 
vilegio era propia y privativa del Príncipe , aunque el i n 
teresado en el fuese de otro fuero 6 jurisdicción : mas difícil 
era el caso en que dichos derechos no se tomaban y per
cibían por privilegio, sino por inmemorial ; porque aunque 
era muy verosímil que esta naciese" ó de privilegio legíti
mo que ya no aparecía , ó de privilegio que después se ha
bia derogado , como fueron muchos de los concedidos por 
el Señor Don Enrique IV , ó finalmente de la intrusión ó 
violencia de muchos alcaides ó castellanos, que en las revolu
ciones y turbulencias del reino, tantas veces padecidas, se ha
bían hecho mas poderosos y aun insolentes •, como quiera, sien
do inmemorial en el concepto del derecho, ni se podia tener 
por viciosa, ni menos fundada en el título que espresaba el Hon
rado Concejo de la Mesta, por no ser repugnante que la exac
ción de dichos impuestos se concediese, no por protejer y de
fender á los ganados y sus dueños, sino por la conquista glorio
sa, defensa valerosa de algún castillo, ó por otras infinitas ra
zones, que todas cabia y admitía la posesión inmemorial, sin 
que esta se pudiese tener por reprobada en las leyes, asi por 
canonizarse en las del Señor Don Alonso X I , Don Fernán-
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do el Católico y Emperador Garlos V , como porque la inme
morial solo se reprobaba en alcabalas y otros derechos debidos 
solo á la Persona Real-, en cuyos términos el derecho de los due
ños de dichas imposiciones era tan robusto y fuerte, que en 
caso de alterarse por la pública utilidad del reino, como sin du
da lo era el libertar á la Real Cabana, parecía consiguiente el 
que se les correspondiese y satisfaciesecon un equivalente pro
porcionado á lo que hoy percibían •, si bien que siendo muchos 
dueños eclesiásticos, como lo eran los maestrazgos, caballeros y 
otras comunidades, seria necesario atender á las bulas de unión 
á la corona y á las circunstancias de su fuero, si el consignar 
equivalente podia embarazar este proyecto, aunque se ofrecia 
otro acaso mas practicable, que sin perder utilidad alguna los 
dueños y alcaides, las consiguiesen muy grandes los ganaderos-, 
esta podia ser una transacción, que solemne en todas las circuns
tancias de fuero, arreglase el precio cierto que por alto debían 
pagar los ganaderos en todos los pasos y sitios a donde hoy se 
cobraba, no por lo que dichos ganaderos espendian, sino por lo 
que llegaba a los dueños ; pues no habia duda que hoy eran mu
chos los que se ocupaban en contadurías, cobrar y contar los 
ganados, y que no era menos molesta á los dueños la detención y 
pasos precisos que les hacían dar con peligro de los ganados para 
los recuentos; y si asi se compusieran y terminaran estas exaccio
nes, cesarían por precisión los empeñados pleitos que en los nues
tros Consejos y otros tribunales se estaban siguiendo: en los dos 
medios propuestos se tenia atención al fuero de los dueños y á 
las bulas de unión de los maestrazgos, poi- cuanto se conceptuaba 
que en estos derechos tenían las encomiendas y maestrazgos la 
mayor parte-, pero sin embargo, si el nuestro Consejo los con
siderase como particulares, respecto á la causa común y utilidad 
del reino que podia seguirse en arreglar unos derechos por 
una justa transacción, ó en quitarlos precediendo el justo cam
bio y remuneración á los dueños , no habia duda que la supre
ma Real potestad lo podia disponer y mandar por ley ó decre
to general, sin recurso á Roma ó á otra potestad eclesiástica: 
que algunos pleitos se seguían en el nuestro Consejo, en que no 
dudándose del derecho de castíllería, roda ó asadura, era la 
disputa solo en el modo ó cuánto de regular esta imposición, 
los cuales no caian ni podian ser comprendidos en los medios 
que llevaban dichos, sí no se determinaban primero por una jus
ta sentencia que redujese dichos derechos á cierto número o 
cantidad-, y sobre todo el nuestro Consejo resolvería, con su 
grande justificación y elevado dictamen, lo mas conveniente pa
ra informar á nuestra Real Persona en causa de tanta importan
cia. Y vista esta respuesta por los del nuestro Consejo, por auto 
que proveyere» en 14 de Julio de 753 mandaron que de ella 
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se diese traslado al Honrado Concejo de la Mesta •, y habiendo 
tomado el espediente Manuel Antonio Cabeza, en su nombre 
espuso al nuestro Consejo nos habiamos de servir informar á 
nuestra Real Persona, conforme en todo á la justa pretensión 
que el memorial contenía., sin embargo de las dudas y medios 
propuestos en la respuesta de los nuestros fiscales, y con las de
claraciones , ampliaciones y prevenciones que estimásemos jus
tas y convenientes á la pública utilidad del reino, y al beneficio 
común de la Real Cabana, pues asi lo persuadían los fundamen
tos deducidos en el memorial, y algunos otros que añadían los 
nuestros fiscales, general y favorable, y porque su acostumbra
da buena fé y dictamen confesaba que la pretensión de su parte 
era justísima, por las razones espuestas por esta á nuestra Real 
Persona, y por las demás que aumentaba su sabia comprensión, 
aunque tenían su práctica por igualmente difícil, considerando 
que por los diversos caracteres secular ó eclesiástico de maes
trazgos ó comendadores, y de comunidades, particulares ó ma
yorazgos, en los dueños que exigían estos derechos por Reales 
privilegios ó por prescripción inmemorial, podría variarla reso
lución, por justa que pareciese-, pero sin embargo reconocían los 
nuestros fiscales que espresando el privilegio ser el amparo de 
los ganados la causa de cobrarle , podía nuestra Real Persona 
declarar que habiendo cesado esta cesó el privilegio , y que en 
el de no estar espresa tan por menor, también pedia interpre
tarle en el primer casó, aunque el dueño fuese de otro fuero: y 
porque asi como en estos casos, por mediar la causa pública y 
beneficio común del reino, y por consiguiente el de los mismo* 
interesados en estos derechos, estaban aun los mas esentos suje
tos directivamente á la resolución general de nuestra Real 
Persona ( como en otros asuntos semejantes ) , según espo-
nian los nuestros fiscales, y acreditaba la esperiencia y la dis
posición de derecho, leyes Reales y del Cuaderno de Mesta, 
provisiones y Reales decretos posteriores, asi también deberian 
estarlo en los demás casos que igualmente comprendiese la Real 
resolución : y porque supuesta la diferencia que los nuestros fis
cales hacían entre exigirlos en virtud de Real privilegio ó ha
cerlo en fuerza inmemorial, parecía sin duda que debía cesar su 
percepción cuando se hacía mediante privilegio, cerno quiera 
que este fuese, y especialmente cuando la causa espresa en él 
habia sido la protección de los ganados, porque esta ya había 
cesado, ó cuando no estaba espresa en él tan por menor, como 
en ambos casos reconocían los nuestros fiscales, aunque apenas 
habría privilegio en que se verificase uno ú otro, ó cuando en 
el privilegio de la alcaidía de castillo ó fortaleza, que al tiempo 
de librarle existia material y formalmente y ya no existia , no 
se especificaba causa alguna de protección ni etra diversa, por-
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que entonces se entendía dimanados estos derechos de la causa 
implícita y connatural del amparo, atendido su origen regu
lar , y su calidad y esencia, ó cuando el privilegio no contenia 
la espresion de los derechos referidos , sino la general ele sala
rios, emolumentos y derechos , pues esta universalidad no com
prendía los que se disputaban, porque requerían especial nota, 
y eran inconexos de los que peculiarmente tocaban al oficio de 
alcaides y del castillo,y estos castellanos y alcaides estaban pro
hibidos por las leyes de imponerlos ni cobrarlos de ganados al
gunos de los que hollaban ó pastaban los términos de sus forta
lezas, y asi no podían provenir de otro origen que el de una 
mera gratificación por su escolta y defensa, la cual desvanecida 
por faltar todas las circunstancias de frontera y enemigos, casti
llo y guarnición, protección y auxilio, no podía subsistir el gra
vamen que había producido , ó cuando los referidos privilegios 
(fuesen de las espresiones, continencia y circunstancias que fue
sen) eran de los revocados por leyes y pragmáticas de estos nues
tros reinos; ó cuando aun no siendo de los derogados no consta
re haberse presentado al nuestro Consejo, ni este librado sobre
carta de ellos en el tiempo y forma que prescribió la ley de 
Toledo el año de 1480, y el privilegio confirmatorio de ella del 
año de 1489, en que prohibiendo y revocando los dados des
de 1464, se había limitado, salvo mostrando cartas con su firma 
y sello libradas por el nuestro Consejo, en que se declarase y 
mandase por justicia que podían llevar estos derechos según 
dicha ley de Toledo, ó en los demás casos que la suprema pe
netración del nuestro Consejo sabria hacer presentes á nuestra 
Real Persona para la resolución que fuese de su agrado : y por
que pasando á los que percibían estos derechos, por razón y á 
pretesto de inmemorial, aunque los nuestros fiscales tenían por 
verosímil que el origen de esta prescripción en muchos podría 
provenir de privilegio que no había, ó del derogado, ó de i n 
trusión ó violencia, espresaban que en el concepto de derecho 
no podía tenerse por tal , ni por fundada en el título y causa de 
protección de los ganados, por no ser repugnante que la exac
ción de estos derechos se concediese, no por su amparo, sino por 
razón de conquista, defensa y otras infinitas que cabían en la 
inmemorial: y porque venerando su autoridad y razón, parecía 
que esta repugnancia, esta capacidad y posibilidad (que tanto 
podia ser como no ser) no obstaba al intento de su parte acre
ditado de muy justo, ni al beneficio común del reino y estado 
que se confesaba universal por tantos medios, y porque á mas 
de esto concurrían otras razones muy recomendables de la sú
plica hecha á nuestra Real Persona, y de que la observancia de 
la inmemorial en este asunto no se hallaba, al parecer, tan ca
nonizada de justa como se decia: la primera era que el Señor 
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Rey Don Alonso X I , en vez de autorizarla con el privilegio 
de 17 de Enero era 1395, habia prohibido absolutamente el 
cobrar estos derechos en todos los lugares de sus dominios, sal
vo á los cojedores ele servicio y montazgo, cuyo precepto nega
tivo y contrario , aunque antiguo, destruía la inmemorial y el 
derecho particular de percibirlos: la segunda que el Señor Don 
Fernando el Católico , asi por la citada ley de Toledo, como 
>or el enunciado privilegio relativo á ella, solo había permitido 
a cobranza á los que tuviesen Cartas y privilegios Reales, y no 

cualesquiera Cartas y privilegios, sino las que tuviesen la cali
dad de ser anteriores al año de 1464, y aun esto con la condi
ción preceptiva de que se hubiesen de presentar en cierto ter
mino perentorioj y sobre-cartar por el nuestro Consejo, con la 
irritante de que en su defecto quedasen nulas, sin uso ni fuer
za, con varias penas y otras prevenciones, de que nacían dos 
consideraciones: una, que no bastaba la inmemorial por reque
rirse Carta ó privilegio Real, anterior al año de 1464; y otra, 
que cuando bastara se habia de haber justificado con todos los 
requisitos de tal, y sobre-cartádose por el nuestro Consejo igual
mente que si fuera Carta ó privilegio: la tercera razón era que 
aunque los Señores Reyes Don Juan II y Don Enrique IV te
nían antes estimada la inmemorial en estos derechos por ley 
también recopilada, habia quedado esta circonducta con la de 
los Señores Reyes Católicos, y su privilegio corno posteriores: 
la cuarta, que aunque el señor Don Carlos V en el año de 1 523 
habia -declarado por otra ley que la de Toledo no se entendía 
con quienes alegaban y probaban la prescripción inmemorial, 
no fue en el todo de la ley, sino en la parte esclusiva de los que 
carecían de privilegios ó Cartas, que era lo que se dudaba, co
mo se advertía por su rubrica-, pero no quedaron esentos los 
que se prevalían de la inmemorial de presentar la justificación 
correspondiente á su calidad y circunstancias, ni-de-sobre-car-
tarla por el nuestro Consejo en la forma referida; y no habién
dolo hecho no podían favorecerse de ella: la quinta, que la mis
ma Cesárea Magestad después con su madre el año de 1532, y 
sucesivamente los Señores Don Felipe II y I V , solo habían 
tenido por título estimable los privilegios ó .títulos Reales de los 
mismos y de los Reyes antecesores 5 y no como quiera, sino ta
les que fuesen bastantes conforme á las leyes de estos nuestros 
reinos, sentados, salvados y con las demás solemnidades que pre
venían •, y siendo este el contesto de la última de aquellas Rea
les resoluciones, publicada el año de 1640, esta era la que de
bía servir de regla fija para la materia: la sesta , que á ella no 
se podía adaptar la inmemorial, ni en esta verificarse las pre
venciones de la ley, al menos no habiendo, como no habia, so
bre ella declaración Real ó ley semejante á la que habia ínter-
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ta del nuestro Consejo con las solemnidades de la ultima ley, 
como era indispensable, aun cuando se considerase á la inme
morial por el mejor título ó privilegio del mundo: la sétima, 
que si la inmemorial de estos derechos no se concebía con res
pecto y coherencia á la calidad y carácter de los alcaides que los 
cobraban, y á la causa de protección de que habian nacido los 
que se exigían con privilegio, seria por solo la posibilidad de 
haber concurrido otras causas para la concesión, dar á cuantos 
se fundasen en la inmemorial una distinción y estension que no 
era de admitir en los que tuviesen título Real legítimo, espreso 
y sobrecartado en que no se esplicase causa diversa •, siendo asi 
que aun seria mas posible que la inmemorial dimanase de pose
sión y origen reprobado y vicioso : y porque en estos términos 
no los habia , al parecer, oportunos para el medio que los 
nuestros fiscales proponían de dar equivalente á los alcaides y 
castellanos que como tales cobraban de uno ú otro modo los 
derechos referidos, porque asi los castillos como sus alcaides 
habian venido al caso en que no pudieron empezar á cobrarlos, 
como habia estimado el nuestro Consejo en la ejecutoria moder
namente dada contra el de Hellin, que habia alegado por noto
ria •, y tan indebido como lo que hoy cobraban seria cualquiera 
otra recompensa: y porque cuando asi no fuera, padecería i n 
superables dificultades é inconvenientes la averiguación con ca
da interesado, tanto del dominio como del producto, la liqui
dación de su euota anual, bajados gastos y costas , cuáles y cuán
tos ganaderos recibían el beneficio de la esencion y el de la l i 
bertad en sus tránsitos, mediante la diversidad de sus carreras, 
y de los sitios de .su adeudo y pago, quiénes habian de ser obli
gados á la satisfacción, de qué modo, con qué seguridades, y 
en qué lugares y plazos, sin otros muchos embarazos mas fáci
les de temer que de espresar; y porque aun serian mayores si 
hubiera de arreglarse a cantidad ó precio cierto, y por transac
ción el que por alto pagasen los ganaderos en todos los pastos 
y sitios donde hoy se cobraba , como proponían los nuestros fis
cales , por ser diversas las cantidades de los adeudos en cada 
uno , ya en fuerza de privilegio ó ya sin é l , y si la inmemorial 
hubiera de subsistir en cuanto al derecho de la misma se val
drían los interesados en cuanto á la cantidad : y porque si hu
biera de esperarse á la final determinación de los pleitos pen
dientes en el nuestro Consejo, y sobre estos derechos, como de
mostraban los nuestros fiscales, no se lograda en muchos siglos 
el beneficio común á la causa pública y Real Cabana, y conti
nuaría el gravamen de unas imposiciones, ya injustas con el 
tiempo por haber cesado la necesidad de los castillos de su 
guarnición y del amparo de los ganados, j no seria posible al 
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Concejo de la Mesta seguir tantos juicios, y cuando se determi
nasen por justicia los unos se habrían eseiudo otros de nuevo, j 
no llegaría el caso ni el efecto que su parte solicitaba. Por tan
to nos suplicó fuésemos servido hacer!© presente todo á nues
tra Real Persona para la resolución que fuese de su Real agra
do , como lo pedia en justicia. Y visto por los del nuestro Con
sejo , estando pleno, por auto que proveyeron en 21 de Enero 
de 756 mandaron que el Procurador general del Honrado Con
cejo de la Mesta presentase relación de los sitios y lugares don
de se pagaban por los ganados de la Cabana Real los derechos 
de castillería, roda, pasage ó peage, ú otros "cualesquiera, á qué 
personas , y qué cantidades, con distinción é individualidad de 
cada una, sus nombres, calidades y naturaleza , y que hecho 
volviese á los nuestros fiscales ; en cuya virtud por parte de 
dicho Concejo en 1 5 de Setiembre de 757 se hizo presentación 
de la relación, que dice asi : 

Razón individual que yo Don Manuel Fernandez de Sali
nas, Procurador general del Honrado Concejo de la Mesta, 
doy en cumplimiento de lo mandado por los señores del Con
sejo pleno y Supremo"de Castilla por su auto de 21 de Ene
ro de 1756, en el espediente consultivo que en él pende sobre 
los derechos que se exigen á los ganados merinos trashumantes 
de la Real Cabana en la bajada de sierras y montañas á estre
naos, y en la subida de estos á aquellas , con nombres de casti
llería , roda, pasage ó peage, asadura, borra , pontazgo , barca-
ge , verde , guardas , travesíos , huello , paso, cañadas , cordel 
y otros que sin nombre determinado se exigen en unas partes 
dos veces al año , esto es , á la bajada y á la subida , y en otras 
sola una vez , prescindiendo de otros muchos de que no he po
dido adquirir razón puntual. 

Castillería. En el castillo de Melque se cobran por este de
recho dos reales de cada rebaño de subida, y otros dos de baja
da. En el término de Mérida se ha satisfecho á la encomienda 
de Casas-buenas de dicha ciudad por castillería una de setenta 
vacas *, y no llegando á esta cantidad veinte maravedís por cabe
za, y lo propio por las de yeguas, cuyo derecho es por el ga
nado que pastase ó pasase por dicho término-, y por el mismo 
título se cobran de eada cien cabezas de ganado lanar y cabrio, 
pasando á Guadiana tres cabezas y media , y no pasando tres 
cuartas de otra ; y también se han exigido por dicho derecho 
de castillería ciento quince reales y diez maravedís de ciento 
cuarenta y ocho cabezas lanar y cabrío, y por cinco caballerías. 
En la encomienda de la villa de Segura cíe León se paga de cas
tillería una de quinientas cabezas de ganado lanar y cabrío \ y 
pasando á su respecto, y lo mismo no llegando. En la villa de 
la Zarza de Alcántara se pagaba á la bajada una cabeza escogí-
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da, y á la subida otra con su cria, por razón de castillería, per
teneciente al comendador de dicha villa. En Consuegra el al
caide del castillo de la misma villa, propio de la religión de San 
Juan, exige ocho maravedís de cada muía ó caballería mayor 
por el derecho de castillería y asadura de los que pasan por el 
término , y también de los demás ganados menores á propor
ción. En la villa de Argamasilla, priorato de San Juan , cobra 
la encomienda de Peña-Rota , que es de la misma religión , por 
derecho de castillería dos cabezas escogidas por cada hato de 
ganado que pasa por su término sin detenerse , y cuatro mara
vedís por cabeza de vacuno y yeguar. 

Derecho de pasage ó peage. En el lugar del Moral se co
bra por la encomienda del Señor Infante Don Luis dos reales 
de cada manada o piara de vacas por el derecho de peage o tra
vesío por el término de dicho lugar del Moral ., de que no se 
3uiere dar recibo. En Montalban se cobra por ¡este derecho 

e cada rebaño grande ó chico una cabeza. 
Derecho de asadura. En la ciudad de Toledo llevan una 

cabeza de cada atajo, por el título que la Santa Hermandad 
de dicha ciudad le da de asadura. En el puerto de Toledo se 
pagan por asadura y florines de cada vaca tres cuartos •, de cien 
cabezas de ganado lanar veinte y tres. 

Derecho de borra. En el lugar de Hinojosilla , jurisdicción 
de la ciudad de Cuenca , se cobran de cada Cabana dos cabe
zas , con el título del derecho de borra y asadura-, de cada 
cabeza de ganado vacuno-, yeguas ó ínulas ocho maravedís, y 
otros tantos reales por cada rebaño, á título de ser para el 
hospital de Santiago de dicha ciudad. En la villa de Aiarcon, 
suelo de Cuenca , y sitio que llaman la Moraleja , se pagan á 
título del mismo derecho á la bajada dos reses , una mayor y 
otra menor , y de cada vaca ocho maravedís. En Boyera 
se exigen dos reales de cada rebaño a la bajada, y dos á la 
subida , y mas de borra una res mayor á la bajada, y una 
menor á la subida por toda la Cabana , y doce maravedís 
de cada vaca. 

Derecho de pontazgo. En la villa de Aguilar de Campoó 
se exigen en su puente cuatro reales de cada rebaño á la subi
da y bajada. En el puente de Montalban cobran doce cuartos 
por rebaño á la subida, y lo mismo á la bajada. En el de Villar-
ta se paga un maravedís de cada cabeza, y dos reales por reba
ño á los guardas del duque de Bejar de subida, y lo mismo de 
bajada. ídem en dicho puente cobran de cada potro de sobre-
año veinte y cuatro maravedís siempre que pasan, y un real de 
cada mamón. En el puente del Arzobispo se pagan por una 
vez de cada rebaño veinte y dos reales vellón. En el puente de 
Balsordo , término de la villa de Gebreros, se cobran dos reales 
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de cada rebaño de subida, y dos de bajada , y sesenta maravedís 
de cada mil cabezas de ganado lanar al cabildo catedral de la 
ciudad de Avila ; y asimismo se cobran en dicho término de ca
da potro lechudo ocho maravedís. En el puente de Castro, á la 
entrada de León, cobran de cada rebaño cuatro reales á la su
bida, y cuatro á la bajada. En el puente de Almaraz se pagan 
de cada rebaño cinco reales y medio á la subida , y cinco y me
dio á la bajada al cabildo de Plasencia. En Jaraicejo cobran para 
nuestra Señora de Guadalupe de cada rebaño tres reales á la su
bida, y tres á la bajada, y seis maravedís por caballería en pelo. 
La villa de Colmenar Viejo toma una res al millar de los reba
ños que pasan por los puentes de Manzanares Nueva y Granja, 
en virtud de orden de la duquesa del Infantado , por razón 
de pontazgo. En la encomienda de Herrera , Orden de Cala-
trava, cobran por razón de pasagc del puente de cada reba
ño dos reales, y un real por potro. En Zuel por el puente , de 
cada rebaño dos reales á la bajada, y dos á la subida, y algunas 
veces se han compuesto por un real. En el puente de Jabalón 
se pagan doce reales de cada bajada. En Medellin por cada pia
ra de vacas , pasando por el puente, pagan cuatro reales-, de 
cada potro un real para el duque de Santistevan, y los minis
tros de la villa cobran nueve cuartos por rebaño. Asimismo se 
satisface en el lugar de Velada , por la cañada del puente del 
Arzobispo, doce maravedís por piara de vacas. En el puente 
de la villa de Montemayor cobran de cada rebaño doce ma
ravedís , y por las yeguas cerriles ó potros cobró distinto su-
geto ocho maravedís. En la villa de Tudela de Duero, por pa
sar el puente se pagan cinco reales y medio á montañas, y á 
vuelta nada. En la ciudad de Valladolid exigen lo mismo, y por 
lo propio en Tudela de Duero , solo cuando vienen de Estre-
madura. En la villa de Tordesillas por el puente se pagan seis 
reales y doce maravedís de cada rebaño. En Oropesa tres reales 
por lo mismo , y por cada cabra y carnero un maravedí. En 
el puente de Cabezón exigen cuatro reales de cada rebaño. Por 

Íiasar el puente de Alcántara cobran por rebaño una cabeza a 
a bajada, y otra con cria á la subida. Por el de la encomien

da de Benavente lo mismo. En. Guayervas por lo propio, sien
do rebaño de carneros, diez y seis reales, y dos maravedís por 
cada cabeza de cabrío, y doce por las yeguas, que se dice perte
nece al conde de Oropesa. En los masones de Duero y puente 
de Simancas se paga al señorío de dicha villa , á la ida y vuel
ta , cinco reales y medio por cada atajo largo y pequeño. En el 
puente de la villa de Ruidera se pagan dos reales de cada ha
to , y una res por cabana á la bajada y subida , cuyo derecho 
lo arrienda la mesa maestral de Infantes, y se ignora su nombre, 
solo sí el haberlo pagado siempre. En el puente de Valdebu-
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ron se pagó al portazgo, que pone el convento Real de las H u e l 
gas , á razón de cuatro reales de cinco rebaños que pasaron p o r 

el . E n Galisteo llevan diez cuartos de puente. E n Hornillos de 
Olmedo se pagan cuatro reales de portazgo , aunque pasen por 
el rio. E n Gogeces del Monte un real, y á veces menos, y ade
mas pontazgo , aunque pasen por el rio. E n el puente de P la -
sencia se pagan tres reales de cada rebaño , y cada caballería 
tres cuartos/ E n San Miguel de Berneci se exigen tres reales de 
cada rebaño por pontazgo, aunque pasen por el rio. E n la ven
ta de Gega tres reales por dicha razón. E n Salas de los Infantes 
se pagan cuatro cuartos de puente. E n Tudela de Malladas, pro
pio de la encomienda de Moraleja , en la Orden de Alcántara , 
se pagan dos reales por bato de ganado , asi los que pasan por 
el pontón como por el cordel Real de Perales. E n la vi l la de Bo-
beda de Toro se exigen dos reales por razón de puente. E n la 
ribera de Cornejo, jurisdicción de la vi l la del Espinar , se pa
gan dos reales por pasar el puente. 

Derecho de barcage. E n la barca de Peloche se" paga lo 
mismo que en el puente de Vil lar ta , donde se satisfacen dos 
reales por rebaño. E n la L u r i a ó barcas de Alconetar , t é r 
mino de la vi l la de Garrovillas, se exigen por este derecho, 
perteneciente al conde de Benavente , cinco cuartos de cada 
caballería á la ida y vuelta , y tres cabezas al mi l l a r , y veinte ó 
treinta reales rnas ó rueños, conforme al ajuste que se hace con 
los barqueros. 

Derecho de portazgo. E n el puerto de Vi l lar ta se satisfa
cen tres ovejas á la Hermandad vieja de Ciudad-Real. E n M a -
lagon cobra , por razón de puerto, la mesa maestral tres reses 
al mi l lar , escogidas y dentadas , diez y ocho maravedís de cada 
manada, por razón de zuelas, y diez de cada vaca, y la Herman
dad de Ciudad Real una res al mi l la r , y un real por vaca- y asi
mismo diez y ocho maravedís por la cédula de registro de los re
baños. E n Berrocalejo se paga otro portazgo en el puente del 
Conde , de un maravedí por vaca. E n el lugar de Deleitosa se 
exigen, por razón de portazgo , seis reales de cada piara de va
cas. E n la v i l l a y psaente del Congosto se pagan de cada rebaño 
cuatro reales de vellón , y cada yegua ó potro sin carga ocho 
maravedís , todo con el t í tulo de portazgo. E n el t é rmino de la 
vi l la de los Santos cobran dos reales de vellón por cada rebaño 
pon el mismo t í tu lo . E n este año se ha intentado exigirle tam
bién en Vil latoro, no habiéndose satisfecho antecedentemente. 
E n Aldea Nueva Centenera cobran tres reales por rebaño de 
ovejas, asi á la ida como á la vuelta, con t í tulo de portazgo de 
Guadalupe , y doce maravedís por caballería cerri l , y otros doce 
por el julligo de término de dicho lugar , y tres -blancas por 
cada vaca. E n la encomienda de Ornacbos, del marqués de los 
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Ralbases, se paga por portazgo una oveja, y un real de cada po
tro. En la dehesa de la Torrecilla, propia de la encomienda del 
Señor Infante Don Luis , cobra su administrador de cada rebaño 
dos reales, y doce maravedís de cada potro , por la misma razón 
de portazgo. En la venta de Ruecas, del monasterio de Guadalu
pe, se exigen por portazgo tres reales de cada rebaño, y seis ma-
ravadís de cada potro. En la villa de Alia se cobra por lo mismo, 
de cada vaca ó caballería doce maravedís por el administra
dor del marqués de Belba , cuyo derecho empezó á exigir el año 
de 55- En Velilla de Pedraza dos maravedís de portazgo. En 
las ventas de Juan de Dios, y en las dehesas de Guadal-era, l l e 
van por cada caballería , incluso el atero, seis maravedís. En el 
lugar de Cuellar exigen cuatro reales de portazgo y cañada por 
razón de subida y bajada. En las ventas de Perales, con título 
dre portazgo , llevan á cada rebaño de ovejas veinte y dos reales 
de.subida y bajada , y por cada uno de carneros once reales. En 
el lugar de Guardo, por portazgo para la duquesa del Infantado 
exigen quince reales de subida y bajada de cada rebaño. En la 
Real dehesa de la Serena -se cobra con el propio título de cada 
caballería que entra fuera de las ateras de los rebaños treinta 
y cuatro maravedís¿ cuyo derecho dicen se percibe por parle 
de S. M . En Avila de los Caballeros se cobra por portazgo cin
co reales y medio por cada rebaño, y doce maravedís de paso. 
En Guadarrama cobra la casa de Maqueda cuatro maravedís 
por oveja, seis de los carneros primales, y ocho si son reviejos, 
demás de cuatro maravedís por cabeza que cobra dicha villa 
de portazgo. E n Medina del Campo se pagan, asi. á la ida co
mo á la venida , por razón de portazgo, cuatro reales de cada 
atajo largo ó pequeño sin haber puente. En la villa de Cuellar 
se exigen por portazgo, á la ida y venida , dos reales y medio 
por atajo. En la venta de Portazguillo se pagan por el tránsito 
de los términos del duque del Infantado ocho reales de cada re
baño por portazgo , y dos reales en el rio de Segovia. En la v i 
lla de Quijorna se satisfacen á la misma ó su señorío, por razón 
de portazgo, dos reales y medio de cada rebaño , asi á la ida 
como á la venida. En Benavente se cobran cuatro reales de por
tazgo para el eonde , con mas doee maravedís por paso. En A l 
ba de Tormes cuatro reales de portazgo, perteneciente al duque 
de Alba , aunque pasen por el rio. En Aranda se pagan, de ca
ñada arriba, seis de portazgo y otros seis de cabezas de hato, de 
cualquier Callana chica ó grande, y cañada abajo cuatro reales.. 
En Trujillo, de portazgo de Guadalupe, se pagan tres reales, y 
las caballerías en pelo seis maravedís. En Jubreros tres reales 
de portazgo , y medio real de cada cien cabezas. En Salamanca 
cuatro reales de portazgo por cada rebaño. En Roa otros cuatro 
reales. En Lagunas de Contreras dos reales. En Eibusa tres rea-



*50 
les de portazgo. En Bribiesca lo que quiere llevar el portazgue
ro, y pide á ochavo y cuarto por cabeza. En Baldillo dos rea
les. En Término se paga á maravedí y medio por cabeza de por
tazgo. En Milagros cuatro reales. En el lugar de Torre-Salien
do dos reales de portazgo. En Olmedo cuatro reales de arden 
de la villa. En la de Arévalo de las Torres doce reales de por
tazgo. En la de Peñafiel cobran por dicha razón cinco reales, 
que dicen ser para el convento de Santo Domingo. En la villa 
<le Rota se exigen seis reales, que se dicen son para la misma. En 
Villanueva de Duero cuatro reales. En la villa de Torrequema-
<la cinco reales. 

Derecho de verde. En el Gamonal se pagan de verde y asa
dura, de quinientas cabezas lanares dos, de mil lo mismo, y de 
mil y quinientas cuatro, y de cada hato de vacas de treinta y cin
co á cuarenta reales. En la villa de Talavera de la Reina se 
pap-an por lo propio de cada quinientas cabezas dos, cuyo dere
cho pertenece á la Hermandad de dicha villa, y quince reales 
co« el título de verde de Talavera. En Trujillo se satisface á 
cada guarda que sale, aunque sean muchos, doce maravedís por 
rebaño y verde. En Plasencia, de verde, se pagan dos reales al 
guarda mayor. En el puente de Almaraz se pagan tres reales de 
cuarto verde. 

Derecho de guardas. En la Serena se pagan á los guardas 
dos reales por cada vez que pasan; y cuando suben á sierras 
ocho de cada atajo, que cobra el arrendador del agostadero de 
la Serena. En la encomienda de San Fabián se paga de cada hato 
dos reales tí los guardas. A los guardas de la ciudad de Trujillo 
seis cuartos ¿cuantos salen. 

Derechos de travesío. En el travesío de Valdepeñas por 
cada rebaño exigen dos reales, de que no dan recibo. En el tra
vesío de Almagro se pagan ocho reales. En el de Granatula dos 
reales por cada piara de vacas., y veinte maravedís por rebaño. 
La villa de Manzanares cobra por razón de travesío, y por me
dio de los guardas que pone, dos reales de cada rebaño y otros 
dos de cada piara de vacas, que no dan recibo. A distancia de 
legua y media , donde llaman el Bosque, jurisdicción de la Re
ligión de San Juan, en una casa ó cortijo cobran seis cuartos de 
cada manada, y cuatro reales por cada vaca por razón de trave
sío. En Santa María de Guadiana tres cuartos de cada manada. 
En los Pozuelos cobran tres cuartos. En el Castellar de la Mata, 
para travesar corto distrito en la dehesa, llevan á seis reales poi
cada rebaño á la bajada, y lo mismo á la subida, por no tener 
vereda fuera de la dehesa señalada, y de cada vaca ocho mara
vedís. Por el travesío del condado de Santistevan se cobran en 
Torralber, á la bajada diez reales y á la subida lo mismo por 
rebaño, y de cada vaca medio real á la bajada y medio á la su-
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biela. Los ganados que se apartan por el campo ele Calatrava 
pa«-an de travesío en Torrenueva dos reales de cada rebaño á la 
bajada V lo mismo a la subida , y de cada vaca dos cuartos. En 
el lu^ar de Castellar de la Mata se paga de travesío, precisados 
por su justicia ordinaria, seis reales de cada bato de ganado de 
lana, y por cada cabeza de vacuno ó yeguas diez y -seis marave
dís , sin título para ello. En el lugar de Zarzuela de Monte, por 
atravesar por su término, toman un cordero , y en otra ocasión 
por lo mismo tomaron dos borros. En el lugar de San Cebrian, 
jurisdicción del rio Orbe de las montañas de León, en el desue
llo tomaron veinte y dos reales por travesío. En el puente que 
llaman del Guijo, partido de Córdoba, llevan cinco cabezas por 
millar por travesío ú hollazgo. En el vizonndaclo de la Puebla, 
propio del duque de Bejar , se paga por travesío un ma
ravedí por cabeza. En el acogido de Valdebellido, por tra
vesío del bosque del marqués , se paga veinte y cuatro mara
vedís. E n el campo Calbaño, jurisdicción de Segovia, se paga 
travesío.. 

Derechos de paso. En la villa de Maderuelo cobran d é c a 
da rebaño cuatro reales por razón del paso, de orden y para el 
marqués de Villena. En el lugar de Estevan Vela , por el mis
mo título y para el diebo, se cobran cuatro reales de cada re
baño. En los de Cautaloxa y la Enguila, se paga lo mismo y pa
ra los propios fines. A l hospital de Cuenca se satisfacen sesen
ta y cuatro reales de paso. Por el mismo se pagan en el castillo 
de Ruidera treinta y dos reales. Por el paso de la Alambra vein
te y cuatro. Por el mismo en Juel veinte y seis reales. En la 
Corchuela se paga un maravedí por cada carnero al conde de 
Oropesa, por razón del paso de dicho término. En la Molida de 
Valbellido, jurisdicción de Avi la , se pagan por paso doce ma
ravedís. En el puente de Salor., término de Cáceres, se exigen 
derechos de pontage ó pasage. En San Bartolomé intentan la
dear el ganado de por donde pasaba, y exigen lo que pueden. 
En la villa del Bonar cobra un religioso Bernardo de cada gana
dero una cabeza escogida, del todo que por allí pasa. En Lario 
a un pedazo de ganado que pasaba á su destino exigieron vein
te y dos reales, y siempre de nueve años á esta parte han pasa
do por sus términos. En Gualerza se pagan doce maravedís por 
el pasage, llamado el de las Doncellas huérfanas de Toledo, y 
mas seis maravedís por Cabana. En el lugar de Zaynos llevan 
doce maravedís por Cabana por el paso. En Berruezes , Becilla 
y Zagre , Bellocillo, Lagraneras, el Burgo, Villaverde, la Chin-
quita, Bellacintor, Llamas, Coforior, Sorriba, Castro-Monte, 
Torre-Lobaton, Belilla, Rueda del Almirante y San Salvador 
de Velada llevan en cada pueblo doce maravedís con el nom
bre de paso y cañada. En el Sitio Real del Escorial se cobra de 
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cada atajo que por allí pasa, de subida y bajada , veinte y cua
tro maravedís. E n Rama-Castañas por el paso se exigen de ca
da rebaño dos reales ve l lón , cuyo derecho dicen ser para la du
quesa del Infantado. E n el Monte-Escaro de cada rebaño se 
cobran dos reales. E n Majorga se exigen doce maraved í s , y \ 0 

mismo por cada potro. E n Mansilla se paga de cada rebaño do
ce maravedís , por cada cabra dos, y por potro cuatro. E n Nava 
el Manzano se pagan de paso doce maravedís , y dos reales mas al 
duque de Alburquerque. E n Garroviejo se cobran por paso do
ce maravedís , y tres por el puente, que dicen ser para Nuestra 
Señora de Guadalupe* E n Saucedilla, Nava el M o r a l , la Calza
da de Oropesa y Lagartera se exigen doce maravedís de paso. 
E n Parrillas por lo mismo doce maravedís. E n Urraca Miguel 
doce maravedís por lo mismo. E n la encomienda de Zagala y 
Tejarejo, desde que la compró á su Magestad el marqués ele 
Portazgo, no se permite paso á los ganados, como no sea pagan
do un cordero de cada atajo. 

Derechos de cañada. E n el lugar de Barri l las, concejo de 
las Arrimadas, cobra por razón, de cañada doce maravedís por 
subida, y lo mismo por bajada. E n la vil la de Malagon paga ca
da rebaño de ida y vuelta, veinte y cuatro maravedís de caña
da , y ademas en el puerto de dicho lugar llevan de registro por 
las dos cédulas un real y dos maravedís. E n las dehesas de Gua-
daJera se cobran por razón de cañada , sin dormir ni salir del 
blanco del camino, y de subida y bajada, veinte y cuatro mara
vedís. E n la vil la de Por t i l lo , por razón de cañada arriba y aba
jo , llevan cuatro reales. E n él lugar de Aldea de San Miguel 
por la misma razón y derecho exigen lo mismo. E n el lugar de 
Aldea Mayor por dicha razón de cañada cuatro reales. E n el 
Campo Redondo, con el t í tu lo de cañada , exigen los mismos 
cuatro reales de vellón. E n el bosque de Tudela de Duero por 
razón de cañada veinte y cuatro maravedís por r e b a ñ o , asi á 
la subida como á la bajada. E n la jurisdicción de Valencia lle
van por razón de cañada veinte y cuatro maravedís de subida 
y bajada. E n Zeponal llevan lo mismo por dicha razón. E n el 
lugar de Soto y en el de Valdc-Ruedas por la misma razón 
exigen los mismos veinte y cuatro maravedís. E n el lugar de 
Guardo y en el de Beli l la de Guardo llevan por cañada vein
te y cuatro maravedís. E n las dehesas de las encomiendas de 
Alcántara se exigen dos reales por atajo de ganado por el paso 
de su cañada que en la vi l la de la Zarza t iepé : Y en los mas 
lugares por donde se transita desde Sierras..-a Estreñios cobran 
doce maravedís con tí tulo de cañada. 

Derecho de cordel. E n la venta de Ruecas se paga á cada 
guarda de la ciudad de Tru j i l lo que sale al cordel doce ma
ravedís. 
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Servicio y montazgo. Por la entraría en Serena se pa ga por 

cada mil cabezas de lanar y cabrío dos de lana escogida , y lo 
mismo sucede siempre que llegan al número de setecientas y 
cincuenta ; v las que esceden de estas, y no llegan á mi l , se pa
gan tres maravedís por cabeza. En el convento de Santa María 
de Valde-Dios cobran una cabeza escogida de cada rebaño,, j 
dos maravedís de cada cabeza cabrío. En el monte de Hiscaro 
se pagan de cada rebaño dos reales á la subida , y lo mismo á la 
bajada. En el puerto de Villadiego se pagan seis ovejas., un car
nero y una borrega, y cuatrocientos y cuarenta y dos marave
dís de todo derecho para la mesa maestral de Calatrava. En el 
Real puerto de Socuellamos se cobran por la Orden de Santiago 
diez y nueve cabezas, que adeudaron nueve mil quinientas no
venta y ocho cabezas de lana y cabrío, por el derecho pertene
ciente al servicio y montazgo de Veles y mesa maestral de Oca-
ña : de once mil novecientas treinta y una cabezas de ganado 
lanar y cabrío, que iban á pasar al maestrazgo, se pagaron ocho
cientos ochenta y dos maravedís en Medelüu, cuyos maravedís 
exigieron por el derecho que toca á la mesa maestral de Met i 
da ; y también se han cobrado y cobran varias cantidades de d i 
nero y cabezas de ganado, respectivas á los rebaños y número 
de cabezas, asi con título de servicio y montazgo, como con el 
de diezmo y medio diezmo ; de forma que suele cobrarse una 
cabeza de quinientas, y no llegando á dos maravedís por cada 
una de la entrada, y á la salida de cinco crias una oveja con 
cordero, y lo mismo por doscientas horras, sin otras exacciones 
que allí mismo se hacen á los ganados. En Mérida á la mesa 
maestral se pagan tres cabezas al millar de las que huellan el 
maestrazgo, y tres maravedís por cabeza lanar ó cabrío de las 
que quedan ó pastan en él, y veinte maravedís por cada yegua; 
y aunque el rebaño lleve solo setecientas y cincuenta cabezas, 
cogen las mismas tres correspondientes al millar, de quinientas, 
dos, y de ciento setenta y ocho, una. Por el montazgo de Alcán
tara, perteneciente á la mesa maestral, se cobran dos cabezas al 
millar. En el Campillo se paga una res de cada quinientas ca
bezas, y un maravedí de cada una de las que no llegan, que se 
paga á la mesa maestral. 

Diferentes derechos que se exigen sin decir por qué titulo. 
E n la villa de Armudo cobran cuatro reales á la subida, y lo mis
mo á la bajada. En Menas-Albas cobran de cada rebaño dos rea
les á la subida, y lo mismo á la bajada. En el término de Siruela 
cobran dos cabezas al millar, y asimismo exigen siete reales de 
asiento de cada majada, y tres reales por el consumo de cada pas
tor: también cobran con nombre de desmocho doce reales de 
vellón de cada rama. En la villa de Guar cobran quiuce reales, 
cuyo derecho dicen pertenece á la duquesa del Infantado. A l 
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concejo de San Adriano y Losadilla se pagan doce maravedís de 
cada rebaño cada vez que pasa por dicho lugar. En el lugar de 
Solillo de la Grada cuarenta y ocho maravedís á la subida, y 10 

mismo á la bajada. En el lugar de Antanares, jurisdicción de la 
villa de Arenas, se pagan por cada rebaño dos reales á la subida, 
y lo mismo á la bajada. En Montalban pagan por mil cabezas 
diez y seis reales y medio por derecho de florines. Cobra la v i 
lla de Gáceres por asiento de cada majada veinte y dos reales 
vellón. En el puerto de Villarta se pagaron nueve ovejas por el 
derecho de San Juan, y cuatro reales por alba. En los Bolanos 
exigen por cada manada ó piara de vacas que transita por su tér
mino dos reales sin dar recibo. En el puerto de Veles se paga 
cinco reales de cada res de las que cogen, y medio real por 
cada manada por razón de zuelas, y los cinco reales por florines 
y albalaes, y de cada vaca dos cuartos. E n el puerto, de Perdi
guera, término de Consuegra, se paga tres reales al millar es* 
cogidas por razón del derecho de San Juan, y seis maravedís de 
cada manada por razón de zuelas, y por cada vaca dos marave
dís. En Socuellamos se paga á la Hermandad vieja de Ciudad-
Real, por los ganados que huellan en el paso de Galatrava, de 
mil cabezas una, y llegando á quinientas, una, y no vuelven re
bujos, y de cada vaca un real, y algunos años de cada vaca cua
tro maravedís-, y al voto de Santiago dos cabezas al millar, y de 
doscientas y cincuenta se llevan una, y de quinientas lo mismo; 
de setecientas y cincuenta, dos-, hasta dos mil no vuelven re
bujos , y ellos cobran seis maravedís por cabeza, y mas de cada 
res que le toca cinco reales de florines. De cada vaca llevan ocho 
maravedís por el mismo derecho, y de potro ó yegua cerril que 
va sin carga lo propio , y también dos reales por rebaño de 
contentas y puentes. En Santa Cruz del Marqués se pagan dos 
reales á la bajada, y á la subida otros dos, y de cada vaca dos 
reales. En el puerto de Villarejo se pagan de mil cabezas, tres, y 
de cada vaca tres cuartos. En la villa de Alambra se le da de 
contenta al alguacil mayor veinte y cinco reales, y lo mismo á 
la bajada. Y á los de Torre de Juan Abad veinte reales. En el 
lugar de Parrillas se pagan doce maravedís por cada hato, asi va
cuno como lanar. En Bonal se paga doce maravedís por piara de 
vacas. En el lugar de la Mesa lo mismo. En la Puebla de Acia
gos doce maravedís. En el puente del Conde cobran por cada 
cien cabezas un real á la subida y bajada. En el campo de Ra
mos exigen cuatro reales de cada rebaño, cañada arriba. En el 
puente de Retamosa del Rio del Monte cobran de cada rebaño 
de ovejas seis reales á la ida, y lo mismo á la vuelta-, de cada 
caballería cerril doce maravedís, y nueve reales por manada de 
vacas. En la villa de García se pagan doce maravedís por re
baño de ida y vuelta, y en la primavera de 56 cobraron tam-
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bien por la tornada de cada rebaño doce maravedís de cada una 
de cuatro dehesas que están en el término de diclia villa. En 
Corota cobran los mismos doce maravedís á la ida y á la vuel
ta. En el lugar de Velada, que es de la Candada del puente 
del Arzobispo, por cada rebaño doce maravedís. En el lugar 
y puerto de San Vicente se paga por cada rebaño doce marave
dís. En Montes-Claros exigen dos reales de cada rebaño, que 
es propio de la duquesa del Infantado. En el puente de V i -
gana cuatro reales por rebaño, cuyo derecho es del marqués de 
Tábara. En el campo de Azalbaro se pagan quince ó diez y sie
te cuartos. En el lugar de la Vertura, jurisdicción de Trujillo, 
se paga doce maravedís por cada rebaño. En el Berrocal o Co-
muñes de Trujillo, si algún rebaño o hato se escomule, aun
que sea guardando las cinco clases que se manda, ó si hicie
sen mas de una noche en dicho Berrocal, les exijen doce rea
les ó prenda equivalente. En el término de la ciudad de Bada
joz al marques de las Sirgadas se satisface por el derecho que 
nombran Aduanilla, de cada cabeza de ganado lanar y cabrío a 
maravedí y medio. En Alcazaren de Olmedo se pagan cuatro 
reales. En el tránsito que hay desde la Mancha a Montaña se 
paga á la encomienda de Herrera, y en su nombre al Infante 
Don Luis, dos cuartos por rebaño. En Aldea del Fasino se paga 
de cada rebaño doce maravedís para el Concejo. En el puente 
de las Ovejas, sitio de Calabaces, se paga veinte y tres cuartos 
á la venida de montaña, y lo mismo á la vuelta. En el puer
to Real de Toledo, por registrar el ganado, porcada cédula 
que dan los del registro llevan diez y seis maravedís. En Pe
rales, por acogerse al monte para el alvergue, llevan tres rea
les por atajo. En la encomienda de la villa de Sobón , del du
que de Arcos, se paga cuarenta reales á su administrador y cor
regidor. En Torrelodones cobran cuatro reales por cada atajo 
de carneros de los que suelen ir á muerte, por el tránsito de los 
Reales bosques del Pardo y sus límites. En la ciudad de Tole
do por el adeudo de florines treinta reales de cada mil cabezas, 
y una oveja á la Hermandad de dicha ciudad. En los Otones do
ce maravedís. En Narrios , en la Fresneda, en Mojados, Van-
da, Castro-Monte, Villa-García, «n Pozuelo, Cotanes, Vi l l a l -
pando, Cerecinos, en los Barrios, San Estevan, Santa Cristina, 
Ciruelas, San Juanito, San Pedro de Azequie, la Mi l l a , Rio-
Negro y en Mombia exigen doce maravedís. En la villa de Fra-
des, Villa el Barbo, Villar-Rueda, en San Vicente, Ataquines, 
Venta del Almarza, Valbellido, la Higuera, la Fresnedilla y en 
Talla se cobran doce maravedís. En la villa de Escalona, Pinar 
Negrillo, Villa de Mojados, Villabamba , Mudarra y Rio-Seco 
se pagan doce maravedís. Desde Rio-Seco a l a Montaña, que 
hay veinte y tres lugares, se pagan á cada uno los doce mará-
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vedis. En la villa de Mores , en Castro, Valverde, Rueda, Or-
cajo, Ramega, Parrillas, Nava, Saucedilla^ las Casas del Puerto, 
se exigen doce maravedís en cada uno de dichos pueblos. En 
tierra de Soria á los caballeros de Sierra, dos reales por cada 
vez. En Fuente Pínula veinte y cinco cuartos. En la villa de 
Atienza se paga veinte y cinco reales y medio cuando bajan á la 
Estreraadura, y un cordero y diez y seis maravedís cuando su
ben á Sierras. En el lugar de Capernal se cobra por cada trán
sito cuatro reales por la villa de Trijueque. En Daganzo de ar
riba pagan al conde de la Coruña treinta y seis reales y medio 
.en uno de los dos tránsitos por su término. En el puente de V i 
veros un maravedí por cabeza. En Arroyo Molinos se paga un 
•real al conde de Chinchón en cada tránsito. En el te'rmino de 
Navalcarnero un real al conde de Miranda de cada tránsito. En 
Esparragosa de Lares se satisface cuando bajan á Estremadura 
de cada doscientas y cincuenta cabezas una res, y lo mismo de 
quinientas cabezas, y respective lo que esceda; y no llegando á 

"las doscientas y cincuenta, tres maravedís por cada res : y las 
ovejas, carneros, corderos, corderas y cabras se cuentan sepa
radas cada especie. En el lugar de Castilblanco cobran los reli
giosos del Escorial veinte reales por atajo cuando se baja á Es
tremadura, y diez cuando suben á Sierras. En el lugar ele Puen- ' 
te de Duero exigen cinco reales y medio de cada rebaño. En la 
Encomienda de la Ohina nueve reales, y por cada caballería en 
pelo dos cuartos. En la lámpara de Segovia dos reales de cada 
rebaño. En la venta del Cojo se pagan seis maravedís de cada 
cien cabezas por el derecho de florines que exige el arrendador. 
En Alcántara cuatro reales al capellán de llaves por abrir la 
puerta, y veinte y dos por el asiento de majada. En cualquier 
encomienda de las de Saior se pagan dos reales. En Segovia en 
el sitio de nuestra Señora de Robledo paga cada rebaño dos rea
les , y en el de la Cacera doce maravedís. En saliendo de la ju
risdicción de Segovia, hasta Trujiilo, se exige por cada rebaño 
doce maravedís en todos los lugares por donde se pasa. En Col
menar Viejo se pagaron cuarenta reales por una cabeza mayor 
que adeudó un rebaño , cuyo derecho se exige por la duquesa 
del Infantado : en las Caballerías de los Cerros cuatro, y en tér
mino de Guadalupe cuatro. 
• Adehesados. Ademas de los espuestos derechos, y de lo que 
no ha podido adquirirse razón individual, paga la Cabana otros 
arbitrados en los tránsitos por los sitios nuevamente acotados 
en los lugares siguientes. En el Ingar de Argamasilla tienen 
acotado un pedazo, que dicen Valdelobos, Cañada de la Ureba, 
y por pasar por dicho coto prendan, y la justicia lleva lo que 
le parece á su arbitrio por dicha prenda. En el lugar de Fernán 
Caballero han adehesado otro pedazo llamado el Chaparral en 
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la misma cañada, y con este pretesto los guardas de orden de las 
justicias prendan los rebaños , y les llevan escesivos derechos á 
su arbitrio. En el lugar de Yévenes tienen acotado de nuevo 
otro pedazo de tierra en el mismo paso, y el desierto de media le-
$ma lo lian acotado en la propia cañada, en que asimismo prendan 
y llevan á su arbitrio como en los demás. En el lugar de Hor
cas y Riscote tienen otro adehesado en dicha cañada Palmento,, 
como de un cuarto legua, y también prendan los del lugar, y 
llevan lo que quieren. En el lugar de Camarena han adehesado 
otro pedazo de tierra, que llaman el Chaparral, dormida antigua 
de los ganados cuando iban de paso, y en donde al presente 
prendau y llevan igualmente á su arbitrio. En el lugar de V i -
11 ama uta han adehesado en dicha cañada otro pedazo, llamado el 
Juncal, el que labran cuando quieren, y lo tienen acotado para la 
Cabana Real, á la que prendan y llevan por cada rebaño lo que 
quieren. En el lugar de Villamantilla guardan otro pedazo los 
vecinos, que no dejan entrar la Cabana, y les llevan de pena las 
justicias lo que les parece. En la ciudad de Falencia han adehe
sado otro pedazo de tierra, que llaman el Parmo y Cañada, que 
es adonde se alvergan los ganados esquilados , y en donde les 
prendan los guardas llevando lo que quieren. En 3a villa de 
Carrion tienen adehesado otro pedazo, que llaman el Monte , 
donde se alvergan todos los rebaños, y ahora los guardas les 
cogen y llevan de pena á su arbitrio. En el lugar de Calzadilla 
tienen adehesado otro pedazo, que llaman Pastos calvos, para 
sus ganados , y prendan y llevan á su arbitrio los guardas y 
justicias. Madrid y Setiembre 1 4 de 1 757. Don Manuel Fernandez 
de Salinas. Cuya relación por decreto del mismo dia 15 de Se
tiembre de 1757 se mandó juntar con los antecedentes y se 
llevase á los nuestros fiscales 3 que fue el estado en que quedó 
el espediente , hasta que volvió á ocurrir el citado Honrado Con
cejo de la Mesta á la Magestacl del Señor Don Fernando V I , y 
en memorial que puso en sus Reales manos le representó que 
siendo tantos los derechos impuestos á los ganados trashuman
tes en sus forzosos tránsitos, como que no hollaban suelo sin 
adeudo-, y teniendo presente que el mas injusto entre ellos (ya 
que no en su origen), en el estado presente de las cosas, era el 
que nombraban castillería, roda, pasage ó peage , tan vario en 
su cuota y en sus muchos exactores , cuanto en los sitios que se 
exigía, y títulos con que se cobraba, liabia acudido á nuestra 
Real Persona el año pasado de 752 , pretendiendo que (en aten
ción a los sólidos fundamentos que en su memorial habia es
puesto, y á que cuantas especies de ganado comprendia la Real 
Cabana estaban bajo el soberano amparo y felicísima protec
ción de nuestra Real Persona) se dignase mandar por su Real de
creto y resolución general que desde entonces cesase entera-



mente la exacción fie los insinuados derechos de castillería , ro
da, pasage, peage y otros de este origen que exigían los due
ños' castellanos, tenedores, alcaides 7 tenientes de los castillos y 
fortalezas en que por demolidas, arruinadas, yermas, perdidas, 
despobladas y desamparadas de guarnición y pertrechos, ó por 
no ser ya fronteras de enemigos no se necesitaba ni se verifi
caba la protección y escolta que habia motivado su imposición, 
sin embargo de cualesquiera títulos, privilegios, confirmacio
nes, ejecutorias y prescripciones , aunque fuesen inmemoriales, 
prohibiendo su cobranza con severas penas , privación de estos 
empleos y pérdida de sus bienes, confórmela leyes Reales, dan
do comisión especial y amplia al ministro ó persona que en esta 
nuestra Corte fuese del Real agrado de nuestra Real Persona, 
para que procediese á su cumplimiento y al castigo de los con
traventores, no obstante cualesquiera eseneiones ó privilegios 
de fuero: y aunque el memorial se habia remitido con papel de 
aviso, firmado por el marqués de la Ensenada en 9 de Diciem
bre del referido año de 752, al nuestro Consejo para que infor
mase mandando pasase á la vista de los nuestros fiscales , las 
gravísimas incesantes ocupaciones de este tribunal no habían per
mitido mas adelantamiento en este espediente que el de haber 
mandado en decreto de 21 de Enero de 756 presentar relación, 
de los sitios y lugares donde los ganados pagaban, asi los men
cionados derechos como otros cualesquiera, á qué personas y 
qué cantidades, con distinción é individualidad de cada una, 
sus nombres, calidades y naturaleza; y que hecho volviese á los 
nuestros fiscales. Mediante lo cual, y para ocurrir á los gravísi
mos perjuicios que irrogaba la dilación, aunque inculpable en 
el nuestro Consejo, suplicó á la Magestad de dicho Señor Rey 
Don Fernando VI (que está en gloria) se dignase diputar una 
Junta compuesta de los ministros que fuesen de su Real agrado, 
para que pasándose inmediatamente á ella dicho espediente , y 
todos los demás que en el nuestro Consejo se hallaban pendien
tes en asunto de imposiciones, á que con universalidad se es-
tendia la relación que habia mandado presentar, evacuase el 
informe pedido sobre aquel, y plenaria y privativamente cono
ciese, no solo de estos hasta su final determinación, sino tam
bién de cuantos ocurriesen de la propia naturaleza, con inhibi
ción de todos los tribunales, haciendo que los exactores de por
tazgos, pontazgos, barcages , asadura y cualesquiera otras im
posiciones que actualmente se cobraban á los ganados trashu
mantes en estos nuestros reinos, presentasen en ella los títulos, 
privilegios, confirmaciones, ejecutorias y documentos en cuya 
virtud las llevaban, y que cesasen en su cobro ínterin y hasta 
tanto que con vista de ellos y audiencia de las partes determi
naban sobre la legitimidad de cada uno lo que estimare en jus-
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ticia- en inteligencia ele que nuestra Pieal Persona había de que
dar responsable a la paga de las contribuciones legitimas, y el 
Concejo de la Mesta para siempre libre de ellas, reintegrando 
á nuestra Real Hacienda lo que desembolsase en la satisfacción 
de los particulares que tuviesen legítimo derecho, como lo es
peraba de la inflexible justificación de nuestra Real Persona-, y 
habiéndose enterado nuestra Real Persona de los perjuicios que 
padecían los dueños de los ganados trashumantes en el abuso con 
que se exigían los derechos de castillería y otros, por su Real 
orden de 27 de Febrero de 758 (1) fue servido establecer una 
Junta compuesta de varios ministros, para que en ella se exa
minasen y resolviesen las instancias introducidas por dicho Con
cejo en razón de las contribuciones que pagaban los referidos 
ganados \ que después por otra Real orden de 1 7 de Junio del 
año próximo pasado (2) mandó nuestra Real Persona estinguir-
l a , y que la sala de mil y quinientas del nuestro Consejo, á 
quien privativamente tocaba el conocimiento de estas materias, 
reconociese esta con detenido examen, valiéndose á dicho fin de 
los medios que estaban acordados : después de lo cual, vuelto el 
conocimiento al nuestro Consejo, Martin de Villanueva, en 
nombre del Honrado Concejo de la Mesta general de estos rei
nos , nos hizo relación que por Real orden de 9 de Diciembre 
de 752 se habia remitido al nuestro Consejo el memorial, en que 
se pidió por su parte que por resolución general se mandase ce
sar enteramente en la exacción del derecho de castillería, roda, 
pasage, peage y otros de este origen que exigen de todos ios gana
dos de la Cabana Real los dueños castellanos, tenedores, alcaides 
y tenientes de los castillos y fortalezas en que por demolidas, ar
ruinadas ó yermas y perdidas, despobladas y desamparadas de 
guarnición y pertrechos, ó por no ser ya fronteras de enemi
gos, no se verificaba ni necesitaba la protección y escolta de que 
habia nacido su imposición, sin embargo de cualesquiera t í tu
los , privilegios , confirmaciones , ejecutorias y prescripciones, 
aunque fuesen inmemoriales : y habiéndose mandado pasar á 
los nuestros fiscales, y controvertido el punto con audiencia del 
Honrado Concejo , se habia mandado presentar, y presentado 
relación de muchos sitios y lugares donde se cobraban estos de
rechos, mandando pasar todo á los nuestros fiscales en decreto 
de 15 de Setiembre de 1757 , lo que no se habia evacuado á 
causa de que por Real resolución de 27 de Febrero de 758 se 
habia creado nueva Junta para que conociese de estos y otros 
derechos que se exigían de los ganados trashumantes ; y pasados 
los autos á ella se mandó loe viese el nuestro fiscal, por quien 

( i ) Página 107. 
(a) ídem 12a. 
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se había respondido y pedido lo que tuvo por conveniente , con 
respecto á la variación de circunstancias, que era el estado eu 
que se habia mandado llevar por el relator; y mediante que 
por posterior Real decreto de 17 de Junio del próximo pasado 
de 761 estínguiendo la Junta se habia mandado qne dicha sala, 
á quien privativamente tocaba el conocimiento de estas mate
rias , reconociese esta por los medios acordados por la M a -
gestad del Señor Rey Don Fernando V I , para que tuviese efec
to lo solicitado por el Honrado Concejo, y reproduciendo lo es
puesto y pedido por el nuestro fiscal, que habia sido de la Real 
Junta, por tanto nos suplicó fuésemos servido haber por hecha 
dicha reproducción , y determinando conforme estaba pedido 
con arreglo á la justa pretensión que contenia. Y visto por los 
del nuestro Consejo , por auto que proveyeron en 9 de Diciem
bre próximo pasado se acordó dar esta nuestra Carta , por la 
cual os mandamos que luego que con ella fuereis requeridos, 
hagáis notificar á los dueños -. administradores ó cobradores d© 
los derechos que se nos han representado por parte del Honra
do Concejo de la Mesta que van mencionados , y se dice se co
bran de los ganados en sus tránsitos, presenten ante vos en el 
preciso término de dos meses los títulos ó privilegios en cuya 
virtud los perciben, y vos las justicias los remitiréis incontinen
ti al nuestro Consejo; y no cumpliéndolo los interesados en el. 
espresado término , queremos embarguéis y secuestréis los de
rechos que asi se exigiesen en vuestras respectivas jurisdiccio
nes, nombrando persona que los administre por vuestra cuenta 
y riesgo , que asi es nuestra voluntad. Y mandamos que al tras
lado impreso de esta nuestra Carta, firmada del infrascripto 
nuestro secretario , escribano de Cámara mas antiguo y de go
bierno del nuestro Consejo , se la dé la misma fé y crédito que 
á su original. Dada en la muy Noble , muy Leal , Imperial y 
Coronada villa de Madrid á 27 dias del mes de Enero de 1 762 
años. Diego, obispo de Cartagena. Don Tomás Pinto Miguel. 
Doctor Don Pedro Martínez Feijoó. Don Tomás Maldonado. 
Don Pedro Ric y Exé>. Yo Don José Antonio de Yarza, secre
tario del Rey nuestro Señor, y su escribano de Cámara , la 
hice escribir por sn mandado , con acuerdo de los de su 
Coxisejo. Está sellada. 
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Madrid 24 de Mayo de 1762. 

Decreto del Consejo: se permite a l Procurador general del Concejo el en
trar, siempre que se le ofrezca, á hablar con los escribanos de Cámara 
ó relatores , sobre negocios de l a Mesta. 

Permítasele entrar (á Don Francisco López F r e j í e ) siem
pre que se le ofrezca hablar con algunos de los escribanos de 
Cámara ó relatores sobre los negocios que como tal Procura
dor general de la Mesta están á su cargo, y luego que lo ha
ya hecho se vuelva á salir. 

Madrid 22 de Junio de 1762. 

Decreto del Consejo en sala de m i l y quinientas: se manda dar certifi
cación a l Procurador general del Concejo Don Francisco López Freyle 
de habérsele permitido cubrir aquel mismo dia en l a vista de un ple i 
to de Mesta. 

Por exhibidas las certificaciones, y mediante haberse hallado 
el presente escribano de Gámai*a á la presencia del Consejo al 
tiempo de concedei'se á esta parte la licencia para cubrirse., con
forme al privilegio del Concejo de la Mesta, y á la práctica ob
servada con su antecesor Don Manuel Fernandez Salinas, co
mo Procurador general del mismo Honrado Concejo, ponga á 
continuación de este decreto por diligencia la referida licencia 
verbal, y en uso de ella la de haberse cubierto esta parte, y se 
le dé por certificación. 

En efecto se espidió la certificación por Don Ignacio Es
teban de Ygareda, escribano de Cámara, en 25 del mismo (1}. 

( i ) E n i .° de Junio de 1768 acudió a l Consejo Don Vicente G a r 
cía T r i o , haciendo presente habia sido nombrado Procurador general 
del Concejo , y pidiendo se le pusiese en posesión de l a regalía que aca
baba de disfrutar su antecesor de poderse cubrir cuando entrase en el 
Consejo y asistiese á los negocios de Mesta, á lo que se defirió por de
creto del mismo dia en sala de m i l y quinientas, de que se espidió cer
tificación por el mismo Ygareda en ¡4. de dicho mes y año. 

2Í 
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Madrid 29 de Octubre de 1 762. 

Provisión del Consejo : que si por efecto de la guerra con Portugal fue
se preciso retirar los ganados trashumantes que estén disfrutando pas
tos en la raya de aquel reino, las justicias los auxilien y les señalen 
pastos por su justo precio, aunque sea en comunes no arbitrados. 

Don Carlos ócc A todos los corregidores é intendentes de 
ejército y provincia, asistente, gobernadores, alcaldes mayores 
y ordinarios, y demás jueces, justicias, ministros y personas de 
todas las ciudades, villas y lugares de estos nuestros reinos, y-
señoríos del distrito á las cercanías de la raya de Portugal , á 
quien lo contenido en esta nuestra Carta toca ó tocar pueda 
en cualquier manera, y á cada uno y cualquier de vos en vues
tros lugares, distritos y jurisdicciones, salud y gracia, sabed: 
que Don Francisco López Freyle , Procurador general del Hon
rado Concejo de la Mesta general de estos reinos, nos hizo re
lación que muebos rebaños de los ganados merinos trashuman
tes teniau sus posesiones, y pastaban de invernadero en de-
besas confinantes con la raya de Portugal , por cuya razón se 
bailaban muy espuestos á las invasiones de los portugueses, y 
á que estos se los llevasen á su reino con el motivo de la pre
sente guerra, á no tener sus pastores la ocasión de retirarlos 
tierra adentro, ya en el lance de la invasión, ó ya con noticia 
que tengan de el la , en perjuicio de sus dueños y de la causa co
m ú n • y no siendo justo (que si estos lances suceden) los es-
torsionasen, prendiesen ni penasen las justicias de los territo
rios adonde se acogiesen, y sí el que no les embarazasen su 
estancia en los pastos comunes de ellos, n i en los de propios y 
arbitrios , pagando á prorata el precio de sus arrendamientos, 
ínter in que serenadas las citadas invasiones ó sus intentos, se 
volvían á los de sus posesiones : por tanto nos suplicó fuése
mos servido mandar librar Real Provis ión, para que las justi
cias de las ciudades, villas y lugares adonde se refugiasen los 
referidos ganaderos de Mesta con sus ganados, huyendo de las 
invasiones de los portugueses, no se les prendasen, penasen 
ni estorsionasen á sus mayorales y pastores por el aprovecha
miento que hicieren en sus pastos comunes; antes sí no les em
barazaseis la estancia en ellos, ni en la que hiciesen en los pro
pios y arbitrios de ellos, ínterin durare la precisión de su re
t irada, pagando en los que fuesen de propios y arbitrios á prora
ta su arrendamiento, con respecto á los dias y ganados que in -
trodugeseu, imponiendo graves penas y multas sobre su cum
plimiento : y asimismo que se le concediese licencia para su im
pres ión , y para que al tanto auténtico ó firmado por el pre-
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senté nuestro secretario escribano de Cámara, se le diese igual 
fé que á su original. Y visto por los del nuestro Consejo, por 
decreto que proveyeron en 26 de este mes se acordó dar esta 
nuestra Carta, por la cual os mandamos á todos y á cada uno 
de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, que luego 
que la recibáis, ó con ella seáis requeridos, siempre que por ur
gencia y necesidad, ocasionada de los acasos de la presente 
guerra, sea preciso ó conveniente retirar los ganados merinos 
trashumantes, que se espresan, de los pastos que estén disfru
tando en la raya de Portugal ó sus cercanías, vos las referidas 
justicias del distrito, no solo no paséis á prendarles, ni penarles 
por su introducción en vuestros respectivos territorios, sino que 
por su justo precio les señalareis los pastos necesarios, aunque 
sea en comunes no arbitrados, evitando en todo lo posible el 
perjuicio de tercero; á cuyo fin daréis las órdenes y providen
cias que tuviereis por convenientes, que asi es nuestra volun
tad-, y lo cumpliréis, pena de la nuestra merced y de cincuenta 
mil maravedís para la nuestra Cámara^ bajo de la cual mandamos 
¿cualquier escribano que fuere requerido con esta nuestra Car
ta la notifique á quien convenga, y de ello dé testimonio, y al 
traslado impreso de ella, firmado del infrascripto nuestro secre
tario, escribano de Cámara mas antiguo y de gobierno de nues
tro Consejo, se le dé la misma fé y crédito que á su original. 
Dada en Madrid a 29 de Octubre de 1762. Diego, obispo de 
Cartagena. Don Francisco de la Mata Linares. Don Juan Martin 
de Gamio. Don Tomas Maldonado. Don José del Campo. Yo 
Dou José Antonio de Yarza, secretario del Rey nuestro Señor, 

"y su escribano de Cámara, la hice escribir por su mandado, con 
acuerdo de los de su Consejo. Está sellada. 

Madrid 3 de Setiembre de 1 763. 

Circular del Consejo por l a contaduría general de propios: se declara 
que los fondos de propios y arbitrios no son responsables á las con
denaciones y multas que impongan los jueces de Mesta por el d is 
frute voluntario de los pastos y dehesas comunes de que usan los pue
blos sin facultad del Consejo, y sí los particulares que resulten c u l 
pados, ( i ) . 

Habiéndose hecho presente en el Consejo cierta representa
ción del Procurador general del Honrado Concejo de la Mesta 
de estos reinos, motivada de lo resuelto por el Consejo por re
gla general en 14 de Julio de este año., en que á consecuencia 

(i) ES la ley 43 del lib. 7.0, tít. 16 de la Novísima Recopilación. 
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de la instancia introducida en él por la villa de la Atalaya, pre
tendiendo se satisfaciese del fondo de sus propios y arbitrios, ó 
repartiese entre sus vecinos, cierta cantidad en que la habia con
denado la audiencia de Mesta de aquel partido en la causa de 
oficio que la habia formado, se mandó que en inteligencia de 
que los gastos que adeudasen dichas audiencias no debían ser de 
cuenta del común de los pueblos, y sí del cargo de los particu
lares que resultasen culpados, no se permitiese exíjir cantidad 
alguna con el nombre de derechos de Mesta ni Mestilla de los 
citados fondos-, dando cuenta al Consejo en su vista del abuso 
introducido por las justicias y Concejos de los pueblos en satis
facer del producto de los referidos efectos de sus propios y arbi
trios, y del caudal de repartimientos, las cantidades en que di
chas audiencias les condenan por las causas de oficio que for
man con motivo del disfrute voluntario de los pastos y dehesas 
comunes, de qué usan sin facultad del Consejo, lo que es en per
juicio de los derechos y privilegios de la Cabana Real, y solici
tando en su vista que el Consejo mande por providencia general 
que no se impida á dichas audiencias y sus jueces la exacción de 
las penas y multas en que fuesen condenadas las referidas jus
ticias y Concejos en las causas que se les formen por los alcal
des mayores entregadores de ella, por los delitos que cometen 
los mismos pueblos con motivo de los acotamientos y rompi
mientos voluntarios de dichas dehesas y pastos, y que las refe
ridas multas se saquen del producto que rindiesen los mencio
nados efectos, y poder de las personas en quien entrasen di
chos caudales. Enterado de todo y de la citada resolución de 14 
de Julio, por decreto de 2 del corriente se ha servido mandar-
que los jueces de Mesta usen de su derecho en las causas de 
oficio que formasen sobre este asunto contra los particulares que 
resu tasen culpados, según lo prevenido por el Cuaderno v le
yes de ella; pero no contra los caudales públicos, propios 
bttrios, ni de repartimiento, que de ningún modo son ni 

. . , . producto y distribución de los 
E Í V S I 1 i ? ? ? ? ^ "I- ^ t g*f*> 7 l a s v u e I v a » y restituyan los que las huyesen librado. Y de orden del Consejo lo parti-
t T d e ' e l ; „ T 1 ^ m t e h h m í { f «f¡« aponga el cumplimiento de esta resolución en los pueblos de esa provincia, á cuyo fin 
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Madrid 25 de Abril de 1765.. 

Acuerdo del Concejo : que las Juntas generales no se «elebren en los do
mingos y otras festividades. 

Teniendo noticia S. I. que las Juntas generales del Concejo 
se lian celebrado hasta ahora en los domingos y otras festivida
des en que no se puede trabajar, sin que para ello haya bula de 
S. S., mandó que desde ahora en adelante no se formen ni 
-tengan dichas Juntas generales en los nominados dias sin urgen
te necesidad ó competente licencia , quedando solo habilitadas 
las festividades en que se puede trabajar oyendo misa., y los de-
mas dias feriados que guarda el Consejo, y para su cumplimien
to que se haga notorio este mandato por el escribano en los 
dias primeras de las sucesivas Juntas generales (1). 

Madrid 7 de Marzo de 1766. 

Provisión del Consejo: se permite á los ganados trashumantes el perma-
! necer en los pastos de invierno hasta a o de A b r i l , sin embargo de 

que cumplan antes sus arrendamientos ¡> en los casos de falta de aguas 
en el otoño. 

Don Carlos ÓCc. A todos los corregidores é intendentes, asis
tente, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros jue
ces y justicias, ministros y personas cualesquier de todas las ciu
dades, villas y lugares de estos nuestros reinos y señoríos, á quien 
lo contenido en esta nuestra Carta tocare y fuere notificada, y á 
cada uno y cualquier de vos en vuestros lugares, distritos y juris
dicciones, salud y gracia, sabed: que por Don Francisco López 
Freyle, Procurador general del Honrado Concejo de la Mesta, se 
representó al nuestro Consejo que atendiendo al beneficio que 
resultaba á la causa pública en la conservación y aumento de la 
Cabana de ganados trashumantes, le habia dispensado el nues
tro Consejo las gracias y remedios oportunos de que habia ne
cesitado en sus respectivos casos y tiempos, como sucedió en los 
años de 1 742 y 74á, en que habiendo representado que la falta 

( i ) Sin embargo, resulta de los libros de acuerdos que se celebraron 
Juntasen dias festivos en consideración al perjuicio que de la demora 
se seguía a los vocales, en vir tud de acuerdo que asi lo previno en los 
casos que ocurrieron hasta el-año de 1797 , desde el en que se vienen 
teniendo constantemente en tales dias sin espreso acuerdo que lo dispen
se, como se practicó hasta el citado de 1797. 
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de aguas en el'otoño, con que se fertilizaban las dehesas, y con 
su abundante pasto se reparaban los ganados de las desmejoras 
que padecían en las fatigas del camino, y las.continuadas nie
ves y hielos, dando motivo á la pérdida de gran parte de la Ca
bana, sin embargo de que para la conservación de las madres se 
habían privado los dueños del fruto de las crias, cuyo producto 
y el de las lanas sostenían las grangerías, y que su restableci
miento no se conseguiría en mucho tiempo si se precisaba á los 
ganaderos a la satisfacción de arrendamientos, pues le seria mas 
necesario contraer muchos empeños de que no podian salir; y 
antes bien, si según la debilidad, pocas fuerzas con que los ga
nados se hallaban, se ponían en marcha para las sierras á los 
regulares tiempos en que cumplían los arrendamientos, dejando 
las dehesas cuando por la mejor estación producían tan abun
dantes yerbas > que sin perjuicio de los que aprovechaban los 
agostaderos podian mantenerse, y de hecho se mantenían, y 
aun asi se habia capitulado en la Real dehesa de la Serena (I), y 
tenia menos repugnancia por ser los ganados de número mas 
corto por la misma mortandad acaecida, se les habia concedido 
espera y moratoria para el pago de yerbas de aquellas inverna
das por la mitad de su importe, afianzando con los mismos ga
nados el resto para fin de Setiembre; y lo misino se habia prac
ticado en el ano de 1 753, con el adictamento de que á fin de que 
los ganados estuviesen en disposición de transitar con mas co
modidad que la que tenían, por lo débiles que se hallaban, se 
mandó también que sin embargo de que cumpliesen sus arren
damientos, se^mantüvieran en las mismas dehesas y pastos has
ta fin de Abr i l , sin perjuicio de la entrada de los ganados de los 
arrendadores del pasto de verano, según resultaba de la Real 
Provisión que en debida forma presentaba y juraba. Y median
te que la falta de agua en la otoñada próxima habia sido noto
r i a , y que no habiendo podido repararse el ganado porque no 
se habia hallado suficiente pasto ni aun para mantenerse, y asi 
habia empezado luego á perecer, y continuó á causa del rigor 
de los hielos y nieves que habia escedido á los de otros años, en 
que se concedió el alivio, y en tanto grado que en muchos no 
constaba que le hubiese habido igual , de que era la mejor 
prueba los muchos casos funestos que habían sucedido, peli
grando hombres y caballerías , con lo que ninguna duda po
día haber en la mortandad del ganado trashumante y estante, 
en que, y la debilidad con que se hallaban los que habian que
dado, convenían varias noticias con que se hallaba y se le ha
bian comunicado por los mayorales y otras personas que acredi
taban seria aun mas preciso en este año que en otros el reme-

(0 P%. no. 
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dio y protección del nuestro Consejo3 para la permisión de que 
los o-anados trashumantes aprovechasen las dehesas hasta fin de 
A b r i l , en la conformidad que se habia mandado en la Real Pro
visión del año de 1753: por tanto nos suplicó fuésemos servido 
haber por presentada la citada Real Provisión, y mandar en su 
vista que por lo en ella proveido se librase la conveniente , á 
fin de que sin embargo de que cumpliesen los arrendamientos 
de dehesas de invierno en Marzo, se mantuviesen en ellas los 
ganados trashumantes hasta fin de Abril próximo, sin perjuicio 
de que igualmente entrasen á sil aprovechamiento desde el dia 
que finalizasen los ganados de aquellos que tuvieren el de ve
rano , y todos los que por derecho, estilo ó costumbre los de
biesen disfrutar ,, y que este despacho se imprimiese, y á sus 
copias firmadas por el infrascripto nuestro escribano de Cámara, 
mas antiguo y de gobierno del nuestro Consejo, se les diese 
igual fé y crédito que á su original. Y visto por los del nuestro 
Consejo., con lo espuesto por el nuestro fiscal, por decretos que 
proveyeron en 5 y 6 de este mes se acordó espedir esta nuestra 
Carta, por la cual, en atención a los motivos espuestos por el 
nominado Procurador general del Honrado Concejo de la Mes-
ta, os mandamos á todos y cada uno de vos en vuestros lugares¿ 
distritos y jurisdicciones, según dicho es , que siendo con ella 
requeridos., manutengáis y hagáis se manutengan y amparen 
con efecto á los ganados trashumantes en las dehesas y demás 
pastos de invierno, donde por sus arrendamientos los disfrutan., 
hasta el dia 20 de Abr i l próximo, sin embargo de que cumplan 
antes sus arrendamientos, y sin perjuicio de la entrada y aco
modo en los mismos pastos de los ganados riberiegos que los de
ben aprovechar de verano ̂  con los demás de estilo en su dis-
frute, para escusar perjuicios á todos; con declaración que hace
mos de que con motivo de esta mas detención no se ha de pa
gar por los ganaderos trashumantes mas cantidad que la capi
tulada en sus arrendamientos : que asi es nuestra voluntad , y 
que al traslado impreso de esta nuestra Carta , firmado del in
frascripto nuestro escribano de Cámara mas antiguo y de go
bierno del nuestro Consejo, se le dé la misma fé y crédito que 
á la original. Dada en Madrid á 7 de Marzo de 17.66". Diego, 
obispo de Cartagena. Don José Moreno. Don Juan Martín de 
Gamio. Don José Herreros. Don Pedro <le Castilla. Yo Don Ig
nacio Esteban de Igareda, escribano de Cámara del Rey nues
tro Señor , la hice escribir por su mandado , con acuerdo de los 
de su Consejo. Está sellada. 
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Almonacid de Zurita 3 de Octubre de 1766. 

Acuerdo del Concejo: que las cartas de hermandad se despachen como 
hasta ahora con la prevención acordada en el Concejo de otoño 
de 1743 , é insertando en ellas l a ley que se cita. 

De mandato cíe S. I. se dio cuenta de los acuerdos hechos 
en la Junta general de Abril de este año, y sobre los que se for
maron el día 23 y 30 del mismo acerca del modo que se ha de 
tener en lo sucesivo para despachar las cartas de Hermandad á 
los ganaderos que las pidan que no sean verdaderos trashu
mantes , ni de las sierras contenidas en las leyes del Cuaderno: 
después de haberse tratado largamente el asunto, y oído lo que 
en consecuencia de dichos acuerdos espuso el señor fiscal ge
neral y el abogado 'primero de esta Comunidad en 20 de Se
tiembre pasado de este ano, se acordó por S. I. y Hermanos 
que en adelante se despachen dichas cartas de Hermandad en 
los términos que hasta ahora, con la prevención acordada en 
el Concejo de Octubre del año de 1743 (1), insertando en ellas, 
ademas de la ley 3 . a , l ib. 3 .° , tít. 14 de la Recopilación, el 
cap. 8.° de la misma ley, y que el espediente causado en dicho 
particular con nota de este acuerdo se ponga en el archivo. 

Madrid 29 de Majo de 1 767. 

Provisión del Consejo: se reencarga el cumplimiento de las leyes del 
Cuaderno que tratan de que los rabadanes y pastores no desamparen 
n i dejen la custodia del ganado por el tiempo á que estuviesen o b l i 
gados I y que cumplido que sea lo hagan con los requisitos que están 
prevenidos. 

Don Carlos ÓCC. A todos los corregidores é intendentes, a-
sistente, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros 
cualesquier jueces y justicias de todas las ciudades, villas y luga
res de estos nuestros reinos y señoríos, á quien lo contenido en 
esta nuestra Carta tocare y fuere notificada, salud y gracia, sa
bed: que por Don Francisco López Freyle, Procurador general 
del Honrado Concejo de la Mesta, se espuso al nuestro Consejo 
que la asistencia y cuidado de los rabadanes y pastores con el ga
nado que se ponía á su cargo era tan necesaria como que sin ella 
manifiestamente se esponia á causar infinitos daños, introducién
dose en las cosas vedadas, y á perderse, como que no tenia quien 

(1) Página Gj. 
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le libertase de lobos y otros animales nocivos, y por lo mismo 
incidían en graves penas los pastores que los desamparaban ó 
dejaban á mozo pequeño, pastor de otro dueño ó persona de 
mal recaudo en los estreñios y sierras ó en cañadas, por la justa 
razón de que pues se habían obligado á cuidarlo, debían de es
tarlo á cumplir sus contratos por el tiempo que comprendían, 
y cuando no se esplicasen, por el acostumbrado, y aun después 
de finalizado tampoco tenían facultad de dejar el ganado solo 
ni apartar el propio que tuviesen con el de su amo sin licencia 
de este, y estando presente, ú otro que tuviese el cargo de su 
hacienda, en lo que se había atendido y puesto la precaución s 

corespondientc á evitar las contingencias insinuadas que eran 
naturales, pues era asi, que sin embargo de todas estas provi
dencias y penas habia llegado á noticia suya que muchos pasto
res de diversas Cabanas trashumantes intentaban dejar desam
parados y solos los rebaños de su cuidado antes de cumplir el 
tiempo porque se habían ajustado, y no como quisiese, sino en 
las cañadas, y sin que precediese la licencia, aviso y requeri
miento que la ley prevenía hubiese de hacerse á sus amos •, y 
respecto de que el perjuicio particular que á cada uno se le se
guía, si tales intentos se llegaban á poner en ejecución, produ
cía el universal de la Cabana y pérdida de mucho número de ga
nados con la contravención de la ley, que por el particular en
cargo de su empleo debia evitar haciéndolo presente á la supe
rioridad del nuestro Consejo para su remedio : en cuya atención 
nos suplicó fuésemos servido mandar que en observancia de la 
ley del Cuaderno, todas y cualesquier nuestras justicias del rei
no obligasen conforme á derecho á los rabadanes, pastores y 
mozos de soldada que cuidaban de los rebaños de que se habían 
encargado, no los desamparasen ni dejasen su custodia por todo 
el tiempo que estuviesen obligados •, y cumplido que sea lo h i 
ciesen con los requisitos y formalidades prevenidas por la ley, y 
no de otro modo, bajo de las graves penas que se les impusiese, y 
que para ello se librase nuestra Real Provisión con los dupli
cados necesarios é inserción de la ley, y con facultad de que se-
imprimiese, para que á sus traslados se les diese la correspon
diente fé, y en su virtud pudiese procederse á la ejecución: y 
el tenor de las leyes 4. a y 6 . a , tít. 37, segunda parte del Cua
derno de Mesta que en razón de lo referido tratan, dicen asi: 
Ley 4. a: Cuando el pastor hubiere cumplido el tiempo que habia 
de servir, no deje solo el ganado que hubiese á su cargo , ni 
aparte su ganado sin licencia de su amo, y estando presente el 
amo u otro que tenga cargo de su hacienda, so pena de treinta 

que üiffa 22 ' 
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que se fue á vueltas con su ganado; mas si el pastor lia servirlo 
su tiempo y requerido al amo delante de testigos que ponga 
recaudo en su hacienda, y no lo quiere hacer, el pastor pueda 
libremente ante testigos apartar su ganado, y el amo sea obliga
do á recibir lo que fuere sujo, so pena de otros treinta carneros 
repartidos como dicbo es: Ley 6. a E l pastor no deje el ganado 

3ue guarde solo ni á mozo, ni á guarda de mal recaudo, y si lo 
ejare, y en ello algún daño hubiere, el pastor lo pague de sus 

bienes, y si no los tuviese pagúelo con el cuerpo, y el amo 
pueda pedírselo por do quisiere •, á mal recaudo se entienda si 
dejó el ganado al mozo pequeño en la sierra, ó en los estreñios, 
ó á pastor de otro, ó en cañada, 6 á hombre que no sea de re
caudo, ó por otras semejantes causas. = Y visto por los del nues
tro Consejo, por decreto que proveyeron en 26 de este mes se a-
cordó dar esta nuestra Carta. Por la cual os mandamos á todos y 
cada uno de vos en Vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, 
que luego que con ella fuereis requeridos veáis las leyes 4. a 

y 6. a , tít. 37, segunda parte del Cuaderno de Mesta que ban in
sertas, y las guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar, 
cumplir y ejecutar en todo y por todo, según y como en ellas se 
contiene, sin contravenirlas ni permitir se contravenga á ellas 
en manera alguna, Y queremos que á los traslados impresos de 
esta nuestra Carta, firmados de Don Juan Miguel de Ocharan, 
nutstro secretario de Cámara, se les de la misma fé y crédito 
que á su original. Que asi es nuestra voluntad, y lo cumpliréis, 

Í»ena de la nuestra merced , y de cincuenta mil maravedís para 
a nuestra Cámara, so la cual mandamos á cualquier nuestro es

cribano que con esta nuestra Carta fuere requerido os la notifi
que, y á quien convenga , y de ello dé testimonio. Dada en Ma
drid á 29 de Mayo de 1767, E l Conde de Aranda. Don Jacinto 
de Tudó. Don Juan Martin de Gamio. Don José Herreros. Don 
José Moreno. Yo Don Juan Miguel de Ocharan, escribano de 
Cámara del Rey nuestro Señor, la hice escribir por su manda
do con acuerdo de los de su Consejo. Está sellada. 

Madrid 2 de Setiembre de 1767. 

Despacho del l imo. Sr. Presidente de l a Mesta, mandando cjue los ma
yorales , rabadanes y pastores no abandonen n i desamparen el ganado 
de sus amos bajo el pretesto de no permitírseles llevar mas de siete 
yeguas \ y que si l a soldada no fuese l a bastante l a regulen los a l 
caldes de Cuadri l la . 

Don Pedro Samaniego Montemayor y Córdoba, marqués dé 
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Montereal, de los Consejos de S. M . en los supremos de Casti
lla é Inquisición, y Presidente del Honrado Concejo de la Mes-
ta general de estos reinos, de Castilla, León y Granada ÓCc. 
Hago saber a todas las justicias y jueces de las ciudades, villas y 
lugares de los dominios de S. M . , alcaldes mayores entregado-
res, y á los de Cuadrilla de dicho Concejo de la Mesta, dueños 
de ganados trashumantes de la Real Cabana, mayorales, pasto
res, rabadanes y zagales de la guardia y custodia de ellos, y de-
mas á quien lo contenido en este despacho tocare y fuere noti
ficado, que por Don Francisco López Freile, Procurador gene
ral del citado Honrado Concejo, se me dio cuenta de los esce^ 
sos cometidos por algunos de dichos pastores en el mes de Mayo 
de este año , en los esquileos de Villacastin y otras partes, sobre 
amenazar con confederación y unión premeditada, á los dueños 
de los ganados, que habian de desamparar á estos porque no se 
les permitía llevar para sus hatos las yeguas que antes acostum
braban, y que no habian de continuar en su guarda y custodia, 
obligándolos para evitar la total pérdida de sus cabanas y gana
dos á sujetarse á ofertas y promesas no solo injustas, sino a 
otras que no pendía de su arbitrio el cumplimiento, mediante 
que por el art. 12 de la adiccion á la Real ordenanza de 9 de 
Noviembre de 1754 ( l ) , espedida para la mejor casta , cria, 
conservación y aumento de la caballería del reino , se prohibe 
absolutamente que se puedan llevar yeguas algunas con los ha
tos, y que á instancia de los mismos ganaderos, que posponien
do sus mismos intereses al beneficio de sus mayorales, pastores 
y rabadanes, suplicaron de esta providencia, y se sirvió S. M . 
condescender á permitirles que pudiesen llevar con cada hato 
de mil cabezas siete yeguas con sus rastras que no pasen de 
año , sin que por ningún motivo pueda escederse de este núme
ro ; y no habiendo venido S. M . en deferir á las eficaces súpli
cas de los mismos ganaderos , que por pura condescendencia á 
sus mayorales, pastores y rabadanes, han pretendido la absoluta 
libertad de que cada uno pueda llevar todo aquel número de 
yeguas que le proporcione su posibilidad, y qué debiendo> 

agradecidos á los repetidos oficios de sus dueños, arreglarse al 
prefinido número que les ha dispensado la Real piedad, sin es
ceder de la mandado, no solo han faltado algunos al cumpli
miento de las Reales órdenes, sino que atribuyen sin razón á 
los mismos ganaderos la causa de las últimas providencias que 
dimanan de las superioridad, y se dirigen á los justos fines á 
que terminan. Enterado de todo lo referido, y de la justifica
ción que en su asunto se ha practicado en virtud de mi despa
cho á pedimento del enunciado Procurador general t haciendo-

(i) Página io5. 
1 
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me presente este recelo que tenia por lo que manifestaron va
rios pastores en los mismos esquileos que por no haber obteni
do la libertad que intentan de poder llevar á las vajadas á estre-
mos las yeguas que basta aqui, cumplan sus anteriores amena
zas de desamparar algunos las Cabanas á las salidas de los puer
tos, con total ruina de los ganados, para que tomase la providen
cia conveniente á evitarla : en esta atención, y por lo que se 
interesa S. M . y la causa pública en la conservación de la Caba
na Real, por auto que proveí en 1.° de este mes , acordé espe
dir el presente, por el cual de parte de S. M . , cuya jurisdic
ción en su Real nombre ejerzo, mando á las dichas justicias y 
jueces, alcaldes entregadores y á los de Cuadrilla de dicho Con
cejo de la Mesta que fueren requeridos, hagan saber luego á 
los mayorales, pastores y rabadanes que pareciere conveniente, 
que prohibiendo las leyes de la Mesta el que de modo alguno 
desamparen el ganado, aun cuando hayan cumplido el tiempo 
porque se ajustaron á servir, sin que precedan las diligencias que 
previene la ley 4 . a , tít. 37 del Cuaderno, no solo incurrirá 
cualquiera que lo ejecute en las penas establecidas cuando se 
desampara el ganado con el honesto motivo de haber cumplido 
el tiempo, sino que se les impondrán las mayores que corres
pondan al grave esceso y delito digno del mayor castigo de 
ejecutarlo por el pretesto de no permitirles llevar mas de las 
siete yeguas, faltando al debido ctimplimiento de la Real or
denanza mandada guardar, sin embargo de su adición , por un 
efecto de la Real piedad. Y por lo que conviene no dejar sin el 
condigno castigo á cualquiera pastor ó rabadán que por dicha 
causa dejare el ganado , y mucho mas á los qne se confederaren 
con otros para lo mismo , ó conmovieren a los demás pastores á 
ejecutarlo, como lo practicaron en los últimos esquileos: los 
alcaldes de Cuadrilla y demás justicias que fueren requeridos, 
recibirán justificación de cualquier esceso, con distinción de la 
calidad del que cometiere cada uno,-y espresion de la edad, ta
lla y demás circunstancias de los pastores que incurran en se
mejantes delitos, poniendo desde luego presos y embargando 
sus bienes á los que resultaren culpados, y remitiéndomelos 
autos , para en su vista proceder al castigo y destino que cor
responda, y se haga saber también á los mayorales, pastores y 
rabadanes que en lo sucesivo se arreglen á las Reales ordenes, 
sin esceder de modo alguno del número de siete yeguas que se 
les permite con sus rastras, que rio pasen de año, por cada hato 
de mil cabezas, con apercibimiento de que ademas de las penas 
en que incurran por la Real ordenanza de caballería, se les im
pondrán las que correspondan á su empeño y reincidencia, lo
que celen los dueños de las Cabanas y ganados, sin tolerar ni di
simular su inobservancia por efecto de condescendencia á sus 
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pastores; y estos si estimasen no hallarse remunerado su trabajo 
con la soldada en que se hallan concertados con sus amos, por-, 
que acaso haya sido mas moderada de la que corresponde por 
respecto de la utilidad que disfrutaban de llevar el 'número de 
yeguas que hasta aqui habian acostumbrado, puedan sin embar
go de los actuales conciertos hacerlos de nuevo con sus amos 
con la soldada en que se ajustaren, sea en dinero, como está pre
venido por ordenanza de 12 de Setiembre de 1517 \ y en defec
to de no convenirse no puedan por eso dejar los pastores á sus 
amos ni al ganado, sino que el alcalde de Cuadrilla nombre dos 
hombres buenos de ella, que sean Hermanos del Concejo, y pa
sen el amo y el mozo por lo que determinaren, como está pre-, 
venido por la misma ordenanza, y los dichos mayorales, pastor 
res y rabadanes, justicias y jueces, dueños de ganados, alcaldes 
entrenadores y de Cuadrilla, cumplan y hagan observar todo lo 
referido, cada uno en lo que les toca, sin contravención alguna, 
bajo las penas y apercibimientos mencionados, y de cincuenta 
mil maravedís que se exigirán de los inovedientes para su apli
cación á los fines que esta dispuesto por Real resolución, y para 
lo que corresponda á dichas justicias, jueces, alcaldes entrega-
dores y de Cuadrilla les doy poder y comisión en forma, según 
y como la tengo de S. M . •, y bajo de la dicha pena mando á 
cualquier escribano que fuere requerido con este despacho, le 
notifique, y de ello dé testimonio, y que al traslado impreso, fir
mado del infrascripto escribano de los negocios, fechos y resi
dencias de dicho Honrado Concejo , se le dé la misma fé y cré
dito que al original. Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 1767. 
E l marqués de Montereal. Por mandado de S. I. = Alejandro 
de Artazay Llanos (1). 

Madrid 23 de Setiembre de 1767. 

Provisión del Consejo : sin embargo de lo resuelto anteriormente para, 
que los ganaderos concurrentes á las Juntas generales hubiesen de te
ner quinientas cabezas propias , se dispone que en lo sucesivo se ob
serven las leyes i a y i 3 del t í tu lo i .° del Cuaderno, que solo sxigeni 
ciento v cincuenta. 

! - ' ' . ' > ' ' 
i * 

Don Carlos ÓCc. Por cuanto por parte del marqués de Mon
tereal, ministro del nuestro Consejo , y Presidente del Honrado 
Concejo de la Mesta, en 10 de Agosto de este año se nds repre-

( l ) Se repitió lo mismo en otro despacho que espidió el citado Señor 
Presidente, marqués de Montereal , en 23 de Marzo de 1768 , aumen
tando la pena á los mayorales , pastores y zagales que abandonaren los 
ganados por la causa espresada á seis años de presidio. 
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sentó que estando dispuesto por la ley 12 del t í t . 1.° de las le
yes del Cuaderno que hubiesen de tener voto en los negocios 
del Concejo los Hermanos de las Cuadrillas que vivían con sus 
csasas y familias en las sierras, y no otros algunos, sin otro requi
sito que el de que tuviesen de presente y hubiesen tenido el 
año precedente ciento y cincuenta cabezas de ganado, ovejas, 
carneros ó cabras suyas propias, se innovó lo establecido en d i 
cha ley por acuerdo de la Junta general y Concejo celebrado en 
la vi l la de Fuencarral á 13 del mes de Octubre de 1735 (1), sil* 
embarco de haberle protestado veinte y cinco dé los vocales, no 
siendcAnas que veinte y nueve los que compusieron la mayor 
parte, disponiendo que en lo sucesivo no pudiese tener voto el 
que no tuviese quinientas cabezas de ganado, con la precisión 
de justificarlo en los rigorosos términos que prevenía el auto del 
Señor Presidente de la Mesta de 14 de Marzo de 1736 , de la 
que habían obtenido la Real aprobación del nuestro Consejo (2) 
por haber callado los que concurrieron á la Junta en el dia que 
se habia formado todos los inconvenientes que se seguían de es
ta nueva providencia , nada conforme a lo dispuesto por la ley, 
y que alteraba la sustancia de su disposición : que por este me
dio quedaron escluidos del voto que les daba la ley los mas de 
los ganaderos que vivían en sierras con sus familias, por ser po
cos los que por la miseria del pais llegaban á tener el número 
de las quinientas cabezas que pedia el citado acuerdo de la J u n í 
ta general, y no muchos los que por la misma razón podían te
ner las ciento y cincuenta cabezas que estimó suficientes la ley 
para darles el voto en todos los negocios del Concejo : que por 
el mismo acuerdo quedaron dueños de las elecciones, y únicos 
arbitros en los negocios del Concejo, los ganaderos poderosos, 
que eran los que cedían del n ú m e r o , y aun para asegurar esta 
ventaja añadieron que las quinientas cabezas habian de ser de 
ganado trashumante, circunstancia que no pedia la disposición 
de la ley , ni era compatible con la calidad de las sierras y po
breza de sus habitantes el que trashumasen con el corto n ú m e 
ro de ganados que tiene cada uno, por lo que en acuerdo y man
dato de 15 de 1 obrero de 1 592, que se hallaba al párrafo 7.° de 
las adiciones al t í tulo 1.°, estaba declarado que para ser Her 
mano del Concejo, y gozarlas prerogativas y privilegios de la 
Mesta , basta que resida en las sierras., aunque no saliese de su 
té rmino y jurisdicción , y aun para atender mas á los ganados 
serranos, que han sido siempre el objeto de todos los privilegios, 

(i) Aprobado por el Consejo Real, de que se espidió Prorision en I a 
de Enero de 1/36, pág. 34-

(a) En 19 de Abril del mismo año, pág. 3o. 
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se dispensó por Real resolución, á consulta del nuestro Consejo 
de 28 de Abri l de 1708, la citada ley 12 del tít. 1.° del Cua-

l 

l 

derno , mandando que sin embargo de lo que se dispone en ella 
mdiesen entrar en las Juntas del Concejo y votar en ellas todos 
os dueños de ganados serranos , no obstante que residiesen ó 

viviesen en tierras llanas, con tal que fuesen obligados á man
tener en las sierras casas pobladas con familias propias, seguñ 
resultaba al párrafo 10 de las mismas adiciones: que para asegu
rar mas los fines á que se dirigía el acuerdo de que se trataba 
dispusieron la gravosa justificación de haber de probar tener las 
referidas quinientas cabezas precisamente con testimonio del 
puerto Real 6 puertos donde trashumasen, y certificación de la 
vecindad del ganadero, su esquileo y pastos de invierno y de 
verano , con señalamiento del término y jurisdicción de ellos, 
como resultaba de la certificación del auto provisto á consecuen
cia del espresado acuerdo, contrario en todo á lo prevenido en la 
ley 13 del mismo tít. 1.°, en que solo en el caso de que alguno 
de los Hermanos del Concejo se le pusiese que no pudiese vetar 
)or faltarle alguna de las calidades que previene la espresada 
ey 12 del mismo título, tiene por suficiente el que se probase 

con dos testigos á lo menos de vista contestes que bastase pa
ra ello que lo depongan bajo su juramento verbalmente en el 
Concejo sin que fuese necesario que se escribiese, ni se guardase 
orden judicial, en cuya observancia se habia reformado por eje
cutoria del Concejo el acuerdo que en Junta general celebrada 
en la villa de Ciempozuelos á 20 de Setiembre de 1751, previ-; 
no otra igual, aunque menos gravosa, justificación por medio 
de testimonios del número de ganado : que no es cstraño que 
por el medio de estos gravosos requisitos quisiesen vincular y 
ceñir al corto mímero de ganaderos poderosos el arbitrio de las 
elecciones de oficios y demás negocios del Concejo, sí se adver
tía que se reservó el formar el referido acuerdo para el último 
dia de los que duró la Junta general del espresado año de 1735, 
en que ya se babian retirado los ganaderos de corto número, á 
quienes irrogaba el perjuicio, quedando solo aquellos á quienes 
acomodaba su esclusion : que bien habían conocido la injusticia 
que contenia lo acordado en el hecho de no haber solicitado su. 
observancia en tan repelidas Juntas como se habian celebrado 
posteriormente , pero habiendo reclamado algunos el citado 
acuerdo en la última Junta que en el próximo mes de Mayo 
de este año presidió en esta Corte, y habia sido suficiente mo
tivo para suspender la elección de tesorero hasta otra Junta ge
neral, con el fin de que en el intermedio se sirviese el nuestro 
Consejo declarar si se han de observar las citadas leyes para los 
justos fines á que se dirigían, ó el acuerdo de la Junta gentíral 
del año de 1735 que nuevamente se habia reclamado, sin em-
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bargo de la inobservancia que babia tenido; lo que bacía pre
sente al nuestro Consejo, esperando de su superior comprensión 
que con presencia de la raiz y origen del citado acuerdo, y de 
habérsele ocultado al nuestro Consejo para su aprobación todas 
las circunstancias espresadas, y que sin duda hubiera cerrado la 
puerta á la que solicitaban, se sirviria el nuestro Consejo man
dar que sin embargo del citado acuerdo y su aprobación (para 
que no precedió consulta á nuestra Real Persona), se guarda
sen y observasen las espresadas leyes 12 y 13 del tít. 1.°, 
respecto solicitarlo uniformemente todas las Cuadrillas en las 
cuatro representaciones que acompañaban, habiendo concurrido 
en cada una el citado número de vocales que las firmaban, y 
aprobaron todos los demás que habían asistido á la Junta gene
ral , á escepcion solo de Don Juan de Navarrete, de la Cuadri
lla de León, que sin contradecirlo se escusó á firmarlo, siendo 
cierto que de otro, modo quedada espuesto el Concejo á que no 
concurriese el número de cuarenta Hermanos que á lo menos 
pedia la ley 5. a del tít. 1.° para celebrar sus Juntas y ayunta
mientos generales, mayormente siendo, como conviene que lo 
sea , el que concurriesen dentro de tercero dia que se celebra
ren los Concejos , y hubiese asistido á los de Estremadüra para 
poder votar en lo que hicieren en las sierras, circunstancias 
que por sí mismas dificultaban el que se verificasen unidas, si 
fue necesario que al mismo tiempo hubiesen de tener las qui
nientas cabezas con la justificación que se prescribían. Y visto 
por los del nuestro Consejo, teniendo presentes las representa
ciones que separadamente le han hecbo al mismo marqués de 
Montereal, como tal Presidente, las cuatro Cuadrillas que com
ponen la Comunidad del Honrado Concejo, por auto que pro
veyeron en 18 de este mes se acordó espedir esta nuestra Car
ta, por la cual, sin embargo del acuerdo celebrado en el lugar 
de Fuencarral por el Concejo de la Mesta en 13 de Octubre 
de 1735, y decreto del nuestro Consejo de 19 de Abril de 1736, 
de que va becba mención, queremos que desde abora en ade
lante se observe lo proveído en la leyes 12 y 13 del tít. 1.° 
del Cuaderno de la Mesta-, y mandamos al Presidente que es 
y fuere de dicho Concejo, alcaldes, mayores entregadores, los 
de Cuadrilla, y demás ministros y personas á quien lo con
tenido en esta nuestra resolución toca ó- tocar pueda, la vean, 
guarden y cumplan, y las leyes que van referidas, sin permitir 
su contravención en manera alguna. Que asi es nuestra volun
tad, de lo cual mandamos dar y dimos esta nuestra Carta, sella
da con nuestro sello, y librada por los del nuestro Consejo en 
Madrid á 23 de Setiembre de 1767. E l conde de Aranda. Don 
Felipe Codallos. Don Gornez Gutiérrez de Tordoya. Don José 
del-Campo. Don José Royero. Yo Don Ignacio Esteban delgare-

• \ 
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da secretario de Cámara del Rey nuestro Señor, la hice escri
bir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo. Está 
sellada. 

Madrid 1 2 de Octubre de 1767. 

Auto del l imo. Sr. Presidente de l a Mesta: que cuando el dueño de l a 
dehesa desaucie a l que la disfrute por necesitarla para sus ganado* 
propios, ó porque el ganadero haya perdido la posesión por alguno 
de los motivos que previenen las leyes del . t í t . 6.° del Cuaderno , Aé-r 
ba usar desde luego el desauciado de su derecho en justicia contra los; 
defectos del desaucio , sin reclamarle como despojo de posesión que 
no se verifica , y por cuya razón no se le dará despacho de amparo. 

En la Villa de Madrid á 12 dias del raes de Octubre de 1 767, 
el-limo. Sr. Don Pedro Samaniego, Monteniayor y Córdoba, 
marqués de Montereal, del Consejo de S. M . en el B.eal de 
Castilla, del de la suprema Inquisición, y Presidente del Honra
do Concejo de la Mesta general de estos reinos de Castilla, 
León y Granada ócc., dijo : que debiendo entenderse la ley 5. a 

del título de las posesiones para ser defendido en ella el ganado 
que la tuviere en el limitado caso que espresa, de que otro se 
la ocupe ó impida por su autoridad y de hecho propio ( en que 
por verificarse efectivo despojo basta que se reclame en la pri
mera Junta para mantener la posesión), y que no debe ni puede 
entenderse al caso en que usando el dueño de su derecho hace 
formal desaucio de los pastos por necesitarlos para sus ganados;, 
y que el haberse mandado por auto del Consejo de 8 de No
viembre de 1703, y por resolución de S. M . de 3 de Agosto 
de 1717, que se hagan en todo el mes de Enero (ocho meses 
antes del dia de San Miguel de Setiembre), ha sido con el jus
to fin de que en el discurso de este tiempo pueda tener el ga
nadero el que necesita para buscar dehesas y yerbas para sus 
ganados, previniéndose en el citado auto dé 8 de Noviembre 
de 1703 que las compras de ganado lanar que hicieren los due
ños de dehesas para ocuparlas hayan de ser y sean celebradas 
seis meses antes del espresado dia de San Miguel de Setiembre 
sin dolo ni fraude alguno, mandando asimismo se hagan noto
rias al dueño de los ganados que tuviere la posesión, ó á s u 
mayoral, antes de las salidas de los ganados para subir á sierras, 
no solo para que en este tiempo pueda buscar dehesas para 
recoger sus ganados en el invernadero siguiente, sino también 
para el fin que espresa el mismo auto de que en dicho tiempo 
si tuviere que decir el ganadero, ó alegar contra las compras y 
ventas de dicbos"ganados, lo pueda hacer en el Consejo-, y abu
sando los ganaderos de los tenniuos que se les concede, asi pa-

23 
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ra oponer los defectos que padezca el desaucio, como para ale
gar lo que les convenga contra la compra de ganados, reservan 
para el tiempo de entrar el suyo en dehesas de invierno el pe
dir el amparo ó reintegro de su posesión, conceptuando contra 
toda razón por despojo el desaucio (que en calidad de tal sin 
eorresponderles suelen reclamarle en la primera Junta) de que 
librado el despacho con arreglo á la ley 5.% queda sin efecto 
aun el mas legítimo desaucio, haciéndose odioso el privilegio 
de !a posesión por su mal uso y estension al caso que no corres
ponde la provisión de amparo-, dehia de mandar y mandó: que 
en el caso de que se desaucien los pastos por su dueño por ne
cesitarlos para sus propios ganados, ó porque los del ganadero 
hayan perdido la posesión por alguno de los motivos en que se 
pierde y espresan las leyes del título 6.° del Cuaderno, deba 
desde luego usar de su derecho en justicia contra los defectos 
que padezca el desaucio, sin reclamarle como despojo de pose
sión que no se verifica; ni solicitar la provisión de amparo que 
no les corresponde en este caso, pues en los de esta naturaleza 
solo se mandará que se les oiga en justicia, con citación de los 
interesados, denegándoles la provisión de amparo ó reintegro 
de sus ganados por deber librarse solo en el caso de verificarse 
el despojo de la posesión que no ocasiona el dueño de los pastos, 
usando de su derecho por el medio del desaucio. Y por este su 
auto asi lo proveyó y mandó se hiciese saber en la Junta gene
ral de este dia, para que conste á los Hermanos concurrentes á 
ella •, y que el Procurador general lo mande imprimir y reparta 
entre los demás Hermanos de Mesta del reino, quedando copia 
en el libro de acuerdos para que siempre conste, y lo firmó S. I., 
de que certifico. E l marques, de Montereah Diego de Berea. 

Madrid 22 de Diciembre de 1767. 
Despacho del señor juez delegado inmediato de la Real Persona para e l 

conocimiento de las causas y negocios contenciosos respectivos á la 
caballería del reino, disponiendo que se practiquen los registros de las 
yeguas que llevan los hatos de los ganados trashumantes en el distr i
to donde estén situadas las dehesas y pastos , y í l a entrada de las 
cabanas* 

Don Francisco Manuel de la Mata Linares, caballero del 
Orden de Alcántara 3 de los Consejos de S. M . en los de Casti-
tilla y Guerra, juez delegado inmediato de la Real Persona pâ -
ra el conocimiento de las causas y negocios contenciosos respec
tivos á la caballería del reino, cuya delegación tengo aceptada, 
y de ser asi y estar en el uso y ejercicio de ella, el infrascrito 
secretario de Si M . , escribano de Cámara, certifica. Y en con-
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secuencia de las facultades que me están conferidas. A vos los 
corregidores, gobernadores, alcaldes mayores y demás justicias 
de las ciudades, villas y lugares de la provincia de Estremadu-
ra, salud y gracia, sabed: que ante la Real Persona en esta Real 
delegación se ocurrió con un pedimento por parte de Don Fran
cisco López Freyle, Procurador general del Honrado Concejo 
de la'Mesta, en 14 de Noviembre próximo, esponiendo: que 
viniendo de cordel para los esquileos y pastos de verano diferen
tes cabezas de ganados finos, propios del Real convento del Es
corial, del Paular, del conde de los Gorbos, y otros diferentes 
dueños ganaderos, individuos del mismo Honrado Concejo-, pol
los gobernadores de Mérída, Villanueva de la Serena y corregi
dor de la ciudad de Trujillo se babian formado varias causas en 
el mes de Abril pasado de este año, por denunciación que h i 
cieron el alguacil mayor y guardas de los términos, habiéndose 
propasado al registro de las caballerías que conducían en los re
baños, yendo de paso por territorios, y después de haber salido 
de las dehesas donde habían pastado la invernada, por si esce-
dian del número de las siete, que con sus rastras permite el ar
tículo 12 de la Real ordenanza de caballería de 1754 (1) y poste
riores reales órdenes, solícitos de no malograr la ocasión que se 
les franqueaba de asegurar las dos terceras partes de juez y de
nunciador \ pero desconociéndose de no corresponderles este 
acto, ni hallarse prevenido le practicasen los guardas ni jus
ticias por cuyos distritos seguia el cordel de su. enderecera 
y tránsito , y de ningún modo á la salida de la provincia 
de Estremadura, por no conformar al fin y objeto con que 
madura y reflexivamente se establece hayan de ejecutar las 
justicias de él en donde se sitúan las dehesas y pastos del 
invernadero , para precaver los inconvenientes y daños que 
con la introducción de mayor número de aeos y caballos ye
guares que las siete que se permiten , con sus rastras , no 
pasando de año, en cada rebaño de mil cabezas se originaban, 
comiéndose los pastos adelantados en las dehesas destinadas pa
ra yeguas, y de andar sueltos los acos enteros bastardeando las 
mejores castas-, pues de esta diligencia y acto había de resultar 
el arreglo al número prescripto., denunciándose las de esceso, y 
que no fuesen rastras de las yeguas de permiso; y como en su 
salida, lejos de semejante inconveniente, se afianza á la mayor 
satisfacción la libertad de todo daño , esto mismo hace evidente 
que no el zelo del cumplimiento á lo mandado inspiró semejan
tes registros y denunciaciones, y sí los bastardos fines de su pro
pia utilidad, en la que consideran por las rastras, que gozando 
a la entrada en las dehesas del indulto que las siete madres, por 
no llegar al año, y sí cumplídole dentro de ellas en el Marzo ó 

(i) Página io5. 
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A b r i l , por cuya razón no debia de comprenderles la denuncia
ción , mal entendido el propio sentido del artículo de la citada 
Real ordenanza, la aseguraban y proponian con el agravio de 
numerarlas por cabezas de esceso para que mas creciese su mon
to y cabida-, cuya nulidad, esceso y desorden tenian reclamado 
los dueños de las Cabanas con recurso á esta Real delegación, 
donde se bailan pendientes diferentes instancias en apelación de 
las providencias y autos difinitivos, que declaran el comiso de 
unas y otras, en conformidad al art ículo 26-, habiéndose origi
nado de esta tan cautelosa como premeditada acción les mas 
considerables perjuicios con semejantes denunciaciones y regis
tros, ya por la mucha detención en territorios sin pastos opor
tunos comenzados á agostarse con el demasiado calor de la tier
r a , de que por natural instinto se retiraba y procuraba salir el 
ganado, buscando la mas pronta salida, ya porque en el acorra-
lamiento de las muchas caballerías y rastras, sucedido casi á un 
tiempo en todos los rebaños de tránsito ü sofocadas en la estre
chura de los corrales sin el ensanche y alimento necesario y 
conveniente, perecieron muchas, como se justificaría en las res
pectivas causas, con los otros perjuicios que á vueltas de la de
nunciación sintieron dichas Cabanas y pastores, y principalmente 
porque transgredida la Real ordenanza de 754 y su artículo 12, 
y el fin de su establecimiento con los respetos premeditados á 
beneficio del Estado, y no menos del referido Concejo y sus 
individuos, se baria lugar á la mayor estorsion, y agravio contra 
el Real ánimo, y la seguridad que ha podido franquear á los due
ños y pastores: que en la próxima invernada habían introduci
do en las dehesas mayor número de yeguas y algunos seos de 
dos á tres años la falta de publicación de la ordenanza (cual se 
manda en uno de sus ar t ículos) en los años después del de 742, 
sin haberse pensado ni intentádose registro alguno de las caba
llerías y sus especies, con que justamente habían podido enten-, 
der su dispensación y permiso de poder conducir indeterminado 
número de yeguas y acos, que por su corta edad, no eran actos 
para las montas; por cuyo ejemplar mas inmediato y reciente, 
con sobrado fundamento disculpaban inadvertida contravención, 
esplicada únicamente de la notada cautela de tolerarse la intro
ducción del mayor número por las justicias, que debian con el 
registro á la entrada zelar su observancia y arreglo, sin esperar 
á la salida de los rebaños de la Extremadura, para denunciarlos 
las rastras nacidas el Febrero ó Marzo del antecedente año , por 
haberle cumplido y pasar de él á la salida, y por este tan re
prensible medió recayese la denunciación en las que esceptúa y 
salva el referido artículo 12 de la ordenanza: que aunque era 
muy debido y conforme se observase la Real deliberación , y ar
reglasen los dueños y pastores ele los ganados finos á la prescri-
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don del relacionado artículo, y providencias concordantes á que 
están conformes, y en su logro se habian tomado las precaucio
nes mas oportunas ilustrados del presente acaecimiento, por la 
culpable ignorancia en que habian estado hasta ahora con los 
motivos espuestos, lo era en igual forma se diese la mas precisa 
reírla y providencia, que haciendo efectiva la Real deliberación, 
evitase tan gi-aves estorsiones y daños originados del registro y 
denuncias en el próximo A b r i l , y sin comprender en la denun
ciación las rastras que por cumplir el año dentro de las dehesas 
aquella invernada debian esceptuarse, pues contenia uno y otro 
el sentido de la misma Real ordenanza, y en su preciso arreglo 
las justicias del distrito donde se sitúan las dehesas hiciesen la 
publicación de la ordenanza al tiempo correspondiente, y los re
gistros á la entrada de los ganados, como medio dispuesto para 
precaver los perjuicios prevenidos en su establecimiento, y los 
que de su contravención se preparan á la mayor estorsion y 
agravio de los ganaderos y sus Cabanas, por mirar su mayor l u 
cro, y no el Real servicio, los denunciadores, guardas y justi
cias, que atropellando el debido regular orden y método dis
puesto, con utilidad del reino, y en mejoramiento de las bue
nas castas, esperaban la ocasión de venir en cordel por sus terri
torios á los pastos de verano para denunciar el esceso •, lo que 
había dado motivo á que considerándose los mayorales y pasto
res en el mayor quebranto y pérdida se acuadrillasen, resueltos 
todos á desamparar los ganados y Cabanas en los esquileos, sin 
embargo de las fianzas dadas por los dueños de los rebaños de 
estar á derecho y pagar juzgado y sentenciado en dichas denun
ciaciones, pensando buscar su acogida y servicio en las Cabanas 
y rebaños que tienen su entrada y pastos en la Mancha Real, 
Valle de Alcudia, y otros territorios de fuera de la provincia, 
por gozar de la libertad y seguro apacentamiento de sus yeguas 
sin-semejante restricción, instando mas seria providencia que 
repare tantos perjuicios, concluyó pidiendo : que para evitarlos 
con los quebrantos y graves estorsiones originadas, y que ha
bían de seguirse á los dueños de Cabanas trashumantes, sus ma
yorales y pastores, de no guardarse en su propio natural senti
do el artículo 12 de la ordenanza de 754, y posteriores Reales 
decretos, en el tiempo y modo de hacerse los registros de las ye
guas con sus rastras y acos que se conduzcan á las dehesas con 
los rebaños, se librase Real Cédula en general para todas las jus
ticias, gobernadores y corregidores, cabezas de partido de esa 
provincia de Estremadura, á fin de que en su observancia y en
tero arreglo practiquen los registros solo las del distrito donde 
se sitúan las dehesas y pastos á la entrada de las Cabanas •, y ha
llándose esceder del numera reglado con cada hato de mil cabe
zas, según el citado artículo, y la Real orden de 27 de Noviem-
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bre de 1764, y en cualquiera caso que ocurra justo motivo para 
denunciar el esceso, justificado con inventarióle las que fue
sen con sus señas y edades, y practicada la tasación del valor de 
ellas, afianzando su importe los pastores ó dueños de los reba
ños, sin detenerlas ni acorralar res alguna, antes evitando toda 
detención y agravio, que seria de cuenta y cargo de las enun
ciadas justicias, con los perjuicios y daños, remitiesen sin sen
tenciar los procesos originales á esta Real delegación para su 
progreso, sustanciacion y determinación con el fiscal de ella, 
todo ;í fin de ocurrir á los inconvenientes y danos que de otro 
modo habrían de seguirse contra razón y justicia. Y mandado 
pasar al fiscal de la Real caballería, dio la respuesta, cuyo tenor, 
y el del auto en vista de todo proveído, dice asi: 

Respuesta fiscal. Señor: el fiscal, con vista del pedimento 
presentado por el Procurador general del Honrado Concejo de 
la Mesta, en que esponiendo lo preceptivo del artículo 12 de la 
ordenanza de caballería para que los individuos del espresado 
Concejo no pudiesen llevar con cada hato de mil cabezas de ga
nado lanar mas que siete caballerías yeguares, ó de otras espe
cies, á reserva de caballos enteros, pretende que para evitar 
la malversación de algunas justicias de la provincia de Estrema-
dura causada en las denuncias, se mande por punto general a 
las referidas justicias practiquen los registros del ganado que se 
conduce con los hatos al tiempo de entrar las Cabanas en aque
lla provincia, respectivamente al término donde estuviesen 
situadas las dehesas; y que resultando algún esceso á las del 
permiso , no acorralen el ganado siempre que por los rabadanes 
ó pastores se diese la correspondiente fianza, cuyas causas, sus
tanciadas legítimamente, las remitan á esta superioridad an
tes de sentenciarlas, en donde con intervención del fiscal to
marán el curso correspondiente. Dice: que si los dueños de las 
Cabanas hubieran tenido atención á la observancia de la orde
nanza de caballería y Reales cédulas espedidas en los años 
de 1731 y 1740 (I), como la tiene su Concejo y Procurador ge
neral, no se hubieran visto tan repetidas causas de denuncia por 
su espresa contravención, pues ni afectaran ignorancia de ellas, 
ni permitieran á sus pastores el esceso de crecido número de 
ganado yeguar que hasta ahora han conducido. E l fiscal convie
ne y pide se libre el despacho correspondiente á todas las 
justicias de la provincia de Estremadura, para que al tiempo 
de entrar el ganado trashumante en sus respectivas dehesas y 
término de su jurisdicción , hagan registro de todo el número 
de caballerías que conduzcan con sus hatos, del que deberán 
remitir copia á V. M i anualmente por la via reservada de la 
Guerra , con arreglo á lo mandado en las citadas Reales cédu-

(i) Página 56. 
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las y artículo 12 de la ordenanza-, pero no á que después no se 
les puedan formar causas de denuncia con la correspondiente 
justificación , pues de ese modo seria abrir la puerta al fraude, 
introduciéndolas los pastores ocultamente, coníiados en que ha
biéndolas registrado quedaban libres de la denuncia, pues esta 
se ha de sentar siempre que se justifique el fraude. Igualmente 
conviene el fiscal el1 que no se acorralen en modo alguno las ca
ballerías del esceso, pues asi está mandado por el artículo 16 de 
-la ordenanza de caballería, con tal que precedida tasación del 
valor del ganado denunciado, den los mayorales ó dueños de la 
Cabana la fianza correspondiente á satisfacción de aquellas jus
ticias de pagar juzgado y sentenciado -, pero no conviene el fis
cal en que estando en estado dejen de sentenciarlas las justicias, 
como que tienen por ordenanza esta facultal, con tal que me
diante á estar asegurado por la referida fianza el valor de la 
denuncia , no procedan á la venta de caballerías , pero sí á ha
cer saber á las partes las sentencias por si quisieren conformar
se con ellas ó usar del recurso de apelación á esta Real delega
ción : hecha menos el fiscal que en esta instancia no baya pre
venido el Procurador general del Honrado Concejo de la Mesta 
los fraudes que suelen cometer sus individuos, valiéndose para 
cubrir el esceso del figurado pretesto que aunque se hallen en 
una dehesa mas caballerías que las siete del permiso con cada 
hato de mil cabezas de lanar, es motivado de traerlas de los de-
mas hatos que mantienen en otras dehesas por no tener pasto 
suficiente para el todo, fundados en lo que se manda en la Real 
cédula del citado año de 1740 , sin advertir que al mismo 
tiempo preceptuó V. M . que siempre que necesitasen de hacer 
semejante traslación hubiese de preceder el recurso á la res
pectiva justicia , para que precedido el reconocimiento de los 
pastos, y verificado no ser suficientes, saquen el despacho de 
guia correspondiente con que han de transterminar á las dehe
sas donde los conducen , y presentarlo á la justicia de su juris
dicción para que les conste, y que faltando cualesquiera de es
tos requisitos, caiga en comiso el ganado que se transportase, to
do con el fin de evitar les fraudes que regularmente se cometen. 
E n cuyo concepto, y con literal espresion de cuanto se contie
ne en este último capítulo, si fuere del Real agrado de V . M . 
se podrá librar el despacho pedido por el mencionado Procura
dor general , con las demás limitaciones que se contienen en 
esta respuesta. Madrid 19 de Noviembre de 1767. Está ru
bricada. 

Auto. Líbrese el despacho que pide el Procurador general 
del Honrado Concejo de la Mesta , con las limitaciones y es
presion literal de cuanto contiene la respuesta fiscal anteceden
te, y la precisa cualidad en su primera parte de que las justi-
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cias que no hayan hecho el registro á la entrada de este a ñ o , lo 
hagan inmediatamente con las señas y reseñas claras y bien, 
distinguidas, y con el hierro de una T coronada que deben po
ner los mismos trashumantes en todas sus yeguas y en las ras
tras luego que se desteten, para que al repetir los registros en 
la estancia ó salida, se evite el que cumpliendo con el m a ñ e r o , 
no incurran en el fraude de sacar yeguas ó potros andaluces ó 
de Estremadura dejando los suyos: E l Señor Don Francisco de 
la Mata Linares, caballero del Orden de Alcán ta ra , de los Con
sejos de S. M . de Castilla y Guer ra , juez delegado inmediato 
de la Real Persona para el conocimiento de las causas y nego
cios contenciosos respectivos á la caballería del reino, lo mandó 
en Madrid á 5 de Noviembre de 1767. Está rubricado. Don 
Andrés de Vera López . Y en consecuencia de todo acordé librar 
este despacho, por el que como tal juez delegado inmediato de 
la Real Persona ordeno y mando que luego que se os manifiesr-
te, ó con él seáis requeridos en vuestras respectivas jurisdiccio-
nes, hagáis se practiquen los registros de las caballerías en el 
distrito donde estén situadas las dehesas y pastos á la entrada 
de las Cabanas eu la forma que pide ci Procurador general del 
Honrado Concejo de la Mesta, pero con las limitaciones, c i r 
cunstancias y prevenciones precisas que contienen la respuesta 
fiscal y auto antecedentes, que se insertan literalmente, para 
que sobre el contesto de lo que previenen no se pueda inter
pretar ni tergiversar en la mas mínima parte, ni alegar igno
rancia, y se evite toda contravención á la Real ordenanza y 
Reales cédulas espedidas sobre este asunto. Y hechos los men

t í cionados registros , remitiréis anualmente copia auténtica por la 
via reservada á manos del Excmo. Sr. Don Juan Gregorio M u -
nia in , teniente general de los Reales ejérci tos, secretario de 
Estado y del Despacho universal de la Guerra , con arreglo á 
las citadas Reales cédulas y artículo 12 de la ordenanza , sin que 
por esto se deje después de poder formar las causas de denun
cia que se ofrecieren, con la correspondiente justificación si die
ren lugar á ellas con la introducción oculta de otras caballerías; 
bien -entendido que estas del esceso no se acorralen ni maltrae 
t en , con tal que precedida tasación de su valor se den por los 
mayorales ó dueños de la Cabana la fianza correspondiente á 
vuestra satisfacción de pagar juzgado y sentenciado , sin que 
dejéis en vuestros respectivos distritos y jurisdicciones de con
tinuar y sentenciar las tales causas como está resuelto por la 
Real ordenanza, sin proceder á la venta de las caballer ías , y ha
ciendo saber las sentencias á las partes por si quisieren confor
marse con ellas ó usar del recurso de apelación. Y si á la en
trada de este año no se hubiere hecho el mencionado registro, 
lo hagáis inmediatamente con las señas y reseñas claras y bien 
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distinguidas , y con el Herró de una T coronada que deten po
ner los trashumantes en todas sus yeguas, y en las rastras luego 
que se desteten, para los fines que previene el auto anteceden
te incluso, sin que omitáis la advertencia que previene la res
puesta fiscal en su tercer capítulo , en el caso de que se haga 
algún pase ó traslación de las caballerías de una. dehesa á otra 
con el pretesto de no. ser suficientes los pastos, pues se deberá 
ejecutar sacando el despacho de guia correspondiente para trans-
terminar, y presentarlo á la justicia en cuya jurisdicción estu
viesen las dehesas adonde las, conducen, pues de lo contrario 
les comprenderá la pena del comiso. Todo lo cual mando ob
servéis y cumpláis, y hagáis se observe y cumpla, por conve
nir asi al Real servicio. Y que á la copia impresa de este despa
cho, firmada de Don Andrés de Vera López, secretario de 
S. M . , escribano de Cámara de la Real delegación, se le dé la 
misma fé y crédito que á su original. Dado en Madrid á 2'i de 
Diciembre de 1767. Don Francisco de la Mata Linares. Yo 
Don Andrés de Vera López, secretario del Rey nuestro Se
ñor , su escribano de Cámara de la Real delegación de la caba
llería del reino, lo hice escribir por su mandado con acuerda 
del delegado inmediato de la Real Persona. 

San Sebastian de los Reyes 11 de Octubre de 1769. 

Auto del l imo. Sr. Presidente del Concejo: se reencarga que en las elec
ciones de oficios mayores y menores no se ofrezcan n i den adealas 
algunas. 

E n este dia mandó S. I. que en las elecciones de oficios ma
yores y menores que se hacen por la Comunidad en sus Juntas 
generales, observen los ganaderos individuos de ella el man
dato del Sr. JDon Juan Curiel , que proveyó en Almonacid de 
Zurita el dia 8 de Octubre del año pasado de 1766 (1), sobre 

( i ) Dice as i :S. I. e l señor Presidente espuso en l a Junta general se le 
nabia dado noticia que entre los sugetos que se eligieron en la de ayer 
para las suertes de los oficios mayores y los electores de ellos, se habian 
compuesto y ofrecídose varias adealas y cantidades de maravedises que 
se obligan á pagar los que salen con l a suerte á los ganaderos que les 
prestan su voto para entrar en cán ta ro ; y siendo lo susodicho contra 
e l honor de esta Comunidad y del juramento que hacen de elegir con 
todo desinterés los mas idóneos , y que por lo mismo cede en conocido 
perjuicio de sus conciencias : para obviar los gravísimos perjuicios que 
de este abuso se siguen , mandaba y mandó que desde hoy en adelante 
»o se hagan n i permitan semejante* tratos n i adealas, bajo l a pena d« 
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que no se ofrezcan y den adealas algunas por entrar en el nom
bramiento de oficios menores ó mayores y sus suertes, con aper
cibimiento de que se les exigirá la pena de cincuenta ducados, 
en que condenó S. I. á los que le contravinieren, y de que se 
procederá contra ellos por todo rigor de derecho; de cuyo nue
vo mandato quedaron enterados todos los ganaderos. 

El Pardo 13 de Enero de 1770, 

Real orden comunicada por el ministerio de la Guerra : se prohibe k los 
ganaderos trashumantes el que con el ganado lanar puedan introducir 
en los reinos de Andalucía, Murcia y Estremadura mas yeguas que las 
que les están permitidas, y absolutamente con el ganado cabrío % va
cuno n i otra especie. 

Siendo uno de los medios que mas contribuyen á bastardear 
la preciosa cria de caballos de raza, nervio y fuerza respetable 
del Estado, la crecida introducción que hacen los ganaderos tras
humantes de yeguas serranas en la provincia de Estremadura y 
demás partes donde está establecida la citada cria; y no habien
do sido bastantes á contener este esceso las repetidas órdenes 
que se han comunicado, abusando los referidos trashumantes 
del Real permiso que S. M . se dignó concederles por Reales ce'-
dulas espedidas en 5 de Octubre y 9 del mismo de los años 
de 1731 y 1740 (1), de que es concordante el artículo 12 de la 
ordenanza de caballería espedida en el año de 1754 (2) para que 
solo pudiesen conducir siete yeguas de carga con cada hato de 
mil cabezas de ganado lanar, y no caballo alguno ni potro en
tero, contraviniendo no solo en el mayor número de las que 
llevan con pretesto de la conducción de sus hatos con el men
cionado ganado lanar, sino es también con el vacuno y cabrío, 
causando los graves daños de que dejando en Andalucía y Es
tremadura las yeguas sen-anas estraen las de raza ; y queriendo 

cincuenta ducados , en que condena S. I. á los que contravinieren este 
mandato , y de que se procederá contra ellos por todo rigor de dere
cho :; y en el caso de que en este Concejo por dicha razón se hayan he 
cho algunas obligaciones., desde luego las rescinde S. I. el señor P r e 
sidente , declarando no las deben pagar n i recibir respectivamente, n i 
poder reconvenir en juicio a los que las hayan ofrecido , bajo de la mis
ma pena, y de que serán castigados gravemente. Y para que á todos cons
te eáta providencia y pare perjuicio, mandó S. I. se publicase , como se 
publicó por el escribano en la Junta general. 

( i ) Página 56. 
(a) ídem io5 . 
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S. M . cortar de raíz semejantes abusos, y reconociendo que la 
sola pena del comiso no ha sido bastante á contenerlos, se ha 
servido resolver se prohiba absolutamente á todo ganadero tras
humante que con el ganado lanar puedan introducir en los rei
nos de Andalucía, Murcia ni Estremadura mas yeguas que las 
siete que les están permitidas con cada hato de mil cabezas, en
tendiéndose que han de ser de carga, y que en este número se 
han de comprender los acos capones, muías y jumentos, con ar
reglo á lo preceptivo de las citadas Reales cédulas y artículo 12 
de la ordenanza de caballería , sin mezcla de potro ni caballo 
entero, quedando limitado este Real permiso para solo el men
cionado ganado lanar, pues con el cabrío, vacuno ni de otra 
alguna especie no han de poder llevar yegua alguna, va
liéndose para el transporte de los hatos, de los espresados, acos 
capones , muías y jumentos , y todo con las restricciones y de
claraciones contenidas en las citadas Reales cédulas y artículo 
de la ordenanza, aumentando á la pena del comiso que hasta 
ahora se les ha impuesto la multa de treinta mil maravedís por 
cada cabeza, asi en el esceso de las siete que están limitadas al 
ganado lanar , como en todas las que se encontrasen con el va-* 
cuno y cabrío: participólo á V . S. I. de orden de S. M. . , para 
que haciendo saber esta Real determinación al Concejo de la 
Mésta, no puedan alegar ignorancia sus individuos. Dios guarde 
á V . S. muchos años. E l Pardo 13 de Enero de 1770. Juan Gre-» 
gorio Muniain. Sr. Don Manuel Ventura de Figueroa (I). 

San Sebastian de los Reyes 27 de Abril de 1770* 

Acuerdo del Concejo: que en lo sucesivo se registren las pieles de lobos 
que se presenten por maestro manguitero, sin cuyo requisito no se 
haga abono alguno \¡ y se señalan á dicho maestro ciento, cincuenta 
reales en cada Concejo por e l citado trabajo. 

También se dio cuenta en esta Junta de un memorial que 
presentó Don Miguel Vicente, vecino de la villa y corte de 
Madrid, y manguitero del Rey nuestro Señor y de toda su Real 
familia, esponiendo habia llegado á su noticia los muchos frau
des que habían hecho los sugetos tragineros que registraban 
pieles de lobos, zorras y otras especies en el Concejo de la Mes-
ta, poniendo cabezas, orejas y señales trocadas á efecto de sa-

( i ) Se publicó la citada Real resolución en las Juntas generales de 
prunayera de dicho año , y se acordó su cumplimiento. 
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car abono de las superiores por las que son de calidad inferior, 
y otras muchas malicias de que no se puede precaver el que no 
tenga formal inteligencia en las diferentes pieles y todas sus 
partes : en esta atención, la de haberse averiguado por informe 
del mismo Don Miguel Vicente los crecidos intereses en que se 
ha perjudicado á esta Comunidad, pagando por su informe las 
que en el dia se van registrando, y en atención también á que 
tiene en su compañía á Lucas Urrea , su sobrino, igualmente 
maestro examinado, por cuyo motivo no podia el traginero es-
perimentar perjuicio ni retardo en su despacho, concluyó pi
diendo á S. I. y la Junta general se dignasen nombrarle por 
revisor de las pieles que se registran en la Mesta, para que con-
su informe, el de su sobrino, o por el medio que acordase la Jun
ta , se puedan evitar los referidos perjuicios, consignándole por 
esta razón lo que fuese del agrado de esta Comunidad. Y en vis
ta del referido memorial, por decreto de este dia puesto á su 
margen, se acordó que para precaver los fraudes que se han es-
perimentado en el asunto de que trata, no se pase ni abone lo
bo alguno sin que primero le reconozca el espresado Don M i 
guel Vicente ó su sobrino, y en remuneración de este trabajo se 
darán por ahora en cada Concejo ciento cincuenta reales de ve
llón ; y para que se consiga con la mayor seguridad se encar
ga al señor Tesorero Don Antonio Vela entregue al citado Don 
Miguel una marca con que selle las pieles de los lobos que se 
registren y reconozcan, dando para el cumplimiento de este 
acuerdo la certificación necesaria. 

26 de Mayo de 1770. 

Se dispone el modo de repartir las tierras de propios y arbitrios ó con
cejiles (i). 

Atendiendo el Consejo por los recursos que se le han hecho 
¿ salvar los inconvenientes que se han seguido en la práctica de 
las diferentes provisiones espedidas anteriormente sobre repar
timiento de tierras de labor y pasto, motivados unos del efecto 
contrario que se prometía, y otros de las malas inteligencias con 
que se procedía, ha resuelto por regla general, y quedando sin 
efecto y valor lo hasta aqui mandado, se observe en adelante lo 
siguiente. 

1.° Que los repartimientos de tierras de propios, arbitrios ó 
concejiles labrantías, hechos hasta aqui en virtud de las ór-

(i) Es la ley \j del lib. 7. 0, tít. a5 de la Novísima Recopilación. 
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áenes generales, subsistan en todo lo que mantengan cultivado 
y corriente los vecinos á quienes se hubiese repartido 5 con pre
vención de que dejándolo de cultivar ó pagar el precio del ar
rendamiento por un año, pierdan la suerte, y se incluya en el 
repartimiento que se haga. 

2.° Si algunas de las mismas tierras estuviesen arrendadas 
y no repartidas, subsistan los arrendamientos por el tiempo que 
se hubiere estipulado, y fenecido este se repartan por este orden. 

3.° Esceptuando la senara ó tierra del Concejo en los pue
blos donde se cultivase, ó se convinieren cultivarla de vecinal, 
las demás tierras de propios, arbitrios ó concejiles labrantías de 
los pueblos que no están repartidas ni arrendadas se repartan eu 
manos legas. 

4.° En primer lugar á los labradores de una, dos y tres 
yuntas que no tengan tierras competentes para emplear las yun
tas propias, dividiéndolas en suertes de á ocho fanegas, dando 
una suerte por cada yunta. 

5.° En segundo lugar á los braceros, jornaleros ó senareros, 
que se declara ser todo peón acostumbrado á cavar y demás la
bores de campo-, á los cuales, pidiéndolo, se les repartirá una 
suerte de tres fanegas en el sitio ó parage menos distante de la 
población, previniendo que dejando un año de beneficiarla ó 
cultivarla, ó no pagando la pensión, la pierdan, sin comprender 
en esta clase á los pastores ni artista alguno si no tuviese yunta 
propia de labor, en cuyo caso se le incluirá en el repartimiento 
como labrador de una yunta, y no como bracero jornalero. 

6.° Si hecho el primer repartimiento entre todos los que 
se hallaren aptos para él, y lo pidieren voluntariamente, sobra
ren tierras que repartir, se repetirá otro ú otros repartimientos 
por el mismo orden que va esplicado entre los labradores de 
una, dos y tres yuntas hasta completarles las tierras que pue
dan labrar con ellas: y si todavia sobraren se repartirán á los 
que tengan mas pares de labor, con proporción á lo que necesi
ten y puedan cultivar, y no necesitándolas se sacarán á subasta, 
y se admitirán forasteros, con declaración que del precio del 
remate no se admita tasa, quedando solamente á las partes re
servado su derecho para usar de los medios ordinarios, sin que 
ninguno pueda subarrendar ni traspasar á estraño la tierra de 
esta clase que se le haya repartido o arrendado. 

7.° Los comisarios electores de parroquias hagan el nom
bramiento de repartidores y tasadores, los cuales, con interven-

., ysegun la practica y „, 
del país, teniendo consideración á que no decaigan los caudales 
públicos de lo que antes les producían las mismas tierras, sobre 
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que velarán los corregidores de las cabezas de partido, quedando 
en libertad los pueblos en que los vecinos tiencu derecho de 
cultivar en los montes ó términos comunes para qne puedan 
practicarlo sin que en esto se haga novedad, ni tampoco se car
gue pensión alguna por las tierras concejiles en los pueblos don
de por no ser de propios,; ni tener sobre sí algún arbitrio ; basta 
ahora se han repartido y labrado libremente sin pensión ó ca
ñón alguno. 

8.° Para las roturas prohibidas por ley se ocurrirá al Conse
jo á pedir la licencia necesaria. 

9.°' En los arrendamientos de tierras, fundos y posesiones 
de particulares quedan en libertad sus dueños para hacerlos co
mo les acomode y se convengan con los colonos : y se previene 
que en el principio del último año estipulado tengan obligación 
el dueño y colono ele avisarse para su continuación ó despedida 
como mutuo desaucio ; y faltando el aviso del último año , si so
lo se hiciere en el fin ele este, se entienda deber seguir el año 
inmediato, como término para prevenirse cualquiera, de las par
tes , sin que los colonos tengan derecho de tanteo ni á ser man
tenidos mas de lo que durase el tiempo estipulado en los arren
damientos, escepto en los países, pueblos ó personas en que ha
ya ó tengan privilegio, fuero u otro derecho particular, y no se 
comprendan en esta providencia los foros del reino de Galicia, 
sobre los cuales se debe esperar la resolución de S. M . 

10. En las dehesas de pasto y labor de propíos y arbitrios, 
donde la labor se haga ó pueda hacer á hojas, se hará el repar
timiento de las suertes en que se dividan de forma que la labor 
esté toda unida en una hoja , y cada vecino tenga en ella la mi
tad de la suerte ó suertes que se les repartiese, y lo mismo la de 
hueco, pai'a que se logre el aprovechamiento de una y otra sin 
causarse el perjuicio que resultaría de estar interpolados los sem
brados con la tierra dé hueco. 

11. Los comisarios electores de parroquias nombren tasado
res , los cuales con intervención de la Junta de propios, tasen y 
aprecien en los tiempos oportunos la bellota y yerba de las de
hesas de propíos y arbitrios, cuya tasación se publicará, seña
lando el término de quince días , para que en ellos acudan los 
vecinos a pedir los pastos ó bellotas que necesiten para sus ga
nados propios, haciendo constar que lo son, para que se les re-

f tarta por la tasa lo que necesiten habiendo para todos; y si no 
os hubiere se les acomodará con proporción, de modo que que

den socorridos todos, sin dejar de atender á los de menor nú
mero que no puedan salir á buscar dehesas á suelos estraños-, 
previniendo que por lo respectivo á bellota en los pueblos en que 
algunos vecinos tengan tan corto número que no pueda repar
tírseles terreno separado, se señale el competente para que to-
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dos los de esta clase puedan entrar sus reses, regulando su pre-
C Í 012 4 Í Í S t í S ^ S i ó por no haberse pedido reparti
miento en todo ó en parte, quedaren sobrantes algunos pastos 
de una l otra especie, se sacarán k subasta sobre el precio de 
la tasa se admitirán forasteros, y se remataran en el mayor pos
tor- adviniendo que sobre el precio del remate no se admitirá 
nueva tasa, tanteo ni preferencia, por privilegiado que sea el ga
nado, y solo podrán usar las parles de los remedios ordinarios 
según derecho (I). 

San Sebastian de los Reyes 11 de Octubre de 1770. 

Acuerdo del Concejo : á los Tócales que .obtengan los oficios mayores y 
menores no se les abone su haber hasta que se disuelva la Junta 
general. 

Para evitar la poca asistencia de Hermanos que esperimenta 
el Honrado Concejo én los últimos dias de su celebración, por 
cuanto los mas se retiran á sus casas antes de concluirse , se 
acordó que «l señor Contador no libre á las personas que obtie
nen los oficios mayores y menores de esta Comunidad sus res
pectivos sueldos basta que se disuelva la Junta general, 

Madrid 3 de Majo de 1771. 

Acuerdo del Concejo : que no .se dé .cuenta n i se admitan pedimentos a l 
gunos en solicitud de t í tulos de alcaldías n i otros recursos, sin que p r i 
mero se depositen los derechos que se causen por ellos. 

Asimismo para evitar los abusos que se han esperimentado 
(con dos títulos de que se hizo mención), y otros que se han a.d-

( i ) Por el cap. 69 de la instrucción de corregidores inserta en Real 
cédula de i5 de Mayo de 1788 , se les previene se arreglen á lo d is 
puesto en esta Provisión de 26 de Mayo de 1770 (Nota 14 del citado 
l ibro 7 . 0 , t í tulo a5 de l a Novísima Recopilación) . 

E n Real decreto de 14 de Enero de 1771 se previno que los pastos 
propios apropiados , y los arbitrados de los pueblos, se deben repartir y 
arrendar entre vecinos y comuneros de ellos, con arreglo á .dicha P r o 
visión de 26 de Mayo de 1770:, estimando por estraños á los vecinos de 
los pueblos inmediatos, sin concederles tanteo n i preferencia en los so
brantes que se saquen á subasta , si no es que l a tengan por leyes jnu— 
nicipales ó especial privilegio (Nota i 5 de id . ). 

e 
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vertido antes de ahora en grave perjuicio de los Hermanos y sus 
ganados,, á instancia del señor fiscal general, se acordó que desde 
hoy en adelante no se dé cuenta ni admita por el escribano de a-
cuerdos, ni el de residencias, pedimento alguno en que se preten
dan títulos de alcaldías ú otros recursos que se hagan por las par
tes, sin que primero hayan depositado en sus oficios todos los 
derechos que se causan por ellos, incluso el papel sellado, se
gún y como lo observan los escribanos de Cámara y demás tri
bunales de esta Corte en virtud de decreto del Consejo. 

Madrid 11 de Febrero de 1772. 

Auto del Consejo: se declara tocar y pertenecer a l escribano de resiw 
dencias del Concejo el despacho de todos los negocios, causas y espe-< 
dientes en que conoce y procede e l señor Presidente por sí solo, y 
que al escribano de tabla correspenden todos los demás que acordar® 
el mismo Concejo. 

Confirmase el auto de vista de 1 de Diciembre de 1768 (1), 
con que la declaración que en él se hace de tocar y pertenecer 
al escribano de negocios y residencias del Concejo el despacho 
de todos los negocios, causas y espedientes, asi de justicia como 
de gracia y gobierno en que el señor Presidente de la Mesta 
conoce y procede en fuerza de su jurisdicción y autoi'idad, sea 
y se entienda de todos aquellos negocios , causas y espedientes 
en que dicho señor Presidente conoce y procede por sí solo. Y 
con que la declaración que también se hace de que á los escri
banos de tabla solo tocan y pertenecen los actos de economía 
que acordase el mismo Concejo para su gobierno, sea y se en
tienda que les toca y pertenece todos los demás asuntos, actos 
y negocios que acordare el mismo Concejo. 

Ve que se espidió ejecutoria en 19 de Abril de 1773. 

( i ) Dice asi i Absuélvese á Doña Mar ía Manuela Suarez de Deza, y 
en su nombre Don José Vicente Maldonado, de l a demanda puesta por el 
Concejo de la Mesta en 5 de Noviembre de 1759, y se declara que al es
cribano de negocios y residencias del Concejo toca y pertenece el despacho 
de todos los negocios , causas y espedientes , asi de justicia como de gra
cia y de gobierno en que el señor Presidente de la Mesta conoce y pro
cede en fuerza de su jurisdicción y autoridad. Y que á los escribanos 
de tabla solo tocan y pertenecen los actos de economía que acordare el 
mismo Concejo para su gobierno. 
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Madrid 13 de Octubre de 1772. 

Acuerdo del Concejo : que se pasen a la Contaduría y Tesorería cer
tificaciones de las multas que se impongan, asi por S. I. como por 
l a Junta general. 

A instancia de Don Antonio Vela se acordó en esta Junta 
que de todas las multas que se impusieren, asi en la Junta gene
ral como ante S. I. j se pasen certificaciones separadas por las es
cribanías que corresponda, asi al Contador como al Tesorero de 
la Comunidad, para que este las cobre, y aquel le haga el cor
respondiente cargo. 

Madrid 10' de Junio de 1774. 

Decreto del Consejo de Hacienda, mandando guardar al Procurador ge
neral del Concejo Don Vicente García Tr io la preeminencia de c u 
brirse en presencia del Consejo cuando y en las ocasiones que asista á 
la vista de los negocios de Mesta. 

Guárdese á este Procurador general la preeminencia de 
mandarle cubrir en presencia del Consejo cuando y en las oca
siones que asista como parte á la vista de los negocios del Con
cejo de la Mesta, como se mandó en 7 de Julio de 1731 (1), 
y désele la certificación que pide. 

Se espidió en efecto en 1 7 del mismo por Don ¿tndrés de 
Vera López, secretario del Rey nuestro Señor, escribano de 
Cámara de dicho supremo tribunal. 

Madrid 7 de Octubre de 1774. 

Acuerdo del Concejo : que el nombramiento de los jueces de muerto» 
éimpedidos debe seguir el de los ministros de las audiencias, y, l levar 
en el ejercicio de sus empleos y uso de sus facultades el mismo atraso 
que llevan estos en los suyos. 

A -Í^V 8? e s t a d o P o r D o n I s í ( 3 r 0 Alcalde, Hermano de la Cua
drilla de Soria, se propuso en esta Junta la duda de si los jueces 
de muertos e impedidos que se nombran en el Concejo de Oc
tubre han de usar de sus facultades desde su nombramiento 

(i) Página 4. 
25 



194 
hasta otro Concejo de Octubre, ó si mediante el atraso que lle
gan las audiencias de Soria, Cuenca y León, ha de empezar el 
ejercicio de sus oficios cuando empieza el de los ministros de 
las audiencias que se sortean en el mismo Concejo, y por cuya 
causa se nombran dichos jueces. A que resolvió S. I. y la Junta 
que al nombramiento de los jueces de muertos é impedidos de
be seguirse el de los ministros de las audiencias, y llevar en el 
ejercicio de sus empleos y uso de sus facultades el mismo atra
so que llevan estos en los suyos •, de cuya resolución quedaron 
enterados los Hermanos ganaderos. 

25 de Abril de MIS. 

Real ordenanza de cabal ler ía : en el ar t ículo 28'se permite á los pasto
res del ganado trashumante el que lleven con cada mi l cabezas de ga
nado lanar siete caballerías yeguares ó mulares y sus rastras ó crias. 

Art. 28. Los pastores del ganado trashumante del Honrado 
Concejo de la Mesta pueden llevar con cada mil cabezas de ga
nado lanar siete caballerías yeguares ó mulares para carga, y 
sus rastras ó crias lechares, con calidad que no tengan caballo ni 
potro entero que pase de dos años, y que los registren á su in
greso en Estremadura ante las justicias respectivas, para que 
estas anoten el número en los estados anuales, incurriendo en 
la pena de cincuenta ducados por cada bestia que esceda dicho 
número , considerándose al Real monasterio del Escorial las cien 
caballerías supernumerarias de esta clase que les están conce
didas por Real privilegio de 13 de Febrero de 1573. 

Madrid 28 de Abril de Mil. 

Acuerdo del Concejo: cuando se trate y acuerde algún asunto estraor-
dinario se dé cuenta el siguiente dia para ampliarle ó restringirle si 
pareciese conveniente. 

Deliberóse en esta Junta por S. I. y Hermanos que la com
ponen que siempre que se trate y acuerde algún asunto estraor-
dinario se lea y dé cuenta en la del dia siguiente, para que los 
dichos Hermanos queden mas bien enterados de su proveido, 
y puedan ampliarle ó restringirle según les parezca y tengan 
por conveniente. 
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Madrid 3 de Majo de 177/. 

Acuerdo del Concejo: los abogados de número de la Corporación no se 
titulen primero n i segundo. 

Acordóse en esta Junta general por S. I . y Hermanos que 
desde hoy en adelante no se permita á los dos abogados de n u 
mero de la Comunidad se titulen primero ni segundo, median
te no tener esta distinción en el Cuaderno de Mesta , y ser igua
les en el salario, estimación y circunstancias, quedando al ar
bitrio^ del Concejo atender en términos hábiles en lo que se 
ofrezca al mas ó menos antiguo, según tenga por conveniente. 

Aranjuez 13 ¿ e Abril de 1779. 

Real cédula: se manda observar l a condición de millones que prohibe 
la entrada de ganados en los olivares y viñas en cualquier tiempo 
del a ñ o 5 aunque sea después de cogido el fruto ( i ) . 

Don Carlos ócc. A los de mi Consejo, Presidente y oidores 
de mis audiencias y cbancillerías , alcaldes y alguaciles de mi 
Casa Corte, y á todos los corregidores, asistente, gobernado
res, alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesquier jueces y 
justicias de estos mis reinos , asi de realengo como los de seño
r í o , abadengo y Ordenes, tanto á los - que ahora son, como á 
los que serán de aqui adelante, sabed: que por el auto acorda
do 2 , t í t . 14 , l i b . 3 de la Nueva Recopilación de 16 de A b r i l 
de 1633 se estableció que la Provisión ordinaria que se espe
día por los del mi Consejo para que en ningún tiempo del año 
entrasen los ganados mayores ni menores en las v iñas , desde 
a l l i adelante no se despachase sino fuese para que los ganados 
cabríos y mayores no entrasen en las viñas en n ingún tiempo 
del año ; pero que los ganados de lana pudiesen entrar en viñas 
y olivares después de cogido el fruto en las partes y lugares 
donde hubiere costumbre que las dichas viñas y olivares que
dasen para pasto común después de alzado el fruto, y en las 
Í>artes y lugares donde no hubiese la dicha costumbre corriese 
a ordinaria; pero no en los lugares donde la hubiere, en los 

cuales se hiciese en la forma y maneraprevenida. Posterior á lo 
• 

l aáoL E í ^ ^ 7 ' a d C l 1 Í b r ° 7 * ° ' t í t u l * *? d e l a N o ™ i a " RecopU 
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c u a l , por la condición 16 del cuarto género del servicio de m i 
llones se acordó lo siguiente. 

Condición. "Que los diclios alcaldes mayores entregadores 
no prohiban ni conozcan de cotos, v iñas , ni de entrepanes, n i 
de otros cualesquier cotos, ni dehesas, ni plantas que hicieren 
y guardaren los vecinos entre sí mismos para su conservación, 
sino fuere tan solamente en cuanto á la prenda hecha en ellos 
eu contravención de los privilegios de los Hermanos de la Mes-
ta , y esto yendo de paso, y no de otra manera. Y no se entro
metan á conocer si es coto, ó no es coto, ó cercado, sopeña de 
treinta mil maravedís para la Cámara de S. M . Y que para la 
conservación de las viñas y olivares , y escusar los daños que en 
ellos hacen los ganados , prohiba S. M . por ley la entrada de 
ellos en los dichos olivares y viñas en cualquier tiempo del 
a ñ o , aunque sea después de haber cogido el fruto, poniendo 
pena á los transgresores á que paguen el daño á tasación dedos 
hombres buenos del lugar donde se hiciere el d a ñ o , uno pues
to por parte del ganadero, y otro por el dueño que recibe el 
daño •, y en discordia nombre tercero la justicia ordinaria del 
lugar , haciendo de ello entero pago a la parte , no obstante 
cualquiera apelación". 

Con inserción de esta condición se l ibró Real cédula circu
lar en 18 de julio de 1650; y con estension de Uno y otro, á pe
tición del Procurador general del reino, se l ibró nueva Real 
cédula en 16 de A b r i l de 1679 para su cumplimiento y obser
vancia en la vi l la de Talamanca. Pero con motivo ahora de ins
tancia hecha al mi Consejo por Don Manuel Giménez Pani-a-
gua , vecino de la villa de Talavera , solicitando se prohiba la 
entrada de ganados en diferentes olivares que le pertenecen en 
el t é rmino del lugar de Alcaudete, por los crecidos daños que 
causan asi en tiempo en que están pendientes los frutos, como 
después de alzados, ha examinado el mi Consejo este punto \ y 
con inteligencia de ser muy frecuentes las instancias que en 
este particular se hacen , que por no tenerse presente la referi
da condición 16 del cuarto genero del servicio de millones se 
ha mandado observar en los casos que han ocurrido lo dispues
to en el citado auto acordado de 16 de A b r i l de 1633 ; para que 
no se siga esta práctica en lo subcesivo, habiendo oído sobre 
ello al mi fiscal, por auto de 9 de Diciembre del año próximo 
pasado, entre otras cosas acordó espedir esta mi cédula: por la 
cual quiero y mando que la citada condición 16 del cuarto gé 
nero del servicio de millones que va inserta se observe y guar
de como ley por punto general en todas las ciudades , villas y 
lugares de estos mis reinos, sin embargo de lo prevenido en el 
espresado auto acordado. Y en su consecuencia os mando asi
mismo a todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, distri-
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tos y jurisdicciones, según dicho es, veáis esta mi Real cédula, 
y la guardéis ; cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir 
y ejecutar en todo y por todo como contiene , sin contravenir
la ni permitirlo con ningún pretesto ó causa., antes bien para 
que ten°a su entero valor y cumplimiento daréis las órdenes, 
autos y providencias que convenga , colocándose en el cuerpo 
de las leyes, para que en todo tiempo tenga su debida obser
vancia, haciéndola publicar por bando en las cabezas de parti
do , y sentándola en los libros de ayuntamiento de todos los 
pueblos de estos mis reinos , para que siempre conste. Que asi 
es mi voluntad, y que al traslado impreso de esta mi cédula, 
firmado de Don Antonio Martínez Salazar, mi secretario, conta
dor de resultas, y escribano de Cámara mas antiguo y de go
bierno del mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito que á su 
original. Dada en Áranjuez á 13 de Abri l de 1779. YO E L 
R E Y . Yo Don Juan Francisco de Lastiri , secretario del Rey 
nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado. Don I Manuel 
Ventura Figueroa. Don Tomás de Gargollo. Don Pablo Fer*-
randiz Bendiclio. Don Blas de Hinojosa. Don Marcos de A r -
gaiz. Está sellada (1). 

Puebla de Guadalupe 24 y 25 de Abril de 1780. 

Auto del l imo. Sr. Presidente y acuerdo del Concejo: se prescribe' e l 
;modo y formalidad con que se lian de hacer los reclamos contra los 
desaucios de pastos. 

En la villa y puebla de Guadalupe á 24 dias del mes de 
Abri l de 1780. E l limo. Sr. Don Pedro Rodríguez de Campo-
manes, del Cousejo y Cámara de S. M . , su primer fiscal, mi
nistro de la Junta de la Inmaculada Concepción, y de la de sa
nidad del reino, subdelegado general de penas de Cámara y 
gastos de justicia, Presidente del Honrado Concejo de la Mesta, 
dijo : que por lo resultante de la forma en que vienen los recla
mos que se hacen contra los desaucios de pastos, trayéndose en 
papeletas simples, sin forma ni solemnidad, y que de continuar 
en admitirse pueden resultar crecidos perjuicios, asi á los due
ños de los pastos como á otros terceros-, teniendo presente lo es
puesto por el oficio fiscal, y demás conferido y tratado en el 

( i ) E n circular de 8 de Mayo de 1780 se mandó que sin embargo 
de lo dispuesto en l a Real cédula de 1 3 de A b r i l de 1779 , por ahora y 
hasta nueva providencia no se impida l a entrada de ganados en las v i 
ñas y olivares conforme á la costumbre de los pueblos. (Nota 3. a del 
lib. 7 , t í t . 2,7 de l a Novísima Recopilación ). 
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presente Concejo y Junta general, debía mandar que en lo sucesi-
vo la escribanía de tabla no admita semejantes papeletas simples, 
y que los reclamos vengan jurados y firmados de los reclaman
tes, ó de quien su orden ó poder hubiere, con espresion de los 
pastos sobre que recaen, y dueño que dé causa á ellos: que 
cuando los reclamantes se hallaren presentes, lo puedan hacer 
por comparecencia y con juramento ante el escribano de tabla, 
de que deberá dar cuenta sucesivamente al Señor Presidente y 
Junta general: que la referida providencia se entienda sin per
juicio de la Real Provisión de 26 de Mayo de 1770 (1), que trata 
de la forma de arrendar los pastos pertenecientes á los propios v 
arbitrios de los pueblos por subasta en sus sobrantes. Todo lo 
cual S. I . , estando presidiendo el presente Concejo y Junta ge
neral de Guadalupe, mandó se observe, guarde, cumpla y eje
cute ; y que de este auto se inserte una copia entre los acuerdos 
de la Junta general, y se publique y baga saber en e l la ; y lo 
firmó, de que certifico. Don Pedro Rodríguez de Campomanes. 
Francisco Javier Ramiro. 

Acuerdo. Se leyó en esta Junta general el auto proveido 
por S. I. sobre el modo de hacer los reclamos contra los desau-
cios de pastos en lo sucesivo; y habiéndose hallado conforme, 
se acordó se imprima y comunique por el señor Procurador ge
neral Don Vicente García de T r i o , poniéndose ejemplares por 
el escribano de tabla y acuerdos en la Contaduría y demás par
tes que corresponda. Guadalupe 25 de A b r i l de 1780. F r a n 
cisco Javier Ramiro. 

Puebla de Guadalupe 14 y 25 de Abril de 1780. 

Regla ¡liento para la introducción y salida de caudales en arcas , y for
malidades de cuenta y razón. 

E n la vil la y Puebla de Guadalupe á 24 dias del mes de 
A b r i l de l 780. E l í lmo. Sr. Don Pedro Rodríguez de Campo-
manes, del Consejo y Cámara de S. M . , un primer fiscal, m i 
nistro de la Pical Junta de la Inmaculada Concepción, y de la 
suprema de sanidad del reino , subdelegado general de penas de 
Cámara y gastos de justicia, y Presidente del Honrado Concejo de 
la Mesta,dijo : que habiéndose tratado en este y anteriores Cun-
cejos por S. t. en Madrid y en Jadraque una forma constante 
á la entrada y salida de caudales pertenecientes al Honrado Con
cejo, en cumplimiento de lo que disponen las Reales cédulas de 
comisión, despachadas á S. I . , y teniendo presente los varios 

(i) Página 188. 
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espedientes causados en este particular, y lo últimamente es
puesto por la Contaduría y oficio fiscal, debia de mandar. 

1.° Que desde hoy en adelante todos los caudales, no solo 
de la renta de achaques, sino también de condenaciones, y de 
cualquiera otros productos pertenecientes al Honrado Concejo 
de la Mesta, y los que también recauda á nombre de S. M . , se 
hayan de introducir directamente en el arca de tres llaves man
dada establecer , con asistencia del Tesorero que es ó fuere en 
adelante, intervención y asistencia del Contador que también 
es ó fuere, á cuyos oficios están encargadas las dos llaves, asis
tiendo también con la suya la persona que nombrare el señor 
Presidente que es ó fuere. 

2.° Que por lo tocante á esta primera llave , desde luego 
S. I. por ahora manda continúe en poder del señor Procurador 
general de este Honrado Concejo, Don Vicente García Trio. 

3.° Que en dicha arca exista un libro en que se anoten las 
partidas que se fueren introduciendo en ella, con distinción de 
cantidades, personas, causas porque se entregan, dia, mes y 
año en que se hace dicha entrega-, de forma que haya en ello 
toda claridad. 

4.° Que el recibo que se diere á los que hicieren las entre
gas ó pagos, contenga esta misma espresion, y la nota de haber
se tomado la razón por la Contaduría , haberse puesto en arcas 
la partida, y de quedar sentada en su libro. 

5.° Que en su consecuencia la Tesorería no pueda dar reci
bo, aunque sea con título de interino, de pagamento alguno, ni 
percibir caudales, de cualquiera naturaleza que fueren , sin que 
preceda la introducción en arcas con la formalidad é inter
vención que van espresadas, declarándose por nulo y de ningún 
efecto cualquier pagamento ó resguardo que se diere en otra 
forma, de que se advertirá generalmente a todos los que deban 
hacer entregas de caudales en los despachos y nombramientos 
que se les espidieren, cuidando la Contaduría de que asi se ob
serve , y haciendo presente al señor Presidente cualquier omi
sión ó duda que ocurra para su decisión. 

6.° Que en la propia forma los pagamentos se hayan de ha
cer , sacándose el caudal necesario para ello de las urcas con la 
propia formalidad é intervención , precediendo libramiento del 
señor Presidente y Honrado Concejo, cuando estuviere junto, ó 
de S. I. de Concejo á Concejo. 

7.° Que de este libramiento se haya de tomar razón por la 
Contaduría, sin cuyo requisito no se podrá hacer el pago. 

8.° Que á continuación se haya de poner el recibo por el in
teresado , haciéndose la entrega por los tres Clavarios , y ano
tándose dicha entrega con la espresion debida en el libro "de ar
cas para descargo y formalidad de estas. 
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9.° Que de los salarios y consignaciones fijas se forme un 

solo rolde ó libramiento , dejando hueco entre cada partida en 
que firme el respectivo interesado , para facilitar las entregas y 
evitar duplicación de libramientos. 

10. Que para los demás casos se despaclien libramientos 
particulares para mayor comodidad de aquellos interesados á 
quienes pueda convenir mayor brevedad en el pago, pero siem
pre se ha de guardar en este y en el libramiento la formali
dad establecida. 

1 1. Será cargo de la Tesorería recoger todos estos libra
mientos y resguardos , como documentos justificativos de su 
data. v 

12. La Contaduría deberá conservar, ademas de lo que va 
espresado-, un cargareme de cada partida que haya entrado en 
arcas, firmado del señor Tesorero con su intervención; de suer
te que asi por los libros de arcas , como por los referidos docu
mentos del cargo de la data, se pueda formar la cuenta con la 
formalidad necesaria de Concejo á Concejo , y presentar en ca
da uno la Contaduría un estado resumido de la entrada, salida y 
existencia de las arcas. 

Todo lo cual S. I., estando presidiendo el presente Concejo 
y Junta general de Guadalupe , mandó se observe , guarde, 
cumpla y ejecute; y que de este auto se inserte una c¡>pia entre 
los acuerdos de la Junta general, y se publique y haga saber 
en ella , y lo firmó, de que certifico. Don Pedro Rodríguez de 
Campomanes. Francisco Javier Ramiro. Se leyó en esta Junta 
general el auto proveído por S. I. sobre el reglamento de las 
arcas del Concejo., y obligaciones de los nuevos oficios de cuen
ta y razón de é! ; y habiéndose hallado conforme al mejor ma
nejo de sus caudales, y á lo que disponen las Reales cédulas de 
comisión de la Presidencia, se acordó se imprima y comunique 
por el señor Procurador general, poniéndose ejemplares por el 
escribano de tabla y acuerdos en la Contaduría y demás partes 
donde corresponda. Guadalupe 25 de Abri l de 1780. Francis
co Javier Ramiro. 

Puebla de Guadalupe 25 de Abril de 1780. 

Acuerdo del Concejo: que concurran precisamente diez vocales por cada 
Partido , sin perjuicio de los voluntarios y de la voz activa y pasiva 
que estos tienen. 

Que vengan precisamente por cada uno de los cuatro Parti
dos diez vocales, en quienes concurran las circunstancias pre
venidas por las leyes y ordenanzas del Cuaderno •, y que estos 
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vocales alternen entre todas las Cuadrillas subalternas., para que 
el o-ravámen ó utilidad sea recíproco., y el Concejo esté asistido 
siempre á to menOs de cuarenta vocales, conforme á las leyes: 
que á este fin se comuniquen avisos con toda especificación por 
el señor Procurador general: que por esta disposición no se im
pida la concurrencia de los Hermanos que quisieren concurrir 
voluntariamente, con la precisa circunstancia de que traigan ca
lificados los requisitos prevenidos por las leyes y ordenanzas de 
Mesta, ó por información ante la justicia de su pueblo, antes de 
ser admitidos, ó por la que dieren con dos testigos de conoció 
miento en la escribanía de tabla, de su misma Cuadrilla ó de 
otra que tengan verdadera noticia de las calidades requeridas \ y 
que por esta providencia en nada se altere la voz activa y pa*-
siva de los verdaderos Hermanos en los Concejos, 

Madrid 31 de Mayo Je 1780. 

Auto del limo. Sr. Presidente : se previene que los alcaldes de Cuadrilla 
señalen el título fijo de estas, no pudiendo variarle sin dar cuenta 
primero: que espresen la provincia ú obispado donde se hallen', el 
partido á que correspondan, y el vecindario de aquellos. 

Yo «1 infrascripto escribano de S. M . , del número de esta vi
lla de Madrid, y habilitado para el despacho de lá escribanía 
mayor de la Presidencia del Honrado Concejo de la Mesta ge
neral de estos reinos, certifico que por el señor Don Vicente 
García de Tr io , Procurador general del mismo Honrado Conce
jo , en 23 de este mes se ocurrió ante el limo. Sr. Don Pedro 
Rodríguez de Campomanes, caballero de la distinguida Orden 
Española de Carlos III , del Consejo y Cámara de S. M . , su 
primer fiscal, y Presidente de dicbo Honrado Concejo , con la 
petición que su tenor y el del auto que en su vista proveyó, 
pasada que fue al relator, á la letra es el siguiente. 

Petición. limo. Sr. : E l Procurador general del Honrado 
Concejo de la Mesta dice : que asi por el repartimiento de dos 
maravedís por cabeza, como por la averiguación que se está 
haciendo del ganado trashumante y. del estante de las sierras, 
se esperimenta alguna confusión y falta de seguridad en la d i 
rección de las cartas á los alcaldes de Cuadrilla, por variar' a l 
gunos de estos en el título de la Cuadrilla, pues suelen mudar
le, dándolas el del pueblo donde es vecino el actual alcalde, ha-
hiendo también el defecto de que no poniendo la provincia ú 
obispado en donde se hallan los domicilios de los alcaldes, y 
siendo muchos de un mismo nombre, se duda la guia ó direc-

26 
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cíon. segura de las cartas ; y mucho menos á qué partido de los 
cuatro de Soria , Cuenca, Segovia y León corresponde cada 
Cuadrilla, lo que es indispensable para la di vi ion de los cua
tro departamentos, y poder observar el debido orden, á fin de 
que las Cuadrillas (según lo acordado en la última Junta gene
ral de Guadalupe) envien á los Concejos un individuo ganade
ro, hasta el número de diez, en cada partido: para todo esto, y 
que haya la claridad y formalidad de que hasta aqui se ha care
cido, pudiendo al mismo tiempo cumplir con lo mandado en 
auto acordado de los señores del Consejo de 28 de Abril pró
ximo (1), acerca de que no se reparta ni admita pedimento alguno 
de ganaderos sobre pastos y su tasa, sin que el Procurador ge
neral ponga certificación ó nota de que el tal ganadero es* 
Hermano de Mesta, convendrá se forme un libro de asiento ge
neral, que de resultas de las actuales operaciones deherá hacerse, 
en que consten todos los ganaderos por partidos , provincias y 
Cuadrillas, corno también otro libro particular que gobierne y 
dé en todo tiempo noticia positiva de las Cuadrillas de sierras, 
sus alcaldes, vecindarios y provincias ú obispados, con distin
ción y separación de cada partido de los cuatro, teniendo el 
Procurador general estos dos libros á la mano para los fines es
puestos y demás que ocurran. En cuya virtud espera que V, I. 
se sirva mandar que en las órdenes acordadas en dicha última 
Junta general para otros asuntos, se comprenda el insinuado 
particular, á fin de que todos los alcaldes de Cuadrilla lo hagan 
entender á sus individuos, señalando y determinando desde 
luego el título fijo de la Cuadrilla y y dando raz.on de la provin
cia ú obispado donde se halle, y el vecindario de su alcalde, co
mo de á cuál de los cuatro partidos corresponde, no pudiendo 
variar el nombre de la Cuadrilla sin dar primero cuenta ; y que 
en lo sucesivo espresen estas cualidades en los nombramientos 
que hagan, y pedimentos que den para obtener los. títulos, no 
despachándose algunos sin que asi conste, á cuyo fin se pase 
certificación al escribano de tabla y acuerdos del Concejo, dán
dose otra igual para que el Procurador general haga el uso ne
cesario, y mandándose imprimir la orden , que sobre todo ha de 
comunicar á los alcaldes de Cuadrilla. Madrid 22 de Mayo 
de 1780. limo. Sr. : Vicente García de Trio. 

Decreto^. Madrid y Mayo 23 de 1 780. S. I. Pase al relator.. 
Esta rubricado.. 

Auto. Ejecútese todo como lo propone el señor Procurador 
general del Honrado Concejo, adiciónese e imprima. E l limo. 
Sr. Don Pedro Rodríguez de Garnpomanes, caballero de la 
distinguida Orden de Carlos. I I I , del Consejo y Cámara de. 

(i) Véase el que cita la nota 4-*" ¿e la. página I3I.. 
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S. M . , su primer fiscal, y Presidente de dicho Honrado Conce
jo , lo mandó y rubricó en Madrid á 31 de Mayo de 1780. Está 
rubricado. Licenciado Ruiz de Celada. Y para que conste , y en
tregar al Señor Don Vicente García Tr io , Procurador general 
del referido Honrado Concejo de la Mestá ., doy la presente, 
que firmo en Madrid á 3 i de Mayo de 1 780. Pedro Cuende. 

27 de Julio de 1780. 

Real orden mandando que los derechos de portazgo , pontazgo , peaz— 
g o , barcage y otros de esta clase se apliquen a l objeto para que 
fueron impuestos ( i ) . 

E l Consejo tome las providencias mas eficaces y oportunas, á 
fin de que los grandes y demás señores de vasallos de estos rei
nos inviertan precisamente los derechos de portazgo , peazgo, 
barcage y otros de esta clase en el loable objeto para que fue
ron impuestos; previniéndoles que Yo espero de su conocido 
amor á mi Real servicio, y de su zelo del bien del Estado, que 
no incurrirán ni permitirán que otro incurra en la mas leve 
omisión, porque de lo contrario me veré en la sensible necesi
dad de poner en ejercicio la suprema jurisdicción que Dios me 
ha confiado, para evitar que los medios establecidos para el 
bien y felicidad de mis pueblos se conviertan en su perdición y 
ruina. Y mando que el gobernador del mi Consejo me dé cuen
ta por mano de mi primer secretario de Estado y del Despacho 
de las providencias que tomare el Consejo para que tenga efecto 
mi espresada voluntad (2). 

( i ) E S l a ley 14 del l ib . 6.°, t í t . 20 de la Nov. Recop. 
(a) De resultas de esta Real orden , y para su cumplimiento , se for

mó espediente en el Consejo , que mandó en auto de 7 de Agosto se c o 
municara al Procurador general del reino, para que tratando el asunto 
en la Diputación general de é l , propusiera lo que estimase correspon
diente a la causa pública ; y asimismo se acordó que los intendentes l a 
hicieran saber á los dueños , arrendadores ó administradores de los de
rechos de portazgo , peage, castillería y demás espresados en la Real o r 
den de S. M . paTa que les constase y no l a contraviniesen ( Nota 3. a de 
dicho libro y t í tu lo) . 
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El Espinar 7 de Octubre de 1 780. 

Acuerdo del Concejo : se declaran los casos en que l a Convumdad ha de 
coadyuvar las instancias de los Hermanos ganaderos, y tomar á su 
cargo la defensa de pleitos. 

Tratóse sobre la partida de seiscientos cuatro reales y veinte 
y cuatro maravedís pagados por el señor Procurador general 
por determinación especial del Consejo á Don Diego Alejo Dora
do, de los gastos hechos á nombre de esta Comunidad por el aho
gado Don lsidorr» Rodríguez Bayo, coadyuvando la pretensión de 
Don Juan Antonio Lázaro Ramirez y consortes, vecinos déla 
villa de Soto Cameros, Hermanos de este Honrado Concejo, 
contra el Procurador síndico, personero, diputado del común y 
gremio de labradores de la villa de Alcántara, acerca de la po
sesión y arrendamiento de los pastos que tenían sus ganados fi
nos trashumantes en las dehesas nominadas Brazeros, Maymon 
de Adana, Olmillo, Clementilla, Peral de Palaaieque y Peral de 
Martin Sánchez, dudándose del modo de reconvenir al ganade
ro Don Juan Antonio Lázaro Ramirez para el reintegro de esta 
cantidad á los fondos del Honrado Concejo, quehabia coadyuva
do la solicitud de este Hermano á instancia particular suya y de 
su cuenta : el señor Don Miguel de Obarrio, diputado del. reino 
que asiste al presente Concejo del Espinar, manifestó ser abusi
va la práctica de que el Honrado Concejo coadyuvase las instan-
cías particulares de sus individuos, dándoles con este motivo 
prepotencia contra los pueblos y particulares del reino > enten
diendo que la parte del Honrado Concejo de la Mesta solo debe 
mezclarse en aquellos negocios generales en que tiene interés 
todo el común de sus Hermanos, y entonces costeando de sus 
caudales los gastos de los pleitos que ocurrieren, por cuya ra
zón reclamó la práctica contraria. E l señor doctor Don Miguel 
Serralde, fiscal habilitado, hizo presente á S. I. y Junta gene
ral el acuerdo del año de 1712„ qfue se halla en la adición al 
título 1 5 de la segunda parte del Cuaderno, en apoyo de la prác
tica actual sobre coadyuvar el Concejo á costa de los particula
res sus instancias : con este motivo se advirtió que la práctica 
está autorizada con el dicho acuerdo del año de 1712, y se con
firió sobre la proposición del-señor diputado del reino, utilidad 
ó perjuicios que traía al Honrado Concejo sostener ó reformar 
la citada práctica de coadyuvar a los particulares á costa de es
tos •, y con atención á todo se acordó de conformidad por esta 
Junta genera], con aprobación de su Presidente el limo. Sr. con
de de Campomanes, que en adelante el señor Procurador gene
ral no coadyuve instancia alguna de Hermano individuo parti-
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cular, ni salga á la causa sin preceder acuerdo espreso del señor 
Presidente y Junta general, escrito y acordado en el Concejo, 
del cual se le dé certificación: que para acordar en negocios 
particulares salga á la voz y defensa el señor Procurador gene
ral de esta Comunidad baya de intervenir, interés general de 
ella, ó trascendencia que pueda traer perjuicio á sus verdaderos 
privilegios é intereses i que en su consecuencia no se permita 
que el señor Procurador .general, como el segundo agente, ni 
otra persona que represente al Honrado Concejo de la Mesta, 
salga coadyuvando instancias particulares de los Hermanos de 
Mesta, aunque estos se allanen á indemnizar al Honrado Conce
jo de los gastos que hiciere en coadyuvarles: todo lo cual acor
daron se guarde y cumpla en adelante _, sin embargo de lo pre
venido en el citado acuerdo del año de 1712., de lo cual se dé 
certificación al señor Procurador general para que solicite su 
aprobación en el Consejo, y si la quisiere se dé otra igual certi
ficación al señor Don Miguel de Obarrio, diputado del reino. 

Se aprobó por el Real y supremo Consejo en 16 de No
viembre de dicho año3 de que se espidió certificación en 17 del 
mismo por el escribano de Cámara Don Juan Manuel de 
Reboles. 

El Espinar 10 de Octubre de 1780. 

Acuerdo «leí Concejo: que las elecciones de los vocales necesarios se lia— 
gan del mismo modo y forma que las de los alcaldes de Cuadrilla. 

En cuanto á las elecciones de los diez vocales que deben con
currir á los Concejos y Juntas generales, por turno de Cuadri
llas, en confoi-midad de lo decretado en el Concejo anterior de 
Guadalupe, para evitar dudas se declara deberse elegir dichos 
vocales precisamente en el modo y forma con que se elige el 
alcalde de Cuadrilla, guardando en todo la costumbre que hu
biere habido y haya : los asistentes que ocurran á estas eleccio
nes ó nombramientos de vocales, aun en el caso de protestarlas, 
deberán firmar precisamente las elecciones que hiciere ó en que 
conviniere la mayor parte de ellos; y se prevenga al licenciado 
Don José Melendez que asi lo cumpla en lo sucesivo, sin dar 
lugar á nuevas providencias. 
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El Espinar \0 de Octubre de 1780. 

Acuerdo de! Concejo: se señala la ayuda de costa que lian de dar las 
Cuadrillas á los vocales necesarios : que se nombren ademas sostitu-
tutos ¡ y que si el alcalde quisiere concurrir le elija la Cuadri l la co
mo á otro cualquiera individuo. 

A consecuencia de la representación hecha por el señor Pro
curador general en este Concejo del Espinar, se declara , que 
en lo sucesivo las Cuadrillas deben pagar al respectivo vocal 
que en su representación concurriere al Concejo veinte duca
dos por via de ayuda de costa, repartiéndolos entre los gastos 
comunes é individuos de ellas, para que nunca falte en las Jun
tas generales el número legal y competente de Hermanos ga
naderos •, después de elegido el vocal propietario se haya de 
nombrar otro que le sostituya, el cual solo deberá concurrir en 
caso de falta ó impedimento legítimo del primero, haciéndolo 
constar en debida forma , por no admitirse las escusas volunta
rias : sí el alcalde de Cuadrilla quisiere venir en calidad de vo
cal, lo podrá elegir esta como á otro cualquiera individuo, su
jetándose en tal caso dicho alcalde a la aceptación, concur
rencia y demás que queda prevenido por regla general. Dése 
certificación del presente acuerdo, y del tomado á representa
ción de la Cuadrilla de Villamañan, al señor Procurador ge
neral, para que los haga imprimir y comunicar á las Cuadri
llas , y estas cuiden su cumplimiento en lo sucesivo. 

El Espinar 11 de Octubre de 1780. 

Acuerdo del Concejo: se previene el modo de acreditar su personalidad 
los vocales, asi necesarios como voluntarios. 

Respecto de haber dos clases de vocales, los que trageren 
elección de su Cuadrilla, con testimonio auténtico de ella ó 
Carta de su alcalde espresiva de la forma en que se hizo , no 
necesiten de otro documento para legitimar sus personas-, pero 
en cuanto á los voluntarios concurrentes, que es la otra clase, 
deberán justificar su legitimidad por uno de estos tres medios, 
á saber: el primero el testimonio de su partida de ganados que 
conste en el repartimiento de Reales contribuciones : el segundo 
el informe verbal del señor Procurador genex*al, si tuviere co
nocimiento de que concurren en el ganadero las calidades nece
sarias para tener asiento y voto en las Juntas generales: y el 
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tercero el juramento de dos testigos ganaderos de su Cuadrilla, 
ó de otra inmediata, que contesten su legitimidad-, y sin veri
ficarla á lo menos por uno de estos medios, no se Jes admita-, 
con la prevención de qne en todos estos casos deben espresar 
los concurrentes el pueblo y Cuadrilla á que correspondan. 

El Espinar 11 de Octubre de 1780. 

Acuerdo del Cor.cejo : que el señor diputado del reino pueda estar pre
sente en las Juntas de Caballeros apartados, salvo siempre el dere
cho de la Comunidad en cuanto á l a elección y reelección de sus tm-

- picados. 

Con motivo de haber oido el señor Don Miguel de Obarrio 
Montenegro, diputado del reino, la lectura de lo acordado en 
Junta de apartados, espuso á S. I. y Junta general parecerle 
poco correspondiente á su representación no asistir á las Juntas 
de Caballeros apartados, como sucedió en la presente, y que lo 
mismo se ba verificado, en la que asistió el señor marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, diputado y comisario del reino-, y por. 
estas razones; se reclamó la practica, basta aqui observada, y pro
puso que sobre ello se tomase providencia, y de lo contrario no 
parase perjuicio al reino, sobre que hizo la protesta y recla
mación necesaria.. 

Y oida dicha reclamación, se consideró por los vocales que 
la reelección de oficios es de la privativa inspección de la Jun
ta de Caballeros apartados, la cual se halla siempre presidida 
del señor ministro del Consejo, y que si trata de otro asunto, 
es por remisión que hace la Junta general, á la cual se debe dar 
cuenta de los acuerdos de la de apartados para su aprobación 
r consentimiento, y por consiguiente hallándose presente en 
as Juntas generales el señor diputado del reino, nada se puede 

ocidtar á este de lo que deliberen los Caballeros apartados en 
Junta particular, y tal vez se ha fundado en esto la costum
bre inmemorial de celebrar estos su Junta sin asistencia del se
ñor diputado del reino.. • 

Pero deseando esta Junta general manifestar á la diputación 
general y al señor Don Miguel de Obarrio, su individuo y re
presentante, el deseo de conservar la mejor armonía, no se 
opone a que en lo sucesivo se halle presente en la Junta de 
Caballeros apartados el señor diputado que por tiempo fuere 
del reino, salvo siempre el derecho de esta Comunidad en cuan
to á la elección y reelección de sus oficiales. Y de este acuerdo 
se le dé certificación al señor diputado Don. Miguel de Obarrio. 

i 
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El Espinar 1 1 de Octubre de 1 780. 

Acuerdo del Concejo : que las cuentas de Tesorería se presenten en cada 
una de las Juntas generales. 

Atento á que el establecimiento de arcas aprobado por el 
Concejo ( i ) no permite que las cuentas de Tesorería se den con 
la retardación que la presente, que solo comprende hasta fin de 
Febrero de este año de 1780j.se establece por regla general 
que las cuentas de Tesorería en lo sucesivo lian de compren
der de Concejo á Concejo todo lo percibido y pagado en este 
intervalo, y se pase de este acuerdo certificación á la Conta
duría y al Tesorero de ausencias para su inteligencia y cumpli
miento : é ieual certificación se dé al señor Procurador general 
para los efectos convenientes y de su ministerio. 

El Espinar 11 de Octubre de 1780. 

Acuerdo del Concejo: el estado de Contaduría se inserte en el l ibro de 
acuerdos. 

Leyóse el estado de caudales por el señor Contador de au
sencias, y se acordó por S. I. y Junta general se inserte á la le
tra con las notas correspondientes en el libro. 

Madrid 13 de Enero de 1781. 

Auto del l imo. Sr. Presidente \ conde de Campomanes: se designa la 
precedencia que corresponde á cada uno de los empleados del Concejo. 

Para evitar cualquiera confusión, y no dar causa á la menor 
queja de los dependientes del Honrado Concejo de la Mesta en 
sus precedencias, se formen los roldes por el orden siguiente: 
en primer lugar el señor fiscal general; en segundo el señor 
Procurador general-, en tercero y cuarto el Contador y Tesore
ro j por el orden que lian ocupado sus asientos en las Juntas ge
nerales, según el último estado-, en quinto el relator lego; en 
sesto el archivero-, en sétimo el escribano de tabla y acuerdos; 
en octavo los abogados por su antigüedad-, en el noveno el Pro
curador de los Consejos; en décimo el segundo agente-, en un
décimo el alguacil del Concejo; en duodécimo el del cuarto de 

( i ) Página 198. 

http://1780j.se
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S I • y en decimotercio el aposentador: en clase separada y 
con independencia á los dependientes del juzgado de la Presi
dencia- en primer lugar al relator del Consejo de Castdla y del 
iuzeado- Y en segundo al escribano de residencias-, y en clases 
Pulimente separadas las limosnas, capellán, pages y maestro 
manguitero, según se contiene en el papel que presenta el se
ñor Procurador general con fecha 5 de este mes: todo lo cual 
se observe por ahora, y solo á efecto de que haya método cons
tante en los roldes, sin perjuicio del dereclm de los interesados; 
v de esta providencia se pase certificación á la Contaduría : el 
l imo. Sr. conde de Campomanes, caballero de la distinguida 
orden Española de Carlos I I I , del Consejo y Cámara de S. M . , 
su primer fiscal, y Rresidente del Honrado Concejo de la Mesta, 
lo mandó y rubricó en Madrid á 1 3 de Enero de 1781. Está ru
bricado de S. I.¿ Licenciado Ruiz de Celada. 

Madrid 17 de JE ñero de 1781. 

Real orden comunicada por el señor gobernador del Consejo al señar 
Presidente del Concejo: S. M . se sirve encargar que la gratificación 
establecida por cada lobo que se presente, se estienda á todo el que 
acredite haber muerto alguno. 

Habiendo pasado á las Reales manos del Rey por las del se
ñor conde de Floridablanca el informe de V . S. de 23 de D i 
ciembre próximo, acerca del estado que tiene la satisfacción se
ñalada por el Concejo de la Mesta por cada uno de los lobos 
que se matan en cacerías ó en otra manera, me dice dicho señor 
conde en oficio de 17 del que rige lo siguiente: c rHe leido al 
«Rey el papel de V . E . de 8 de este mes, relativo al estado que 
«tiene la gratificación establecida por el Concejo de la Mesta á 
«favor de los cazadores loberos: y asimismo el informe que da 
«sobre el particular el conde de Campomanes, como Presidente 
«del mismo Concejo, después de haberse enterado de los ante-
«cedentes que ha habido en este negocio. Queda S. M . hecho 
«cargo de todo, y con particularidad de los abusos que se habían 
«introducido, y precauciones que se fijaron para precaverlos en 
«lo sucesivo. Aprecia S. M . la exactitud de V". E . y del citado 
«conde de Campomanes, en vista de cuyo informe solo se le ha 
«ofrecido á S. M . la reflexión de que la gratificación estableci-
«da por cada lobo que se presente, no debe estar ceñida pura-
«mente á los cazadores loberos de profesión, sino estenderse á 
((cualquiera sugeto ó vecino que con efecto justifique haber 
«muerto alguno, mediante que la utilidad pública resulta del 

27 
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«mismo modo." De que participo á V . S. para su inteligencia 
encargándole su cumplimiento sobre la particular reflexión que 
lia ocurrido á S. M . tocante á que la gratificación establecida 
por cada lobo que se presente no debe estar ceñida puramente 
á los cazadores loberos de profesión , sino estenderse a cualquie-
ra sugeto ó vecino que en efecto, justifique haber muerto al
guno , mediante que la utilidad pública resulta del mismo mo
do. Dios guarde á V- S. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 178 1. Don Manuel Ventura Figueroa. Señor conde de Cam-
pomanes (1). 

Madrid 30 de Abril de 1781. 

Acuerdó del Concejo: que no se den gratificaciones á los empleados de 
ausencias por suplir á los propietarios. 

Respecto á haberse gratificado á Don Gregorio Ángel López 
con tres mil reales por la liquidación de los ganados de las 
Cuadrillas, que se ha considerado como gasto estraordinario, y 
que se debe entender sin causar ejemplar; en lo demás no se 
haga novedad alguna con este ni ningún otro oficial de ausen
cias, pues todos deben suplir por los propietarios, estimando 
recompensas de los trabajos accidentales que hicieren por ellos 
el mérito que les proporciona á ser atendidos en las vacantes 
legales de los tales oficios, como lo ha estilado el Concejo cor
respondiendo á su buen desempeño \ y que en adelante no se 
admitan en este asunto instancias de los oficiales de ausencias} 

en cuyo arbitrio está suplir con esta calidad, ó desistirse: de este 
acuerdo se pase certificación á la Contaduría para que se tenga 
presente en ella y en todos los casos, haciendo presente este 
acuerdo á la Junta general en los que puedan ocurrir. 

Madrid 30 de Abril de 1781. 

Acuerdo del Concejo : no se haga novedad en el señalamiento de los vein
te ducados á los vocales necesarios , y que se les atienda a l menos en 
la mitad de los oficios menores. 

En cuanto á los veinte ducados (2) no se haga nove-

( i ) La gratificación que abona el Concejo es cuatro ducados por ca 
da lobo , dos por el lobezno , y seis por cada loba grande ó pequeña. 

(a) Motivó este acuerdo una solicitud sobre que se hiciese r e p a r t í -
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dad (1) y se atienda á los vocales necesarios, á lo menos en la mi
tad de los oficios menores de Caballeros apartados, Contador, al
caldes ordinarios y de apelaciones, guardando siempre los huecos 
prevenidos por las ordenanzas del Cuaderno y práctica del Con
cejo-, y por los que se dicen oficios mayores, tocantes á las audien
cias, se deben siempre elegir según la práctica con atención á 
la capacidad y calidades requeridas para su buen desempeño ; y 
esta declaración se prevenga y comunique en las cartas circula
res por el señor Procurador general al tiempo de avisar la cele
bración de los Concejos para que se enteren las Cuadrillas. 

Aranjuez 17 de Mayo de 1781. 

Real orden mandando S. M . no se grave a l Concejo con gratificación a l 
guna por los lobos muertos en batidas. 

E l señor conde de Floridablanca me ha comunicado la Real 
orden siguiente. Me he enterado de cuanto V . E . espone en 
su papel de 4 del corriente acerca de las providencias que había 
dado el conde de Campomanes en consecuencia del pensamien
to del Rey, conducente á la destrucción de los lobos y conser
vación de ganados. E l oficio que acompaña del mismo, y cuyo 
contenido vierte V . E . en su citado papel, manifiesta la práctica 
antes observada en el modo y medio de gratificar á los sugetos 
que justificasen haber matado alguno de dichos animales, las re
flexiones que en su vista habia hecho, y finalmente las averi
guaciones que se ejecutaban para el mejor acierto. Habiendo da
do noticia de todo al Rey, se ha servido mandarme espresar á 
V . E . que comprendía se debia abonar indistintamente (2) la 
gratificación establecida á cuantos hicieren constar haber muer
to lobos bajo las precauciones convenientes•, y por lo respec
tivo á los que se maten en las batidas HO quiere S. M . se gra
ve al Concejo de la Mesta. En lo demás debo asegurar á V . E . 
oirá con gusto los informes que se recibieren relativos al fin i n 
dicado; y siendo esto cuanto ocurre prevenir á V . E . en su res
puesta, ruego á Dios guarde su vida muchos años. Aranjuez 17 
de Mayo de 1 781. E l conde de Floridablanca. Sr. Gobernador 
del Consejo. Lo que participo á V . S. para su inteligencia , y 
que disponga tenga cumplimiento lo que S. M . manda. Dios 

miento entre los individuos de las Cuadrillas para pagar lo necesario á 
las vocales mediante no ser suficientes los veinte ducados. 

( i ) Véase el acuerdo de 10 de Octubre de 1780, pág. 206. 
(a) ídem l a Real órd«a de i f de Enero del mismo a ñ o , pág. 109. 
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guarde á V . S. muchos'años. Madrid 23 de Mayo de 1 78 L Don 
Manuel Ventura de Figueroa. Sr. conde de Gampomanes. 

Madrid 11 de Octubre de 1781. 

Acuerdo del Concejo: se aprueba el reglamento propuesto para su Teso
rer ía con las adicciones que se espresan. 

Gap. 1.° Nombrado el Tesorero conforme al acuerdo del 
Concejo de l.° de Abril de 1688, y ejecutoria de los señores 
del Consejo de 12 de de Abril de 1725, baciéndolo en persona 
del mejor desempeño , y en quien no concurra defecto algu
no legal, se le liará saber para que antes de entrar en el ejer
cicio de su empleo , y que perciba maravedís algunos, dé fianza 
hasta la cantidad de ocho mil ducados si fuere en dinero efec
tivo _, poniéndolo en el arca de tres llaves del Concejo de su 
cuenta y riesgo, ó de diez mil si fuere en bienes raices dentro 
de esta villa y Corte de Madrid ó su rastro, á satisfacción del 
Concejo , donde se ha de presentar precisamente para su apro
bación en Junta general en la forma acostumbrada. 

2.° Si estos bienes raices de la fianza no fuesen propios del 
Tesorero nombrado, ha de constituir el fiador ó persona lega, 
lisa y llana, á quien pertenezcan, la obligación de que siempre 
y cuando que por el limo. Sr. Presidente del Concejo ó Junta 
general ú otra persona en su nombre se pidiese cuenta al Te
sorero, y reconviniese sobre el pago de cualesquiera alcance, 
ó sobre la falta de alguna otra obligación de su cargo, lo cum
plirá el mismo fiador por sí, como principal obligado , sin nece
sidad de escursion en los bienes del Tesorero; y no lo hacien
do asi incontinenti, se pueda proceder, y proceda, contra su 
persona y bienes, hasta hacer efectivo el alcance ó pago, ó lo 
que ordenare el mismo señor Presidente ó Concejo ; á cuyo 
efecto deberá otorgar la escritura de obligación mas solemne, 
solicitándose la toma de razón en el oficio de hipotecas de la 
que se otorgare con los citados bienes raices por el Tesorero, 
si los tuviere propios , ó por esta tercera persona, glosándose en 
los títulos de pertenencia. 

3.° Que aprobada la fianza se le pondrá en posesión del 
empleo, precediendo el juramento acostumbrado , y se le otor
gará el documento que necesite para la cobranza de las rentas 
y hacienda del Concejo, como réditos de capitales, y otras co
sas equivalentes que no se comprendan en la prohibición del 
auto proveído por el limo. Sr. Presidente _, conde de Campomar 
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nes ,' en Guaaalupe á 24 de Abri l de 1780 (1), que deberá ob
servar el Tesorero en todo y por todo, como parte de este re
glamento ; con lo demás que irá prevenido. 
' 4.° Para formalidad de los asientos que deba llevar el Teso
rero para su empleo, tendrá un libro de caja en que baga todos 
los que ocurran de cargo y data en la forma que lo previene la 
ley 4. a del título del mismo Tesorero, evacuándolo con la ma
yor claridad. 

5.° De todos los recibos ó cartas de pago que diere dicho 
Tesorero ha de tomar la razón la Contaduría, para que en ella 
conste las cantidades que entran en su poder, como también 
las que hubiere suplido ó anticipado, no haciendo pagamento 
alguno sin la formalidad del libramiento que se previene en el 
cap. 6.° del referido auto de 24 de Abr i l de 1780, á no ser de 
algún gasto preciso correspondiente á la recaudación de las mis
mas rentas y efectos del Concejo que tuviere á su cargo, acre
ditando el pago según su calidad y lo prevenido en el mismo 
auto. 

6.° Que las fianzas que deben dar los Procuradores , fisca
les y demás individuos de las audiencias de los alcaldes ma
yores entregadores, han de ser y deberá tomar el Tesorero de 
su cuenta y riesgo , como hasta de presente, con la preven
ción de que por los dependientes que perciban caudales para 
entregar en ei Concejo, según las respectivas obligaciones de 
sus oficios, se estienda la escritura con la obligación de poner
los en la arca de tres llaves, como se manda por el capítulo 5.° 
del referido auto de 24 de Abril de 1 780. 

7.° Ha de asistir precisamente á las Juntas generales del 
Concejo, y dar puntual satisfaciou en él de todos los pagos 
de nominas , de salarios y demás gastos que se libren, según 
está mandado , como correspondientes á los de aquella Junta 
general , pagándolos de los caudales que entraren en su po
der , pertenecientes al Concejo por cualesquiera motivo ; y si 
le resultare sobrante á favor de este lo ha de poner, dentro de 
tercero dia de finalizada la Junta general , en la arca de tres 
llaves , á cuyo efecto avisará á los Caballeros interventores ó 
Claveros, para que se introduzcan en ella con la formalidad ' 
establecida por el mismo auto de 24 de Abri l de 1780, dan
do igual aviso al archivero para que concurra y abra el archi
vo siempre que se ofrezca. 

8.° Sin embargo de lo prevenido en el capítulo 5. a del pro
pio auto para la entrega de caudales en el arca que deben ha
cer los interesados en los despachos y nombramientos á que se 
dirige, sin recibirlos el Tesorero, llevará este su asiento par-

(i) Pág. 198. 
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ticular de todos los caudales que entraren en ella , asi de lo s 

pertenecientes al Concejo , como de los que corresponda ¿ 
S. M . , como procedidos de la decima de la renta de achaques 
y de las tercias, y cuartas partes de condenaciones , 6 por 
cualesquiera otro respeto; pues al mismo tiempo que dé las 
cuentas acostumbradas del haber del Concejo, la ha de darse-
parada del de S. M . , y siempre que se le mande, para que vis
ta y reconocida con la misma formalidad, pueda el señor Pre
sidente ó Junta general providenciar lo conveniente sobre el 
destino de estos caudales, y la debida seguridad de todos. 

9.° E l Tesorero ha de presentar estas cuentas todos los Con
cejos con solo el atraso de uno, y comprensivas en su cargo y 
data hasta el día de sus fechas, como se acordó y mandó ea 
el que se celebró en 28 de Abr i l de 1768 (1). 

10 E l estado formal de caudales que presenta la Conta
duría al final de cada Concejo, con inclusión de los gastos de él, 
que no pueden comprender las cuentas del Tesorero, se dis
pondrá asimismo por el Contador , con toda formalidad y la, 
concurrencia del Tesorero, que le firmará también, y ademas 
harán y presentarán otro con la propia solemnidad de los cau
dales que pertenezcan á S. M . 

11 Si el Concejo por algún motivo necesitare mas caudal 
que el que hubiere en el arca para acudir á los gastos que le 
ocurrieren, ha de ser cargo del Tesorero el suplir hasta la can
tidad de treinta á cuarenta mil rs. v n . , sin interés ni otra gra
tificación alguna, aunque él la sufra para cumplir con esta 
obligación •, bien que si la fianza que tuviere dada fuese en di 
nero efectivo, se sacarán de su importe interinamente, y con 
la calidad precisa de que del primer caudal que hubiere ó se 
percibiere del Concejo se haya de reintegrar y se reintegre. 

12 Que respecto á las obligaciones que comprende este 
reglamento , con las prevenidas en el auto del señor Presi
dente de 24 de Abr i l de 1780, que debe cumplir el Te
sorero que es ó fuere en adelante , deberá gozar por ahora el 
sueldo anual hasta ocho mil rs. vn. , que es el mismo que tie
ne el fiscal y Procurador general, sin que pueda pedir aumen
to , gratificación ni ayuda de costa , como no sea que gracio
samente, y sin la mas leve obligación que pueda reclamar, se 
le permita y conceda por las razones de equidad que el Con
cejo acostumbra voluntariamente , observándose lo mismo con 
todos los demás individuos del Concejo que gozan sus res
pectivos sueldos. Madrid 9 de Octubre de 17tí I. José Pérez 
Caballero. Vicente García de Trio. 

Informe, limo, señor y Junta general : Los cuatro comi-

( i ) Véase el acuerdo de n de Octubre de 1780, pág. 208. 
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sarios nombrados por las cuatro Cuadrillas de Soria, Cuenca, 
^^ov ia y León , en cumplimiento de su comisión, han visto 
y reconocido el reglamento formado por los señores fiscal y 
Procurador general , con el espediente de fianzas que dio Don 
Antonio Vela al ingreso de su Tesorería, y demás anteceden
tes, con lo espuesto1 acerca de ellos por el señor Tesorero Don 
Martin de Velasco , y dicen : que por lo correspondiente á fian
zas que debe dar dicho señor Tesorero, les parece serán suficien
tes cuatro mil ducados de vn. , siendo en dinero efectivo, en 
atención á las sabias providencias ele V . S. I. , decretadas en 
la Junta general celebrada en la villa de Guadalupe á 24 de 
Abr i l de 1780, y al corto ingreso que puede quedar en su po
der, porque todo debe entrar en el arca mediante á aquellas; 
y si diese la tal fianza en bienes raices , contemplan por las 
mismas razones serán suficientes llegue á seis mil ducados. Por 
lo que respecta á la anticipación que espíica el capítulo 11 del 
citado reglamento , son de sentir que se obligue á hacerla 
hasta la cantidad de treinta mil rs. vn. cuando ocurra la ur
gencia de que el Concejo los necesite y no los tenga. Por lo 
perteneciente al sueldo, podrá ser, si á V . S. I. y Junta general 
les pareciere , el de los ocho mil rs. anuales que previene el ca
pítulo 12, con consideración á la escasez de caudales con que al 
presente se halla esta Comunidad •, en cuya conformidad , si 
V . S. I. fuese servido y la Junta general , podrá mandar apro
bar el citado reglamento , por cuanto habiendo estado presen
te á este acto dicho señor Don Martin de Velasco, está confor
me en todo lo espresado, escepto en cuanto á lo que contiene 
el capítulo 8.°, queleparece gravoso por imponerle la obligación 
de tener que dar dos cuentas , una de los caudales del Concejo, 
y otra de los de S. M . , pudiéndose escusar esta respecto á ser 
de la obligación de la Contaduría la formación de los cargos 
y datas, por donde se enterará S. I. y la Junta general del cau
dal que hay en arcas perteneciente á S. M . siempre que se le 
pide, para darle el destino que corresponda, y ademas resulta
rá ^también del estado que se le manda formar á dicho Contador 
á fin de cada Concejo que debe firmar este, y también el dicho 
señor Don Martin, como previene el citado reglamento ; y asi 
la decisión de este punto la dejamos á la acertada resolución 
de V . S. I. y Junta general •, y es cuanto nos ocurre que espo
ner. Madrid 10 de Octubre de 1781. Miguel del Rio. Pedro Ju
lián de Titos. E l conde de San Rafael. Don Pedro Pablo López 
Montenegro. Martin de Velasco. 

Acuerdo. Madrid 11 de Octubre de 1 781. S. I. y Junta ge
neral de la Mesta. Se aprueba el reglamento con las calidades 
que informan los señores comisarios , con declaración en lo to
cante á la parte de condenaciones pertenecientes á S. M . , que 
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se cobran é introducen en arcas juntas y confusas con la parte 
perteneciente al Honrado Concejo , de que habla la segunda 
parte del capítulo 8.°, se deba liquidar por la Contaduría, como 
es de su cargo, formando dos estados, uno que se lea en la Junta 
general, asi de primavera como de otoño, y otro que se debe 
remitir, como S. M . lo tiene mandado , á la Contaduría gene
ral de penas de Cámara y gastos de justicia del reino , inser
tándose con este acuerdo la Real orden comunicada^ en 30 de 
Diciembre de 1755 (1) al limo. Sr. Don Gregorio Queipo 
de Llano, del Consejo y Cámara de S, M . , siendo Presidente del 
mismo Honrado Concejo, por el señor conde de Valdeparaiso, 
secretario que fue de Estado y del Despacho universal de Ha
cienda , y certificación de las providencias que para su ejecu
ción ha tomado novísimamente S. I . , á cuyo efecto el escriba
no de residencias ponga certificación con la inserción necesaria. 
Y para que se tenga entendido y observe, se pasará por la es
cribanía de tabla y acuerdos á la Contaduría. Y presentándose 
por Don Martin de Velasco la fianza correspondiente en di
nero ó bienes raices , ante el presente escribano de tabla y 
acuerdos, se haga presente á esta Junta general para su apro
bación y libranza de lo vencido de su sueldo, liquidándolo la 
Contaduría, y anotándose en el rolde de salarios. Está rubrica
do de S. I. Diego de Berea. 

Talayera ele la Reina 19 de Febrero y 1.° de Mayo de 1782. 

Auto del l imo. Sr. Presidente y acuerdo del Concejo :. se señalan los 
medios mas efectivos para facilitar l a concurrencia de vocales á las 
Juntas generales. 

Mediante lo espuesto por el señor fiscal general, se suspende 
tomar providencia en cuanto á los vocales necesarios que no 
concurrieron al Concejo de Octubre del año próximo pasado. 

Y para evitar en lo sucesivo semejantes faltas, y precaver 
toda escusa, so manda que en las cartas circulares que comuni
que el señor Procurador general del Honrado Concejo pre
venga al alcalde de Cuadrilla á quien la dirija que acuse el 
recibo á correo seguido; y faltando la contestación al tiempo 
competente, repita segunda carta certificada, cuidando dicho 
señor Procurador general de recoger y tener prontos los reci
bos y documentos precisos que justifiquen las omisiones ó con
travenciones, y esto mismo ejecute en todas las cartas circu
lares que comunique por su oficio. 

(i) Página ioé. 
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Que los avisos para las concurrencias á los Concejos ele oto

ño se pasen con la anticipación de los dos meses ya acordados, 
y al mismo tiempo se comuniquen á los alcaldes de las Cuadri
llas á quienes toque por alternativa la concurrencia para el Con
cejo siguiente de primavera, á fin de que nombren su respecti
vo vocal y sostituto antes que los Hermanos del Honrado Con
cejo que pasen á Estremadúra dispongan su viaje, y se haga la 
elección con la intervención del mayor número de vocales que 
sea posible: y los nombrados para asistir á los Concejos referi
dos de primavera antes de concluir el mes de Febrero avisen al 
citado señor Procurador general el lugar de su respectiva resi
dencia, para que les participe el pueblo señalado para la cele
bración del espresado Concejo y dia en que se da principio á sus 
Juntas generales. 

Y para que en cuanto sea posible se prevengan los aconteci
mientos, y en ninguno falten los vocales necesarios ala celebra
ción autorizada de las referidas Juntas generales, se manda asi
mismo que el ganadero principalmente nombrado á quien asis
tiese ó sobreviniese causa legítima que le impida la concurren
cia , tenga obligación de avisar con tiempo al sostituto, quien, 
le contestará á correo preciso-, y en caso de que se escuse con 
igual legitimidad, lo pondrá en noticia del alcalde de la Cua
dri l la, para que facilite que otro ganadero lo baga voluntaria
mente : no alcanzando este arbitrio, sea de la obligación del 
mismo alcalde de Cuadrilla concurrir personalmente en nom
bre de ella á los referidos Concejos; y si el citado alcalde se ba
ilase justamente impedido, tenga facultad de nombrar á cual
quiera ganadero de la propia Cuadrilla, que no tenga verdade
ra escusa, con advertencia que confia S. I. en la prudencia y 
justificación del citado alcalde de Cuadrilla estimar las escusas 
de los nombrados principal y sostituto, y apremiar por su or
den para que se presente en el Concejo aquel de los dos que no 
la tuviese justa: previniendo también que todo vocal necesario 
ba de entregar á dicho señor Procurador general ó en la escri
banía de tabla y acuerdos los papeles que legitimen su asisten
cia •, en cuyos documentos se esprese todo lo ocurrido para su 
nombramiento, y de ellos se dé cuenta á S. I. y Junta gene
ral para los efectos que convenga. 

Que si convocada la Cuadrilla según costumbre concurrie
sen tres ganaderos individuos de ella, con ellos solos se proceda 
al nombramiento, que podrá recaer entre si ó entre los no asis
tentes • y no concurriendo á lo menos los tres, tengan facultad 
los mismos alcaldes de hacer por sí solos el nombramiento, sin 
perjuicio en uno y otro caso de exigir á los no concurrentes la 
multa en que incurriesen por la inobediencia, haciendo dicho 
alcalde que todo lo ocurrido en este asunto resulte en el testi-

28 
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momo que lia ele traer al Concejo el vocal necesario, ó que en 
el último estremo remitirá á dicho señor Procurador general y 
se tenga por regla fija en todo nombramiento que si este reca
yese en persona que no asistió a aquel acto, sea del cargo del 
alcalde de Cuadrilla comunicarle prontamente el aviso. 

' Y no siendo justo que los referidos alcaldes de Cuadrilla é 
individuos de esta dejen de cumplir con las providencias acor
dadas, asi por S. I. en su juzgado de Presidencia, como en las 
Juntas generales, se manda á todos las obedezcan y ejecuten 
cada uno por lo á sí tocante, bajo la multa que desde ahora pa^ 
ra en el caso de contravención se les impone por la primera vez 
de cincuenta ducados, por la segunda de ciento, y de doscientos 
por la tercera, sin perjuicio de las demás condenaciones que 
procediesen de justicia por el mas ó menos esceso que resulta
se •, y en estas mismas penas se entiendan comprendidos los ga
naderos de cada Cuadrilla que citados por' su alcalde, según 
costumbre, no concurriesen á la Junta de elección de vocales y 
oficios, sin preceder escusa legítima: y para la exacción de es
tas multas y demás que hubiese lugarj los mencionados alcal
des de Cuadrilla, verificada la contravención, remitirán al se
ñor Presidente, que es ó fuese, testimonio que las justifique; 
en inteligencia de que se procederá contra los culpados sin re
misión alguna. 

o. Se declara que las Cuadrillas por cuya representación faltó 
el vocal necesario en el Concejo ultimo, nó han consumido su 
alternativa, y que se hallan en turno corriente para el inmediato 
de Abri l , 

En cuanto á lo que propone el señor fiscal general sobre el 
tiempo que cree mas proporcionado para la celebración de las 
Juntas generales, guárdense las leyes del reino, 

Y para que en las Cuadrillas se proceda con exacto conoci
miento de todos los particulares que comprende esta providen
cia, se imprima y comunique por el espresado señor Procura
dor general. E l limo. Sr. Don Pedro Rodríguez de Campoma
nes, conde de Campomanes, Caballero de la distinguida Orden 
de Carlos I I I , del Consejo y Cámara de S. M . , su primer fis
cal, y Presidente del Honrado Concejo de la Mesta, lo mandó 
y firmó en Madrid á 19 de Febrero de 1782. Campomanes. L i 
cenciado R.uiz de Celada. 

Se hizo presente el auto anterior en la Junta general de 1.° 
de Mayo de dicho año de 1782, y se mandó guardar y cum
plir , y que se tuviese por parte de las determinaciones del 
Concejo, insertándose entre los acuerdos. 
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Talayera de la Reina 1.° de Mayo de !782. 

Acuerdo del Concejo : se imponen multas á las Cuadrillas que no en— 
vien vocal á las Juntas generales : que los alcaldes compelan á los 

' propietarios ó sostitutos á la concurrencia a l Concejo, y en su defec
to venga el alcalde ó el ganadero mas idóneo. Y que las Cuadrillas que 
rio envien vocal cuando las toque sean obligadas á remitirle a l C o n 
cejo inmediato. 

Para que tenga puntual cumplimiento la concurrencia de 
los diez vocales por su turno de cada una de las Cuadrillas de 
los cuatro partidos de Soria, Cuenca, Segovia y León, se esta
blece por S. I. y Junta general que a los omisos en cumplir 
con lo dispuesto en el Concejo de Guadalupe (1) se exigirán, 
por la primera vez cincuenta ducados de multa, ciento por la 
segunda, y doscientos por la tercera, maiicomunadamente del 
alcalde é individuos de la Cuadrilla con derecho de recobrar su 
importe del que resultare culpado, debiendo el alcalde de Cua
drilla compeler al vocal nombrado ó su sostituto á la concurren
cia al Concejo, bajo de la referida pena; y en caso que sean jus
tas las causas de no concurrir, estará en su arbitrio venir el mis
mo alcalde de Cuadrilla á nombre de esta, ó compeler al ganade
ro mas idóneo a que lo baga precisamente, para que de ésta 
suerte no falten en los Concejos y Juntas generales el húmero 
de los cuarenta vocales. 

Se declara que las Cuadrillas de dicbos cuatro partidos, á 
saber, del de Soria, las de Fuentepinilla, Almazul, Riva de 
Santiuste, Villanueva, Almenar y Treboloso: del de Cuenca, 
las de la villa de Molina, Torrecuadrada, Sesma del Campo, 
ciudad de Cuenca y Campillo de Altobuey : del de Segovia, la 
del Berraco y del de León, Cobarruvias y Villalpando, están 
obligadas á concurrir al próximo Concejo de Otoño, por no ster 
justo que su defecto de cumplimiento las exonerase de la obli
gación que han tenido de llenar su turno •, cuya regla se obser
vará en adelante, siempre que ocurra semejante caso, que no se 
espera. 

Talavera de la Reina 1.° de Majo de 1782. 

Acuerdo del Concejo: que las Cuadrillas calculen el tiempo de venida y 
vuelta de los vocales, y les abonen un tanto diario con los que o c u 
pen en l a Junta general. 

Se dio cuenta del espediente formado ¿representación de 
(i) Página aoo. 
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Don Miguel Ignacio García, alcalde déla Cuadrilla de Villama-
ñan , en razón del salario ó ayuda de costa señalada á los voca
les necesarios (1), sobre lo cual se dio por el señor fiscal general 
cierta respuesta, que el tenor de uno de sus particulares y acuer
do que sobre él se decretó es el siguiente: 

CCE1 fiscal, en vista de la representaciou antecedente, dice: 
comprende tres particulares, uno sobre el salario ó̂  ayuda d e 

costa señalada á los vocales necesarios, pareciendo al interesado 
que los veinte ducados no pueden ser bastantes para soportar 
el gasto de ida y vuelta á su casa y estancia en el Concejo ; y 
esta queja ya se ha hecho presente, y la proponen algunos, dán
dola por causa principal para la falta de concurrencia de los 
mismos vocales. En su consecuencia, y siendo preciso que ten
gan el debido efecto las providencias dadas para su asistencia á 
las Juntas generales en nombre de sus respectivas Cuadrillas, 
no halla reparo el fiscal en que como medio para facilitar su 
mas cómoda concurrencia se encargue á cada una, que cuando 
traten del nombramiento de su vocal calculen el tiempo de 
ida y vuelta á su casa por las jornadas que diste de ella la capi
tal donde se celebre el Concejo, si les constare-, y abonándoles á 
razón, v. gr., de dos ducados por dia con los que asistan á la 
Junta general, cesa la escusa, y se agravarán las penas si todavía 
no concurriesen." 

¿acuerdo. Como dice el señor fiscal en la primera parte, es-
tendiendose cómo capítulo añadido á los acuerdos de este dia, 
en punto á la concurrencia de los vocales, y comprendiendo á 
lps que han venido al presente Concejo. Talavera 1.° de Mayo 
de 1782. ^ J 

Madrid 5 de agosto de 1782. 
Circular del l imo Sr, Presidente del Concejo, mandando que todos los 

alcaldes de Cuadril la formen una ma t r í cu l a , asi de los ganaderos 
trashumantes como de los estantes que quieran ser Hermanos volunta
riamente, con l a condición que el comprendido quede sin derecho 
para apartarse de la Hermandad, y el escluido una Tez, privado de 
solicitarla. 

Muy señor mió: él limo. Sr. conde de Campomanes, Pre
sidente del Honrado Concejo de la Mesta, con vista de varios 
recursos hechos por algunas Cuadrillas de la tierra de Soria, so
bre no querer ser Hermanos de Mesta, por auto de 18 de Mar
zo de este año mandó entre otras cosas por punto general que 
todos los alcaldes de Cuadrilla tengan un libro de matrícula ó 
alistamiento de los ganaderos de su. respectiva Cuadrilla, en que 

(i) Página aio. 
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se anoten en primer lugar todos los ganaderos trashumantes, 
como verdaderos Hermanos del Honrado Concejo, y que á con
tinuación se describa también á cualquier ganadero estante que 
voluntariamente concurriese ante el alcaide pidiendo se le ten
ga y anote por Hermano , usando del derceho y arbitrio que 
todos los puramente estantes tienen conforme á la ley para 
ser ó no tales Hermanos , cuyas matrículas se autoricen por el 
escribano de la Cuadrilla •, y su alcalde solo se entienda con es
tos para los repartimientos y llamamientos á sus Juntas, y para 
el uso de los privilegios del Humado Concejo , escluyendo de 
aquellos y este á los demás ganaderos que voluntariamente 
no solicitasen la Hermandad , bien entendido que el ganadero 
particular , comprendido en esta forma en la Hermandad , que
da sin derecho para apartarse de ella, y el escluido una vez 
queda igualmente privado de solicitarla. 

Y mediante prevenirse en dicho auto que por m í , como 
Procurador general , se comunique por Cartas impresas esta 
providencia á todos los alcaldes de Cuadrilla de sierra para 
su inteligencia , y que la cumplan y ejecuten en todas sus par
tes , lo hago asi, y de su recibo me dará V. aviso para poner
lo en noticia de S. I. 

to 
Dios guarde á V . su vida muchos años. Madrid 5 de Agos-

de 1782. Vicente García de Trio. 

Madrid 9 de Octubre de 1782. 

Acueido del Concejo: que el asiento del señor diputado del reino en las 
funciones de iglesia que celebra anualmente el Concejo sea el inme
diato a l del l imo, señor Presidente. 

También se hizo presente el espediente formado en virtud de 
certificación mandada dar de un acuerdo del Concejo y Junta ge
neral de Talavera del martes 30 de Abr i l de este año, en razón del 
asiento que en las funciones de iglesia debe ocupar el Caballero 
diputado del reino, por el cual se mandó que para proceder con 
el debido conocimiento, se encargase á los señores fiscal y Pro
curador general examinasen este punto , y confiriesen con el 
señor diputado del reino que asistió á aquella Junta general, y 
cuyas ausencias sirve el señor don José Jiménez de Cenarbe en 
el presente Concejo , quienes cumpliendo con este encargo die
ron el informe , cuyo tenor , el del acuerdo que en su vista se 
proveyó, y el del testimonio que en él se cita , á la letra d i 
cen asi: 

Informe, limo, señor y Junta general : á consecuencia del 
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acuerdo antecedente para el arreglo de asiento de los señores 
diputados del reino , comisarios del Honrado Concejo y demás 
Hermanos de él en sus funciones de iglesia, se juntaron en Agos
to próximo el fiscal y Procurador general de la Comunidad con 
el seíior don Vicente Nieto de las Viñas , diputado del reino, 
que asistió ai último Concejo, y después de haberle manifes
tado que eligiese el asiento que sirviese de mas satisfacción á 
la diputación general del reino, pues la tendx-iari S. f. y Her
manos ganaderos en lo que la fuese de mayor obsequio,, hizo 
presente el adjunto testimonio , por el que consta que en la fun
ción de honras del año de 1739 , que se celebró en la iglesia 
parroquial de San Julián de la villa de Olmedo, siendo Pre
sidente del Concejo el limo. Sr. Don Gerónimo Pardo, del 
Consejo y Cámara de S. M . , obtuvo el Sr. conde de la En
cina, diputado del reino , que concurrió á aquel Concejo, el 
asiento principal de mano derecha de dicho limo, señor; en 
cuya vista, y enterado de todo el Caballero diputada del reino 
que asiste ai presente por el espresado señor Don Vicente Nie
to de las Viñas, ausente, ha señalado el lugarinmcdiafo al limo. 
Sr, Presidente, con lo que se han conformado el fiscal y Pro
curador general, como también el propio Caballero diputado en 
que los señores comisarios del Concejo se coloquen en frente, de 
modo que formen cabeza de la otra vanda ó línea de la del 
lado de S. I . , siguiéndose por uno y otro los bancos que acos
tumbran ponerse para todos los demás Hermanos é individuos 
del Concejo sin distinción, como nunca la ha habido, ni es fá
cil proporcionarla en la iglesia,, á lo menos en la manera que 
en la sala de las Juntas generales; pero á fin de que estos mis
mos ganaderos y demás de la Comunidad no hallen ocupa
dos los asientos de los bancos , será muy conveniente que los 
dependientes del Concejo que deben tener el uso de vara de 
alguaciles, asistan con ella, como lo deben hacer en todos los 
actos de la Comunidad, y cuiden de que los mencionados 
asientos estén desocupados de personas que no sean individuos 
del Concejo, gobernándose con la mayor atención y urbani
dad en caso de tener que avisar á algunos que los dejen l i 
bres. Y siendo de la aprobación de V . 1. y Junta general este 
arreglo, podrá aprobarse, y mandar que se devuelva al Caba
llero diputado del reino el testimonio referido, luego que se 
inserte en el acuerdo que se estendiese en el asunto. Sobre 
todo V . I. y Junta general acordarán lo mas conveniente. 
Madrid 8 de Octubre de 1782. Don José Jiménez de Cenarbe. 
José Pérez Caballero. Vicente García de Trío. 

acuerdo. Por lo que mira al asiento del Caballero dipu
tado del reino, se observe en la próxima función de ánimas que 
debe celebrarse mañana jueves 10 del corriente, y en las su-
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cesivas, lo mismo que se hizo en el Concejo de Olmedo, pre
sidido por el limo. Sr. Don Gerónimo Pardo, del Consejo y 
Cámara de S. M . , según consta del testimonio exhibido por 
el señor Don José Jiménez de Cenadle , Caballero diputado 
que asiste i este Concejo de Madrid á nombre del reino , cu
yo testimonio se le devuelva quedando copia literal y autén
tica bajo de recibo ; y en cuanto á lo demás teniendo consi
deración á las dificultades que pueden ocurrir en algunas 
iglesias en donde la Junta general celebre sus funciones , se 
suspendió tomar acuerdo ínterin que con nuevas reflexiones y 
conferencias se arregle lo que convenga ; y de este acuerdo si 
la pidiere se dé certificación al señor diputado del reino, bien 
entendido que los dos comisarios de fiestas deben conservar 
sus taburetes frente al señor Presidente que por tiempo fuere. 
Madrid 9 de Octubre de 1782. 

San Lorenzo 18 de Octubre de 1783. 

Real orden creando una Junta para conferenciar, concordar y consul
tar los intereses del Honrado Concejo con los de la Provincia de 
Estremadura. 

limo. Sr. : habiéndose hecho presente al Rey lo ocurri
do en las conferencias tenidas para concordar los intereses del 
Concejo de la Mesta con los de la provincia de Estremadura, 
y las dificultades que se han hallado para terminarlos, y consi
derando S. M . la necesidad de combinar gubernativamente 
aquellos intereses con los generales del Estado en su legisla
ción agraria, que ha de ser siempre el fundamento de su felici
dad, ha resuelto se trate todo esto en una Junta de ministros, 
nombrando para ella á V . I. , á Don Juan Acedo Rico _, Don 
Antonio Inclan y Valdés , Don José Manuel de Herrera y Na-
via y Don Tomás Gargollo, á fin de que instruyéndose del es
pediente causado con dicha provincia , y tomando sin figura 
de juicio todas aquellas noticias y luces económicas que tu
vieren por convenientes en los ramos de población , agri
cultura , plantíos de árboles , industria y comercio interior y 
aun el esterior activo, sin acepción de personas , examinen los 
daños que hubiere , vean los modos de evitarlos radicalmente 
en ios puntos citados con respecto á la Cabana Real y gana
dos privilegiados, y con el menor perjuicio posible de los par
ticulares , y consulten con la posible brevedad los medios que 
juzguen mas oportunos en la práctica para el beneficio gene
ral y público , y cortar los pleitos y desavenencias ocurrir 
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das. Lo que participo a V . I. de orden de S. M . para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á 
•V. I. muchos años. San Lorenzo 18 de Octubre de 1783. E l 
conde de Floridablanca. Señor conde de Cainpomanes (1). 

27 de Abril de 1784. 

Real Cédala : que se averigüe los portazgos, pontazgos y demás exaccio
nes que se hacen por razón de t ráns i to : que se secuestren los i legí t i 
mos:, y que los dueños de los que continúen en l a cobranza los invier-
tan en los fines de su imposición (a). 

En Real orden de 27 de Julio de 1 780 (3) tuvo á bien S. M . 
man';Ur al Consejo tomase las providencias mas eficaces y opor
tunas á fin de que los dueños y llevadores de los derechos de 
portazgos, pontazgos, barcage y otros de esta clase los invirtie
sen precisamente en el loable objeto para que fueron impues
tos, á efecto de evitar que los medios establecidos para el 
bien y felicidad de los pueblos no se convirtiese en su perdición 
y ruina , dando cuenta á S. M . de las providencias que toma
se : conforme á este encargo, y al zelo del Consejo por el Real 
servicio y bien del público , tomó desde luego las providen
cias que estimó convenientes para la instrucción de este asun
to , las cuales hizo presentes á S. M . , como también las 
reglas que estimaba debían seguirse para la completa ins
trucción y decisión de los espedientes formados, y conformán
dose con el parecer del Consejo manda S. M . se guarden y 
observen las reglas siguientes : 

1.° Se continuara en completar la averiguación de los por
tazgos , pontazgos, peages y demás exacciones ó imposiciones 
que se cobran por razón de tránsito, bajo de cualquier deno
minación ó título que sean, y el estado de los puentes ó cami
nos, en la forma que lo tiene acordado el Consejo , para que 
todo conste en él individualmente ; formándose en las dos es
cribanías, de Cámara y de Gobierno, libros maestros en que con 
división de provincias se anote y resuma por orden alfabéti
co de los pueblos la resultancia de dichas averiguaciones (4). 

( i ) De sus resultas recayó el Real decreto de 28 de A b r i l de 1/93» 
inserto en la Real cédula de 24 de Mayo del mismo. 

(a) Es la ley i 5 del l ib . 6 , t í t . 20 de la Novísima Recopilación^ 
(3) Página a O 3. 
(4) Por decreto del Consejo de 22 de Agosto de 1786 á representa

r o n del gobernador de las aduanas de Cantabria, se declaró que la» 
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2.° Igualmente se anotarán los títulos y aranceles con su 

respectiva aprobación si la tuviesen, adiciones ó variaciones 
que resultasen ; de manera que en estos libros baya un re
gistro D-enerai y noticia completa de semejantes imposiciones 
a que pueda recurrirse en todos los casos , cuidando de adi
cionar dicbos registros con lo que fuese descubriéndose ó ade
lantándose en lo sucesivo. 

3.° Por la propia razón los intendentes y corregidores ten
drán un registro particular comprensivo de su partido ó pro
vincia para que les sirva de gobierno en cuanto ocurra , y 
cuiden del propio modo el irlos adicionando , sin necesi
dad de repetir diligencias sobre lo mismo para cada caso, sien
do de obligación de los intendentes y corregidores que salen, 
entregar estos libros á sus sucesores. 

4.° Todos los llevadores de portazgos perpetuos han de 
cumplir con la obligación de componer y reparar los puen
tes , caminos ó tráusitos en que cobren estas imposiciones, á 
cuyo fin les requieran los intendentes y corregidores respec
tivos del partido prefiniéndoles término , y en su defecto se 
baga de oficio con su citación y á su costa. 

5.° Cuando la obra fuere de coste muy considerable, y es-
cedente al capital y producto del portazgo, pontazgo dcc., se 
prorateará, repartiendo al llevador de estos derechos el cupo 
que por regla proporcional le corresponda sin emulación ni 
colusión, a imitación de lo que se observa para distribuir el 
repartimiento entre los pueblos del contorno , á prorata de 
los baberes de cada uno. 

6.° Para evitar la ruina de estos puentes y caminos sujetos 
á portazgos , será de precisa obligación de los portazgueros 
hacer toaos los reparos menores , reponiendo los desgastos y 
quiebras que vayan acaeciendo en ellos á costa del producto 
del portazgo ó pontazgo, cuidando los intendentes y corregido
res de que asi se cumpla por medio de un reconocimiento ó vi
sita anual, obrando en esto sumariamente y de plano , con de
claración de peritos y citación de los interesados, ejecutando 
sus autos y providencias , sin embargo de apelación, que solo 
tendrá lugar en el efecto devolutivo. 

7.° Si los reparos fuesen mayores , y escedentes del produc
to anual del portazgo, los portazgueros estarán obligados á dar 
cuenta al corregidor ó intendente respectivo para que se reco
nozcan , tasen y representen al Consejo por la Contaduría de 

diligencias de averiguación de los portazgos , pontazgos, peages &c. se 
deben hacer de oficio, sin exigir derecho alguno , respecto de interesarse 
en ellas, principalmente l a causa pública (No ta 4 de dicho l ib . 6 , t í t . 
20 de la Novísima Recopilación ). 

29 
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propios y arbitrios, con testimonios de las diligencias, para que 
la cantidad escedente se supla de dichos efectos y pueblos in
teresados en la composición , cumpliendo el dueño del por
tazgo con pagar el importe de la prorata , según queda explica
do en la regla quinta. ] , 

8 o S i por las diligencias mandadas ejecutar de orden del 
Consejo resultase que el portazgo , pontazgo ÓCc. fue impuesto 
temporalmente, y para fines que ya ban cesado cuidara el 
Consejo, con audiencia fiscal y de los interesados, de hacer ce
sar en dicba exacción , sin admitir equivalencias o interpreta
ciones violentas para su con t inuac ión , por deber preponderar 
la libertad del tránsito y beneficio del comercio al interés 
particular. 

9.° L a exacción de estos derechos se hará precisamente 
con arreglo á los tí tulos y aranceles primitivos que estuvieren 
aprobados.¿ reponiendo el Consejo, toda in t rus ión , adición ó 
aumento posterior, proeediéndose en ello con la propia au
diencia y consideraciones esplicadas en la regla precedente. 

10. Cuidará el Consejo de que se pongan en secuestro los 
referidos derechos, cuyos llevadores no exhibieren dentro cier
to t é rmino privilegio y arancel R e a l , reservándose, como se re
serva S. M . , la incorporación de ellos, con destino á la conser
vación de caminos, dando el justo equivalente. 

11. Ú l t i m a m e n t e , para que esta materia se ponga especlita, 
en equidad y justicia , y el público logre la satisfacción de que 
con el producto de estas imposiciones se reparen los tránsitos 
donde se cobran , se representará al Consejo por las chancille-
rías y audiencias , intendentes , corregidores , justicias del rei
no y demás personas á quien corresponda lo que advirtiesen, 
aunque sea por incidencia de otros recursos ó pleitos pen
dientes , sobre que hago estrecho encargo á todos para que 
conspiren á su cumplimiento. 

Palacio 26 de Diciembre de 1784. i 

Real orden mandando se atienda á los ganaderos de la Mesta , morado
res y habitantes en las sierras, en los pastos sobrantes de propios, y 
que en caso de duda sobre el precio se tasen por reglas prudentes y 
adaptables ( i ) . 

l i m o . Sr. : Habiéndose hecho presente al Rey lo ocurrido en 

(j) Es la ley i o , t í t . 2,7 , l ib . 7 de la Novísima Recopilación. Ade
mas se halla inserta en la Colección de ordenes de propios, pág- 10a. 
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las conferencias tenidas para acordar los intereses del Concejo 
de la Mcsta con los de la provincia de Estremadura , y las d i 
ficultades que se han hallado para terminarlos, )c considerando 
S. M . la necesidad de combinar gubernativamente aquellos i n 
tereses con los generales del Estado en su legislación agraria, que 
ha de ser siempre el fundamento de su felicidad, sesirvió resol
ver por su Real orden de 18 de Octubre del año próximo pasa
do (!) se tratase todo esto en una Junta de ministros, los 
cuales , instruyéndose del espediente causado con dicha pro
vincia, y tomando sin figura de juicio todas aquellas noticias y 
luces económicas que tuvieren por convenientes en los ramos 
de población, agricultura, plantíos de árboles , industria y co
mercio interior, y aun el esterior activo, sin acepción de per
sonas , examinen los daños que hubiere, vean los modos de 
evitarlos radicalmente en los puntos citados con respecto á 
la Cabana Real y ganados privilegiados} y con el menor perjui
cio de los particulares, y consulten con la posible brevedad los 
medios que juzguen mas oportunos en la práctica para el be
neficio general y público , y cortar los pleitos y desavenencias 
ocurridas. Entre tanto que la Junta evacúa esta comisión,quiere 
S. M . que á los ganaderos , moradores y habitantes en las sier
ras, y no á otros algunos, aunque tengan vecindad en ellas , se 
les atienda para el acomodo de sus ganados en los sobrantes 
de las dehesas de propios , apropiados ó equivalentes á ellos 
por baberse perpetuado los arbitrios , entendiéndose por so
brantes lo que se hubiere de arrendar después de acomoda
dos los vecinos de los pueblos, y no los comuneros, los cuales 
por ahora solo tendrán preferencia en los pastos arbitrados 
temporalmente en que antes gozaban comunidad, como tam
bién respecto á cualesquiera ganaderos que no sean verdade
ros habitantes y moradores de sierras •, y ocurriendo dudas so
bre el precio se tasen los pastos por reglas prudentes y adapta
bles al precio actual de ellos , según el que han tomado las 
lanas y domas producto del mismo ganado , dando el Con
sejo alguna providencia pronta é interina sobre esto, sin perjui
cio de lo que después se determinare con mayor conocimien
to. Lo que de orden de S. M . participo á V . I. para que ha
ciéndolo presente en el Consejo, lo tenga entendido para su cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Palacio 26 de D i 
ciembre de 1784. E l conde de Eloridablanca. Señor conde de 
Campomanes (2). 

( i ) Página 2a3. 
(¡a) E l intendente de Soria hizo presente a l Consejo que todos los 

ganaderos naturales de l a provincia eran Hermanos de l a Mesta , ver 
daderos moradores de las sierras , y sus ganados trashumantes , y pidió 
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Madrid 14 de Diciembre de 1785. 

Reglamento para l a exacción de los derechos de rentas provinciales , en 
el que se manda exigir dos reales en arroba de lana fina, entrefina y 
añinos en sucio, y sesenta reales por cada m i l cabezas de los ganados 
de las mismas especies que entrasen en esquileo. 

D e la lana fina ó entrefina y añinos se lian de cobrar por 
punto general a! tiempo ele su corte en cada año dos reales de 
vel lón de cada arroba en sucio, bien se destine á las fábricas y 
consumo del reino, ó á su estraccion de él-, con declaración de 
que estos tíos reales se lian de exigir sin dis t inción, aunque la 
que se estraiga no vaya vendida sino eg por cuenta del dueño 
de ella ( I ) . 

Esquileos de ganado fino. Verificándose en lo general los 
esquileos de los ganados finos y entrefinos en los meses de Ma
yo y Junio, y no siendo fácil llevar con cada ganadero una cuen-

se declarase el modo con que debían ser atendidos en los sobrantes d@ 
pastos, siendo todos los ganaderos estraños del pueblo de un mismo 
privilegio. 

Los vecinos ganaderos y labradores de Llerena solicitaron no se en
tendiese con ellos lo mandado en la citada Real orden. Y los ganaderos " 
que se llaman de tierras llanas pidieron que la preferencia concedida 
a los ganaderos moradores de las sierras se entendiese únicamente acer
ca de los pastos de la provincia de Estremadura, y de ningún modo en 
cuanto á los de verano de las montañas de León. 

E l Rey se sirvió mandar en 22 de Enero de 1788, en vista de lo r e 
ferido, se llevase á efecto l a Real orden de 26 de Diciembre de 1784? y 
que sobre las citadas reclamaciones consultase el Consejo. Asi lo hizo, y 
por Real resolución á e l l a , publicada en dicho supremo Tr ibunal en 10 
de Marzo del citado año de 1788, se mandó que las espresadas sol ic i 
tudes se pasasen á l a Junta creada por S. M . para combinar los intere
ses de la Mesta con los generales del Estado, como uno de los puntos 
en que debia entender:, suspendiéndose entre tanto el despojo de los ga
naderos que tuvieren posesiones en las montañas de León , y entendién
dose l a preferencia concedida á los habitantes de las sierras para Ios-
pastos que fueren vacando en dichas montañas , sin perjuicio de que t u 
viese cumplido efecto lo mandado en todas sus partes para las tierras 
l lanas, y señaladamente en la provincia de Estremadura. 

A instancia del Concejo se l ibró Provisión por el Consejo en 23 de 
Setiembre de 1818 para el cumplimiento de la Real orden anterior de 
26 de Diciembre de 1784, y se circuló á las intendencias por la Con
t adur í a general de propios en 12 de Jul io de 1819 , y por l a Presiden
cia de Mesta á los alcaldes de Cuadri l la en 3 i del mismos 

(1) Lo mismo se previno en el cap. a3 de la Real instrucción de es
tablecimiento de rentas provinciales de a i de Setiembre del mismo año.-
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la formal ¿le los consumos y ventas menores que ejecute duran
te el esquileo: para evitar estorsiones y facilitar su avío se ha
rá con cada ganadero un ajuste alzado, regulándole por las ca
bezas de su Cabana, reducido á sesenta reales de vellón por ca
da m i l cabezas de las que contenga, cuyo ajuste .ha de ser y 
comprender todos los consumos y ventas que se ejecuten, duran
te el mismo esquileo, de ovejas ó carneros de desecho, corderos, 
desperdicios de lana, leche, queso y demás menores; pero no 
los carneros, pila de lana y otras mayores que se hagan, pues 
estas ban de quedar sujetas á las reglas generales que se esta
blecen en este reglamento. 

3& de Enero de 1788. 

Provisión del Consejo : que en el repartimiento anual de las yerbas se 
guarde á los ganaderos la costumbre que hayan tenido de acomodar 
sus ganados en los terrenos concedidos en anteriores repartimientos, 
hasta en aquella porción que les corresponda en calidad y cantidad, 
con proporción á. los demás ganaderos ( i ) . 

E n vista de los recursos hechos al Consejo por un vecino de 
la ciudad de Mérida , quejándose del ayuntamiento de ella por 
haber desatendido la solicitud que le habia hecho para que se 
le aplicase la porción de pastos de una dehesa perteneciente á 
los propios que desde el año de 1777 estaba aprovechando por 
repartimiento para el pasto de sus ganados, se mando por el 
Consejo que la justicia y Junta de propios de la referida c i u 
dad le oyese y se la administrase á dicho vecino con arreglo á lo 
dispuesto en la Real Provisión de 26 de Mayo de 1770 (2) , en 
que se prescribieron las reglas que debían observarse en el re
partimiento de pastos y de las tierras de propíos y arbitrios y 
concegiles labrant ías , y que siendo cierta la posesión que habían 
tenido sus ganados en los pastos, le amparase en ella sin hacer 
novedad; y por otras posteriores providencias no solo acordó 
el Consejo que se amparase á dicho vecino ganadero en el apro
vechamiento de pastos que estaba disfrutando, sino que dispuso 
se ejecutase lo misino con los demás ganados, sin alterar n i 
muaar dicha Junta los repartimientos y adjudicaciones hasta en 
aquella cantidad que les correspondiese, procediendo en todo con 
arreglo á la citada Provisión circular de 26 de Mayo de 1 770. 
Con este motivo representó al Consejo la Junta municipal 

(i) Sanehez, tomo a.° de providencias generales. 
(2) Página 188. 
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de propios de la ciudad de Mérida los que habia tenido para 
variar el repartimiento, y también se repitieron los recursos 
>or dicho ganadero acerca de que se le mantuviese en los que 
e estaban repartidos, sobre que recayeron diferentes providen

cias, y con el fin de evitar en lo sucesivo semejantes recursos, y 
los perjuicios que sufren los interesados, resolvió el Consejo 
por punto general que en el repartimiento anual de las yerbas. 
se guarde a los ganaderos en cuanto sea posible la costumbre 
que hayan tenido de acomodar sus ganados en los terrenos con
cedidos en anteriores-repartimientos, hasta en aquella porción 
que les corresponda en calidad y cantidad con proporción á los 
demás ganaderos. 

15 ele Mayo de 1788. 

Instrucción de corregidores : en el cap. h\ se les encarga estén al cuida
do de los derechos de portazgo , pontazgo, peage, barcage y otros. 

Gap. 54. No consentirán los corregidores que por persona 
alguna, de cualquiera calidad y clase que sea, se exijan, sin tener 
facultad legítima para el lo , derechos de portazgos, pontazgo, 
peage, barcage ni otros de esta naturaleza-, ni permit i rán que se 
introduzcan de nuevo imposiciones sobre caminos, puentes y 
pasos de rios por autoridad privada \ y que en las antiguas impo
siciones se observen y guarden los aranceles aprobados por el 
Consejo, y donde no los hubiere los formarán y remit i rán para 
su aprobación. 

15 ele Junio de 1 

Se concede facultad á los dueños y arrendatarios de tierras para cerrar 
y cercar los plantíos y olivares ó -viñas con arbolado ( i ) . 

1,.° Concedo por punto general á todos mis vasallos, dueños 
particulares de tierras y arrendatarios, la facultad de que pue
dan cerrarlas ó cercarlas; á cuyo efecto por lo tocante a los ter
renos que se destinen para la cria de árboles silvestres amplío 
el t é rmino de seis años señalados en la Real cédula de 7 de D i 
ciembre de 1 748 (2) al de veinte años que se consideran nece
sarios para el arraigo y cria de estos árboles ; el cual cumplido 
puedan los ganados entrar á pastar las yerbas de su suelo en los 

( i ) Es la ley 19 del lib. 7. 0, tít. 24 de la Novísima Recopilación. 
(2,) Es de 1 a de Diciembre, pág. 74. 
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términos que lo hayan ejecutado antes del plantío con arreglo 
á las Reales órdenes espedidas en su razón. 

2.° Las tierras en que se hicieren plantíos de olivares ó v i 
ñas con arbolado, ó huertas de hortaliza con árboles frutales, de
berán permanecer cerradas perpetuamente por todo el tiempo 
que sus dueños ó arrendatarios las mantengan pobladas de oli
var, de viñas con arbolado, de árboles frutales, ó de huertas 
con hortaliza y otras legumbres, para que de esta suerte con
serven los terrenos su amenidad , y abunden en el reino estos 
preciosos frutos tan necesarios á la vida humana, y que contri
buyen al regalo y al sustento de mis vasallos. 

3.° En consecuencia de todo podrá cualquiera dueño ó ar
rendatario cercar las posesiones ó terrenos que le convinieren 
en los términos que van espresados , sin necesidad de solicitar 
concesiones especiales, como se ha hecho hasta aqui. 

4.° Ordeno á los tribunales y justicias del reino favorezcan 
estas empresas, sin embargo de cualquiera uso ó costumbre en 
contrario (1), que no debe prevalecer al beneficio común y al 
derecho que los particulares tienen para dar á sus terrenos el 
aprovechamiento y beneficio que les sea mas lucroso ; y solo en 
el caso de abandonar el cuidado de los plantíos y el cultivo de 
sus huertas y cercados, deberán decaer de esta gracia los due
ños de tales terrenos , por cesar la causa impulsiva de su conce
sión •, quedando el mi Consejo en el cuidado de tomar las pro
videncias convenientes para que tengan efecto los plantíos y su 
conservación, y de que no se abuse con pretesto de ellos de la 
facultad de cerrar y cercar las tierras. 

( i ) Por Real resolución comunicada a l Consejo en orden de 12 de 
Setiembre de 1796, á queja de que los ganaderos de la v i l l a de Cubi-
llas introducían sus ganados lanares y cabríos en las heredades y viñas 
sin otro privilegio que l a costumbre , mandó S. M que habiendo en d i 
cha v i l l a pastos suficientes para los ganados , se prohibiese absolutamen
te la entrada de ellos en las viñas \ y que solo en caso de necesidad pue
dan entrar levantados los frutos en las antiguas , y de ningún modo en 
las nuevas ó majuelos, ni antes de las vendimias : declarando que en el, 
caso de permitirse en las viñas ya hechas después de las vendimias no 
se estienda esta gracia á los pueblos que tengan mancomunidad de pas
tos , porque esta recíproca correspondencia es solo respectiva á los sitios 
públicos y comunes (Nota 29 del citado l i b . 7 . 0 , t í t . 2.4. de la Novís i 
ma Recopilación. 
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Aranjuez 22 de Abril de 1 789. 

Real cédu la , por l a cual se sirve mandar S. M . se observe y guarde- el 
reo-lamento inserto para la insjor administración de la renta de lanas, 
y exacción de derechos á su estraccion fuera del reino. 

E l Rey. = Por cuanto con el importante objeto de mejorar 
la administración de la renta de lanas, evitando el gran gasto 
que se hace en ella, y los abusos y perjuicios á que está sujeto el 
método actual, se formó espediente, y examinado en mi supre
ma Junta de estado, fui servido resolver, conformándome con 
el dictamen que me espuso, y con lo que me propus ié ron los 
directores generales de rentas, que se formase el reglamento 
conveniente para poner en ejecución lo acordado sobre este a-
sunto. Y habiendo Yo aprobado el que se es tendió, tuve á bien 
de remitirlo de mi Real orden al Consejo de Hacienda con pa
pel de 14 del presente mes, comunicado por Don Pedro López 
Lerena , de mi Consejo de Estado, gobernador del propio de 
Hacienda, y mi secretario de estado y del despacho Universal, 
y superintendente general de el la , para que teniéndole presen
te dispusiese que con inserción de dicbo reglamento se espidiese 
la cédula correspondiente para su mas puntual observancia y eje
cución j mandando á este fin que se imprimiese y publicase en 
las partes donde conviniese, para que asi llegue á noticia de to
dos, y se cumpla y ejecute cuanto en él se espresa*, y su tenor 
á la letra es como se sigue : 

Deseando el Rey favorecer á los ganaderos, comercio y fá
bricas del re ino, evitando los fraudes en la estraccion de lanas, 
se ha dignado por resolución de 10 de este mes abolir los regis
tros y contraregistros de los ganados lanares, y demás formali
dades prescritas en la Real instrucción del año de 1749, subro
gando en su lugar el reglamento siguiente: 

1 .• Que en lo interior del reino se pueda traficar, beneficiar 
y conducir la lana libremente sin guias ni testimonios, como 
no se conduzca á la demarcación de cuatro leguas de distancia 
del mar y rios navegables, y á ocho leguas en las fronteras de 
tierra. 

2.° Que queden subsistentes las guias y obligaciones de cor
responsiva con que se ha de conducir la lana destinada para la 
estraccion á las ocho leguas de la frontera de tierra, y cuatro 
del mar y rios navegables. 

3.° Que en las provincias de Castilla se den las guias para 
el transporte de la lana por los administradores de rentas pro
vinciales de los partidos en que se hallen situados los lavaderos 
púb l i cos , si la distancia lo permite, y en su defecto por las per-



teniendo unos y otros un libro en que se lleven asientos forma
les de las que dieren, para proceder por ellos á la averiguación, 
de que la lana llegó á la aduana á que se dirigió, y que satisfizo 
los derechos correspondientes. . . . 

4.° Que todas las lanas que desde las provincias interiores se 
conduzcan al territorio de la demarcación de las ocho leguas de 
la frontera de tierra, y cuatro de los puertos de mar y rios na
vegables, se han de dirigir á las aduanas habilitadas para la sa
lida , y practicarse á su arribo la comprobación de las guias con 
el número de sacas y marcas, poniéndose en ellas la conformi
dad-, y si su despacho no fuese al paso ó tránsito, y se pusiese la 
lana en almacenes, ha de ser con intervención de las aduanas, 
hasta que se verifique el peso y adeudo de derechos. 

5.° Que cuando se conduzcan ó transporten las lanas en la 
demarcación referida, aunque sean para los lavaderos, adminis
traciones ó fábricas en ella, se den las guias precisamente con 
señalamiento del tiempo necesario para la conducción, y con obli
gación de corresponsiva, en que se acredite su legítimo paradero. 

6.° Que para el transporte de la lana en embarcaciones de 
un puerto á otro no se espida la guia sin firma ú obligación de 
suficiente abono, para hacer constar su destino con la respecti
va corresponsiva de los administradores de aduanas, la cual no 
se podrá poner sin haberse verificado antes el desembarco de to
da la lana contenida en la guia. 

7.° Que en todas las guias que se espidan para conducir ó 
transportar lanas por tierra ó por mar se esprese la clase y 
procedencia de ellas. 

8.° Que en las administraciones ú oficinas respectivas en 
donde se espidan guias para la conducción ó transporte de lanas, 
se forme un libro foliado y rubricado por el administrador, en 
donde se estienda la obligación de la tornaguía ó corresponsiva, 
que la firmará el interesado si se bailare presente ó en el pue
blo , y en su defecto se admitirá por equivalente la firma de fia
dor de suficiente abono, del factor, ó del comisionado que des-» 
de el lavadero pida la guia, con la precisa obligación de corres
ponsiva, cuya obligación se espresará también en ellibro al tiem
po de estender la partida-, y en presentándose la tornaguía, se 
cancelará la obligación, anotándolo al margen, y se volverá al 
factor ó comisionado en el lavadero el papel que hubiere dado. 

9.° Que pasado el término señalado en la obligación sin ba-
ber presentado la corresponsiva ó vuelta de guia que acredite el 
destino de la lana, se avise á la dirección general de rentas, á 
fin de que con su conocimiento y orden se pida lo correspondien-
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te á la culpa que resultare en caso de que no Laya motivo fun
dado de recelar su fraudulenta estraccion ; pues de lo contrario se 
procederá a lo que hubiere lugar en derecho. 

10. Que solamente puedan est'-aerse las lanas para fuera del 
reino por los puertos de Sevi l la , Má laga , Al icante , Cartagena, 
Valenc ia , Barcelona, Sautander y Bilbao 5 y por tierra por Bada
joz, Zamora, O r d u ñ a , Vi to r ia , Balmaseda, L o g r o ñ o , Agreda, 
Zaragoza , Frescano y Bosost; pero las lanas que se estraigan por 
V i t o r i a , O r d u ñ a , Balmaseda, y por los puertos de Santander y 
Bilbao se han de adeudar y pagar los derechos en la administra
ción de Bu-'gos , con arregl•> al Real decreto de 16 de Marzo 
de 1763, según se ha observado y observa desde su espedicion, 
y con las mismas formalidades que están en práctica. 

1 l . Que al peso, reconocimiento y adeudo dé la s sacas de la
na asista precisamente el administrador general con el Contador, 
vistas y alcaide, llevando el Contador el asiento por el orden 
progresivo-de las sacas que se pesan, y los vistas por el dé lo? 
números estampados en ellas, á fin de poder averiguar cualquie
ra equivocación ó diferencia que resulte al tiempo de la'compro-
bacion, volviendo á pesar la saca ó sacas que la hayan producido. 

12. Que no se permita dar corrido alguno á los pesos para 
los adeudos, y que por razón de tara se baje del peso total de 
las sacas un seis y cuarto por ciento. 

13. Que las lanas paguen al tiempo de su estraccion fuera 
del reino por todos derechos, con inclusión de los de almiran
tazgo, y del impuesto para las escuelas de hi laza , lo siguiente. 

Cada arroba de lana segoviana y castellana, sucia ó lavada, 
sesenta y seis reales y veinte y ocho maravedís de vellón. 

Cada arroba de lana sucia ó lavada de Estremadura , Anda 
l u c í a , Huesear, del reino de Granada, Albarracin , Zaragoza, 
Daroca y T e r u e l , sesenta y tres reales y diez y siete marave
dís de vellón. 

Cada arroba de lana sucia ó lavada del reino de Valencia, 
•cuarenta reales y seis maravedís de vellón. 

Cada arroba de lana sucia ó" lavada de los valles de Benas-
que , Barrabes, Castanesa , Vielsa, Puértoles y Gistain, y del 
principado de Cata luña , treinta y dos reales y trece maravedís 
"de vellón. , 

Y los añinos lavados ó en sucio pagarán los propios derechos 
quelas lanas, según su procedencia ó clase; y de los añinos su
cios se rebajará un veinte y cinco por ciento del importe de sus 
derechos. 

14. Que én el principado de Cataluña á la distancia de ocho 
leguas de la raya de Francia contintie la práctica antigua de ma
nifestar en las aduanas y administraciones mas inmediatas, y dar 
por los ganaderos ó dueños el descargo legít imo de los ganados 
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y lanas que se crian, con arreglo á los establecimientos antiguos 
de aquel principado. ; . 

15 Que quede subsistente la prohibición de estraer fuera 
del reino lanas burdas y ordinarias. Madrid 31 de Marzo de 1789. 
Don Juan Matías de Arozanera. Don Rosendo Saez de Parayuelo. 

Por tanto , publicada en Consejo pleno esta mi Real resolu
ción, y acordado su cumplimiento, be tenido por bien espedir
la presente mi Real cédula con inserción del espresado reglamen
to por mí aprobado ^ por la cual mando á los intendentes, sub
delegados de rentas , jueces de contrabando , administradores ge
nerales y particulares de las provincias y Partidos del reino, á 
todos los empleados y dependientes de la mencionada renta de 
lanas, y a los jueces, justicias y demás personas á quienes en 
cualquier manera toque ó tocar pueda su ejecución y observan
cia, la vean, guarden, cumplan y ejecuten, y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar según y como lo tengo resuelto, y en cada 
uno de sus capítulos se contiene, sin contravención alguna: 
que asi es mi voluntad se ejecute, y que se tome razón de esta 
mi Real cédula en mi Contaduría mayor de cuentas, en las ge
nerales de valores y distribución de mi Real Hacienda, y en las 
de rentas generales, provinciales, salinas, tabaco y lanas que 
se administran de cuenta de ella, y demás partes que convenga. 
Dada en Aran juez á 22 de Abril de 1789. Y O E L REY. Por 
mandado del Rey nuestro Señor, Don Pedro Fermín de Indart. 
Rubricada de los señores del Consejo de hacienda. 

Se tomó razón de la Real cédula anterior en las Contada-
rías generales que en ella se espresan.. 

Madrid 22 de Mayo de 1789. 

Instrucción á que deberán arreglarse los alcaldes de Cuadril la del H o n 
rado Concejo de la Mesta en la cobranza del repartimiento anual 
acordado para atender á los gastos de su precisa dotación. 

Cap. 1.° Este repartimiento se ha de exigir únicamente de 
los dueños de ganados trashumantes, conforme á lo mandado 
por el Consejo en auto de 28 de Abril de este año. 

2.° Para averiguar el número de ganado ovejuno, cabrío, 
vacuno, caballar y mular que pertenece á cada uno, dispondrá 
el alcalde de Cuadrilla que le entreguen razón jurada del ganado 
de dichas especies que tenían al finalizar el esquileo del lanar, 
con inclusión de las crias, especificándolas eon toda claridad y 
la distinción debida dé l a clase á que pertenezcan-, y siempre 
que duden de su certeza practicarán las diligencias que necesi
ten para su averiguación. 
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3.® Asimism» la darán con la propia individualidad do ] 0 s 

ganados que lleven con los suyos y pertenezcan á sus mayora
les, rabadanes, aparceros tí otros cualesquier es t raüos , con es-
presion de sus nombres, apellidos y vecindades. 

4.° Se informarán también por los medios que estimen con
venientes si en el partido ó distrito fuera de su jurisdicción hay 
algunos ganaderos privilegiados, que por falta de Cuadrilla ó 
por algún otro motivo no estén sujetos á alguna, y ha rán que 
se matriculen en la mas inmediata, dando cuenta al señor Presi
dente del que se resista, para que tenga el debido efecto lo 
acordado con aprobación del Consejo. 

5.° Mediante que asi los ganaderos de tierras llanas, ó dis
persos como los de M a d r i d , deben conforme á lo mandado i n 
corporarse y matricularse en las respectivas Cuadrillas de sier
ras, y en ellas contribuir con las cantidades que adeuden, de
be rán también los alcaldes practicar las diligencias indicadas en 
los capítulos antecedentes, y con arreglo á ellas exigir lo que á 
cada uno corresponda, no solo por el repartimiento corriente, 
sino es por el anterior que hubiesen dejado de pagar. 

6.° Pero si estos ganaderos ó algunos de ellos quisieren por 
la mejor comodidad hacer el pago en esta Corte, lo podrán eje
cutar, poniéndolo desde luego en el Tesorero del Concejo, bajo 
del correspondiente recibo intervenido del Contador en la for
ma acostumbrada, por quien se reconocerá asimismo la relación 
que deberán acompañar , cuyo recibo presentarán al alcalde de 
su respectiva Cuadrilla para que le conste, y este cumplirá con 
poner la nota correspondiente en la relación que forme á su 
tiempo. 

7.° Dadas por todos y cada uno de los ganaderos su respec
tiva r azón , ó averiguados por otros medios el ganado y sus es
pecies que tengan al tiempo del esquileo de cada a ñ o , cobrarán 
veinte reales vellón por rebaño trashumante de m i l cabezas de 
ganado lanar, cabr ío , vacuno, yeguar y mular, y á prorata si 
el ato fuere de mayor ó menor n ú m e r o , consideradas y conta
das á estilo de cabana; esto es, las crias tres por dos, por ocho 
las yeguas que no sirvan de ateros, y seis las vacas y muías que 
tampoco sirvan, y las crias de estas especies bajo del mismo res
pecto, y por una las que sirvan de ateros. Pero no se incluirá 
por n ingún motivo en este repartimiento el ganado de la labor. 

8.° Se empezará á hacer la exacción en este año de 1789, y 
asi sucesivamente los d e m á s , á la cual procederán los alcaldes de 
Cuadril la conforme á derecho, dirigiendo en caso necesario los 
apremios contra los ganados y los mayorales , rabadanes y pas
tores que los custodien, y escusando en la manera posible gas
tos y trámites judiciales á los dueños morosos que den lugar á 
semejantes procedimientos. 
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9.° Los alcaldes de Cuadrilla deberán poner de su cuenta y 

nesgo anualmente en las arcas y Tesorería del Concejo todo lo 
que^cobraren sin descuentos ni desfalco alguno, mediante á con
siderarse por carga aneja al oficio-, presentando al mismo tiem
po una relación exacta y circunstanciada de los ganaderos y ga
nados contribuyentes y lo cobrado , sobre cuyo particular se en
tenderán derechamente con el Tesorero, que deberá contestar
les y pasar á la Contaduría la relación para su reconocimiento, 
y darles el recibo intervenido sin que se cause detención algu
na-, teniendo entendido los alcaldes de Cuadrilla que por cua
lesquiera omisión ó falta que se advierta, se procederá contra 
ellos como baya lugar: pero arreglándose el repartimiento por 
encabezamiento se podrá escusar esta relación, cumpliéndose 
con poner el dinero en la Tesorería bajo de recibo intervenido 
por la Contaduría en la forma ordinaria. 

10. IAEL Cuadrilla que no tenga ganadero ni ganado trashu
mante deberá hacerlo constar al Procurador gen-eral para que 
lo anote en sus asientos-, pero siempre habrá de cumplir y tener 
presente lo acordado en el asunto para si llegase el caso de agre
garse algún ganadero de dicha clase. 

11. En el caso de ocurrir algunas dudas las representarán al 
señor Presidente por mano del Procurador general, escusando 
en cuanto sea posible representaciones y cartas que no sean pre
cisas, y se dirijan al fin solo del acierto y al mejor desempeño^ 
en la cobranza, sobre que se les encarga el mayor cuidado y zelo 
en el cumplimiento de todo. 

12. E l Contador y Tesorero cuidarán respectivamente de 
llevar la debida cuenta y razón de lo que por este motivo vaya 
entrando en Tesorería, para darla á su debido tiempo en la for
ma acostumbrada. Madrid 22 de Mayo de 1 789. Vicente García 
de Trio. 

Corresponde con la instrucción presentada por el señor Don 
\ Ícente García de Tr io , Procurador general del Honrado Con
cejo de la Mesta, ante el limo. Sr. Presidente marqués de Con-
treras, quien la aprobó y mandó observar en todo y por todo 
en auto de 22 del corriente, y que á fin de que obrase sus efec
tos se imprimiese y autorizase por mí el infrascripto escribano 
de S. M . , mayor de residencias de Mestas y cañadas, y de go-

. bienio de dicho Honrado Concejo-, de que certifico en Madrid 
á 28 de Mayo de 1789. Agustín Carrasco de Villanueva. 
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Palacio 8 de Setiembre de 1 789. 

Nueva Real ordenanza de caballería ( i ) E n el art. 9 . 0 se señalan pastos 
y rastrogeras a l ganado yeguar y caballar de casta y raza, en los que 
tendrán preferencia:, y en el 28 se permite á los ganaderos trashuman
tes el que lleven diez cabezas yeguares con cada m i l de ganado lanar. 

Art. 9.° Siempre que los pastos y rastrogeras asignadas 
al ganado yeguar en los terrenos, y d e las calidades que se 
previenen en el contesto de este artículo, no sean suficien
tes ó á propósito para el fin de su destino , procederán las 
justicias, con asistencia de los diputados y anuencia del ma
yor número de criadores, á hacer reconocer en sus respec
tivos términos por dos peritos inteligentes é imparciales los 
baldíos y tierras de aprovechamiento común •, y en las que 
por su bondad de pastos, abrevaderos , abrigos, piso y es-
tensión sean á propósito, demarcarán el terreno necesario pa
ra proveer de pastos, sin coste alguno, todo el ganado yeguar 
y caballar según su número (2). En defecto de dichas tierras se 
hará igual reconocimiento en las pertenecientes á propios; y á 
falta de unas y otras en las de dominio privado, pagándose en 
este caso el importe de su arrendamiento del caudal de pro
pios (3) , observándose para ello los puntos siguientes : 

Que habiendo tierras baldías ó de propios, y no siendo á 
propósito para hacer en ellas los señalamientos, se arriende lo 
necesario para pagar las que se acoten en las de dominio parti
cular , corriendo esta parte de administración al cargo de los di
putados para -evitar dificultades y retardos en el pago, subsis
tiendo los arbitrios concedidos hasta de presente, no solo para 
este efecto sino también para la compra y manutención de los 

(1) E S la ley 11 del l ib . 7 . ° , t í t . 29 d é l a Novísima Recopila
ción , mandada poner inmediatamente en observancia por l a circular 
del Consejo de la Guerra de 3 i de Agosto de 1825 , conforme á lo re
suelto por S. M . á consulta de dicho supremo tribunal en 8 del misme. 

(2) ! E n R e a l ó r d e n de 3 i de Agosto de 1792 se mandó que- tocios 
los señalamientos de pastos' que practiquen los pueblos comprendidos eü 
la carretera de Almadén se hagan precisamente con noticia y citación f 

de aquel gobernador. (Nota 22 del l ib . 7 . 0 , tít . 29 de la Novísima R e - • 
copilacion). 

(3) Por acuerdo de l a Junta de 10 de Mayo de 1800 , en espediente 
de la v i l l a de Begijar sobre asignación de dehesa de invierno á las yeguas, 
se previno que en las diligencias de variación de pastos en terrenos de 
particulares debe constar haber sido oida l a Junta de propios y el s í n 
dico personero en l a general de criadores y sus diputados. (Nota a3 
de idem). 
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caballos padres v paga de salario de guardas. _ 

Pero como puede verificarse que los terreno*, asi baldíos 
10 de propios, no alcancen para señalar el correspondiente al 

come mero de yeguas y potros, en cuyo caso yn-0 ser a proposito, 
se ha de arrendar para pagar con lo que rindieren las de pasto ó 
labor de dominio particular , para que no se ofrezcan dudas so
bre á cargo de quién ba de ser el esceso, se declara que el que 
hubiere de lo que rinda la asignación de tierras, asi de baldíos 
como de propios, á lo que se pague por las de dominio particu
l a r , se ha de satisfacer por los criadores, repart iéndose entre 
ellos á prorata de las cabezas que tenga cada uno , inclusos los 
que las mantengan en sus cortijos, cercas ú otros parages distin
tos de los de la dehesa común • y lo mismo ba de suceder cuan
do por absoluta falta de terrenos baldíos ó de propios se seña
lare dehesa de cuenta y cargo de los criadores en tierras de pas
to ó de labor, dentro ó fuera del t é r m i n o , según el orden y ca
sos que se previenen en este art ículo. 

En, los pueblos donde no haya tierras baldías ni de propios, 
si son pedáneos debe hacerse la asignación de pastos para el ga
nado yeguar en las de la capital de cuya jurisdicción dependan. 

Por ahora, y hasta que se decida el punto nuevamente pro
movido sobre si el ganado yeguar perjudica los arbolados que 
hay en terrenos cuyo suelo es baldío y de aprovechamiento co
m ú n , subsistirán los señalamientos hechos en ellos, y harán ' los 
que fueren precisos, con la calidad que en los olivares viejos^ 
como hasta aqu i , no hayan de entrar fruto pendiente, que se 
deberá entender según la costumbre y declaraciones que sobre 
ello haya en los pueblos, y en los encinares puedan hacerlo todo 
el año , con la calidad que se haya de coger el fruto á mano , ó 
entrar el ganado de cerda á comerlo enanillado ó ensortijado-, 
y las asignaciones que se hicieren se han de guardar en las es
taciones que las yeguas y potros no estén en las dehesas, para 
que cuando les toque volver á ellos encuentren que comer, y 
al que contraviniere se le denuncie. 

L a elección de pastos en dominio privado se ha de escusar 
hacerla en las tierras de labor siempre que pueda verificarse en 
las de pasto á poca distancia de su propio término en el de los 
pueblos inmediatos donde las haya de esta clase, y se arrienden 
ó vendan á forasteros; para lo cual t endrán privilegio de prefe
rencia á otra especie de ganado, la de yeguas y potros •, y ha de 
tener efecto, sin embargo de cualquiera litigio movido ó que se 
moviere contra el señalamiento, pues hasta sus resultas han de 
disfrutar de él los criadores con sus yeguas o potros ; en la i n 
teligencia que para ocurrir á señalar pastos en terrenos destina
dos á la labor, se ha de hacer constar en las diligencias de seña
lamiento de un modo incontrastable que no se hallan tierras 
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de pasto, ni en el propio término del pueblo ni en los inme
diatos á el , de las circunstancias que quedan espresadas. 

Como suele verificarse que varios pueblos tienen entre sí 
comunidad de pastos, tanto en los terrenos baldíos corno en 
otros de la respectiva comprensión ó término de cada uno • se 
declara que los señalamientos deben hacerse en el recinto par
ticular de cada pueblo , sin que se puedan estender al término 
de otro de los comuneros, sino es en el caso de una absoluta é 
irremediable necesidad, haciéndose esta constar con noticia y 
citación del pueblo comunero , en cuyo término se halle el bal
dío donde se intente hacer el señalamiento. 

Para evitar los perjuicios que suelen esperimentar las yeguas 
en el tiempo de la tri l la, y horas de suelta y descanso, ó por 
destinarlas á este trabajo en sus propios pueblos á mucha dis
tancia de sus dehesas y rastrojeras, ó en pueblos distintos á 
donde sus amos las envían para dicha faena, se encarga muy 
particularmente á las justicias no impidan que las mencionadas 
horas durante el tiempo de la trilla pasten y descansen las ye
guas en los rastrojos, ribazos á otros terrenos cercanos alas 
parvas, y en los que se hayan criado las mieses que beneficien-, 
y cuando por arbitrio á otro motivo se vendiere la espiga y 
rastrogeras de dichos terrenos , ha de tenerse en consideración 
dicho disfrute de las yeguas !j el cual no ha de estenderse á 
mas tiempo que el preciso á los dias que durare la t r i l la , por
que concluida esta faena deberán retirarlas á su dehesa si son 
del pueblo , ó al suyo si son forasteras. 

E n los pueblos donde el señalamiento de pastos , por falta 
de terrenos á propósito , está concedida la libertad de que los 
dueños del ganado yeguar lo mantengan en sus cortijos, si es
tos los tuvieren propios, ó arrendados en agena jurisdicción, 
en la cual sean los pastos comunes en el todo ó en parte, se 
reservará la que sea privativa al labrador, y en la de pasto co
mún se acotará el terreno correspondiente para el de su gana
do yeguar , quedando el sobrante á beneficio común. 

Si el número de yeguas y potros fuere muy corto para ha
cer señalamiento, podrá proporcionárseles acogida en ios de los 
pueblos inmediatos, pagándose del caudal de propios lo en que 
se ajustare por cada cabeza. 

Y en el caso que se hagan los señalamientos en terreno de 
agena jurisdicción, podrán sentarse las denuncias ante la justi
cia de ella, ó la del pueblo de donde sean las yeguas ó potros, y 
estar una y otra á prevención (I). 

( i ) E n circular de l a Junta de 14 do Febrero de 1792 se mandó 
qíue las justicias de los pueblos donde haya criadores de caballos qne 
no tengan demarcación cierta y perpetua de rastrogera ó pastos de ve-
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Art 28. Los pastores del ganado trashumante del Hon

rado Concejo de la Mesta puede» llevar con cada mil ca
bezas del lanar, y no con el de otra especie diez caba
llerías yeguares siendo machos capones, y siendo hembras ca
da una con su rastra propia lechar , entendiéndose de esta 

rano, por cuya falta deba hacerse todos los años , ejecuten l a respectiva 
asignación a l principio del mes de M a y o , practicando á este fin l a Jun 
ta general el reconocimiento y demás diligencias que prescribe este a r 
t ículo 9 para el señalamiento de pastos , y. remitan inmediatamente lo 
actuado á l a Junta suprema, para que en todo el dicho mes quede apro
bado el señalamiento, ó dadas las providencias conducentes, sin cuyo 
requisito no procederán las justicias á publicarlo n i llevarlo á efecto. 
(Nota 24 de id . ) 

Por Real orden de 2,1 de Junio de 1798, á consulta de la Junta s u 
prema de cabal le r ía , mandó S. M . , con el fin de establecer unas regias 
constantes para asegurar el mejor servicio en los regimientos de caba
l ler ía en el señalamiento de sus dehesas para sus potros , que los i n s 
pectores fijasen las remontas de sus respectivos cuerpos en lugares de
terminados , con proporción á los pastos que hubiese en cada uno , dan
do á la Junta el competente aviso para su debido conocimiento y arre
glo : que I03 regimientos paguen á los dueños de los pastos, que debe
rán ser independientes de los que tuviesen los criadores, el precio que 
conviniesen entre sí , ó el que se regulase á justa tasación , teniendo l u 
gar las denuncias en los mismos términos y bajo las propias penas que 
en las que disfrutasen los criadores. (Nota 28 de idem). 

Por resolución de l a suprema Junta de caballería de 20 de A b r i l de 
I799 se acordó por punto general que aunque con arreglo á ordenanza 
el ganado de los criadores puede aprovechar, ademas de los de su s e ñ a 
lamiento , los pastos baldíos y comunes , en que entran sin distinción n i 
acotamiento todos los ganados de los vecinos , no puedan ejecutarlo los 
potros de las remontas , pues ni se les puede proporcionar este auxilio 
sin riesgo de mezclarse con las yeguas , ni dejaria de escitar quejas y 
desavenencias con los dueños de ganados de otras especies : que en los 
pueblos en que se arbitran las rastrogeras se les señale l a correspon
diente , pagando la cantidad de su tasación a l fondo de propios , ó a l 
que estuviese aplicado este arbitrio , y cuidando de que sea á l a mayor 
distancia posible de la que se destine para las yeguas de los criadores : y 
que donde se hallen arbitradas no se les obligue á pagar cantidad a l g u 
na , pero se cuide igualmente de l a distancia i, y en ambos casos hayan 
de observar las remontas, en cuanto a l tiempo de l a entrada de sus p o 
tros en las rastrogeras y l a salida de ellas , lo que se halle establecido 
por ordenanzas municipales, costumbre ó acuerdos particulares acerca 
del ganado de los criadores. (Nota 26 de idem). 

Y por la citada providencia de 20 de A b r i l de 1799 s e adoptó por 
punto general que si los cuerpos hacen algunos arrendamientos de dehe
sa por convenio de los dueños , y sin necesidad de usar de los p r i v i l e 
gios concedidos a l ganado yeguar , por no haber un tercero interesado 
que reclame, no debe embarazarse que los disfruten como les acomode, 
porque se hal larán en el caso de un particular que puede hacer sus con-

Zi 
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clase hasta cumplir un año (I), pues en habiéndolo cumplido se 
ha de considerar como de carga , y numerar para el completo 
de las diez , sin que sirva de pretesto para aumentarlas la dife
rencia que han solido hacer de rastras de año y sobre año, pues 
las que escedieren del número permitido , tanto en cabezas ma
yores como en menores, que hayan cumplido el año al tiempo 
del registro en la provincia, ú otro cualquiera parage donde 
fueren á invernar, se han de dar por de comiso , y ademas in
currirán los dueños del ganado trashumante en la pena de cien 
ducados por cada cabeza (2). 

Que las mencionadas yeguas y las potrancas que han de en
trar en número para las diez han de llevar cortados dos dedos 
de la oreja izquierda ,, y lo mismo la rastra que aunque no ha
ya cumplido eí año se halle destetada, bajo las mismas penas. 
tratos y dirigir sus intereses como le parezca:, pero si se trata de seña
lar pastos á los potros de las remontas en uso del derecho, privilegiado, 
y en virtud de "providencias de esta superioridad , se deben ceñir á la 
porción necesaria, pues no pueden tener lugar lo» privilegios fuera del 
caso y de los límites de l a necesidad en que se fundan (Nota 27 
de idem ).. 

(1) Antes solo les era permitido siete caballerías yeguares . véanse 
laa resoluciones anteriores, páginas 56 , i o 5 , 178, 186 y 194. 

(2) E n circular de l a Junta de 11 de Junio de 1797? con noticia de 
que los trashumantes contravenían á lo prevenido en este art ículo 28, 
conduciendo en sus batos potros y jacos enteros , se mandó que las jus
ticias de l a Mancha zelasen que aquellos lo observen inviolablemente ba
jo las penas asignadas y demás que se estimen (Nota 55 de idem). 

Y por Real resolución , comunicada en circular de la Junta de 14 
de Noviembre de 1800 á todos los subdelegados de Andalucía , M u r 
cia y Estremadura, se mandó que á los ciento y cincuenta pueblos que 
componen l a universidad y tierra de Soria no se impida introducir las 
yeguas que acostumbran, llevar para su viaje y labores con las calidades 
siguientes : 1 . a que hayan de llevar guia dada por l a Junta del pueblo 
de su domicilio , en que conste l a reseña de las yeguas que conducen, y 
que van por temporadas á las labores de recolección y beneficio de f r u 
tos : 2 . a que hayan de presentarse con ella al intendente de las Nuevas 
"oblaciones, o á la justicia del primer pueblo de las provincias de casta 
fina si llevasen otra d i rección, por l a que se haya de tomar la razou 
correspondiente para que conste : 3 a que sin embargo de lo permi
tido á los trashumantes por l a Real cédula de 3 de Febrero de 1792 
(pagina 248 ) no puedan estos vender sus yeguas , aun para tráfico, 
en las provincias de casta fina, para evitar fraudes y la mul t ip l ic i 
dad de denuncias y recursos , debiendo presentarse á la vuelta para 
su pais ante la justicia que visó la guia a l tiempo de l a entrada : 4 . a 

que si hubiese fallecido alguna yegua durante su permanencia en las 
provincias de casta fina , lo deban acreditar- con atestado testimoniado 
de la justicia del pueblo en que sucediere : 5 . a y que no se les permita 
llevar caballo n i potro entero de ninguna edad (Nota 57 de idem). 
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Que no lian de llevar caballo entero ni potro que Laya de 

cumplir dos años en la temporada desde el ingreso en la pro
vincia, ó parage donde hayan de invernar , hasta todo el mes 
de A b r i l , en que se verifica su retiro á la sierra, pues los debe
rán dejaren ella, y si ejecutaren lo contrario incurran en las 
propias penas. \ 

Que habiéndose de cubrir las yeguas antes de retirarlas a 
la sierra , haya de ser por caballos aprobados , que podrán 
mantener atados para el intento, ó valiéndose de los que para 
el mismo fin faciliten de vecinos de los pueblos en cuyos tér 
minos se hallen las dehesas, ó en los inmediatos, con calidad 
que sean aprobados por la justicia, tenga esta noticia de ello, 
y que certifiquen los dueños de los caballos el número de ye
guas que han cubierto de las de dichos trashumantes ó sus pas
tores j, bajo la pena de cien ducados por cada una de las que se 
justificare haberse cubierto por caballo aventurero , ó buscado 
sin la calidad de aprobación , noticia de la justicia y certifica
ción que quedan espresadas. 

Que en el tránsito desde la entrada en la provincia , ú otro 
parage destinado para la cria de raza , hayan de llevar con los 
rebaños el número de cabezas yeguares que corresponda al de 
aquellos, y de ningún modo separadas de ellos bajo pretesto n i 
motivo alguno •, porque de verificarse llevarlas con separación 
del rebaño á que correspondan, podrá cualquiera justicia de las 
del tránsito aprehenderlas , y del mismo hecho declararlas por 
de comiso , y exigir del pastor ó pastores dueños de ellas, que 
constare serlo por declaración del mayoral ó del que le sustitu
yere, cincuenta ducados por cada cabeza, de cuya pena se re
leva en este solo caso al trashumante, porque este no puede 
haberles dado orden para la separación. 

Que luego que lleguen á las dehesas han de dar. aviso á la 
respectiva justicia del territorio , y estas, en el preciso término 
de seis días, y sin las dilaciones que con pretesto de temporal y 
otros se han esperimentado , han de pasar á ejecutar los regis
tros , teniendo para ellos presentes los testimonios, certificacio
nes ó documentos que lleven del ganado lanar que conducen, 
y de que han de hacer espresion en la cabeza del registro , y 
en este se han de comprender todas las cabezas mayores y me
nores que conduzcan , sin ocultar unos, ni omitir las justicias 
alguna de ellas : si tienen cortada la oreja, su edad, pelos , se
ñales , y marca ó hierro si lo tuvieren •, de lo cual, quedando 
el original en poder de la justicia , se les franquee testimonio 
á los mayorales ó pastores que les sustituyan, para que ninguna 
otra justicia ordinaria, pedánea, ó de la cabeza de partido, les 
molesten con- nueva diligencia , recuento , ni otro pretesto al
guno , salvo en los casos que. se especificarán , y no en otro por 
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identidad de razón, 6 distinto motivo , por ser privativo de la 
justicia en cuyo territorio han de invernar , sea ordinaria, pe
dánea , ó despoblado, como este tenga jurisdicción, el hacer los 
citados registros , como que todas proceden como subdelegadas 
en lo relativo á este ramo del supremo Consejo de la Guerra, 
cuyas diligencias y testimonio se han de practicar á costa de 
los mismos trashumantes. 

Que si después de practicado el registro en una jurisdicción 
fuere necesario , por temporal ú otro cualquiera motivo de con
veniencia de los trashumantes y su ganado, transferirlo á dehe
sas de otra jurisdicción , no se repita en esta la misma diligen
cia, y tenga por bastante el testimonio que deben manifestar 
del que se practicó en el otro pueblo. 

Que si en el acto del registro se encontraren mas cabezas 
de carga que las diez que van mencionadas , y las que se de
ben considerar rastras lechares , se denuncien , y con la justifi
cación del hecho, que será bastante la misma diligencia auto
rizada , se declare por de comiso, y ademas incurra el trashu
mante en la pena de cien ducados por cada cabeza que resulta
re de esceso : que lo propio suceda por cada una que hallare sin 
haberle cortado los dos dedos de la oreja izquierda, y lo mismo 
se observe llevando caballo entero, potro de las circunstancias 
que quedan prevenidas, ó caballo para padre, sin certificación 
de estar aprobado por la justicia del domicilio del trashumante. 

Que después del acto de los registros no se repitan estos, 
para averiguar por este medio, ó el de recuentos , si se han 
introducido mas cabezas que las permitidas •, pero será lícito á 
cualquier vecino sentar denuncias de estos- escesos , esponiendo 
en ellas el número determinado de cabezas en que consiste •, el 
de las que no tienen la oreja cortada • el de que el caballo pa
dre, si lo tienen, se halla suelto, ó tienen potro entero que lle
gue á los dos años entre las yeguas, en cuyos casos se admiti
rán las denuncias , procederá al recuento, y verificado el esce
so se impondrá la pena con arreglo á lo que queda prevenido 
en los párrafos antecedentes •, pero si resultare en cuanto á la 
falta de corte de oreja , ó edad de los potros que fueron regis
trados , y que se dejaron correr con los mencionados defectos, 
recaerá la pena sobre el juez y escribano que los hicieron, man
comunados para su pago; de forma que no se han de sentar ni 
admitir denuncias indeterminadas , pues se han de especificar 
las cabezas y causas en que consiste el esceso-, pero aunque no 
se encuentren todas las denunciadas, como se verifique el esce
so de algunas cabezas, será legítima la denuncia. 

Las justicias, desde la entrada de los trashumantes en Es-
tremadura ú otro para ge, hasta el en que tiene sus dehesas el 
ganado de estos , no han de impedir ni detener á sus mayo-
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rales ni pastores para registrar las cabezas yeguares que lleven 
con sus hatos, sin embargo de que en unas manadas de las en 
que los dividen por la comodidad del camino lleven mas que 
en otras, como vayan incorporados en ellas *, pero si las con
dujeren separadas por distinto camino , monte ó senda de la 
Cañada regular de tránsito por donde va el ganado lanar , las 
puedan aprehender y declarar el comiso, y haber incurrido 
en la pena que ademas queda impuesta por este esceso. 

Si al volver el ganado á la sierra se denunciare alguna ye
gua ó yeguas por haberse cubierto de caballo aventurero ó 
no aprobado , en el camino ó lugares de tránsito , podrán 
las justicias de ellos admitirla ; y justificada con arreglo á 
ordenanza , proceder á la imposición y distribución de la 
pena. 

Por razón de ella, ni por la de comiso no podrán ser ven
didas las yeguas serranas ni potros enteros dentro de la pro
vincia , para que por este medio indirecto no queden en ella,, 
y en su lu<rar se ha de regular cada cabeza en treinta ducados, 
que se exigirán del trashumante en todos los casos, á escep-
cion del de estravfo y separación del ganado yeguar en el trán-< 
sito •, pues en este , como queda prevenido, ha de ser de car
go de los pastores , á quienes el mayoral declarare que per
tenecen. 

Consiguiente á la razón por qué se prohibe en el párrafo 
antecedente la venta de las yeguas ó potros serranos en el ca
so de incurrir en comiso , se prohibe igualmente el que los 
trashumantes, sus mayorales ó pastores puedan vender en la 
provincia y terrenos destinados para la cria de raza , yegua, 
potranca, lechar, ni potro entero de cualquiera edad que sea., 
en feria, mercado, población, dehesa ni otro parage , bajo 
la pena de cien ducados por cada cabeza •, otros tantos ai com
prador de ella : los treinta del comiso , que deberá pagar el 
vendedor , volviendo á recoger la cabeza vendida. Y si el 
comprador no manifestare testimonio en que conste dónde y 
de quién hizo la compra , pague por sí toda la pena , y se le 
obligue á sacarla de la provincia. 

Las que en la actualidad se hallen en ella , y reinos de A n 
dalucía y Murcia, se estraigan por sus dueños en el término) 
de tres años •, y en este tiempo no aprovechen los pastos del 
ganado de raza, bajo las penas contenidas en este artículo y 
anterior 27 (1) • y si pasado dicho tiempo no se hubiere verifi
cado la estraecion fuera de dieh s reinos y provincia ,- se les 
denunciará y exigirá la pena de treinta ducados , y á su costa se 
levaran a vender á las otras provincias donde se permite el ca> 

ranon. 
(i) Diez reales de vellón por cada cabeza denunciada. 
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Los privilegios relativos á pastos \ que están concedidos y 

deben guardarse al Honrado Concejo de la Mesta a han de 
ser siempre sin perjuicio del ganado yeguar de casta y ra
za , especialmente en los terrenos y dehesas del común de 
los pueblos , de sus propios , y cualesquiera pastos baldíos en 
que se les hagan sus señalamientos 3 pues ejecutados estos, 
aunque se hallen ocupados por ganados trashumantes, los han 
de dejar libres á beneficio drei ganado caballar , sin que en 
su razón pueda admitirse escepcion ni instancia alguna por nin
gún juez que impida ó retarde la entrada del ganado ye
guar cumplida la invernada 3 si fuere en tiempo de ella cuan
do se haga el señalamiento. 

Todas las reglas hasta aquí espresadas respecto de los 
trashumantes se han de observar igualmente por el Real 
monasterio del Escorial respecto de las cien cabezas de ga
nado caballar que le están permitidas en virtud de especial 
privilegio. 

Madrid 2 de Mayo de 1790. 

Acuerdo del Concejo : la escribanía no aliste persona alguna sin cons
tarla ser ganadero y su representación. 

En este estado, por el señor fiscal se hizo presente á S. I. 
y Junta general haber advertido y llegado á su noticia con
currir al Concejo, y tomar asiento en él varias personas que 
á nombre de ganaderos lo ejecutaban sin saber si lo eran ni 
la representación porque venían , siguiéndose de esto graves 
perjuicios, mayormente en el acto de las elecciones. Y ente
rado S. I. y Junta general , se acordó que la escribanía en 
lo sucesivo no aliste persona alguna sin que se halle cercio
rado por el medio anteriormente establecido de ser tal ga
nadero y su representación , observando en este particular lo 
que justamente se halla acordado (1). 

Madrid 25 de Abril de 1791. 

Acuerdo del Concejo : que cuando se traten y acuerden asuntos estraor-
dinarios se dé cuenta en la Junta del dia inmediato. 

Sucesivamente leyó el escribano en alta é inteligible voz 

(1) Página 206. 



247 
las leyes del título 13, que tratan del Tesorero de las rentas y 
hacienda del Concejo, y sus adiciones: las del titulo 1 4 , 
respectivas á las obligaciones del fiscal del Concejo : las del 
título 15 de los agentes de corte y cnancillerías con sus adi
ciones ; y asimismo las del 16 de los escribanos de tabla , 
apelaciones y sello del -Concejo • y por lo respectivo á la 
4. a de este titulo, que trata de que se lean los acuerdos des
pués de escritos públicamente en presencia de todo el Conce
jo , se acordó se hiciese asi con arreglo á lo mandado por el se
ñor Don Lorenzo Ramírez de Prado en el Concejo que pre
sidió en Alcobendas en 15 de Marzo de 1653 , haciéndose la 
estension de diebos acuerdos diariamente en el libro de fe
chos, que deberá leerse el siguiente dia, ó darse cuenta en el 
último de los del Concejo-

En la Junta general del dia siguiente 26 hizo presente el 
escribano, que á consecuencia de lo acordado en el dia anterior 
llevaba estendido y puesto en minuta todo lo actuado en él; 
pero que no podia menos de poner en la consideración 
de S. I. y Junta general lo acordado en su razón y con motivo 
de varias ocurrencias en los Concejos celebrados en 6 de Octu
bre del año pasado de 1735 (Pag. 33.Jy 28 de Abril de 1777 
(Pag. 194 ) siendo Presidentes los limos. Srcs. Don Alvaro 
José de Castilla j, y Don José de los Herreros , por los que 
se prevenía el modo y tiempo de estender dichos acuerdos* 
Enterado S. I. y Junta general de su contenido , se mandó 
leer el último proveído de 28 de Abril,, en el que se previene 
que siempre que se trate y acuerde algún asunto estraordina-
rio se leyese y tratase en la Junta del dia siguiente ; y se 
acordó por S. I. y J'unta, general se hiciese asi, entendiéndose 
por asunto estraordinario cualesquier acuerdo que sea intere
sante y propio de la Comunidad , para que mas bien entera
dos puedan ampliarle ó restringirle según conviniere , guar
dándose en lo demás la costumbre y acuerdo referido de 6 de 
Octubre de 1735-

Madrid 28 de Abril de 1791. 

Acuerdo^ del Concejo para que en el nombramiento de vocales se pre
fiera á los ganaderos trashumantes mas hábiles , idóneos y de mejo
res circunstancias, y no habiéndolos en la Cuadri l la de esta clase, se 
nombre á los estantes con las mismas cualidades. 

En seguida se dio cuenta de lo asimismo espuesto por 
los señores fiscal y Procurador general á la representación de 
Don Alejandro Ruiz Corchon, sobre si era ó no conducente 
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el método que llevaba el señor Procurador general en los lla
mamientos de los cuarenta vocales precisos , y lo poco útil 
que le era al Concejo el que concurriesen como tales gana
deros estantes ; cuya representación por acuerdo de la Junta 
general del dia 26 se les había mandado_ pasar ', á fin de qu e 

informasen igualmente lo que les pareciera y ocurriese ; y 
con efecto habiéndolo hecho, enterado S. I. y Junta general 
de sus respectivas respuestas , y con vista de las Cartas y 
órdenes que se dirigían para dichos llamamientos, se provi
denció que se diesen por dicho señor Procurador general ] 0 s 

avisos , según se halla acordado (1) , encargando en ellos á ios 
alcaldes de Cuadrilla que en el nombramiento que hiciesen 
de tales vocales se prefiriese entre los ganaderos al trashu
mante , y que este fuese el mas hábil , idóneo y de mejores 
circunstancias ; y no-habiéndolo en la Cuadrilla de esta cia
se se nombrase á un estante bajo las mismas cualidades, pa
ra cuyo efecto dicho señor Procurador general dispusiese la 
Carta que llevaba entendida, pasándosele certificación de este 
acuerdo. 

9 de Setiembre de 1791. 

Que los pueblos y ganados del partido y jurisdicción de Bejar gocen de 
los privilegios de Mesta Como los de sierra , y se ponga a l l i un a l 
calde de Cuadril la. 

Por resolución á consulta de 9 de Setiembre de 1791 
mandó S. M . que los treinta y seis pueblos del partido y juris
dicción de Bejar, y sus ganados lanares, cabrios y vacunos., 
gozasen de todos los privilegios concedidos á los de las sierras 
de Segovia , León, Soria y Cuenca-, y que se pusiese en dicho 
partido un alcalde de Cuadrilla con la misma jurisdicción y 
facultades que tenían los establecidos en las referidas cua
tro sierras. ( Nota 10 del lib. 7 .° , tít. 27 de la Novísima Reco
pilación. ) 

Aranjuez 3 de Febrero de 1792. 

Real cédula de S. M . declaratoria de los artículos 9 y 28 de la orde
nanza de caballería de 8 de Setiembre de 1789 para conciliar la pre
ferencia de pastos concedida á este ramo con la subsistencia y fo
mento del ganado lanar trashumante (2). 

E l Rey. = Siendo muy propio de mi paternal amor á mis 
(1) Página 216. 
(->) Es la ley 12 del l ib . 7 j tít. 29 de la Novísima Recopilación. 
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leales vasallos proporcionarles todos los medios posibles para 
su mayor fomento, preservándolos de los estorvos que impi
den el de sus tráficos y granjerias ; y considerando muy acree
dor á estos paternales auxilios al Honrado Concejo de la Mes-
ta , cuyos individuos acogen y sostienen crecido número de 
familias' en el cuidado y custodia ele sus Cabanas, las cuales con 
sus frutos rinden otras muchas ventajas al Estado , admití 
benignamente el recurso que me hizo , representándome los 
varios perjuicios que resultarían á dichos individuos princi
pales , sus pastores y las mismas Cabanas en la ejecución del 
artículo 28 de la Real ordenanza de caballería de 8 de Setiem
bre de 1789 (1), y los que ya estaban tocando con el abuso que 
se hacia del punto de preferencia de pastos , que en el citado 
artículo, y en el 9 de ella se concede al ganado yeguar y caba
llar de casta y raza , suplicándome proveyese de remedio á los 
daños que temia , y y a esperimentaba •, y mereciendo la mayor 
atención la cria de una especie tan preciosa é indispensable 
para la defensa del Estado y esplendor de la nobleza , como en
vidiada por sus sobresalientes calidades de muchas naciones-, de
seando conciliar en lo posible este importante objeto con los 
sentimientos de dicho Honrado Concejo, remití su instancia 
á mi supremo Consejo de la Guerra , para que examinándolos 
me propusiese su parecer. Y habiendo oido al mencionado Hon
rado Concejo, el dictamen de los fiscales , y examinádose la 
materia en Consejo pleno con la reflexión y madurez con 
que lo hace en todos los graves asuntos que tengo puestos á su 
cuidado , me hizo presente que quedaban precavidos con la 
preferencia de pastos los perjuicios del ganado yeguar de 
casta y raza ; y con escluir de las provincias en que se per
mite su cria, el serrano , cesaban los motivos que en otros 
tiempos fueron causa de limitarles muchos puntos de los que 
ahora reclaman los trashumantes •, y propuso los medios de con
tinuar dispensando gracias á dicho Honrado Concejo , sus indi
viduos y pastores, en consulta de 18 de Agosto del año últi
mo , reduciendo á capítulos los que habían de servir para acla
ración , ampliación y ejecución de los ya citados 9 y 28 de la 
ordenanza-, y habiéndome dignado conformar con su parecer, 
fue publicada mi Real resolución en el mismo Consejo.pleno 
de 7 de Noviembre del espresado año próximo, como también 
la Real orden separada que le comuniqué , relativa á la esten-
sion de los indicados artículos declaratorios , que son los si
guientes : 

i.° Que llevándose como se deben llevar á efecto los artícu
los 9 y párrafo 14 del 28 de la ordenanza de caballería que tra-

(i) Página 2 38. 
32 
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tan de la preferencia del ganado yeguar y caballar de casta y ra
za en cuanto á pastos, sea y se entienda esta con las calidades si
guientes: primera, que cuando las Juutas de concejales , dipu
tados y criadores acordaren nacer señalamiento, variación ó am
pliación de dehesas para dicho ganado en terrenos arrendados 
por los trashumantes, se haya de justificar la falta de los que 
prescribe dicho artículo 9 con citación personal del dueño de la 
Cabana, sin cuya previa y precisa circunstancia no se ha de pro
ceder á la práctica de las diligencias-, y en ellas ha de interve
nir el perito ó peritos que se nombraren por dichas Juntas, y 
los que también deberá elegir el trashumante : segunda, que si 
de las dichas diligencias resultare acreditada esta falta de pastos, 
y la absoluta necesidad de ocupar el todo ó parte de dichos ter
renos que disfruten con sus ganados los mencionados trashu
mantes por arrendamiento, posesión ó acogida, se les han de 
subrogar los correspondientes al número de cabezas que se des
alojen en los que deje el ganado yeguar, ó en otros baldíos con
cejiles ó de propios, justipreciándose por igual medio de peri
tos, y s itisfaciéndose respectivamente el'esceso de precio que 
hubiere de uno á otro terreno: tercera, que la citada preferen
cia , elección, variación ó ampliación no pueda en ningún caso 
acordarse ni tener efecto en las dehesas, terrenos ó posesiones 
propias de los mismos trashumantes, que ocupen con sus gana
dos, tanto yeguares como de otra cualquiera especie: y la cuar
ta, que si se verificare ocuparles el todo ó parte de los terrenos 
arrendados en que tengan el derecho de posesión ; reclamado 
este en las Juntas generales de Mesta, donde se trata de desa
hucios , le han de conservar para reintegrarse en ella, si vanán
dose el señalamiento se sacaren para otros parages las yeguas de 
casta y raza-, lo cual se entienda para los que se hallen en igual 
caso, con motivo de las ocupaciones hechas en el todo ó parte 
desde la publicación de la mencionada ordenanza. Y en cuanto 
al tiempo de hacerse el desahucio del ganado trashumante, de-. 
be verificarse luego que se declare preciso ocupar el todo ó par
te del terreno que disfruta hasta el mes de Enero-,'pues no ve
rificándose asi para que tenga tiempo de proporcionar pastos 
para la siguiente invernada, no ha de tener obligación de dejar 
estos hasta que sea fenecida. 

2.° Que los espresados trashumantes puedan llevar con ca
da un mil cabezas de ganado lanar las diez yeguas que se les 
concedieron por la Real cédula de 14 de Setiembre de l 776, y 
el citado artículo 28, con sus rastras, las crias de año y las de so
bre año , sean hembras ó machos, con calidad que estos, cum
plidos los dos años que llaman mulares, v hasta fin de Mayo del 
últ imo, los separen de las yeguas, como está prevenido para los 
de casta y raza, en el artículo 11 de la espresada ordenanza. 
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3.° One dichas yeguas, rastras y crias las puedan conducir 

desde la fierra hasta el parage donde hayan de invernar y vol
ver á ella, distribuidas en la forma que les fuere mas cómoda, 
en unos hatos mas, en otros menos, ó separadas de ellos, según 
la conveniencia y proporción de darles pastos ó de llevar algu
na ó algunas los pastores que se adelantaren 6 atrasaren, sin 
que por ninguna justicia del tránsito se les detenga ni cause la 
menor molestia con pretesto de contar el número de cabezas ni 
otro relativo á dicho ganado yeguar-, porque esto ha de resul
tar del registro que han de hacer ante las de los pueblos en cu
yos términos estén situadas las dehesas. 

4.° Que el caballo padre que haya de cubrir las citadas ye
guas, si es propio, lo puedan conservar suelto con estas, y no 
teniéndolo se valgan del que pudieren facilitar en dichos pue
blos , en los inmediatos ó en cualquiera de los del tránsito para 
la sierra, sin que sobre este punto se les forme denuncia , haga 
cargo ni cause la menor molestia. 

5.° Que los citados registros se ejecuten por las justicias de 
los pueblos ó despoblados con jurisdicción, en cuyos términos 
se hallen las dehesas, manifestándoseles el ganado, y anotando 
su número por clases de machos y hembras, y que tienen cor
tada la oreja izquierda, que es la principal señal que deben te
ner las yeguas serranas para distinguirlas de las de casta y raza; 
y el defecto de dicha señal, como el esceso en el número de ca
bezas mayores, las rastras y las crias de año y sobre año, ha de 
ser solo denunciable, sin poner reparo en que estén marcadas 
con el hierro de su dueño •, pero si lo tuvieren, deberá anotar
se en el registro y el costo de este ha de ser de cargo de los 
trashumantes, pagando cuatro reales al juez, y ocho al escriba
no por el correspondiente al de cada hato de un mil cabezas la
nares, sin exijir otra gratificación ni emolumento por ello. 

o.° Que si después de hecho el registro se sentare alguna 
denuncia relativa á los dos puntos que quedan espresados de 
esceso en número de yeguas, de rastras y de crias de año y so
bre año, y no tener despuntada la oreja izquierda (las que ya 
deban estar con dicha señal) , se ha de proceder en ella según 
se previene en los dos puntos primeros del párrafo 8 del citado 
articulo 28 de la ordenanza, con calidad que la pena de cien 
ducados que se impone en el párrafo 7 sea solo de cincuenta; 
entendiéndose para su exacción primeramente con el dueño que 
resultare serlo por la declaración del mayoral, rabadán ó el que 
haga cabeza de la Cabana en que se hiciere la denuncia: en se
gundo (por defecto de pago o manifestación de dueño) con el 
mayoral ó rabadán-, y en último lugar con la Cabana y dueño 
de ella, reservándoles respectivamente su derecho contra el que 
lo fuere de las yeguas denunciadas. 
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7.° Que la prohibición de vender las yeguas y potros serra

nos en los reinos y provincias destinadas para la cria de las 
de casta y raza, sea y se entienda para quedar en ellas; pero 
podrán venderse libremente por los trashumantes y sus pastores 
á los que se las compraren, sin incurrir por ello en pena alguna-, 
con la calidad, respecto de los compradores , que siendo domi
ciliados dentro de dichos reinos y provincias, han de sacar de 
ellas el ganado serrano que actualmente tuvieren en el tiempo 
que previene el párrafo 13 del "artículo 28»; y el que nueva
mente compraren, como que se considera tráfico, lo han de sa
car dentro de un mes de dichas provincias á las demás del rei
no , y los forasteros en el término de quince dias \ y contravi
niendo se les han de imponer las penas que para los comprado
res prescribe el citado artículo al párrafo 12. 

Por tanto mando á todos; mis Consejos, cnancillerías, au
diencias, corregidores, alcaldes mayores, ordinarios y pedá
neos-, á los subdelegados de mi supremo Consejo de la Guerra, 
visitadores del dicho ramo de Caballería que tengo estableci
dos en los reinos de Andalucía y provincia de Estremadura, y 
á los que lo fueren en adelante, guarden, cumplan, y hagan 
guardar y cumplir la mencionada Real ordenanza^ arreglándose 
en cuanto á los artículo 9 y 28 de ella á las ampliaciones y de
claraciones que se contienen en los siete artículos de esta mi cé
dula , bajo las penas que en caso de contravención en el todo ó 
en parte les impusiere dicho mi supremo Consejo: que asi es 
mi voluntad. Dada en Aranjuez á 3 de Febrero de l 792. YO 
E L REY. Por mandado del B.ey nuestro Señor , Don Pedro 
Várela; 

Leganés 9 de Octubre de 1792. 

Acuerdo del Concejo: no se admita en él á persona alguna que a l me
nos no acredite tener ciento y cincuenta cabezas de ganado. 

Como en el intermedio de formalizar las elecciones ocurrie
sen varias diferencias por los Hermanos que las ejecutaban en 
razón de que algunas personas de las que se habían separado pa
ra votar no eran tales ganaderos, y que aunque alguno lo fue
se no tenia la correspondiente cañama ó número de ganado, 
que se requería para tener voto, á cuyo fin los traían consigo 
aquellos ganaderos que querían conseguirle á su favor, valién
dose las mas veces de criados suyos y de otros medios reproba
bles, sin haber sido suficiente á contener estos escesos lo acor
dado en el Concejo y Junta general que en 2 de Mayo 
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de 1790 (1) celebro y presidió el limo. Sr. marqués de Contre-
ras , en que se mandó que en lo sucesivo la escribanía no alista
se persona alguna sin que se hallase cerciorada por el medio an
teriormente establecido de ser tal ganadero y su representa
ción, observando en este particular lo que justamente se baila
ba decretado-, con vista de todo, y de lo que el señor fiscal espu
so, se acordó por S. I. y Junta general que en adelante no se 
admita en el Concejo persona que á lo menos no acredite tener 
ciento y cincuenta cabezas de ganado (2), con presentación de 
testimonio intervenido por el alcalde de la Cuadrilla de que sea 
individuo, á cuyo efecto se espidiesen por el señor Procurador 
general las correspondientes circulares á dichos alcaldes, á fin 
de que se les haga notorio, y les conste á los Hermanos de sus 
respectivas Cuadrillas. 

Leganés 3 de Mayo de 1793* 

Acuerdo del Concejo: que los vocales se presenten el primer dia de las 
Juntas, bajo la inulta de doscientos ducados. 

En seguida S. I. el señor marqués de Roda hizo presente 
á la Junta general que la ley 8. a del título 1.° de la 2 . a parte 
del Cuaderno dispone que estando juntas á lo menos cuarenta 
personas Hermanos del Concejo se puedan entender y despa
char las cosas que fueren necesarias en é l ; pero que mediante 
el abuso que habia de que los cuarenta vocales que deben con
currir precisamente según lo dispuesto en el Concejo de Guada
lupe de 1780 (3), no lo hacían hasta el tercero dia, alistándose 
en el primero y segundo los menos, por cuyo motivo entendió 
S. I. que ínterin no estuviesen juntos no se podia tratar ni des
pachar asunto alguno de consideración por no estar completo el 
número., y cuando lo estuviese era por la concurrencia que ca
sual ó voluntariamente hacían los demás Hermanos, la que po
dia ocurrir no hacerse, debiéndose tomar por lo mismo una r i 
gurosa providencia; enterados los que componían la presente 
Junta se acordó que el señor Procurador general al tiempo de 
comunicar á los alcaldes de Cuadrilla la orden para el nombra
miento de vocal, lo hiciese también para que estos bajo la mul
ta de doscientos ducados de irremisible exacción se presentasen 
el primer dia de Concejo, apercibiéndoles que ademas de l le
varla á efecto se procederá á lo demás que haya lugar, á cuyo 
fin se le pasase certificación de este acuerdo. 

( i ) Página 246. 
(a) Asi lo previene la Provisión de 2 3 de Setiembre de 1767. p á g i 

na i 7 3 . / ' ' l h 

(3) Página 200. 
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Aran juez 24 de Mayo de 1793. 

Real cédu la : en que se manda guardar y cumplir el decreto inserto de 
a 8 de A b r i l de diclio a ñ o , por el cual se establece el método que se 
ha de observar en el aprovechamiento de los montes de la provincia 
de Estremadura y repartimiento de terrenos incultos ̂  y se declara de 
pasto y labor todas las dehesas de la misma provincia, á escepcion 
de las que se probase instrumentalmente ser de puro pasto, y las que 
los dueños disfrutan por sí mismo ó con ganados propios. 

Don Carlos dcc. A los del mi Consejo, presidente y oido
res de las mismas audiencias y cnancillerías, alcaldes, alguaci
les de mi casa y corte, y á los corregidores, asistente, goberna
dores, alcaldes mayores y ordinarios, y á otros cualesquiera jue
ces y justicias de estos mis reinos y.señoríos, abadengo y órde
nes, y á todas las demás personas de cualquier grado, estado y 
condición que sean, á quienes lo contenido en esta mi cédula 
toca ó tocar pueda en cualquier manera, sabed: que con fecha 
de 28 de Abril próximo dirigí al mi Consejo el decreto siguien
te : Habiéndose hecbo repetidos recursos á los señores ileyes 
mis predecesores por la provincia de Estremadura, y represen-
tádose con particularidad al señor Don Felipe V , mi glorioso 
abuelo, la decadencia de dicha provincia en su agricultura, in
dustria, comercio y población, sin embargo de la gran feraci
dad de su suelo, y de las muchas ventajas que podían sacarse de 
sus dilatados terrenos incultos, cuya fragosidad y maleza servía 
de abrigo á los foragidos, malhechores y contrabandistas ; y 
siendo tan antiguos y reñidos los pleitos que ha seguido con el 
Honrado Concejo de la Mesta sobre el aprovechamiento de sus 
tierras : enterado de todo determinó mi augusto Padre (que en 
paz descanse) en 18 de Octubre de -1783 ^!) que respecto de 
ser muy larga la decisión por trámites judiciales de los puntos 
que se controvertían; de ser una materia política y gubernativa 
que iba variando la misma serie dejos tiempos; y de haber ma
nifestado la esperiencia que no podía finalizarse por el medio de 
transacción que se habia intentado por la discordia de las par- . 
tes en puntos sustanciales, y por defectos de potestad en ellas 
mismas para disponer á su arbitrio de Hnos derechos en que in
teresa la nación, como que se trataba de resucitar la población, 
plantíos de árboles, la industria y comercio interior y aun el es-
terior activo, se formase una Junta de ministros del Consejo, 
dotados de integridad, doctrina, esperiencia y conocimiento de 
estos asuntos, para que atendida la necesidad de combinar los 
intereses del Concejo de la Mesta y de la provincia de Estrema-

(i) Página aa3. 
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dura coa los generales del Estado, en su legislación agraria, 
que lia de ser siempre el fundamento de su felicidad, instruyén
dose del espediente contencioso que se seguía, y tomando sin 
figura de juicio todas las noticias y luces económicas que tuvie
se5 por convenientes, examinase los daños que se padecían, vie
se los modos de cortarlos radicalmente en los referidos puntos 
con respecto á la Cabana Real y ganados privilegiados, y con el 
menor perjuicio posible de los particulares, y consultase coa 
brevedad los medios que juzgase mas oportunos en la práctica 
para el beneficio general y público, y cort'tr los pleitos y desa
venencias ocurridas. Asi lo ejecutó la Junta, y en consultas 
de 8 de Febrero, 21 de Marzo y 26 de Mayo de 1786 bizo 
presente su parecer sobre todos los particulares indicados : y ha
biendo oido ademas el dictamen de sugttos de providad, desin
terés é inteligencia para asegurar el acierto en una materia tan 
grave, be resuelto después de una madura y prolija considera
ción, que cuando en los montes de dicha provincia corresponda 
ó pertenezca el suelo á particulares, y el arbolado y su fruto á 
los propios de los respectivos pueblos j se venda por su justa ta
sación el usufructo y propiedad de los arbolados al dueño ó due
ños del suelo, imponiéndose á favor de los propios en otras fin
cas las cantidades que resultasen de la venta; y si el dueño del 
suelo no quisiese comprar el arbolado, pueda tomarlo en enfi-
téusis, y los propios se lo darán, formando la cuenta ó cuota 
por el valor que tuviere en venta, y obligándose á pagar al co
mún lo que resultase, siendo en uno y otro caso obligación y 
condición precisa que si el dueño ó el enfitéuta no disfrutase 
del monte con ganado propio, lia de ser preferido el vecino, y 
en su defecto el comunero, en el disfrute del monte por su justa 
tasación ; y en el caso de que el dueño ó dueños del suelo no 

2uieran comprar, ni tomar en enfitcusis el arbolado, se arren-
arán los montes por diez años, haciéndose reconocimiento an

tes de principiar el arriendo, y obligando al arrendatario á que 
limpie, cuide y plante los árboles que se necesitasen, con inter
vención de la justicia y arreglo á la ordenanza de montes, re
pitiendo el reconocimiento concluido el tiempo del arriendo; 
pero antes de proceder á venta, enfitéusis ó arriendo, se ha de 
separar y reservar un monte de buena calidad y estension si le 
hubiese, y si no una parte del que haya, y se estime competen
te para aquellos vecinos, cuyas piaras no pasen de doce cabe
zas , nombrando ellos mismos el guarda que haya de custodiar 
el referido monte ó la parte que se destinase.'Quiero que los 
terrenos incultos de la provincia de Estremadura se distribu
yan a los que los pidieren, haciéndose ei repartimiento confor
me a la circular del año de 1770 (I) para las tierras concejiles; 

( i ) Página 188. 
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declarando, como declaro, la propiedad del terreno al que lo lim
pie, y exención de derechos, diezmos y canon por diez años, que 
deberán contarse desde el primero de la concesión , y el canon 
desde el quinto *, y pasados estos diez años de la concesión pier
da la propiedad de lo que no hubiere limpiado y cultivado, á 
cuyo tiempo se repartirá á otros que pidan dicho terreno , bajo 
las mismas condiciones. Permito que cualquiera pueda cerrar 
lo que le correspondiere en dichos terrenos incultos; y en eL 
caso de que de estos quede sobrante , y no los quieran los veci
nos, y en su defecto los comuneros, se repartan á otro cual
quiera de la provincia que los pidiere j 'y en falta de estos á 
cualquiera otro, pudiendo cada uno destinar estos terrenos al 
fruto, uso ó cultivo que mas le acomodase, pagándose por to
dos después de los mencionados quince años el canon señalado 
en la ley 9, tít. 7, lib. 7 de la Recopilación. Declaro de pasto y 
labor todas las dehesas de Estremadura , á escepcion de aque
llas que los dueños ó los ganaderos probasen instrumentalmen-
te , y no de otra suerte , ser de puro pasto, y como tales autén
ticas y comprendidas en la ley 23, tít. 7 , lib. 7 del Señor Don 
Felipe II, espedida en la ciudad de Badajoz \ entendiéndose so
lo de puro pasto las que no se hubiesen labrado veinte años an
tes , ó después de la publicación de la espresada ley , entrando 
por consiguiente á labrarla en la parte que corresponda los ve
cinos, por el precio del arrendamiento: que en las dehesas de 
pasto y labor, sea la parte que se señale para esta la mas inme
diata á los pueblos, haciéndose los repartimientos con propor
ción á las yuntas, y siendo comprendidos en pequeñas porcio
nes los pegujaleros : y que ademas de la parte destinada á la 
labor se separe la necesaria para el pasto de cien cabezas de 
ganado lanar por cada yunta , cuyo numero se considera preci
so. Dispondrá la justicia que entre las tierras que se cultiven 
de las dehesas destinadas á la labor no se dejen huecos ó claros 
algunos j y que en cada dehesa de labor que tenga una esten-
sion competente haya precisamente casa abierta con los aperos 
necesarios en la parte que se labre, observándose lo mismo en 
los despoblados que se repartan , deseuagen y limpien, cuando 
en una ó mas suertes de las que se repartan , ó reúnan por títu
los legítimos , baya tal estension de término que asi lo exija. Y 
es mi Real voluntad que por ahora no se entienda esta provi
dencia mas que con las dehesas que se arriendan , quedando es-
cluidas las que los dueños disfrutan por sí mismos, ó con gana
dos propios. Tendráse entendido en el Consejo , y se dispondrá 
por él lo correspondiente á su cumplimiento. En Aranjuez á 28 
de Abri l de 1793. A l gobernador del Consejo. Publicado' en el 
mi Consejo el citado Real decreto en 6 de este mes, acordó su 
cumplimiento, y para ello espedir esta mi cédula ; por la cual 
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os mando á tocios y cada uno de vos veáis la espresada mi Real 
resolución, y la guardéis y cumpláis en vuestros respectivos dis
tritos y jurisdicciones en la parte que os pueda corresponder, 
y en especial los de la provincia de Extremadura, á la que par
ticularmente se dirige : dando , para que en ella tenga efecto, 
las providencias que correspondan , con arreglo en todo al es-
presado mi Real decreto, si» contravenirle, ni permitir se con
travenga en manera alguna, disponiendo también se copie esta 
mi cédula en los libros de ayuntamiento de cada pueblo de la 
misma provincia , á fiu de que se tenga presente su disposición 
en los casos que ocurran para arreglarse puntualmente á ella: 
que asi es mi voluntad, y que al traslado impreso de esta mi 
cédula, firmado de Don Pedro Escolano de Arrieta, mi secre
tario, escribano de Cámara mas antiguo y de gobierno del mi 
Consejo , se le dé la misma fé y crédito que á su original. Dada 
en Aranjuez á 24 de Mayo de 1793. Y O E L REY. Yo Don 
Manuel de Aizpun y Redin , secretario del Rey nuestro Señor, 
lo bice escribir por su mandado. E l conde de la Cañada. Don 
Pedro Joaquin de Murcia. Don Francisco Gabriel Herran y Tor
res. Don Francisco Mesía. Don Benito Ramón de Hcrmida. Es
tá sellada (I). 

San Ildefonso 16 de Agosto de 1793. 

Real orden aceptando S. M . el donativo de un millón de reales que le 
habia ofrecido el Concejo, y dándole las mas espresivas gracias. 

limo. Sr. : E l Rey ha leido con satisfacción la oferta del 
Honrado Concejo de la Mesta de un millón de reales de vellón 
por repartimiento anual en el espacio de cuatro, hecha por 
V . I. y diputados nombrados con este objeto ; y S. M . queda 
tan prendado de esta espresion de su amor, zelo y lealtad, que 
me manda decir á V . I. que acepta la referida suma , y que lo 

mcejo que le da las mas espresivas gracias pe 
esta demostración, que confirma el fervor y fidelidad que ha 
mostrado en todas ocasiones. Dios guarde á V. I. muchos años. 

( i ) En Provisión del Consejo de a5 de Octubre de 1793 se mandó 
que por aquel año no se hiciese novedad con los ganados de la Mesta en 
el aprovechamiento de las dehesas que disfrutaban en Estremadura y 
sus arrendamientos; y que para lo sucesivo usasen los pueblos de la pro
vincia de su derecho , conforme á dicha Real cédala y leyes del reino. 

33 
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San Ildefonso 16 de Agosto de 1793. E l duque de la Alcu
dia. Señor marqués de Roda. 

Aranjuez 26 de Abril de 1794. 

Real orden: se declara de quién y cómo se han de exigir los dos reales 
en arroba de lana, y los sesenta de cada m i l cabezas <jue señala el re-
glamento de 14 de Diciembre de 178S. 

E l señor secretario del despaclio de Hacienda ha comunicado 
á la superintendencia general de ella con fecha 11 del corriente 
la Real orden siguiente. E l Honrado Concejo de la Mesta ha_ 
representado los varios perjuicios que se notan contra algunos" 
de sus individuos en las contribuciones señaladas por el regla
mento de derechos de rentas provinciales de 1 4 de Diciembre de 
1 785 ( l), cuales son la de dos reales por cada arroba de lana fina, 
entrefina y añinos en sucio , y sesenta reales por cada mil cabe
zas de los ganados de las mismas clases que entrasen en el esqui
leo por razón de consumos y ventas menores que se hagan en él. 

Uno de los perjuicios que alega dicho Honrado Concejo de 
la Mesta es el de que sieoao diferente el valor natural de lanas, 
se fija por todas la referida contribución de dos reales en arro
ba, de que resulta una conocida desigualdad en el tributo, agre
gándose á esto el que no siendo los dueños de Cabanas leonesas 
vecinos de la sierra no pagan ni sufren otra carga que está , y 
los serranos llevan en los pueblos de sus respectivas vecindades 
cuantas les imponen, siendo ellos los que principalmente las sos
tienen , porque son los Tínicos tratos y grangerías que allí se 
conocen. Que de aqui se originaba otro agravio, cual era el de 
que siguiendo estos con sus antiguos encabezamientos, ó ha
biéndolo ejecutado de nuevo , se trataba de exigir con separa
ción los dos reales en cada arroba de lana; y como, á escepcion 
de lo poco que se sacaba de los consumos ó de algún otro arbi
trio, cargaban el resto sobre los bienes, haciendas, tratos y 
grangerías , y en las sierras no se conocen otros que los espre
sados ganados y sus lanas, recaía sobre estos el repartimiento, y 
por consecuencia venían á ser gravados por dos partes. Que otro 
igual perjuicio , nacido de los mismos principios, se sentia en 
muchos pueblos en que se hallaban enagenadas sus alcabalas, 
pues sin embargo de pagar el dueño de estas el todo del enca
bezamiento , cargando sobre los ganados y lanas , se cobraban 
separadamente los citados dos reales para la Real Hacienda. Y 

(1) Página 228. 
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que por lo respectivo á los sesenta reales relativos á las ventas y 
consumos del tiempo del esquileo se notaba al parecer la misma 
falta de espresion en cuanto á la diferencia que debe hacerse 
entre los vecinos ganaderos y los no vecinos de los pueblos en 
donde se hacen los esquileos , en el concepto de ser justo que 
los forasteros paguen los derechos , bien por reglas de adminis
tración , ó por ajuste alzado, asi como los que sean vecinos de 
los pueblos en que se hace el esquileo lo pagarán si se hallan 
encabezados. Por todo lo cual, y á fin de que se verifique la 
igualdad respectiva , ha propuesto dicho Honrado Concejo que 
por lo tocante á los ganaderos vecizios de las sierras no se varíe 
el método antiguo con que en los pueblos de sus vecindades se 
exigían los derechos de alcabalas, cientos y millones, ó que 
á lo menos se sujeten los actuales á sus encabezamientos y re
glas que observan, repartiéndolos y cargándolos entre los veci
nos con consideración al valor de sus lanas, sin exigirles otra 
alguna cantidad-, entendiéndose los dos reales'con solo los due
ños de Cabanas finas que habitan fuera de las sierras , y para 
estos y otros cualesquiera forasteros los sesenta reales por cada 
mil cabezas respectivas á los consumos y ventas menores del 
tiempo del esquileo ; y por conclusión de todo ha pedido que 
se arreglen estos derechos con la debida igualdad y proporción, 
en términos que todos participen del bien , incluyendo en los 
encabezamientos de pueblos de sierras el ramo de lanas, como 
lo estaba antes del arreglo general, y que no se cobre á sus ga
naderos contribución alguna con separación. 

Enterado el Rey de ello, y de lo que*sobre el particular i n 
formaron los directores generales de rentas , contestando me
nudamente á todos los "puntos espuestos por dicho Honrado 
Concejo de la Mesta , ha resuelto, conformándose con el dic
tamen de estos ministros , que la exacción de los espresados 
dos reales en arroba de lana fina , entrefina y añinos , y los 
sesenta reales por cada rail cabezas de ganados que entran en 
esquileo , se entienda solamente para los ganaderos trashuman
tes que no son vecinos de los pueblos de la sierra , y ejecu
tan el esquileo en otros de que tampoco son vecinos, respec
to de que sus ventas y consumos no se hallan ni deben es
tar comprendidos en los pueblos donde se hacen los esqui
leos , ni sus ganados y lanas en los tales pueblos ni en otro al
guno están sujetos á los repartimientos de Reales contribu
ciones y demás cargas comunes ; pero que si por libertarse 
estos ganaderos de las reglas y formalidades de la adminis
tración , quisiesen ajustar los espresados derechos en una can
tidad fija , se les admita á concierto por lo que resulte al 
año común en el importe que hayan tenido desde el de 1786, 
en que principio su administración , obligándose á pagarla en 
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la Tesorería de la capital respectiva dentro del año en que se 
hace el esquileo, y quedando sujetos al apremioy ejecución en 
caso de no verificarse asi. Que por lo tocante á ganaderos q U e 

se hallan avecindados en pueblos de la sierra > y que hacen 
el esquileo en el mismo pueblo de que son vecinos , estan
do sujetos á todas sus cargas comunes, continúe incluso en 
sus encabezamientos el ramo de lanas , ventas y eonsumos de 
los tales ganaderos como lo estaba antes de la instrucción de 
21 de Setiembre y reglamento de 14 de Diciembre de 1785; 
pero que debiendo hacerse en todos los pueblos nuevos enca
bezamientos con arreglo á su actual estado y al orden que espli-
ca el formulario de 1786 para la liquidación de la cantidad 
que deben satisfacer , y no estando prevenido en este for
mulario el supuesto sobre que los administradores deben pro
ceder con este ramo , según lo está por todos los demás su
jetos á encabezamientos, y atendiendo á las demás cargas que 
sufren los espresados ganaderos, se cargue un tres por ciento 
del valor que se considere al número de arrobas de lana que 
resulte haberse cortado en cada pueblo por el año común de 
los en que se ha administrado, rebajándose el diezmo como se 
ha debido y debe rebajarse para la exacción de los dos reales en 
arroba de dichas lanas. Que verificada en esta forma la canti
dad que debe incluirse por ellas en la liquidación , se haga 
esta por todos los demás ramos en los mismos términos que 
previene el formulario, esto es, con arreglo á las relaciones 
de ventas y consumos de todas las demás clases que se verifi
quen anualmente, entre los cuales estarán precisamente los 
que se ejecutan por los mismos ganaderos , asi en la temporada 
del esquileo , como en todos los demás dias del año, y por con
secuencia quedarán sujetas á la contribución y cargamento que 
esplica el mismo formulario en cada clase , sin necesidad de 
hacer distinción ó cargamento separado de lo correspondiente 
á ventas menores y consumos del tiempo del esquileo; y que 
bajo de estas reglas se proceda con la mayor brevedad á eje
cutar los nuevos encabezamientos en donde no se hayan eva
cuado, y á rehacer los que se hayan celebrado sin inclusión del 
ramo de lanas de ganaderos avecindados en los pueblos en que 
se hacen sus esquileos. 

Y la traslado á V V . SS. para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde á V'V. SS. muchos años. Aranjuez 26 
de Abr i l de 1794. Gardoqui. Señores directores generales de 
rentasv 
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23 de Julio de 1 794. 

Real cédula: en BU ar t ículo 22 se señala el papel sellado que ha de nsar 
el Concejo en l a espedicion de t í tulos y otros documentos. 

Art . 22. Para los títulos, testimonios, certificaciones ó nom
bramientos que se dan por el Concejo de la Mesta se usará 
del sello mayor (treinta y dos reales ) (1)'. 

Madrid 2 de Setiembre de 1 794. 

Decreto del Consejo : que no se cobren derechos al Procurador general del 
Honrado Concejo de la Mesta en los espedientes que se le comuniquen 
de oficio para que informe. 

Se declara que en los autos y espedientes sobre facultad 
para rompimiento de tierras y otros semejantes que se co
muniquen ai Procurador general del Honrado Concejo de la 
Mesta, conforme á lo resuelto en el auto acordado que se 
cita (de 3 de Junio de 1735, pág. 33) y providencia de 1 8 de 
Noviembre de 1791 (pág. 78) , en que no tenga interés pri
vativo , debe observarse con él lo mismo que se observa y 
practica en esta clase de asuntos con el Procurador general 
del reino y Comisionado de rompimientos ,. y que en su conse
cuencia no debe pagar tiras ni otros derechos á las escri
banías de Cámara y relatores , á quien se pase aviso de esta 
providencia para su cumplimiento en los casos que ocurran, y al 
referido Procurador general se le dé certificación para su res
guardo, 

Leganés 9 de Octubre de 1794. 

Acuerdo del Concejo: que todos los alcaldes de Cuadril la formen m a t r í 
cula de los ganaderos de que se compone, y digan adonde corres» 
ponde el pueblo de su vecindad, dirección de cartas y demás. 

En este estado por el señor Contador se hizo presente lo 
dificultoso que le era bacer los asientos correspondientes de los 

(1) En el art ículo 14 de la Real cédula de 12 de Hayo de 1824 se 
previene hayan de estenderse los t í tulos y demás que arriba se espresa 
«1 papel del sello de ilustres ( sesenta reales ). 
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que eran Hermanos del Honrado Concejo , y como tales debían 
contribuir con sus repartimientos , ignorando por lo mismo 
si estaban ó no agregados á Cuadrilla , sucediendo lo mismo 
al señor Procurador general para la dirección de avisos y de-
mas que ocurría j dimanado todo de los ningunos asientos que 
con formalidad había : y enterado S. I. y Junta general, se 
acordó que el mismo señor Procurador general comunicase ór
denes á todas las Cuadrillas para que inmediatamente formen 
una matr ícula de todos los ganaderos incorporados en ellas (\) 
con espresion d e s ú s nombres, vecindades, número de gana
dos y sus clases , y remitan de ella testimonio para que 
siempre conste , quedándose con la original para iguales efec
tos; previniendo á los alcaldes digan á qué partido, obispado 
ó provincia corresponde el pueblo de su domicilio (2) , y por 
cuáles es la dirección de correo , para que con mas seguridad 
se les dirija las órdenes que ocurran , y no padezcan los estra-
víos que se han esperimentado. Cuyos requisitos espresen los 
escribanos en los nombramientos de alcaldes que se hicieren 
y testimonios que de ellos diesen. 

Aranjuez 28 de Diciembre de 1794. 

Real decreto aumentando ó recargando veinte y cuatro reales en fanega 
de sal, del que se esceptúa entre otros á los ganaderos, á quienes se les 
dará l a cpie necesiten para sus ganados á los precios que ahora la 
reciben. 

Por mi Real decreto de 1 7 de Marzo del presente año man
dé aumentar cuatro reales mas en el precio de cada fanega de 
sal para atender en parte á los gastos estraordinarios de la guer
r a , considerando que no seria menester agravar este moderado 
recargo , n i estenderle á mas de dos años después de conclui
da. Pero la suerte de nuestras armas, por una multitud de cau
sas irremediables, no ha sido correspondiente á los esfuerzos y 
•gastos hechos en esta campaña; y el honor, la defensa y la se
gundad del reino exigen indispensablemente que sean mucho 
mayores y capaces de reprimir el orgullo de nuestros enemi
gos para la próxima si hemos de procurar, como es justo y 
posible ,, alejarlos de nuestro territorio , y recobrar nuestro 
buen nombre y fama. Para proporcionar medios con que sub
venir á tan justa causa , y aun necesidad , se han propuesto y 

( i ) Lo mismo se mandó en 5 de Agosto de 1782, p : V 220. 
(a) ídem en 3 1 de Mayo de 1780, pág. 201'. 
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examinado en mi Consejo de Estado muchos arbitrios,, entre los 
cuales (después de oido también el parecer de otros ministros de 
mi confianza) se lian escogido algunos que se han tenido por 
menos gravosos y mas llevaderos á mis amados vasallos, ya que 
no ha sido posible evitar todos los de esta clase, conforme á mis 
paternales deseos. Uno de dichos arbitrios ha sido el nuevo au
mento ó recargo de veinte y cuatro reales de vellón en cada fa
nega de sal que se consuma en estos mis reinos, limitado ai 
tiempo preciso y necesario de las actuales urgencias; y tenién
dolo por inevitable y menos perjudicial que otros impuestos á 
que seria forzoso recurrir, he venido en aprobar y resolver,que 
desde luego se establezca y tenga efecto el mencionado aumen
to de veinte y cuatro reales de vellón en fanega de sal, supri
miendo entretanto , como suprimo, para que sea menos gravosa 
esta providencia, el arbitrio ó recargo que tiene esta especie 
para los caminos del reino, y esceptuando únicamente á los pes
cadores y ganaderos, á quienes en beneficio de la causa pública 
es mi voluntad se les dé la sal que acrediten necesitar para sus 
salazones y ganados á los precios que ahora la reciben , adop
tándose las medidas oportunas para que no se abuse de esta 
gracia. Tendreislo entendido, y lo comunicareis a quienes cor
responda para su cumplimiento. Señalado de la Real mano de 
S. M . En Aranjuez á 28 de Diciembre de 1794. A Don Diego 
de Gardoqui (I). 

3 de Febrero de 1795. 

Real cédula: se mandan cesar las batidas y monterías, dispuestas para e l 
esterminio de lobos y zorros , y se señalan premios, dobles; á los crue 
los mataren (a). 

He tenido á bien resolver que desde ahora cesen las batidas 
y monterías que para el esterminio de lobos y demás animales 
nocivos están dispuestas en la Real cédula de 27 de Enero 
de 1788 (3), y que quedando esta sin efecto, las justicias de es
tos mis reinos y señoríos paguen en adelante premio doble al 
que por el capítulo 8.° de la espresada Real cédula se prometió 

( i ) Por Real decreto de 2 3 de Enero de 1796 se sirvió S. M . r e 
ducir a catorce reales los veinte y cuatro que se habian aumentado en 
fanega de gal. 

(2) Es la ley 2 . a , l ib . 7 . 0 , tit. 3 i de la Novísima Recopilación. 
(b) Por esta citada Real Cédu la , consiguiente á consulta resuelta en 

i j de Diciembre de 1^86 comprensiva de quince a r t í cu los , se mandaba á 
los corregidores y justicias de los pueblos observar el reglamento inserto 
para el esterminio délos lobos y zorros (Nota 1.a de dicho t í tu lo y l ibroj . 
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para cada lobo, loba y demás animales nocivos que se matasen, 
a la persona que los presente á las mismas justicias, esto es, por 
cada lobo ocho ducados, diez y seis por cada loba, veinte y cua
tro si fuere cogida con carnada, y cuatro por cada lobezno, y 
veinte por cada zorra ó zorro, y ocho por cada uno de los hijue
los; cuyas cantidades deberán satisfacerse sin detención de los 
caudales públicos, y abonarse con la debida justificación en las 
cuentas que se dieren por las respectivas justicias. 

Leganés 27 de fabril de 1795. 
"e> 

Acuerdo del Concejo: que á los vocales que no asistan el primer dia no 
se les incluya en oficios mayores ni menores. 

Con vista de lo espuesto por el señor fiscal en el escrito pre
sentado en el dia de ayer por varios Hermanos ganaderos vocales 
necesarios sobre que no se incluyan en la elección de oficios me
nores á aquellos que no hubiesen asistido á la Junta el primer 
dia, por los perjuicios que pudiera habérseles ocasionado á los 
que lo hicieron si la bondad de S. I. no dispensase el poderse 
celebrar Concejo, sé acordó que por lo que respecta á esto se 
hiciese como anteriormente y sin novedad, previniéndose para 
lo sucesivo que á los vocales necesarios que no concurrieren á 
la Junta del primer dia, ademas de exigirles la multa de dos
cientos ducados (1), con las costas, danos y perjuicios que cau
sasen á los que se presentasen, no se les incluya en las eleccio
nes de oficios mayores ni menores del Honrado Concejo, cuya 
circunstancia haga también presente el señor Procurador gene
ral en las cartas de aviso que comunique á las Cuadrillas. 

Legones 29 de Abril de 1795. 

Acuerdo del Concejo : en las solicitudes de reclamos y demás que fiagan 
los ganaderos Hermanos de l a Comunidad para que se les guarden los 
privilegios mesteños , haya de acreditarse estar corrientes en el pago 
de repartimientos. 

Comuniqúense órdenes á todas las Cuadrillas para que ha
gan saber á sus individuos que toda solicitud de reclamos y de-
mas que aspire á valerse de los privilegios del Honrado Concejo 

(]) Acuerdo de 3 de Mayo de 1793, pág. sS3. 
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ha de t í ae r puesta nota de la Cantadur ía ó alcalde de la Cuadri
l l a á que esté incorporado de tener satisfechos los pagos del re
partimiento antes de presentarle en la escr ibanía , cuja circuns
tancia acreditarán también al señor Procurador general cuando 
solicitasen la nota de ser Hermanos para acudir con cualesquie
ra pretensión al Consejo (1). 

Legarles 29 de Abril de 1 795. 

Acuerdo del Concejo: que cualquiera que haga alguna pretensión á nom
bre del Concejo lo haga presente antes. 

Después de concluido el asunto que antecede (2) se acordó 
por S. I . y Junta general que en lo sucesivo cualesquiera H e r 
mano que hiciese alguna pretensión ó solicitud á nombre de la 
Comunidad por creer convenirla asi, haya antes de hacerlo pre
sente al Concejo para su gobierno, en inteligencia que no prac
t icándolo asi de n ingún modo se le ha rá abono de gastos por 
l a Comunidad (3). 

Leganés 9 de Octubre de 1795. 

Acuerdo del Concejo: el archivero de la Comunidad solo de certificacio
nes y noticias cuando lo mande el limo. Sr. Presidente. 

N o pueda dar (e l archivero del Concejo) certificación ni ra
zón de cualesquiera documento que se pidiese, sin preceder or
den del l imo. Sr. Presidente. 

Madrid 2 de Majo de 179& 
t 

Acuerdo del Concejo: que las cuentas de Tesorería se corten en fia de 
Marzo y fin de Setiembre. 

_ E n lo sucesivo las cuentas de Tesorer ía comprendan respec
tivamente hasta fin de Marzo y fin de Setiembre para que baya 
tiempo suficiente para la formación (4). 

( i ) ES conforme al auto acordado de 13 de Marzo de i 7 5 3 , pág. 13 i . 
• ;>< i1™ r e l a t l ™ a l abono de gastos de un pleito á pretesto de ser da ínteres del Concejo. 

(3) Téngase presente el acuerdo de 7 de Octubre de i 7 8 o , pac a o 4 

(4) Véase el acuerdo de n de Octubre de r 7 8o , pág. 3 0 8 . 
34 
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San Ildefonso 29 de Agosto de 1 796. 

Real cédula , por l a cual se subroga en los corregidores y alcaldes ma-
yores del reino , en concepto de subdelegados del señor Presidente del 
Honrado Concejo de la Mesta , las funciones , jurisdicción y faculta
des que antes ejercian los alcaldes mayores entregadores de Mestas y 
Cañadas , en los términos que se espresa en la instrucion inserta ( i ) . 

Don Carlos ÓCc. A los del m i Consejo , Presidente y oidores 
de mis audiencias y ehaneillenas, alcaldes, alguaciles de mi casa 
y corte, y á todos los corregidores, asistente, intendentes, go
bernadores , alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesquiera 
jueces y justicias de estos mis reinos, asi de realengo como los 
de señor ío , abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son, co
mo á los que serán de aqui adelante , sabed : que con el objeto 
de amparar y defender á los ganados trashumantes de la Real 
Cabana en los pasos , pastos, Cañadas y demás aprovechamien
tos que requiere su conservación, y les dispensan las leyes, man
tenerles libres y desembarazados en su subida á las sierras y ba
jada a los estreñios , castigar á los contraventores , y reponer 
cualquier novedad contraria á sus privilegios, se estableció una 
jurisdicción privativa , y nombraron para ejercerla cuatro jue
ces con el tí tulo de alcaldes mayores entregadores de Mesta y 
Cañadas , que por escaía , y con hueco de uno, dos, tres y aun 
siete años visitasen los partidos, y residenciasen á los pueblos 
en defensa de dicha Real Cabana ; pero la calidad sumaria de 
sus juicios , la necesidad de reconocer los términos y terrenos 
para averiguar el estado de las Calladas, pasos , cordeles, abre
vaderos y demás aprovechamientos , el corto té rmino de su co« 
misión y estancia en pueblos de cuyas circunstancias no se ha
llaban instruidos, y finalmente, el interés y malicia de los mis
mos pueblos y particulares en ocultar ú oscurecer las contra
venciones , y la proporción de volver á sus escesos concluido el 
tiempo crítico de las residencias, fueron sin duda las causas 
principales de los defectos que se empezaron á notar en las au
diencias y que con el tiempo declinaron en la clase de abusos 
y desordenes intolerables-, y por lo mismo desviándose estos 
jueces del cumplimiento de su instituto, ó dando una errada i n 
teligencia á los principios fundamentales de su jurisdicción, la 
fueron estendiendo unos con el mal ejemplo de los otros á cosas 
agenas de su ministerio ó inút i les , formando causas generales y 
en gran numero con el t í tulo de ordinarias , ocasionando gra
ves y repetidos perjuicios á mis pueblos y vasallos, con citacio-

( 0 Es la ley 11, tít. 27, lib. 7 . ° de la Novísima Recopilación. 
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nes voluntarias, costas y exacciones indebidas., equivocando los 
delitos v su castigo, procediendo por una práctica ó estilo abu
sivo que produjo el descrédito y aun el odio general de estas ETO-
diencias ; y en fin, ejecutándolo todo con la mayor oscuridad 
y precipitación, y con la idea de aparentar el exacto desempeño 
de su comisión, como si este se cifrase en la multitud de causas 
que formaban, sin objeto, sin necesidad y sin resultar beneficio 
alguno á la Real Cabana. Estos defectos y perjuicios motivaron 
las quejas generales de mis pueblos y vasallos contra los entre
nadores y audiencias : su certeza y notoriedad no pudo menos 
de reconocerla en sus Juntas el Honrado Concejo de la Mesta, 
quien escitado del zelo y vigilancia de sus Presidentes, y con
ducido de la mejor buena fé, procuró su remedio en diversos 
tiempos, y á propuesta suya y de sus Presidentes se formaron y 
espidieron por mis gloriosos predecesores, con aprobación del 
mi Consejo, varias instrucciones y providencias dirigidas á en
cargar estrechamente la mayor exactitud y arreglo, á evitar per
juicios, á simplificar los procesos de las residencias, á suprimir 
causas arbitrarias y fórmulas inútiles, estableciendo reglas cier
tas para la sustanciacion y examen de las que fuese preciso for
mar j y á reducir el número de audiencias, de entregarlores y 
de subalternos. Nada de esto ha bastado á reformar los abusos, 
ni á reprimir los esces^s, antes por el contrario ha manifestado 
la esperiencia la dificultad de organizar la jurisdicción de los en-
tregadores, y de contener sus procedimientos en los límites jus
tos á que les circunscriben las leyes é instrucciones, pues aun
que se ha aplicado el remedio oportuno luego que se ha ido co
nociendo la causa de los abusos, su insuficiencia y la repetición 
de los desórdenes indican naturalmente que el mal está en la 
raiz. Todas estas consideraciones las tuvo presente el Concejo 
de la Mesta en la Junta general que se celebró en la villa de 
Leganés en el mes de Octubre de 1792, y presidió el marqués 
de Roda, decano del mi Consejo y Cámara, y con conocimiento 
de las dificultades que se advertían para llenar los deseos de la 
Comunidad se autorizó una comisión compuesta de cuatro Her
manos ganaderos, uno por cada partido, á fin de que con asis
tencia del fiscal del Concejo viesen el medio y modo de allanar
las, arreglando las audiencias y sus dependientes en términos 
que se lograse el fin de su creación, evitando la menos molestia 
posible á ios pueblos. En su cumplimiento redujeron los subal
ternos de cada una de las audiencias á solo el Procurador, fiscal 
y escribano, con la circunstancia de elegirse bajo las reglas que 
prescriben en lugar de la suerte con que hasta aqui se habían 
hecho , dejando el nombramiento de ministros ó alguaciles á car-

So de los entrenadores, que debe recaer en un vecino ganadero 
e los pueblos donde se sitúen, y á los escribanos el de los ofi-



cíales escribientes, porque únicamente sirven para ayudarles,, 
formando al mismo tiempo la instrucción que estimaron conve
niente , dirigida á evitar la formación de algunas causas, y la ar
bitrariedad, ambigüedad y confusión de otras, reduciendo lajs 
audiencias de los alcaldes mayores entregadores de Mesta al es
tado de precisión que previenen las leyes y condiciones de mi
llones,,y exige el bien de los pueblos, castigando solo los ver
daderos escesos, lo cual hecho todo presente en la Junta gene
ral que se celebró en Abri l de 1 793, y examinado con la deten
ción y escrupulosidad debida, mereció su aprobación ; y á fin 
de que tuviera la del mi Consejo, como era justo, se presentó 
á él en 31 de Julio de aquel año por el Procurador general del 
mismo Concejo de la Mesta, solicitando se sirviera estimarlo asi,, 
y que para su puntual ejecución y observancia se espidiese con 
su inserción el despacho correspondiente. Vista por el mi 
Consejo esta solicitud , la instrucción acompañada con ella, 
y lo que dijo en su inteligencia el mi fiscal, estimó oportuno 
que el citado marqués de Roda , como Presidente que enton
ces era del Concejo de la Mesta, le informase lo que se le ofre
ciera acerca del nuevo arreglo que se proponía, tomando á este 
fin las noticias que juzgase convenientes , y oyendo á quien le 
pareciera correspondiente3 lo cúaLejecutó asi con fecha de 8 de 
Abr i l de 1794, esponiendo entre otros particulares bailaba muy 
arreglados y dignos de aprobación los capítulos contenidos en, 
dicha instrucción; y al mismo tiempo propuso al mi Consejo 
lo conveniente que seria poner en los corregidores y alcaldes 
mayores de letras la jurisdicción que ejercían los entregadores, 
en concepto de subdelegados de los Presidentes del Honrado 
Concejo de la Mesta , á cuyo fin había dispuesto el reglamen
to provisional que acompañaba, y deberían observar aquellos , 
asegurando que este medio no era nuevo,, pues en el año de 1786 
fue adoptado por el mismo Concejo como el mas útil é intere
sante •, que no se solicitó su aprobación por esperar la decisión 
del espediente que se seguía entonces en el mi Consejo entre 
la provincia de Estremadura y la Mesta •, y que habiéndose ve
rificado esta por medio de mi Real decreto espedido en 28 de 
Abr i l de 1793 (1) , habían cesado los motivos que en aquel 
tiempo podian embarazarlo. Examinado este asunto por el mi 
Consejo con la atención y cuidado que exige su gravedad, y te
niendo presentes todas las consideraciones espuestas por el cita
do marqués de Roda, y por el Procurador general del reino en. 
sus respectivos informes, y después de haber oido el dictamen 
del mi fiscal Don Juan Antonio Pastor, arregló la instrucción 
que le pareció conveniente J asi para conseguir el fin del am-

(l) De <jue se espidió Real cídula en 24. de Mayo ¡j pág. s54. 
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paro y defensa de la Real Cabana j cómo para cortar los abusos, 
eücesos y perjuicios que habían producido los alcaldes mayores 
entrenadores y sus audiencias , acomodando al pensamiento del 
dia la iiltima formada por los comisionados del Honrado Lon-
ceio, y haciendo otras prevenciones y advertencias muy benefi
ciosas al público , y sin daño de la Real Cabana , especialmente 
sobre que no se causen molestias ni vejación a mis vasallos en 
los tiempos de recolección y sementera ; cuya instrucción la 
pasó á mis Reales manos en consulta de 30 de Setiembre de 
1795, proponiéndome al mismo tiempo cuanto creyó onortuno 
sobre el particular •, y por mi Real resolución tomada á dicha 
consulta, conforme al parecer del mi Consejo, que fue publica
da en él , y acordado su cumplimiento en 25 de Noviembre del 
mismo , tuve á bien de aprobar la citada instrucción f y su 
tenor es el siguiente; 

Instrucción que deberán observar los corregidores y alcaldes 
mayores de letras del reino , como subdelegados del Presiden
te del Honrado Concejo de la Mesta, y subrogados en las 
funciones , jurisdicción y facultades que antes ejercían los al" 

caldes mayores entregadores de Mesías y Cañadas. 

Cap. 1.° Los corregidores de letras y alcaldes mayores rea
lengos de Ordenes de las provincias por donde acostumbran pa
sar y pastar los ganados de la Real Cabana de merinas , cada 
uno en el territorio de su jurisdicción , y los de las villas exi
midas y de abadengo que estuviesen dentro de él , ó con ma
yor inmediación, desempeñarán la comisión dada á los alcal
des mayores entregadores y sus audiencias por las leyes del 
reino y de Mesta , considerándoles como unos subdelegados 
subalternos del Presidente de Mesta : y las justicias y vecinos 
de los pueblos referidos acudirán á sus llamamientos , y cum
plirán sus órdenes sin embargo de cualesquiera exenciones que 
tuviesen, pues en cuanto á esto no han de tener efecto hasta que 
otra cosa se mande. 

2.° E n cada una de estas subdelegaciones nombrará el Con
cejo á un ganadero trashumante de instrucción é inteligencia 
en la materia , de conocida probidad , y de algún arraigo 

. que tenga lo menos quinientas cabezas de ganado esto 
suyas propias y en su defecto á cualquiera otro ganadero, según pa

rezca al Concejo mas conveniente y oportuno, con respecto á 
las arcunstancias de cada partido. Este ganadero ejercerá el 
oficio de Procurador, fiscal , y representarán Honrado Concejo 
¿el rmsmo modo que en las audiencias , haciéndose estos non ! 
la W a f , P ° r i ' 1 Ur?P° V ° n k f o r m ^ a d ^ se señale en las Juntas generales. E l esc r ib ió y alguacil « f i | 0 3 del juzga! 
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do ordinario, á nombramiento del mismo Concejo, despachan
do á unos y otros su título formal. Y tanto el escribano y al
guacil , como el subdelegado y Procurador fiscal , trabajarán 
por abora con solo los derechos del arancel del juzgado or
dinario. En las ausencias de cualquiera de los subalternos de la 
subdelegacion , nombrados por el Honrado Concejo, podrán 
substituir el ejercicio de su empleo por el término de veinte 
dias lo mas , y pasados se dará cuenta al Presidente por el 
subdelegado para que acuerde lo que le parezca 5 y en los casos 
de enfermedad les nombrará sustituto el subdelegado , solo du
rante ella ; pero si de resultas quedase imposibilitado de servir 
su empleo lo hará presente al Presidente para que resuelva lo 
que estime mas conveniente. 

3.° No habiéndose practicado todavía el reconocimiento y 
apeo de todas las dehesas y pastos públicos del reino que se 
mandó en Real pragmática de 4 de Marzo dp 1633, se ejecuta
rá incontinenti por los subdelegados y justicias respectivas en 
los territorios de esta comisión , bajo de las órdenes del Presi
dente de Mesta, y reglas que prescribiere para la mayor facili
dad, claridad y estension de esta visita de términos, á beneficio 
de la causa común de labradores y ganaderos , dando cuenta al 
Presidente de cuanto resulte y se adelante , á fin de que este 
pueda ponerlo en noticia de S. M . y del Consejo. 

4.° Por estas diligencias constará á cada subdelegado el esta
do de su partido, y cuidará de que se conserve sin esceso. En 
el entretanto conocerá asimismo de toda contravención á lo 
mandado en la materia, y en ambos tiempos administrará justi
cia con la mayor brevedad , y según la calidad del negocio , á 
los pastores, dueños de ganados y demás que se quejen, remi
tiendo al Presidente de Mesta una vez al año , que será para el 
Concejo de primavera , testimonio en relación de cuanto hubie
re practicado en el anterior. 

5.° Los Procuradores fiscales zelarán siempre el cumplimien
to de esta instrucción , acudiendo al subdelegado con cuantas 
contravenciones entendieren. Saldrán á lo menos una vez en 
cada año á reconocer si los pastos, pasos/Cañadas , cordeles, 
descansaderos y abrevaderos se hallan ó no libres y desembara
zados para el tránsito de los ganados, estendiéndose á cuales-
3uiera esceso de esta comisión. Y protegerán la defensa de los 

ueños de ganados y pastores que acudan con justa queja , es
pecialmente al tiempo de la trashuuiacion de los ganados , para 
que no sean detenidos , ni se les exija lo indebido •, pudiendo 
también los propios dueños de ganados y pastores representar al 
Presidente de Mesta sobre cualesquiera novedad que advirtie
ren en la observancia de sus privilegios, y de lo prevenido en 
esta instrucción. 
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como 6 • C o n t r a r i o , los corregidores y alcaldes mayores 

ZL JSSL^* inferiores en esta materia^ estaran sujetos al 
Pre id" te d i Mesta, como inmediato superior, para ante <m en 
¡dm tiran las apelaciones de derecho ; Y de las providencias del 
P t l é p e s e Jcudiri al Consejo en sala de mil y cementas, 
donde con la sentencia que se diese se causara ejecutoria según 
se mandó también en la misma pragmática del ano de TfcW, en 
los pleitos de amparo y despojo de posesión. • ; 

7.° En atención á que en las leyes del remo y de Mesta, ins
trucciones, Reales decretos, cédulas y órdenes de S. M . se ha
llan todas las reglas bajo de las cuales se debe manejar la co
misión de los jueces de Mestas y Cañadas (1), se omite el repe
tirlas en esta instrucción ; y los corregidores y alcaldes mayores 
con sus subalternos las guardarán y harán guardar, sin otra no
vedad que la precisa para desempeñarle conforme á esta ins
trucción , cuidando de notar cuanto hallaren que convenga va
riar de su observancia, dando cuenta al Presidente de Mesta, 
y que si este lo considera conveniente y digno de atención pue
da proponerlo al Consejo, á fin de que con la Real aprobación 
se acuerde la variación ó reforma mas útil y acomodada. Consi
guientemente todas las demás noticias que necesitaren y p i 
dieren para dirigir arregladamente sus procedimientos , se les 
franquearán por los oficios de Mesta con orden del Presidente, 
á fin de que se hallen mas instruidos y enterados de sus obliga
ciones, sin que puedan alegar escusa alguna. 

8.° Si de resultas del reconocimiento de pastos, pasos, Ca
ñadas , .cordeles , descansaderos y abrevaderos , que según lo 
mandado en el capitulo 5.° deberá ejecutarse anualmente en 
cada subdelegaron por el Procurador fiscal respectivo , hubiese 
este de denunciar alguna contravención ó esceso, lo ejecutará 
por pedimento formal con la espresion y en los términos que se 
dirá en el capitulo 15, ofreciendo desde luego la debida infor-r 
macion de testigos ganaderos, y en su defecto de los mas ins
truidos en las cosas del campo, que puedan dar razón clara é 
individual del sitio ó sitios donde principian las Cañadas, corde
les , pastos, pasos, descansaderos y abrevaderos, y especificar 
los términos y terrenos de su situación, y de consiguiente de
terminar y declarar los rompimientos, acotamientos, cercados, 
ocupaciones, exacciones y demás en que consista la contraven-
cion o el esceso. 

e a d o ° e n C n t r e S e T í a ^ G S t a i n f ™ » c í 0 » P^ará el Subdcle-
fordeS P n 7 ; e c o l \ ° - " 1 1 - t o y medica de las Cañadas, 
cordeles, pasos, pastos, descansaderos, abrevaderos y terrenos 
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que sea necesario para la comprobación de la denuncia; á cuyo 
fia el Procurador fiscal nombrará dos apeadores, y se citará á los 
reos, ó pueblo ó pueblos contra quienes se dirija aquella, con se
ñalamiento de dia y hora, y la calidad de que por su parte nom
bren otros tantos peritos. Previas estas diligencias, y becbas con 
toda formalidad la citación ó citaciones necesarias , si los reos no 
nombrasen peritos lo liará de oficio el subdelegado ( y de un 
tercero en caso de discordia), y se procederá por todos al reco
nocimiento , abriendo la Cañada ó cordel donde sea necesario, 
por encontrarse ocupado el sitio donde debia haberle, ó reno
vando los mojones e hitos si -estuviese corriente ; para lo cual 
l levará el Procurador fiscal la soga ó cuerda necesaria , debien
do tener entendido que la estension de la Cañada ba de ser de 
noventa varas, la del cordel cuarenta y cinco , y veinte y cinco 
la de la vereda. 

10. Concluida esta diligencia se dará traslado al Procurador, 
y no ofreciéndosele reparo la aprobará el subdelegado cuanto 
ba l u j a r e n derecho , condenando á todos á que estén por él , 
y lo guarden inviolablemente, bajo la multa de cincuenta du
cados , y haciendo responsables á las justicias de la mas ligera 
contravención , y para ello se les dará de oficio testimonio de la 
relativa á cada pueblo , con la prevención de que lo coloquen 
en el archivo , ó donde custodien los demás papeles , á fin de 
que lo tengan á la vista, zelen y cuiden de toda transgresión. 

11. L o que se bailare sembrado dentro de las Cañadas ó 
cordeles y pasos lo hará pacer de los ganados , según está pre
venido por leyes , siempre que antes de cogerse el fruto hayan 
de pasar por alli los de la Real Cabana en su trashumacion (1); 
pero si pudiese ejecutarse la recolección antes de este paso pre
ciso, podrá en tal caso suspenderse aquella diligencia ; bien que 
deberá conminarse al autor ó autores con las mayores penas, 
para que no cont inúen labrando , y encargarse á la justicia del 
pueblo cuide de avisar al subdelegado si se contraviniese á lo 
referido. 

12. Para castigar á los que hayan roto ú ocupado las Caña
das y cordeles , mandará el subdelegado se ponga el correspon
diente testimonio de lo que resulte del apeo ó diligencias preve
nidas en los capítulos anteriores , con especificación del numera 

( i ) Las Cañadas y servidumbres mesteñas son tan precisas é impres
cindibles paia el ganado trashumante , como lo son las calzadas y cami
nos para el servicio público. As i es que a l mismo tiempo que S. M . ha. 
tenido á bien establecer una nueva población con l a denominación de 
Santa Amalia en los baldíos realengos que hay entre Medell in y Don 
Benito, se previene espresamente en la Real orden de 31 de Marzo de 
1827 se conserve al ganado trashumante el jmso y descanso que hasta 
aqui haya disfrutado. 
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de fane»a<, los nombres de los autores, y sitio donde resulte 
hecho el rompimiento , procurando reunir bajo un contexto to
das aquellas intrusiones ú ocupaciones que estén a una linde, 
y dentro de un mismo sitio ó parage, sin embargo de que sean 
Varios los culpados, y también podran reunirse bajo un contexto 
las que haya hecho un mismo sugeto aunque en distintos s i 
tios y comunicado traslado al Procurador fiscal, como también 
de l o q u e este esponga y pida á los culpados, citándolos en 
forma y con toda esprcsion , se dará á su tiempo la sentencia 
que corresponda, imponiéndoles la multa ó pena a que se ha
yan hecho acreedores, conforme á la ley. 

13. Pero si acerca de la dirección de la Cañada, cordel o 
paso ocurriese alguna duda que no sea fácil allanar en el acto 
del reconocimiento, oirá el subdelegado sobre ello al Procura
dor fiscal y demás interesados breve y sumariamente , y con la 
calidad de que presenten los documentos y pruebas que ten
gan , y con vista de todo tomará la providencia que convenga 
en justicia , escusando en cuanto pueda consultar sobre dudas 
que puede y debe resolver por s í , conforme á derecho , sin 
perjuicio del que competa á los interesados en su caso. 

14. Siempre que fuese la justicia , el ayuntamiento ó el 
Concejo el que hubiese autorizado la infracción , se les citará 
para que por medio del Procurador síndico , ó de otra persona 
con poder bastante, comparezcan á responder á la denuncia, y 
en el caso de haber méritos para imponerles alguna condena
ción , será con la calidad de que la exijan de los bienes de los 
concejales culpados, y en manera alguna de los caudales públ i 
cos , n i por repartimiento , aunque sea voluntario •, en in te l i 
gencia de que no debe confundirse semejante circunstancia con 
la del disimulo , tolerancia ó cosa semejante, en cuyo caso se 
ha de seguir la causa precisamente con los culpados en particu
lar , sin embargo de que siendo muchos pueda entenderse con. 
el apoderado que nombren , haciendo la debida prevención en 
la sentencia de que cobren de cada uno la parte que les corres^-
ponda por razón de multa y costas. 

1 5. Los Procuradores fiscales deben concebir sus pedimen
tos de denuncia en términos claros y precisos, con espresion 
individual de los escesos , sus circunstancias , y los nombres de 
los infractores, huyendo de toda generalidad, confusión y am-

larírac »¡ * I . V T r . , ^uuiuruiti a uerecno, sin 
largas m ddaciones , desvaneciendo el cargo que les resulte ó 
confesándole de plano si fuere cierto , y no L v i e s e n ^ s c u C 

35 r 
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justa ó razón fundada que oponer , comprometiéndose á la pe
na que se les imponga; bien que se cuidará que estos allana
mientos no se hagan de pura solemnidad, á instancia ó persua
sión de los dependientes de la subdelegacion , quienes les deja
rán obrar con libertad en las defensas, para que usen de su de
recho como les convenga, sin mezclarse directa ni indirecta
mente, sobre lo cual se hace el mas estrecho encargo á los sub
delegados. 

16. Por lo mismo debe el subdelegado recibir por sí las 
declaraciones de los testigos, sin cometerlas al escribano :. no se 
les ha de hacer pregunta alguna general, sino que únicamente 
han de ser examinados al tenor de la denuncia, y jamás per
mit i rán que firmen en blanco, cuidando de que concluidas aque
llas se les lean antes de .firmarlas-, acerca de lo cual se hace el 
ma estrecho encargo al subdelegado , y de lo contrario se pro
cederá á lo que haya lugar. 

17. Las denuncias se sustanciarán breve y sumariamente, 
limitando los términos mas ó menos, á medida de los escesos, su 
calidad y prueba de documentos ó testigos que haya que ha
cerse por los interesados •, para lo cual , y á fin de no perder el 
tiempo i n ú t i l m e n t e , se prescribirá en los despachos citatorios el 
t é rmino preciso y perentorio de ochó dias, dentro del cual com
parezca a decir de su derecho, bajo el apercibimiento de que 
en su defecto se librará segundo á su costa-, y si con todo no 
compareciese, procederá á la sustanciacion de la causa en rebel
día , justificando el esceso por medio de los testigos fidedignos 
que presente el Procurador fiscal •, y en el caso de resultarlo en 
forma se impondrá la pena á que se hayan hecho acreedores 
conforme á la l e y , consultando la causa con el Presidente en el 
caso que no les sea fácil hacer efectiva la condenación.; 

18. Las condenaciones deberán ser arregladas á los escesos, 
y sin perder de vista las circunstancias que puedan influir para 
el mas ó menos rigor-, se hui rá de toda arbitrariedad como odio
sa, y en todas las causas en que las haya mandará el subdele
gado en los autos difinitivos o sentencias que por el escribano 
se dé á los reos ó apoderado del pueblo ó pueblos testimonio 
espresivo del esceso o escesos por que se les castiga, para que lo 
entregue á las justicias , á fin de que se hallen enteradas^y cui
den del remedio en lo sucesivo \ y en el caso que haya algún 
recelo de que no se entregue mt el interés de los reos ó apo
derados del pueblo ó pueblos, ó por ser la parte la que se ha per
sonado en el juicio, se remitirá en derechura por el escriba
no de la subdelegacion , dando fé en la misma causa de ha
berlo practicado asi \ de lo cual anidarán también el subdele
gado y el Procurador fiscal, entendidos que de io contrario 
serán unos y otros responsables al perjuicio que de ello pue-
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da resultar á la causa pública y á la Real Cabana. . 

" 1Q Si se comprobase que el delito fuese de reincidencia, se 
impondrá al reo ó reos cou este conocimiento y a proporción la 
pena que corresponda-, pero si castigados por tercera vez conti
nuasen, sin embargo, en desprecio de las providencias del sub
delegado acreditando esta contumacia y tenacidad, se consul
tará l a causa con el Presidente de Mesta, á fin de que se sirva 
providenciar lo conveniente á que se consiga el remedio para lo 
sucesivo* 

20. L a tasación de costas se liará con arreglo al arancel del 
juzgado ordinario y de la misma forma que en las causas de este, 
sin esceder en manera alguna, bajo la pena del cuatro tanto, 
poniendo con toda individualidad en cada causa las que se regu
len al subdelegado, Procurador fiscal, escribano, alguacil y de
más á quien corresponda. 

21. E n los rompimientos que se encontraren y se denuncia
sen por el Procurador fiscal, bien sea en debesas de Concejos 
ó particulares, bien en pastos comunes ó baldíos, procurará ave
riguar la licencia, permiso ó facultad con que se han ejecutado, 
como también el tiempo ó antigüedad que tienen, haciendo 
que los interesados presenten originales los documentos ó ins
trumentos que para ello tengan; de los cuales se pondrá el cor
respondiente testimonio en la causa que en su razón se forme. 

22. Si se hubiese hecho con la debida facultad del Consejo, 
cuyo supremo tribunal puede solo darlas, se informará de si es 
absoluta ó temporal; y en este caso si se halla ó no cumplido el 
tiempo* porque estándolo debe recojer la original y castigar el 
esceso conforme á la l ey , apercibiendo á los culpados sobre que 
se abstengan para lo sucesivo3 y no lo estando, hará asimismo 
el correspondiente, acerca de que pasado el tiempo de la conce
sión no continúen en la labor, bajo la pena ordinaria de la ley, 
y las demás á que den lugar por su inobediencia. 

23. Si llevase el rompimiento mas de diez años de an t igüe
dad , deberá el subdelegado informarse muy por menor defmas 
ó menos perjuicio que puede causar á la Real Cabana en su tras-
humacion, porque si fuere en Cañada , cordel, vereda, paso 
descansadero y abrevadero debe poner el debido remedio cas
tigándole como es justo; pero si fuese en otros sitios baldíos ó 
c o m U n e s distantes de aquellos, ó que por su malexa ó montuo
sidad se han dedicado algunos á descuajarlos, rozarlos y l i m 
piarlos a su costa se abstendrá de conocer sobre ellas. * 

VtJt^pem todos los demás procederá con el mayor r i -or á la 
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menor disimulo ni tolerancia por el desorden general que se 
esperimenta con perjuicio de los ganados de todas clases, y au ü 

de la agricultura misma •, en razón de lo cual se hace á los sub
delegados el mas estrecho encargo, y de que se les t ra ta rá con 
todo el rigor que permitan las leyes. 

25. Si en algunos de estos casos se impidiese ó estorbase el 
conocimiento por las justicias ordinarias de los pueblos respec
t ivos, á pretesto de tenerle prevenido, se enterará de si es ó no 
cierto, pasando para ello el oficio correspondiente al juez mis
mo que conozca, y formando en caso necesario la debida com
petencia conforme á derecho-, para lo cual deberá tener enten
dido el subdelegado que con arreglo al capitulo 31 de la ley 4, 
t í tulo 3 , l ibro 14 de la Recopilación, el conocimiento de rompi
mientos en dehesas auténticas de pasto y en Cañadas Reales le 
es privativo, sin embargo de cualesquiera prevención de las jus
ticias ordinarias, é igualmente procurarán tener á la vista el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1748 (1) , y Real Provisión que 
para su ejecución se l ibró en el de 49. 

26. Cuando fueren varios los comprendidos en este esceso, 
siempre que el rompimiento sea en un mismo sitio y á una 
l inde, podrá comprender á todos en una sola causa, según se 
ha dicho hablando de los ejecutados en cañada; pero siendo en 
distintos sitios, deben serlo también las causas; y asi de estos 
como de los demás de que no conozca por su calidad, deberá 
traerse una relación circunstanciada de cuantos hubiere en cada 
subdelegacion, para el fin y objeto que se previene en el citado 
Real decreto y Provisión. * 

27. Con el mismo discernimiento y previsión deben los sub
delegados proceder en los acotamientos. JYo debe conocer de 
los ejecutados con la debida facultad del Consejo, á quien úni 
camente corresponde también concederlas, n i de los que los 
pueblos hicieren entre sí para su conservación sin perjuicio del 
paso y pasto y común aprovechamiento de los ganados de la 
Real Cabana, según se previene en el capítulo 29 de dicha ley 
recopilada. Tampoco de los que de mucho tiempo á esta par
te tienen los pueblos destinados para los ganados de la labor, 
con el nombre de dehesas boyales, n i para los de la carnicería 
o del abasto, conocidos con el de cotos carniceros. 

28. De l mismo modo no conocerán tampoco de aquellos aco
tamientos que por costumbre en el concepto de arbitrios per
petuados tienen muchos pueblos, y como tales su producto se 
aplica, ó á los caudales públicos de propios comprendiéndolo 
como tales en el reglamento que tienen aprobado por la supe
rioridad del Consejo, ó al pago de Reales contribuciones, en 

(i) Página 77. 
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cuyo caso se hallan regularmente los entrepanes y rastrojeras, 
reínecto á las cuales milita también la poderosa razón de ser 
preciso el acotamiento por cierto tiempo para la mejor conser
vación de los sembrados, y la segundad de las mieses basta lle
varlas a la liera-, siendo ademas digno de la mayor consideración 
míe en la Estremadura y en las demás provincias donde los ga
nados trashumantes pastan de invierno es ninguno el perjuicio 
que les irrogan estos acotamientos, y que en las sierras se desti
nan para agostadero de estos mismos ganados, único auxilio que 
tienen hasta último de Agosto ó primero de Setiembre que em
prenden su marcha, para cuyo tiempo cesa generalmente el aco
tamiento de las rastrogeras. 

29. En los de viña y olivares, alzado el fruto, procurará 
informarse con toda individualidad de la legitimidad y autori
dad con que se hacen, teniendo presente lo prevenido última
mente por la orden circular de 8 de Mayo de 1780 (1), en que 
sin embargo de lo dispuesto en la Real Cédula de 13 de Abril 
de 1779 (2), se mandó que no se impida la entrada de los ga
nados en las viñas y olivares siempre que por costumbre lo ha-

Í
ran hecho-, de suerte que haciéndose constar que entran los de 
os vecinos y comuneros libremente, ó que no se hallan acota

dos con la debida autoridad, no puede prohibirse la entrada á 
los trashumantes, siendo todo lo contrario esceso ó.contraven
ción que debe castigarse por el subdelegado conforme á su co
misión. 

30. En los hechos á virtud del permiso ó facultad que con
cede la Real Cédula de 15 de Junio de 1788 (3), para que los 
dueños particulares de tierras puedan cerrarlas ó cercarlas para 
plantíos de olivares ó vinas con arbolado, ó huertas de hortali
za con árboles frutales, se deberá averiguar en toda forma por 
medio de un reconocimiento en caso necesario la calidad de las 
tierras, esto es, si son ó no á propósito para los plantíos á que 
las destinan, como también la clase de estos, si se cuida de su 
conservación y fomento, y si efectivamente se hallan ó no plan
tados todos ó la mayor parte; como también el tiempo que ha-

-•" c o n l o s suyos. Asimismo se 
Í 7 e < l ü e n o se hagan estos cercados con pretesto alguno 
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31. L a misma Real cédula prohibe la entrada en los tallares 

á beneficio de la cria de árboles silvestres por espacio de veinte 
años ; ampliando basta este tiempo los seis que prescribia la de 
7 de Diciembre de 1748 ( l ) ; pero como quiera que sin embar
go de ello se sabe que los pueblos no tratan de guardar por 
tan largo tiempo sus tallares de los ganados lanares , ó por la 
larga esperiencia que tienen de que no causan perjuicio , pasa
dos seis ú ocho años , ó por otro mot ivo, deberá estarse á k 
vista de lo que ejecuten los vecinos con sus ganados lanares, 
para que en el caso que entren estos á pastar l íci tamente , esto 
es , por habérsele dispensado judicialmente el tiempo de acota
miento que falte al prescripto en la citada Real cédula por a l 
guna justa causa ; lo hagan también los trashumantes libre
mente , siguiendo unos y otros igual suerte. Observando cons
tantemente esta regla no se Verán los trashumantes espuestos 
á denuncias , que de otro modo serian justas si la introducción 
de ganados que hiciesen los vecinos fuese fraudulenta, ignora
da ó disimulada por las justicias. 

32. Tomará el subdelegado el debido conocimiento de las 
imposiciones y exacciones nuevas que con tanta frecuencia y 
á cada paso se hacen á los ganados de la Real Cabana en sus 
tránsitos ó Cañadas con los nombres de portazgos , pontazgos, 
roda , asadura, castillería, guarda y otros semejantes , precisan
do á los llevadores , sean de la clase que sean, á que presenten 
originales los títulos ó privilegios , y los aranceles aprobados en 
virtud de los cuales se hace la cobranza •, y en el caso de no 
presentarlos dentro del té rmino que le prescriba , ó que aun
que los produzcan no sean legítimos , los condenará a que ce
sen en e l la , y les castigará conforme á la ley. 

33. Pero si fuese antigua, y de las que el Concejo tiene la 
debida not ic ia , según resulta de la relación inserta en la Real 
Provisión llamada de castillería , ó porque ha seguido pleito, 
y le ha perdido , ó le hay pendiente todavía , se informará solo 
del esceso que hubiese en la cuota para remediarle y castigar
le conforme á derecho , á escepcion del caso de pleito pendien
te , en el que deberá solo traerse puntual noticia de la novedad 
ó del esceso , á fin de que sirva de gobierno en su defensa. Y 
para que nueda desempeñarse mejor este importante punto, se 
entregará á cada Procurador fiscal una relación circunstancia
da de las resultas favorables ó adversas que tengan cuales
quiera de estos litigios (2). 

i 

( i ) Es de 12 de Diciembre, pág. 74, 

de 
76a , pág. 
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34 Es asimismo de la inspección del subdelegado cuidar 

de que á los ganados trashumantes que entren en algunas 
" , l J 5 . . ! c« 1 M I W e ni exna nena de ord— le las cosas vedadas no se les lleve ni exija pena de ordenan 
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mas estrecho encargo para que no permita el mas ligero disi 
lo , castigando con todo rigor cualesquiera infracción de que 
tenga noticia y averigüe , con el justo fin de desterrar os abu
sos y desordenes que de algún tiempo á esta parte se advierten 
con perjuicio <le los ganados y de los pastores que los custodian 
en tantas detenciones, vejaciones y molestias como se les causan 
con este motivo. Y se encarga muy particularmente al Procurador 
fiscal promueva por stiparte la exacta observancia de este capítulo. 

35. Consiguiente á esto conocerá el subdelegado de los 
agravios hechos á los ganaderos j procediendo con el debido dis
cernimiento que dictan las leyes , y castigando á los autores é 
infractores conforme á ellas , teniendo asimismo presente la 

Earticular atención eme merece este punto por los irrepara-
les perjuicios que resultan á la Real Cabana en comua y en 

particular de la mas ligera tolerancia. 
36. Para que nada se oculte á la diligencia y. actividad de 

los subdelegados , y queden los escesos castigados y remediados 
según corresponde, tomarán los Procuradores fiscales las no
ticias necesarias de los alcaldes de Cuadrilla que haya en las 
subdelegaciones respectivas 5 y estos tendrán el debido cuida
do de dárselas puntualmente , en inteligencia que de lo con
trario serán responsables á las resultas , conforme se previene en 
la instrucción que á este fin les esté legí t imamente dada. 

37. Deberán los subdelegados reconocer á estos alcaldes sus 
respectivos títulos , para ver si son leg í t imos , ó si sé hallan 
cumplidos, y en el caso de estarlo liará á la Cuadrilla que nom^ 
bre otro dentro del preciso término que le señale. Se infor
mara de si ha tomado residencia á su antecesor de las causas 
que hubiere formado y tuviese pendientes, y de los repartimien
tos que hubiese hecho entre los ganaderos sin la debida autori
dad • todo lo cual se practicará de oficio , y sin llevarles dere
chos algunos por esta razón , á no ser que haya necesidad de 
proceder contra ellos por alguno de estos motivos.. 
i runoJo 1 Í T 8 " * " • « * ¿el subdelegado o de a l -
5e su derecho" Ü S 3* ?, S ? b d e l e g a ^ n "sarán las partes 

su aerecho con arreglo á la ley. 
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no 39. Los gastos de oficio que ocasionaren las causas y espe
dientes que quedan insinuados en esta instrucción se sacarán 
del fondo de condenaciones , pero las tendrá presentes el sub
delegado para que en el caso que la haya de costas se exijan 
de los interesados las que hayan motivado por sí • cuidando de 
no cargar á unos las que correspondan á otros ; y la Contaduría 
t end rá particular cuidado de que no se adaten gastos que no 
sean de admitir , como también de proratear entre los interesa
dos los que sean legítimos , dando cuenta en caso necesario al 
Presidente para que resuelva lo que mas convenga. 

40. E n desempeño de los estrechos encargos que hacen las 
leyes del reino y providencias generales , t endrán los subde
legados el mayor cuidado de que no se moleste á los labrado
res en los meses de recolección y de sementera de granos y 
frutos , y de que no se contravenga ni perjudique en la cosa 
mas mínima á cuanto previenen las leyes 41 , t í t . 6 , l i h . 3, 
25 , 26 y 28 , t í t . 21 , l ib . 4 y otras de la Recopilación que es
presan las prerogativas ó privilegios de los labradores, n i á la 
condición octava de las súplicas sobre las del quinto género de 
las escrituras de millones para la observancia de los que con
tiene la citada ley 25 ; teniendo asimismo presente los subde
legados de la provincia de Estremadura cuanto se previene en 
el Real decreto de 28 de A b r i l de 1793-, pues esta instrucción 
se ha de observar , y tener cumplido efecto sin perjuicio de lo 
que se manda por dicho Real decreto. 

41. Será de cuenta y riesgo de los Procuradores fiscales re
mitir á la Tesorería del Concejo los caudales que correspondan 
ú cada subdelegacion ; lo que ejecutarán anualmente, y siempre 
en los dos primeros meses del año por lo correspondiente al an
terior , dirigiendo en defecto de caudales testimonio que lo acre
di te , á fin de que se haga presente en las Juntas generales del 
Honrado Concejo; y se le abonará el cuatro por ciento solo de 
lo que efectivamente entreguen. Y si omitiesen ó se descuida
sen en el cumplimiento de este capítulo se procederá contra 
ellos á lo que haya lugar. 

42. Todas las demás reglas que puedan darse, y deban ob
servar los subdelegados y dependientes de Mesta , se hallan 
especificadas con toda claridad y espresion , no solo en las l e 
yes del reino y condiciones de millones, sí también en los acuerdos 
de la Comunidad insertos en los cuadernos de leyes, providencias 
de los Presidentes aprobadas por S. M . y por el Consejo, y demás 

3ue tratan de la materia-, cuyos acuerdos y providencias se han 
e observar en cuanto sea acomodable á la variación que aho

ra se ejecuta. Por lo mismo se omite otra mayor esplicacion ; 
pero en cualquiera duda fundada que tuviesen los subdelegados 
sobre el espíri tu y literal inteligencia de alguno ó algunos de 
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los capítulos de la instrucción la propondrán al Presidente, y 
este la disolverá según sus facultades, ô  la liara presente en 
la Junta general , si lo considera preciso o conveniente. 

43 Y si en lo sucesivo se viere que conviene esphear , 
modificar ó aumentar algunas reglas á las que contiene esta 
instrucción , se ejecutará precisamente por el Consejo a con
sulta con S. M . , á cuyo fin se encarga al Presidente de Mes -
ta que proponga al Consejo cuanto le dicte su esperiencia y 
conocimiento práctico en el asunto, ó se acuerde con igual ob
jeto en las Juntas generales , acompañando certificación bas
tante de sus conferencias y acuerdos , y esponiendo el Pres i 
dente los fundamentos ó motivos que haya para ello. Y para 
que lo contenido en esta instrucción tenga su puntual y d e b i 
da observancia , se acordó igualmente por el mi Consejo es
pedir esta cédula. Por la cual os mando á todos , y á cada 
uno de vos en vuestros respectivos lugares, distritos y juris
dicciones, veáis la instrucción que queda inserta, y la guardéis , 
cumpláis y ejecutéis , haciéndola observar puntualmente , se
gún y como se contiene en cada uno de sus capí tu los , sin per
juicio de lo mandado en mi Real decreto de 28 de A b r i l de 
1793, cuidando de que no se contravenga en manera alguna, 
dando para su ejecución las providencias mas eficaces y opor
tunas. Que asi es mi voluntad ; y que al traslado impreso de 
esta mi cédula , firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres , 
mi secretario, escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del mi Consejo , se le dé la misma fé y crédito que á su or ig i 
nal. Dada en San Ildefonso á 29 de Agosto de 1796. Y O E L R E Y . 
Y o Don Sebastian Piñuela , secretario del Rey nuestro Señor , 
lo hice escribir por su mandado. Felipe , obispo de Salaman
ca. Don Andrés Isunza. Don Juan Antonio Pastor. E l conde del 
Pinar. Don Benito Puente. Está sellada. 

Madrid 30 de Setiembre de 1796. 

Auto del limo. Sr. Presidente del Concejo , mandando se avise á los se
ñores ganaderos de Madrid la celebración de las Juntas generales , 
L c e a i v T 1 0 S C p r a C t k I U e C O n ] o s d e l P u e M « ¿onde se celebren en lo 

balletfení: ̂  r T U a r S G a P r á c t I c a e l a v i s a r ¿ l o s Ga
do se celeb r e i r e l fa a TofSn^ 6 ^ V " *T C o r t e ° ^ 
hace la escribanía v t f ° n p 0 s > odiante la reflexión que 
enlamejorpobtL' l u l ^ J T * T** *¡\ " P ™ * 8 " l i "ca, el scnoi Procurador general les pase aviso, 
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manifestando el día en que lia de principiar el inmediato, para 
que de esta noticia hagan el uso que tengan por convenien
te-, cuya diligencia practique también con los del pueblo don-
de'se celebre en lo sucesivo , y de este auto se dará cuenta en 
la Junta general para su aprobación. E l limo. Sr. Don Pablo 
Ferrandiz Bendicho , del Consejo de S. M . en el de Castilla, y 
Presidente del Concejo de la Mesta ,_ lo mando en Madrid á 30 
de Setiembre de 1 796. 

Se aprobó por el Concejo en 4 de Octubre del mismo 
año } y se mandó se llevase en todo apuro y debido efec
to , y se insertase en el libro, de acuerdos. 

Madrid 6 de Octubre de 1796.. 

Acuerdo del Concejo i se previene el modo de residenciar k los alcalde» 
de Cuadril la, 

Habiéndose qnejado diferentes Hermanos; del poco auxilio 
que á las veces bailaban en los alcaldes de Cuadrilla aun para 
las cosas mas triviales que les ocurrían ,. y de que aunque qui
sieran solicitar su remedio les era imposible ,. lo uno por lo 
difícil de acudir á molestar la atención de S. I. , y lo otro 
por dudar el tiempo en que á los alcaldes se les residenciaba 
por su sucesor, en el cual mas bien que en otro» podrían acu
dir á usar de su derecho ;•. teniendo en consideración S. I. y 
Junta general que sin dificultad de este estremo se les ocasio
naría graves perjuicios, y que ademas quedaban por cumplir 
las leyes de la Comunidad , se acordó que el señor Procurador 
general dirija orden á todas las Cuadrillas para que cuando su 
alcaide haya de tomar la residencia á su antecesor y minis
tros , haga se fijen edictos en los pueblos de su comprensión 
para que los individuos lo tengan entendido y espongan lo 
conveniente ; los cuales desfijados que sean acompañen alas di
ligencias originales que se remitan ( y de ningún modo testimo
nio ) á la escribanía mayor al tiempo prevenido ; con apercibi
miento que de lo contrario, ademas de exigirle las penas de la 
ley , y la de veinte ducados en que desde luego se les conde
na por sus títulos , se tomará la correspondiente providencia. 
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29 de Noviembre de 1796. 

Real orden- prohibición de cobrar en las carreteras generales ma s dere
chos de portazgos, pontazgos, barcages y peazgos orne los xmpuest o* 
por S. M . ( i ) . 

Se declara por punto general que en las carreteras generales 
no se cobren mas derechos de peage, barcage, portazgo pon
tazgo, ni otro alguno de esta clase que los nnpUestos por b. M . 
para la conservación y reparación de los respectivos trozos de 
caminos construidos á espensas de sü Real Erario; y que los que 
tuviesen privilegio para semejantes exacciones le presenten ori
ginal en el juzgado de correos y caminos, para que examinada 
en él su calidad se trate de la recompensa que mereciese (2). 

Madrid 26 de Abril de 1797. 

Acuerdo del Concejo , reduciendo á cincuenta ducados l a multa de dos
cientos impuesta á los vocales que no se presenten el primer dia del 
Concejo, con la calidad de exigirse del alcalde de Cuadrilla si fuese 
en ello culpable, ó del mismo vocal si en él consistiese la falta de 
concurrencia. 

Ante todas cosas mandó S. I. se leyese la lista de vocales, asi 
necesarios como voluntarios, que lian concurrido desde el dia de 
a ye r , y I a ^ e las Cuadrillas á quienes el señor Procurador gene
ral hubiese comunicado aviso para su asistencia; y habiéndolo 
ejecutado resulto haber veinte y nueve de los primeros, y vein
te y uno de los segundos, y por consecuencia que de los 'cuaren
ta^ segnn lo acordado en la villa y puebla de Guadalupe (3), ha
bían dejado de asistir once: y enterado S. I. y Junta general se a-
cordó, que para que tuviesen efecto las disposiciones y acuerdos 
anteriormente celebrados por esta Comunidad (4), con el obje
to de que nunca faltasen los cuarenta vocales precisos conforme 

( 0 Es la ley i 7 del l ib . 6.o , t í t . 20 de la Novísima Recopilación. 
(a) Se circuló por el Consejo Real en 3 de Noviembre de 1707, y 

ademas se l ibio Provisión en 28 de Marzo de 98 para que las justias del 
remo hagan guardar y cumplir la citada Real orden, sin permitir su con-
H ? 7 r ? ° n ^ m a n e ™ a l S u n a . con apercibimiento de responsabilidad de 
I T J Ó W T 0 ! , a 8 e ^ R e a l C ' d u l a d e 2 9 d e Ago-to de I 7 9 6 (pa-
é ? 3 ) p 4 ^ : p o s i c i o u e s *" e n e l l a s e c i t a n *****á **$*> 

(4) ídem 216. 
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á la ley para tener las Juntas, se exigiesen las multas en que por 
el mismo hecho han incurrido dichas Cuadrillas: y en conside
ración á que no deja de ser bastante crecida la de los doscientos 
ducados que se impuso por acuerdo ele 3 de Mayo de 1793 (]), 
se resolvió sea y se entienda solo de cincuenta,, con la calidad 
de que estos se exigiesen del alcalde cuando por su culpa no se 
eligiese vocal á consecuencia de la orden del señor Procurador 
general, ó del mismo vocal cuando en él consistiese la falta de 
concurrencia, entendiéndose dicha exacción á todos los que no 
hubiesen concurrido desde eL Conceja de Octubre de 1793. 

Madrid 26 de Abril de 1 797. 

Acuerdo del Concejo : ningún vocal se ausente sin licencia del limo. Sr. 
Presidente. 

También se acordó por S. í. y Junta general que el acuer
do celebrado en Talavera de la Reina en el Concejo que en 
Abri l de 1794 presidió el limo. Sr. marqués de Roda , relativo 
á que ningún vocal se marchase sin licencia de S. I., se guarda
se en todas sus partes. 

E l acuerdo á que se refiere del año de 1794 dice asi: Con 
este motivo , y para que no faltase d las sucesivas Juntas ge
nerales del actual Concejo el número de personas prevenido 
por la ley para su celebración, se acordó por S. I. se les hi
ciese j como en efecto se les hizo saber, que bajo la pena de 
cien ducados, ningún Hermano de los que se hallaban alista
dos dejase de concurrir hasta finalizarse el Concejo, ni saliese 
del pueblo sin licencia de S. 1., leyéndose en todas las Juntas 
justantes al tiempo de principiarse la lista de los vocales}y 
de todo quedaron enterados*. 

Madrid 29 de Abril de 1797. 

Acuerdo del Concejo : se dispone que para los empleos de Procuradores 
fiscales dalas subdelegaciones se nombren ganaderos estantes donde no 
los haya trashumantes: que en Estremadura se elijan sugetos de con
tinua residencia : que para esta provincia y las de Andalucía , Vizca
ya y Valencia se nombren comisionados que vigilen las operaciones de 
dichos Procuradores fiscales, á quienes se residencie á los tres años. 

• Que en donde no haya ganaderos trashumantes (para Pro-
(3) Página a5 3. 
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curadores fiscales de las subdelegaciones) puedan nombrarse 
cualesquiera estante, aunque no tenga el numero de quinientas 
cabezas (\), ó i un vecino de conocido arraigo y probidad en 
defecto de uno y otro. Que para Procuradores fiscales de Ja pro
vincia de Estremadura se nombren sugetos de continua residen
cia en el pueblo del subdelegado ó inmediato-, y para evitar el 
que estos, como los de Anda luc ía , Vizcaya y Valencia por sus 
fines particulares abandonen con sus respectivas obligaciones, que 
se nombren unos comisionados de los mismos ganaderos trashu
mantes que bapui con sus ganados, eon el cargo de qne'zelen so
bre las operaciones de aquellos, y dando cuenta al l imo . Sr. P re 
sidente paralas providencias que convengan , enterándoles que 
todo lia de ser sin estipendio ni recompensa : que por lo respec
tivo á la residencia se tome solo al fin de los tres años porque 
cada uno es nombrado, sin que ninguno pueda ser reelegido, á no-
traer testimonio de haber estado fijados los edictos y no haber 
comparecido persona alguna á quejarse de sus procedimientos» 

Madrid 2 de Mayo de 1797. 

Acuerdo del Concejo: se declara ser trasterminantes los ganados que 
pastan en términos que tengan mancomunidad.. 

Asimismo^ se t rató sobre que se declare si los ganados que 
salen de su término á los de los pueblos con quienes tienen man
comunidad sus dueños se deben conceptuar como trasterminan
tes ó como estantes •, y después de reflexionar el particular y las 
leyes con la meditación que exige, se resolvió deberse tener co
mo trasterminantes, y que en este concepto se despachasen la* 
hartas de Hermandad á los que las pidiesen. 

Madrid 5 de Octubre de 1 797.. 

A C t T v , t a

d e l C T C e J ° k q U e l 0 \ a

T

C U e r d o s s e l e a n e n ™ t a a l * a siguiera *» para que los ruímque el limo. Sr. Presidente.. S 

^1 escrTbano v t - ü - r / T i r d ° C O n ^ U Í v o c a ™ ) > * W d « encano y sohcitud del señor fiscal se acordó por S. 1. y 

to de i 7 V C p % . T 6 6 ? " ° d e k R € a l C U n U * i n ^ c c i o n de ^ de Agos-
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Junta general que los que se celebrasen en lo sucesivo se le
yesen en el dia siguiente puestos en minuta para que aprobán
dolos o enmendándolos, los rubricase S. I. y no hubiese moti
vo de duda en su estension en el libro (1). 

Madrid 11 de Octubre de 1797. 

Acuerdo del Concejo : que los subdelegados procedan por ahora en los 
pueblos mas inmediatos á su subdelegacion, y que se les facilite cer
tificación de los apeos que necesitaren. 

Que todo subdelegado, por ahora y hasta que el Consejo re
suelva la consulta que le está hecha, proceda en los pueblos que 
estén mas inmediatos á su subdelegacion que á otra-, y que no 
haya inconveniente en dar certificación del apeo de aquellos 
pueblos que cada subdelegado espresase en su representación, 
para que no haya razón de omisión en los dependientes. 

Aranjuez 24 de Enero de 1798. 

Real orden: se prohibe la estraccion á reinos estrangeros de los ganados 
finos merinos, y los churros ó de lana fina s escepto los precisos para 
víveres de nuestra marina Real y mercajitil. 

Atendiendo á la general escasez y carestía de carnes y lanas 
que se esperimenta en España, ha resuelto el Rey que por nin
gún pretesto se permita estraer de estos reinos á los estraños ga
nados finos merinos, ni los churros, ó de lana entrefina; escep
to los precisos para víveres de nuestra marina Real y mercantil. 
Y lo participo a V V . SS. de orden de S. M , para que circulen 
esta soberana resolución á todas las aduanas del reino, á fin de 
que cuiden de su puntual cumplimiento. Dios guarde á V V . SS. 
muchos años. Aranjuez 24 de Enero de 1798. Francisco Saave-
dra. Señores directores generales de Rentas (2). 

( i ) Véase el acuerdo de a5 de A b r i l de 1791, pag. 246, y los que en 
él se citan. 

(a) Antes y por Real decreto de 25 de Julio de 1746 se mandó a l 
Consejo que hiciese observar con todo rigor la ley de Tordesillas del se
ñor Don Enrique I I I , del año de 1404 (que hoy es la 1.a del l ib . 9, 
t í tulo 15 de la Novísima Recopilación), y los respectivos acuerdos que 
la coniirman, prohibiendo la estraccion de ganado de lana , cerda y v a 
cuno (Nota i . a de dicho libro y titulo de la citada Novísima Recopi
lación ). 
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Madrid 16 de Marzo Je 1798. 

Orden de la Junta suprema de Caballería. La prohibición: de llevar con 
cada millar de ganado lanar trashumante mas que diez cabezas mu la 
res ó yeguares con sus rastras , se entienda para su introducción en 
Andalucía , Murc ia y Estremadura. 

Enterada la Junta suprema de Caballería del reino de las 
dudas ocurridas en varios juzgados de la provincia de la Man
cha , sobre la inteligencia de la circular que se les comunicó en 
1 l de Junio del año próximo pasado de 1 797 , por la que se 
mandó entre otras cosas la literal observancia del artículo 28 de 
la Real ordenanza de 1 789 relativo al ganado trashumante (1)., 
y de los inconvenientes que se lian esperimer¡tado ,, deseando 
evitar todo perjuicio , se ba servido declarar por punto general 
que la prohibición de llevar con cada millar de ganado lanar 
trashumante mas que las diez cabezas mulares ó yeguares con; 
sus rastras, se entienda para su introducción en los cuatro' rei
nos de Andalucía , el de Murcia y la provincia de Estremadu
ra, donde esta establecida la casta fina., y debe observarse pun
tualmente lo prevenido en esta parte en el citado artículo 28; 
pero no en las ciernas provincias del reino> donde se les permi
tirá mayor número por el interés del ramo ,. en que aumenten 
los trashumantes esta ganadería todo lo posible;. cinendese las 
justicias, y especialmente las de la Mancha , á impedir lleven 
en sus hatos potros que hayan cumplido ó cumplan dos años en 
la temporada de invierno, -k zelar la exactitud en el corte de la 
oreja izquierda ; y que para sus yeguas se sirvan de caballo pa
dre propio ó ageno, aprobado con arreglo alo que previene la 
citada ordenanza de 89. Lo que de su orden participo á V 
para que disponiendo inmediatamente su pubÜcaeimí en toda la 
junsdiccion de su partido , se preceda con la instrucción que 
corresponde a su cumplimiento , dándome aviso de su recibo. 

FehxgGofon m~ ^ ^ ™°*" * • * * ** ^ M a r z ü d e 1 7 9 8 " 

(0 Página a38. 

JfÜÜffií^* - fc "* * * » ?•', * L d. fe N„ v £-
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Madrid 27 de Abril de 1798. 

Acuerdo del 'Concejo: que el vocal que tome el asiento preferente a l 
principio de una Junta debe continuar , aunque entre después ei de 
l a cividad. 

Como después de haberse hecho la elección antecedente (de 
oficios menores) por lo respectivo al partido de Cuenca, Don 
Antonio García Gómez , vocal que asiste á nombre de la Cua
drilla de la ciudad , hubiese tomado el asiento preferente que 
corresponde á aquel partido, el cual, antes de separarse las Cua
drillas para dichas elecciones, ocupaba Don José' Vázquez Tor-
remilano, vocal de la de Molina, como lo había hecho en el 
día de ayer y en el primero de Concejo , se hizo presente por 
este no deber dicho Don Antonio ponerse en su lugar .porque 
aunque según las leyes del Cuaderno la ciudad tenia el referido 
asiento á la izquierda de S. 1. , debía entenderse cuando se sen
taba á presidir desde el primer día de Junta ; y enterado S. 1. 
y Junta general , como también de las razones que hizo presen
tes el Don Antonio , y de lo que in voce espuso el señor fiscal, 
se acordó se entienda por punto general que el Caballero vocal 
que en el principio de cada una de las Juntas se sentase á presi
dir en los cuatro asientos que la ley señala á la derecha é iz
quierda de S. I. , puede y debe continuar en todo aquel dia, 
aunque entre el Caballero de la ciudad , el que no tiene acción 
después de ocupado por otro á pretender se le dejase, y que por 
consecuencia no le asistía ninguna al Don Antonio Gómez para 
ponerse en el lugar de Don José Vázquez Torremilano, mayor
mente cuando por solo el hecho de separarse las Cuadrillas pa
ra las elecciones no se habia disuelto la Junta general •, por lo 
cual, habiendo desistido el Don Antonio , volvió el Don José 
á ocupar el mismo asiento que tomó en un principio (1). 

Madrid 2 de Mayo de 1798. 
Acuerdo del Concejo : se suspende la función de iglesia que en A b r i l y 

Octubre celebra la Comunidad , y en su lugar se subrogan veinte y 
cinco misas. También se suspenden -varias limosnas. 

Y en consideración á cuanto esponen los señores Contadores 
( i ) E n las Juntas generales de otoño de 1799 se reclamó también por 

un vocal del partido de Soria el asiento preeminente que correspondía 
ocupar al de la Cuadri l la de la ciudad , y se mando se estuviese a lo 
que, previene la l e y , y á lo resuelto sobre el particular en e l acuerdo 
anterior de 1798. 



ñor lo respectivo al estado actual del Concejo, y conformando-
Fe k J u S con sa parecer, suspéndase para en lo sucesivo, y 
con la c idad de Ppor ahora la limosna que se abona al con-

to de Guadalupe , la función de iglesia que en Abril y Oc
tubre celebra la Comunidad ; y en su lugar se subrogan veinte 
y cinco misas, cuyo importe deberá darse a las Cuadrillas con 
ías de antiguo establecimiento, é igualmente se dejaran de en
tregar en adelante al limo. Sr. Presidente los tres mil setecien
tos reales que se daban anualmente para repartir entre pobres 
viudas de ganaderos, y demás fines á que estaban destuiados( 1). 

Madrid 2 de Majo de 1 798. 

Acuerdo del Concejo: l a escribanía no entregue los t í tulos de alcalde de 
Cuadrilla sin tomar razón de su domicilio y dirección de cartas: que 
las convocatorias de vocales para el Concejo de otoño se remitan dos 
meses antes de su celebración, y a l mismo tiempo las que estén en 
turno para el de primavera, á fin de que los dejen nombrados antes 
de bajar á Estremadura. 

Después de lo cual se dio cuenta de las providencias que 
S. I. ha tomado en justicia para evitar en lo sucesivo los protes
tos de que se valen los alcaldes de Cuadrilla para no concurrir 
á las Juntas generales , y especialmente del auto proveído con 
fecha 9 de Marzo de este año , el cual comprende entre otros 
los particulares siguientes: ( fen consideración á las bien funda
das razones que espone el señor Procurador general, y á que la 
providencia del Excmo. Sr. conde de Campomanes, su fecha 31 
de Mayo de 1780 (2), fue dirigida á evitar el estravío que pue
de ocasionarse en las cartas, y de cuyo efugio se valen muchos 
alcaldes , la escribanía de acuerdos no entregue en lo sucesivo 
ningún título sin que antes quede razón en ella de la dirección 
que deben llevar las cartas, para que comunicada al señor Pro
curador general haga los asientos correspondientes , v no ale
guen ignorancia. Constando este estremo, el mismo señor Pro
curador general cuidará de dirigir las órdenes que ocurran. Las 
cartas convocatorias para el Concejo de Octubre las remitirá cou 

( O En la Junta general de 3o de A b r i l de I 7 Q Q , á instancia deí 
monaster.0 de nuestra Señora de Guadalupe, se le mandó Z T l T J . = „ t , ; r l a f ,°' y la de ios dem- *« * — w a s s í í f f i 
realI 'L 1 !^ 6 ° C t U b l e d e X ™ 9 m a n d 6 e l &*#*> <&* ̂  ocliocieotoe 

í,\ v P * e h l c i e s e l a distribución oportuna. \2J tabula 201. f 
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dos meses de anticipación , y al mismo tiempo las comunicará 
á las Cuadrillas á quienes por alternativa toque asistir á la p r i_ 
mivera inmediata , para que á sus alcaldes les conste , y dejen 
hecho el nombramiento de vocal y sustituto antes de salir para 
Estremadura , previniéndoles le avisen del que fuere electo, y 
el pueblo de su vecindad, y la dirección de cartas, para comu
nicarle después el parage donde se celebrase la Junta. Cuidará 
el señor Procurador general de que se le conteste su recibo á 
correo inmediato, y pasado sin haberlo hecho le certificará otra 
orden para asegurar su conducción , uno y otro como previno 
el mismo señor conde de Campomanes en su auto de 19 de F e 
brero de 1782 (1). Y para que conste al señor Procurado gene
ral désele certificación de esta providencia. Y mediante á que 
con estos requisitos parece quedar suficientemente abrazado el 
objeto á que se dirige la última parte de la respuesta del señor 
fiscal , teniendo también en consideración que las Cuadrillas 
eme concurran á un Concejo no las correspondería tal vez ha-
eerlo al inmediato, escúsese la diligencia que solicita." Y ente
rada la Junta general , como también de lo pedido por el se
ñor fiscal sobre que en cada Concejo se publique una lista de 
las Cuadrillas que corresponden concurrir á la Junta siguiente, 
cuyo estremo le pareció á S. I . escusar , porque creyó mas con
veniente el que las cartas convocatorias para el Concejo de 
Octubre so dirigiesen al mismo tiempo que las de primavera, 
como mandó en su citado auto : reflexionando los señores Her
manos sobre las dificultades que para su ejecución podían ocur
r i r , se acordó que en efecto se lean y publiquen las Cuadrillas 
que deben remitir vocal al Concejo siguiente, para que si a l 
gún Hermano ó individuo de ellas estuviese presente lo haga 
entender á su respectivo alcalde , y no se alegue ignorancia, 
cuyo hecho no debia ni podia impedir que el señor Procurador 
general,con la anticipación de dos meses, dirigiese sus avisos en 
la forma que ahora lo hace , con la precisa calidad de que le 
contestase su recibo al correo inmediato , y de lo contrario les 
comunicase otro certificado para que no hubiere motivo de 
estravío , dándose para todo la correspondiente certificación. 

San Ildefonso 20 de Setiembre de 1798. 
Real orden mandando S. M . que en las provincias de Castilla se rein

tegre desde luego á los ganaderos de lo que han satisfecho y satis
fagan demás por el sobreprecio de la s a l , y que se proponga el medio 

. de verificarlo en la Corona de Aragón. 

Para que tuviese efecto la gracia concedida por el Rey en 
( i ) Aprobado por el Concejo en i .° de Mayo del mismo, pág. a i6 . 
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decreto de 28 de Diciembre de 1794 (i), exceptuando á los 
ganaderos del sobreprecio de veinte y dos rea es en fanega de 
L l propusieron V V . SS. que vendiéndose a todos los consumi
dores á un precio c o m ú n , se restituyese a los ganaderos lo que 
hubiesen pagado de sobreprecio , según calculo prudencial de 
la que cada uno debería haber consumido con sus ganados; y 
para verificar esto con menos embarazo fueron V V . SS. de d ic
tamen que mediante estar regulada la lana de cada cien cabe
zas en diez y seis arrobas , por las cuales debían satisfacer trein
ta y dos reales, con arreglo á la instrucción de 21 de Setiembre 
de I 786, pagasen solamente diez reales, quedando los otros vein
te y dos a beneficio del ganado, con lo cual se verificaba la gra
cia que S. M . se habia dignado acordarles. Aprobado este me
dio , como el menos espuesto á fraudes , no se encontró practi
cable en las provincias de la Corona de A r a g ó n , en donde no 
se exigen rentas provinciales , y por consiguiente no gobierna 
en ellas la espresada instrucción del año de 86 •, y queriendo dar 
una regla adaptable á todas se pidieron á los intendentes de 
Valencia , Cataluña , Mallorca y Aragón noticias del método 
que se observaba en sus provincias en el repartimiento de la 
sal á los ganaderos y exacción de los derechos sobre la lana ; 
pero no siendo suficientes las eme han dado para establecer la 
uniformidad que se deseaba, y no siendo justo que los ganade
ros estén privados por mas tiempo de los efectos de la gracia que 
les está concedida, ha resuelto S. M . que en las provincias de 
Castilla desde luego se les reintegre de lo que han satisfecho y 
satisfagan de mas por el sobreprecio de la s a l , según el método 
propuesto por V V . SS. ;ypara verificarlo en las de Aragón acor
daran V V . SS. el medio que les pareciese mas conforme, en vis-
í r i ? e J c e s P u e s t 0 P o r l o s intendentes , cuyos informes paso á 
V V. bb. adjuntos. Dios guarde á V V . SS. muchos años. San I l 
defonso 20 de Setiembre de 1798. Soler. Señores directores ge
nerales de rentas. b 

Madrid 4 de Octubre de 1798. 

Acuerdo del Concejo : que todo, los vocales traigan poder bastante con
forme a l a ley 4 . * del t í t 36 del Cuaderno. estante, con-

( i ) Página a62. 
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biere, traiga poder bastante para que junto con el Concejo se 
baile en bacer y ordenar todas las cosas que fueren acordadas 
en el d í a , abusando de esta circunstancia tan precisa para iden
tificar las personas , solo se presentaban muchos de los vocales 
con una carta firmada del alcalde de Cuadrilla , ú otro género 
de aviso poco f i rmal , con cuyo documento se había introdu
cido la práctica que se matriculasen por la escribanía de su 
cargo 5 y que pareciéndole digno de remedio este abuso , 1 0 

manifestaba asi para lo que hubiese lugar ; y enterado S. I. y 
Junta general se acordó que de aqui en adelante , cuando se 
convoque alas Cuadrillas para que remitan voca l , se les pre
venga hayan de presentarse precisamente con poder bastante, 
otorgado por los individuos de ella , signado por su escribano, 
y de modo que haga fé con testimonio del mismo escribano 
del nombramiento con las suficientes facultades , con cuyos 
requisitos se les tendrá por verdaderos apoderados con voz y 
voto en cuanto se a c t ú e , y que de lo contrario, ademas de no 
ser admitidos ni llenar el turno que les corresponda , se to
marán las providencias que sean bastantes al total cumpli
miento de este acuerdo y leyes del Cuaderno. 

Madrid 10 de Octubre de 1798. 

Acuerdo del Concejo: se suspende crear de nuevo l a plaza de relator del 
Concejo, mandando que el escribano continúe despachando los asun
tos , asi de gobierno como de justicia. 

E n seguida, y conforme á lo acordado en el día de ayer, 
se dio cuenta de los antecedentes que existían en la escribanía 
sobre el nombramiento de relator para el despacho de espe
dientes en el juzgado del l imo . Sr . Presidente, de los cuales 
resultaba el nombramiento que se había hecho por el Excmo. 
Sr. conde de Campomanes, en el licenciado Don José Ruiz 
de Celada, la dejación que habia hecho en el año de 9 2 , y 
la resolución del Concejo de 12 de Octubre del mismo, sobre 
que despachase estos asuntos el escribano de residencias, co
mo lo habia hecho antes de dicho nombramiento , con lo de-
mas que de los mismos espedientes resultaba ; y después de oir 
al señor fiscal las varias razones que espuso sobre que debe
ría pensarse con reflexión por la Junta general en si conven
dría ó no volver á crear esta plaza (1) , porque ademas de ser 

( i ) Suprimida para cuando llegase á vacar , por acuerdo de i3 de 
Abril de 1739 , pág. 4.7. 
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en notorio perjuicio de la escribanía, era público el puntual 
des mpeno Se éste encargo por el escribano, y nada pisto en su 
concento el hacer novedad de un nombramiento que v i r tua l -
,nenteFle tenia hecho el Concejo , como estuviesen discordes so . 
bre el particular se acordó no hacer novedad > y que si se con
ceptuase necesario el relator se haga presente en la Junta de 
primavera de 1799, siguiéndose en el despacho de negocios en 
los mismos términos que hasta aqni (1). 

Í: 

Madrid 10 de Octubre de 1798. 

Acuerdo del Concejo: se fija el número de vocales que lian de concurrir 
de cada partido á las Juntas generales , la forma y tiempo de su elec
ción , y las penas en que incur r i rán los que no asistan puntualmente. 

E n primer lugar se conferenció sobre el modo y medio que 
odria adoptarse para la convocación á las Juntas generales á 
os vocales de las ciento veinte y nueve Cuadrillas de que se 

componen los cuatro partidos, á saber; cuarenta y nueve del 
de Soria , quince del de Cuenca, treinta y nueve del de Sego-
via , y veinte y cinco del de L e ó n , porque si bien se reflexio
naba el establecimiento hecho por el Excmo. Sr . conde de 
Campomanes (2), era únicamente dirigido á que no faltasen los 
cuarenta Hermanos prevenidos por las leyes , y para ello re
solvió el método de convocarlos que se hallaba establecido 
en el dia (3); que ahora se advertía mas que nunca lo perjudi
cial que era á muchas Cuadrillas este método , porque como no 
eran en igual número , unas tardaban en venir tres Concejos 
ó mas , y otras venían á todas las Juntas ; por lo mismo., y de
seando de una vez providenciar un buen medio , asi para una 
verdadera alternativa , como para que no faltasen á las Juntas 
generales ninguno de los que debiesen concurrir , se propuso y 
conformó por aclamación el plan ó distribución comprensivo 
de los puntos siguientes : 

1.° Que de aqui en adelante el señor Procurador general 
para las Juntas generales haya de citar por el partido de Soria 
catorce Cuadrillas, por el de Cuenca cinco, por el de Segovia 

( i ) En efecto se hizo presente en l a Junta general de i .° de Mayo 
**l799> Y. por mayoría de votos se acordó que no se nombrase re la -
nhieL'^"* f e s c r Ü , a n o m e l d e s P a c t ° ^ todos los negocios, asi de 
gobierno como de justicia , según lo estaba haciendo. 

(21 ragina 200. 
(3) Auto de 19 de Febrero y acuerdo de 1.° de Mavo aV „ í ! , 

Pag- a i 6 , y acuerdo de 1 de Mayo de 1798 , pag. , Í o > ^ ' 
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trece, y ocho por el de León , guardando para ello entre las de 
cada uno el correspondiente hueco, con lo cual se verificará q U e 

las primeras que asistan al Concejo de primavera no concurran 
hasta el de Octubre del siguiente año. 

2.° Que bajo de este principio el mismo señor Procurador 
general pueda convocar de una vez para tres Concejos por me
dio de listas impresas, sin perjuicio de avisarles antes de cada 
Junta para que no estén olvidados, previniéndoles de acuerdo 
con S. I. cualesquiera punto que por extraordinario ha va que 
tratarse en el Concejo. 

3.° Que la Cuadrilla que sin escusa legítima ó con ella deje 
de concurrir á una Junta, ademas de pagar la multa de cin
cuenta ducados, tendrá entendido debe concurrir á la siguien
te, sin perjuicio de hacerlo las cuarenta de turno. 

4.° Que cada Cuadrilla antes de que sus ganaderos salgan de 
su pueblo haya de hacer precisamente el nombramiento de vo
cal , el cual ha de recaer en un individuo sujo, para que á plu
ralidad de votos se elija el que sea mas idóneo y de mejores cir
cunstancias, y ademas otro que sea sustituto, para en el caso de 
no poder asistir el primero, observando en la elección la prefe
rencia y demás que previene la circular, previniendo á los al
caldes de Cuadrilla que eu caso de contravención se les exigirá 
la multa de cincuenta ducados (I). 

5.° Que el que concurra á Jas Juntas haya de ser con sufi
ciente poder otorgado por la Cuadrilla, y autorizado por su es
cribano con las facultades necesarias (2), en. la inteligencia que 
no será admitido siempre que le falte algún requisito de los re- « 
feridos. Y para que las Cuadrillas tengan un escribano, que co
mo previenen las leyes actúe en sus asuntos, y autorice por 
consecuencia estos poderes, se les avisará por medio de oficios 
que inmediatamente, procedan á hacer nombramiento de ellos, 
siempre que el que tengan no esté aprobado por el Concejo, y 
le remitan para despachar el t í tulo, según los privilegios que 
para ello tiene el Concejo, respecto á que se ha advertido bas
tante abuso en esta parte. 

6.° Que este establecimiento no ha de impedir que los Her
manos que quieran concurrir como voluntarios lo hagan, siem
pre que acrediten serlo del Concejo, y dueños de mas de ciento 
y cincuenta cabezas , por los medios que establecen las leyes 
del Cuaderno (3). 

(r) Lo prevenido en este párrafo y en el anterior es conforme al 
acuerdo de 28 de Abril de 1791, pág. 247, y al de 26 de dicho mes 
de 1797? pág. 283. 

(2) ídem al de 4 de Octubre de 1798, pao-. 291. 
(3) ídem al de 25 de Abril da 1780, pág. 200, y al de 9 de Octu

bre de 179a , pág. a ía . 
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or las Cuadrillas se estime necesario 

7.- Que ««>>P« W 0 ; Z W * . g . n las mismas c r f o r 
aumento de estipendio a tos VOC.ULS 55 
me a sus facultadles y i la distancia del pa 1 S (1). 

Madrid 16 Je 3/arzo Je 1799. 

Provisión del Consejo : se concede & los ganaderos Hermanos del C o n 
cejo cuatro meses de moratoria para el pago de los arrendamientos de 
yerbas. 

Don Carlos ócc. A vos los corregidores, asistente, goberna
dores, alcaldes mayores y ordinarios, y demás jueces, ministros 
y personas á quienes lo contenido en esta nuestra Carta toque o 
tocar pueda en cualquiera manera, salud y gracia, sabed : que 
en 1 o . del corriente mes se presentó al nuestro Consejo ía 
petición siguiente: M u y poderoso Señor , Martin de Víllanueva, 
en nombre del Honrado Concejo de la Mesta, ante V . A . , por 
el recurso que sea mas conforme á derecho, digo: que en el año 
de 1658 acudió el Concejo, mi parte, á esta superioridad, ha
ciendo presente la considerable baja que habían tenido las lanas 
fior la falta de estraccion, la escesiva subida que habian tomado 
as yerbas, á lo que agregándose las escesivas exacciones im

puestas á los ganados en sus pasos, habian puesto á los ganade
ros en el estado mas deplorable, el que se haria mucho mayor 
para pagar las yerbas que cumplían en aquel mes de Marzo, 
pues no teniendo otro auxilio que la venta de las lanas del corte 
venidero, se aprovecharían los compradores de la necesidad, y 
no darían por ellas ni aun la mitad de la costa, no pudiendo 
muchos sacar los ganados por falta de pago, y permaneciendo 
en aquellos terrenos fuera de tiempo perecer ían , como había 
sucedido en algunos, cuyo gravísimo perjuicio redundaba con
tra la Real Hacienda, pues que carecía de los seis millones de 
reales con que la contribuía la ganadería-, por cuyas causas p i 
dió moratoria por seis meses para el pago de las yerbas que cum
plían en aquel mes de Marzo , la que con efecto concedió el 
Consejo, enterado de la justicia de las causas, como resulta de la 
Keal Provisión que en debida forma exhibo. E n el dia son estas 
causas tanto mayores por ser público y notorio hace años falta 
Ja estraccion de lanas con motivo de las guerras con Inglaterra 
y las pocas que se venden son á precios ínfimos pagados en va
les , cuyo escesivo quebranto es también público y notorio v 
*o menos lo mucho que se han disminuido los pastos, y el exdr-

( i ) E , conforme a l acuerdo de i . ° de Mayo de 1782 

pastos, y 

pág. 219. 
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hitante precio que han tomado los que han quedado, á lo que 
se agrega la subida de la sal y la carestía de granos esperimen-
tada en estos años ; circunstancias que no solo han minorado 
considerablemente la ganadería, sino que han puesto á los due
ños en la mayor necesidad y miseria, y en el estremo de tener 
que abandonar los ganados ó que perezcan, lo que se verificará 
sin duda si han de pagar de pronto las yerbas de invierno q u c 

cumplen en el mes de Marzo y las de agostadero, pues no te
niendo salida las lanas á precio alguno, es indispensable la ven
ta de los mismos ganados para el pago, perjuicio hoy mas temi
ble que en el siglo pasado, no solo por las mas cuantiosas con-
tribuciones que hace esta grangería á la Real Hacienda, sino 
por la notable falta de carnes que se espenmenta •, por lo mis
m o , consultado este punto con el señor Presidente del Concejo, 
se ha considerado ser el único medio de remediar estos daños el 
de concederles moratoria de un año para el pago de yerbas, 
pues en él es regular se mude el estado pol í t ico, se hagan las 
paces, tengan salida las lanas, y cese el quebranto de los vales: 
por tanto a V. A . suplico que habiendo por exhibida dicha Real 
Provisión (que pido se me devuelva) por lo proveído en ella, 
y siendo mas urgentes y agravantes las circunstancias del dia, 
se sirva conceder á los ganaderos Hermanos del Concejo, mi 
parte, espera y moratoria de un año para el pago de las dehe
sas de invierno y verano, que cumplen en los meses de Marzo, 
A b r i l , Agosto y Setiembre de este a ñ o , afianzando á los due
ños de las dehesas con los mismos ganados que pastan en ellos, 
mandando que á costa de mi parte se impriman y remitan los 
ejemplares que necesite á las justicias del reino para su inteli
gencia y cumplimiento; pues al efecto y que asi se estime, ha
go el recurso mas útil y conforme á justicia, que pido, juro ÓCC. 
Doctor Don Nicolás García Caballero. Mart in de Villanueva. 
Por decreto del mismo dia 1.° del presente mes , mandó 
el nuestro Consejo dar traslado de esta instancia á los acreedo
res; y en .1.2 del mismo volvió á ocurrir el Concejo de la Mesta 
con la petición que dice asi: M u y poderoso Señor: Mart in de V i 
l lanueva, en nombre del Honrado Concejo de la Mesta, digo: 
que en 25 de Febrero próximo hice recurso al Consejo solici-

pretension en los datos que del recurso resultan , y exhibiendo 
una Real Provisión de igual moratoria concedida al Concejo en 
el año de 1658 ; y sin embargo de que parece son mas urgen
tes y criticas las circunstancias del dia que las del citado año 
de 58 , no tuvo á bien el Consejo de concederla , y sí solo man
dar dar traslado á los interesados , y que pasase á esta sala, co-
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mo se ha verificado | pero es el caso que teniendo que empezar 
á Salir los ganados de la Estremadura en el mes próximo para 

•har alas sierras, no lo permitirán los duenos de las yerbas 
marcl hasta estar reintegrados del importe de ellas; y como esto les 
es imposible a la mayor parte de los ganaderos, por la misera
ble situación en que se hallan, á lo menos hasta que corten y 
vendan sus lanas, se les embargarán los ganados y acabaran de 
perder, no solo por los gastos que han de ocasionar, sino prin
cipalmente porque permaneciendo allí el ganado mas tiempo 
que el acostumbrado, perecerá, especialmente si empiezan á pi
car las calores, como es propio en el clima de Estremadura; pa
ra remediar tantos y tan terribles males, con ios que sin duda 
se acabará de esterminar la Cabana, á V . A . suplico se sirva 
mandar no se incomode á los ganaderos por cuatro meses para 
el pago de yerbas, que vencen en el presente mes, siendo es~ 
tensivo á este particular el despacho de emplazamiento que se 
libre, por ser asi conforme á equidad y justicia que pido, ju
ro ÓCc. Doctor Don Nicolás García Caballero. Por Villanueva, 
José Ortiz de Herboso. En otro decreto de dicho día 12 de este 
mes mandó el nuestro Consejo se ejecutase el emplazamiento: 
que por cuatro meses no se molestase á los ganaderos Hermanos 
del Concejo de la Mesta sobre el pago de las yerbas que se es
presaban •, y que dentro del mismo término presentase evacua
do la parte de dicho Concejo el despacho de emplazamiento. 
Y para que tenga efecto lo dispuesto por el nuestro Consejo en 
el referido decreto, y otro de 14 del presente mes, se acordó 
espedir esta nuestra Carta: por la cual os mandamos que sien
do con ella requeridos dispongáis se haga saber á los dueños de 
dehesas, cuyos pastos se estén disfrutando por ganaderos Her
manos del Concejo de la Mesta, el traslado que se les confiere 
de la instancia de moratoria que va inserta, hecha á nombre del 
mismo Concejo, para que dentro de quince dias primeros si
guientes al de la notificación acudan al nuestro Consejo por 
medio de Procurador, con poder suficiente y bien instruido, á 
esponer lo que tengan por conveniente á su derecho y defensa, 
que si lo hicieren se les oirá y guardará justicia, y pasado dicho 
término sin haber acudido proveerá el nuestro Consejo lo que 
tuviere por conveniente, sin mas citarles ni llamarles, pues por 
la presente los citamos, llamamos y emplazamos para todos los 
autos y diligencias que en el asunto deban ser hechas; y les se
ñalamos los estrados del nuestro Consejo, donde por su ausen
cia y rebeldía se harán y notificarán, parándoles tanto perjui
cio como si se verificara en persona. Asimismo os mandamos 
que por el citado término de cuatro meses no molestéis ni per
mitáisse moleste á los citados ganaderos Hermanos del Concejo 
de la Mesta sobre el pago de pastos de las dehesas que se enua-

38 
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cían en las peticiones que van insertas, que asi es nuestra vo
luntad; y que al traslado impreso de esta nuestra Carta, firmado 
de Don Manuel de Peñarredonda, escribano de Cámara del nues
tro Consejo ¿ se le dé la misma fé y crédito que á su original. 
Dada en Madrid á 16 de Marzo de 1799. Gregorio de la Cues
ta. Don Bernardo Riega. E l marqués de Casa García. Don Ma
nuel del Pozo. Don Francisco Policarpo de Urquijo. Yo Don 
Manuel de Peñarredonda, escribano de Cámara del Rey nuestro 
Señor, la bice escribir por su, mandado con acuerdo de los de 
su Consejo, por la escribanía de Cámara vacante. Está sella
da (1). 

Madrid 3 de Julio de 1799., 

Orden del Consejo Rea l : se previene que e l Concejo- evite se abran nue
vas Cañadas y cordeles , y que por el contrario se ciñan los ganade
ros á los disfrutes de las conocidas como se dispone en el cap. 4.^ de 
la Real instrucción de; 10 de Octubre de 1782 , para, evitar, perjui
cios y reclamaciones.. 

Don Antonio Calleja y Don Luis López de Arze, vecinos 
de Toro y Fuente el Saúco, ocurrieron al Consejo, manifestan
do que llevando en arrendamiento la dehesa titulada de San 
Cristóbal del Monte, en la provincia de Salamanca, á que te
nían destinados sus ganados vacunos, habían esperimentado de 
dos años á esta parte el grave perjuicio de haberse intrusado 
en ella el ganado trashumante, contra toda razón y ley, resis
tiéndose á dar prenda que calificara la denuncia. Por los infor
mes que ha tomado el Consejo se ha enterado de ser cierta la 
enunciada queja, y que los ganados trashumantes contra lo 
prescripto en el capítulo 4.° de la Real intruccion de 10 de Oc
tubre de 1 782, que prohibe se abran nuevas Cañadas y corde
les, lo han ejecutado en dicha dehesa que no tiene estos con
ceptos : por lo que, y conformándose este supremo tribunal con 
lo espuesto por el señor fiscal, ha acordado entre otras cosas que 

f i ) E n i .° de Mayo de 1826 se sirvió también el Consejo R e a l , a 
petición del Honrado Concejo , conceder moratoria por dos meses á los 
ganaderos Hermanos del mismo, para el pago de los arrendamientos de 
yerbas de invernadero , afianzando con los ganados , de que se espidió 
Real Provisión en 2 de diebo mes. 

Y bajo la misma fianza tuvo á bien e l Rey nuestro Señor, á consulta 
del citado supremo tr ibunal , conceder igual moratoria en el año de 1827 
basta Santa María de Agosto del mismo, de que se espidió Real P rov i 
sión en a a de Marzo. 
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el Concejo de la Meíta en la primera Junta que celebre d é las 
órdenes convenientes al Procurador general de la Cabana Real 
y demás gne corresponda para que se eviten semejantes daños , y 
te ciñan los disfrutes á las Cañadas y cordeles conocidos; p ues 
asi como es de lev se ampare y proteja en estos, es contrario a 
la misma, á la razón, justicia y equidad el que se disimule n o 
toleren perjuicios como los que han dado motivo ai indicado re
curso. Y de orden del Consejo lo participo á V . Separa que ha
ciéndose presente al Concejo dé la Mesta disponga su cumpli
miento > de cujo recibo se servirá V . S. darme aviso para po
nerlo en su superior noticia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1 799. Don Bartolomé Muñoz. Señor Don 
Francisco Policarpo de Urquijo» 

E l capitulo 4.° de la Real instrucción que se cita dice asi: 
En la parte que hallare ocupada ó roturada la Cañada ó 
cordel la amojonarla y dejará libre y desembarazada para el 
paso y aprovechamiento de los ganados de la Cabana Real, 
y demás que deban transitar, castigando á los que las hayan 
roto ú ocupado con arreglo d la ley. Para proceder contra 
los responsables, el entregado/'mandará poner testimonio de 
la diligencia de medida de aquella Cañada en que se hallare 
la ocupación ó rompimiento , y á su continuación hará com~ 
parecer á la persona ó personas que lo hubieren ejecutado,y 
sustanciará la causa brevemente cuidando las justicias de 
contener semejantes escesos de antemano , y auxiliando á los 
alcaldes mayores entregadores para su remedio de buena fe 

y á costa de los culpados, y de que no se introduzcan nuevas 
Cañadas y cordeles, por el perjuicio que esta 'servidumbre 
ocasiona , guardándose única y precisamente los tránsitos an
tiguos. 

Madrid 6 de Octubre de 1799. 

Acuerdo del Concejo: se manda que las asignaciones de los empleos me
nores se repartan en lo sucesivo entre los vocales necesarios. 

Debiendo de hacerse en este dia la elección de oficios que 
llaman menores, recibió el escribano de orden de S. I. jura
mento a los Hermanos de los cuatro Partidos, el que hicieron 
conlorme a derecho de practicarle en personas idóneas y , en 
quienes concurriesen las circunstancias prevenidas por las leves-
con este motivo se habló largamente por algunos señores sobre' 
la dotación de estos empleos , manifestando algunos, especial
mente los señores marqueses de Perales y de Portago, sobre lo útil 
y decoroso que sena a la Comunidad el suprimirla', acordando 
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que todos los Hermanos en quienes recayesen estos empleos 
los sirviesen gratuitamente en honor del cuerpo , de cujas re
sultas hubo variedad de dictámenes, hasta que por Don Fran
cisco Fernandez , vocal de la Cuadrilla de Canalejas , se es
puso que seria muy conducente en que las citadas consig
naciones se repartiesen desde este Concejo solo entre los cua
renta vocales forzosos que concurriesen á las Juntas genera
les , debiéndose de distribuir con igualdad ; y que lo que cor
respondiese á las que no hubiesen nombrado y enviado vo
cal quedase á beneficio del fondo del Concejo ;. y habiendo ma
nifestado el limo. Sr. Don Manuel del Pozo , actual Presiden
te , cuan agradable le habia sido el oir un pensamiento tan con
forme á los mejores sentimientos de equidad y justificación, y 
de que resultaba tanto honor al cuerpo s y mucho mas á los 
Caballeros voluntarios en quienes recayesen, si servían dichos 
empleos sin mas interés que el que pueda resultar á la Comuni
dad de prestarle sus luces oportunamente: por aclamación, y sin 
ninguna contradicción, se acordó según se proponía j¡ mandan
do que en lo sucesiva se hiciera la distribución de la cantidad 
señalada á todos los empleos de Caballeros apartados , Conta
dores, jueces de apelaciones, alcaldes ordinarios ,. y jueces de 
muertos é impedidos, entre los vocales necesarios que concur
riesen á las Juntas generales el día señalado , guardando la de
bida igualdad , y que si alguno dejaba de concurrir quedase su 
Í>arte á beneficio de la Comunidad, corno también el que en 
as cartas de convocatoria que se dirigiesen en adelante por el 

señor Procurador general se adicionase esta resolución á fin de 
que llegase á noticia de todas las Cuadrillas (1). 

Madrid 10 de Octubre de 179R \ 

Acuerdo del Concejo : que se remitan á las Cuadrillas y subdelegaciones 
ejemplares de I03 aranceles de portazgos y pontazgos. 

Habiéndose hecho presente por diferentes señores Hermanos 
la infinidad de portazgos y pontazgos que satisfacían en la tras
humado» , sin que se les enseñase el arancel ni privilegio que 

(1) Por acuerdo de a de Mayo de i8o3 se mandó no se dé la cita
da ayuda de costa á los vocales de las Cuadrillas que concurran á l l e 
nar el hueco por haber faltado a l Concejo anterior. 

Lo mismo se mandó en 25 de A b r i l de 1804 respecto de los que 
asistan por Cuadrillas que no han sido convocadas, n i deben concurrir 
hasta que les toque, á los cuales se tengan por vocales voluntarios. 
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tenían para ello , se acordó unánimemente que se reimprimie
sen y circulasen ejemplares de los aranceles que de dicho dere
cho existiesen en el archivo, rendiéndose a las Cuadrillas y 
suhdelegaciones que fuese conveniente (1). 

Madrid 10 de Octubre de 1799. 

Acuerdo del Concejo : creación de una Junta de gobierno. 

Habiéndose dado cuenta al Concejo de dos prontuarios en-

5 

tregados por la Contaduría f en donde constan los descubiertos 
del donativo ofrecido á S. M . , y del veinte al millar en que 
están los señores ganaderos vecinos de esta Corte y dispersos,, 
como también los alcaldes de Cuadrilla , y reflexionándose por 
S. Í« y otros varios señores de la Junta cuan injusto era que 

or respetos particulares , ó por la indolencia y morosidad, se 
ejase de hacer la cobranza, acaso de los Hermanos mas pudien

tes , á la vista de los demás individuos de la Comunidad r tal 
vez los mas pobres y necesitados, que han hecho el mas pronto 
y efectivo pago, se acordó que sin atender á respetos particula
res , que ordinariamente no hacen mas que oscurecer la recti
tud de la justicia, se procediese 4 ejecutar á los morosos por to
do rigor de derecho hasta verificar el efectivo pago de los des-r 
cubiertos en que se hallasen y las costas que se originen en la 
práctica de estas •diligencias-, pasándose á este fin el espediente 
á justicia, asi como está mandado en acuerdo de 7 del corrien
te. Con este motivo, y los demás que han dado al limo Sr. Dora 
Manuel del Pozo la serie de hechos y acontecimientos ocurridos 
en las Juntas que el Concejo ha celebrado hasta este dia, todos 
bastantemente manifiestos para llegar á conocer que un cuerpo 
de ganaderos del reino, tan respetable en otros tiempos y de 
tanta consideración , que mereció significarse en las leyes de 
nuestros códigos con la voz de principal sustancia de estos rei
nos , á quienes enriquecían con la crianza y conservación del 
ganado, se hallaba en tan deplorable estado que no se podia 
manifestar con los mas vivos sentimientos-̂  y considerando la di
ficultad que tanta necesidad presentaba al remedio si este se 
llegase á buscar por la actual forma de gobierno que tienen los 
Hermanos ganaderos , y por otra parte , reflexionando que su 
decadencia, cuando no su ruina, cedia en notable perjuicio del 
Jbstado, y particularmente de la agricultura , con que el ramo 
de ganadería tiene tan intima conexión , propuso Sv I. á la Jun-

(i) Víanse los capítulos 3a y 33 de la Real cédula de 29 de Agos
to de 1796, págma 2G6, *" *> 0 8 
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ta general se eligiesen cuatro o cinco Hermanos ganaderos, ave
cindados y residentes en esta Corte, en quien debían refundir 
todas sus'facultades , para que celebrando sus Juntas los dias 
que se tuviesen por convenientes de Concejo á Concejo , y con 
asistencia del limo. Sr; Presidente, tratasen encellas el modo 
mas eficaz de restablecer y defender sus privilegios, suplicando 
en caso necesarioá los pies del trono á la suprema autoridad 
que se confirmen y lleven a. puro y debido efecto , y haciendo 
las demás gestiones que el Concejo podría hacer, viva voz, ba
ilándose junto, como ahora lo es tá , conforme á sus fueros y 
costumbres, asi en exigir matrículas como en cobrar los débitos 
y demás cosas que puede y debe hacer el Concejo: que estos se
ñores Hermanos deberiau permanecer en la Junta de gobierno á 
lo menos el término de un año , á cuyo fin podrían ser reelegi
dos por la Junta general en el Concejo de Octubre de cada 
uno , según lo tiene de uso y costumbre esta Comunidad, ó 
elegir en ella á otros por dimisión de los primeros , ó por otras 
causas que se estimasen justas : que la misma Junta tenga la ac
ción de pedir todos los espedientes y demás papeles que con
ceptúe necesarios á ilustrar sus ideas y determinaciones , como 
también á disponer de los caudales de su Tesorería para ocur
rir á los gastos que se necesiten hacer en cualesquiera casos y 
ocurrencias que lo conceptúe necesario al beneficio de esta Co
munidad: que los dependientes de ella, especialmente los señores 
fiscal y Procurador general y el presente secretario de gobierno, 
deberían asistir á todas las Juntas , sin perjuicio de que lo de
ban ejecutar los demás en el caso de que se tenga por conve
niente : que el mismo tiempo en que S. I. ha tenido el honor 
de presidir las Juntas del Concejo , le ha hecho sobradamente 
capaz de concebir asi en los Caballeros Hermanos residentes en 
esta Corte, como en los demás , un desinterés que aborrecería 
por estos nuevos trabajos el que el Concejo se los pensase re
munerar con algún sueldo ó estipendio, y por lo mismo apren
día S. I. que esta era otra ventaja que no se debía mirar con 
indiferencia : que porque acaso sus cortas luces no eran capaces 
de discurrir los demás medios de organizar esta nueva Junta, con 
otras circunstancias que acaso la pueden hacer mas visible y re-

podi 
te que esta nueva forma de gobierno se examine en sus princi
pios útil , necesaria y aun precisa , cuando no sea para el total 

que para qi 
yecto, si fuese digno de admitirse , quede vinculado á la poste-
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ridad con mayor fuerza, ademas de es tender^ á la letra en los 
libros capitulares, convendría asi bien que le firmasen todos los 
Caballeros Hermanos que se hallan en la presente Junta , y es
pecialmente los vocales necesarios que han concurrido con los 
poderes de sus respectivas Cuadr illas , cuya diligencia Je pare
ce á S. I. debe hacerse también á continuación del acuerdo que 
se acaba de celebrar , relativo á ejecutar á los morosos al pago 
de los descubiertos en que se halle : habiendo acabado dicho 
l i m o . Sr. Don Manuel del Pozo de manifestar á la Junta 
este pensamiento, fue tal el aplauso que mereció , que t r i 
butando las gracias á S. I . todos los'Hermanos concurrentes, 
tanto con el regocijo y placer universal que se adv i r t ió , co
mo con las palabras y espresiones , hijas de los mejores sen
timientos de gratitud , se acordó por aclamación , y sin la me
nor contradicción , se llevase á puro y debido efecto el pensa
miento de S. I. ; depositando todos sus votos en su confianza, 
para que ya que con tan vivos deseos del bien de la Comunidad 
procuraba quebrantar la cadena que por tan largo tiempo ha 
estado sujeta á las mayores miserias y calamidades••,. procurase 
llenar las satisfacciones de la Jun t a , haciendo la elección de 
estos vocales á su gusto y confianza-, y habiendo propuesto S. f. 
por Caballeros vocales de la referida Junta de gobierno al 
Excmo. Sr. duque del Infantado, á- los señores marqués de 
Portago , Don Antonio de Ner iega , Don Domingo de Dutar i , 
y Don José de M u r g a , todos Hermanos ganaderos, vecinos y 
residentes en esta Corte , quedaron nombrados también por 
aclamación y sin la menor contradicción , refundiendo la Junta 
todas sus facultades en dichos señores , según y como lo habia 
propuesto S. I . , m a n d á n d o s e les pasase el'correspondiente aviso 
y certificación de este acuerdo para que les conste mas en forma, 
y señalándose los dias 15 y 30 de cada mes para que se celebren 
dichas Juntas, sin perjuicio de que se pueda variar por el l imo . 
Sr . Presidente según y como mas bien le pareciere,, se conclu
yó el acto. 

Madrid 9 de Junio de 1800. 

Real orden : que desde principio de este año se abone a los ganadero* 
de lana fina los doce reales de sobreprecio de la Bal ;• y s e dan erra
das a l Concejo á nombre de S. M . por e l donativo lieebo de lo" de
vengado con este motivo desde el año de 1794. 

Con esta fecha comunico al comisionado Real , Don Antonio 
Alarcon L ^ R e a l . ^ c o n d ¡ > ^ 
principio de este año. se abone á los ganadero* de lana fina los 
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doce reales de vellón (le sobreprecio Impuesto á la sal por Pveal 
decreto de 28 de Diciembre de 1794 (1) , en que se les eximió 
de este «ravámeti por la que consuman sus ganados. Habiendo 
merecido el Real agrado el donativo que ba hecho el Honrado 
Concejo de la Mesta de lo devengado con este motivo desde 
dicbo año de 94 basta fin del de 98 , quiere S. M . que en su 
Real nombre le dé V . I . las gracias , manifestándole al mismo 
tiempo, que por lo embarazoso que seria liquidar lo correspon
diente al año de 9 9 , dando lugar á nuevas dudas y mayores d i 
laciones, ba determinado S. M . que el abono se haga desde prin
cipio del corriente año : lo que de la misma Real orden participo 
-á V. I . para inteligencia y gobierno del Honrado Concejo de la 
Mesta. Dios guarde á V . I. muchos años. Aranjuez 9 de Junio 
de 1800. Migue l Cayetano Soler. Señor Don Francisco Policarpo 
de Urquijo. 

Madrid 9 de Junio de 1800. 

Real orden: se dan reglas para el aboso de los doce reales de sobrepre
cio de la sal. 

l i m o . Sr. t E l Excmo. Sr. Don Miguel Cayetano Soler me 
comunica con fecha 9 del corriente la Real orden siguiente : con
formándose el Rey con lo espuesto por V . I. en 8 de Mayo últi
mo , sobre abonar á los ganaderos el importe del sobreprecio de 
la sal que consuman sus ganados, impuesto por decreto de 28 
de Diciembre de 1794 (2) , en el cual se les esceptuó de esta 
contr ibución , ha resuelto S. M . que conforme á lo mandado en 
24 de A b r i l de 95 se haga el espresado abono por los ganados 
finos que concurran á los esquileos , á razón de doce reales por 
fanega , á que quedó reducido el sobreprecio por decreto de 23 
de Enero de 96 (3) j pues aunque se cobran catorce reales á los 
consumidores terrestres, están inclusos en ellos los dos reales 
para caminos , y en caso de abonarse debería ser por la renta 
de correos , que percibe tres millones y medio de reales anuales 
con este objeto. Y mediante á que el Honrado Concejo de la 
Mesta hizo á S. M . el donativo de todo lo devengado hasta fin 
de Setiembre del año de 9 8 , siendo muy embarazoso liquidar 
lo correspondiente al año de 99 , sin esponer el negocio á nue
vas dudas y dilaciones j se ha servido S. M . resolver que se era-

(i) Página a6a. 
(a) ídem. 
(3) ídem, y véase también la Real orden de a o de Setiembre de 17985 

P % 290. 
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p í e c e á abonar dicho sobreprecio á los ganaderos desde 1 . °de 
es'e año , airando la cuenta sobre diez fanegas de sal , en que 
se^uii la Real cédula de acopios está regulado el consumo de 
cada mi l cabezas de carneros, ovejas y corderos. Se harán estos 
pagos por las Tesorerías y depositarías de las mismas provincias, 
se<nin los manados que se registren para la contribución de sesen
ta °reales por mi l la r , que se exigen por rentas provinciales, pre
cediendo certificaciones de los Contadores, libranzas de las Jun
tas provinciales, y recibos de los ganaderos, todo á continua
ción, para justificarlas datas de los Tesoreros y depositarios en 
sus cuentas de salinas. E n la Corona de Aragón , en que no cabe 
la misma regla porque no hay rentas provinciales , quiere S. M . 
que las Juntas procedan al abono propuesto , exigiendo de cada 
ganadero justificación del número de cabezas que tenga en la 
forma mas adecuada á cada provincia , para evitar fraudes y 
equivocaciones ; y según lo que resulte de ellas , ó por las d i l i 
gencias con que se tasan las contribuciones en las mismas pro
vincias, podrán graduar lo que á cada uno corresponda, tenien
do presente que esta gracia es limitada á los ganados con cu
ya lana fina comercian sus dueños con el estrangero , y que con
sumen sal, supuesto que en algunos terrenos no la necesitan 
por la calidad de sus pastos, y por consiguiente no hay funda
mento para la compensación. Siendo digna de la Real gratitud 
la generosidad con que ha procedido el Honrado Concejo de la 
Mesta , me ha mandado S. M . darle gracias en su Real nombre 
y asi lo ejecuto con esta fecha. L o participo á V . I . de orden 
de S. M . para que disponga su cumplimiento, haciendo las pre-

)nes convenientes al efecto á las Juntas provinciales. L a vencioi 

- - - - - ------ - X . Y ? - " . " ~ T " " U C - *-"us guarne a v . L. mu
chos anos. Madrid 20 de Junio de 1800. Antonio Alarcon Loza 
no, l imo. br. Presudente del Honrado Concejo de la Mesta. 

Madrid 11 de Octubre de 1800. 

Acuerdo del Concejo : estincion de la Junta de gobierno. 

A l mismo tiempo hizo igualmente presente el escribano 
que en la Junta general de otoño de 99 (1) se creó la de go
bierno con la precisa calidad de que en la presente se volviesen 
á reelegir los vocales nombrados , ó nombrar otros de nuevo, 

( i ) Página 3oi. 

39 
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y que mediante á haber cumplido., se podia determinar si "ha
bían de seguir ó no en sus funciones los señores de que se com
ponía. Y reflexionando S. I. y la Junta sobre el particular, te
niendo en consideración que la espresada creación de la Junta 
de gobierno babia sido principalmente con el fin de determi
nar ó tratar sobre concluir la obra de la casa , y otros asun
tos que en aquella sazón se bailaban pendientes , y que los 
mas esenciales ó la mayor parte se bailaban ya solventados , se 
acordó por aclamación el que se estinguiese dicba Junta de go
bierno , y sus vocales cesasen á su virtud, y por consecuencia 
en sus funciones. 

27 de Octubre de 1800. 

Que los pastores trashumantes se sorteen en el pueblo de su domicilio. 

La ordenanza -para el reemplazo del ejército de la citada 
fecha en el párrafo 28 qué trata de los no exentos s al nú
mero 25 previene lo siguiente. • 

Los pastores trashumantes deberán sortearse en el pueblo 
de su domicilio. 

Lo mismo se dispuso en la Real instrucción ó reglamento 
adicional de 21 de Enero de 18 ¡9. Y bajo las formalida
des y método que prescribe la citada ordenanza de 1800 , 
jr su adicional de 1819, con sola la diferencia de que los 
quintos han de servir seis años 3 y no ocho que previene 
aquella, se decreto el sorteo de treinta y seis mil hombres 
para principiar d organizar el nuevo ejército en Real or
den circular de 30 de Abril de 1 824. 

Madrid 25 de Abril de 1801. 

Acuerdo del Concejo : que los vocales se coloquen en las Juntas genera
les con distinción de Partidos , sin interpolarse los de uno con los 
de otro. 

Últimamente llamando S. I. la atención de la Junta sobre 
lo mucho que interesaba observar sus acuerdos por antiguos 
que fuesen , siempre que por otros posteriores no estuviesen 
revocados con justa y legítima causa , tomó el escribano la ve
nia para advertir que, según los que había examinado en los 
fechos del Concejo mientras que había ejercido la escribanía 
mayor de tabla y acuerdos y la de residencia , aparecían cier-
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tas re-las para el gobierno político y económico M Concejo, 
v aun Sara otras cosas muy interesantes a la Comunidad, que acá-
so se podría adelantar poco ahora m en lo sucesivo sobre lo 
discurrido antiguamente ; pues aunque algunos de los actos pa
rezcan escrupulosos y de pequeña entidad, en el corto tiempo 
de su asistencia al Concejo , habia visto ocasiones en que m u 
chos eran de eseucia : tal es el orden que observan las C u a d r i 
llas, ó llámense Partidos, para ocupar Los asientos en las Juntas 
publicas de la Comunidad; pues según constaba en los fechos y 
papeles antiguos ocupaban el primer lugar los vocales del Par
tido de Soria, sin interponerse ninguno de otro, el segundo los 
de Cuenca , el tercero los de Segovia y el cuarto los de León, 
observando la misma regla ; y por S. I. y Junta general , oido 
y entendido , conociendo que este orden de ninguna manera 
podia ser perjudicial á ninguno de los Partidos ni Hermanos, 
antes bien útil y conveniente en muchos casos, especialmente en 
aquellos en que la casualidad exige una votada, en cuyo caso les 
era fácil conferenciar unos con otros para el mejor acuerdo : se 
resolvió por aclamación que desde el dia de mañana se obser
ve el órdeu referido , sin que pueda servir de obstáculo á los 
cuatro Caballeros que presidan los respectivos Partidos , pues 
estos siempre han de quedar en sus respectivos asientos, con ar
reglo á la ley y á la práctica , y que esta se haga observar en lo 
sucesivo , advirt iéndolo el escribano de tabla y acuerdos que 
es ó fuese, según es obligado. 

Madrid 25 de Abril de 1801. 

Acuerdo del Concejo: qrie los vocales que concurran yolantarianienta 
acrediten ser Hermanos. 

También se acordó que los Hermanos que voluntariamente 
concurran á las Juntas generales acrediten serlo con testimonio 
del escribano de su Cuadrilla ó carta de los alcaldes de ella, ó 
a l o menos por dos testigos ante el escribano de acuerdos, se
gún asi está mandado en los que celebró el Concejo presidien
do el Excmo. Sr. conde de Gampomanes (I) . 

( 0 P%aa U , y acuerdo de zo de Ootabre de * 7 9 8 , p % . ^ , 
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Madrid 27 de Abril de 180!. 

Acuerdo del Concejo: que todos los alcaldes de Cuadril la hagan averi
guación de las ocupaciones en Cañadas y demás servidumbres del ga.-
nado , y lo dejen todo espedito. 

En este estado manifestó el escribano á la Junta la obligación 

3ue tenían los alcaldes de Cuadrilla de bacer una averiguación 
e todos los acotamientos , intrusiones y demás daños que se hi

cieren en su respectiva jurisdicción , y de remitirla original á 
cada Concejo, y que esto si asi se cumpliese podia investigarse 
mas fácilmente la indolencia de los Procuradores fiscales com

para que en el término de cuatro meses precisos bagan com
pleta averiguación de las ocupaciones en Cañadas, veredas , pa
sos, abrevaderos y pastos comunes que se bailan en todos los 
pueblos de sus respectivas Cuadrillas, remitiendo un estado 
á la Presidencia que lo compruebe , procediendo á dejar espe-
ditos los pasos , Cañadas y demás , sin que en ello se les im
pida por las justicias, quien les auxilien, pena de cincuenta du
cados; y si pidiesen testimonio de los apeos se les dará, impri
miéndose esta determinación , y comunicándose por el señor 
Procurador general. 

Madrid 2 de Mayo de 1801. 

Acuerdo del Concejo: sé prohibe e l pago de cualquiera cantidad que no 
esté mandada satisfacer por l a Junta general. 

N i la Contaduría intervenga ni la Tesorería pague cantidad 
alguna que no se mande satisfacer por la Junta general, bajo de 
responsabilidad de reintegrarla á su costa; y si llegase algún ca
so en que por lo urgente y perentorio no dé lugar á la congre
gación de la Junta general, se pida por el señor Procurador 
general permiso al Consejo con orden espresa de S. I. 
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MadrU Ide Mtryo de 1801. 

Acuerdo del Concejo : que los nombramientos de loa dependientes de las 
subdelegaciones Jse bagan precedido, informes sm reelegirlos a no 
constar su buen desempeño-, y se dispone el modo de despacnar los títulos, 

E n seguid se dio cuenta de la respuesta del señor fiscal 
puesta á continuación del espediente formado con motivo de las 
solicitudes de los dependientes de las subdelegaciones, relativo 
a que se les continúe la gracia de seguir en sus respectivos en
cargos • y enterado S. I . y la Junta de su contenido, se acordó 
la reelección según está acordado, en caso de no haber justo mo
tivo para lo contrario, y que en lo sucesivo se despachen los t í 
tulos á los que soliciten los empleos vacantes, precediendo ante 
todas cosas el correspondiente informe: que este en cuanto á los 
Procuradores fiscales le hayan de dar, en donde los hubiese, los 
alcaldes de Cuadril la, á cuyo efecto se pusiese esta circunstan
cia por adición á la circular que está acordada, se les remita 
Íior el señor Procurador general, y que en donde no los hubiese 
o ejecuten los subdelegados, previniéndose que los títulos au

ténticos los haya de librar el Concejo en Junta general, y los 
interinos los señores Presidentes en los mismos términos que se 
ejecuta con los de los alcaldes y escribanos de Cuadrilla ; y el 
mismo informe se exija en adelante de los que cumplidos pidie
sen su renovación , para no reelegirle en et caso de que no h u 
biese cumplido con su ministerio. 

Madrid '2 de Mayo de 1801. 

Acuerdo del Concejo: en las subdelegaciones donde baya fondos de con
denaciones se baga reconocimiento y apeo de las debesas y pastos pú 
blicos del re ino, y lo suspendan donde no los baya. 

A consecuencia de cierta esposicion que en acto continuo le
vo a la Junta el señor fiscal general del Concejo Don Nicolás 
barcia Caballero, y se halla original en los fechos de este dia 
en la que manifestaba haber llegado á su noticia que por el 
l imo . Sr. Don Francisco Policarpo de Urquijo se había p i inc i -

Pres"d e nc¡ a

C b " " * * T ' " P" •* • * l°S s u M e l * g ™ o s de esta 
presidencia hiciesen el reconocimiento, apeo y deslinde de las 
dehesas y pastos públicos del reino, mandado ejecutar por el 
supremo donsejo (1) , y en atención á las diíicuhades queden la 
J O ^Capítulo 3.o de la R e a l c ¿ d u l a d e ^ d e A g o s t o £ ^ ^ 
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espuso con respecto á los términos en que iba instruida 
-•ciada orden, se acordó el decreto del tenor siguiente: misma 

la enun 
circúlese nueva ói írtTen á las subdelegaciones para qu e las q U e 

tengan fondos de condenaciones practiquen la operación de re
conocimiento y apeo de las dehesas y pastos públicos del reino, 
y las que no, lo suspendan basta que se hallen con caudales, res
pecto á que la Comunidad no se halla con fondos para suplirlos 
crecidísimos que se ocasionarán con este motivo, según resulta 
de las solicitudes de los subdelegados en que piden se les sumi
nistren caudales para ello. 

Madrid 2 de Mayo ¿?e 1801. 

Acuerdo del Concejo : qne la Contaduría ponga e» el estado de caudales 
lo que se deba a l Concejo. 

En acto continuo, y á consecuencia de esposicion del vocal 
Don Francisco Cosió, se acordó que el Contador del Concejo 
ponga en lo sucesivo por nota en el estado de caudales lo que 
se debe al Concejo hasta el dia por las contribuciones del do
nativo y veinte al millar, por cada Partido. 

Madrid 2 de Majo de 1 8*0 1. 

Acuerdo del Concejo : se manda seguir l a costumbre de no pasar á los 
cuatro Contadores las cuentas del señor Procurador general, sin per
juicio de que las vean si gustan. 

Del mismo modo, y á consecuencia de haberse tratado sobre 
si las cuentas del señor Procurador general debían ó no pasarse 
al examen de los señores cuatro Contadores de los Partidos y 
principal del Concejo, se acordó por ultimo que siguiese la eos-; 
tumbre, pero que si las pedían los espresados señores Contado
res o algún Hermano se le entregasen. 

Madrid 6 de Octubre de 1801. 

Acuerdo del Concejo: que no se admitan á los vocales , asi necesarios 
como voluntarios, que no acrediten la cualidad de ganadero, y lo mis
mo a los apoderados. 

En. este estado, y á motivo de haber leido el que se puso con 
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respecto á que no se admitiese por vocales los remitidos por las 
Cuadrillas de Villamañan y Sierra Alta, á causa de no tener la 
cualidad de ganaderos, y en que se prevenía que por esta razón 
se exigiese á las referidas Cuadrillas la multa de cincuenta du
cados, se llamó la atención de la Junta por el señor Procurador 
general, esponiendo que podria eximirse á dichas Cuadrillas por 
esta vez del pago de la referida multa, en atención á que no 
obstante lo prevenido por las leyes y acuerdos (I), se liabia usa
do anteriormente de algún disimulo en esta parte-, de lo cual 
enterado S. I. y la Junta se acordó perdonar la multa impuesta 
á las espresadas Cuadrillas, y que se hiciese saber á todas por la 
correspondiente circular que en lo sucesivo no se admitirá vo
cal, tanto necesario como voluntario, que no acredite por testi
monio del escribano de la Cuadrilla ó carta de su alcaide tener 
la cualidad de ganadero, ni al Procurador á quien se remita po
der que no tenga la misma circunstancia, en la inteligencia de 
que faltando esta cualidad al vocal que se remita, se exigirá d i 
cha multa á la Cuadrilla. 

Madrid 1 de Mayo de 1802. 

Acuerdo del Concejo : que en todo el mes de Mayo y Octubre se estien— 
dan en forma los acuerdos de los Concejos respectivos , y se espidan 
las órdenes de lo resuelto , y después lo vea el señor fiscal. 

Y para evitar en lo sucesivo suceda como hasta aqui quedar
se muchos acuerdos sin efecto, porque se olvidan y no hay 
quien los recuerde, se establezca por punto general que la es
cribanía en todo el mes de Mayo y Octubre estienda en forma 
los acuerdos de los Concejos respectivos, y espida las órdenes y 
demás acordado, poniendo al margen la nota que acredite el día 
de su espedicion, y en principio de Junio y Noviembre pase al 
señor fiscal el membrete ó borrador de dichos acuerdos, para que 
tomando las notas correspondientes cuide de que tengan efecto 
les decretos del Concejo (2_). 

( i ) Véase el de 9 de Octubre de 1792, pág. a5a , y el de 2,5 de 
A b r i l de 1801 , pág. 307. 

(a) ^ E n 11 de Octubre de 1806 mandó el Concsjo (jue lo acordado 
en el ultimo dia dé Juntas se ponga corriente dentro de veinte y cuatro 
Loras, y hecbo lo rulirique el señor fiscal estando conforma, y 'después 
el l imo. Sr. Presidente. 
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Madrid 9 de Octubre de 1 802. 

Acuerdo del Concejo : que los pastores que tienen sus ganados junto con 
los de sus amos paguen el veinte al millar y los gastos de Cuadrilla 
si no acreditasen haberlo hecho sus principales. 

Habiéndose dado cuenta de la representación que en el dia 
7 del corriente se mandó pasar al señor fiscal, y en que F ran 
cisco Mateo y Martin García , Hermanos ganaderos , y vocal el 
primero por la Cuadrilla de Razón , y el otro por la de Trebo-
loso, esponian que entre el i iúmero de ganaderos de que se 
componen dichas dos Cuadrillas hay varios que sus ganados fi
nos trashumantes los tienen intrusos en las Cabanas en donde 
pastan los de sus amos , y que habiendo llegado el caso de re
partir el veinte al miliar que resultan deber , se disculpan con 
decir que sus amos contribuyen y pagan en sus respectivas Cua
drillas donde están matriculados por el total de cabezas, inc lu
sas pearas , y suplicaban se les rebajase lo que pertenezca. A s i 
mismo hicieron presente como á motivo de sostenerse las dos 
Cuadrillas por ganaderos de la clase de trashumantes, se nie
gan cá pagar lo que les corresponde por gastos de Cuadrilla, co
mo son vocales y otros de que no se duda , fundados en la 
misma razón de que sus amos lo hacen por ellos , y suplicaban 
se les rebajase lo que pertenezca á los ganaderos de dicha clase, 
pues por lo demás se hallaban prontos a pagar ; de lo que ente
rado S. I. y la Junta, como de lo espuesto por el señor fiscal 
se acordó que estos alcaldes de Cuadri l la , y otros que se hallen 
en igual caso hagan que sus ganaderos les muestren documento 
que acredite haber sus amos hecho el pago por lo respectivo á 
as contribuciones del cuerpo, y no presentándoselos les exijan 

lo que les corresponda , y en caso de-hacerlo lo remitan á la 
Contaduna, para que haciendo cargo á la Cuadrilla con respec
to a los ganados que espresan, les rebaje lo que corresponda71); 
y en cuanto a los gastos privativos de Cuadrilla les harán con
tribuir como a todos los demás. 

( i ) Téngase presente lo que se previno 
Mayo de 1789, página 2 35. en la instrucción de 2 a de 
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11 de Febrero de 1803. 

Real resolución á consulta del Consejo: se permite S los señores ganade
ros de Madrid que estén en actual servicio de l a Real Persona , ó 
constituidos en empleos públicos que les impida su asistencia á las 
Juntas generales, e l enviar apoderado que se entere de lo que en 
ellas ocurra. 

Visto todo en el Consejo , con lo espuesto en su inteligencia 
por el señor fiscal , hizo presente á S. M . lo que estimó conve
niente en consulta de 10 de Enero de 1803; y por Real resolu
ción á ella , que fue publicada en el Consejo , y acordado su 
cumplimiento en 11 de Febrero del mismo, se sirvió S. M . 
aprobar el citado acuerdo, declarando quedan esceptuados de lo 
prevenido en la ley 12, título 1.° del Cuaderno de Mesta , que 
previene no tengan voto en las Juntas y demás actos los que no 
sean ganaderos , los de esta Corte , no siendo su falta volunta
ria, sino forzosa, por estar en actual servicio de la Real Persona, 
ó bailarse constituidos en algún empleo público que les impida 
la asistencia, no privándoseles en estos casos de enterarse de 
cuanto ocurra en las mismas Juntas por medio de sus encarga
dos, esponiendo por medio estos lo que conceptúen interesante 
en el particular, ó en beneficio general de la Cabana , declaran
do igualmente que los tales encargados no puedan ser elegidos 
para aquellos empleos y comisiones que confieren las propias 
Juntas , tanto mientras estas duran , como para el intermedio 
de unas á otras. 

El acuerdo que se cita es de 11 de Octubre de 1801 _, y, 
dice asi: 

Sucesivamente di cuenta de la representación en que Don 
Felipe López de León , archivero y apoderado general del 
Excmo. Sr. marqués de Áriza , esponía babia asistido á diferen
tes Juntas generales celebradas por el Honrado Concejo en re-
Íiresentacion de dicbo señor marqués, su principal, según lo 
íabian ejecutado los apoderados de los señores príncipe de la 

Paz y duquesa de Siruela , debiendo á la Junta la confianza de 
varias comisiones que babia desempeñado , sin que sirviese de 
obstáculo la ley 12 , título 1.° del Cuaderno , que dispone ten
gan voto en los negocios del Concejo los Hermanos de las Cua
drillas que viven y moran con sus casas y familias en las sierras, 
con lo demás que previene; pero habiéndose acordado en el Con
cejo de Abri l próximo (1) la observancia de dicha ley , á causa 
de que muchas de las Cuadrillas enviaban por vocal un apode-

( i ) Páginas 307 y 31 o. 

40 
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rado sin la investidura de ganadero, y comunmente sin ninguna 
instrucción en los asuntos que se tratan , solicitaba se declarase 
si dicho acuerdo debia entenderse con las personas que habían 
concurrido á nombre y representación de los señores ganade
ros de Madrid para que aquellos pudiesen manifestarlo á estos 
para los efectos que hubiese lugar-, y enterada la Junta de las 
razones espuestas por este interesado sobre los motivos que pue
dan concurrir para la preferencia de estos, después de haber 
conferenciado largamente sobre el asunto, se acordó por último 
que en cuanto á los ganaderos de sierras y tierras llanas se ob
serve la ley , y en cuanto á los señores de Madrid se repre
sentase á S. M*.', á fin de que solo puedan escusarse á asistir á 
las Juntas, y se les admita apoderado los que no pudiesen eje-

por el señor üscal, examinándose antes de presen
tarla por "ef limo. Sr. Presidente, sin hacer novedad mientras 
tanto en lo acordado anteriormente. 

En 25 de Abril del mismo año de 1803 se acordó -por el 
Concejo guardar y cumplir la resolución que antecede de 
S. M. d consulta del Consejo ; y que en su consecuencia , y 
-para que en todos tiempos conste , y se evite el disgusto de 
tener que salirse de las Juntas los que concurran sin las c¿V* 
cunstancias prevenidas, se sacase copia de la ley jr resolución 
de S* M. , y se jijase d la puerta del Concejo en el primer 
dia de sus Juntas generales ¡permaneciendo lo que estas du
rasen* 

Madrid 1.° de Mayo de 1803. 

Aeuerdo del Concejo a que en lo sucesivo se ponga sil la para el señor d i 
putado del reino a l lado de la de S. I. en l a iglesia donde se celebre 
l a misa , ó en. otra función, estraordinaria,. 

E l señor Don Julián González Viejo,, diputado del reino,, 
propuso que habiendo pasado en la mañana de este dia á oír la 
misa que se celebra para la Comunidad, advirtió no se le había 
puesto silla para sentarse,'. conforme se hacia antiguamente ; lo 
que oído por S. I. y la Junta general, se mandó que en lo su
cesivo se ponga por el aposentador ó por quien corresponda si
lla para el señor diputado del reino al lado de la de S. I. en la 
iglesia donde se celebre la misa déla Comunidad, ejecutándose 
lo mismo en otra cualquiera función estraordinaria. si en algún 
tiempo por el Concejo se dispusiese (1). 

(i) ES conforme al acuerdo de 9 de Octubre de 178a, p%. aal.-
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4 j 20 de Setiembre de 1803. 

Reales órdenes declarando S. M . exentas de los privilegios de Mesta, CH 
cuanto á arrendamientos de dehesas , las encomiendas de los Sermos. 
Señores Infantes Don Carlos Mar ía j Don Francisco de Paula y Don 
Antonio. 

limo. Sr.: Con fecha 4 y 20 de Setiembre próximo lia comu
nicado al Consejo el Exorno Sr. Don Pedro Cevallos por medio de 
S. E . el señor gobernador las Reales órdenes siguientes: Excmo. 
Sr. : Enterado el Rey de la utilidad que resultaría á las rentas 
de los Señores Infantes Don Carlos María y Don Francisco de 
Paula , como también al fomento de la agricultura , de que mu
chas de las dehesas de sus encomiendas se redujesen á cultivo 
por el medio de pasto y labor, pudiendo SS. A A . hacer los ar
rendamientos al mejor postor , y con arreglo á las ventajas que 
se les presentasen, y en atención á las dificultades que podrían 
impedir adoptar este medio por no estar las referidas encomien
das espresamente esceptuadas de los privilegios de la Mesta, 
como lo están por especial gracia del pago de subsidio y escusa-
do , noveno , medias annatas , pensiones á la orden de Car
los I I I , caja de amortización de vales, y de las demás cargas 
que puedan disminuir sus ingresos , ha tenido á bien S. M . 
declarar las encomiendas de dichos Señores Infantes por exen
tas y no comprendidas en los privilegios de la Mesta en pun
to al arrendamiento de sus'dehesas, quedando SS. A A . en 
libertad para que las arrienden como mas acomode á sus intere
ses, precediendo los desahucios correspondientes en tiempo opor
tuno para evitar también á los ganaderos los daños que pudie
ran seguírseles á no darles el tiempo fijado por la ley para pro
porcionar sus pastos. Lo que comunico á V . E . de Real orden 
para inteligencia y gobierno del Consejo. Excmo Sr.: Con fecha 
4 del corriente comuniqué á V . E . de Real orden , y para no
ticia del Consejo , que S. M . habia tenido á bien declarar las 
encomiendas de los Sermos. Señores Infantes Don Carlos María 
y Don Francisco de Paula por exentas y no comprendidas en 
los privilegios de la Mesta en punto al arrendamiento de sus 
dehesas, quedando SS. A A . en libertad para disponer el arrien
do de ellas como mas acomode á sus intereses , bien que prece
diendo los desahucios correspondientes. Y como las razones en. 
que se fundó aquella soberana resolución son idénticas con res
pecto á las encomiendas del Sermo. Sr. Infante Don Antonio, 
se ha servido S. M . declararlas también exentas y no compren
didos en los privilegios de la Mesta, en los mismos te'rmi-
nos que las de los Señores Infantes Don Carlos María y Don 
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Francisco de Paula. Lo que comunico á V . E . de Real orden 
para que poniéndolo en noticia del Consejo tenga el debido 
cumplimiento. , 

Publicadas, en el Consejo las antecedentes Reales ordenes^ha 
acordado se guarde y cumpla lo que S. M„ se sirve mandar en 
ella, y que con su inserción se comunique la correspondiente á 
V . S. 1. , como Presidente del Concejo de la Mesta ( como lo 
ejecutó ) , para su inteligencia y cumplimiento en lo que le cor
responda ; y del recibo se servirá V . S. I. darme aviso para no
ticia del Consejo. Dios guarde á V.. S. I. muchos años. Mad'rid 
6 de Octubre de 1803. limo. Sr. Don Bartolomé Muñoz. limo. 
Sr. Don Miguel de Mendinueta. 

Madrid 20 de Setiembre de 1803. 

Real orden declarando también exentas de los privilegios ele Mesta, en 
euanto á arrendamientos , las encomiendas de l a Orden de Santiago 
<$ue goza el Rey de Et rur ia en Esuaña,-

Ilmo. Sr. : con fecha 20 de Setiembre ultimo ha comuni
cado al Consejo el Excmo. Sr. Don Pedro Cevallos por medio 
de S. E . el señor gobernador la Real orden siguiente : Excmo» 
Sr. : Habiéndose dignado el Rey resolver que las seis encomien» 
das de la Orden de Santiago que goza el Rey de Etruria en Es
paña sean comprendidas con sus dehesas en la libertad de ar
rendarlas al mejor postor , y con arreglo á las ventajas* que se 
presenten, declarándolas por exentas también y no compren
didas en los privilegios de la Mesta en punto á su arrendamien
to^ y que la Real orden que comuniqué á V . E . con fecba 4 
del corriente (1) por lo respectivo á las encomiendas y dehesas 
de los Señores Infantes Don Carlos María y Don Francis
co de Paula sea estensiva á favor de las de S. M . Etrusca, en 
los mismos términos que está concebida aquella. De orden de 
S. M . lo participo á V . E . para noticia del Consejo y su pun
tual cumplimiento. \ 

Publicada en el Consejo la antecedente Real orden, ba acor
dado se guarde y cumpla lo que S. M . se sirve mandar, y que 
con su inserción se comunique á V . S. I. la correspondiente 
para su inteligencia , y que haciéndolo presente en el Concejn 
de la Mesta proceda este á su cumplimiento en lo que le cor
responda •, y del recibo se servirá V . S. I. darme aviso. Dios 

(i) Página 3iS. 
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guarde á V . S. I. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 
1803. limo. Sr.: Don Bartolomé Muñoz, limo. Sr. Don M i 
guel de Mendüiueta. 

Madrid 12 de Octubre de 1803. 

Acuerdo del Concejo: que se acompañe con las cuentas de Tesorería una 
minuta por menor del total importe del cargo que aquellas com
prendan. 

En lo sucesivo se presenten las cuentas (de Tesorería) co
mo en la actualidad, pero por separado, y como recado de jus
tificación se acompañe una minuta espresiva del por menor de 
partidas que componen el total que se cargue en las cuentas (1). 

Aranjuez 19 de Eneró- de 1804. 

R e a l orden , mandando S. M . que el juzgado de la Presidencia de Mes— 
ta cese en el conocimiento de todos los asuntos relativos á las enco
miendas del Sermo. señor Infante Don Francisco de Paula. 

Excmo. Sr. : Enterado el Rey de cuanto V . E . lia espuesto 
en su oficio de 4 de Diciembre último, acerca de lo ocurrido 
con motivo de haberse negado Manuel Alvarez, mayoral de la 
Cabana del marques de Áriza, á pagar en la bajada que hizo 
con ella á Estremadura en el año pasado de 1,802 el derecho 
llamado piso de la Torre, correspondiente á la encomienda de 
Socuellamos que goza S. A . R. el señor Infante Don Francis
co de Paula, se ha servido S. M . resolver conforme a lo pro
puesto por V . E . , que ante todas cosas sea reintegrada y man
tenida la encomienda en la posesión de cobrar dicho derecho 
eon entera restitución de las cabezas que la Cabana del marqués 

( i ) E n ro de OctuBre de 1800 mandó el Concejo se acompañen con 
ras cuentas de Tesorería las anteriores, para su comprobación. 

-Ün 11 del mismo que no se admita mas cuenta de aposentamiento 
que lo que importen los bancos y sillas que haya necesidad de alquilar 
para las Juntas generales. 

Y en i i de dicho mes de 1804 que l a cuenta de l a administración 
de la casa sea parte de la de Tesorería. 



de Ariza adeudó con su t ráns i to , y de las costas y; daños que su 
mayoral le lia causado con su injusta resistencia á pagar lo que 
siempre ha satisfecho : que el Presidente de la Mesta cese en el 
conocimiento que lia tomado, recogiendo los despachos que ha
ya librado cometidos al alcalde mayor de la vi l la de Socuella-
mos, mandándole que en adelante se abstenga de mezclarse d i 
recta ni indirectamente en el asunto, dejando obrar sin impedi
mento al Juez Conservador de la encomienda •, que por haberse 
escedido el propio alcalde mayor, asi en hablar con poco decoro 
en sus papeles del Juez Conservador, como en retener en su po
der las ropas y vestidos que embargó al recaudador del derecho, 
poniéndole ademas preso en la cárcel pública porque no se 
desprendió de las cabezas de cabrío que exigió, se le reprenda, 
compeliéndole á que devuelva dichas ropas, y que en lo sucesi
vo se observe y guarde con toda puntualidad la Pveal cédula 
que V . E . cita de 13 de Noviembre de 1787-, lo que de Real 
orden participo con esta fecha al Presidente de la Mesta para su 
puntual cumplimiento, y de la misma lo comunico á V. E . pa
ra su inteligencia y gobierno, devolviéndole las dos piezas de 
autos originales y testimonio que acompañaban á su citado ofi
cio. Dios guarde á V . E . muchos años. Aranjuez 19 de Enero 
de 1804. Pedro Cevallos. Señor duque de la Roca. 

Madrid 8 de Febrero de 1804. 

Provisión del Consejo , por la cual se permite á los ganaderos y carrete
ros el disfrute de los pastos comunes que se hayan acotado y adehe
sado , como arbitrio para la contribución del subsidio estraordinario 
de los trescientos millones en la forma que se espresa. 

Don Carlos ócc. A todos los corregidores, asistente, inten
dentes, gobernadores, y demás jueces y justicias, ministros y 
personas de todas las ciudades, villas y lugares de estos nuestros 
reinos y señoríos, á quien lo contenido en esta nuestra Carta to
care en cualquier manera, salud y gracia, sabed : que para faci
litar el apronto de los trescientos millones repartidos al reino en 
el año de 1800 por via de subsidio estraordinario para atender 
á las urgentísimas necesidades del Estado, tuvimos á bien per
mitir y autorizar á los pueblos, cuyos Propios no tuviesen cauda
les para satisfacer la parte que se les r epa r t ió , á fin de que pro
pusiesen arbitrios, y entre estos los de vender, romper, acotar 
y arrendar los baldíos y pastos comunes y dehesas concejiles. 
Con este motivo se hicieron recursos al nuestro Consejo por el 
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Honrado Concejo de la Mesta y por la Real Cabana de carrete
ros reclamando los-perjuicios que se es originarían en la con
cesión de dichos arbitrios; y teniendo presente lo que en el 
asunto espusieron nuestros fiscales, por auto de 23 de Febrero 
de 1801 acordó el nuestro Consejo que hasta que los pueblos 
pagasen y satisfaciesen la cuota de los trescientos millones que 
les°estaba reparti ja, no se hiciese novedad en los acotamientos 
ejecutados con el espresado objeto ; con prevención de que si los 
ganaderos ó carreteros quisiesen disfrutar también los terrenos 
acotados, pudiesen igualmente hacerlo, pagando lo que les cor
respondiese por su disfrute como los densas vecinos. E n este 
estado, considerando el mrestro Consejo que la permisión de 
estos arbitrios solo ha servido de capa para beneficiar los pode
rosos con ruina de los pobres ganaderos y carreteros, que las 
ventas, acotados, rompimientos y arrendamientos de pastos co
munes y adehesados lian recaído en los ricos por el precio y 
tiempo que han querido, convirt iéndose estos arbitrios en un 
desorden general y en la destrucción de la Galiana y carreter ía , 
con un perjuicio trascendental muy considerable, por decreto 
de 7 del presente mes se acordó espedir esta nuestra Carta. Por 
la cual os mandamos dispongáis lo conveniente para que pa
gando los ganaderos y carreteros á las personas en cuyo favor 
se hayan hecho los remates de acotados y adehesados de pastos 
comunes,, como arbitrio para la espresada cont r ibuc ión , la par
te correspondiente al precio del remate' y tiempo que faltase, 
se les permita disfrutar de ellos, sin dar lugar á quejas n i recur
sos : que asi es nuestra voluntad, y que al traslado impreso de 
esta nuestra Carta,, de que se ha de tomar razón en la Conta
duría general de Propios y arbitrios del reino, firmado de Don 
Bartolomé Muñoz de Torres , nuestro secretario, escribano de 
Cámara mas antiguo y de gobierno del nuestro Consejo, se le 
dé la misma fé y crédito que á su original.. Dada en Madrid á 8 
de Febrero de 1804. E l conde de Montarco, Don Bartolomé 
de Rada y Santander. Don Sebastian de Torres. Don José Mar-
quina Galindo. Don Antonio Ignacio' de Cortabarria.- Yo Don 
Bartolomé M u ñ o z , secretario del Bey nuestro S e ñ o r , y su es
cribano de Cámara , la hice escribir por su mandado eon acuer
do de los de su Consejo. Esta sellada. 
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Madrid 26 de Abril de 1804. 

Acuerdo del Concejo : que los ganaderos satisfagan todo genero de con
tribuciones como Hermanos de Mesta en las Cuadrillas de sus respec
tivos domicilios. 

Francisco Chicharro, alcalde de la Cuadrilla de la villa de 
Atienza , espuso que Don Baltasar Carrillo , vecino de dicha vi
lla , se escusaba á contribuir en aquella Cuadrilla con el dere
cho de borra, achaquería y veinte al millar, á pretesto de ha
ber pagado anteriormente en la del Ocino, y suplicaba se de
clarase á qué jurisdicción está sujeto para dicho efecto ; y por 
S. I. y Junta general, oido y entendido, se resolvió por punto 
general que dicho Don Baltasar Carrillo y cualesquiera otro 
de igual naturaleza satisfagan todo género de contribución de la 
especie que se cita en las Cuadrillas de sus respectivos domici
lios , y que se pasase al señor Procurador general la correspon
diente certificación de esté acuerdo para que la haga circular á 
las demás Cuadrillas. 

18 Je Diciembre de 1804. 

Real resolución á consulta del Consejo : se manda observar lo prevenido 
en 8 de Noviembre de 1703 acerca del modo y términos en que se de
ben ejecutar los acopios de ganado y compras por los dueños de las 
dehesas (1). 

Declaramos estar en su fuerza y vigor la Provisión espedida 
por el Consejo en 7 de Abril de 1674, en que se previene y 
manda que los dueños de las dehesas solo puedan acopiar en ellas 
el ganado propio y un tercio mas ; y que habiendo hecho elec
ción de los pastos necesarios para sus ganados y un tercio mas, 
si -después quisieren variar, eligiendo en las mismas dehesas otros 
millares para los pastos de sus ganados, los primeros pastos 
que hubieren elegido queden y se subroguen para los ganados 
de los Hermanos del Concejo de la Mesta, y mandamos se guar
de , cumpla y ejecute en todo su contenido ; y asimismo que las 
compras de ganado lanar que hicieren los dueños de dehesas pa
ra ocuparlas hayan de ser y sean seis meses antes del dia de 
San Miguel de Setiembre, sin fraude ni dolo alguno, las cua
les dichas compras se hagan notorias al dueño de los ganados 

( i ) E S l a ley 12 del l ib . 7 , t í t . 2.5 de la Novísima Recopilación. 
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que tuvieren la posesión, ó á su mayoral que se bailare con poder 
3c arrendar pastos antes de las salidas de los ganaaos para su
bir á las sierras 

l U í a l i v i o <-»w u M 

, á fin de que en este tiempo pueda buscar de-
besas y yerbas para acoger dicbos ganados el invernadero s i 
guiente ," v para^que en dicho tiempo si tuviere que decir ó ale
gar contra las compras y ventas de dichos ganados lo pueda ha
cer en el Consejo ; y que en la misma forma,, y antes de salir los 
«uñados para las sierras 3 tenga obligación el Hermano de Mes
ta ó su mayoral de avisar al dueño de la dehesa en caso que 
quiera hacer dejación de ella para el invernadero siguiente ; y 
asimismo mandamos que si el ganado que comprare el dueño de 
la dehesa tuviere posesión adquirida en otros pastos , sea obl i 
gado á cederla graciosamente á favor del ganado que espele de 
su dehesa propia , para que pueda usar de dicha posesión con 
el ganado espelido, si le pareciere; y lo mismo se entienda si el 
dueño de la dehesa, que quiere despojar el ganado del Herma
no de Mesta , le tuviere suya prupia pastando en dehesas a gen as 
ó suyas, que en este caso ha de ceder también graciosamente la 
posesión que tenían dichos sus ganados-

18 de Diciembre de 1804. 

Real resolución k consulta del Consejo: se mandan observar los autos 
acordado* y despachos espedidos desde el año de 1701 , relativos al 
arreglo y tasa de los pastos I^I). < 

Mandamos se guarden los autos acordados y despachos espe
didos desde el año de 1 70? á favor de los ganaderos Hermanos 
de la Mesta ; á quienes no se obligue con ningún pretesto á que 
paguen el arrendamiento ó precio de las yerbas y pastos de sus 
ganados , anticipado al tiempo de su entrada en dehesas , n i 
por el que durare el invernadero; porque lo que legí t imamen
te debieren es nuestra voluntad lo paguen a la salida , y se 
les hará restituir y reintegrar en la antigua posesión que tuvie
ren adquirida con sus ganados en las dichas dehesas de que 
hayan sido despojados por los dueños de ellas. Y declaramos que 
la justificación de los precios que tuvieron las yerbas de las de
hesas el año de 1692 , que no estuvieren just'ficadus , sea de la 
obligación de los dueños de ellas el hacer la dicha justificad n, 
y no de los ganaderos de la Mesta que las pastan con sus gana
dos, los cuales mandamos que en el ínterin que no se hiciese 
la dicha justificación en la forma referida, cumplan con pagar 

(1) Es la ley i3 , lib. 7, tít. a5 de la Novísima Recopilación. 
A 1 
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las'dos terceras partes del últ imo precio en que cada uno nuble--
re gozado y teñido en arrendamiento las yerbas ele las-dichas-de
hesas, dando fianza l e g a , llana y abonada de que satisfarán la 
otra tercera parte que han de reservar en si los dichos ganade
ros para pagar lo que pueda importar mas de las dos terceras par
tes el precio que tuvieron las dichas dehesas el ano 692. 

S'endo muy útil y necesario tener reunidas las Jíeales re
soluciones que se citan , relativas d este importante asunto,, 
se copian aquí. 

Auto acordado del Consejo de 7 de Agosto de 1 7 0 2 . = 
Que los arrendamientos de las dehesas se hagan por aquel 
precio que tuvieron el ario de 1692 ,. con reserva siempre al 
ganadero del derecho de la tasa , de cuyas incidencias cono-
cera privativamente el Consejo, con inhibición de cualquiera-
otro tribunal. 

E n la vi l la de Madr id á 7 dias del mes de Agosto del año 
de 1702 los señores del Consejo de S , - M . , reconociendo que se 
debe dar arregiamento, y reprimir los escesos con que los due
ños de las dehesas aumentan el precio de las yerbas en que pas
tan los inviernos en Extremadura , Andalucía y Castilla la 
Nueva los ganados que- llaman merinos por ser sus lanas las 
mas preciosas que se conocen , y que estas mantienen:el mayor 
comercio de estos reinos , cuyo aumento se debe procurar y 
alentar, y que es preciso ocurrir á tan grave perjuicio de la 
Cabana Real ( como tan interesada la causa, pública, en su ma
nutención ) , y habiendo tenido presentes las razones y funda
mentos de los dueños de las dehesas y "las de los ganaderos , 
y consultádose con S. M . dijeron : que debian de mandar y 
mandaron que por ahora todos los arrendamientos de las dehe
sas se hagan por aquel precio que tuvieron el año pasado de" 
1 6 9 2 , y que los que estuvieren pendientes el tiempo que les 
falta de cumplir se les haya de regular y regule por este mis
mo precio., reservando, como se reserva, siempre al ganadero el 
derecho de la tasa j y que respecto de que este no se estien
de á los dueños de las dehesas en caso de hallarse alguno agra
viado , porque la dehesa haya estado en concurso ó mala ad
minis t rac ión, habiéndose arrendado en menor precio del que 
merecia , se le concede también la tasa para que justificándolo 
pueda pedir la , y que las apelaciones de las tasas vengan al 
Consejo privativamente con inhibición de los demás tribuna
les , para que en é l , habiendo mayor noticia de estas dependen
cias , se atiendan con mayor conocimiento , y se hagan las tasas 
por los tasadores y justicias ordinarias, a quienes toca con ma
yor cuidado y justificación. Y porque se ha conocido que los 
tasadores no se arreglan (como debian ) á tasar las yerbas , se
gún la calidad de ellas y cabimento de las cabezas de ganado 
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en cada dehesa, mandaron se haga la dicha tasa por la calidad de 
las verbas sin que puedan esceder el precio de Jas mejores de seis 
reaíes cada una en la Estrernadura, y que al cabimento de cada 
dehesa que se tasare haya de ser por la cuerda regular y esta
blecida espresando la calidad de la dehesa , si es de carneros, 
ovejas ó borras ; v que respecto de que las dehesas de Estrema-
dura y sus yerbas" son de mayor estimación que las de A n d a l u 
cía y Castilla la Nueva , en estas no se pueda esceder en la ta
sa de cinco reales por cabeza en las yerbas de mejor calidad, y 
en estas se observe también la tasa con la misma regla que va 
declarada, y asi lo mandaron y señalaron. 

Provisión de 27 de Octubre de l706. = Q«e se observe el 
auto acordado de 1702, y que la justificación del precio de 
las yerbas del año de 1692 sea del cargo de los dueños 
de dehesas, y que en el ínterin paguen los ganaderos las 
dos terceras partes. 

Y visto por los del nuestro Consejo por autos que proveye
ron en 1.° y 25 de este presente mes de Octubre se acordó 
dar esta nuestra Car ta ; por la cual os mandamos á todos y ca
da uno de vos (todos los jueces y justicias ) , que siendo con ella 
requeridos veáis los autos acordados y despachos espedidos por 
los del nuestro Consejo desde el dicho año de 1701 á favor de 
•los ganaderos Hermanos del dicho Concejo de la Mesta en ra
zón de lo referido , y los guardéis , cumpláis y ejecutéis , y 
hagáis se observen , cumplan y ejecuten en todo y por todo, 
corno en ellos se contiene, sin los contravenir n i dar lugar se 
contravengan en manera alguna; y no permitáis se obliguen con 
n ingún pretesto á los dichos ganaderos á que paguen el arren
damiento ó precio de las yerbas y pastos de sus ganados antici
pado al tiempo de su entrada en las dehesas , n i por el que 
durare el invernadero ; porque lo que legí t imamente debie
ren , queremos y es nuestra voluntad lo paguen y satisfagan á 
la salida de é l ; y los haréis restituir y reintegrar la antigua po
sesión que tuvieren adquirida con sus ganados en las dichas 
dehesas, de que hayan sido despojados por los dueños de ellas. 
Y declaramos que la justificación de los precios que tuvieron 
las yerbas de las dehesas en el año pasado de 1692 que no es
tuvieren justificados , sea de la obligación de los dueños de 
ellas el hacer la dicha justificación , y no de los ganaderos de 
la Mesta que las pastaren con sus ganados, los cuales quere
mos y mandamos que en el ínterin que no se hiciere la di
cha justificación en la forma referida , cumplan con pagar las 
dos tercias partes del úl t imo precio en que cada uno hubiere 
gozado y tenido en arrendamiento las yerbas de las dichas de
hesas , dando fianza lega , llana y abonada de que pagarán y 
satisfarás la otra tercera parte que han de reservar en sí los 
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dichos ganaderos para pagar lo epse pueda importar trias de las 
dos tercias partes el precio que tuvieron las dichas dehesas en 
el alio de 1692. Todo lo cual ejecutareis asi pena de mil ducados 
de vellón que se sacarán de vuestros bienes y hacienda en ca
so de contravención. Y mandamos , pena de la nuestra merced 
y de veinte mil maravedís pasa la nuestra Catnara, a cualquier 
escribano os lo notifique , y de ello dé testimonio. Y asimismo 
mandamos que- ai traslado impreso de esta Carta , firmado de 
Don Bernardo de Solís, nuestro secretario, escribano de Cá
mara mas antiguo de los que residen en el nuestro Consejo, se 
le dé tanta fé y crédito como á su original. 

Real cédula de 16 de Diciembre de 1720. = Que en el 
arreglo de precios de yerbas de que habla el auto acordado 
del año de 170*2 están comprendidas las yerbas del Real va
lle de Alcudia , las de maestrazgos de las> Ordenes, militares, 
las de mayorazgos confiscados, las de Comunidades eclesiás
ticas y seculares, y de personas particulares , no obstante 
cualquier ejecutorias y privilegios en eontrario. 

Don Felipe V de este nombre, por la gracia de Dips Rey 
de Castilla dcc. A los del mi Consejo y del de Hacienda ,. Pre
sidente y oidores de las mis audiencias , alcaldes , alguaciles de 
la mi casa y Corte y cnancillerías , y á mis corregidores , asis
tente , gobernadores•, alcaldes mayores y ordinarios , y los de 
Cuadrilla del Honrado Concejo de la Mesta, y demás jueces, jus
ticias , ministros y personas, de estos mis reinos y señoríos, asi 
á los que ahora son como á los que serán de aqui adelante, y 
á cada uno y cualquier de vos en vuestra jurisdicción y distrito, 
á quien lo contenido en esta mi Carta tocare y fuere notificada^ 
salud y gracia dcc. 

Se inserta el auto acordado (pdg. dfllj y la Real reso
lución , á consulta del Consejo rde 12 de Mayo de 1 703, en que 
sin embargo de haberse representado por el de Hacienda no 
deberse entender su arreglo con las dehesas de maestrazgos, 
espidió S. M. el Real decreto siguiente : la tasa establecida 
para el arrendamiento de las dehesas en el auto acordado por 
el Consejo se entenderá , no solo en las de particulares sino 
también en las que me pertenecen por los maestrazgos : tam
bién se refieren parias ejecutorias & y concluye con la re* 
solucion y mandato que dice asi-. 

Y en esta inteligencia, habiéndose visto este negocio en el 
mi Consejo pleno con la reflexión que pide su importancia, y 
lo dicho por el mi fiscal ; en vista de todo, y consultándolo con 
mi Real Persona, he resuelto se ejecute todo lo propuesto por 
el mi Consejo, con cuyo dictamen me he conformado, y he 
prevenido de elloal mi Consejo de Hacienda •, y en su conse
cuencia mandé despachar esta mi Carta. Por la cual os mando 
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á toaos y á cada uno cíe vos en los dichos vuestros distritos y 
jurisdicciones,, según dicho es , que siéndoos mostrada ó con 
ella requeridos , veáis el auto acordado proveído por los del mi 
Consejo en 7 de Agosto del año pasado de 1702 que se consulto 
con mi Real Persona, y va inserto ; y m i Real resolución á la 
consulta citada de los de mi Consejo de 12 de Mayo de 1 70:5, 
que también va inserta : y en los precios de los arrendamientos 
que se hubieren hecho é hicieren en adelante de las yerbas de 
mi Real valle de A l c u d i a , y en las pertenecientes á los maes
trazgos de las órdenes Mil i ta res , .y las de estados- de mayorazgos 
confiscados que están al cuidado de mi Consejo de Hacienda, 
las de Comunidades eclesiásticas y seculares , y de-personas par
ticulares de cualquier estado , condición y gerarquía que sean 
(no obstante cualesquiera ejecutorias, privilegios ó declaracio
nes que se hayan dado contra lo aquí contenido) , guardéis , 
cumpláis y e jecuté is , y hagáis que se guarde , cumpla y ejecu
te inviolablemente el referido auto acordado de los de mi C o n 
sejo, y mi Real resolución, . juntamente con las demás mis Rea
les resoluciones , autos acordados y providencias del mi Conse
jo que tratan en favor del dicho Honrado Concejo de la Mesta 
y ganaderos de é l , para el mayor aumento y conservación de 
la Cabana R e a l , sin lo contravenir, n i permitir se contravenga 
en manera alguna,. si» embargo de la novedad que se ha in ten
tado hacer en el precio de las yerbas de dicho mi Real valle de 
Alcudia-, y de pretenderse lo mismo por otros dueños de dehe
sas •, y tro permitáis se haga á los ganaderos del diuho Honrado 
Concejo de la Mes ta , n i á sus individuos, agravios, molestia. 
jai vejación de que tengan justo motivo de queja , que asi proce
de de mi. Real voluntad. Y vos las dichas justicias lo cumpli ré is , 
pena d é l a mi merced ,. y de cincuenta mi l maravedís para la 
mi Cámara , so la cual mando á cualquier mi escribano que 
fuere requerido con esta mi Carta os lo notifique , y de ello 
dé testimonio, para que yo sepa como se cumple mi mandado. 
Dada en Madrid a 16 de Diciembre de 1720. Y O E L R E Y . 

Provisión de 5 de Mcu^zo de VJ1% = Que el arreglo acor
dado del precio de las yerbas de invierno se observe tambiem 
en los pastos-y puertos de verano. 

Y visto por los del nuestro Consejo, por decreto que pro
veyeron en 4 de este mes se acordó que con inserción del dicho 
auto acordado del año de 702 se despachase Real Provisión pa
ra el efecto que se pedia. Y el tenor del auto citado es el se
gmente (Véase en la pág. 322). Y para que se cumpla manda
mos dar la presente: por la cual os mandamos á todos y cada 
uno de vos (todos los jueces y justicias) en vuestros distritos y 
jurisdicciones, según dicho es , que siendo eon ella requeridos 
yeais el auto inserto proveído por los del nuestro Consejo y Le 
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guardéis , cumpláis y e jecutéis , y hagáis guardar , cumplir y 
ejecutar en todo y por todo como en él se contiene, sin le con
travenir n i permitir que se contravenga en manera alguna , na
ciendo se arreglen á el en todo los dueños de las dehesas de d i 
chos prados, sierras y demás pastos en donde se mantienen los 
vanados de nuestra Cabana Real en tiempo de verano para en 
cuanto á sus precios, pues cumplen los ganaderos Hermanos del 
Concejo con pagar los que tuvieron el dicho año de 1692, sin 
que se les pueda obligar á otra cosa alguna, con apercibimien
to que os hacemos que si asi no lo hiciéredes y cumpliéredes, 
cualquier escusa ó dilación en ello pusiéredes , se proveerá con
tra vos lo rque>convenga. Y mandamos, pena de la nuestra mer
ced:, y d e veinte mi l maravedís para la nuestra Cámara , á cual
quiera escribano que fuere requerido con esta nuestra Carta la 
notifique á quien convenga , y de ello dé testimonio. Dada en 
Madr id á 5 de Marzo de 1 722. 

Provisión de 8 de Abril de 1724. = »Se repite la observan
cia de la Provisión del año de 1706, y que no se impida la 
entrada y salida de los ganados en las dehesas, ni se les em
barace la posesión que tengan ddquirida, 

Y visto por los del nuestro Consejo, se acordó dar esta núes-. 
tra Carta: por la cual os mandamos á todos , y á cada uno de 
vos en vuestros lugares y jurisdicciones (todos los jueces y jus
t icias) , que siendo con ella requeridos , pagando los ganaderos 
ó sus mayorales por las dehesas que pastan con sus ganados el 
precio en que hubiesen estado arrendadas el año de 1692 (y en 
defecto de no justificar el que fue el dueño de ellas, las dos ter
cias partes de lo en que actualmente estuvieren arrendadas , y 
afianzando por la otra tercera parte hasta tanto que por el due
ño de la dehesa se justifique el valor que tuvieron en el referi
do año de 9 2 ) , no les molestéis , n i hagáis agravio, n i permitáis 
sean molestados, no embarazándoles la posesión que tuvieren 
adquirida, n i la pronta entrada y salida de sus ganados en las 
dehesas , ni que sobre ello se les haga agravio , molestia ni ve
jación de que tengan motivo justo de queja j y lo cumpliréis, 
pena de la nuestra merced, y de cada treinta mil maravedís 
para la nuestra Cámara. Dada en Madrid á 8 de A b r i l de 1724. 

Provisión de 28 de Abril de 1724. = Que en las ta
saciones de yerbas se tenga presente , ademas de su calidad 
Y cabimento, las cabezas que han pastado en los años an
teriores. 

Y visto por los del nuestro Consejo, con lo dicho por el 
nuestro fiscal, por auto que proveyeron en 27 de este mes se 
acordó espedir esta nuestra Carta, por la cual os mandamos á 
todos , y á cada uno de vos (todos los jueces y justicias) en los 
dichos vuestros lugares y jurisdicciones , según dicho es , que 
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siendo con ella requeridos hagáis que en los casos de tasación 
de dehesas los tasadores que se nombraren para el cabimento 
de los sanados que debieren pastar en ellas se arreg en a la ca
lidad A o n d a d de las dichas dehesas y pastos de ellas, y a las 
cabezas del -añado que conforme á esto pudieren pastar , para 
lo cual asimismo tengan presente las que antecedentemente hu
bieren pastado regularmente ; e introducido en ellas los que as 
tenían arrendadas : que asi es nuestra voluntad y y lo cumpl i 
réis pena de la nuestra merced, y de treinta mi l maravedís 
para la nuestra Cámara-, bajo de la cual mandamos á cualquier 
escribano que fuere requerido con esta nuestra Carta la notifi
que á quien convenga , y de ello de testimouio. Dada en M a 
drid á̂  28 de A b r i l de 1724.. 

1 8 de Diciembre de 1 804. 

Real resolución á consulta del Consejo en observancia del auto y c i r c u 
lar de 23 y 29 de Noviembre de 177I5 relativos á la tasa de las tier
ras propias y concejiles de labor , pasto» y fruto de bellota, para su 
repartimiento (1). 

Se forme por la Junta municipal de cada pueblo una rela
ción exacta con toda distinción y claridad del valor que hubie
sen tenido las tierras propias y concejilesde labor , pastos y fru
to de bellota en el quinquenio cumplido en fin de Diciembre 
de 1769, y jurada por los diputados de ella , se entregue á los 
tasadores, que conforme á la Provisión de 26 de Mayo del año 
próximo pasado de 1770 (2) deben nombrar los electores de las 
parroquias, para que estos, con atención al valor que corres
ponda á cada uno de los espresados cinco años de lo que h u 
bieren producido en ellos , arreglen y tasen el que deban te
ner los espresados efectos con toda claridad y distinción f sin 
bajar de el con pretesto alguno, y por el que resultare res
pectivamente, se proceda al repartimiento en l a forma y ba
jo las reglas prefinidas por la misma Provisión r en inteligen
cia de que si en el espresado quinquenio , que lia de ser
v i r de supuesto para que los tasadores regulen sus valores sin 
bajar de el los, se comprendiere algún año en que baya sospe
cha de algún fraude, se ha de sustituir el valor del antecedente 
á dicho quinquenio en que no haya este recelo \ y que en el 
caso que dichos tasadores conozcan que los pastos y frutos de 

(1) ES la lev 18 . ]ib. 7.0 , ti*. a5 de la Novísima Recopilación.. » 
(2) Pagina 188. 
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bellota (pues en cuanto á las tierras labrantías no debe corre? 
esta escepcion por algún accidente ) no pueden cubrir el valor 
que según el referido quinquenio debían tener, subsistiendo el 
que por este corresponda 5 la justicia y Junta del pueblo respec
tiva lo represente al intendente con justificación y declaración 
formal de dicbos tasadores que espresen las razones y fundamen
tos que tengan para ello , para que asegurándose de su certeza 
por los medios que estime mas conducentes, y en caso necesa
rio y en el de dudar de su verdad nombrando nuevos tasadores 
forasteros del pueblo, que con presencia del antecedente y de 
la insinuada relación de valores que arroje el quinquenio prac
tiquen esta diligencia con la mayor legalidad y pureza, deter
mine en su consecuencia lo que hallare mas conforme, dando 
cuenta al Consejo, sin suspender su ejecución, con toda claridad 
y distinción de los casos que ocurran de esta naturaleza, bien 
entendido que los que no se conformaren con las tasas ó retasas 
hechas en la forma espresada podrán dejar lias tierras y pastos 
que se les hubieren repartido, para que se arrienden en públi
ca subasta, conforme á los capítulos 6 y 12 de la Real Provi
sión, sin perjuicio de pagar lo que fuere justo por el tiempo 
que las hubiere disfrutado. 

Madrid 7 de Julio de 1805. 

Heal arelen comunicada por el ministerio de Hacienda, para que el abo
no de doce reales en fanega de sa l , acordado en favor de los ganade
ros , se haga en el acto mismo de sacarla, en el supuesto de <jue á 
cada mi l cabezas están asignadas doce fanegas. 

Enterado el Rey de lo espuesto en 20 de Junio de 1 801 por 
la estinguida Junta provincial de esa provincia acerca del mo
do de hacer el abono á los ganaderos de los doce reales en cada 
fanega de sal destinada al consumo de los ganados, de lo que 
acerca del mismo asunto manifestó en 3 de Setiembre último 
Don Tomás Antonio Ortiz, y de los informes dados en vista de 
todo por el Cantador principal y administrador general de la 
provincia de Navarra, se ha servido S. M . resolver que se haga 
dicho abono al ganadero en el acto mismo de sacar la sal, dejan
do hecha obligación de estar á las resultas de la comprobación 
que debe hacerse para liquidar si sacó la cantidad que verdade
ramente correspondía al número de cabezas de ganado, cuja 
comprobación, que debe hacerse, deberá verificarse, llevando el 
administrador ̂  toldero ó guarda almacén el asiento de la sal que 
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para este objeto tomen los ganaderos, en el que lian de espresar 
el nombre del dueño de la Cabana, el número de cabezas de 
que se compone, y la provincia á que se di r ige , cuya noticia se 
pasará á la administración general en que los mismos ganaderos 
han de satisfacer la contr ibución de rentas provinciales para que 
al tiempo de exigirla la tenga presente y examinen si sacaron 
mas ó menos sal que la que fes correspondía 5 en el supuesto de 
que á cada m i l cabezas están asignadas doce fanegas ; lo que 
participo á V . S. de Real orden para que espida las correspon
dientes á su cumplimiento. Dios guarde k\. S. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1805. Soler. Señor intendente de Soria (1). 

23 de Setiembre de 1805. 

Real resolución á consulta del Consejo: se declara que el premio asig
nado á los lobeznos, ademas del concedido á la carnada, únicamente 
sea cuando se les coja separados de l a crianza de l a madre. 

Por Reales cédulas de 27 de Enero de 1788 y 3 de Febrero 
de 1795 (2) se prescribieron las reglas oportunas para el ester-
minio de lobos, zorros y otros animales dañinos. Con motivo 
ahora de varios reparos puestos al abono de las partidas datadas 
por algunas justicias que pagaron cuatro ducados por cada uno 
de los lobeznos cojidos en carnada sin la madre, se ha represen
tado al Consejo la duda sobre cuándo ha de considerarse por 
carnada para el pago de los ocho ducados que se aumentan en 
la Real cédula de 3 de Febrero de 1795 á la loba cojida con 
el la , y cuando por lobeznos, por el de cuatro ducados de cada 
uno-, y á fin de evitar los perjuicios y exacciones que la malicia 
y sórdido interés ha querido irrogar á los caudales de Propios, 
me he servido declarar que el precio asignado á los lobeznos, 
ademas del concedido á la carnada, únicamente sea miando se 
les coja separados de la crianza de la madre, y no formen ca
rnada con e l l a , sin que se estienda á otro caso. (Suplemento de 
la Novísima Recopi lac ión) . 

. 

(1) Tenganse presentes las Reales órdenes de 9 de Junio de 1800, 
pág. 3o3 y 304, y las que allí se citan, 

(a) Página a63. 
42 
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Madrid 6 de Octubre de 1806. 

Acuerdo del Concejo : requisitos que han de preceder para conceder las 
Cartas de Hermandad. 

Habiéndose reflexionado por S. í . y Junta general sobre los 
testimonios que ordinariamente se presentan por los_ interesados 
nafra acreditar el número de cabezas de ganado, asi estante co
mo'trashumante, con que se hallan para solicitar ser incorpora
dos en la Comunidad del Concejo.y obtener la correspondiente 
Carta de Hermandad, y que en estos documentos no se acredi
ta suficientemente las cualidades que previenen las leyes del 
Cuaderno para ser admitidos (1), se acordó por punto general 
que en lo sucesivo no se admitan dichos documentos ni se esti
men por suficientes, y que en su lugar presenten los interesa
dos una justificación hecha ante el subdelegado, ak-alae de Cua
drilla ó justicia ordinaria de los pueblos donde residen o se ha
llasen sus ganados, sobre la propiedad de estos, hecha si fuese 
posible con Hermanos del Concejo, para en su vista admitirlos por 
individuos, y despacharles sus respectivas Cartas de Hermandad. 

Madrid 9 de Octubre de 1806. 

Acuerdo del Concejo : que los subdelegados remitan testimonio que acre
dite el desempeño de sus obligaciones. 

Habiéndose advertido por las innumerables quejas que se 
han dado en este Concejo y en otros anteriores sobre los escesi-
vos rompimientos que se hallan en Cañadas , cordeles y todo 
género de pastos , que estos proceden de la indolencia y descui
do que padecen los subdelegados en sus respectivas jurisdiccio
nes, sin remitir siquiera el testimonio que previene el capí tu
lo 4 de la Real cédula de 29 de Agosto de 1796 (2), para ha
cer constar los procedimientos en cada subdelegacion, y el es
tado y progreso de las causas que debian formar, se acordó 
remitir circular á dichos subdelegados para que sin intermisión 
de tiempo envíen al l imo . Sr . Presidente los testimonios que 
acrediten sus operaciones en cada subdelegacion, y el estado que 
tengan las causas que hayan formado, con apercibimiento que 
de lo contrario se procederá contra ellos con el rigor que dictan 

(i) Página 168. 
(a) Página a66. 



331 
las leyes, y tomarán las demás providencias que sean capaces 
de hacer llevar á puro y debido efecto el citado capitulo 4 de 
la referida Real cédula de 96. 

Madrid 11 de Octubre Je 1806. 

Acuerdo del Concejo: las veifate y cinco misas se aumentan á cincuenta, 
y su limosna se dé al primer Caballero apartado de cada Partido. 

Con presencia de lo que manifestó el señor fiscal en orden 
á la inobservancia de lo acordado en 2 de Mayo de 1798 (1), se 
mandó por la Junta que las veinte y cinco misas sean cincuen
ta, y su limosna se entregue al primero de los cuatro Caballeros 
apartados de los respectivos Partidos, pasándose certificación á 
la Contaduría. 

En las Juntas generales de Abril de 1807 hizo presente la 
Contaduría que habiéndose enterado de la certificación que se 
la pasó sobre que las iieinte y cinco misas que se mandaban 
decir en sufragio de los Hermanos difuntos de esta Comuni
dad en cada Partido, fuesen cincuenta^ lo tenían percibido los 
vocales necesarios que hablan acudido d las Juntas anteriores 
en el prorateo que se les hacia en el Concejo de los cinco mil 
quinientos sesenta y siete reales y dos maravedís, y que por 
consiguiente no podia llevarse a efecto lo mandado en la Jun
ta de Octubre anterior:y se acordó en 27 de Abril se continua
se dando d cada Partido la misma limosna de cincuenta mi
sas acordadas anteriormente, las cuales se repartiesen entre 
los cuatro primeros Caballeros apartados de cada Partido, dán
dose certificación d la Contaduría para que en ella constase. 

Madrid 25 de Abril de 1807. 

Acuerdo del Concejo: se declara que en falta de vocales necesarios se 
habilite á los voluntarios concurrentes , y tengan el mismo voto que 
tendrian aquellos. 

Enterados los Hermanos que componen la presente Junta muy 
por menor de todo, pasaron á tratar sobre el particular (el de 
nombramiento de escribano de acuerdos, vacante por muerte de 
Don Simón Eugenio del Valle) , y habiendo empezado á dar su 

( i ) Página 288. 
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i i - v„ a e Hprmanos eme concurren á este Con-
voto uno de los • * ^ f i ^ ™ £ 6 % e D t e por S. I. si de-cejo en clase de voJúntanos se b p. l 
bian ó no tener voto ^ P ^ ^ ^ i , ! c elebrado en la Puebla de 
efect, leído por el señor fase l e ^ ^ fo ^ 
Montalvan en 5 ^ ^ T ^ ' ^ Cuaderno dice espresa-
adicion al titulo 1. de la p Hermanos que no au
mente no tengan ¡ ^ ^ ^ ¿ J a l g t t n ü 8 de L o s en el 
biesen asistido al aritertor y j particular, sobre el 
presente Concejo^ t ato previ a J ^ ^ ^ ^ 

S f f i . q S -Stíendo al Concejo en clase de voluntarios no 
lo nuo esen\echo en el anterior, siempre que estuv.ese com-
I «I número de los cuarenta vocales necesarios, pero que 
altando alguno de estos, y habilitándose por ellos los volunta-
rioJ debíal estos tener el mismo voto que tendrían aquellos, con 
o que se conformó S. I. y Junta general, mandando se púsose 

pcn?acuerdo para que constase y se observase siempre • y res
pecto qne en el aítual Concejo faltan vocales necesarios se ha
bilitaba por ellos á los voluntarios, con cuya habi tación toman 
voto todos los concurrentes (1). 

Madrid 25 de Abril de 1807. 

Acuerdo del Coneojo: se fijan las reglas que se lian de observar para la 
entrega al archivo de los papeles de la escribanía de acuerdos. 

A l mismo tiempo se tuvo presente la informalidad con que 
se hizo la entrega de papeles de ambas escribanías cuando el 
escribano Don Simón Eugenio del Valle principió á ejercerlas; 
y para establecer una regla fija en asunto tan importante como 
es la conservación de los papeles de ellas } con inteligencia de 
lo que sobre este punto espuso el señor fiscal y mandó S. I. , se 
acordó que con asistencia del archivero Don Antonio Pérez Ve
zares se continúe por el escribano el inventario principiado de 
los pertenecientes á la escribanía de tabla y acuerdos para sepa
rarlos de la de residencias, y trasladar al archivo los que no* se 
necesite tener a la mano, formando otro de los que quedasen 
para el despacho diario, cuya diligencia se concluya lo mas 

{>ronto que sea posible, y que por ninguna manera deje de tina-
izarse antes de las Juntas generales de Octubre próximo \ en 
donde se dé cuenta de este particular •, y que esta misma deter-

(i) Téngase presente el acuerdo de io de Octubre de 17985 pági
na 293. 
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minacion sirva Je regla para en lo sucesivo en casos de igual 
naturaleza. 

Madrid 1.° de Majo de 1807. 

Acuerdo del Concejo: se previene cuándo se ha de pedir el despacho de 
amparo de pastos y el uso que desde luego se ha de hacer de el , si se 
estimase su espedicion. 

Con este motivo se conferenció por S. I. y Junta general 
en razón de los graves perjuicios que se causaban al público por 
la mala fé que se había observado en algunos interesados que 
obteniendo despacho de la Junta general de primavera para el 
amparo de los ganados en el aprovechamiento de pastos de i n 
vierno, con emplazamiento al que en tiempo y forma les babia 
desahuciado, lo retenian en su poder sin notificarle basta el tiem
po crítico de entrar los ganados al disfrute de las yerbas, pri
vando por este medio al que desahució del uso de sus acciones 
antes de la invernada, resultando de este abuso por necesaria 
consecuencia que los ganados de una de las partes quedasen sin 
acomodo en el tiempo oportuno, espuestos á sufrir los perjui
cios y daños que son consiguientes-, y con el objeto de preca
verlos, se acordó por S. T. y Junta general que el ganadero, 
que tenga necesidad de pedir despacho de amparo , debe hacer 
su recurso asi que se notifique el desahucio, que según ley 
ha de ser en Enero , acudiendo lo mas tarde á las Juntas ge
nerales de primavera, que principian en el dia 25 de Abril de 
cada un año : que si por ser justas y fundadas las causas que.se 
aleguen , se mandase librar despacho de amparo por S. I. o Jun
ta general para el disfrute de los pastos, se ha de recoger de la 
escribanía de acuerdos y residencias á los ocho dias siguientes á 
la fecha de su concesión, para que precisamente se haga saber 
su contenido á la parte que desahució su administrador ó Apo
derado, en el término de quince dias, que deben correr y con
tarse desde el que sigue á la fecha de su espedicion, previnién
dose que se declarará nulo, y recogerá si no se notificase á la 
otra parte en dicho tiempo, para que usando los interesados de 
sus acciones, desde luego se decida el negocio en justicia antes 
de la invernada siguiente, para que pueda el que quedase sin 
pastos buscar otros en que acomodar sus ganados, evitándoles 
la ruina consiguiente á carecer de ellos al tiempo crítico de en
trar en la dehesa. Y se previene que este acuerdo sirva de re
gla en lo sucesivo, dándose la correspondiente certificación- al 
señor Procurador general para que se imprima y lo circule á 

http://que.se
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todas las Cuadrillas a fin de que llegue á noticia de los ganade
ros Hermanos del Concejo (1). 

Madrid 6 de Octubre de 1807. 

Acuerdo del Concejo: que en las Cuadrillas se formen inventarios da 
las órdenes c instrucciones del ramo. 

Por S. I. y Junta general se conferenció largamente en ra
zón de la inobservancia que se advierte en la mayor parte de las 
Cuadrillas de lo que con tanta oportunidad y previsión está pre
venido en las ordenes, circulares é instrucciones comunicadas en 
diversos tiempos, prescribiendo reglas, asi para su mejor direc
ción y gobierno, como para que los empleos de alcaldes de Cua
drilla recaigan en sugetos de instrucción y conocimientos, eii 
las cuales también se dispone como punto muy importante y de 
residencia la custodia de dicbas órdenes é instrucciones, y for
mal entrega de ellos de unos sucesores á otros para que arre
glados á su tenor puedan desempeñar los alcaldes acertadamen
te todas las funciones que les corresponden-, y con inteligencia 
de lo que previene la orden circular é instrucción de 26 de 
Agosto de 1802 (2), que leyó el escribano literalmente, se acor
dó por S. I. y Junta general se comunique orden circular á los 
alcaldes de Cuadrilla por mano del señor Procurador general 
para que la que careciese del inventario exacto que debe tener 
de dichas órdenes é instrucciones, le haga inmediatamente fir
mando á su final el alcalde, y custodiándose en el archivo de la 
Cuadrilla, ó en su defecto en su escribano, para que por él, y al 
cumplimiento del cuatrenio haga el alcalde la entrega á su su
cesor bajo igual inventario, lo que ejecute cada uno para la 
próxima Junta general de primavera, dando cuenta á S. I. de 
haberlo ejecutado, á fin de hacerlo presente en ella, pues en 
su defecto se harán responsables á dicho alcalde y escribano de 
los daños y perjuicios que se ocasionen por 1A inobservancia de 
esta providencia. 

( i ) Véase el auto del l imo. Sr. Presidente de! Concejo de ra d« 
Octubre de 1767, página 177, que trata también del particular. 

(a) E n el dia es de fecha de a5 de Junio de 1816, en que se re im
primió j circuló de nuevo. 
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Madrid 21 de Noviembre de 1807. 

Nuevo arreglo de sueldos de los empleados del Concejo , 
algunas plazas. 

!a V I -Acuerdo de la Junta de Caballeros apartados. En h 
lia de Madrid á 29 de Abril de 1807 la Junta de Caballeros 
apartados del Honrado Concejo de la Mesta , congregados en 
su casa sita en la calle de las Huertas , presidida del ilrao. Se
ñor Don Domingo Fernandez de Campomanés , por delegación 
del limo. Sr. conde de Isla , con asistencia del doctor Don N i 
colás García Caballero , fiscal general del mismo cuerpo , se 
conferenció largamente por dichos señores en razón de los pun
tos que quedaron pendientes en el dia de ayer; y siendo uno 
de ellos en cuanto al aumento de sueldos á los dependientes 
de esta Comunidad, espusieron dichos señores que, aunque 
conocían el trabajo y mérito áo algunos do los dependientes'del 
Concejo, sentian no se hallase este en estado de una pronta y 
efectiva remuneración ; pero que deseando darles muestras de 
la gratitud de sus servicios sin gravar al Concejo , acordaron 

Sue los sueldos que este está pagando al señor Don José Pérez 
aballero y Don Manuel del Pozo , verificada su vacante se au

menten á los sueldos de los señores fiscal y Procurador gene-
tal por mitad •, que si la Procuración general vacase en vida del 
actual Tesorero, y le acomodare, se le eunferia para en este caso: 
que llegando á vacar la Tesorería, Contaduría ó archivo se reu
niesen estos dos , dando la Tesorería á uno de los dependien
tes. Y esta, la Contaduría y archivo, cada una con el sueldo de 
ocho mil reales, en lo que gana el Concejo dos mil seiscientos: 
que verificándose vacante de las plazas de alguacil ó aposentador, 
sereunan con el sueldo de ambas, y que al escribano del Concejo 
se le aumenten dos mil reales con obligación de hacer de valde 
todos los negocios y pleitos del cuerpo en común, tanto en esta es
cribanía como en la de residencias, con lo cual parecía á los Ca
balleros apartados que , aunque nada daban á los dependientes^ 
podían estos quedar satisfechos de la estimación que el Concejo 
hacia de sus personas y buen desempeño. 

Acuerdo de la Junta general. Dado cuenta erila Junta ge
neral del siguiente dia 30 de Abr i l , se aprobó en todo, mandan
do se diese certificación de él al señor Procurador general del 
Concejo para que solicitase la aprobación en el supremo Consejo. 

Auto del Consejo. Se aprueba el acuerdo de! Concejo de l a 

Mests 
cui 
y para que tenga efecto'se libre el despacho u 
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respondiente. Madr id 21 de Noviembre de 1807. 

De que se dio certificación en 28 del mismo por el escribí 
no de Cámara Don Valentín de P india ( I ) . 

Madrid 2 de Octubre de 1814. 

Real cédula por l a cual se restablece el Honrado Concejo de l a Mesta, 
y ponen en el lleno de su ejercicio las leyes, privilegios, Usos y cos
tumbres contenidas en su código ó Cuaderno. 

Don Fernando V I I ócc. A los del mi Consejo, Presidentes, 
regentes y oidores de mis audiencias y cnanci l ler ías , alcaldes, 
alguaciles de mi casa y Corte , y á todos los corregidores, asis
tente, intendentes , gobernadores, alcaldes mayores y ordina
rios de todas las ciudades , villas y lugares de estos mis reinos, 
tanto á los que ahora son como á los que fueren de aqui ade
lante , y á todas las demás personas á quienes lo contenido en 
esta mi cédula toca ó tocar pueda en cualquier manera, sabed: 
que con Real orden de 1 5 de Agosto próximo tuve á bien remi
tir á consulta del mi Consejo una representación que me Labia 
hecho el Concejo de la Mesta por medio de su Procurador ge
neral , pidiendo el restablecimiento de dicho Concejo al goce y 
ejercicio de sus privilegios, usos y costumbres , según y en la 
forma que constan en sus propias leyes, bajo de la protección 
del mi Consejo , y de la dirección de un ministro de é l , con
forme al estado que le dio en esta parte la Real resolución á 
consulta de I l de Agosto de 1652 ; y habiéndose pasado á mis 
fiscales , manifestaron la decadencia á que habia llegado este 
ramo durante la dominación enemiga , desapareciendo nume
rosas Cabanas , ya por la fuga de sus dueños con los franceses, 
ya por la diminución que habían tenido las correspondientes á 
los buenos españoles, de forma que no era en el día compa
rable este precioso ramo de nuestra riqueza con el antiguo ; cu
yo imponderable daño hacia no solo conveniente , sino abso
lutamente necesaria, la continuación del Honrado Concejo de 

. ( i ) Por muerte del archivero Don Antonio Pérez Vezares se reunió 
este destino á la Contaduría. 

Por la del aposentador Don Benito García Tr io se reunió esta p la 
za á l a de alguacil mayor del Concejo. 

Y por la del señor fiscal jubilado Don José Pérez Caballero , y 
ascenso del de ausencias Don Manuel Faustino del Pozo á fiscal general, 
se verificó el repartimiento de los haberes que disfrutaban como ta
les entre las plazas de fiscal y Procurador general, según estaba acor-1 

dado. 
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la Mesta , con todas sus facultades , fueros y privilegios, cuyo 
buen gobierno1 habia producido desde su establecimiento ven
tajas incalculables al Real Erario por el ingreso de adeudos en la 
vento y saca de las lanas á paises estrangeros , la riqueza en mu-
cba parte del reino , y otras ventajas. Estas consideraciones y 
otras que persuadían la justicia de la pretensión del Concejo me 
las hizo presente el ini Consejo eu consulta de 23 de Setiembre 
último ; y por mi Real resolución, conforme á su dictamen, Le 
tenido á bien mandar que se pongan en el lleno de su ejercicio 
las leyes , privilegios , usos y costumbres contenidas en el códi
go ó Cuaderno de la Mesta que protegen los ganados y ganade
ros del Honrado Concejo de la Mesta ; y que presida las Juntas 
de tabla y estilo, y provea lo que conduzca al bien y prosperi
dad de la Cabana Real, el ministro del mi Consejo á quien toca
re por lo dispuesto en la citada resolución de 11 de .Agosto de 
1652 i todo por ahora , y hasta que el mi Consejo con maduro 
examen me proponga las mejoras y enmiendas mas conformes al 
estado de las cosas , y Yo resuelva lo conveniente-, derogando, 
como derogo especialmente, todos los decretos y cualesquiera 
órdenes de las cortes estraordinarias y ordinarias que sean con
trarias á este restablecimiento, 

Publicada en el mi Consejo pleno la antecedente mi Real re
solución, acordó su cumplimiento, y para ello espedir esta mi 
cédula. Por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en 
vuestros lugares , distritos y jurisdicciones la veáis , guardéis, 
cumpláis y ejecutéis , y bagáis guardar , cumplir y ejecutar en 
todo y por todo, como en ella se contiene, sin contravenirla, per
mitir ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna : que 
asi es mi voluntad , y que al traslado impreso de esta mi céduia, 
firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres , mi secretario es
cribano de Cámara mas antiguo y de gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fé y crédito que á su original. Dada en Pala
cio á 2 de Octubre de 18 I 4. YO E L REY. Yo Don Juan Igna
cio de Ayestarán , secretario del Rey nuestro Señor , lo hice es
cribir por su mandado. El duque del infantado.: Don Gerónimo 
Antonio Diez. Don Tomás Moyano. Don Antonio Alvaiez de 
Contreras. Don José Antonio de Larrumbide. Está sellada (1). 

( i ) E n %o de dicho mes y año se remitió k tocias las Cuadrillas de 
orden del Jlmo. Sr. Presidente del Concejo un ejemplar de dicha Real 
cédula para su inteligencia y satisfacción. A l propio tiempo se ías d ie 
ron reglas para organizsr las mismas , y para averiguar loi> rompimien
tos en Cañadas , y las exacciones que se hubiesen hecho á lo3 ganade
ros, y BU inversión. 

43 
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Madrid 26 de Noviembre Je 1814. 

Grc t i l a r de l a Presidencia de Mesta á los subdelegados de la misma p a - , 
ra que se pongan corrientes las Cañadas y servidumbres del ganado:*, 
que no se les exija á los pastores portazgos ni impuestos indebidos , y 
ee les proteja en el libre paso y pasto gue deben tener por todos los 
baldíos del reino. 

Por el Procurador general del Honrado Concejo de la Mes
ta se me ha hecho presente el estado de abandono en que se 
hallan las Cañadas, cordeles , pasos, tránsitos y abrevaderos: el 
abuso general que se advierte en la multitud de acotamientos 
y rompimientos ejecutados en dehesas y pastos con la mayor ar
bitrariedad y desorden : las exacciones indebidas , y las vejacio
nes y molestias que se causan á los ganados de la Real Cabana; 
y pastores en sus penosas y periódicas marchas de primavera y 
otoño 5 procediendo todos estos escesos de la falta de observan
cia de la Real cédula de 29 de Agosto de 1796 , que es la 
ley 11 , titulo 27 , libro 7 de la Novísima Recopilación (1), 
por la que se subrogó en los corregidores y alcaldes mayo
res, como subdelegados de los Presidentes del Concejo, la ju
risdicción y facultades de los alcaldes entregadores y sus au
diencias bajo las reglas que prescribe la instrucción inserta en 
la misma ley, pidiendo el oportuno remedio á estos males y 
perjuicios con arreglo á lo resuelto por S. M . a consulta del 
Consejo en la Real cédula de 2 de Octubre último (2) , que 
manda poner en el lleno de su ejercicio las leyes , privilegios, 
usos y costumbres contenidas en el Cuaderno de la Mesta, 
que protegen los ganados y ganaderos del Honrado Concejo, 
derogando espresatnente todos los decretos , y cualesquiera ór
denes de las cortes estraordinarias y ordinarias que sean contra
rias á su restablecimiento. En cuya vista, y hallándome bien 
informado por los antecedentes que existen en esta Presidencia, 
y por otras noticias que he tomado, de que dichos escesos di
manan en mucha parte, ó no se corrigen, por el descuido é in-^ 
dolencia con que proceden las subdelegaciones en el cumpli
miento de sus encargos, sobre lo cual han sido repetidas las 
3uejas dadas por los ganaderos en las Juntas generales , hablen-

ose aumentado en estos últimos tiempos de desorden y confu
sión •,. y teniendo por otro lado en consideración lo mucho que 
interesa á la causa pública la conservación y aumento de los ga
nados de la Real Cabana , que tanto han padecido con el tras-

(i) Pág. 266. 
(a) ídem 336. 
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torno de la guerra , de que procede la subida de las carnes á 
precios tan a'itos , he resuelto recordar á V . la puntual obser
vancia de dicha ley é instrucción en todos y cada uno de los ca
pítulos que contiene, para que en su consecuencia tome las 
providencias mas prontas y efectivas, á fin de poner espeditas 
y corrientes las Cañadas , cordeles , pasos , tránsitos , descansa
deros y abrevaderos según y como deben estarlo; reducir á pu
ro pasto las dehesas de todas clases que se hayan rompido en 
contravención manifiesta á las leyes , é impedir que á los gana
dos 7 pastores se les lleven penas , y hagan exacciones injustas, 
ni se les cause molestias ni malos tratamientos , protegiéndolos 
en el libre paso y pasto que deben tener por todos los baldíos y 
comunes del reino-, disponiendo V . que el Procurador fiscal 
practique dentro del término de ocho dias la visita y reconoci
miento de términos prevenida , y que en su vista ponga las de
nuncias, y pida lo demás que estime útil y conveniente á la 
Real Cabana , procediendo V . contra los culpados conforme á 
derecho y á la naturaleza del asunto con las apelaciones al juz
gado de esta Presidencia: sobre todo lo cual le hago, y al Pro
curador fiscal, el mas estrecho encargo, esperando de su zelo 
y actividad que mirarán este punto como de la primera aten
ción por el interés general que debe resultar, dando cuenta de 
todo lo que obrare á los efectos convenientes; y en el caso de 
no haber Procurador fiscal, escribano ó alguacil, habilitará V . 
interinamente al que considere mas á propósito , que sea de las 
calidades correspondientes , y que mejor desempeñe sus obliga
ciones ; poniéndolo desde luego en mi noticia para mi gobierno, 
arreglándose en la sustancia y en el modo de los procedimientos 
á lo prevenido en la citada instrucción , y teniendo presente la 
distinción de casos que señala, para que en la reparación de los 
perjuicios y abusos no haya escesos , ni se contravengan las le
yes generales del reino , ni las particulares del Honrado Conce
jo de la Mesta, conforme es la voluntad del Rey nuestro Señor: 
entendiéndose todo esto sin perjuicio de las demás providencias 
que á su debido tiempo y con mas conocimiento ó instruc
ción se acuerden : dándome V . en el ínterin aviso del recibo 
de esta. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 18M. Gonzalo José de Viiches. 
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Madrid 27 de Abril ¿fe 1815.. 

Acuerdo del Concejo: que se-perpetúe por medio de un monumento 6 
inscripción la lionra que hizo el Rey nuestro Señor Don Fernando V i l 
al Concejo asistiendo á las Juntas generales, y que se ponga una ca
dena en la puerta principal de la casa. 

Por el señor Don Fermín Fernandez de la Cuesta se espuso 
que para que conste públicamente, y viesen cuantos entrasen 
en la sala donde se celebran las Juntas generales la honra y dis
tinción tan señalada que ha dispensado al Concejo el Rey nues
tro Señor Don Fernando VII por haberle presidido en el dia de 
ayer, parecía muy propio de los sentimientos de amor y grati
tud de que está penetrado el Concej,o por tan singular benefi
cio se colocase en la misma sala.,, en el parage que pareciese 
mas á propósito, un monumento ó inscripción que lo demuestre 
y manifieste para transmitir á la posteridad el alto aprecio con 
que S.. M . se dignó en tan dichoso día, distinguir al Honrado 
Concejo y sus Hermanos ganaderos : y oída esta esposicion pm 
S. I. y Junta general, desde luego, por aclamación, se aprobé 
en todo, dando gracias al nominado señor Don Fermín Fernan
dez de la Cuesta por tan loable y oportuno pensamiento , con? 
firiendo comisión en forma á los señores Cuesta , que lo propu
so, y Don Juan Bautista Dutari para la ejecución de lo que 
previene este acuerdo. Y también se mandó con este motivo se 
ponga en la entrada de la puerta principal de la casa propia del 
Concejo una cadena, según lo han practicado otras corporacio
nes y personas particulares que han merecido de S. M . igual 
distinción que el .Conceja, para lo que se comisionó al senos 
Procurador general. 

INSCRIPCIÓN 
A P R O B A D A E N 3o. D E D I C H O M E ¿ 

En el dia a6 de Abril de I 8 I 5 , celebrando 
Junta general el Honrado Concejo de la Mesta, 
presidida por el limo. Sr. Don Gonzalo José de 
Vilches., Caballero de la Real Orden de Carlos III, 
decano del Real y supremo Consejo y Cámara de 
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S. M . se dignó el Piey nuestro Señor Don Fernan
do VI I honrarla con su Beal Persona por el espa
cio de mas de dos horas, en que se trataron varios 
asuntos de ella. Su augusta presencia; su carácter 
benéfico, y su amabilidad encantadora, produgeron 
en los ánimos de todos sus individuos aquellos tier
nos sentimientos , aquella efusión de gozo que se 
concibe , pero que no puede esplicarse. Con tan 
plausible motivo todos enagenados se entregaron á 
las demostraciones mas puras de placer y regocijo^ 
y deseosos de manifestar su eterna gratitud á tan 
distinguido favor, y de que se perpetué, y se trans
mita su consideración hasta l a mas remota posteri
dad, la Junta toda por aclamación universal deter
minó consagrarla en la inscripción siguiente:, 

E L H O N R A D O C O N C E J O D E L A M E S T A 

A FERNANDO VII , REY DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS}„ 

R E C O N O C I M I E N T O P E R P E T U O - Y G L O R I A E T E R N A ) - ' 

EN MEMORIA ALEGRE DEL FAUSTO ÜlA 

EN QUE LO PRESIDIÓ. 

¡ 

No solo hará este suceso Ta mas hrtll:ante;¡épóba 
en la historia del Honrado Concejo, sino que para 
colmo de su gloria two> el inestimable honor de que 
% ¥' s*dig™™ volver al Concejo el S:de Mayo, 
ultimo día de sus Juntas, acompañado de los Seré-' 

) 
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nísimos Señores Infantes Don Carlos y Don Anto
nio 9 y que S. M. y A A. oyesen benignos por largo 
tiempo el despacho de los asuntos, dando d besar 
segunda vez d todos sus Reales manos., condeco
rando con una insignia de distinción d todos los 
que tuvieron la dicha de concurrir d estas Juntas^ 
y permitiendo en ambas ocasiones que una diputa
ción del Concejo pasase al Real palacio d ciar d 
S. M. y A A. las mas humildes gracias por tan se
ñaladas honras. 

Madrid 27 de Abril de 1 Sí 5. 

JLcuerdo del Concejo: que los ganaderos eclesiásticos no tengan voto ac
tivo ni pasivo en las Juntas de l a Mesta. 

En seguida , y con motivo de hallarse en la Junta Don A n 
drés Sánchez Izquierdo , presbítero , como vocal voluntario, 
se trató en razón de si los eclesiásticos debían tener voto ó no 
en esta Junta; y á fia de proceder con el debido acierto sobre 
este punto, mandó S. I. se instruyese al Concejo de las leyes, 
acuerdos y decisiones que contenga el Cuaderno en la materia, 
y en efecto los leyó el señor fiscal interino •, de lo que enterado 
S. I. y la Junta, acordaron se guarden y cumplan , y que en 
consecuencia no tenga voto activo ni pasivo el referido presbí
tero Don Andrés SancJiez Izquierdo ( í ) . 

( i ) . Habiéndose reclamado e l acuerdo anterior por dicho Sánchez I z 
quierdo y otros eclesiásticos ganaderos, se inst ruyó espediente, y con 
presencia5 de lo informado por el archivero con referencia á lo que r e 
sultaba de los libros de acuerdos del Concejo en diversos casos, y de lo 
qué sobre topLo espuso el señor fiscal, acordó l a Junta general de 8 de 
Octubre d e ' i B r ó se guardase lo mandado y la práctica anteriormente 
observada en el asunto. 
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Madrid 28 de Abril de 18 1 5. 

Acuerdo del Concejo : Se manda colocar en la sala de Juntas el retrato 
del Rey nuestro Señor Don Fernando T i l . 

E l señor Don Fermín Fernandez de la Cuesta , recordando 
la comisión que se le confirió' en unión con el señor Don Juan 
Dutari por acuerdo de ayer para colocar en la sala de Juntas 
una inscripción, propuso que les parecía muy conforme á am
bos se coloque ademas de la inscripción el retrato del Bey nues
tro Señor-, y oido por S. I. y Junta general¿ desde luego apro
baron este pensamiento. 

Madrid 1 de Majo de 18Í5. 

Acuerdo del Concejo : que los vocales necesarios concurran á la apertura 
del Concejo, no falten á las Juntas diarias, ni se retiren sin licencia 
de S. I . , y <jue los voluntarios que se presenten- después de los tres 
dias primeros no tengan voto para las elecciones. 

También se dio cuenta (leí acuerdo celebrado en el dia de 
ayer en razón de la necesidad de que se tomase una providen
cia para que los Hermanos , asi necesarios como voluntarios que 
asisten á las Juntas generales', no dejen de concurrir á las sesio» 
nes , y mucbo menos ausentarse sin espreso permiso de S, I. •, y 
enterada la Junta acordó que los vocales necesarios o sus susti
tutos concurran á la apertura del Concejo , conforme á las cir
culares comunicadas (1), y que no falten á las Juntas diarias,, 
ni se retiren antes de concluirse, sin licencia del limo. Sr. Pre
sidente (2), previa justa cansa que espondrán, y de la que que
dará informado el Concejo. Que los voluntarios que no se pre
senten dentro de los tres dias en que se comienza á celebrar el 
Concejo no tengan voto para elecciones de oficios , ni otras cor
sas pertenecientes al Concejo (3) i pero sí podrán asistir á espo
ner y pedir lo que tengan por conveniente ; y los que se pre
sentaren para tener voto hayan de asistirá las Juntas lo mismo 
que los necesarios , sin poderse retirar sin la licencia de que 
queda hecha mención, á cuyo efecto se formarán listas , que 
habrán de hacerse al principio del Concejo (4), 

( i ) Página 2.83. 
(») ídem 284. 
(3) Tengase presente el acuerdo de 25 de Abril de 1807, pág 33j 
(4) Lo mismo se mandó en la Junta general de 12 de Octubre de 

1016 , con prevención de que se hiciese presente en el Concejo inmediato 
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Madrid 2 de Mayo de 181'S. 

Acuerdo del Concejo: que no se exija el repartimiento anual de veinte 
reales a l millar de ganado trashumante , del tiempo de la guerra de 
l a independencia. 

Se dio cuenta de la esposicion del señor Procurador general 
en que manifiesta la duda que se les ha ofrecido á varios alcal
des de Cuadrilla con motivo de haberles pedido las matrículas 

.circunstanciadas que deben enviar de los ganados de sus respec
tivas Cuadrillas-, y enterada la Junta de dicha esposicion se acor
dó que el veinte al millar haya de pagarse de los años de 1808 
y 18 14, omitiéndose la cobranza délos años intermedios (I). 

Madrid 3 de May® de 1815. 

Acuerdo del Concejo: que se circule á las Cuadrillas haberse dignado el 
Rey nuestro Señor y los Sermos. Señores Infantes honrar a l Concejo 
con su Real presencia. 

Por Don Pedro Marcelino Blanco, ganadero trashumante j 
vocal necesario de la Cuadrilla de Lumbreras, se espuso que para 
que en todas las que se hallan establecidas en las sierras y en 
otros parajes constase el alto aprecio y las distinciones que ha 
dispensado S. M . á esta corporación y á los ganaderos de que se 
compone con motivo de haberse dignado presidir al Concejo el 
dia 26 de Abril y en el presente, acompañado de sus augustos 
hermano y t ío , convendría se les circulase una relación de estas 
ocurrencias particulares y de los acuerdos respectivos á ellas. Y 
enterado S. I. y Junta general de esta esposicion se aprobó en 
todo , acordando se comunique dicha circular á todas las Cua
drillas. 

Se circuló en efecto en 16 del mismo. 

para que se acordasen las multas que se tuviese por conveniente contra 
los contraventores. As i se hizo, y por acuerdo de 27 de A b r i l de 18\f 
se dispuso se descontase de las dietas que tienen asignadas los vocales ne
cesarios a razón de dos ducados por cada dia que faltasen sin haber ma-
infestado previamente á S. I. ó a l oficio el motivo que se lo impide, pa
ra lo que, al tiempo de la lectura de las listas , se cuidará de anotar al 
Vocal necesario que faltase i, haciéndose lo mismo con los que e6ten nom
brados para los oficios del Concejo que dejen de asistir. 

(1) Tampoco se cobró lo devengado en los años de 1820 , 2 1 , 22 J 
a 3, en que rigió la abolida constitución. 
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Madrid 12 de Junio de 1815. 

Circular de l a Presidencia de Mesta á los subdelegados de la misma: 
se reencaro-a el cumplimiento de lo que anteriormente está mandado 
de (jue desde luego se proceda á poner corrientes las Cañadas y de-
mas servidumbres del ganado. 

Con esta fecha comunico á los corregidores y alcaldes majo-
res , subdelegados de la presidencia de Mesta, para su respec
tiva inteligencia y cumplimiento en la parte que les toca la or
den que dice asi: 

"Siendo público y notorio que diferentes labradores y otros 
sugetos durante la dominación del gobierno intruso, y aun pos
teriormente, se propasaron á romper y cultivar las Cañadas, cor
deles, coladas, majadales, abrevaderos y demás tránsitos de los 
ganados con tanto esceso y generalidad, que han dispuesto de 
los referidos terrenos como si fuese de una propiedad adquirida 
por justos y legítimos títulos; y estando repetidamente manda
do por punto, general en todos tiempos se dejen enteramente 
desembarazados y libres para el paso de los ganados de la Real 
Cabana, comuniqué al efecto á los subdelegados de la Presiden
cia de Mesta la orden circular correspondiente en 26 de No
viembre anterior (1), encargándoles al mismo tiempo que so
bre el particular procediesen con el zelo y actividad que exigía 
el caso, arreglándose á lo prevenido en la instrucción inserta en 
la Real cédula de 29 de Agosto de 1 796 (2). 

Por no haberse conseguido hasta ahora los importantes fines 
á que se dirigía la espresada orden circular, se han dado varias 
quejas por escrito y de palabra en las Juntas generales de pri
mavera, que he presidido y acaba de celebrar el Honrado Con
cejo, para que desde luego se tomasen las providencias mas 
oportunas para contener y remediar semejantes escesos, que tan
to se oponen á la cria y conservación de los ganados, en cuya 
prosperidad tiene el mayor interés la agricultura. Para el fin de 
acordar la Junta general con el debido conocimiento é instruc
ción la providencia mas eficaz y oportuna en asunto de tanta 
gravedad é importancia, cometió su examen á otra Junta parti
cular, y conformándose coa lo que propuso, y estando aquella 
bien convencida de la urgente necesidad de acudir á remediar 
los muchos daños que esperimeutan los ganaderos por unos abu
sos y escesos tan generales, acordó que inmediatamente se co-

( i ) Página 338. 
(2) ídem ¿66. 

44 
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munique nueva orden circular á los mismos subdelegados de 
la Presidencia de Mesta. 

E n su consecuencia encargo á V . que desde luego proceda 
á poner corrientes y en el estado que antiguamente estuvieron 
las referidas Cañadas y demás servidumbres , procediendo en su 
razón con entero arreglo á la citada instrucción inserta en l a 

Real cédula de 29 de Agosto de 1796, dándome V . cuenta ca
da mes de lo que hubiese adelantado en el asunto, haciendo 
responsable al Procurador fiscal de la subdelegaeion de ese par
tido de cualquiera morosidad que sobre tan importante asunto 
se advierta, el que debe activar en cumplimiento de sus obliga
ciones, con preferencia á cualquier otro de los que están á su 
cuidado. 

También se acordó se dirija igual orden á los alcaldes de 
Cuadrilla para que estén á la vista y celen sobre el cumplimien
to de lo contenido en e l la , dando parte de cualquiera omisión 
que observen a la Presidencia de Mesta por medio del Procura
dor general, y leyéndola á los ganaderos de que se compongan 
sus respectivas Cuadrillas, en un dia que destinarán al efecto 
para que todos queden enterados, y coadyuve cada uno por su 
parte al restablecimiento de las Cariadas y demás servidumbres 
pertenecientes á los ganados, que son tan indispensables para su 
conservación." 

L o que comunico á V . para que disponga su puntual cum
plimiento en la parte que le corresponde, dándome aviso en el 
ínterin del recibo de esta. Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 181 5. Gonzalo José de Viiches. Señor a l 
calde de la Cuadrilla de 

Madrid 11 de agosto de 1815. 

Real cédula: S. M . se digna dispensar la gracia de un distintivo á los 
ganaderos Hermanos é individuos del Concejo concurrentes á las Jun
tas generales de primavera de dicho año , con motivo de haberse dig
nado presidirlas. 

Don Fernando V I I ÓCc. A los de mi Consejo, Presidentes, 
regentes y oidores de mis audiencias y cnanci l ler ías , alcaldes, 
alguaciles de mi casa y Cor te , y á todos los corregidores, asis
tente, intendentes, gobernadores, alcaldes mayores y ordina
rios de todas las ciudades, villas y lugares de estos mis reinos, 
tanto á los que ahora son como á los que fueren de aqui adelan
te , y á todas las demás personas á quienes lo contenido en esta 
mi cédula toca ó tocar pueda en cualquier manera, sabed: que 
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con fecha 31 Je Mayo de este año comunicó al mi Consejo Don 
Tomás Movano, mi secretario de Estado y del despacho de 
Gracia y Justicia por medio del duque del Infantado, su Presi
dente, *de mi Real orden la siguiente : Excmo. Señor. Con mo
tivo de haberse dignado el Rey presidir las Juntas que celebró 
el Honrado Concejo de la Mesta en los dias 26 de Abril último 
y 3 del presente mes de Mayo, tuvo á bien S. M . de dispensar 
á cada uno de los ganaderos Hermanos é individuos del citado 
Honrado Concejo, concurrentes á estas Juntas de Primavera, la 
gracia de un distintivo que anunciase y publicase este suceso; 
y habiéndose servido S. M . aprobar el adjunto diseño que á 
este fin le ha presentado el mismo Honrado Concejo, ha venido 
también en mandar se le despache el correspondiente Real d i 
ploma y facultad para que cada uno de los ganaderos y demás 
individuos del Concejo que han asistido á las referidas Juntas 
puedan usar del referido distintivo. Lo que de Real orden par
ticipo á V . E . para inteligencia y cumplimiento del Consejo. 
Publicada en él la antecedente mi Real orden acordó se guar
dase y cumpliese, y para ello espedir esta mi cédula. Por la cual 
os mando á todos y cada uno de vos en vuestros lugares, distri
tos y jurisdicciones veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis, y 
hagáis guardar, cumplir y ejecutar la citada mi Real orden en 
la parte que os corresponda, sin contravenirla, permitir ni dar 
lugar á que se contravenga en manera alguna, que asi es mi 
voluntad. Dada en Palacio á 11 de Agosto de 1815. YO E L 
R E Y . Yo Don Juan Ignacio de Ayestarán, secretario del Rey 
nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado. E l duque del 
Infantado. Don Antonio Alvarez de Contreras. Don Miguel 
Alfonso Villagomez. Don Nicolás María de Sierra. Don José 
Antonio de Larrumbide. Está sellada. 

Madrid 4 de Setiembre de 1815. 

Provisión del Consejo, Sobrecarta de l a de 4 de Octubre de 1794: se 
manda no se impida á los ganados trashumantes del Honrado COHCPÍQ 
de la Mesta el libre paso y pasto en sus marchas por los baldíos y 
comunes del remo, con tal de crue no se detengan en ellos y guarden 
las cinco cosas vedadas (1), y en el caso de hacer daño en alguna de 
ellas lo paguen a justa tasación, sin exigirles pena alguna de orde
nanza. O í o 

Don Fernando VII <fcc. A todos los corregidores, asisten-

(1) Que son panes, v i ñ a s , huertas, dehesas acotadas para hueves 
y las autenticas con justo título,. * «ueves, 
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te, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios ele la Herman
dad l cuadrilleros, guardas y celadores del campo, y demás jue
ces , ministros y personas de todas las ciudades, villas y lugares 
de estos nuestros reinos y señoríos , y á todos y á cada uno de 
vos en vuestros distritos y jurisdicciones , á quien tocare ó tocar 
pueda el cumplimiento y ejecución de lo contenido en esta nues
tra Carta, salud y gracia , sabed: que en 18 de Febrero de 1793 
se acudió' al nuestro Consejo , á nombre del Honrado Concejo 
de la Mesta, con la certificación y pedimento que dicen asi : 

Certificación. Don Agustín Carrasco de Villanueva , escri
bano de S. M . mayor de residencias , de Mestas y Cañadas del 
reino , de «-obierno , tabla y acuerdos del Honrado Concejo de 
la Mesta general de estos reinos de Castilla, L e ó n , Granada ÓCc. 
Certifico que habiendo pasado al Real Monasterio de San Martin 
de esta Corte , Orden de San Benito , y pieza donde se baila 
el archivo del Concejo de la Mesta (que provisionalmente se ha
lla á mi cuidado) , y buscado el legajo de privilegios de dicho 
Concejo * y en él los seis tomos encuadernados , en él primeroi, 
que principia con el privilegio del Señor Rey Don Enrique , su 
fecha en las Cortes de Toro , E ra de 1409, en confirmación de 
los concedidos por el Señor Rey Don Alfonso el Sabio en las Eras 
de 1311 y de 1314, y otras posteriores, se encuentra al final de 
este tomo el privilegio de los Señores Reyes Católicos Don Fe r 
nando y Doña Isabel, su fecha en la ciudad de Jaén á 26 de 
Mayo del año de 1489 , en confirmación de los dados por el Se
ñor Rey Don Alfonso X , en la referida Era de 1311 , y 
el tenor del privilegio séptimo inserto en él respectivo á que las 
Cañadas y veredas estén l ibres , que no se hagan dehesas , y 
medida de las mismas C a ñ a d a s , a la letra dice asi : Cualquier 
que labrare las Cañadas ó las cercare , peche cient maravedís 
desta mesma moneda. E cualquier ó cualesquier que ficiesen de
hesas de nuevo sin mandado del Rey , que peche cient marave
dís de los buenos , é la dehesa sea desfecha , é el entregador 6 
entregadores pártanlas á aquellos que las oviesen menester, se
gún que entendieren que cumple á cada uno. E mando que el 
entregador ó los entregadores que abran las Cañadas é las vere
das , é prenden por las caloñas sobredichas , é á quien fallaren 
que las labrasen , ó las cerraren labrando en ellas , é la medida 
de cuanto ha de haber , es á saber; seis sogas de marco de cada 
á cuarenta é cinco palmos la soga , y esto se entienda de la Ca
ñada , ó fuere la Cuadrilla por los lugares de las viñas , e de lo$ 
panes •, é mando que asi lo midan los entregadores de cada uno, 
é asi lo fagan guardar. Asimismo certifico que habiendo buscado 
el segundo de dichos tomos, entre los que comprende al final 
de el es uno de los privilegios de los mismos Señores. Reyes Ca
tólicos Don Fernando y Doña Isabel, su fecha en Medina del 
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Campo á 20 cíe Marzo de 1 482, en que confirmaron nuevamen
te los privilegios del Señor Rey Don Alfonso X í j insertándose 
en él entre otros el mismo privilegio del Rey Don Alfonso 5 y 
el particular que contiene respectivo al pasto y paso y libertad 
de imposiciones á los ganados , á la letra es como se sigue : E 
mandamos que todos dos ganados de la dicha nuestra Cabana 
que anden todos salvos é seguros por todas las partes de los nues
tros regnos, é pazcan las yerbas é beban las aguas de ellos non 
faciendo daño en panes, nin en viñas, nin en huertas , nin en 
prados de guadaña, nin en dehesas de bueyes que fueren co-
teadas aténticas; ési daño ficierenen algunas cosas de estas sobre
dichas , mandamos que tomen dos homes buenos , de cualquier 
villa ó lugar do ello acaeciere, juramentados sobre los Santos 
Evangelios , é sobre la cruz, é cuanto estos dos homes buenos 
digeren que ficieron de daño , que tanto paguen , é non mas, 
nin los trayan á otros pleitos, nin pechen otra pena alguna. E 
defendemos true ninguno non sea osado de les tomar servicio 
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nin montazgo , nin casteüeria, nin asadura , nin roda, nin al
caidía,, nin pasage, nin peage, nin otro derecho alguno., en nin
gunos lugares del nuestro señorío , salvo los nuestros cogedo
res del servicio , é de los montazgos. Igualmente certifico que 
en el mencionado archivo y legajo referido se halla la Real cé
dula ó privilegio original del Señor Rey Don Juan II , su fe
cha en Valladolid á 20 de Marzo de 1454, en razón del pasto 
y paso libre, y libertad de impuestos á los ganados , que su te
nor á la letra dice asi : Don Johan , por la gracia de Dios Rey 
de Castilla , de Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de Córdoba, de 
Murcia, de Jaén , del Algarbe, de Algesira, é Señor de Molina 
é de Vizcaya. A vos el Príncipe Don Enrique, mi muy caro é 
muy amado fijo primogénito.heredero , é á Jos Infantes, duques, 
condes , prelados, marqueses, ricos homes , maestres de las Or
denes , priores , é á los adelantados , é merinos, é á los comen
dadores, subcomendadores, alcaides de los castillos, é casas fuer
tes, é llanas, é á todos los Concejos, corregidores , alcaldes, a l 
guaciles , merinos, regidores, é caballeres, é escuderos, é oficia
les, é homes buenos de todas las cibdades, é villas é lugares de 
los mis regnos é señoríos, é á otras cualesquier personas de cual
quier estado é condición , preeminencia ó dignidad que sean, á 
quien el negocio suso escrito atañe , ó.tañer pueda en cualquie
ra manera, e á cada uno de vos á quien esta mi Carta fuere mos
trada, ó el traslado de ella , signado de escribano público, salud 
y gracia: sepades que el Concejo é alcaldes, é homes buenos de 
la Mesta, de los ganados de mis regnos é señoríos se me envia
ron querellas por su petición diciendo: que los Reyes de glorio
sa memoria , mis progenitores, dieron é otorgaron ciertos pri v i -
legws, e franquezas e libertades al dicho Concejo de la Mesta 
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las cuales yo confirme , que ellos é todos sus ganados, é pasto
res, é rabadanes puedan ir libre é seguramente á los estreñios, é 
venir de ellos, é andar por todas las otras partes de mis regnos 
que quisieren, so mi seguro é amparo , é defendimiento Rea l : é 
que pudiesen pacer las yerbas , é beber las aguas, guardando pa
nes, é viñas é dehesas, acotadas auténticas ; e que non fuese pe
dido, nin demandado, nin rescibido de ellos, nin de sus pastores 
é ganados, nin de algunos de ellos, portazgos nin roda, nin asa
dura , nin'barqueage, nin castil lería, nin pasage, nin otro dere
cho aí<mno, salvo solamente por los mis arrendadores del servi
cio def montazgo que á mi suelen pagar, é que de algunos tiem
pos acá ais que por cabsa de los boüicios é escándalos acaesci-
dos en mis regnos, los diclios privillejos é franquesas dis que les 
non han sido guardadas enteramente, ante dis que les roban por 
los caminos, e fieren, é matan á los dichos sus pastores, é en al
gunos lugares, asi de señoríos, como otros algunos, por fuerza é 
contra su voluntad les llevan los dichos portazgos de rodas , é 
castelleríasé asaduras, é otros tributos, é les han cerrado, é apre
tado é acotado muchas de las Cañadas contra la forma de dichos 
privillejos, aun contra las leyes de mis regnos, en que las han 
fecho , é de cada dia les fasen muchos agravios en tanto grado, 
que los ganados de dicho Concejo non son tornados con la 
mitad de lo que solía -, é que si sobre ello non proveyese, que 
el dicho Concejo se perdería del todo , lo cual seria de mi de
servicio j. é ellos rescibirian mucho agravio é d a ñ o , é pidiéronme 
por merced que sobre ello les proveyese de remedio como mi 
merced fuese-, é Yo tovelo por bien , porque vos mando á todos 
é á cada uno de vos en vuestros lugares é jurisdicciones que vea-
des los dichos privillejos é Cartas que el dicho Concejo de la 
Mesta tiene de los dichos Reyes nuestros progenitores é de mí, 
é los guardedcs é cumplades,éfagades guardar é cumplir en todo 
é por todo, segund que en ellos e en cada uno de ellos, se contie
ne, é contra el tenor é forma de ellos, nin de alguno de ellos, non 
vayades, nin pasades, nin consitades ir nin pasar en alguna ma
nera, é en guardándolos , é en cumpliéndolos las habrades, é fa-
gades abrir todas é cualesquiera Cañadas, é pasos é caminos que 
contra el tenor é forma de los dichos privillejos, é de la costum
bre antigua les están cerrados por donde solian é acostumbraban 
andar é pasar de guisa quellos é los dichos sus ganados puedan ir 
é pasar por las tales Cañadas é pasos libremente. E otrosí , que 
contra el tenor é forma de dichos privillejos non les demanda
dos, niu consistadcs demandar , nin les llevades, n in consinta-
des llevar á ellos , n i á los dichos sus pastores é ganados ahora, 
nin de aquí adelante los dichos portazgos, é rodas, é asaduras, é 
castellería , é pasage, nin otros tributos, nin desafueros algunos 
que no les deba ser llevados, nin deban pagar, é que los nou 
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firades, nin matades, nin robedes, nití prendados, nin les t 
mades cosa alguna de lo sujo injusta é non debidamente , m 
que los defendades é amparedes, por manera quellos puedan i r 
é venir, é andar libre é seguramente con los dichos sus ganados 
por los dichos mis regnos, por cuanto asi cumple á mi servicio. 
E por esta mi Carta mando al mi alcalde de las Mestas é Caña
das de mis regnos, que guarden, é fagan, é ejerciten, é cum
p l an , é fagan'guardar, é cumplir é ejecutar todo lo suso, según 
que en esta mi Carta se contiene, é n o n consientan, nin den l u 
gar que persona niu personas algunas vayan nin pasen contra lo 
susodicho nin contra cosa alguna de ello agora nin de aqui ade
lante en alguna manera , é los unos ni los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna manera, sopeña de la mi merced, 
é de diez mil maravedís para la mi Cámara ; certificándovos que 
fasiéndose lo contrario, yo mandaré proveer sobre ello por la 
manera que cumpla á mi servicio. Ademas mando al borne que 
vos esta mi Carta mostrare , que vos emplase que parescades 
ante mi en la m i Corte do quier que Yo sea , del dia que vos 
emplazare fastaquince dias primeros siguientes, so fet dichapena. 
Sola cual mandoácua lqu ie r escribano público que para estofuer 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado 
con su signo , porque Yo sepa como se cumple mi mandado. 
Dada en la noble villa de Valiadolid, 20 dias de Marzo, año del 
nacimiento del nuestro Señor Jesucristo de 1454. Yo el Bey. Yo 
Luis Diaz de Toledo , secretario del Rey nuestro S e ñ o r , la fise 
escribir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. A l -
fonsus. Salamanse. P . A b b . Saneti Facundís . Fernandus Doctor. 
Gundesalbus Doctor. Ferrando. Vista. También certifico que en 
el mismo legajo se halla la Carta de privilegio original dada por 
el Señor Rey Don Enrique IV", su fecha en Madrid á 20 de M a 
yo de 1462, en la que se refiere las quejas de los pastores, 
con motivo de los impuestos que exigian personas poderosas al 
paso de los ganados, insertando en ella una ley del Señor Don 
Alfonso X I en las Cortes de Alcalá contra las nuevas imposicio
nes desde la muerte del Señor Rey Don Sancho el I V , prohi
biéndolas , con las que en lo sucesivo se impusiesen mandando 
guardar dicha l e y , y que las Cañadas estén abiertas , el tenor 
de la cual es este que sigue: Don Enrique, por la gracia de Dios 
Rey de Castilla , de L e ó n , de Toledo, de Gal l i s ia , de Sevil la, 
de Córdoba , de Murc i a , de J a é n , del Algarbe , de Algesira , e 
Señor de Vizcaya é de Mol ina . A los duques, prelados, condes, 
marqueses, ricos bornes, maestres de las Ordenes, priores, co-' 
mendadores é subcomendadores , alcaides de los castillos é ca
sas fuertes é llanas, é á todos los Concejos, corregidores , a l 
caldes, alguaciles, regidores, caballeros, escuderos é hom 
buenos de cualesquier cibdades , é villas é lugares de los es 

mis 
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regnos é" señoríos , é á cualesquier alcaides de cualesquler cas
tillos é fortalesas , c á otros cualesquier mis subditos é ña-
naturales de cualesquier estado ó condición ¿ preeminencia ó 
dignidad que sean , é á cada uno de vos á quien esta mi 
Carta fuere mostrada, ó el traslado de ella signado de Es 
cribano púb l i co , salud y gracia : sepades que el Concejo, a l 
caldes , oficiales é bornes buenos de la Mesta de los pasto
res de' mis regnos se me enviaron querellar , que en algu
nas de estas dichas cibdades , é villas , é lugares , especial
mente en los logares de los señoríos por donde acostumbran 
pasar las Cañadas de los ganados, les han sido y son fechas 
muchas fuerzas , é opresiones, é agravios, é fatigaciones, é da
ñ o s , ca disque non embargante que ellos pagan los^ daños orde
nados , é en los logares que está ordenado, e antiguamente se 
acostumbraron pagar , que los Caballeros é personas cuyos son 
los tales logares, e castillos, é fortalezas , é los alcaides de ellos, 
é sus locares tenientes contra todo derecho por su propia abto-
ridad, e sin licencia ni mandamiento mió , nuevamente les ha-
bedes puesto y llevado en diversos logares, castellerías , é asa
duras , é montazgos como cada uno quiere : é otrosí diz que los 
habedes estrechado é estrechades , é acordelades las mis Caña
das en las dichas vuestras tierras, en tal manera , que diz que 
los dichos ganados no pueden pasar por ellas á fin de les llevar 
penas é achaques; é como quier que lo han querellado á los mis 
alcaldes é entregadores de las Mestas é Cañadas , é les han pe
dido é requerido que lo corrijan é enmienden , diz que no les 
habedes dado , ni dades logar á ello , por lo cual diz que han 
padescido é padescen muchos daños , c fatigaciones, é despacha
mientos , é males, é daños , é me enviaron suplicar é pedir por 
merced que los mandase proveer ¿ remediar sobre todo ello con 
remedio de justicia 5 por manera que non padesciesen nin les 
fuesen fechos los dichos agravios , é males , é daños , é podiesen 
ir é venir libre é seguramente con los dichos sus ganados, pa
gando los derechos antiguamente ordenados , é en los logares 
acostumbrados, é les non fuesen demandadas las dichas nuevas 
imposiciones é desafueros., é mandase guardar é ejecutar las le
yes de mis regnos que sobre ello fablan, é el privilegio que 
ellos sobre e!lo tienen de los Reyes pasados de gloriosa memo
r i a , mis progenitores , confirmados por mí : é Yo tóvelo por 
bien. E en cuanto á los ordenamientos que el Rey Don Alfonso 
mi antecesor fizo é ordenó en las cortes de Alcalá de Henares, 
Se contiene una l e y , su tenor de la cual es este que sigue: 
Porque nos fue dicho é denunciado que en algunas partes deN 

nuestros regnos que tomaron é toman portazgos , é peages , é 
rondas , é castellerías nuevamente, desde que el Rey Don San
cho , nuestro a g ü e l o , finó a c á , non habiendo privillegio nin 
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Cartas de los Reyes ende Nos venimos , nin de Nos , porque 
lo pediesen 'tomar, é porque esto es contra derecho , e en daño 

los 
lante ninguno nos tome portazgo, mn peage, mn ronda, mn 

Í: 

á los de la nuestra tierra , tenemos por Lien que de aqui ade
lante ninguno nos tome portazgo, nin peage, nin ronda , nin 
castillería, non teniendo Cartas ó privillegios porque lo puedan 
tomar , ó non lo habiendo ganado por uso de tanto tiempo que 
se pueda ganar según derecho : é los que fasta aqui los pusieron 
de otra manera de la que dicha es , que porque ficieron grande 
osadía é atrevimiento que finque en Nos de les dar aquella pe
na que entendiéremos que cumple •, é si de aqui adelante lo pu
sieren nuevamente , si el logar ó el término do lo tomaren fue
ren suyo , que lo pierda é sea para Nos ; é si lo tomare en té r 
mino ageno, que torne todo lo que tomó con siete tanto , é pe
che á Nos seis mil maravedís de esta moneda ; é si non hubiere 
esta contia de los seis mil maravedís , que sea echado de los 
nuestros regnos por dos años , é peche lu que tomó con siete al 
tanto. Por ende mandé dar esta mi Carta en la dicha razón, 

or la cual vos mando á todos , é á cada uno de vos en vuestros 
ogares y jurisdicciones, que veades la dicha ley suso incorpora

da , é otrosí el dicho privillegio que sobre la dicha razón tienen, 
el dicho Concejo de la Mesta , é lo guardedes é cumplades , é 
fagades guardar é cumplir en todo é por todo , agora é de aqui 
adelante , segund é por la forma é manera que en la dicha ley 
é en el dicho privillegio se contiene , é non vayades , nin pase-
des , nin consintades , nin permitadus ir nin pasar contra lo en 
ellos contenido en alguna manera ; é si contra el tenor é forma 
de la dicha ley é del dicho privillegio, é de lo en ellos conte
nido., algunos de vos los susodichos habedes puesto é levado al
gunas eastilleiías, é asaduras , é montazgos , é otros tributos ó 
derechos, les quítades , é les non cojades, nin levades, nin con
sintades coger nin levar de aqui adelante so las penas en la d i 
cha ley suso incorporadas en el dicho privillegio contenidas j las 
cuales yo por la presente os pongo , é he por puestas , mas que 
les guardedes é fagades guardar lo que antiguamente se acos
tumbró levar, é que allende de lo asi antiguamente se acos
tumbró les non Ilevedes, nin consintades llevar mas, nin ellos 
sean tenidos á vos lo pagar ; é vos las dichas justicias , é cada 
uno de vos lo fagades asi guardar ó cumplir. E otrosí vos man
do á todos, é á cada uno de vos, que dejedes , é consintades 
abrir é que estén abiertas todas las dichas Cañadas, segund é 
en la manera é forma que antiguamante acostumbraron estar , é 
consintades é dedes lugar que los dichos nuestros alcaldes é 
entrega dores de las dichas Mestas é Cañadas , las fagan abrir é 
provean, é fagan cerca de ello lo que deban con justicia, é que 
lo non embarguedes, nin perturbedes , nin contrariedes , niu 
les pongades , ni consintades poner en ello , nin en parte dello 

45 
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otro impedimento nin embargo alguno , mas qtie les dedes é 
fagades dar para ello é para la ejecución del lo , todo el favor é 
ayuda que vos pidiere é menester hobiere 5 é los unos ni l o s 

otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena 
de la mi merced , é de privación de los oficios , é confiscación 
de los bienes, de los que lo contrario ficiéredes ó ficieren , para 
la mi Cámara é fisco : é demás mando al borne que vos esta mi 
Carta mostrare , que vos emplace que parezcades ante mí en la 
m i Cor te , del dia que vos emplazare fasta quince dias primeros 
siguientes, é mando so la dicba pena á cualquier escribano 
públ ico que para esto fuere llamado , que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con su signo, porque yo sepa 
como cumplides mi mandado. Dada en la vil la de Madrid'20 
dias del mes de M a y o , año del nascimiento del nuestro Señor 
Jesucristo de 1462 años. Y O E L R E Y . Yo García Fernan
dez de Alcalá, secretario del Rey nuestro S e ñ o r , la fice escribir 
por su mandado. E l Episcopus Cartaginensis. Didacus Doctor, 
Rodericus Doctor. Marcus L u n a Doctor. Petrus Doctor. Regis
trada. Pedro de Córdoba , canciller. Úl t imamente , certifico que 
habiéndose registrado el tomo quinto de dichos privilegios se ha
l la al fin la confirmación ó nuevo privilegio original de los mis
mos señores Reyes Católicos , su fecha en la ciudad de Sevilla 
á 1 5 de Noviembre de 1 478 , en el que entre otros particulares 
que comprende se refieren las quejas sobre hacerse nuevos puer? 
tos , multiplicando las exacciones del servicio y montazgo, que 
se cerraban las Cañadas y caminos. Refiérense asimismo los ca
pítulos en cortes del tiempo del señor Rey Don Enrique I V , 
y se concede que solo se cobre un servicio y montazgo, y solo en 
los puertos antiguos, sin embargo de las Cartas libradas desde el 
año de 1464, ó de cinco años á aquella parte. Y las quejas de 
que no se observaban las condiciones ó leyes anteriores de las 
cortes de Ocaña : y el tenor de los puntos referidos se hallan á 
la letra en dicho privilegio como se sigue : Don Fernando y Do
ña Isabel, por la gracia de Dios Rey é Reina de Cast i l la , de 
L e ó n , de Toledo, de Seci l ia , de Por tuga l , de Ga l i c i a , de Se
vi l la , de C ó r d o b a , de M u r c i a , de J a é n , de los Algarbes , de 
Algecira , de Gibral tar , é Príncipes de A r a g ó n , é Señores de 
Vizcaya é de M o l i n a : á vos Lope Vázquez de Alama é Juan 
Hurtado de Mendoza , nuestro guarda mayor de la cibdad de 
Cuenca, é Iñigo López de Mendoza, comendador de Huelamo, 
vuestro bermano, é Pedro Carri l lo de Albornoz , é Don Pedro 
de Barrientos, nuestros vasallos; é á vos Don Gabriel de Con" 
dulmario, provisor de la iglesia de Cuenca, todos del nuestro 
Consejo, é á los alcaides de las fortalezas de Albeteta , é Cas
t i l le jo , é Castel de A r b a r , é otros cualesquier alcaides de cua-
lesquier otras fortalezas, é casas fuertes é llanas que son en el 
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obispado de Cuenca, é á otras cualesquíer personas, nues
tros vasallos, subditos é naturales de cualquier estado, con
dición , preeminencia ó dignidad que sean, é á quien atañe ó 
atañer puede lo en esta nuestra Carta contenido, é á cada uno 
e cualquiera de vos á quien esta dicha nuestra Carta fuere mos
trada, ó el traslado de ella, signado de Escribano público, sa
lud é gracia, sepades: Que Nos somos informados que non 
obstante que por las leves é ordenanzas de nuestros regnos es
tá prohibido, e Nos por nuestras Cartas firmadas de nuestros 
nombres, é selladas con nuestro sello, so grandes é graves 
penas habernos mandado é defendido que persona , nin perso
nas algunas, nuestros subditos é naturales, no sean osados de fa
cer, ni fagan puertos algunos nuevos, nin los consertir, ni den 
lugar que se fagan, para coger el servicio é montazgo de los ga
nados de nuestros regnos, mas que el dicho servicio é montaz
go se coja é recabde en los puertos antiguos que para ello por 
Nos serán señalados y nombrados, é que otros ó algunos de vos 
contra el tenor é forma de las dichas leves é ordenanzas en con
tento nuestro, en in menos en menos precio de las dichas nues
tras Cartas é mandamientos, no curando de las penas en ellas 
contenidas, habedes consentido, é dado lugar, é favor é ayuda 
para que se fagan puertos nuevos en algunos Jugares e' términos 
vuestros, é en otras partes, é que se piden é cogen en deman
dan en ellos servicio é montazgo de los ganados que por ende 
pasan: E otrosí que habedes cerrado, é cerrades, e dades lugar 
que se cierren las Cañadas é caminos antiguos por ende los d i 
chos ganados suelen é acostumbran ir é venir á estreñios, que 
habedes fecho, e faeedes, é consentido facer de las dichas Ca
ñadas dehesas, é perturbado á los que por y pasan con sus ga
nados que non pasen, nin vayan por ellos, poniéndoles é l le
vándoles por ello muchas penas, é achaques, é imposiciones 
nuevas de castillerías, é pasages, chorras, é asaduras é otras 
nuevas impusiciones ; lo cual todo dis que fue é es en deservicio 
nuestro, é contra las dichas leyes é ordenanzas, é contra los 
privillejos, é sentencias, é Cartas é Provisiones que el Concejo 
de la Mesta de los ganados de los dichos nuestros regnos tienen, 
é en su grande agravio é perjuicio, é porque en lo tal á Nos co
mo Rey é Eeina é Señores pertenece proveer, y el Señor Don 
Enrique, nuestro hermano, cuya ánima Dios haya, sobre lo 
que toca é tañe á los portazgos, é impusiciones é castellerías, é 
otras nuevas impusiciones é tributos que indebidamente se l le
van en las cortes que fizo en la villa de Ocaña , é en la Puebla 
de Santa María de Nieva, fizo é ordenó las leyes é ordenanzas 
que cerca de esto fablan, su tenor de las cuales es este que si
gue: Otrosí: Muy poderoso Señor: V . A . sabe como por cabsa 
de los movimientos acaescidos en estos vuestros regnos de cinco 
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años á esta parte algunos tic ellos llovieren de pagar los que te
nían ganados de derecho de servicio y montazgo á los vuestros 
arrendadores, é otro servicio é montazgo á los arrendadores del 
dicho Señor vuestro hermano, que Dios haya , en lo cual l o s 

dueños de los ganados rescibieron muy gran fatiga é pérd ida , é 
después que el dicho Señor vuestro hermano, que Dios haya, 
falleció, dio V . A . sus Cartas, por las cuales prometió que'de 
aqui adelante non mandaría coger nin reeabdar mas de un dere
cho de servicio é montazgo, el que se solia pa^ar en los tiem
pos pasados, antes de los dichos movimientos, e que non se ar
rendar í an , nin daria otro derecho alguno: otrosí desde el dicho 
tiempo acá de los dichos movimientos, V. A . , á suplicación de 
algunos Caballeros é personas poderosas, ha dado sus Cartas é 
privillejos, para que el dicho servicio é montazgo se cogiese é 
tevase en sus tierras é logares, é non en otras partes donde no 
se acostumbró coger é levar ; é dio facultad para mudar puertos 
donde nuevamente por ellos fueron señalados, de lo cual se ha,' 
recrescido é recresce á los dueños de los dichos ganados gran
des agravios e daños; ca creyendo que han de pagar los dichos de-: 
rechos en los puertos é lugares acostumbrados, pasan seguramen
te por los otros lugares é puertos, non sabiendo que allí se han de 
pagar los dichos derechos, é así pasados los dichos ganados, tó -
manles é préndenlos por descaminados los caballos que ansi tie
ne la dicha merced nueva, ó los que son puestos por ellos para 
e l lo ; é so este color los rescatan é cohechan. Por ende, Muy f 

poderoso S e ñ o r , suplicamos á V . A . que se plega mandar pro
veer é remediar sobre estas cosas, por manera que vuestros reg-
nos non se p ida , nin demande, nin cojan, nin lleven de aqui 
adelante en cada un año mas de un servicio é montazgo de los. 
ganados que pasaren á herbajar de unas partes á otras, según 
que siempre se acostumbró en los tiempos pasados, é asi lo 
mande á los vuestros Contadores mayores, é que el dicho servi
cio é montazgo , é villazgos, ¿ a s a d u r a s , é los otros derechos 
que de los dichos ganados se suelen pagar, se pidan é deman
den, é se cojan ¿ l l e v e n solamente en los puertos ó lugares don
de antiguamente en los tiempos pasados se solían demandar, re
coger é levar, é non en otra parte alguna, non embargante las 
dichas cartas é privillejos que V . S. sobre esto haya dado de 
cinco años á esta parte, é á cualesquier universidades, é perso
nas de cualquier estado ó condición que sean, por lo demandar 
y coger en otras partes, las cuales Cartas é privillejos V . S. de 
por ningunos é de n ingún valor : á esto vos respondo, que me 
place, e mando que se guarde é cumpla según que en la dicha 
vuestra petición se contiene, é segund que en la dicha mi Carta 
que Yo sobre la dicha razón mandé dar se contiene, que esta 
agentada eu los mis l ib ros } la cual dicha mi Carta quiero é man-
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do que sea habida é guardada por ley, e mando á los dichos 
mis Contadores mayores que la hayan e guarden por ley , e que 
lo pongan é asienten asi en mis libros. Otrosí , «my alto Rey e 
Señor * V. S. sabe que en las dichas cortes de Ocaña le fue su
plicado que proveyese sobre los robos é cohechos que se facían. 
a los dueños de los ganados, asi pidiéndoles é llevándoles dos é 
tres servicios, como por otras esquisitas manase achaques-, é 
como quiera que sobre ello proveyó como de razón c justicia se 
debia proveer., por esto non embargante todavía resciben los 
dichos dueños de los ganados daños é fatigas, lo cual redunde 
en gran daño de todos vuestros subditos é naturales, porque so 
esta color valen las Cartas non muy atrás, por ende suplicamos 
á V . muy Real S. le plega mandar guardar las dichas leyes 
fechas en las dichas cortes de Ocaña en favor de los que tienen 
ganados del Concejo de la Mesta dellos, é las Cartas é preville-
jos que para su seguridad, é para consideración de la Cabana de 
los ganados tienen, asi de V . A . como de los otros Señores Re
yes vuestros antecesores , especialmente revoque cualesquier 
Cartas , privillejos que nuevamente ha dado desde el dicho 
tiempo del año de setenta y cuatro fasta aquí, é diere de aqui 
adelante á cualesquier personas é universidades, para mudar 
pasos de ganados, é para pedir é coger otro servicio é montaz-

f o, salvo el que antiguamente se solía coger en los puertos é 
ugares acostumbrados, mande é defienda so grandes penas que 

no se fagan prendas, tomas ni rcpresorias algunas por vuestras 
Cartas ó mandamientos que sobre ello sean dados, nin por otra 
cabsa alguna, salvo por debda propia de aquella persona cuyo 
fuere el ganado, é que entonces se faga la ejecución según é 
como el derecho, é non en otra manera, imponiendo grandes 
penas á los*que ficieren lo contrario. A esto vos respondo que 
decides bien, é me place de ello, é lo otorgo todo asi como por 
la dicha vuestra petición me lo suplicáis, segund é como por mí 
fue otorgado é ordenado en las dichas cortes de Ocaña á peti
ción de los Procuradores que á las dichas cortes vinieron, é por 
la presente revoco , é do por ningunas é de ningún valor é efec
to todas é cmlesquier Cartas é privillejos de ella que Yo he da
do é diere de aqui adelante á cualesquier personas é universi
dades, dado para mudar pasos de ganados, é para pedir nin 
coger otro servicio nin montazgo, salvo el que antiguamente se 
solía coger, y en los puertos é lugares acostumbrados; é mando 
á las personas en cuyo favor se dieren, que no usen de las tales 
Cartas, um privillejos, so pena que pierdan cualesquier merced 
que de mí tienen, é caya en pena de forzadores, como aquellos 
que fuerzan é roban en los caminos é yermos, ¿ en todo lo otro 
que se guarde é cumpla como lo pedis so las dichas penas. Por 
ende Nos considerando cuanto es cosa necesaria é cumplide-
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ra á todos nuestros subditos é naturales que la Cabana de I 0 s 

dichos ganados sea defendida é favorecida con justicia , y ] 0 s 

dueños y pastores de ellas sean relevados de los agravios cm e 

fasta aqui han. rescibido, y que gocen de los dichos privi l ie-
jos y sentencias que en su favor fasta aqui fueron dados p 0 r 

los Reyes nuestros antecesores, de gloriosa ^memoria , é q U e 

non sean fatigados por nuevas imposiciones y tributos en las 
Cañadas é pastos de sus ganados, se cierren ni fagan de
hesas, n i les sean perturbados ni ocupados, mandamos dar 
para vos esta nuestra Carta en la dicha razón. Por la cual ó por 
el dicho su traslado , signado como dicho es, vos mandamos á 
todos, é á cada uno que veades las dichas leyes é ordenanzas que 
suso van incorporadas. E otrosi los dichos privillejos, é Cartas é 
sentencias que cerca de lo susodicho el dicho Concejo é homes 
buenos de la Mesta tienen por sus traslados signados, é las 
guardedes, é cumplades , é fagades guardar é cumplir agora é 
de aqui adelante al dicho Concejo é homes buenos de la Mesta, 
e personas singulares de él , en todo é por todo , segund que ea 
las dichas leis é ordenanzas, é privil lejos, é sentencias, é en ca
da uno de ellos se contiene, é contra el tenor é forma de ellos, 
les non vayades, nin pasades, nin consistades ir nin pasar en al
guna razón nin por alguna manera; é si contra el tenor é forma 
dellas, é de cualesquiera dellas vosotros ó alguno de vos, algu
nos puertos nuevamente habedes fecho para coger los dichos 
servicios é montazgos de los dichos ganados, ó algunas Caña
das e caminos por donde van los dichos ganados habedes cer
rado , que luego fagades quitar los tales puertos, é abrir las di
chas Cañadas e caminos por donde los dichos ganados ven ían , é 
non demandedes nin levedes mas servicio é montazgo en los 
tales puertos, nin les leven penas algunas , nin casteilerías, nin 
pontages, nin borras, nin asaduras, nin otras impusiciones nue
vas •, e si vosotros, ó algunos de vos lo asi luego non fisiederes é 
cumplieredes, é contra lo en las dichas leyes , é ordenanzas i é 
privillejos, é sentencias é contra lo en esta nuestra Carta conte
nido fueredes, ó pasaredes de aqui adelante por esta nuestra Car
ta contenido fueredes, ó pasaredes de aqui adelante, por esta 
nuestra Carta , é por el dicho su traslado , signado corno dichos 
es, mandamos á los alcaldes é otras justicias de la nuestra casa 
é Cor te , é cnancil lería, é á todos los corregidores, é alcaldes, é 
alguaciles, merinos, é otras justicias, cualesquier de todos, á 
cualesquier cibdades, é villas é logares de los dichos nuestros 
regnos é Señor íos , en cuya inmediación se ficiere, é á los d i 
putados, é capitanes , é alcaldes é otras gentes de la herman
dad general de los dichos nuestros regnos, é á cada uno é cual
quier de ellos que agora son é serán de aqui adelante, que so
bre ello fuesen requeridos , que ejecuten , é fagan ejecutar en 



319 
vosotros, ó en cualquier de vos que contra lo susodicho fueren 
ó pasaren, ó en vuestros bienes las penas contenidas en las dichas 
leyes é privillegios, é sentencias, é en las ordenanzas de la d i 
cha hermandad que sobre esto fablan, que vos compelan é apre
mien á que guardedes é cumplades todo lo que por esta nues
tra Carta vos enviamos mandar; para lo cual damos poder cum
plido á ellos, é á cada uno dellos, con todas sus incidencias, de
pendencias , emergencias é conexidades ; lo cual todo vos man
damos que fagades é cumplades , non embargante cualesquier 
Cartas ó mandamientos que en contrario de esto Nos hayamos 
dado á suplicación de algunos Caballeros é grandes de nuestros 
regnos, ó en otra cualquier manera, ca nos por esta nuestra Car
ta las revocamos , é damos por ningunas, é queremos es nues
tra merced incurrades en las penas en ellas contenidas; é es 
nuestra merced que las dichas Cartas que asi vos mostraremos, 
sean obedecidas é non cumplidas , salvo si las dichas Cartas é 
mandamientos fueren señaladas de los del nuestro Consejo , e 
dadas con su acuerdo ; é si para lo asi facer, é cumplir é ejecutar 
las dichas nuestras justicias, e alcaldes de la hermandad, é cual
quier dellos menester hubieren favor é ayuda , por esta nues
tra Carta, é por el dicho su traslado, signado como dicho es, 
mandamos á los infantes, duques, prelados, condes, marque
ses, ricos homes , maestres de las ordenes, priores, comendado
res, é suscomendadores , alcaides de los castillos, é casas fuertes 
é llanas , é á todos los Concejos, corregidores, alcaldes, caballe
ros, escuderos, oficiales é homes buenos de todas las cibdades, é 
villas é lugares de los nuestros regnos é Señoríos, é á los capita
nes é gentes de las hermandades dellos, é á otras cualesquier 
personas, nuestros vasallos , é subditos é naturales de cuales
quier estado , condición , preeminencia ó dignidad que sean, é 
a cada uno dellos que sobre ello fuesen requeridos , que pode
rosamente se junten solos para ello é por sus personas , é con 
sus gentes y armas ge lo den é fagan dar , é que en ello ni en 
cosa alguna de ello les non pongan nin consientan poner embar
go nin contrario alguno, é los unos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna manera, sopeña de la nuestra 
merced, é de diez mil maravedís á cada uno de vos que lo con
trario fioiere , para la mi Cámara ; é demás mandamos al home 
que vos esta nuestra Carta mostrare que vos emplace que pa-
rescades ante Nos en la nuestra Corte do quier que Nos seamos 
del día que vos emplazare fasta quince dias pioneros siguientes 
so la dicha pena: so la cual mandamos á cualquier escribano 
publico que para esto fuere-llamado, que dende al gue vos la 
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to de nuestro Salvador Jesucristo de 1468 años. Yo el Rey. Y o l , 
Reyna. Yo Gaspar Darino, secretario del Rey é de la R e y n a 

nuestros Señores , la fice escribir por su mandado. Joannis Doc
tor. Rodericus Doctor. Registrada. Antonio J iménez . Juan de 
V i a n a , chanciller. L o relacionado va cierto, y lo inserto corres-
ponde'con los respectivos originales que van espresados, y s e 

volvieron á colocar entre los papeles de dicho archivo y lega
jo referido, de que doy fe, y a que me remito. Y- para que cons
te en cumplimiento de lo mandado por el l imo . Sr. Don Miguel 
Joaquín de Lor ier i y Zavala , marqués de Roda, decano del 
Consejo y Cámara de S. M . , y Presidente del mismo Honrado 
Concejo, en su auto de 3 de Enero próximo, doy la presente que 
sio-no y firmo en Madrid á 6 de Febrero de 1793. Está signado. 
Agust ín Carrasco de Villanueva. 

Pedimento. M u y poderoso Señor: Mart in de Villanueva, en 
nombre del Honrado Concejo de la Mesta general de estos rei
nos , ante V . A . como mas haya lugar digo : son muchos los 
clamores que se oyen á los Hermanos ganaderos con motivo de 
las grandes vejaciones y molestias que por todas partes sufren 
los ganados de la Pieal Cabana, precisándoles á que en sus mar
chas de estremos á sierras, y al contrario, caminen por las Ca
ñadas y cordeles , sin permitirles el disfrute de los baldíos y co
munes , como no sea á costa de crecidas multas y penas que les 
imponen y exigen con el mayor r igor , haciéndose arbitros les 
guardas de la suerte de los pobres pastores , que á las veces se 
miran en la dura necesidad de entregar , bien á su pesar , las 
cantidades que les piden, temerosos de peores resultas , ó de 
no verse encerrados á la menor resistencia en una pris ión, como 
ha sucedido á algunos. Esto, y el estado en que por otro lado se 
advierten las Cañadas, cordeles y pasos, pues se hallan ocupa
dos con tantos rompimientos y acotamientos, como generalmen
te se han hecho de algunos años á esta parte , retrae á mu
chos del ejercicio pastoril , teniendo por mejor vivir llenos de 
miseria en sus casas , que no espuestos fuera de ellas á un pe
ligro eminente, y porque tampoco quieren ser testigos de los 
muchos ganados que en los caminos mueren de hambre y ne
cesidad. Con este motivo se ha tratado del remedio en la Junta 
general del mes de Octubre ú l t i m o , y se acordó hacerlo pre
sente á la superioridad del Consejo, para que le tenga en la 
observancia de los privilegios y de las leyes del reino, que ase
guran á los ganados en la trashumacion , libre el paso y pasto 
por los baldíos y comunes , sin exigirles pena de ordenanza ni 
otra alguna mas que el daño á justa tasación. E n efecto de la 
certificación que presento en debida forma , dada por el escriba
no de residencias del Concejo, resultan los privilegios de los Se
ñores Don Alonso X y X I , confirmados por los Señores Don 
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Juan I I , Don Enrique I V , y los Señores Reyes Católicos, con 
inserción de las leyes y capitules ele cortes á que se refieren, 
para que todos los ganados de la Real Cabana anden salvos y 
seguros por el reino , paciendo las yerbas y bebiendo las aguas, 
no haciendo daños en panes, viñas, huertas, prados de guada
ña , ni en dehesas autenticas y coteadas ; y que si lo hiciesen en 
alguna de ellas, lo abonen á justa tasación de dos hombres bue
nos que se nombren; y para que las Cañadas y cordeles se ba
ilen abiertas y corrientes , sin que con pretesto alguno se ocu
pen ., ni precisar á los ganados á que vayan por ellas como no 
sea cuando caminan por entre las citadas cinco cosas, lo cual se 
previene y dispone también por la ley-19, tít. Í 8 , Part. 3 , y 
por los capítulos 22 y 29 de la 4 . a , tít. 14, lib. 3.° de la Reco
pilación , en cuya recompensa , y por la defensa y amparo que 
se les dispensa, pagan á S. M . la renta de servicio de montazgo, 
que si bien en otro tiempo se cobró en los puertos, se hallan en 
la actualidad subrogados en la estraccion de lanas al estrangero, 
pagando por este respecto cada arroba la cantidad con que está 
gravada según su calidad, la cual con el aumento que última
mente se le ha dado, sube de unos veinte y cinco á treinta m i 
llones de reales al año. En tales circunstancias, y como no son 
solo estas las estorsiones que padecen los pobres ganaderos ^ ni 
ios únicos motivos de aflicción que les tiene abismados, pues á 
esto se les junta el ser mucho mas el número de ganados que 
se les muere en las Cañadas, al paso que se han duplicado los 
gastos y las imposiciones con el nombre de portazgos y otros se
mejantes, entiende el Concejo mi parte que conviene renovarse 
la observancia de dichos privilegios y disposiciones legales , sa
cando á muchos pueblos del equivocado concepto en que es-
tan de que no deben salir de las Cañadas , sin reparar en que 
faltándoles el paso y pasto por los baldíos y comunes en tan 
largas y penosas marchas no puede subsistir la trashumacion; 
por tanto: suplico á V . A . que habiendo por presentada la cer
tificación se sirva mandar librar la correspondiente Real Pro
visión, con inserción de dichos privilegios y leyes del reino, 
para que se observen y guarden conforme á su tenor-, y que en 
su consecuencia no se impida á los ganados trashumantes en sus 
marchas y tránsitos el libre paso y pasto por los baldíos y comu
nes del reino, siendo las Cañadas y cordeles para cuando cami
nan por entre las cinco cosas vedadas, y que en el caso de haber 
daño en alguna de ellas, le paguen á justa tasación, sin exigirles 
pena de ordenanza, ni otra alguna cantidad con cualesquiera tí-

e tulo ó motivo que sea, para lo cual hago el escrito y súplica qu 
rnas haya lugar en justicia que pido, juro dcc. Licenciado Don 
Diego Gd Fernandez. Martin de Villanueva. En su vista, de lo 
informado por el ministro del nuestro Consejo, Presidente del re-

4ó 
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ferído Honrado Concejo de la Mes ta , por el Procurador general 
del re ino, y lo espuesto sobre todo por el nuestro fiscal, por au
to de 22 de Setiembre de 1 794 tuvimos á bien acceder á la pre
tensión del Honrado Concejo de la Mesta, mandando librar despa
cho, como se hizo en 4 de Octubre del mismo año, para que vos 
las justicias y jueces de los pueblos y términos por donde transi
tasen los ganados trashumantes del Honrado Concejo de la Mes
ta, guardaseis y observaseis los privilegios que les corresponden, 
y en su consecuencia no les impidieseis el l ibre paso y pasto 
en sus marchas, en los baldíos y comunes del re ino, con tal 
que no se detuviesen en ellos, y guardasen las cinco cosas veda
das-, y en el caso de bacér daño en alguna de ellas, lo paguen 
á justa tasac ión , sin exigirles pena alguna de ordenanza. Poste
riormente, y babiéndose litigado pleito en el nuestro Consejo 
entre el marqués de Yil lanueva de D u e r o , y otros vecinos de 
esta Corte , Hermanos del Honrado Concejo de la Mesta , y las 
justicias de la vi l la de Cea y Vald ib ia , sobre el paso de los ga
nados trashumantes por el sitio llamado Riocamba de los Pára
mos, recibido á prueba y seguido por sus t rámites ordinarios, 
visto con señalamiento de dia y citación de las partes, por auto 
de 13 de Diciembre de 1804, que fue notificado á los Procura
dores de ellas, tuvimos á bien mandar se llevase á efecto en to
das sus partes el auto de nuestro Consejo de 22 de Setiembre 
de 1 794. E n cuyo estado se ha vuelto á ocurrir al nuestro Con
sejo á nombre del Honrado Concejo de la Mesta, con el recurso 
que dice asi : M u y poderoso Señor : Juan de Dios Brieva, en 
nombre, y en virtucí de poder que tengo presentado del Hon
rado Concejo de la Mesta general de estos reinos, ante V . A ; 
como mas haya lugar digo: que en Febrero de. 1 793 hizo mi 

f>arte recurso al Consejo poniendo en su superior consideración 
os imponderables perjuicios que esperimentaban los ganados de 

la Real Cabana en sus- tránsitos y marchas por hallarse ocupa
das las Cañadas y cordeles con multitud de rompimientos y aco
tamientos, y por las grandes vejaciones y molestias que por to
das partes se les causaban, privándoles del uso y aprovecha
miento de los baldíos y comunes de que deben gozar, conforme 
a sus privilegios insertos en el cuerpo de las leyes, y exigiendo 
de los pastores crecidas cantidades bajo de frivolos pretestos; en 
cuya vista, y de lo pedido en su razón para el debido remedio 
de estos males, instruido el espediente en forma, tuvo á bien 
el Consejo librar Real Provisión en 4 de Octubre de 1794, pa
ra que se observen y guarden á los ganados trashumantes los 
citados privilegios, y en su consecuencia no se les impida el l i 
bre paso y pasto en sus marchas por los baldíos y comunes del 
re ino, con tal que no se detengan en ellos, y guarden las cin
es? cosas vedadas, y que en el caso de hacer daño en alguna de 
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ellas lo paguen á justa tasación, sin exigirles pena alguna Je 
ordenanza? Publicada que fue esta Real Provisión en la Junta 
general inmediata, solicitaron varios Hermanos ganaderos copia 
certificada, para que llevándola los pastores pudiesen contener 
á las justicias de los pueblos, y defenderse de los ataques é i n 
sultos de los guardas, por lo que acordó e l l l m o . Sr. marques 
de Roda, Presidente que era del Concejo, á instancia de su fis
cal, que se imprimiese, considerando este medio como el mas 
espedito á los ganaderos á quienes conviniese hacer uso de ella. 
Asi es que generalmente ao ha dejado de producir los buenos y 
saludables efectos que se propuso en su espedicion la superiori
dad del Consejo, hasta el año de I8ü8, que trastornado el or
den con motivo de la revolución , y puestos los pueblos en con
fusión, han mirado con indiferencia las providencias mas respe
tables y mas dignas de aprecio, siendo los ganados trashuman
tes los que mas han padecido, porque lejos de haberles dispen
sado la protección y amparo tan recomendados por las leyes, 
particularmente en sus tránsitos y marchas periódicas, no se 
trata mas que de hacerles exacciones indebidas, y de molestar
los de varias maneras, llegando este desorden á tal estremo que 
á pesar de lo prevenido últimamente por S. M , en la Real cé
dula de 2 de Octubre del año próximo pasado (1), espedida pa
ra la observancia de los usos, costumbres, leyes y privilegios 
del Concejo, se presentan en muchos pueblos los guardas y 
aun los mismos concejales con la mayor osadía, armados de es
copetas, á ajustar el paso por los baldíos de suá respectivos tér
minos, sin que de otra suerte, y no aprontando la cantidad que 
les dicta su codicia, se permita á los ganados, suponiéndolos aco
tados y cerrados, y bajo de otros pretestos no menos despre
ciables y punibles, dando con esto motivo á quimeras y de
sazones: en esta atención, y no siendo justo se tolere semejante 
abuso con perjuicio de dichos ganados, y con infracción mani
fiesta de los referidos privilegios, á V . A . suplico se sirva man
dar librar la correspondiente Real Provisión sobrecarta de la c i 
tada de 4 de Octubre de 1794, para que las justicias de los pue
blos ante quienes se presentare la guarden, cumplan y ejecu
ten en todas sus partes, según se previene, observando á los 
ganados trashumantes sus privilegios, sin impedirles el libre 
paso y pasto por los baldíos y comunes del reino, sin exigirles 
pena alguna de ordenanza, sino el daño á justa tasación, todo 
en la íorma que se dispone, lo que cumplan dichas justicias 
Dajo Jas penas que impone, y las demás que sean del superior 
agrado del Lonsejo, para que haciéndose obedecer, contribuyan 
por su parte a contener á los guardas y vecinos en sus justos 

(i) P%ina 336. 
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deberes, á cuyo efecto intento el recurso que sea-mas útil y 
conveniente en justicia, que pido, imploro, juro ÓCc. Licen
ciado Don Ramón de Argos. Juan de Dios Brreva. Y visto p 0 r 

los de nuestro Consejo , con lo espuesto por nuestro fiscal, p 0 r 

auto de veinte y dos de Agosto último , tuvimos á bien mandar 
se librase esta nuestra Carta, por la cual os mandamos á todos, y 
á cada uno de vos en vuestros respectivos distritos y jurisdiccio
nes , guardéis y cumpláis , y bagáis guardar , cumplir y ejecutar 
en todo y por todo lo mandado por el nuestro Consejo en auto de 
22 de Setiembre de 1 794, y Provisión librada en su virtud en 4 
de Octubre siguiente, guardando y observando á los ganados 
trasbumantes del Honrado Concejo dé l a Mesta los privilegios 
que les corresponden , y en su consecuencia no les impidáis el 
libre paso y pasto en sus marchas en los baldíos y comunes del 
reino, con tal de que no se detengan en ellos , y guarden las 
cinco cosas vedadas , y en el caso de hacer daño en alguna de 
ellas queremos lo paguen á justa tasación, sin exigirles pena al
guna de ordenanza : qu^-asi es nuestra voluntad. Dada en Ma
drid á 4 de Setiembre de 1815. E l duque del Infantado. Don 
Luis Meleudez y Bruna. Don Miguel Alfonso Villagomez. Don 
Ramón López Pelegrin. Don Ignacio Martínez- de Villela. Yo 
Don Bartolomé Muñoz, secretario del Rey nuestro Señor, su 
escribano de Cámara, la hice escribir por su mandado con acuep-
do de los áe su Consejo* Está sellada.. 

' Madrid 13 de Octubre de 1815. 

Acuerdo del Concejo para que se proceda con detención en dar Cartas 
de hermandad á los ganaderos de Extremadura con vecindad y resi
dencia en ella-. 

-Por varios ganaderos vocales se espresó a la Junta general 
que habiéndose solicitado por algunos de la provincia de Estre-
madura con vecindad y residencia en ella el que se les admitie
se en esta corporación, despachándoles Cartas de hermandad, no 
podían prescindir de hacer presente los males que ocasionará á 
los ganaderos serranos de continuar dándose dichas Cartas, cu
yo punto merece meditarse con la mayor detención. Y enterado 
de todo S. I. y Junta general se mandó pasar al señor fiscal 
donde están los antecedentes , teniéndose presente esta esposi-
cion en la escribanía cuando se presenten solicitudes pidiendo 
Cartas de hermandad (1).. 

(i) En la Junta general de 3o de Abril de 1816 se volvió á tratar 
de este punto, y se reservó para el Concejo inmediat», con la prevención 
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Madrid 13 de Octubre de 1815» 

Acuerdo del Concejo: que antes de conceder pensiones se vea la necesi
dad y méritos de los que las soliciten. 

Don Santiago Macabeo de la Fuente, vecino de esta Corte, 
marido de Doña María Pérez Bezares, y hermano político, de 
Doña Inés, hijas que fueron del archivero Don Antonio Pérez 
Bezares , se espuso á la Junta que por el fallecimiento de este 
en el año de 1809 , y el de su madre dos años, despaes , queda
ron en un estado lastimoso ', sin tener otro auxilio en el dia pa
ra subsistir que el fruto del sudor de su trabajo, por lo cual 
solicitó que se le remitiese la deuda que resultó contra dicho 
Bezares, y se las señalase la limosna que tuviese á bien el Con
cejo. Y enterado S. I. y Junta general, acordaron se perdone á 
estas interesadas lo que quedó debiendo su padre á esta Comu
nidad, señalándose á la Doña Inés la pensión de cien ducados 
anuales mientras permanezca soltera •, acordándose igualmente 
que en adelante , antes de conceder estas pensiones , se tomen 
las noticias necesarias sobre la necesidadj- méritos de los- que 
soliciten igual gracia. 

Madrid % de Enero de 1816»-

S. M . da gracias al Concejo por la entrega total del donativo de me
dio millón de reales ofrecido en las Juntas generales de primave
ra de "i8i.5.. 

limo. Sr. : Puse en la Real mano del* Rey nuestro Señor el 
oficio que he recibido de V . S. I. esta misma mañana, ha
ciéndole presente como habia recibido y tenia en mi cuarto la 
cantidad de los cien mil reales que en él se espresan. Enterado 
de todo Si M . me manda que en su Real nombre diga á V . S. I, 
de las gracias al Honrado Concejo de la Mesta por la lealtad y 
amor que conserva á su Real Persona. 

Dios guarde á V . I. muchos años, Madrid 2 de Enero de 

Í l h ? n a n t ^ d e d e & P a ? T á " f a V 0 3 ? d e l o s ™*»r«ade», cay» solicitudes 
v toda T t 1 C n t e S f « « d « c i a , se examinasen con escrupulosidad 
formTdof oSr 1 1, ' C O m ° f t a e n t ° n C e S S e L a l > l a h e c h o ' l o s ^dientes 

p % I f %£ 1 B e a n t e $ d e a h ° r a h a b i a a c o r d a < i o ^erca del particular, 
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1816. Domingo Ramírez de Arellano. limo. Sr. Don Gonzalo 
José de Vilehes (1). 

Madrid 5 de Abril de 1816. 

Auto del l imo. Sr. Presidente mandando no se despache ninguna comi
sión de cobranza ó aprobación de fianzas sin que se prevenga la toma 
de razón por l a Contaduría principal del Concejo. 

En lo sucesivo no se despache ninguna comisión de cobran
zas ni aprobación de fianzas sin que se prevenga la toma de ra-

jaon por la Contaduría, según se dispone en el Cuaderno. 

Madrid 20 de Abril de 1816. 

Circular del Consejo Real para que por ahora se limiten las denuncias 
por rompimiento en terrenos á seguir las de los que se hubiesen hecho 
voluntariamente, y á dejar espeditas las Cañadas y demás servidum
bres del ganado. 

Con decreto marginal señalado de la Real mano del Rey 
nuestro Señor , que Dios guarde, de 19 de Setiembre del año 
pasado de 1815, se paso al Consejo para lo que hubiese lugar la 
representación que dirigieron á S. M . los Procuradores genera
les de la universidad de la tierra de Segó vía , solicitando , por 
las razones que espusieron, se sobreseyese en todas las causas 
de denuncias pendientes en el tribunal Real de dicha ciudad, 
como subdelegado de Mesta, con motivo de los muchos terre
nos que se roturaron y redugeron á labor en tiempo de la do
minación enemiga, y que no se admitiese ninguna hasta que 
S. M . , á consulta del Consejo, se sirviese resolver lo que debía 
observarse. 

Vista por el Consejo, con lo informado por el ^jeñor Presi
dente del Honrado Concejo.de la Mesta, y espuesto por el se
ñor fiscal, se ha servido resolver en auto de '29 de Marzo últi
mo se espida orden circular á los corregidores y alcaldes ma
yores , subdelegados de la Presidencia de Mesta, para que sus
pendan por ahora, y hasta la resolución del espediente general 

( i ) Se hizo presente en las Juntas generales do primavera de 1816, 
y se mandó insertar y se insertó en el l ibro de acuerdos. 

Los cuatrocientos m i l reales restantes hasta el completo del medio 
millón de donativo se habian entregado en la Tesorería general de S. M . 
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del asunto, la continuación de las denuncias promovidas por 
rompimientos hechos con licencia de las autoridades • a t á n 
dose únicamente á dejar espeditas y comentes las Cañadas y de-
mas servidumbres de los ganados, y seguir solo las de los rom
pimientos voluntarios que se hubiesen hecho sin preceder la h -
cencia que está prevenida por las leyes. 

Lo que comunico á V . de orden de este supremo tribu
nal para su cumplimiento en lo que le corresponde ; y de su 
recibo me dará aviso. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 20 de Abr i l de 1816. 

Madrid 2 de Majo de 1816. 

Acuerdo del Concejo : se vuelve á encargar se tengan presentes las leye* 
para l a admisión de vocales en las Junta» generales. 

Por el alcalde de la Cuadrilla de Segovia Don Bartolomé 
Ortiz de Paz se espuso que había observado concurrían á la 
Junta diversos sugetos , quienes con arreglo á lo prevenido en 
la ley 12 del título 1.° del Cuaderno no debian tener voto en 
los asuntos que se ventilaban (I). Y enterado S. I. y la Junta 
general de esta esposicion, se acordó que en el Concejo próximo 
al tiempo de leerse la lista de los vocales se tenga presente esta 
ley y sus adiciones (2).. 

Madrid 9 de Junio de "1816. 

Circular de l a Presidencia de Mesta: se pide á los subdelegados del r a 
mo una razón exacta de todos los portazgos y demás exacciones que 
íe hacen á la Real Cabana en su trashmnacion. 

Por el artículo 32 de la Real cédula espedida en 29 de Agos
to de 1796, que es la ley 11 , lib. 1, tit. 27 de la novísima 
KecopiJaczon (3), se encarga á los corregidores y alcaldes ma
yores del reino,, en concepto de subdelegados de la Presidencia 

(i) Página i 7 3 . 
(a) E u las Juntas generales de 5 y I O de Octubre de dicho año de 

J ^ A este asunto, y se resolvió que desde el Concejo p r ó -
dañ . n t p r U T e r

T

a d e b e r i a n acreditar todos los vocales que preten
dan entrar en las J a n t a s que son tales ganaderos , y q U e tienen las ca -
Ldade, prevemdas por la ley y *», adiciones. * 

{¿) ragma 266. 
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de Mesta , tornen el debido conocimiento ele las imposiciones y 
esacciones nuevas que con tanta frecuencia y^ á cada paso se 
hacen á los ganados de la Real Cabana en sus tránsitos ó Cañadas 
con los nombres de portazgos, roda, asadura, casti l lería, guarda 
y otros semejantes, precisando á los llevadores, sean de la clase 
que fuesen, á que presenten originales los t í tulos ó privilegios, 
y los aranceles aprobados, en virtud d é l o s cuales se exige.-, y en 
el caso de no presentarlos dentro del término que le prescriba, 
ó que aunque los produzcan no sean legí t imos , los condenará á 
que cesen en e l la , y les castigará conforme á la ley. 

A pesar de tan terminante y justa determinación, se observa 
que contraviniéndose á ella y á otras tomadas anteriormente so
bre el misino punto, se hacen injustas exacciones en las estacio
nes de primavera y ©tono á ios ganados trashumantes en sus mar
chas por las Cañadas y cordeles, en especie de cabezas y dinero, 
«de que se han dado varias quejas en las Juntas generales que h a 

celebrado el Honrado Concejo desde su restablecimiento-, y ú l 
timamente, en la de primavera, que acabo de presidir , se pre
sentó un escrito manifestando los perjuicios que esperimenta la 
Real Cabana, y la urgente necesidad de que se tome una provi
dencia eficaz para contener tales escesos. 

Con el fin de acordar la Junta general con el debido conoci
miento é instrucción lo que considerase conveniente sobre este 
punto de tanta gravedad , mandó pasar el citado papel á otra 
¿particular compuesta de vocales de aquella, para que examinán
dole con ia debida detención manifestase su dictamen, y confor
mándose con él la citada Junta general, acordó en la del día 28 
de A b r i l último que por rm se comunique órdeu circular á los 
subdelegados de la Presidencia, para que en cumplimiento de 
lo que previene .-el .artículo 32 de la citada Real cédula de 29 de 
Agosto de 1796, tomen una razón puntual y exacta de todos los 
portazgos, pontazgos y demás exacciones que por cualquier de
nominación se hagan en sus respectivos partidos á los ganados 
trashumantes, y en su vista formen y me remitan en el preciso 
té rmino de un mes un estado que manifieste el número de todos 
ellos, puntos ó pueblos donde se cobran , corporación ó sugetos 
,á quienes corresponden, cuota que se lleva por cada rebaño de 
m i l cabezas ó piara de menor n ú m e r o , especie en que esta se ve
rif ica, si en ganado ó dinero, época en que se cobra, si á la ba
jada de sierras para los estremos, ó á la vuelta de estos para ellas, 
si tienen ó no aranceles impresos y autorizados los cobradores 
que lo espliquen, con todas las demás observaciones y particula
ridades que se les ofrezca y parezca sobre el asunto, para tomar 
el conocimiento que se desea-, con apercibimiento de que si no 
lo cumpliesen en el tiempo prefijado se les impondrá la multa 
que se estime. 
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E n su consecuencia lo comunico á V . para su inteligencia y 

cumplimiento en la parte que le toca; y para proporcionar la 
reunión y uniformidad de estas noticias con el orden que convie
ne , remito a V . el adjunto estado para que llene sus casillas 
dándome en el ínter in aviso del recibo de esta para los efectos 
convenientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 15 de Junio de 
1816. Gonzalo José de Vilches ( I ) . 

oüi^: p : :^!^t^-c„^ o s i e h a l o g r a d o r e t w 

i a a f o r m a ¿ o estados clasificad, 
47 
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Madrid 25 de Junio Je 1816. 

Circular de la Presidencia de Mesta: se remite de nuevo á las Cuadrilla* 
l a instrucción formada en 26 de Agosto de 1802 para gobierno de la» 
mismas, y se hacen varias prevenciones para el mejor servicio. 

En las próximas Juntas generales de primavera que acaba de 
celebrar el Honrado Concejo de la Mesta, y presidió el l imo. 
Sr. Don Gonzalo José de Vilehes, caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, decano del Consejo y Cámara, se 
trató detenidamente del lastimoso estado en que se halla la Real 
Cabana, y de la inobservancia de la circular é instrucción que 
para su remedio se remitió á todos los alcaldes de Cuadrilla de 
sierras en 26 de Agosto de 1802, con una lista espresi va de los 
Concejos á que cada Cuadrilla debia enviar vocal; y cerciorado 
S. I. y la Junta general de que por el trastorno que han ocasio
nado las ocurrencias de los últimos años no existen estos docu
mentos en la mayor parte de las Cuadrillas, se acordó lo si
guiente. 

1.° Primeramente: que se circule de nuevo á todos los al
caldes de Cuadrilla de sierra la referida instrucción impresa (1), 
para qxie puedan desempeñar sus oficios con zelo y exactitud, 
ejecutando en el preciso termino de cuatro meses cuanto previe
ne el articulo 1 0 de la misma. 

2.° Que para remediar los innumerables rompimientos y ocu
paciones que se advierten en los tránsitos de la Cabana y su tras-
humacion, contener las exacciones injustas que se hacen, los 
malos tratamientos y otros perjuicios, de que se quejan frecuen
temente los dueños de ganados, informen los alcaldes por mi 
mano dentro del término perentorio de tres meses las ocupacio
nes y roturas que se hayan notado en las majadas, Cañadas, cor
deles, pasos, descansaderos y abrevaderos por donde transitan 
los ganados de su Cuadrilla, con espresion de los sitios, pueblos 
y Partidos en que se hallen (2), y ios derechos que se exigen á 
los ganados con título de borra, portazgo ú otros, significando 
quien es el llevador, parage en que se exigen, y si hay privile
gio y arancel aprobado para la exacción (3). 

3.° Que por hallarse todavía muchas Cuadrillas en crecidos 
descurnertos, tanto de la contribución ordinaria de veinte al mi-
liar, como por la estraordinaria que se impuso en el año de 1 793 
para el donativo de un millón de reales, ofrecido á S. M . con 

(1) Página 370. 

m id Tí°7e Í ? t c u l a r d e I 2 d e J u n i o ¥"*&, pág. 345. 
V) M . a la de 26 de Noviembre de 1814, pág. 338. 
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motivo de la guerra con Francia , y la del medio millón q U C s e 

prometió al Rey en fes Juntas generales de primavera del año 
pasado de 1815 para atender á las necesidades del Estado, sia 
haber bastado los muchos y suaves medios adoptados para con
seguirlo, llegando el descuido de algunas a lás t ren lo de no ha
ber remitido matr ículas , se haga entender á todos los alcaldes 
los descubiertos en que están seguu las liquidaciones de la Con
t a d u r í a , y les estreche á la formación de matrículas y cobran
zas, para que en todo el mes de Setiembre de este año quede 
realizado este punto y entregados los descubiertos en la Teso
rería del Concejo , con la prevención de que los que no queden 
solventes en el citado mes sufrirán las dietas del comisionado,. 
que pasará á realizarlo á su costa, y la de los alcaldes ante
cesores, á quienes lo hará V - saber, y prestará el auxilio 
necesario á su cumplimiento , reservando á unos y otros su de
recho para el reintegro del ganadero ó ganaderos que causen ó 
hubiesen causado la demora ( ')• 

4.° Que para el acierto en la elección de procuradores fis
cales de las subdelegaciunes citen á Junta los alcaides á los Her
manos de su Cuadrilla en la forma de estilo con señalamiento de 
d í a , y propongan para el de la subdelegacion ó subdelegaciones 
de su comprensión , donde no los haya , dos ganaderos trashu
mantes de conocida instrucción é inteligencia •, y no habiéndo
los, otros dos trasterminantes ó estantes ,,procurando sean los 
mas aptos y convenientes para el mejor desempeño de estos 
oficios: que si algunos d é l o s procuradores fiscales continúan 
en estas empleos después de haber cumplido el trienio por-* 
que fueron nombrados, ya sea por habérseles prorogado , ó 
por seguir sin solicitar esta facultad, y tuviesen las espresadas 
circunstancias , pueda proponerlos la Cuadrilla j si lo estima 
conveniente , ó en su defecto á otros de su confianza : que Ú en 
el pueblo donde está la subdelegacion hubiese Cuadrilla eje
cute esta la propuesta de Procurador fiscal, y no otra aunque es
té inmediata; pero no habiéndola lo practicará la mas próxima, 
considerando la cercanía ó inmediación desde el pueblo ó si
tio que dé nombre dé Cuadrilla con el de la misma subdele
gacion : que en igual forma se hagan las propuestas de escribano 
y alguacil , con tal que lo sean del juzgado ordinario, según es
tá prevenido por el Consejo: que estas propuestas las remita el 
alcalde á la primera Junta general por mi mano para que elija 
el mas b e n e m é r i t o , y se de la orden para el ejercicio por el tér
mino de tres años; y en el caso de fallecer alguno, la Cuadrilla 

( i ) E n el día rige divereo método de recaudación : véase el plan de 
*4 de Marzo de 1826. 
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hará la propuesta dentro de quince días;, y la remit i rá el alcal
de á dicbo fin (1). 

5.° Que las Juntas generales se tengan por señaladas en M a 
drid , la de primavera desde 25 de A b r i l de cada año , y la de 
otoño desde 5 de Octubre (2) , á las que enviarán vocal nece
sario las Cuadrillas qne estén en turno , según el plan que se 
acompaña (3) : pasados después dos Concejos de intermedie 
volverán á remitir vocal, y asi sucesivamente, sin preceder mas 
aviso, el que únicamente se dará en el caso de variarse el dia ó 
el pueblo donde se celebren aquellas. 

6.° Que para nombrar vocal se cite á la Cuadr i l l a , y esta 
prefiera al ganadero trashumante mas hábi l y mas á propósi to; 
no habiéndole en la Cuadrilla se elegirá otro ganadero Herma
no en quien concurran buenas calidades: bajo de estas mismas 
reglas se nombrará un sustituto para en el caso de enfermedad 
ó legitima ocupación del principal : ambas elecciones se lia
rán á pluralidad de vetos , quedando nombrado el que tuviese 
mayor : nlimero, y sus dietas las regulará la Cuadrilla según las 
distancias al pueblo donde se celebren las Juntas : á los que 
salgan electos hará saber el alcalde debe presentarse el pr inc i 
pal ó sustituto al tiempo de la apertura del Concejo, bajo la 
pena de cincuenta ducados , y de concurrir á la Junta siguien
te para llenar el hueco, sobre que no se admitirá escusa a l 
guna : en el testimonio que traiga de su nombramiento cert i
ficará el escribano si el electo es Hermano ('!), y si han remiti
do las matrículas y los caudales á la Tesorería del Concejo , ó 
que uno y otro se remite con el mismo vocal , en la inteligen
cia que careciendo el testimonio de estas circunstancias será 
responsable dicho escribano : las Cuadrillas que no estén en 
turno de remitir vocal al Concejo de o t o ñ o , á cuyo tiempo de
ben estar puestos en Tesorería los atrases y la contribución 
anual de veinte al mi l la r , enviarán los alcaldes al tiempo preve
nido en el capítulo 5.° de la instrucción dichas matrículas , y su 
importe á la Tesorer ía , con espresion clara de su totalidad, te
niendo entendido que no se admitirá escusa alguna e i / esta 
parte 

¿lyl^to?X°to9:9 ^ A b H 1 ^ 1 7 9 7' P % a ° 4 ' * 6l d e 3 

(,2Á p " m e l d e 5 d e M a y ° d e '748, pág. 7 3 . 
(ó) ragina 381. 
(tj ídem*SC P r e S e Q t e 6 l a C ü e r d ° d C I O d e 0 t ' í ; u J ^de I7985pág, 2 9 3, 
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testimonio del escribano ser Hermano y tener mas de cienf 
cincuenta cabezas : que los que tengan que hacer alp-n 
reclamo deben ejecutarlo en el primer Concejo después del 
desahucio ; y haciendo constar tener pagados los repartimien
tos se anotará en los libros : lo mismo acreditarán al Procurador 
general del Concejo cuando soliciten la nota de ser Hermanos 
para acudir al Consejo con alguna pre tens ión , sin cuja circuns
tancia no se dará curso á sus solicitudes. 

8.° Habiéndose conferenciado acerca de la inobservancia 
en algunos pueblos del Real decreto de 26 de Diciembre del 
año de 1 784 (1) , por el que mandó S. M . preferir en los pas
tos sobrantes de propios, después de acomodados los ganados de 
sus vecinos, á los ganaderos Hermanos del Concejoy morado
res en sierras por el precio en que se conviniesen con las Jun
tas municipales ó por su tasa , practicada por peritos según re
glas prudentes , sin necesidad de subasta , a t r ibuyéndolo á no 
haberse circulado por las intendencias á todos los pueblos de 
sus respectivos distritos 3 se acordó por la Junta general que 
los alcaldes de Cuadr i l la , oyendo sobre el particular á los Her
manos en la primera Junta que celebre , informen por mi ma
no dentro del t é rmino de dos meses los pueblos á quienes no se 
haya comunicado dicho Real decreto por su respectiva intenden
cia^ remitiendo, si es posible, testimonio que lo acredite para 
pedir á la superioridad á nombre del Concejo su circulación y 
puntual cumplimiento. 

9.° Ú l t i m a m e n t e , será obligación del alcalde y escribano 
hacer presente á sus sucesores cuanto queda espuesto, para que 
les conste y no aleguen ignorancia, entregando al primero bajo 
recibo y por inventario esta circular , instrucción y plan que se 
acompaíia , y los demás papeles que tenga concernientes á la 
alcaldía cuya observancia se ha de tener por un punto de re
sidencia (2_). x 

L o que comunico á V . de orden de la Junta general para 
su cumplimiento y ejecución, dándome aviso desde luego de 
su recibo. n 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id 25 de Junio de 1816. 
Marcial Nazar , escribano de acuerdos. Señor alcalde de la Cua
dri l la de 

La instrucción que se cita dice asi: 

( i) Página 226. 
(2) Es conforme al acuerdo de 6 de Octubre de 1807, pág. 334 J T 

al cap. 15 de la instrucción de 2 5 de Junio de 1816, pág. 3/5. 
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Madrid 25 de Junio de 1816. 
Instrucción para gobierno de los alcaldes de Cuadrilla en 

los obispados y territorios de sierras ( 1). 
Cap. 1.° La elección de los alcaldes, de Cuadrilla se ha de 

hacer en los sitios acostumbrados á pluralidad de votos, citan
do á los Hermanos ganaderos en la forma de estilo quince dias 
antes del cumplimiento del actual: y para serlo ha de tener su
yas propias á lo menos quinientas cabezas de ganado lanar ó 
cabrío , ó setenta vacas ó yeguas, salvo si no hubiere en la Cua
drilla ganadero de este número, que en tal caso se debe elegir 
el que' fuere mas abonado. Pero se tendrá presente que no pue
den serlo los alcaldes ordinarios, los de la hermandad, los vein
te y cuatro , los regidores, los jurados, los letrados, las perso
nas poderosas , ni los oficiales de república , á no ser que haya 
privilegio ó ejecutoria en contrario, ó para hacerse la elección 
en otra forma, en cuyos casos se guardarán inviolablemente. Y 
el legítimamente electo debe solicitar el título en el primer 
Concejo, sin perjuicio de hacerlo ante S. I. para el de interi
no cuando es nombrado con anticipación , y ha de ejercer desde 
luego , y antes de que llegue la Junta general. Este oficio ha 
de durar solo por el tiempo de cuatro años, sin poder ser reele
gidos sino en el único caso en que no haya en la Cuadrilla per
sona hábil y suficiente para ejercerle, y en este caso ha de 
ser por aclamación, ó de común consentimiento de los Herma
nos ganaderos asistentes á la Junta. Todo lo cual se entenderá 
también sin perjuicio de la práctica y costumbre que tienen al
gunas Cuadrillas de alternar en la elección los pueblos que las 
componen, ó algunos de ellos, por la mejor unión y confor
midad : si cumplidos los cuatro años no citare el alcalde para 
nueva elección en el término de quince dias , pagará cincuen
ta ducados de multa ; y si antes de cumplir los cuatro años mu
riese el alcalde , cuidará el escribano de citar inmediatamente 
á la Cuadrilla para la nueva elección , y si no lo hiciese en di 
chos quince dias pagará la misma multa. 

2.° Se procederá asimismo al nombramiento de Procurador 
fiscal, depositario y ministro-, siendo el primero para la defen
sa de los negocios de la Cuadrilla en común : el segundo para 
la custodia de los caudales que produzcan las multas los mos
trencos y los repartimientos • y el tercero para las citaciones y 
llamamientos que disponga y mande el alcalde. Estos nombra
mientos recaerán en ganaderos Hermanos, se harán en la mis
ma turma, y durarán por los propios cuatro años, á no ser que 

(») Es la misma <jue se circuló en 26 de Agosto de i8oa. 
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en alguna Cuadril la haya la costumbre de que los a lca ld e s 1 
nombren por sí ó á su propuesta la Cuadrilla , lo que se obse-
vará sin novedad. 

3.° Igualmente deberá nombrarse escribano á pluralidad d 
votos, lo mismo que el alcalde, y podrá durar por mas tiempo-
no siendo preciso que el electo sea escribano aprobado, p u e ! 
basta un fiel de fechos; pero sí el que obtenga el correspon
diente t í tulo de S. I. y Junta general, adonde deberá acudir 
luego que se verifique el nombramiento, bajo la pena de vein
te ducados, que se exigirán, inmediatamente que se justifique 
ejercer algún escribano sin dicho t í tulo : ante él se han de ac
tuar todos los negocios contenciosos y gubernativos que ocur
ran, y ademas ha de tener obligación de formar un l íbrete para 
cada cuatrenio, el que rubr icarán el alcalde, Procurador y de
positario, y sentará en él las penas y multas que se imponcran 
y exijan, con lo demás que sé cobre por razón de los derechos 
que pertenezcan á la Cuadril la. 

4.° Será obligación precisa del alcalde hacer todos los años 
una matrícula putitual y circunstanciada de todos los ganaderos 
que haya en la Cuadr i l la , con especificación de sus nombres 
pueblos de sus vecindades, y del número de ganados que ten
gan, con la debida distinción de trashumantes, trasterminantes 
y estantes, y asimismo incluirán en ella á los trashumantes dis
persos que vivan fuera de ellas, como verdaderos Hermanos 
que son del Concejo, según lo resuelto por la superioridad é 
instrucción que se circulo á todas las Cuadrillas en 22 de Mayo 
de 1789 (1): formada la matr ícula remitirá copia testimoniada 
á la escribanía, á fin de tenerla á la vista en los casos que ocur
ran , y otra al señor Procurador general; y mediante á la liber
tad de los trasterminantes y estantes de vivir ó no sujetos á 
Cuadr i l la , deberá tener entendido que solo ha de comprender 
de estos a \os¡ que voluntariamente quieran ser Hermanos, y no 
á otros, sin embargo de que sean vecinos de los pueblos de su 
Cuadr i l l a , con calidad de que matriculados una vez quedan 
sin derecho para separarse, y el escluido por no quererlo ser 
privado de solicitar la hermandad , según la circular de 5 de 
Agosto de 1782 (2) : á los que rehusen matricularse se tendrán 
por tales Hermanos únicamente para los tres casos que se es
presarán en los capítulos 6 , 7 y 8, porque para estos lo son to
dos los del reino. 

5.° Esta matrícula la remi t i rá el alcalde en todo el mes de 
Julio de cada un a ñ o , ó á lo mas tarde antes de la Junta de oto
ño : al mismo tiempo remitirá el importe de contr ibución efe 

(i) Página 235. 
(a) Página aao. 

a 
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aquella Cuadrilla (arreglada á la misma matrícula) al respecto 
de veinte reales al millar del ganado trashumante ; entendidos 
que faltando á uno Ú ¿ otro se le exigirán al alcalde cincuenta 
ducados de multa, y se enviará comisionado que la haga a su 
costa (I). . . 

6.° Todos los años cuidará de celebrar en los sitios y tiem
pos acostumbrados las Juntas llamadas Mestillas, citando y con
vocando para ellas en la forma de estilo, y bajo la pena conve
niente: en ellas se tratarán las cosas de gobierno de la Cuadri
l l a , y hará que se lleven los ganados perdidos con el fin de 
practicar las diligencias que previenen las leyes para la averi
guación de su dueño: y por cuanto en algunas Cuadrillas se 
procede sin la debida formalidad, vendiéndolos sin mas averi
guación en el dia y Junta que se presentan, haya pasado ó no 
el año, para evitar tales daños en contravención á las leyes, se 
informará el alcalde del tiempo que los conductores los hayan 
tenido envueltos con los suyos, qué fruto ó esquilmo hayan 
producido, nombrando dos ganaderos ó pastores de los mas 
antiguos que reconozcan la pega, señal ó yerro; y en el caso 
de dar razón del dueño, se le avisará para que lo recoja, pa
gando antes los gastos que justamente hubiere causado, y no 
dándola se pasará á vender en subasta según costumbre •, y el 
que no hubiere cumplido el año, dispondrá que se deposite en 
un Hermano de confianza, á fin de que lo tenga hasta la Junta 
siguiente, abonándole los gastos que haga con él : y es de ad
vertir que el valor de estos ganados mostrencos son bienes 
propios del Concejo; pero pueden aplicarse á gastos de la Cua
drilla en el caso de estar encabezada con la renta de achaques 
y su arrendador: debiendo tener el mayor cuidado sobre preci
sar asimismo á los ganaderos estantes á que lleven á estas Jun
tas los ganados que tengan perdidos de esta cíase, respecto á 
que para este caso, y el de tenerlos señalados, son todos sin dis
tinción alguna Hermanos de Mesta. Asimismo celará que no 
asista a estas Juntas el que no sea ganadero, por estar prohibi
do por la ley. 

">" Tendrá particular cuidado eu señalar tierra á los gana
dos enfermos y dolientes, castigando Conforme á la ley á los 
ganaderos que no descubran y manifiesten con tiempo 4a dolen
cia de sus respectivos ganados, y apenas den este aviso dispon
drá que a costa del dueño se reconozcan por dos Hermanos prác
ticos e inteligentes, como también el terreno ó sitio que ha de 
demarcarse ó señalarse, sin permitir que salgan de él hasta que 
por otro igual reconocimiento se acredite la sanidad, en razón 

e l o < I u e h a S a l a debida conminación á los dueños de los sanos 

(i) Véase el plan de nueva recaudación de 24 de Marzo de l8a5 
4<J 
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para que no entren en é l ; y este señalamiento deberá ejecutar
se en el parage mismo donde se haya descubierto la enferme
dad , y no pudiéndose apurar con certeza , ó por haberla adqui
rido y traído de otra parte , en el mas retirado ó de menos per
juicio á los ganados de la Cuadr i l la , y para este caso son tam
bién Hermanos los estantes. 

8.° Pueden conocer asimismo de los despojos de posesiones 
que se causan á los ganaderos, procediendo al reintegro en l a 

forma y bajo los principios acordados por las leyes del Cua
derno y del 'reino; para cuyo caso todos los dueños de ganados 
están declarados asimismo por Hermanos de Mesta. 

9.° También pueden y deben conocer de los pleitos y de 
las causas que se movieren entre los Hermanos de Mesta y sus 
eriados en lo tocante á la Cabana Real y sus ganados, y en lo á 
esto dependiente en cualquiera manera conforme á las leyes del 
Cuaderno, practicándose las diligencias que ocurran para ello 
( y las de elecciones y veredas) por el escribano ú alguacil de 
Cuadrilla , y no por los de los pueblos donde vivan los Herma
nos ; y los autos y sentencias que dieren, siendo pasadas en au
toridad de cosa juzgada, ó debiéndose ejecutar según las mis
mas leyes, sin embargo de apelación, las llevará á debido efecto, 
ha rá las pesquisas y averiguaciones necesarias, pero ninguna ge
neral en negocios criminales, sino es á instancia de parte, y 
precediendo información. 

10. Deberá tener particular cuidado de que en los términos 
de los pueblos de sus respectivas Cuadrillas se hallen libres y 
corrientes las Cañadas , cordeles , veredas, descansaderos y 
abrevaderos, poniendo el debido remedio apenas tenga noticia 
del esceso-, y cuando no pueda ponerlo ó por su calidad ó cir
cunstancias, ó por las de las personas o por algún otro motivo, 
p rocura rá hacer la debida información del hecho con testigos 
fidedignos, y la remitirá en consulta al l imo . Sr . Presidente 
por mano del señor Procurador general, proponiendo el medio 
q;ue tenga por mas fácil , á fin de que en su vista se tome por 
¡S. I . la providencia conveniente. 

11. Consiguiente á esto mismo procurará hacer las debidas 
averiguaciones de los rompimientos, acotamientos, usurpacio
nes y ocupaciones que se ejecuten en los términos de sus res-

Sectivas Cuadrillas sin la debida superior facultad del Consejo, 
ando cuenta igualmente con la debida justificación del esceso 

ó escesos, para que á medida de sus circunstancias se acuerde 
lo mas conforme y arreglado á justicia. 

12- De l mismo modo celará de que no se hagan con pretes-
to algunp vejaciones ni molestias á los ganados, con especiali
dad á los que en su trashumacion transitan por al l í; que no se 
les lleve derechos ni imposiciones algunas con el t í tulo de por-
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. q u e 

nn-tcs en alguna de las cosas vedadas, no se les exija pena de 
ordenanza , aun.¡ue se halle aprobada por el Consejo, debiendo 
pasarsofo el daño á justa tasación de peritos, en razón de lo 
cual hará también la debida averiguación, y consultara a S. II 
por mano del señor Procurador general del Concejo con la 
mayor claridad y distinción para la resolución que convenga 
turnar. r . _¡ 

13. En el caso de que alguno de los escesos de que se habla 
en los tres capítulos antecedentes no hubiesen tenido el debido 
remedio que es de esperar, ó porque S. I. estime reservarlos" 
para el conocimiento de las subdelegaciones, cuidarán los a l 
caldes de Cuadrilla de dar parte á estas, comunicándolos á los 
Procuradores fiscales, tratando y conferenciando con ellos cuan
tos desórdenes y abusos advirtiesen, y los modos para su pron
to y eficaz remedio, enterándoles de todo con la mayor indiv i 
dualidad y especificación, á fin de que puedan con esta mayor 
instrucción y conocimiento poner sus denuncias, y cumplir con 
las obligaciones y deberes de su empleo, acerca de lo cual se 
hace á los alcaldes de Cuadrilla la mas estrecha prevención, 
apercibiéndoles con la multa de cincuenta ducados, y de pro
ceder á lo demás que haya lugar, hasta privarles de oficio siem
pre que no cumplan con este importante encargo. 

14. Luego que el alcalde de Cuadrilla haya obtenido el t í 
tulo, le presentará á las justicias ordinarias de los pueblos de su 
Cuadrilla para que le den su cumplimiento, y obtenido no de
berán pedirle para los casos particulares, á no ser alguno que 
por lo arduo ú otras particulares circunstancias exija proceder 
de acuerdo con los jueces ordinarios; hecho esto dará principio 
ai uso y ejercicio de su empleo, tomando primero residencia á 
su antecesor y ministros para ver si han cumplido sus respe t i -
vas obligaciones, haciéndola publicar por edictos en la forma 
de estilo, y recibida la traerá ó enviará cerrada para el primer 
Concejo á poder del escribano de tabla para determinar lo que 
corresponda en justicia, á no ser que los cargos por su calidad 
exijan pronta providencia, en cuyo caso la remitirá apenas la 
tenga mstruida, á fin de que por S. I. se tome, con audiencia 
del señor fiscal, la que estime conveniente, teniendo especial 
cuidado de que acrediten haber cumplido con lo que se previe
ne en el capítulo 5, dando fé de ello el escribano; y no cons
tando su cumplimiento, procederá inmediatamente el nuevo 
alcalde a ejecutar a costa de su antecesor las matrículas y co-
efTrminn T f ^ m d ^ h í ^ ; y no lo haciendo en 
el t u mino de dos meses, se enviará por el Concejo un comí-
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siohado que lo haga á costa de ambos- alcaldes y del escrib 
de la Cuadrilla. 1»auo 

15. Para el mejor acierto en el desempeño de las obli 
ciones de su oficio, deberán tener todas las Cuadrillas el G^" 
derno de las leyes y ordenanzas del Concejo, y asimismo cu A~ 
rán de recoger ejemplares de las instrucciones, cédulas / -1 a " 
nes y acuerdos que por punto general se publiquen ó impriih^ 
en materia de ganados ó de pastos, custodiándolos con l ü s r * 
mas papeles de la Cuadrilla para que puedan tenerlos á la v' T" 
en los casos que se ofrezcan (1). Madrid 25 de Junio de 1816 
Marcial IVazar, escribano de acuerdos. 

La lista de las Cuadrillas citadas en la circular anter' 
deW de Junio de 1816, jr adicionada con las variaciones 
ocurridas desde entonces >,es la siguiente; 

3 J 3 L T I " g a S e P m e n t e d a C U e r a ° a e 6 d e Octubre de 1807, pági-
« d e n e t ' é H ^ 6 h^ff' í » e &* Cuadrilla,, formen inventarios de la* 
vxaenes e instrucciones del ™m«v 
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L I S T A 

» E TOBAS LAS CUADRILLAS DEL HONRADO. CONCEJO DE LA MESTA 
Y LA DISTRIBUCIÓN DE ELLAS PARA LA ASISTENCIA Á LAS JUN
TAS GENERALES. 

Cuadrillas que han de asistir al Concejo general de 
primavera del año de 1828. 

PARTIDO DE 
SORIA. 

Almazan. 
Atienza. 
Almadrones. 
Arau-zo de 

Miel . 
Baldeliaedov 
Canalejas. 
Fuentepinilfa. 
Jadraque. 
Nuestra Seño

ra de los U -
lagares. 

Palomar. 
Bazon. 
Santa Cruz de 

Agreda. 
S a n P e d r o 

Manrique. 
TrevoLoso. 

C H E N C A. 

Albarracin. 
Allepuz. 
Beteta. 
Gárgoles de ar

riba. 
Molina de Ara

gón. 
Sierra baja.. 

S E G O V I A. 

A l d e á n neva 
del Campa
nario. 

Avila. 
Buitrago. 
Burgo-bondo. 
Bejar. 
Lozoya. 
Mombeltran. 
Media Cuadri

lla de Sepúl-
veda. 

Mon te jo de 
Vega. 

Nava el Colla-
., do. 
Segovia. 
Tornero ó Col

menar de la 
Sierra. 

Vil] atoro. 
Vil la y arraba

les de Pedra^ 
za. 

L E Ó N . 

Anguiano. 
Brieba. 
Jalón. 
Mayorga. 
Montenegro. 
Nuestra Seño

ra del B.evot
ilar; 

Sotó de Came
ro viejo. 

Viniegra de a* 
bajo. 

Valdecanales», 

-'¿y i -
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Cuadrillas que han de asistir al Concejo general de oto~ 
del año de 1828. 

PARTrDO DE 
SORIA. 

C U E N C A . S E G O V I A . L E O N. 

Arnedillo. 
Alfaro. 
Caracena. 
CerberadelRio 

Aiama. 
Corral del O-

cino. 
Enciso y su 

tierra. 
E l Rio. 
Grormaz. 
nuestra Señora 

de Castro. 
San Esteban de 

Gormaz. 
Virmesa. 
Villa de Yan-

guas. 
Valdecorral. 
Zajas de Tor

res. 

Alcoujate. 
CampillodeAl-

to-Buey. 
Sexma del Pe

dregal. 
Sexma d é l a 

Sierra. 
Sierra alta. 

de 
a-

de 
a-

Castroserracin. 
Fresno de Can-

tespino. 
L o m a ñ o 

Puertos 
llende. 

L o m a ño 
Puertos 
cuende. 

Miraflores d e 
la Sierra. 

OtardeYeguas. 
Ozej.qp. 
Piedra hita. 
Puerto Infan

tes. 
Pirón. 
R o b l e d o de 

Chávela. 
San Medel. 
Santo Domin

go de Valdi-
bares. 

Villanueva del 
Campillo. 

Benavente. 
Cobarrubias. 
Ez caray. 
Laguna de Ca* 

meros. 
Lumbreras. 
Ortigosa. 
Pineda de la 

Sierra. 
San Miguel de 

IJuergas. 
Torrecilla d e 

Cameros. [. 
Villamañan. 
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Cuadrillas que han de asistir al Concejo general de pri
mavera de 1829. 

PARTIDO DE 
SORIA. 

C U E N C A . S E G O V I A. L E Ó N . 

Almazul. 
Barcones. 
Calatañazor. 
Despoblados de 

Rabanera. 
Fuentevieja. 
La Magdalena. 
La Riva de San 

Tiuste. 
Munil la , Zar

zosa y la San
ta. 

Mirabueno. 
Morón. 
Osma y el Bur

go. 
Rincón de So-

ría. 
Sigüenza. 
TJzei'O y s u 

Tierra. 
Valdecentena-

res. 
Valdernadera. 

Cuenca. 
Grajanejos. 
Sexma del Cam

po. 
Sexma del Sa

binar. 
Torrecuad ra 

da. 
Villanueva de 

Alcoron. 

Barco de Avila 
y Booyo. 

Bustar Viejo. 
Colmenar Vie

jo. 
Nuestra Seño

ra de la Car
rera. 

Otero de Her
reros. 

Ochavo deCan-
talejo. 

Pestaño. 
Santiuste y las 

Lagunas. 
Sexmo de l a 

Trinidad. 
Turégano. 
Villafranca de 

la Sierra. 
V e r a de l a 

Sierra. 

Calahorra. 
JYeyla. 
San Pedro de 

Vega. 
Viniegra de ar

riba. 
V i l lalp ando. 
Villoslada. 
Villanueva de 

Cameros. 
Ventrosa. 
Valdeburon. 

A la Junta general de otoño de 1829 'volverán d enviar 
vocal las Cuadrillas de la primera llana j d la de la prima
vera de 1830 las de la segunda; á la de otoño del mismo 
las de la tercera; y asi sucesivamente ínterin no se mande 
otra cosa. 
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'Madrid 11 de Julio de 1816. 

Real orden: que el pago de los derechos que canse l a estraccion de l a 
nas por Burgos y aduanas de aquella Mnea se pueda hacer en letras 
sobre Madr id . 

Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor de la instancia 
de los ganaderos trashumantes estractores de lanas, y del consu
lado de Santander,, manifestando las grandes dificultades y per
juicios que se les seguiría si hubiesen de pagar en Burgos y adisa~ 
®as de aquella línea en ̂ efectivo los derechos de las lanas que 
estrajesen del reino, según previene la orden de 17 de Marzo 
líltimo, se ha servido mandar S. M . , en vista de lo informado 
por el Tesorero general, y lo espuesto por esa dirección general 
de Rentas j que el pago de derechos de las lanas en dichos pun
tos se haga con letras sobre Madrid, por mitad, ó á ocho días 
vista, y sesenta dias fecha, según anterioraieiite se practicaba. 
Dios guarde á V V . SS. muchos años. Palacio 11 de Julio de 1816. 
Araujo. Señores directores generales-de Rentas, 

Madrid 26 de Agosto de 1816. 

Real orden espedida por el ministerio de M a r i n a , y circulada por el 
Consejo R e a l : se declaran los casos y términos en que se pueden hacer 
acotamientos de montes comunes y de dominio particular. 

Con fecha 17 de Setiembre de este año se dirigid al Consejo 
de orden de S. M . para que lo comunicase á quien correspon
diese la circular espedida por el ministerio de Marina sobre aco
tamientos de montes comunes y de dominio particular, y su te
nor dice asi: 

"Con motivo de haber ocurrido á S. M . Don José Manso, 
vecino del lugar de Escovedo de Carriedo, en las montañas de 
Santander, solicitando su Real permiso para mantener cerrado 
un terreno de arbolado de su propiedad, cuya solicitud se pasó 
por este ministerio á informe al juez conservador tle los montes 
de la Cavada, hizo este presente que sin embargo de la Real or
den que existia en aquella conservaduría prohibiendo cerrar ni 
aun un píe de terreno en la dotación de aquellas fábricas, se ha
bían hecho infinidad de cierros desde el año de 1808 por enage-
nacion de terrenos hecha por los pueblos en virtud de varios de
cretos de aquella época, y pedia que para que aquel juzgado pro
cediese con el debido acierto se dignase S. M . declarar si debían 
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allanarse torios los cierros sin escepcion , ó cuáles se habían de 
csceptuar, y a l mismo tiempo si había de formar causas por los 
multiplicados escesos cometidos en aquellos montes en la misma 
época , ó limitarse á la del restablecí miento de aquel juzgado, v 
á l procura r el remedio para lo sucesivo. Pasado este espediente á 
consulta del Supremo Consejo del Almirantazgo, después de ha
ber oído á su fiscal togado, espuso el Consejo á S. M . lo que es
t imó justo y conveniente sobre el particular; y habiéndose S. M . 
conformado con su dictamen, se ha servido declarar que cons
tando que el arbolado á que se contrae la súplica es de.dominio 
particular, los cuales en su úl t imo estado han quedado fuera de 
toda conservaduría y á la libre disposición de sus d u e ñ o s , no h á 
lugar la licencia que solicita el referido Manso, á quien por e l 
juez de montes de la Cavada se le instruya de que en uso de su 
derecho puede mantener el cierro de su terreno, ó abrirlo, según 
le acomode j como propietario del terreno y sus árboles. Y en 
cuanto á los otros puntos consultados por el mismo juez conser
vador, ha resuelto S. M . se le diga que por escesos cometidos en 
los montes de dominio particular ninguna causa debe formar, 
respecto á que reintegrados los dueños en la plenitud de sus fa
cultades dominicas puedan aprovecharles y usarlos como les pa
rezca , sin que en esto haya ni pueda haber escesos : que en los 
montes o arbolados de dominio común ó de realengo esté para 
la concesión de licencias para su aprovechamiento á las instruc
ciones que rigen en la materia, y no han sido en esta parte alte
radas por el úl t imo decreto de S. M . , relativo á la libertad ab
soluta de los de particulares, sin formar causa á ninguno por es
cesos que no se hayan cometido con posteridad á la publicación 
de la Real cédula de 19 de Octubre de 1 8 H ; y que no proceda 
á derribar los cierros en estos mismos montes comunes ó de rea
lengo, sino á formar espediente y oir á los interesados en man
tenerlos sobre su utilidad ó perjuicios, en cuyo caso, bien ins-
truidosios que formase, los remita á esta superioridad sin deter
minar por si la apertura. 

»Y habiendo mandado S. M . que esta su soberana resolución 
se comunique igualmente á los capitanes generales de los depar
tamentos y demás autoridades á quienes corresponda, para que 
se observen las mismas reglas en todos los tribunales y juzgados 
de montes de la jurisdicción de la Mar ina , lo digo á V . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponda. 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1816." 

E l Consejo en su vista, y de lo espuesto por dos señores fi 
cales ha acordado se guarde, cumpla y ejecute lo resuelto »„ 

1 I J e n ** o r d e n a s e r t a , circulándose al mismo fin á la sala d c 

alcaldes, cnancillerías y audiencias Reales, corregidores, gober
nadores y alcaldes mayores del reino. 
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Lo que participo á V . de orden del Consejo para su inteli

gencia y cumplimiento, y que al propio efecto la comunique i 
las justicias de los pueblos de su distrito, dándome aviso del re
cibo para noticia de este Supremo Tribunal. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 7 de Enero de 1817. 

Madrid 27 de Agosto de 1816. 

Circular de l a Presidencia de Mesta : se encarga á las Cuadrillas el uso 
del esperimento que se refiere para preservar á los ganados del conta
gio de viruelas. 

ia Junta general de primavera que ha celebrado el Honrado 
:ejo de la Mesta el día 1.° de Mayo de este año, y presidió 

LE 
Concej 
el limo. Sr. Don Gonzalo José de Vilches, decano del Consejo 
y Cámara de S. M . , hizo entre otros acuerdos el siguiente. 

" E l limo. Sr. Presidente manifestó á la Junta general tener 
noticias bastante fundadas de haberse hecho varios esperimentos 
para preservar á los ganados del contagio de la dolencia de vi
ruelas, que según es notorio padecen con mucha frecuencia , se
ñaladamente el lanar, y por consiguiente de los estragos que lian 
hecho las naturales, disminuyéndolos considerablemente : que 
el citado esperimento consiste, según tiene noticias, en hacerse 
con los carneros, ovejas y corderos lo mismo que se practica con 
el pus de vacuna , y que por este medio tan sencillo y fácil como 
poco costoso, adoptado ya , y puesto en ejecución por diversos 
ganaderos convencidos de la utilidad, se habían conseguido los 
buenos efectos de que queda hecho mérito. Que este punto, dig
no seguramente por su importancia de la atención de la Junta 
general, creia deberse examinar y tratar de él por los vocales de 
que se compone, para que reconocido el beneficio que induda
blemente puede reportar á los dueños de ganados de hacerse uso 
de él generalmente por todos, se tome una determinación, para 
que se adopte por las Cuadrillas de sierras y demás parages, por 
la influencia que esto debe tener para la conservación y aumento 
de la Real Cabana. A l mismo tiempo que oyó la Junta general 
con el mayor placer tan interesante esposicion, mereció la apro
bación de todos los vocales \ y demostrándose por ella la inclina
ción con que S. I. mira á los Hermanos ganaderos, y la parte 
que se toma en la prosperidad y aumento de los ganados, dé que 
el Concejo tiene repetidas pruebas, se le dieron en el acto las 
gracias que corresponde ; y en su consecuencia se acordó se co
munique orden circular á todos los alcaldes de Cuadrilla, para 
que procuren que los individuos de las de sil respectiva compren-
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sion Jotran uso del citado esperimeMo para preservar á les gana
dos del contagio ele la dolencia de viruelas naturales, y de los 
estrados que e°s notorio han hecho y hacen en ellos, disminu
yéndolos considerablemente, con especialidad en las estaciones 
del escesivo calor y frió. 

También se acordó, á propuesta del señor fiscal, se encargue 
á los mismos alcaldes de Cuadrilla publiquen en sus Juntas y 
pueblos de su distrito, que el Concejo <lará un premio corres
pondiente al ganadero 6 cualquiera otra persona que presente 
una memoria o papel en que se demuestre con pruebas esperi-
mentadas un remedio para curar á los ganados las dolencias co
nocidas con el nombre de bazo, basquiíla, sanguiñuelo, cucha
reta, gota y demás que comunmente padecen". 

Y últimamente se acordó por S. I. y Junta general se co
munique á las mismas Cuadrillas por medio de V . el adjunto 
panel, comprensivo de las reglas que deben observarse por los 
dueños de ganados, sus rabadanes y pastores con la lana, pe
llejos y demás efectos de los ganados contagiados, para poder
los utilizar sin riesgo de que se propague la enfermedad-, á cu
yo fin procurará V . por todos medios se adopten generalmen-
mente estas reglas por el interés que debe resultar á los ga
naderos. 

Lo que traslado á V . de orden de S. I. y Junta general 
para su inteligencia y puntual cumplimiento en la parte que 
corresponde á la Cuadrilla de su cargo, dándome en el ínterin 
aviso del recibo de esta, para unirlo al espediente formado so
bre el particular. 

Dios guarde á V . muchos años, Madrid 27 de Agosto 
de 1816. Marcial Nazar. Señor alcalde de la Cuadrilla de 

Esperintento. limo. Sr. : para que la lana, pellejos y demás 
efectos de los ganados contagiados, y cuanto haya tenido roce 
con ellos, inclusos los vestidos de los que los hayan manejado, 
y los aposentos de donde se hayan estraido, y por donde se 
hayan transportado, puedan utilizarse sin que propaguen la 
enfermedad, debe obligarse á los dueños, sus rabadanes y pas
tores á que las tengan por espacio de ocho horas en tres dias 
consecutivos, ó de veinte y cuatro en uno solo, en un fuerte 
vapor de azufre, ya sea solo ya mezclado, con triple cantidad 
de salitre. 

Para verificarlo con la economía, prontitud y seguridad que 
conviene, se habilitará una pieza proporcionada, no dejándola 
mas abertura que la puerta y unas cuantas ventanitas en la cir^-
cunferencia al nivel del piso , y unos hoyos superficiales en es
te, delante de ellas, para colocar la fumigación; y desde el 
momento en que se dé principio á la obra hasta el de la conclu
sión del espurgo, quedará esta pieza y las de los efectos conta-
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o-iados con todos sus habitantes, operarios y animales domésti
cos incomunicados, y privados del trato y comunicación con las 
demás gentes, bajo la mas estrecha responsabilidad. 

Dispuestas asi las cosas, arreglarán los operarios los efectos 
contagiados en la pieza mencionada, por medio de cuerdas ó 
eañi tos , de modo que los sahumerios puedan introducirse por 
debajo y penetrarlos en todos los puntos de su superficie; y &[ 
el espurio se hubiese de practicar con azufre solo en polvo, re
gulando media onza de este para cada palmo cuadrado de capa
cidad de dicha pieza, se dividirá el total e"n tantas porciones 
cuantas fueren las ventanitas, y echándolas en igual número de 
cazuelas de barro perfectamente caldeadas, y colocadas en esta
fetas llenas de lumbre , bien encendida y duradera, se introdu
cirán en la pieza por las ventanitas, y dejarán en los hoyos, re
novándolas cuantas veces sea necesario, para que el vapor de
sinfectante se mantenga siempre en su misma fuerza y activi
dad, quedándose los operarios únicamente con las ropas que 
sean indispensables para ir á lavarse y ponerse otras limpias, 
sin faltar á la decencia y pudor. 

Mas si el espurgo se verifica con azufre y salitre 3 en este ca
so bastará poner la mezcla en los hoyos contiguos á las ventani
tas con unos pedazos de pajuela encendida encima, y repetirlo 
las veces que sea necesario, como en el anterior, para que se 
verifique la desinfección; después de lo cual se espondrá todo á 
la mayor ventilación posible, y se alzará el entreduo ó incomu
nicación. 

M e separo en el presente plan, por lo tocante á las canti
dades de los ingredientes y modo de usarlos, de la práctica co
mún , por haberme enseñado la esperiencia que esta es mu
chas veces insuficiente, y parecerme prudente en materia de 
tanta importancia ser mas bien pródigo y asegurar el éx i to , que 
esponerme á malograrlo por una pequeña economía con grave 
perjuicio del Estado. 

Esto es cuanto me parece debe hacerse para lograr el efec
to que se desea; mas el gobierno con su profunda sabiduría dis
pondrá lo que tenga por conveniente. Madrid 10 de Julio 
de 1816. Miguel Cavanellas. l imo . Sr . Presidente del Honra
do Concejo de la Mesta. 

Madrid 20 de Setiembre de 1816. 

Real ó r á e n : se prohibe la estraccion del ganado merino. 

l i m o . Sr . A los señores secretarios de Estado y del despa-
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clio y dirección general de Rentas digo con esta fecha lo si
guiente: el Rey nuestro Señor por decreto rubricado de su Real 
mano se ha servido resolver que por título ni pretesto alguno 
se permita la estraccion del ganado merino, sobre cuyo punto 
se guarden las leyes (1) y las penas establecidas por las mismas, 
cuidando del cumplimiento de esta soberana resolución los ca
pitanes generales, intendentes y demás autoridades constitui
das á quienes se les haga el mas estrecho y particular encargo. 
De orden de S. M . lo traslado á V . I. para su noticia. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Palacio 20 de Setiembre de 1816. 
Manuel López de Araujo. Señor Presidente del Honrado Con
cejo de la Mesta. 

Madrid % de Octubre de 1816. 

Acuerdo del Concejo : que continúen las subdelegaciones establecidas , y 
se creen otras donde resulte baber necesidad. 

Conforme á lo acordado en el dia de ayer se presentó una 
esposicion por el señor fiscal solicitando que el Concejo declare; 
si todos los corregidores ó alcaldes realengos, tanto antiguos co
mo modernos, deben ser considerados subdelegados de la Presi
dencia de Mesta para precaver las competencias que se susciten 
entre ellos y los entorpecimientos que son consiguientes. Y en
terado S. I. y la Junta de la citada esposicion, y de lo que ma
nifestó in voce el misino señor fiscal y diferentes vocales, se 
acordó que continúen las subdelegaciones establecidas antigua
mente, esperando que el limo. Sr. Presidente se servirá crear 
otras, como lo ha practicado hasta aqui, en donde resulte por 
los espedientes que se formen haber necesidad, asi para poner 
en ejecución lo prevenido en la Real cédula de 29 de Agosto 
de 1796 (2), como para proteger á los ganados trashumantes,, 
sus dueños, rabadanes y pastores en sus marchas á los pastos 
de invierno y verano (3). 

Madrid 10 de Diciembre de 1816. 

Circular de la Presidencia de Mesta : se recomienda á las Cuadrillas' l a 
práctica de la instrucción que incluye para el esterminio de los lobos. 

E l alcalde de la Cuadrilla de Albarracin ha dirigido una re-
( i ) Página 2o6. 
(a) ídem 266. 
(3) Véase el acuerdo de 11 de Octubre de 17975 página 286. 



presen itacion á la Junta general del Honrado Concejo , q l l e \¡ 
presidido el l imo . Sr. Don Gonzalo José deVi lches , decano ¿ 1 
Consejo y Cámara de S. M . , en que espone ser tantos y tan r e 

petidos los clamores de losHermanos ganaderos déla misma C U a ~ 
drilla en razón de las perdidas considerables que esperimenta'n 
diariamente con motivo de la abundancia escesiva de lobos, q U a 

le parece es muy importante se trate por la misma Junta de 
adoptar algún medio capaz de evitar semejantes daños , p 0 r , 
que no son suficientes los pastores y perros para logrado • 
creyendo muy á proposi tóle! de ofrecer un premio de conside
ración por cada lobo que se mate , solicita que con el objeto de 
satisfacerlo puntualmente se mande hacer un repartimiento pro
porcionado entre ios mismos ganaderos (1). 

A efecto de acordar S. I. y Junta general con el debido co
nocimiento é instrucción lo mas conducente sobre ebparticular 
mandaron pasar en el día 7 de Octubre anterior la citada re
presentación á la Junta de Caballeros apartados , compuesta de 
diferentes vocales de aquella , para que esponga lo que le pa
rezca mas oportuno 5 y con efecto, habiéndose examinado por la 
misma este asunto con la debida de tenc ión , manifestó con fe
cha 12 del propio mes ser notorio que todos los ganaderos > y 
aun las demás clases del Estado, tienen el mayor interés en el 
esterminio de los lobos; y para lograrlo es de parecer se obser
ve generalmente por las Cuadrillas el medio seguro, poco cos
toso y fácil que contiene el papel ó instrucción que acompa
ñ a , dispuesto por el vocal Don Francisco Hernanz de Vargas 
el cual se babia puesto ya en ejecución en muchos pueblos con 
un éxito feliz , según espuso el mismo vocal y algunos otros, 
para lo que si la Junta general lo estimase puede mandar se im
prima y circule á las mismas Cuadri l las , dirigiéndolas tantos 
ejemplares como pueblos se hallan comprendidos en su res
pectivo distrito. 

Enterada la Junta general de todo lo referido, ha acordado 
en el día siguiente 13 del citado mes de Octubre, conformándo
se con el anterior parecer , se imprima la instrucción que men
ciona y circule a las Cuadrillas para la inteligencia de los gana
deros agregados a ellas ; y á este efecto lo comunico á V . de 
orden de b. 1. y de la Junta general , acompañando ejemplares 
de Ja misma ; y de su recibo me dará el correspondiente aviso. 
i ñ?i K á V " m u c l l 0 s a ñ ° s . Madrid 10 de Diciembre 
de 1816. Marcial JVazar. Señor alcalde de la Cuadrilla de 

LL papel q instrucción que se cita dice asi: 

(1) Téngase presente la Real resolución de a3 de Setiembre de l8o5, 
pag. 329. 
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Medio seguro , poco costoso y fácil de ejecutarse , princi-
cipalmente en las sierras, para la estincion de lobos 

y zorras. 

Se comprará una libra , dos ó mas de nuez vómica , conoci
da en algunos pueblos con el nombre de almendrilla, la que se 
vende en las droguerías de M a d r i d , y suele costar de veinte á 
treinta reales l ibra. 

Se reducirá á polvo con una lima ó escofina, y se picará car
ne suficiente , teniendo dispuestas tripas para bacer seis, doce ó 
mas cborizos de una cuarta de largo poco mas ó menos mez
clando y amasando bien con la carne que ha de llevar cada cho
rizo como media onza de los polvos. 

Preparados asi los chorizos, se arrastrará alguna porción de 
carne muerta , si hubiese proporción, por las inmediaciones de 
los sitios y apostaderos mas frecuentados de los lobos • y antes 
de anochecer , y luego que estén recogidos los ganados , se co
locarán dos, tres ó mas cborizos en cada sitio de los que parez
can mas á propós i to , encargándose esta diligencia á personas de 
confianza, y las mismas que al dia siguiente bien temprano, y 
antes de que se suelten los ganados del pueblo, madrugarán á 
recoger los chorizos que hubiese enteros , y todos sus^Iesper-
dicios sin dejar nada en el suelo, y á registrar el campo para ob
servar si hay algún lobo ó zorra muertos \ porque es indudable 
que cualquiera animal que coma el cebo ha de morir al mo
mento. 

Los chorizos sobrantes se recogerán y guardarán para re
petir la operación , que deberá durar seis ú ocho días. 

Se dará aviso por las justicias de los pueblos para que todo 
dueño de perros Jos encierre al anochecer, y no los suelte has
ta después de haberse recogido los cebos , para evitar que los 
coman y parezcan : y el mismo cuidado se t endrá para que no 
quede desperdicio alguno de la carne envenenada en el suelo, 
ni en parte donde puedan alcanzarla gatos ó perros. 

Las personas que hayan de l ima r l a nuez vómica , y hacer 
los chorizos, procurarán lavarse luego las manos, y cuidarán 
de no llegar con ellas cuando estén llenas de los polvos á la 
boca , á fin de evitar cualquiera accidente ; como también de 
cuidar del específico en términos de que no se haga abu
so de él. 

Si esta operación se hace al mismo tiempo en muchos pue
blos cercanos unos á otros, es indispensable que los lobos y zor
ras que no coman los cebos de unos sitios lo hagan en otros, y 
entonces es segura la estincion de animales tan nocivos. 

Los lobos y zorras muertos se enterrarán para que no sean 
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comidos de perros, ai cíe cerdos por el peligro que hay ¿Je q i l e 

mueran también envenenados. > 
Esta operación habrá de practicarse durante el rigor del i n . 

vierno en "los paises fr íos, en los que se recogen los ganados p 0 r 

la noche en establos ó majadas cubiertas. 
Este método de estinguir los lobos y zorras se ha practicado 

con un éxito feliz en muchos pueblos , y se propone al Honrado 
Concejo de la Mesta por Don Francisco Hernanz de Vargas, 
Hermano del mismo , para que haga el uso que estime conve
niente. Madrid 10 de Octubre de 18 16. Francisco Hernanz de 
Vargas. 

Madrid 15 de Febrero de 1817. 

Circular de l a Presidencia de Mesta : se recuerda á los subdelegados k 
remisión del testimonio que está prevenido de lo que practiquen en 
el año anterior. 

E n el art. 4.° de la Real cédula de 29 de Agosto de 1796 (I) 
se encarga muy particularmente entre otras cosas á los corregi
dores y alcaldes mayores en concepto de subdelegados de la 
Presidencia de Mesta , le remitan una vez al a ñ o , que será para 
el Concejo de primavera, testimonio en relación de cuanto hu
bieren practicado en el año anterior acerca de este ramo. 

Por estos documentos consigue la misma Presidencia tener 
una noticia exacta de los procedimientos de cada Subdelegacion, 
del estado y progresos de las causas que deben formar para la 
puntual ejecución de los demás encargos que les están hechos 
por la citada Real cédula , y la aplicación que corresponde de 
las multas y condenaciones que se hayan impuesto y exigido á 
los infractores de lo prevenido en ella. 

A pesar de tan terminante y justa disposición, y de la impor
tancia de llevarla á debido efecto, sucede que son muy pocos 
los subdelegados que la han cumplido desde el restablecimiento 
de la misma Presidencia y del Concejo, dando motivo á que se 
hubiese conferenciado sobre esta falta de observancia en la Jun
ta general que se celebró el otoño anterior, y á que de sus re
sultas se mandase formar espediente. 

Y enterado de é l , como también de lo que en su razón ha 
espuesto el fiscal general del Honrado Concejo, he acordado en 
providencia de 22 de Enero anterior se comunique orden cir
cular á los corregidores y alcaldes mayores, subdelegados de la 
Presidencia, para que dispongan que en puntual cumplimiento 

(i) Página 266. 
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de lo míe previene el referido artículo 4.° de la Real cédula 
de 29 de Agosto de 1796., se formen por los escribanos de las 
mismas sin dilación ni escusa, el testimonio en relación que en 
él se previene 3 y verificado me lo remitan sin demora los pro
pios subdelegados ; con apercibimiento que .de no bacerlo asi se 
tomará una seria providencia para castigar á los contraventores 
de lo que se dispone por dicho artículo. 

En su consecuencia lo participo á V. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le corresponde} dándome aviso 
del recibo de esta. 

Dios guarde á V mucbos años. Madrid 15 de Febrer» 
de 1817. Gonzalo José de Vilches. 

Madrid 25 de Abril de 1817. 

R«al orden : se habilita la aduana de Santander para el adeudo de las 
lanas que se estraigan por aquel punto, y que la de Burgos lo sea 
para las que fueren por las de Vitoria ú. Orduña. 

"Habiéndose resueltopor Real orden de 14 de Mayo de 1815 

gue no se hiciese novedad sobre la habilitación de la aduana de 
antander para el adeudo de las lanas, que solicitan su ayunta

miento y consulado, y varios ganaderos, hasta que mejor ins
truido el espediente se dictase la providencia mas oportuna en 
materia tan importante; teniendo nuevamente el Rey en su pre
sencia lo que han espuesto los ganaderos, comerciantes y Pro
curadores generales de Segovia y su tierra, el Concejo de la 
Mesta, el consulado y ciudad de Burgos, y los consulados de 
Santander y Bilbao-, y conformándose S. M . con el dictamen de 
la dirección general de Rentas y del Tesorero general, y de
seoso de que todos sus pueblos contribuyentes sin escepcion go
cen de los beneficios que les permita su localidad, y de que el 
comercio y circulación interior se facilite á todos del modo que 
mas convenga á los intereses individuales, en los cuales bien 
combinados consisten los generales del estado y el bien de su 
corona, se ha servido resolver que se habilite en la provincia 
marítima de Santander la aduana de este nombre para el adeu
do de lanas á los que les conviniere estraerlas por aquel punto, 
del mismo modo que lo están las de Sevilla, Málaga, Carta
gena, Alicante, Valencia, Barcelona y Gijon , sin que se entor
pezca ni embarace su tránsito por donde quiera que sea, que
dando la aduana de Burgos habilitada como hasta aqui para es
traer sus lanas por las de Vitoria ú Orduña." 

Comunicólo á V. S de Real orden para su efectivo y pun-
50 
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tual cumplirme 
de Abril de 1 
cejo de la Mesta (1) 

iento. Dios guarde áV. S. muchos años. Palacio 25 
817. Martin de Garay. Señor secretario del Con-

Madvid 1.° de Mayo de 1817. 

Acuerdo del Concejo: el segundo dia Se Juntas s e d é cuenta de los 
acuerdos del Concejo anterior , y de la comisión ó comisiones encar
gadas. 

De resultas de la lectura de los acuerdos hechos en el dia de 
ayer se hizo presente por S. I. que para establecer un método 
de mas orden y claridad que el que se ha observado hasta aho
ra en el despacho de las solicitudes y espedientes que se venti
lan en las Juntas generales, seria conducente que en las sucesi
vas se diese cuenta en el dia segundo de las.mismas de los acuer
dos de la Junta anterior y de la comisión ó comisiones nombra
das por el Concejo, cometiéndoles la ejecución de algunos re
cursos ú otros encargos, y de lo que en su razón hubiesen ade
lantado los-Caballeros comisionados-, y enterada la Junta gene
ral de esta esposicion lo acordó como en ella se propone, y pa
ra que se cumpla deberá tenerlo presente la escribanía. 

Madrid 29 de Majo ¿e 1817. 

Circular de la Presidencia : se manda que las matrículas de ganaderos y 
ganados se formen y remitan con arreglo a l modelo que se acompaña. 

En la Junta general de primavera que ha celebrado el Hon
rado Concejo de la Mesta y presidió el limo. Sr. Don José Joa
quín Colon, del Consejo y cámara de S. M . en el Real de.Cas
tilla, el dia primero de este mes, se hizo presente un escrito del 
Contador del mismo Concejo Don Matías Brieva, en que mani
fiesta ser mucho el desorden é inexactitud que se advierte en la 
formación de las matrículas que anualmente deben remitir los 
alcaldes de Cuadrillas, comprensivas del número de ganado que 
tienen existente los Hermanos incorporados á estas, pues en lugar 
de enviarlas con arreglo á la relación jurada que debe presentar 

( i ) Se circuló á las Cuadrillas en 28 de Mayo del mismo año. 
E n Real orden de 27 de Julio de 1816 se había servido S. M . e r i 

gir en provincia marít ima la de Santander con independencia de la de 
Burgos. 
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cada uno de sus individuos, como está prevenido, se lia notado re 

un 
si 

.ten las razones de estos con tanta informalidad que no debe di-
„.mularse, porque muchas de ellas no tienen fecha, firma, suma, 
ni se espresa por el alcalde si las han presentado todos los Herma
nos ni la especie de ganados : que para remediar esta falta de 
exactitud y desorden, dimanada de no observarse lo que está 
mandado sobre este punto en los artículos 4.° y 5.° de la instruc
ción formada para el mejor gobierno de las Cuadrillas_, que se 
circuló con fecha 25 de Junio del año próximo (1), creía el 
Contador indispensable se reencargase la puntual observancia 
de lo que se manda en ellos, con prevención ademas de que las 
citadas matrículas deben remitirse firmadas por sus respectivos 
alcaldes y escribanos, quedando entre los papeles de las Cua
drillas las relaciones de sus individuos, en virtud de las cuales 
se ha de estender la que se debe remitir por si se estraviase es
ta, ó para otros casos que puedan ocurrir ,en lo sucesivo; y con 
el objeto de que sea uniforme el sistema de la formación y reme
sa de las referidas matrículas, acompaña á su esposicion un mo
delo, para que si mereciese la aprobación del Concejo, dispon
ga se arreglen todos á él. 

Y á fin de acordar S. I. y Junta general con el debido cono
cimiento é instrucción lo que se estimase conveniente sobre este 
punto, mandaron se rectificase dicho modelo; y habiéndose prac
ticado asi se acordó igualmente en el citado dia primero de este 
mes se imprima y circule á las mismas Cuadrillas, encargándo
las que en lo sucesivo cuiden muy particularmente de remitir 
las matrículas de ganados, según en él se prescribe y en los c i 
tados artículos 4.° y 5.° de dicha instrucción; previniéndose 
ademas que se exigirá la multa de cincuenta ducados al alcalde 
que por omisión ó descuido no lo cumpla, quedando á cargo de 
la Contaduría hacer presente en los primeros dias de las Juntas 
generales siguientes los que contraviniesen á lo mandado en esta 
providencia para procederá exigirles la citada multa. 

En su consecuencia lo participo á V. de acuerdo de S. I. y 
Junta general para su inteligencia y puntual cumplimiento en 
la parte que le toca, dándome aviso del recibo de esta y del mo
delo. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1 81 7. 
Marcial JVazar. Señor alcalde de la Cuadrilla de 

(í) Pig. 375. 
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M O D E L O . 

Cuadrilla de Mesta de Año de 

Matrículas de los ganados trashumantes, trasterminantes y es
tantes con distinción de especies, que contados á estilo de 
Cabana ha habido en esta Cuadrilla de 
en el año de según las relaciones juradas 
que ha dado cada uno de los ganaderos. 

G A N A D O T R A S H U M A N T E . 

Pueblo de 

Ganaderos. ^ r o t i n d u - G - a b r * s i n " T - e S " a s i ? " Vacas Jnck-
sa la cria. clusalacria, clusalacria. sa la cria. 

D . Antonio ÓCc v2) .,.,vg) $) ,£). . . , 
D . Francisco ÓCc. 

Pueblo de 

J). Antonio ÓCc .3) & vg).... 
D . Francisco ÓCc v3.... . . . . .$ »2).... 

.....&... 
. . . . . $ . . . . 

Total del ganado 
trashumante "¿v \¿) \2) $ 

G A N A D O T R A S T E R M I N A N T E . 
' 

Pueblo de 

D. Antonio ÓCc v2> ®. 
D. Francisco ÓCc \¿) $ . 

0 vS). 
v2) 3. 
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Pueblo de 

D. Antonio ócc $ $>•»» .....>S.... *£). 
D. Francisco ócc v2>.... $> $•..• m 

Total del ganado ' 
^.ac+»T.TnÍTiaTitfi.... v¿í víy v¡y trasterminante.. v2) 

G A N A D O E S T A N T E . 

Pueblo de 

D. Antonio ÓCc vS) & v2) ®. 
D. Francisco ócc '•$) í ) . . . . >3 \2). 

Pueblo de 

D. Antonio c3cc ® v|> $ . . . . ,.,..v2). 
D. Francisco ÓCc 0 $ v2).... . ' . . . .$. 

Total del ganado 
estante v2) v2) v2> ^ 

Asciende el ganado trashumante á tantas cabezas 5 contadas por 
ocho cada una de las yeguas que quedan estampadas, y por 
seis cada una de las vacas , con arreglo á instrucción. E l tras-
terminante asciende á tantas cabezas, contadas las yeguas y va
cas en los mismos términos •, y el estante á tantos. 

Todo conforme á las relaciones juradas de cada uno de los 
ganaderos que van espresados, las cuales quedan entre los pa
peles de esta Cuadrilla, á las que nos remitimos ; siendo los úni
cos ganaderos y ganados que ha habido en la misma el año re
ferido, y también los únicos pueblos de que se compone. Y pa
ra dirigir al limo. Sr. Presidente del Honrado Concejo de la 
Mesta, damos la presente firmada de nosotros el alcalde y escri
bano de la Cuadrilla. Lugar de tal, y fecha. 

Firma del alcalde. Firma del escribano. 
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Madrid2 de Jimio de 1817. 

Circular de la Presidencia: se recncarga á los subdelegados, alcal
des de Cuadrillas y Procuradores fiscales no se hagan exacciones i n 
debidas á los ganaderos, y pongan corritent.es las Cañadas y demás 
servidumbres. 

Por diferentes vocales que han asistido á la Junta general 
de primavera del Honrado Concejo que presidió el dia 28 de 
A b r i l anterior el l imo . Sr. Don José Joaquín C o l o n , del Con
sejo y Cámara de S. M . cu el Real de Cast i l la , se hizo presente 
ser un hecho cierto que sin embargo de las órdenes comunica
das por la Presidencia después de la espedicion de la Real cé
dula de 2 de Octubre de 1814 (1), por la que el Rey nuestro 
Señor se dignó restablecerla, asi para contener las exacciones 
indebidas y otros perjuicios que esperimenta la Real Cabana 
de ganado merino trashumante en sus indispensables marchas á 
los pastos de verano é invernadero, como para castigar á los 
que indebidamente acotan sin facultad, rompen arbitrariamen
te las Cañadas, cordeles, veredas, descansaderos, abrevaderos 
de los ganados, dehesas, prados y demás pastos, no se ha con
seguido hasta ahora el importante objeto que se propusieron la 
misma Presidencia y el Concejo con la espedicion de las referi
das órdenes circulares ; que estos males de la mayor gravedad 
y trascendencia, tan opuestos á la conservación y aumento de 
la misma Real Cabana, se cortarían sin duda alguna enteramen
te , ó al menos en gran parte, si por los subdelegados de la ci
tada Presidencia se ejecutase con el celo y exactitud debidos lo 
prevenidoen la R.eal cédula de 29 de Agosto de 1796 y órde
nes posteriores (2). 

Enterados S. I. y Junta general de todo, y estando bien 
convencidos de la certeza de lo que queda espuesto por las rei
teradas quejas que de palabra y por escrito se han dado y remi
ten con mucha frecuencia sobre la inobservancia de tan sabias 
y oportunas disposiciones, acordó se comunique nueva orden cir
cular á los subdelegados de la Presidencia, como se hace por 
S. I. con fecha de este dia, para que cumplan mejor que hasta 
aqui lo prevenido en ellas; pues en defecto se vigilará para i m 
poner el castigo que corresponda según la gravedad de la i n 
fracción al que por descuido ú omisión ño lo ejecutase. 

También se ha mandado dar aviso de este acuerdo á las 
Cuadrillas por medio de sus respectivos alcaldes, y asi se prac-

( i ) Página 336. 
(a) Páginas 266, 338 y 345. 

http://corritent.es
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tica para su inteligencia, y que zelen la conducta de los espre
sados subdelegados , é informen á S. I. si cumplen con los en
caraos que les están hechos •, y donde se carezca de Cuadrillas 
sera de cargo de los Procuradores fiscales de las respectivas sub-
delegaciones cuidar del cumplimiento de este particular. 

En su consecuencia lo participo á V . de orden del limo. Sr. 
Presidente y Junta general para su inteligencia , y que dispon
ga su ejecución en la parte que le toca _, dándome en el Ínte
rin aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 2 de Junio de 1817. 
Marcial JNazar. 

Madrid 3 de Junio de 1817. 

Circular de l a Presidencia de Mesta: Se fijan las dietas que han de abo
nar las Cuadrillas á los vocales necesarios que envíen á las Juntos ge
nerales. 

L a Junta general de primavera que celebró el honrado Con
cejo de la Mesta el dia 1 de Mayo anterior , y ha presidido el 
limo. Sr. Don José Joaquín Colon , del Consejo y Cámara de 
S. M . en el Real de Castilla, ha hecho entre otros: acuerdos el 
del tenor siguiente. 

"Sucesivamente di cuenta de ia esposieion de algunos vo
cales necesarios concurrentes á las presentes Juntas , reducida 
á que la asignación que se les abona por el Concejo y dietas que 
les dan las respectivas Cuadrillas por concurrir á Juntas gene
rales en su representación , no les alcanzan ambas para gastos de 
camino , por mucha que sea su economía * de modo que los de 
estancia en esta corte los días de Junta tienen que suplir á sus 
espensas , pues han variado las circunstancias considerablemen
te ; por lo que solicitan se aumenten las asignaciones con la de
bida proporción á la carestía de los géneros necesarios para la 
existencia. Y enterado S. I. y Junta general , se acordó que en 
lo sucesivo abonen las Cuadrillas á sus vocales á veinte y seis 
reales por cada dia , regulados al respecto de ocho leguas , y 
esta misma cuota por los que se ocupen en la asistencia á las 
Juntas -y y sin perjuicio de esto se les pagará como hasta aqui 
por el Concejo la ayuda de costa que se acostumbra ; y para la 
ejecución de este acuerdo comuniqúese á las Cuadrillas (1)." 

( i ) Véase lo que antes habia resuelto en la prevención 7. a del acuer
do de 10 de Octubre de 1798 , pág. ac;3 , y la 6. a de la circular de a5 
de Junio de 1816 , pág. 371. 
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E n su consecuencia lo participo á V . ¿e acuerdo de U 

Junta general , para que haciéndolo presente a la Cuadrilla de 
su cargo lo cumpla , dándome aviso del recibo de esta. 

Dios guarde a V . muchos años. Madrid 3 de Junio de 1817. 
Marcia l Nazar. 

Madrid 20 de agosto de 1817. 

Real orden circulada por la Presidencia de Mesta , para que la Cabala 
lanar fina del Sermo. Sr. Infante Don Carlos sea l ibre en su tránsito, 
sin exijirla portazgos ni otros derechos, é igualmente á los mayorales, 
rabadanes y pastores. 

Por el Excmo. Sr . Don José P í za r ro , ministro de la primer» 
secretaría del despacho de estado, se ha comunicado al l imo. Sr. 
Don José Joaquín Colon , del Consejo y Cámara de S. M . en el 
supremo de Castilla , y Presidente del honrado Concejo de la 
Mesta f de orden del Rey nuestro Sr. , la del tenor siguiente. 

" l i m o . Sr. : Habiendo hecbo presente al Rey nuestro Señor 
el Sermo. Sr. Infante Don Carlos por medio de su secretario 
Don Antonio María Izquierdo , que ha establecido una Cabana 
lanar , de la que debe esperarse con el tiempo el aumento del 
ganado de esta especie , la mayor finura de su lana , y el bene
ficio de sus pastos , todo en fomento de la agricultura , de la 
industria y del comercio, manifestó á S. M . al mismo tiempo los 
derechos y privilegios que debe gozar en virtud de varias con
cesiones, asi antiguas como modernas , hechas á los Sermos. Sres. 
Infantes. E n atención á estos antecedentes , y con el fin de que 
la mencionada Cabana pueda trashumar sin obstáculo , ha pe
dido S. A . R. á S. M . que por el ministerio de m i cargo se es
pidan las órdenes correspondientes al honrado Concejo de la 
Mesta , y á la dirección general de caminos y correos , para que 
en consecuencia de dichas eseneiones y prerogativas , se per
mita á la referida Cabana, caballerías, mayorales y criados, y 
demás anejo y dependiente de ella , el libre tránsito , sin que 
se les exija el pago de partazgos , peazgos , ni otro algún dere
cho que en concepto equivocado pudiera pedírsele . Enterado 
S. M . de todo , y deseoso de complacer á su augusto hermano 
en tan fundada solicitud , me ha mandado que lo haga presen
te á V . S. I . , y que es su Real voluntad que se guarden y cum
plan en todas sus partes las referidas Menciones con arreglo a 
lo espuesto por S. A . R. L o participo á V . S. I. de su Real or
den para aue por lo respectivo á las atribuciones de su cargo 
cuide de disponer lo conveniente á que se lleve todo á puro y 
debido efecto. Dios guarde á V . S. I. muchos años. Palacio 20 
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de Agosto de 1817. José Pizarro. Señor Presidente del Hon
rado ¡Concejo de la Mesta." 

Enterado S. I. de la Real orden inserta , se ha servido man
dar por providencia de 22 del corriente se guarde y cumpla en 
todas sus partes , á cuyo fin se espidan los despachos correspon
dientes como se hace con fecha de este dia , cometidos á los 
corregidores , alcaides mayores subdelegados de la Presidencia, 
justicias ordinarias y demás jueces á quienes fueren presentados 
y pedido su cumplimiento para entregar á los mayorales , ra
badanes y pastores de la Cabana merina leonesa trashumante 
de S. A . R. el Sermo. Sr. Infante Don Carlos , circulándose 
ademas á las Cuadrillas por medio de V . la misma Real orden 
de S. M . para su inteligencia y efectos convenientes. 

En su consecuencia lo participo á V . para el indicado obje
to ; y del recibo de esta me dará aviso. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 27 de Agosto de 
1817. Marcial Nazar. 

Madrid 29 de Agosto de 1817. 

Real orden aprobando S. M . l a circular anterior relativa á l a libre tras-
humacion de la Cabana lanar fina del Sermo. Sr. Infante Don Carlos. 

limo. Sr. : He dado cuenta al Rey de la circular que ha dis
puesto V . I. para que por su parte se lleve á efecto la Real or
den de 20 del corriente, por la que se ha servido S. M . de
clarar libre el tránsito de la Cabana merina trashumante de 
la propiedad de su augusto hermano el Sermo. Sr. Infante 
Don Carlos, y exenta del pago de los derechos de pontazgo, 
peazgo y demás, asi como igualmente las caballerías mayo
res, y todo lo perteneciente á ella ; y enterado S. M . se ha 
servido aprobarla, y que se le comunique, como lo hago con es
ta fecha, á S. A . R. Lo participo á V- I. de su Real orden pa
ra su inteligencia y demás efectos convenientes. Dios guarde 
á V . I. muchos años. Palacio 29 de Agosto de 1817. José P i 
zarro. Señor Presidente del Honrado Concejo de la Mesta. 

Madrid 29 de Agosto de 181 7. 

Real orden circulada por l a dirección general de rentas para que pa 
guen los ganaderos la contribución general del reino en los pueblos 
de su vecindad. 

Con fecha de 29 de Agosto último ha comunicado á esta 
5Í 
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dirección el Excmo. Sr secretario de Estado del despacho d e 

Hacienda la Real orden que sigue : 
Enterado el Rey nuestro Señor del espediente promovido 

á instancias del señor duque del Infantado, marqués de V i l l a -
nueva de Duero, la compañía de Dutari y otros ganaderos 
trashumantes, vecinos de esta Cor teó las cuales se pasaron á es
te ministerio de mi cargo por el Presidente del Honrado Con
cejo de la Mesta , y después se instruyeron é informaron con 
mucho conocimiento é ilustración por el Contador general de 
rentas provinciales , y por esa dirección general de rentas, se 
ha servido S. M . declarar que los dueños de Cabanas, rebaños y 
ganados trashumantes paguen la contribución correspondiente á 
las utilidades líquidas cíe esta industria en el sitio de su vecindad-
y que si estos dueños fuesen vecinos de las ciudades , capitales 
de provincia administradas ó puertos habilitados , satisfagan la 
contribución de su ganadería en el término territorial anejo á 
las mismas , al cual se supone pertenecer los ganados, en con
formidad del artículo 6.° de la instrucción para el repartimien
to y cobranza de la contribución de 1.° de Junio de este año. 
L o comunico á V V . SS. de Real orden para su noticia, publi
cación y cumplimiento. 

Y la dirección la traslada á V . para su gobierno y debida 
observancia en la parte que le corresponde por lo respectivo á 
esa provincia. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 1,° de Setiembre 
de 1817 (1). 

Madrid 7 de Octubre de 1817. 

Real órdeñ de S. A . R. el Sermo. Sr Infante Don Carlos, condescen
diendo en l a colocación de su retrato en l a sala de Juntas. 

E l Sermo. Sr. Infante Don Carlos María , mi amo , se ha 
enterado de los deseos que animan á los vocales del Honrado 
Concejo de la Mesta , manifestados en la Junta general de 
otoño, celebrada en 5 del corriente, de colocar en la sala de 
ellas el retrato de S. A . ; y condescendiendo gustoso en admi
tir este obsequio, por el particular aprecio que le merece tan 
distingmda corporación, me manda S. A . lo comunique asi á 

( i ) E n circular de la citada dirección general de rentas de 8 de Abr i l 
de 1818, en conformidad de Real resolución de a del mismo, se declaró 
no se exigiese contribución á los ganaderos por los pastos de sus ganados; 
pues estos no son utilidad , sino carga; y que por el provecho de los ar
rendamientos debian pagar la contribución los propietarios de los pastos. 
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V S I. para su inteligencia y del Honrado Concejo , y que al 
mismo tiempo es su Real voluntad que la pintura sea hecha por 
la mano de Estebe , con los adornos y vestidura de general. 
Dios íruarde á V . S. í . muchos años. Madrid 7 de Octubre de 
1817. limo. Sr. Antonio María "Izquierdo. limo. Sr. Don José 
Colon. 

Madrid 8 de Octubre de 1817. 

Acuerdo del Concejo : que todas las cuentas de gast03 y cobranzas pasen 
á examen de los cuatro Contadores, al que asista el principal del 
Concejo. 

Se hizo presente el espediente promovido áT instancia del 
Contador principal del Concejo Don Matías Brieva, en el que es
presando que el haberse mandado pasar anteriormente por la Jun
ta general las diversas cuentas de gastos que se presentan cada 
Concejo por sus dependientes á ios Contadores nombrados por 
los cuatro Partidos de sierras no podía tener otro origen que un 
abuso depresivo de sus atribuciones , solicitaba que se declarase 
las que estos deben reconocer y dar dictamen. Y enterada la 
Junta general se acordó , conformándose con lo que en su ra
zón ha espuesto el señor fiscal , que todas las cuentas de gastos 
y cobranzas que se presenten en lo sucesivo se pasen á los cita
dos cuatro Contadores , nombrados por los Partidos de Soria, 
Cuenca , Segovia y León , cuidando los que deban darlas de 
entregarlas en el oficio lo mas tarde el mismo día que se nom
bren por la Junta general, asistiendo al examen el principal del 
Concejo para que les facilite las noticias que haya en la Contaduría 
y sus conocimientos , á fin de que con la debida instrucción des
haga y resuelva cualquiera duda que pueda ofrecerse á los mismos 
Contadores , teniéndose manifiestas en la escribanía todas las 
cuentas mientras duren las Juntas para que las vean los voca
les que gusten (1). 

( i ) Véase el acuerdo de i 5 de Mayo de i 7 3 a , pág. 4 , y el de a de 
Mayo de i 8 o i , p á g . 3 l o . ' 

En i .° de Mayo de 1824 mandó el Concejo que todas las cuentas 
se hubiesen de presentar' el segundo dia de,J*iütas; pero conociendo que
daba poco tiempo para su examen, se dispuso en 2.8 de A b r i l de i8s5 se 
venfaque ocho días antee de darse principio á las Juntas generales. 
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Madrid 9 de Octubre Je 1817. 

Acuerdo del Concejo , para que en adelante no se suplique en pleito a l 
guno sin consultarlo antes. 

Se mandó por S. I. y la Junta que antes ele proceder á l a 

suplica en un asunto, sea cual fuere, se consulte con el señor 
fiscal y otro de los abogados del Concejo , ademas del que ten
cha á su cargo la defensa , previniendo que si algún interesado 
quisiese en particular seguir la defensa del litigio s, lo verifique 
á su costa, y en el caso de ganarse se le abonarán por el Con
cejo las que se le hubiesen causado. 

Madrid 10 de Octubre de 1817. 

Acuerdo del Concejo: que se anuncie por medio de l a Gaceta la cele
bración de las Juntas generales. 

Sucesivamente se dio cuenta del oficio que lia pasado el señor 
marqués de Perales, ganadero trashumante, vecino de esta Cor 
t e , al señor Procurador general , en que haciéndose cargo del 
que le ha comunicado el intendente de ésta provincia, sobre la 
contribución que dehe pagar su ganado , conforme al Real de
creto de 30 de Mayo anterior , y persuadido de que la razón 
de que es ganadero se haya dirigido á la intendencia por las 
oficinas del Concejo, estraña no se le haya avisado cuándo prin
cipian las Juntas generales de otoño, como se practica con los 
demás ganaderos trashumantes establecidos en esta Corte (I). Y 
oído por S. I. y Junta general , se acordó que en lo sucesivo se 
publique por medio de la Gaceta el parage donde deban cele
brarse las Juntas generales de primavera y otoño con un mes 
de anticipación, espresándose en el aviso la ley 12 del tít. I o 

del Cuaderno y sus adiciones para el debido conocimiento de 
los ganaderos que deben y pueden asistir á las mismas Juntas, 
continuándose la practica de pasar oficio á los señores ganade
ros constituidos en dignidad que sirven inmediatos á la Perso
na del Rey nuestro Señor. , 

( i ) Conforme a l auto de 3.0 de Setiembre de 1796 , pág. 2S1. 
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Madrid 12 de Octubre de 18)7. 

Acuerdo del Concejo: se aprueban los modelos presentados por el C o n 
tador principal del Concejo para l a cuenta y razón de l a adminis
tración de la renta de contravenciones de leyes de Mesta, titulada de 
achaques. 

Por lo respectivo á los modelos que ha acompañado el Con
tador del Concejo Don Matías Brieva á su esposicion , por los 
que se prescriben el modo y reglas que deberán en adelante ob
servarse por el administrador de la renta de contravenciones de 
leyes de Mesta para la formación de sus cuentas , se aprueban, 
encargándose su puntual observancia, porque sin duda por este 
sistema uniforme se logrará que las cuentas de esta administra
ción se formen y presenten en lo futuro con mayor claridad y 
mas justificación las partidas de cargo y data que por el método 
que se ha llevado basta el presente. • - • 

MODELO PARA LAS RELACIONES DE LOS PARTIDOS. 

Administración de la Año desde l .° de M a r -
renta de contravencio
nes de leyes de Mesta, 
propia de esta corpo- d e Febrero de. 

zo de. . . L , hasta fin 

ración. 

Partido de. . . . (con todas las denominaciones contenidas 
en los despachos y recudimientos). 

Relación jurada de todos los pueblos y demás contribuyentes 
de este Partido sujetos al pago de las citadas contravenciones 
(por concierto ó encabezo) , y las cantidades que han satis
fecho correspondiente al año indicado, con referencia á los 
libretes cobratorios. 

1.° Pueblo A . 
2.° Pueblo B. 

N O T A S . 

1.a Se pondrán todos los pueblos y contribuyentes de Par
tido M aunque no hayan pagado algunos. 
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2 . a Se pondrán numerados y por orden rigoroso alfah' 

tico , sin que se varíe jamás el lugar y escala que ocupe c A* 
uno , aunque no paguen. a 

3 . a S i alguno no pagare su cuota se dirá en su lu^ar lo ' 
g u í e n t e : h S 1~ 

Pueblo tal > ó tal contribuyente , que pagaba tanto por con
cierto ó encabezo , no lo ha hecho este "año por esto ÓCc. 

4 . a S i alguno pagase menos que el año anterior se dirá 
su lugar lo siguiente : n 

Pueblo t a l , ó tal contribuyente , que pagaba tanto por con 
cierto ó encabezo, no ha satisfecho mas que tanto por esto dcc" 

5 . a Si algún año se aumentasen los pueblos y contribuyen' 
tes se dirá lo siguiente , con separación j pero á continuación 
de la relación: 

Pueblos ó contribuyentes que ha tenido de aumento este 
1 artido el presente año, los que se han encabezado ó concerta 
do en pagar tanto ó lo mismo en lo sucesivo. 
. 6 . a Las visitas que se practiquen se pondrán con separación 

a continuación de las respectivas relaciones de este modo • 
Visitas practicadas este año en este Partido. 
Finalmente , se pondrá con igual separación y advertencia 

cualquiera otro aumento que anualmente tenga la renta 

Total cobrado en este Partido. . . . . . . . . 
Dietas del comisionado D . N., vecino de t a i , de 

tantos días á tanto, según el recibo que acom
paña. P a n a r . 'Wri " $ 

3 

Líquido ^ 

Fecha y firma del administrador. 

• 
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MODELO PARA E L ESTADO GENERAL. 

Administración de l a 
renta de contravencio
nes de leyes de Mesta, 
propia de esta corpo
ración. 

Año desde i . ° d e M a r -

2.0 de hasta fin 

de Febrero de. . . . 

E S T A D O G E N E R A L D E L T O T A L V A L O R , G A S T O S Y L Í Q U I 

DO D E E S T A R E N T A E N E L A N O R E F E R I D O . 

Partidos por orden al- I Total va- g Dietas d e l Derechos I Total 
l í o s comí- 8 de cumplí- I | Líquido, 

fabético. lor. | sionados | mientos. | gasto. 

A r a n d a , se
g ú n la relación 

Avila, id. n.° 2. s2>. . 
Total. . . . - ©: . ®. . ®. . $ ; . vS. : 

Fecha y firma del administrador. 

Nota. Los recados de justificación de cada relación se uni
rán ó coserán á ella-, pero cada relación se presentará separada 
de las demás. 
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MODELO PARA LA CUENTA DEL ADMINISTRADOR, 

Administración o£c. Año &c. 

Cuenta general y jurada de cargo y data que yo D . N . , encargado 
por el Honrado Concejo de la Mesta de la administración y 
recaudación de dicha renta, que le pertenece, doy del val 
i . ' . _ . * J ~ J„ l„ m»m9 r-nrrpsnnndiente al año referido . v An, x'ecauaacion ae cuciia K U W , . ^ ^ p w ^ i n , ^ , « " j uci va 
líquido de la misma correspondiente al año referido , y de 
í n v c r s i n n . 

C A R G O 

or 
su 

inversión. 

Lo son tantos reales, que según el estado 
y relaciones que presento ha producido es
ta renta el citado año, deducidas las dietas 
de los comisionados y derechos de cumpli
mientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A . 

$ 

Lo que sea. . . . . . . . . . . 
RESUMEN. 

Cargo v2) 
Data. . . . . . . . $ 

Alcance á favor ó contra el Concejo. v2) 

Fecha y firma del administrador. 

. 3 

Madrid 12 de Octubre de 1817. 

Acuerdo del Concejo, mandando no se barran n i recojan las basuras de 
los majadales. 

Por Don José Crespo, vecino del lugar de Barrio Martin, cu 
la provincia de Soria •, ganadero trashumante , por s í , y á nom
bre de otros, se presentó un escrito , en que manifiesta que los 
vecinos de los pueblos inmediatos á la dehesa de la Serena, lue
go que se retira el ganado fino barren y se llevan todo el abono 
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que el ganado lia liecho en la invernada , de que resulta que 
aquellos majadales quedan inutilizados , y no arrojan yerba en 
dos ó tres años, porque arrancan la raíz con las escobas, y para 
contener estos daños pide se den Jas órdenes correspondientes 
para que las justicias no permitan á los citados vecinos se propa
sen á cometer los daños referidos, haciéndolas responsables sino 
castigasen á los inobedientes ; y enterada la Junta general, acor
dó se den las órdenes á los subdelegados de los Partidos de la Se
rena , para que con ningún motivo ni pretesto no permitan reco
ger las basuras de los majadales de las dehesas, comunicándolo 
á las justicias de los pueblos para que cuiden de la puntual ob
servancia de esta determinación , castigando á los contraventores 
según corresponda. 

Maclrid 19 de Noviembre de 1817. 

Real orden negando por ahora la habilitación de las aduanas de V i t o 
r ia , Orduña y Balmaseda para l a estraccion de lanas, con supresión 
de la de Burgos , y negando también la habilitación esclusiva de las 
de Gijon y Santander para el citado adeudo y estraccion de lanas. 

A los directores generales de rentas digo con esta fecha lo 
siguiente. 

E l Rey, conforme con el dictamen de V V . SS., no ha teni-r 
do á bien acceder por ahora á la instancia que ha hecho el Hon
rado Concejo de la Mesta y el consulado y ayuntamiento de San
tander , solicitando el primero que se habiliten las aduanas de 
Vitoria, Orduña y Balmaseda para estraccion de lanas, debien
do suprimirse la de Burgos en virtud del decreto de 30 de Ma
yo último, y el segundo sobre que no haya otras aduanas ha
bilitadas para la estraccion que la de Santander y Gijon ,¡ para 
que las ganancias y utilidades de este comercio queden á favor 
de las provincias contribuyentes. De Real orden lo traslado á 
V . S. I. para su noticia y gobierno. Dios guarde á V . S. 1. mu
chos años. Palacio 19 de Noviembre de 1817. Martin de Garay, 
limo. Sr. Presidente del Concejo de la Mesta. 

52 
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Madrid lo de Noviembre de 1817* 

Real ¿rden declarando que el conocimiento de los asuntos de encomien-, 
das, aunque sean de Mesta, es propio y privativo del Consejo de O r 
denes. 

Por el Exemo. Sr . Don Juan Lozano de Tor res , secretario 
de Estado y del despacho de gracia y justicia, se ha comunicado 
al Consejo de las Ordenes, por medio del Exorno.. Sr. duque de 
San Fernando de Quiroga, su Presidente, la Real urden siguien
te : Excmo. Sr. : con esta fecha digo al señor duque Presidente 
del Consejo Real lo que sigue : E l Rey nuestro Señor ha visto la 
consulta que hizo el Consejo en sala de mi l y quinientas en 3 de 
Setiembre ultimo sobre las representaciones de Don Baltasar Car
rillo y Don Gregorio M á r q u e z , ganaderos trashumantes, relati
vas á que se suspendiese el último estremo de la Real orden de 26 
de Diciembre de 1815, que mandaba el abono de perjuicios he
chos á la marquesa de Lozoya en el lanzamiento de sus ganados 
de la dehesa propia de la encomienda de Castelnovo que poseía 
el Sermo. S r . Infante Don Anton io , y que el conocimiento de 
este asunto se pasase á la referida sala. Asimismo se ha enterado 
S. M . de los privilegios que en general disfrutan las encomiendas 
de las Ordenes militares en todos sus ramos, y de los particula
res concedidos á los Sermos. Sres. Infantes; y penetrado de que 
el no observarse las definiciones, bularios y establecimientos de 
las Ordenes militares que tanto interesa para la conservación del 
lustre que se merecen , nacéamas veces de los litigantes que por 
sus fines particulares acuden a distintos tribunales, y otras de los 
tribunales mismos, que deseosos de ampliar su jurisdicción no 
reparan en tomar conocimiento de asuntos que no les corres-

f>onden, proviniendo de aqui las competencias, el que se dilate 
a terminación de los asuntos, y el que se moleste su sobera

na atención con consultas y reclamaciones que muchas veces por 
falta de espresion en los antecedentes producen resoluciones 
contrarias (como ha sucedido en el caso presente, en que S. M . , 
á consulta del Consejo R e a l , se sirvió declarar que Jas yerbas 
que correspondían al señor Infante y á cualesquiera otros estaban 
sujetos por razón de arriendos á mesteños al conocimiento de 
dicho Consejo en sala de mi l y quinientas)-, y queriendo S. M . 
evitar todos estos inconvenientes para lo sucesivo, ha venido en 
declarar por punto general que el conocimiento de todos los 
asuntos de encomiendas, aunque sean de Mesta , es propio y pr i 
vativo del Consejo de Ordenes, conforme á sus bulas, definicio
nes y eí-tablecimientos, y á las diferentes Reales cédulas y Pro
visiones insertas en el cap. 9.° del t í tulo 31 de las definieicnes 
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de la Orden y caballería de Alcántara, en que se manda que to
dos los pleitos, causas y negocios que se trataren ante los go
bernadores Y jueces de residencia, alcaldes mayores y otras jus
ticias y jueces de las ciudades., villas y lugares de las Ordenes 
tocantes á rentas, derechos, preeminencias y otras cosas perte
necientes á las mesas maestrales y á las encomiendas, no puedan 
ir á las audiencias, chancillerías Reales ni otra parte alguna, s i
no ante el Consejo de las Ordenes, donde se mande hacer á las 
partes entero cumplimiento de justicia. Y por lo tocante al caso 
presente , sobre que versa la mencionada consulta, es su Real 
voluntad que suspendiéndose los efectos de la citada Real orden 
de 26 de Diciembre de 1815 solamente en cuanto al estremo de 
que Márquez y Carrillo abonen los daños causados á la marque
sa de Lozoya en el lanzamiento de sus ganados por ahora, y has
ta que sean oidos y condenados, se lleve á efecto en todo lo de-
mas-, y si los interesados se sintiesen agraviados de los procedi
mientos del administrador, juez conservador y sus sentencias, 
usen de su derecho en el mismo Consejo de las Ordenes, quien 
en su caso consultará á S. M . lo conveniente, con vista de lo 
que se actuare y resulte. Todo lo que comunico á V . E . de Real 
orden para inteligencia del Consejo, y que disponga su cumpli
miento en la parte que le toca. De igual Real orden lo traslado 
á V. E . para inteligencia de ese Consejo, y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio 25 de 
Noviembre de 1817. Juan Lozano de Torres, Señor Presiden
te del Consejo de Ordenes (<). 

( i ) E l Consejo supremo de Castilla reclamó la Real resolución a n 
terior , y en 2 3 de Junio de 1818 bajó resuelta l a consulta, mandando 
S. M . se llevase á efecto aquella. 

Con motivo de l a competencia suscitada entre el Consejo de las O r 
denes y el señor Presidente de la Mesta sobre el conocimiento de los autos 
formados en razón del aprovechamiento de l a dehesa de Santa Mar ía y 
Aguilar , de la encomienda de Malladas , de la Orden de Alcántara, y de 
haber resuelto el Consejo de Cast i l la , adonde se remitieron aquellos p a 
ra su decisión, que el señor Presidente de Mesta sostuviese BU jurisdicción, 
y procediese con arreglo á las leyes, bajó Real orden en 26 de Enero 

e I 8 i 8 , que se comunicó á S I. por el ministerio de gracia y justicia, 
declarando el conocimiento de dicho asunto al Consejo de Ordenes, consi-
gmente á la Real orden de a5 de Noviembre de 1817. 
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Madrid 24 de Diciembre de 1817. 

Circular de la Presidencia de Mesta : que los ganaderos no abscriptos a 
Cuadi i l l a están sujetos á las mas inmediatas á los pastos de verano 
que disfruten sus ganados, y que los alcaldes los matriculen no acre
ditándoles estarlo en otras. 

Por el capítulo 4.° de la instrucción formada de orden de la 
Junta general del Honrado Concejo de la Mesta para el mejor 
régimen y gobierno de los alcaldes de Cuadrilla délos obispados 
y territorios de sierras, que se circuló últimamente para su ob
servancia en 25 de Junio de 1816 (1), se dispone entre otrospar-
tieulo-es ser obligación precisa de los mismos alcaldes bácer cada 
año una matrícula puntual y circunstanciada de todos los ganade
ros que hubiese en su respectiva Cuadrilla, con especificación de 
sus nombres, pueblos de sus vecindades., y del número de gana
dos que cada uno tenga, con la debida distinción de trashuman
tes., trasterminantes y estantes, é incluyendo asimismo en ella á 
los trashumantes dispersos que viviesen fuera de las propias Cua
drillas, como verdaderos Hermanos que son del Concejo, según 
lo resuelto por la superioridad é instrucción que se circuló en 22 
de Mayo de 1789 (2), de cuya matrícula deben remitir los mis
mos alcaldes todos los años una copia exacta á la Presidencia, se
gún el modelo que se comunicó en 29 de Mayo último (3), para 
tenerla presente en los casos que ocurriesen, y poder exigir anual
mente a los ganaderos trashumantes la contribución de veinte 
reales por millar del ganado que tuviesen ¿ como está deter
minado. 

Con el objeto, pues, de obligar á que tales ganaderos tras
humantes dispersos se abscribiesen ó estuviesen sujetos á Cua
drillas, se han tomado diferentes providencias;r. pero á pesar de 
ellas no se ha podido conseguir hasta ahora ; y siendo convenien
te su logro, se conferenció sobre este punto en la Junta general 
de otoño que presidió el limo. Siv Don José Joaquín Colon, ca
ballero de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III, 
del Consejo y Cámara de S. M . en el supremo de Castilla, el 
día 9 de Octubre anterior, y se acordó que pasase este asunto ala 
Junta de Caballeros apartados, para que examinándole propu
siese su dictamen. 

En desempeño de este encargo espuso la citada Junta de Ca
balleros apartados con fecha 11 del propio mes de Octubre, en
tre otros particulares , que cuando se estendió la citada instruc-

(0 P%. 37S. 
(a) ídem 2 35. 
(3) ídem 394. 
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cion no se previo que algunos ele los ganaderos trashumantes 
dispersos carecian de esquileos propios ) y que por lo mismo sue
len hacer esta diligencia en sitios diferentes cada año, resultan
do de esto por una consecuencia forzosa que ni los subdelega
dos de la Presidencia n i los alcaldes de Cuadrilla mas cercanos 
tenían noticia de tales ganaderos, ni aun del tiempo en que es
quilaban sus ganados, por verificarlo de paso y en corta dura
ción : que tampoco se tuvo presente que muchos de estos gana
deros trashumantes dispersos estaban avecindados en provincias 
ó pueblos en donde no hay alcaldes de Cuadrilla, ni que hacían 
el esquileo en los mismos sitios , y que después trasladaban sus 
rebaños á las sierras ó pastos de verano : asi, pues , para el des
cubrimiento de todos los referidos ganaderos dispersos, é in 
cluirlos en la espresada matrícula, le parecía indispensable á la 
Junta de apartados la aclaración del mencionado artículo 4.° , y 
que hecha , se imprima y circule á quien corresponda para que 
se observe la mencionada aclaración.. , 

Y enterado el limo. Sr. Presidente y Junta general de to
do , por acuerdo del día 12 del propio mes de Octubre, confor
mándose con lo propuesto por la de Caballeros apartados, se 
han servido declarar se manifieste á los mismos alcaldes de Cua
drilla que los espresados ganaderos de fuera de ellas, que se l l a 
man dispersos j están sujetos á las mas inmediatas á los pastos 
que disfrutan sus ganados de verano, y que los propios alcal
des de estas tienen obligación de abscribirlcs y matricularlos, 
siempre que no les acrediten en forma bastante estarlo ya en 
otras, y por consecuencia deberán en las mismas exigirles la 
contribución anual de veinte reales al millar perteneciente al 
Concejo, y la parte que con proporción al número del ganado 
les corresponda por gastos de Cuadrilla, sin que en esto, y lo de-
mas perteneciente por las leyes de Mesta en que está fundada 
la citada instrucción , tengan que intervenir los subdelegados de 
la Presidencia, por ser asunto propio de los referidos alcaldes 
de Cuadrilla. 

Lo que participo á V . de orden de S. I. y Junta genera!, 
para que enterado disponga su cumplimiento en la parte eme 
le corresponda, dándome en el ínterin aviso del recibo de esta 
para unirlo al espediente. 

Dios guarde á V.. muchos- años. Madrid 24 de Diciembre 
de 1.817 (1). 

( i ) En circular de 29 de Noviembre de 1823 se encargó á los a l 
caldes de Cuadri l la informasen de los ganaderos «jue vivan- fuera de 
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Madrid 6 de Febrero de 1818. 

Circnlar de la Presidencia de Mesta : se reencarga no se exijan portaz
gos n i otras imposiciones á l a Cabana lanar una del Sexmo. Sr. I a „ 
fiante Don Carlos. 

E l Excmo. Sr. Don José Pizarro, secretario del despacho 
de la primera secretaría de Estado, me comunicó de orden de 
S. M . la del tenor siguiente (1): 

Enterado de la Real orden inserta, acordé por providencia 
de 22 de Agosto próximo pasado se guardase y cumpliese en to
das sus partes lo que S. M . se sirve mandar, á cuyo fin se es
pidiesen los despachos correspondientes, como se hizo con fe
cha 27 del mismo (2), cometidos á los corregidores, alcaldes 
mayores, subdelegados de la Presidencia, justicias ordinarias y 
demás jueces á quienes fueren presentados, y pedido su cum
plimiento para entregar á los mayorales, rabadanes y pastores 
de la Cabana merina leonesa trashumante, propia de S. A . R. 
el Sermo. Sr. Infante Don Garlos María; circulándose ademas 
dicha Real orden á los alcaldes de Cuadrilla para su inteligencia 
y efectos convenientes» 

(Juuudo se esperaba que lo resuelto por S. M . en la Real 
orden que antecede se hubiese cumplido con la exactitud que 
corresponde, se ha observado lo contrario, por haberse exigi
do portazgos y otros derechos en reses y dinero á los rabada
nes de la Cabana de S. A . en Toledo y Malagon, á su tránsito 
para ios pastos de invernadero-; y no debiéndose consentir se
mejantes infracciones, he tomado la providencia que me ha pa
recido justa, asi para que se devuelva todo lo indebidamente 
cobrado á dichos rabadanes, como para castigar á los exactores, 
si resultase que al tiempo de cobrar fueron requeridos con la ci
tada Real orden de S. M . 

Y para que en lo sucesivo no se hagan á la Cabana de S. A . R. 
semejantes exacciones, y se guarde y cumpla en todas sus par
tes la mencionada Real orden inserta , be maudado en auto 
de 10 de Enero anterior se circule á los corregidores, alcaldes 
mayores, subdelegados de la Presidencia de Mesta, con encar
go ademas de que si en el distrito de sus respectivos Partidos 
se hiciese alguna exacción á los ganados merinos trashumantes, 
propia de particulares, por haber justo título' y arancel apro
bado por la superioridad para ello, harán se anote en este, que 
debe estar colocado en sitio público, la exención de pago que 

( i ) V'-ase en la página 400. 
(2) ídem. 
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por dicha Real orden está concedida á la Cabana de S. A . R. 
el Sermo. Sr. Infante Don Caicos María, por ser su Real volun
tad que conforme á lo que se manda en ella por S. M . no se 
cobre á su espresada Cabana, mayorales, pastores y demás cria-

l 

__ espi 
dos encargados de su custodia, ningún derecho ni gavela, corno 
también que por estos y los ganados de la misma no se cause el 
menor daño ni perjuicio á ningún tercero; y al efecto se les ba 
>revenido de orden de S. A . R. muy particularmente que en. 
a trashumaeion de la referida Cabana con dirección á los pas

tos de invernadero y verano cuiden con toda diligencia y es
mero que los rebaños guarden los términos y terrenos vedados, 
á saber, sembrados, viñas, huertas, prados de guadaña, dehe
sas de bueyes que fueren ceteadas y auténticas, debiendo ha
cer sus marchas por las Cañadas, términos baldíos ó comunes y 
rastrogeras alzado el fruto, sin detenerse en la forma que espli-
can los privilegios y leyes que contiene el Cuaderno de Mesta, 
y se acostumbra, para evitar que por una mala inteligencia de 
las justas exenciones que están concedidas, especialmente á la 
Cabana de S. A . R. ú otro motivo, se cause el menor perjui
cio ó daño á ninguna corporación ni otro interesado. 

Lo que comunico á V . para su inteligencia y puntual cum
plimiento en la parte que le corresponde, dándome aviso del 
recibo de esta. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1818. Don José Colon. 

Madrid 2 de Majo dé 1818. 

Acuerdo del Concejo: que las residencias que se tomen á los alcaldes de 
Cuadrilla cesantes se verifique con arreglo al modelo que se acora-k 

paña. 

También se dio cuenta del modelo que ha presentado el 
señor fiscal, á consecuencia de lo acordado por la Junta general 
de otoño anterior, prescribiendo la forma y reglas con que de
be residenciarse uniformemente á los alcaldes de Cuadrilla ce
santes. Y enterado S, I. y Junta general, se aprueba el citado 
modelo-, mandando se imprima y circule á todas las Cuadrillas, 
para que cuiden sus alcaldes de su observancia y cumplimiento; 
colocándole á este fin entre los papeles y circulares de las pro
pias Cuadrillas (1). 

(i) En iode Noviembre de 1819 ee las recordó su observancia. 
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Modelo, por el que se prescribe la forma y reglas para las re
sidencias de los alcaldes de Cuadrilla cesantes. 

Auto de oficio. E n Ja villa ó pueblo de (se espresará el 
nombre del pueblo y partido á que corresponde) el señor N . , 
alcalde de esta Cuadrilla titulada ( t a l ) , por ante mí el escri
bano de ella dijo: que conforme á las leyes de Mesta , y al ca
pítulo 14 de la instrucción de alcaldes de Cuadri l la de sierras, 
fecha 25 de Junio de 1816 ( I ) , y lo que se le previene en el 
t í tulo del Honrado Concejo para ejercer su oficio, debe tomar 
residencia á su antecesor (aqui el nombre y apel l ido) , para in
dagar si ha cumplido con sus obligaciones, y lo mismo los de
más empleados cíe ella : y para que asi se verifique, mandaba 
y mandó se fijen edictos en los pueblos que comprende esta y 
sitios acostumbrados, para que en el té rmino de treinta dias, 
contados desde su publ icación, acudan á este mi juzgado los 
que tuviesen que decir contra los procedimientos del alcaide 
antecesor y ministros, á ejecutarlo formalmente; en el coa
cepto de que se les oirá y administrará justicia, si la tuvie
sen; y que pasado este t é r m i n o no se admitirá queja ni deman
da alguna : y sin perjuicio de esto-, recíbase información de 
cuatro testigos ganaderos, al tenor del interrogatorio que su 
merced es tenderá ; y asi lo mandó y firmó su merced, de que 
yo el escribano (ó fiel de fechos) de la Cuadr i l la , doy fé (ó 
certifico, según sea). 

F i rma del juez. F i rma del escribano. 

Fjacion de edictos. Pongo la presente de baber estendido 
tantos edictos, y remitrdolos con el alguacil á los pueblos de es
ta Cuadrilla para su fijación , con tal fecha : y para que conste 
lo anoto (se pondrá la fecha). 

F i rma del escribano. 

Interrogatorio. 1. a S i conocen al señor alcalde cesante de 
esta Cuadrilla (se pondrá el nombre y apellido) y demás mi
nistros de ella-, si tienen noticia de esta residencia •, si es parien
te , amigo ó enemigo, ó le comprende alguna de las generales 
de la l e y , digan ócc. 

2 . a Si saben que en el tiempo que ha sido alcalde ha hecho 
algún repartimiento voluntario, ó tenido producto de esta Cua
d r i l l a , ó de renta del Concejo, ó llevado derechos indebidos., 
digan ÓCc. , 

(i) Página 3 75. 
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3 a Si saben ha procurado la observancia de las leyes del 

Cuaderno y-demás órdenes comunicadas, administrando just i 
cia pronta y sin parcialidad, digan ÓCc. 

4 . a Si saben que haya remitido al l i m o . Sr. Presidente del' 
Concejo las matrículas y maravedís que previene el cap í tu 
lo A° y 5.° de la instrucción de 25 de Junio de 1816, d i 
gan ÓCc. I 

5 . a Si saben que todos los años ha celebrado las Juntas lia--' 
madas Mestillas, que «ncarga el capítulo 6.° de dicha instruc-
cion , y cumplido lo que en él se dispone, digan ÓCc. 

6 . a S i ha señalado tierra á lds ganados dolientes, c u m 
pliendo lo que previene el capítulo 7.° de la misma instrucción., 
digan ÓCc. •• 

7. a Si ha cuidado de que en los términos y jurisdicción de 
su Cuadrilla se hallen libres y corrientes las Cañadas, y demás 
que mandan los capítulos 10 y 11 de la misma instrucción* 
digan ÓCc. 

8.* Si ha celado de que no se exijan en su Cuadrilla impo
siciones y portazgos sin tenerse á la vista el privilegio y el 
arancel aprobado por el Consejo ; y si ha cumplido con lo de-
mas que está prevenido en los capítulos 12 y 13 de la misma 
ins t rucc ión , digan ÓCc. 
i 9.a- Si los demás empleados de la C u a d r i l l a , y especialmen
te el Procurador, alguacil y escribano, han cumplido sus debe
res y obligaciones, digan ÓCc-, 

10. S i saben que el depositario de ella haya dado cuentas á 
la misma de los caudales que han entrado en su poder, y se 
les ha dado inversión l eg í t ima , digan ÓCc. 

1 1. Dirán de público y notorio, pública voz y fama, digan ÓCc. 
Declaración del primer testigo. Con separación de pregun

tas se estenderá su declaración según lo que diga. "< . . .1 
Id. del testigo segundo. 
Id . del tercero. 
Id . del cuarto. 

Auto. Mediante que el Procurador de la Cuadrilla (su nom
b r e ) , y el escribano (e l s u y o ) , por sus destinos deben saber 
mejor que otro alguno si ha cumplido el señor-alcalcWoesante 
con sus deberes, y especialmente con lo que dispone la instruc
ción de 25 de Junio de 8 16, informen dicho Procurador y es
cribano lo que les conste y parezca al tenor de los capítulos 
que contiene dicha instrucción é interrogatorio 5 poniéndose 
por diligencia é inventario de los papeles que ha entregado á su 
merced el antecesor. As i ló mandó y firmo el señor alcalde ac
tual de esta Cuadrilla (aqui el mes, año y d í a ) , de qué doy fé. 

F i rma del juez. F i r m a del escribano. 
53 
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Diligencia de inventario. Se espresarán los papeles é ins

trucciones que se hayan entregado; si lo ha habido, el Cuader
no de Mesta-, ó de no haberlo,, órdenes y libros de acuerdos de 
la Cuadrilla. 

caso de haberla habido, espresara por quien y sobre qué cosa-, 
y si hay reclamación por escrito se unirá á la residencia, que 
se remitirá foliada, y sin enmienda sustancial.,, y la firmará el 
juez y el escribano.. 

Auto en vista. Visto este espediente por el señor alcalde 
actual de esta Cuadrilla ("K*. de T. ),. dijo, debia de mandar, y 
mandaba se remita, original, al limo..Sr.. Presidente de la Mesta 
para los fines que previene el capítulo 14 de la referida ins
trucción, Y asilo, mandó y firmó (se espresará el pueblo,dia, 
mes y año) , de que doy fé.. 

Firma del alcalde* Firma del escribano. 

Oficio de remisión., l imo. Sr.,:; paso. á< manos; de V . S. I, la 
residencia original tomada á mi antecesor alcalde de Cuadrilla 
(se espresará el nombre y apellido) en cumplimiento y para 
los fines que preivino la instrucción de 25, de Junio de 1816. 

Dios guarde á Y . S. I. muchos;años:; se pondrá el pueblo, 
día, mes y año. 

limo., Señor.. 

La jirma del alcalde* 

limo. Sr. Presidente del Bonradoj Concejo; de la Mesta. 

Madrid 4 de Mqyode\%\§. 

Real orden: se concede u n distintivo a los individuos y empleados del 
Concejo que se hallaron en l a Junta general celebrada en i .° del mis-

- mo s en «pie se digné S. M . asistir personalmente y presidirla. 

limo. Sr.: A l señor duque Presidente del Consejo Real co
munico con, esta fecha la Real orden siguiente. Excmo. Sr.: el 
Rey nuestro Señor, en prueba de la particular protección que le 
nj.erece el Honrado Concejo de la Mesta, se dignó asistir perso
nalmente y presidir la Junta celebrada el dia I.° del coriente 
por los Hermanos de diqh.o Concejo : con cuyo motivo siendo su 
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soberana voluntad dispensar á cada uno de los individuos y em
pleados de él _, que se nallaron en la espresada Junta, una gra
cia que perpetúe la memoria del alto honor que les ha resulta
do en tan señalado día, se ha dignado concederles el uso de una 
medalla en los mismos términos que se acordó por la Real orden 
de 3 I de Mayo de 1815 (1) para los que asistieron á las Juntas 
de primavera del citado año ; y en consecuencia de ello ha te
nido a bien mandar se les despache el correspondiente Real d i 
ploma y facultad para que puedan usar de este distintivo. 

Lo que traslado á V . S. I. de Real orden para inteligencia 
de la Mesta. Dios guarde á V . S. I. muchos años. Palacio 4 de 
Mayo de 1818. Juan Lozano de Torres. Señor Don José Joaquín 
Colon. 

Madrid 23 de Mayo de 1818. 

Auto del l imo. Sr. Presidente del Concejo para que los subdelegados se 
abstengan por ahora de inspeccionar los portazgos que se cobran por! 
cuenta de los Sermos. Sres. Infantes. 

Comuniqúense órdenes á los subdelegados de Mesta de los 
Partidos de Almagro, Villatobas y Ciudad Realspara que en con
formidad de lo que se previene en las Reales cédulas de S. M . 
de 6 y 8 de Setiembre de 1741 (1) , no se mezclen en el cono
cimiento de los portazgos y demás derechos que se cobran por 
cuenta de los Sermos. Sres. Infantes Don Carlos María y Don. 
Francisco de Paula en las encomiendas que poseen , en consi
deración á su alto carácter, y á la particular distinción con que 
deben ser miradas sus rentas y derechos, según se encarga por las 
mismas Reales cédulas ; sin que esta providencia perjudique 
en ningún tiempo á los derechos y reclamaciones que tenga 
y pueda hacer el Honrado Concejo de la Mesta, fundado en 
las leyes, acerca de la legitimidad de los portazgos y peazgos 
que se cobren á los ganados trashumantes á su transito por 
el territorio de las mismas encomiendas, en el caso de que es-

( i ) De que se espidió Real cédula en 11 de Agosto del mismo, p á 
gina 346. 

(a) La primera es para que el Sérmo. Sr. Infante Don Felipe y sus 
sucesores administren y beneficien su hacienda bajo todas las reglas de 
•la Real Hacienda •, y en la segunda se previene que las órdenes generales 
«adas y que se den en lo sucesivo para e l examen ó presentación de t í 
tulos ó reintegraciones á la Corona no comprende n i puede perjudicar 
Ja posesión en que S. A . se hallare de sus bienes y rentas, á menos que 
en las mismas órdenes generales no se especifique. 



420 
tas pasen á otros comértela clores en quienes no concurran l a s 

circunstancias singulares que distinguen á SS. A A . , á cuya 
Real noticia se eleve esta providencia por medio del Excmo. Sr. 
Don Fernando Queipo de Llano , esperando que SS. A A . se 
servirán mandar se encargue á sus administradores que el aran
cel de derechos que deban cobrarse en dichas encomiendas 
esté siempre colocado en sitio público y para evitar que los ar
rendadores ó cobradores cometan escesos ó alteración (1), 

Madrid 25' de Mayo de 1818. , 

Circular de la Presidencia de Mesta para que las Cuadrillas traten del 
esterminio de lobos, y hagan repartimientos entre los ganaderos para 
e l pago del premio que determinen» 

Diferentes vocales necesarios de las Cuadrillas que han asis
tido á la Junta general que presidió el limo. Sr. Don José Joa
quín Colon , caballero de la Real y distinguida Orden española 
de Garlos III , del Consejo y Cámara de S. M . en el supremo 
de Castilla , el dia 1 de este mes espusieron por escrito t que no 
siendo suficientes los medios adoptados por el Concejo, y co
municados á los alcaldes de las mismas en el año de 1816 (2), 
1>ara minorar el número de lobos que tantos estragos hacen en 
os- ganados de las sierras, y los demás que en particular lian 

tomado los propios ganaderos de lazos y. otros artificios para 
coger á semejantes animales , se lian convencido por la propia es-
periencia que no hay otro que el de pagar por cada lobo o lobar 

carnada con cria, zorras y eternas animales carnívoros que se 
presentaren á las referidas; Cuadrillas, la propia cantidad que por 
orden del Consejo se ha mandado satisfacer del caudal de pro
pios de los pueblos (3) , y que en muchos no tiene efecto á 
pretesto de no haber fondos , y de resultas no quieren los que 
salen con escopeta tirar á los animales nocivos por no contri
buirles con premio que los anime : y estando bien penetrada 
la Junta general de la necesidad de contribuir de todos modos 
al esterminio de los lobos para contener los daños que ocasio
nan'en los ganados de todas especies, se acordó por S. I. y Jun
ta general . conformándose con lo espuesto y pedido por los 

• ( i ) En 7 de Julio de dicho año se comunicaron las órdenes a Jos 
subdelegados de Gmdad R e a l , Almagro y Villatobas,; y también s« p « " 
vino á los demás en la circular de n de Agosto del mismo* 

(a) Página 389. 
(3) ídem 329. 
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mismos vocales , se comunique orden á los alcaldes de todas las 
Cuadrillas, para que en la próxima Junta que celebren se trate 
de esta materia , y de la cantidad que voluntariamente quieran 
dar por premio de cada uno de los referidos animales nocivos, 
y la que determinen se puede exigir de los Hermanos de las 
mismas Cuadrillas con proporción al número de ganados que 
cada uno tenga, llevándose la debida cuenta y razón para dar
la en su caso , evitando indebidas inversiones y mala versación 
de los fondos destinados á este importante objeto. 

Lo que participo a V . de orden de S. I. y Junta general 
para su inteligencia y cumplimiento, dándome en el ínterin avi
so del recibo de esta para que conste en el espediente formado 
sobre el particular. 

ta 
Dios guarde á V . muchos anos. Madrid 25 de Mayo de 

18. Marcial Nazar. Señor alcalde de la Cuadrilla de 

vid 8 de Agosto de 1818» 

Circular de la Presidencia de Mesta a los subdelegados de Ta misma: que 
los testimonios que deben enviar anualmente los formen con arreglo a l 
modelo que se acompaña, cuidando de remitirlos antes del Concejo de 
primavera: que los gastos de oficio se saquen del fondo- de condena
ciones con calidad de reintegro de las costas si las Hubiere. Y se previene 
el modo de repartir y aplicar las. multas que se impusiere». 

Estando espresamente mandado por el artículo 4.a de la Real 
cédula de 29 de Agosto de 1796 (1), que es la ley 11 , tít. 27 
de la novísima Recopilación ? que los corregidores y alcaldes 
mayores> en concepto de subdelegados de la Presidencia de Mes
ta de mi cargo, remitan á, ella una vez cada año , que debe ser 
para el Concejo de primavera x un testimonio en relación de 
cuanto hubiesen practicado en el anterior acerca de los diferen
tes encargos que les están cometidos por la misma Real cédu
la ; y habiéndose observado por el limo. Sr. Don Gonzalo 
José de Vilches, decano del Consejo y Cámara , mi antecesor 
en la nominada Presidencia , y por la Junta general del refe
rido Honrado Concejo , que desde que el Rey nuestro Señor se 
dignó restablecer una y otro por la Real cédula de 2 de Octubre 
de 1814 (2) hasta 15 de Febrero del año próximo pasado, eran> 
muy pocos los subdelegados que habían dirigido el espresado 
testimonio }, les comunicó orden circular con fecha del propio 

( i ) Página 2.66. 
(a) ídem 336. 



422 • 
día 15 de Febrero (1 ) , en que al mismo tiempo que se Jes ma
nifestó la necesidad, y utilidad de reunir y ^tener á la vista estos 
documentos para los fines que se espliean en lá misma , se les 
previno dispusieran que por los escribanos de las respectivas 
subdelegaciones se formasen sin escusa ni pretesto los mencio
nados testimonios en re lac ión , y verificado los xlirigies-en dichos 
subdelegados á la Presidencia sin l a menor demora-, como estaba 
mandado. 

E n efecto, a consecuencia de dicha orden circular se remi
tieron por unos los testimonios que se les pidieron , haciéndose 
en ellos mención de las denuncias y demás asuntos conclusos, y 
.los que aun estaban pendientes; y por otros de los propios sub
delegados se propusieron varias dudas sobre los diferentes pun
tos de que se hace referencia en dicha Real cédula de 29 de 
Agosto de 1796; y con el objeto de resolverlas con el debido co* 
nocimiento é instrucción, se acordó pasasen los referidos testi
monios y representaciones al fiscal general del Honrado Conce
jo-, quien habiéndolos reconocido y examinado con toda deten
ción y prolijidad, ha advertido que por la falta de claridad é i n 
exactitud, y ' M Q confusión con q u e e s t á n estendidos todos ó la 
mayor parte de los espresados documentos Temitidos, no pueden 
lograrse ni el objeto de la ley que los previene, n i los importan
tes'fines que se propuso lá Presidencia cuando espidió la citada 
circular de 15 de Febrero, y otros no'menos interesantes. dir iVi-
dos a tener en ella una noticia puntual y exacta de los procedi
mientos de cada subdelegacion, del estado y progreso de las cau
sas -y denuncias que*se promueven , ya para remover los perjui
cios que pudieran sentir los pueblos de un retraso ó arbitrarie- . 
dad , ya para castigar en sü caso a los infractores de dicha Real 
cédula , y evitar también el que se dé á las multas ó condena
ciones que se exigiesen otra aplicación que la 'que está preveni
da por las leyes; y para facilitar en lo sucesivo que estos testi
monios se estiendan con la claridad , sencillez y el orden uni
forme que Conviene para que produzcan los buenos efectos que 
se desean , y formar con el tiempo un plan completo de la d i 
rección de las principales Cañadas del reino, que tanta falta ha
ce , y debe tener esta Presidencia de Mesta para su gobierno, 
ha acompañado el mismo fiscal general a su esposicion un mo
delo en que se manifiestan las noticias' y demás particularidades 
que deben contener los referidos testimonios, pidiendo que si 
fuese de mi aprobación se circule á todas las subdelegaciones pa
ra su puntual observancia. 

Enterado de todo f y conformándome con lo que en su razón 
ha espuesto el espresado fiscal general > he aprobado el nomina-

(i) P%. 3 9 a . 
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do modelo presentado > mandando se imprima y circule á todos 
los subdelegados dé l a misma Presidencia, para que en lo sucesi
vo cuide cada uno muy particularmente de que los escribanos 
de las respectivas sufedelegaciones formen los. testimonios que 

" se previenen en el referido artículo 4.° de la citada Real cédula 
con entero arreglo á lo que espresa el mismo modelo,, remitién
dolo sin escusa 1 Os citados subdelegados todos, los años antes de 
principiarse el Concejo de primavera, según está prevenido^ na
ciendo que la relación de las causas conclusas se ponga con la 
debida separación délas qae estuviesen sustanciándose ó pen
dientes, en la que deberá espresarse el estado ultima de estas, 
y de que se inserten en el de las denuncias conclusaslassenten
cias ó autos difinitivos;, y un resumen por menor de las conde
naciones impuestas y exigidas ,, con espresioúi del motivo o cau
sa, para que la Contaduría del Concejp pueda formar las l iqui
daciones ,. y aplicar á cada interesado ía parte que legítimamen
te le corresponda.. 

También be acordado ai propio tiempo; se diga át ios: mismos 
subdelegados que por el articule 39 de la espresada Real cédula 
de 29 de Agosto efe 1 796 se manda que los; gastos de oficio- que 
ocasionaüen las causas y espedientes de que se hace'referencia 
en él,, se saquen del fondo de epudenaciones,. pero que se ten
gan presentes para que en el caso;.que la baya de costas se exi
jan de los interesados las que motivaren por sí,, cuidando de no 
eargar á unos ías que correspondan á otros •,. que por lo respec
tivo á la distribución de condenaciones , está prevenido que las 
causas de acotados y vedados,, é impedimento de paso* a los ga
nados de la Cabana Real, se apliquen en esta fornia :. la tercera 
parte á: S.. M v , y las; otras dos entre el Honrado Concejo, juez 
y Procurador fiscal, practicándose lo; mismo en las de nuevas 
debesas ú otros derechos , y en las de rompimientos sin facul
tad en dehesas; auténticas ó de puro pasto , ya sea de. particular 
ex de comunidad ; y finalmente las de rompimientos en pastos 
comunes,, Cañadas ,. nuevos plantíos de viñas y quebrantamien
tos de privilegios se aplican por cuartas partes entre• S. M : , , 
Concejo, juez y Procurador fiscal, conforme está mandado poR-' 
la Real orden de 30 de Diciembre de 1 755 (1).. 

Lo que participo á V . para sn i n te I i genera ,, y que disponga-
su puntual cumplimiento en la parte que le toca,, dándome en 
el ínterin, aviso del recibo de esta.. 

Dios guarde a V.. muchos, años. Madrid 8 de Agosto de 
1818.. Don José Colon (2). S 

f i j Página i o6'.. 
( 4 En circular de 4 de Junio> de-1819 se- recordó la puntual efrser-

vancia de la anterior.. • 
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S U B D E L E G A C I O N D E M E S T A D E . 
P R O V I N C I A D E . , . . 

A N O DE 

Yo el infraescrito escribano de S. M. , del número de esta ciudad 
ó villa , y de la subdelegacion de este Partido, doy fé y verdadero 
testimonio de que en tal dia y siguientes se hizo por el procurador 
fiscal de la misma Don F. de N. el reconocimiento de la Cañada, 
cordeles, abrevaderos y demás servidumbres para los ganados finos 
trashumantes de la Real Cabana, según previene el artículo 5.° de 
la Real cédula cíe 29 de Agosto del-uño de 1796, inserta en la 
ley 11 , título .27, libro 7 . 0 de la Novísima Recopilación. De cuyo 
reconocimiento resulta haber en esta subdelegacion la Cañada Real, 
cordeles y abrevaderos que en m lugar se espresa: que ere ella se 
han advertido las intrusiones qtie se notan; y en cuya consecuen
cia se han formado en el juzgado de la misma las causas , que con 
espresion de los nombres ele los reos, principio y estado de ellas se 
relacionan, conforme al modelo remitido en tantos por la Pre
sidencia de Mesta,'d^e orden del limo. Sr. Don José Joaquín Colon, 
-del Consejo y Cámara de &. M. en el supremo de Castilla, su Pre
sidente....*. ,,1 -

CaFiada Real, cor
deles yflemas ser 
vidunibres de los 
ganados. 

Intrusiones que en 
elia se han en
contrado. 

i 
jtiusas qtie en SK 
razón se han for
mad*. 

Principio y estado 
de ellas. 

Por esta sub
delegacion cruza 
una Cañada Real 
para el paso v 
pasto de los ga
nados trashu
mantes, la que v i 
niendo dé la sub
delegacion tal,, 
entra en la de
marcación de es
ta por el pueblo 
tal, y pasa por 
el de tal y tal, 
hasta salir á la 
subdelegacion de 
tal por l a juris
dicción del pue
blo tal. 

En tal sitio' 
perteneciente al 
pueblo tal se ha 
hallado una i n 
trusión en >esta 
Cañada de tantas 
fanegas rotura
das , ó acotadas 
por Don F . de 
N . vecino de tal 
parte. 

Contra este se 
ha formado la 
corres pon di en te 
causa con arre
glo á derecho ., 
á instancia r del 
Procurador fis-
cal,ó de parte tal. 

E n tal sitio sí-
encontró otra he 
cha por Don F. 
de N. y Don 
N de n. 

Los intrusos 
en este terreno, 
requeridos que 
fueron, se a l l a 
naron á dejarlo 
«n su debido es
tado , por lo que 
no se les formó 
causa, y quedó 
corriente 

Dio principio 
en el día tantos 
de tal mes y año, 
y tiene el estado 
de::4 

Se les conde
nó en las costas 
d e l reconoci
miento , ó en 
tanto 
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Hay igualmen- En tal sitio &c. Contra los in  Dio principio 
1 te en esta subde- trusos de este &c. 

lecacionuno, dos terreno &c. 
ó mas cordeles. -

E l primero sa . > 
le de la Cañada 
R e a l p o r t a l 
puesto, y vuelve 
á entrar en ella 
por tal parte. 
Sirve para cuan
do está sembrada \' ; la lioja tal, ó pa \' ; 

ra esto ó aquello.. 

E l segundo sa Está corriente , No se formó 
le de la Cañada causa 
Real &c. 

: 

• i 

• 

También hay Obstruido en Contra este se Dio principio 
en el distrito de teramente por un formó la corres &c . 

jj esta subdelega acotamiento he pondiente cau 
r o n uno , dos, cho por D . N . = sa &c„ 
tres ó mas abre por h a b é r s e l o -
vaderos notables. vendido e l ayun

E l primero que tamiento en tal 
está en el pueblo año. 
tal sirve para 
bajar los gana
dos del mismo 
pueblo al rio ta l , 
fuente ó charca. 

E n e l pueblo Está muy es Centra este ¿kc. Dio principio 
tal hay otro que trechado por una &c. 
sirve para que roturación que 
beban los gana inmediata á él 
dos trashuman ha hecho Don 
tes que por a l l i i V . - ~ . 
pasan 

|.—, 
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N O T A S . 

1.a E l numero de pueblos 
comprendidos en l a subdelega-
cion con espresion nominal , y 
en lista formal y ordenada :. te
niendo entendido que la demar
cación de cada subdelegacion es 
l a mayor proximidad del pue
blo a l de cabeza de corregimien
to, realengo ó de abadengo-, se
gún se dispuso en el ar t ículo i .° 
de l a Real cédula de 1796:, y 
los de señorío que estén señala
dos y aprobados como subdele-
gaeiones por l a Presidencia de 
Mesta. 

2.a- S i los dependientes de la 
subdelegacion están completos y 
tienen el correspondiente t í tu lo 
del Concejo. 

3 . a S i el promotor-fiscal ha 
remitido á la Tesorería del Con
cejo, la parte que de las, multas 
y demás condenaciones corres
ponde á S. M . y Concejo, en el 
tiempo- y forma prevenido por 
el ar t ículo 41 de la relacionada 
Real cédula de 06. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Aquí se anotarán y manifes
tarán cuantas dificultades se en
contrasen para poner en ejecu
ción todos los puntos compren
didos en el modelo, ya sea por 
falta de noticias, ya por obs
táculo que á ello se ponga por 
los subdelegados l imítrofes , jus
ticias y ayuntamientos de los 
pueblos, y cualesquiera otras 
corporaciones ó particulares.. 

El testimonio precedente concuerda con las: diligencias origina
les practicadas en el reconocimiento y apertura de las Cañadas y 
demás servidumbres de los ganados en este presente año, y obran 
en mi oficio, á las que me refiero en caso' necesario •• y de orden del 
Señor Don N., corregidor subdelegado de este- Partida, doy el pre
sente que firmo con dicho: Señor y Procurador fiscal de la subdelega
cion , y signo en :.; : .- ;• 

Fi rma del subdelegado. 

F i rma del Procurador fiscal. 

F i rma y signo del escribano^ 
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Madrid 11 de agosto de 1818. 

Circular de l a Presid«ncia de Mesta-. los Subdelegados cuiden de que 
los aranceles de portazgos y demás derechos estén autorizados po r 
ellos mismos, y en parage púb l i co , sin permitir se escedan los cobra
dores : y que por alvora se abstengan los propios subdelegados de in s 
peccionar los portazgos que se cobran por cuenta de los Sexmos. Sres. 
Infantes Don Carlos Mar ía y Don Francisco de Paula ea las enco
miendas que poseen y de las de maestrazgos. 

Por diferentes providencias se ha mandado por punto gene
ral que los dueños particulares ó llevadores de portazgos, pon
tazgos y otros derechos que se exigen á los ganados de la Real 
Cabana trashumante en sus marchas por las Cañadas y terrenos 
baldíos ó concegiles , tengan el arancel aprobado por la supe
rioridad constantemente fijo en parage público, espresivo de los 
mismos derechos con la debida claridad y distinción-, pero por 
las reiteradas quejas que se han dado y reproducen a la Pre
sidencia y al Concejo con motivo de las injustas exacciones que 
se hacen á los dueños de Cabanas , se ha advertido ser bastante 
general la inobservancia de las justas disposiciones que lo prohi
ben , y demás de que queda hecho mérito _, y que por esta ra
zón los arrendadores y -cobradores de los mismos portazgos y 
demás derechos cometen escesos y abusos en la cobranza de ía 
cuota señalada , y en el modo de exigirla , con grave perjuicio 
de los propios ganaderos , dándose ademas ocasión á que se pro
muevan contiendas y disputas bastante desagradables en el acto 
de hacerse el pago. 

Y estando bien penetrada la Junta general del mismo Hon
rado Concejo , que presidí el dia 2 de Mayo de este año , de 
la necesidad de adoptar una medida enérgica para contener se
mejantes exacciones injustas , se acordó que desde luego se co
munique orden circular á todos los corregidores y alcaldes ma
yores , subdelegados de la Presidencia de mi cargo } para que 
zelen y cuiden muy particularmente con el indicado objeto de 
que los aranceles de portazgos y demás derechos pertenecien
tes a comunidades ó personas particulares autorizados en debi
da forma por los mismos subdelegados y sus respectivos escri
banos, estén como corresponde colocados constantemente en pa
rage público , en los que se espresen clara y distintamente los 
derechos en dinero ó en reses que deben pereibir sus dueños por 
cada rebaño o piara de menor número con entero arreglo á lo 
que proctuzcan los privilegios ó ejecutorias que autorice la co
branza, a fin de que tomen el debido conocimiento los mayorales, 
rabadanes y pastores de las cantidades que legítimamente deban 
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pagar en las mismas especies por cuenta de los ganados trashu
mantes que custodien y conduzcan ., sin permitir se escedan l 0 s 

cobradores con ningún protesto ni motivo , á quienes en otro 
caso y á sus dueños se castigará con todo rigor por los propios 
subdelegados , como está prevenido por las mismas leyes , bas
ta privarles de la cobranza.. 

T a m b i é n mandamos al mismo tiempo se encargue á los mis
inos subdelegados se abstengan por abora de inspeccionar l o s 

portazgos que se cobran por cuenta de los Sermos. Sres. Infan
tes Don Carlos María y Don Francisco de Paula en las enco
miendas que poseen y de las de maestrazgos ,. por haberse pre
venido á instancia de la Presidencia de orden de SS. A A . RR. 
á los jueces conservadores de las mismas cuiden de que los aran
celes arreglados á los privilegios que les están concedidos-, y á 
la costumbre observada en la cobranza , estén colocados en pa-
rage público , sin permitir se cometa el menor esceso por los 
arrendadores ó cobradores de los referidas portazgos y demás 
derechos que les corresponden (1). 

E n su consecuencia lo participo á V. . para su inteligencia 
y puntual cumplimiento por lo respectivo al distrito de su par
tido , dándome en el ínterin aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V . muchos años,. Madrid 11 de Agosto da 
1818. Don José Colon.. 

Madrid 1o, de Diciembre de 1818., 

Circular de l a dirección general de Rentas : se aclara la inteligencia de 
M a Real orden de zg de Agosto de 1817, que trata del pago de la con

tribución general por los ganaderos trashumantes. 

Con fecha de 11 del corriente nos dice el Exemo. Sr. se
cretario del despacho de Hacienda lo que sigue: 

E l Rey nuestro Señor se ha servido aprobar la contestación 
que V V . . SS. indican en oficio de 1.° de Setiembre ultimo ha
ber dado al intendente de Toledo sobre la inteligencia de la 
Real orden de 29 de Agosto de 1 81 7 (2) , que trata del pago 
de contribución general por los ganaderos trashumantes, y quie
re que se circule para la uniforme ejecución que corresponde. 

( i ) E S conforme a l auto de a3 de Mayo del mismo, p á g . ^ i o / ; 
Por acuerdo del Concejo de 28 de A b r i l del referido año está fijado 

«1 cuarto dia de todas las Juntas generales para tratar solo de los por
tazgos y demás exacciones que se bacen á la Real Cabana. 

( a ) P % 403. 
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De Real orden lo comunico á V V - SS. para su cumplimiento. 

Y lo participamos á V . en concepto de que nuestra contes
tación dada al señor intendente de Toledo terminaba á que te
niendo presente la dirección lo que manifestó V . S, en 19 de 
Junio último sobre la inteligencia que se dio por esa Junta prin
cipal á la Real orden de 29 de Agosto de 1.817, que trata del 
pago de la contribución general por los ganados trashumantes; 
estimamos decir á V. S. que las reglas de dicha contribución ge
neral son sencillas y exactas i pero si con sutilezas se las vulne
ra en la menor parte, se convierten en un negocio tan embro
llado y difícil que nadie puede atinar en la resolución. 

En lo de pastos, por ejemplo, está mandado, como induda
blemente debe ser, que los alquileres, ó arrendamientos de pas
tos constituyen la riqueza del término respectivo, y que las uti
lidades del rebaño constituyen la de su- estancia ó domicilio del 
dueño. 

Mientras esto se ejecuta y observa todo será claridad; pero 
sr entran las sutilezas y la división de la riqueza, todo se volverá 
confusión y embrollo: el despoblado ó dehesa en donde se pas
ta quiere una parte de la utilidad de rebaño, y todos por la 
misma regla se atribuirán otra : el sitio per donde pasan los re
baños se dirá que adquieren beneficio eon el abono: el sitio en, 
donde el rebaño está otra parte del año querrá la suya : el sitio 
en donde se pare tendrá su derecho á cierta parte de la» contri
bución : el sitio en donde se engendra también tendrá alguna; 
y á fuerza de dividir y subdividir la riqueza desde el principio 
hasta su fin se viene á parar en lina cuenta que no se entiende,, 
porque con la misma porporcion nadie querrá abonar las per
didas y gastos, que según los mismos principios á cada» uno pu
dieran tocar. 

La diferencia que tínicamente puede haber entre los gana
dos trashumantes y los estantes, cuando estos pastan en térmi
nos distintos del vecindario de los dueños , es la 'siguiente:.* 
que los dueños de ganados trashumantes, en cualquiera parte1 

del reino en que se hallen, deben pagar la cuota de su contri
bución que les corresponda por la utilidad líquida de aquellos. 
Y los ganados estantes se deben considerar adictos á una casé* 
principal, administración, corral, cortijo, pandera, ó de cual
quiera modo que se llame en la provincia; observándose, con 
respecto á los pastos, lo declarado en orden á ganados trashu
mantes, esto es, qu* no son utilidad sino gasto : por consiguien
te que las utilidades de los ganados trashumantes están sola
mente sujetos á contribución en el sitio ó corral á que como, 
matriz pertenecen. ' ;. 

En cuanto á volver á alterar los cupos cargados de contri
bución antes de que asi se hubiese declarado, V . S. y esa Junta 
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principal dispondrán lo que les parezca mas acertado y menos 
dispuesto á disputas y controversias, procediendo en lo sucesi
vo con arreglo á lo que queda declarado. 

Dios guarde a V . muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1818. Juan Quintana. Luis López Ballesteros. 

Madrid 5 de Junio de 1819. 

Circular de la Presidencia de Mesta5 que los Procuradores fiscales de l a s 

subdelegacionee envíen una instrucción de las causas de roturaciones 
que vengan en apelación á l a Presidencia 6 al Consejo, para que el 
Concejo pueda determinar si ha de tomar ó no á su cargo la defensa; 
y que ademas remitan su poder para continuarlas, y economizar asi 
los gastos. 

En la Junta general del Honrado Concej'o de la Mesta que 
presidí el dia 28 de Abril de este año, se presentó la esposieion 
que dice asi: 

c ( l lmo. Sr» y Junta general. E l Procurador general de esta 
honrada'Comunidad espone ¡t Y-, S, I. y la Junta general que 
á instancia de varios Procuradores fiscales decretó el limo. Sr. 
Presidente Don José Joaquín Colon durante su Presidencia que 
el esponente tomase á su cuidado, y-se defendiesen á costa del 
Concejo, diferentes pleitos de rompimientos y cerramientos de 
terrenos, venidos en apelación a petición de los roturantes, 
unos á la Presidencia de Mesta y otros al Consejo. 

Antes de tomar S. 1. dicha medida, -estimó oir el dictamen 
del que suscribe •, pero siendo muy arriesgado darle sin ver los 
autos, lo manifestó asi, y propuso que convendría preguntar 
al Procurador fiscal si los roturos estaban hechos en Cañadas, 
cordeles, descansaderos y abrevaderos, ó si en terrenos comu
nes y con licencia de las autoridades legitimas, porque los pri
meros no quedaba duda deberse defender por el Concejo, pero 
no los segundos si fueron ejecutados durante la revolución, por 
estar mandadas suspender tales causas por el Consejo hasta la 
determinación del espediente general que de Real orden se ha
bía formado en aquel supremo tribunal, como se previno a los 
subdelegados de Mesta en circular de 20 de Abri l de 1816 (1). 

La utilidad de adoptarse esta medida para evitar la odiosi
dad que por desgracia adquiere el Concejo con la multiplicidad 
de asuntos, por mas que se ajuste á sus privilegios , lo califica el 
éxito que van teniendo estos negocios, y juicio que de ellos for-

(*) Página 366. 



431 
ma el abogado defensor Don Francisco Hernanz de Vargas 
cuando reconoce los autos para despacharlos, de que se pasa á 
hacer una ligera manifestación. 

Denunciados por el Procurador fiscal de Ecija dos celemines 
y cuartillo de terreno que puso de estacas Don Miguel de Arj.o-
ua le condenó el subdelegado en la pena de ordenanza y en 
las costas: traídos los autos en apelación á la Presidencia, y oido 
á los interesados, recayó providencia de S. I. en 22 de Marzo 
próximo declarando que se debió sobreseer en la denuncia por 
no haberse justificado que el terreno fuese descansadero ni abre
vadero: anuló todo lo actuado desde que se recibió el pleito á 
prueba, y mandó se volviese al denunciado la mitad de las cos
tas, y la pena en que hubiera incurrido sí se hubiera aprobado 
la denuncia. 

En otro pleito sobre rotures manifestó el mismo letrado del 
Concejo que no podia defender en toda sn estension la senten
cia del subdelegado ?, debiendo sufrir en su concepto algunas re
formas ,. tanto en Ja cantidad de las multas- como en la clasifica
ción de los terrenos roturados, motivo por qué no podia tomar 
a su cargo la defensa,, no siendo bajo la condición de manifes
tar en ella los defectos que: se habían: cometido en su seguimien
to y determinación. 

Reconocido por el mismo letrada otro pleito que también 
vino en apelación de la subdelegation de Ubeda sobre roturo 
de un aguadero, dijo en su alegación que los interesados se ha
bían separado del punto principal de la disputa, porque consis
tiendo esta en si aprovechaban ó no otro aguadero que habian 
subrogado con aprobación de aquella suLJeiegacion años antes 
en lugar del antiguo, trataron solo de seguir la denuncia por la 
roturación hecha en uno de ellos. 

Estos hechos confirman la necesidad de que cuando vengan 
estas causas en apelación acompañen los: Procuradores fiscales 
una instrucción firmada en que espresen con claridad si los ter
renos denunciados son de; la primera ó segunda condición sen
tada al principio, para que con este conocimiento resuelva S. I. 
y Junta general si el Concejo deberá defender á su costa ó no-
tales pleitos.. 

Esta medida no es nueva: el Excmo. Sr. conde de Campo-
manes siendo Presidente del Honrado Concejo mandó en auto 
de 29 de Abr i l de 1779 que para- instrucción de S. I. y de los 
señores que le sucediesen en la Presidencia, enviasen los entre-
gadores relaciones firmadas de lo que resultase de cada cansa,, 
para que vista por el señor fiscal del Concejo recayese con co
nocimiento k providencia conveniente. 

Igualmente estima el que suscribe- que ademas de d i 
cha instrucción envíen los Procuradores fiscales su poder pa-
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ra continuar las causas que vengan en ape lac ión , porque de 
este modo seguirán hasta su conclusión -á nombre del que ] a s 

pr inc ip ió , y economizará el Concejo caso de tomarlas á su cargo 
la mitad de derechos que exigen dobles en el Consejo defendién
dose per Comunidad. Y- S. L y la Junta general resolverán e a 

vista de todo lo que estimen. Madrid 27 de A b r i l de 1819. Ber
nardo González Alvarez ." 

Vista por'la Junta general del Honrado Concejo l a esposicion 
que queda copiada, se acordó en el propio día 28 de A b r i l ante
rior , conformándose con lo que en ella se propone, se comuni
que con su inserción la orden circular correspondiente á todos 
los subdelegados de la Presidencia para que dispongan se haga 
.saber su contenido á los Procuradores fiscales de sus respectivos 
Partidos, cuidando de que estos la tengan presente, y cumplan 
lo que se manda por la misma Junta general en los casos que 
ocurran. 

E n su consecuencia lo participo á V . de acuerdo con la re
ferida Junta general para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca, dándome aviso del recibo de esta para que 
conste en el espediente que se ha -¡formado,. 

Dios guarde á V . «michos años. Madrid 5 de Junio de 1819. 
Manuel de Lardizabal, Señor subdelegado de Mesta del Par» 
t i do de 

Madrid 22 ^e Julio de 1819. 

Real cédula por la cual se prescriben las reglas trae han de observar
se para la venta de ba ld íos , resuelta en Real decreto de 5 de Agosto 
de 1818. 

Don Fernando V I I ÓCc A los del mi Consejo, Presidentes, 
regentes, oidores de mis audiencias y cnancillerías , alcaldes, a l 
guaciles de mi casa y Corte , y á todos los corregidores, asisten
te , intendentes, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios 
de todas las ciudades, villas y lugares de estos mis reinos, tan
to á los que ahora son como á los que serán de aqui adelante, y 
a todos los demás jueces, justicias y personas de cualquier estado 
ó condición que fueren, á quienes lo contenido en esta mi cédu
la toque ó tocar pueda en cualquier manera, sabed: que por mi 
Real decreto de 5 de Agosto del año próximo tuve á bien esta
blecer un sistema general del crédito púb l i co , señalando los ar
bitrios que después de una madura deliberación estimé mas efec
tivos y menos gravosos para el ,pago de réditos y amortización de 
la deuda. Entre ellos designé la -venta de los baldíos y realen
gos, guardando las reglas de prudencia que al tiempo que fací-
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litasen su enajenación contribuyesen al fomento de la agricul
tura y felicidad de mis pueblos ; y la dirección del crédito pú 
blico me hizo presente que habiéndose manifestado la opinión 
general por la aplicación de todas las fincas posibles, se hacia 
preciso dar impulso inmediatamente á La venta de baldíos, pero 
.con las precauciones que indicaba el mismo Real decreto, ya 
fuese para asegurar las adquisiciones, y ya para que no contra
riasen , antes sí proporcionasen los fines que Yo me habia pro
puesto de fomentar la agricultura y felicidad de los pueblos: con 
este objeto, y el principal de indagar los terrenos que reunie
sen la calidad de baldíos ó realengos, y si su enagenacion podia 
ó no ser en perjuicio público ó de tercero, me propuso la direc
ción las reglas que estimó convenientes, las que remití á consul
ta del mi Consejo. Para desempeñar este encargo con el acierto 
que correspondía á su importancia , tuvo á la vista todos los an
tecedentes existentes en el sobre venta de baldíos, oyó al Pro
curador general del reino y al del Honrado Concejo de la Mesta 
por el interés que en ello podían tener asi los pueblos como la 
ganadería; y con presencia también de lo que resolvió mi au~ 

f usto abuelo en Real Provisión de 11 de Abr i l de 1 768 á las du-
as que se habían suscitado para el repartimiento de tierras bal

días y concejiles de los pueblos del reino, y en la de 26 de Ma
yo de 1 770 (1), en que se señaló lo que debia observarse en el re
partimiento y distribución de tierras de labor y pastos, y lo que 
sobre todo espusieron mis fiscales, me propuso en consulta de 
30 de Marzo de este año las reglas y solemnidades que deberían 
preceder á la venta de baldíos, para que se llevase á efecto sin 
daño de los pueblos ni escesos que redunden en desdoro del go
bierno ; á la cual tuve á bien tomar la resolución siguiente. 

"Como parece al Consejo: entendiéndose que se han de com
prender bajo el nombre de terrenos arbitrados y apropiados pa
ra el efecto de eximirse de la venta aquellos que lo hubieren si
do con autoridad mia, de mis predecesores ó del Consejo Real; 
y bajo el de baldíos de aprovechamiento común de los pueblos 
los que estos necesiten para sus ganados propios y no forasteros,, 
como no tengan comunidad de pastos; para sembrar conservan
do la alternativa de año y vez, y no mas; y para cortar made
ras ó leñas para sus usos, y no para negociarlas: se conserva
ran d los ganados trashumantes los pastos que necesiten cerca 
de las Cañadas, abrevaderos y descansaderos> y los que no 
se venderán. Se entenderán también, comprendidos en la venta 
los despoblados ; .y para fomento de la población y agricultura 
es mi voluntad se conceda título de barón al que comprare tan
tas suertes, que establezca población con quince colonos, pero 

(i) Pág. r88. 
5S 
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sin jurisdicción ni otro derecho esclusivo que no proceda de 
arrendamiento ú otro libre contrabo : y que se guarden asimismo 
mis Reales resoluciones acerca de la cesión ó exención de diez
mos á los empresarios de nuevos riegos ; reservándome conce
der en cada caso los años que pirezcan con proporción á los gas
tos y dificultad de la empresa. Se entenderán asimismo compren
didos aquellos baldíos y comunes, cuya enagenacion por haber 
sido hecha durante la invasión francesa sin la autoridad necesa
ria deba rescindirse, según mi Real cédula de 21 de Diciembre 
de 18 18. Acerca de las solemnidades para la formación del es
pediente que debe preceder en cada pueblo á la venta de los 
baldíos, se formará una instrucción con arreglo á lo que propo
ne el Consejo, para que en todas partes se proceda con unifor
midad, guardándose los términos señalados; en la inteligencia 
de que por lo mismo que son bastante largos, cualquiera moro
sidad que haya después de transcurridos será castigada á los pue
blos y ayuntamientos con la pérdida del derecho que crean te
ner á los terrenos, y en el subdelegado con la multa que á jui
cio del Consejo sea suficiente, quitándole también la comisión 
si hubiere mérito para ello, ó reincidiese. E l Consejo estenderá 
y circulará la Real cédula é instrucción conveniente para que se 
lleve á efecto esta mi soberana resolución?' 

Y el tenor de la instrucción que en su consecuencia formó 
el mi Consejo es como se sigue. 

1,° Los intendentes en sus respectivas provincias formarán 
un espediente instructivo para cada pueblo, designándose en él 
los terrenos que conforme á la Ral cédula que se espida deban 
enagenarse; y para su formación comisionarán precisamente al 
corregidor ó alcalde mayor del partido •, entendiéndose compren
didas para este fin aun las villas exentas. 

2.° Este espediente deberá abrazar el repartimiento de 
suertes á los vecinos del pueblo, ya mayores y ya menores, pa
ra los braceros y labradores con yunta sin bienes raices sufi
cientes , á manera que se reparten las de propios conforme á la 
Real Provisión de 26 de Mayo de 1 770. 

3.° Para la instrucción de este espediente, en que deberán 
ser oídos el ayuntamiento y Procuradores síndico y personero de 
cada pueblo, se nombrarán dos peritos, uno por el comisionado 
del intendente y otro por el ayuntamiento, quienes con conoci
miento de los terrenos enagenables harán tasación específica de 
su cabida y precio, nombrando el intendente en caso de discor
dia un tercero. 

4.° Formalizados asi los espedientes se remitirán por los in
tendentes al Consejo y sala de mil y quinientas para su aproba
ción •, y verificada se devolverán á los mismos para su mas pron
ta ejecución. 
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5.° A este fin se anunciará la tasación por el preciso y pe

rentorio término de treinta dias; y cumplidos, se pasará al re
mate entre las clases señaladas en el artículo 2 . ° , quedando en 
el mqjor postor; en defecto de los cuales se admitirán sin tal 
limitación los vecinos de mayores facultades, y si aun estos no 
bastasen los comuneros,, y en último lugar los forasteros. 

6.° E l remate habrá de llenar forzosamente todo el precia 
de la tasación, sin que basten las dos terceras partes. 

Verificada de esta suerte la subasta por término de noventa 
dias, se admitirán las mejoras que no bajen del cuarto, debién
dose proceder al remate en los nueve dias próximos sin mas d i 
lación-, advirtiéndose que en las mejoras se habrá de guar
dar el mismo orden que va prescrito para las diversas clases de 
vecinos en los artículos 2.° y 5.°, y con la prelacion que en ellos 
se" ordena. 

Y para su observancia se espide esta mi cédula. Por la cual 
os mando la veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guar
dar, cumplir y ejecutar como en ella se contiene ; procediendo 
con arreglo á la instrucción formada por el mi Consejo, y apro
bada por mí, según va inserta, sin contravenirla, permitir ni 
dar lugar á que se contravenga en manera alguna: que asi es 
mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula , fir
mado de Don Bartolomé Muñoz de Torres, mi secretario, escri
bano de Cámara mas antiguo y de gobierno del mi Consejo, se 
le dé la misma fé y crédito que á su original. Dada en Palacio 
á 22 de Julio de 1819. Y O E L R E Y . Yo Don Juan Ignacio de 
Ayestarán, secretario del Rey nuestro Señor, la hice escribir 
por su mandado. E l duque del Infantado. Don Tadeo Soler. 
Don Andrés Lasauca. Don Ramón López Pelegrin. Don Domin
go Fernandez de Campomanes. Está sellada. 

Madrid 16 de Agosto de 1819. 

Real orden espedida por el ministerio de Hacienda: se reducen á cuaren
ta reales todos los derechos de estraccion de lanas finas y entrefinas: 
se permite l a estraccion de la churra bajo los mismos derechos; y quie
re S. M . tengan el mas exacto cumplimiento las órdenes que prohiben 
l a estraccion del ganado lanar merino y churro. 

"Enterado el Rey nuestro Señor de la notable decadencia á 
que ha venido la ganadería lanar , efecto de las calamidades de 
la última guerra durante su cautiverio, en que invadidos los rei
nos de S. M . padeció este ramo de la riqueza pública todo el 
menoscabo que era consiguiente al imperioso influjo de tan tris-
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tes y amargas circunstancias; y deseando S. M . darle el fomen
to posible aliviándole de una parte de los derechos que pagan 
las lanas, teniendo á la vista lo que ha espuesto la Junta de Aran
celes , la dirección general de rentas, y el espediente instruido 
por esta secretaría de Estado y del despacho universal de Hacien
da de mi interino cargo, ha tenido á bien resolver que por aho
ra se reduzcan á cuarenta reales todos los derechos que haya de 
adeudar la arroba de lana sucia ó lavada, fina y entrefina que se 
estragere por las aduanas habilitadas (1) ; y por lo que hace á 
la lana churra, cuya estraccion está prohibida, la permite tam
bién S. M . por ahora , sujetándose á la misma exacción de los 
cuarenta reales , de los cuales serán treinta y dos para la Real 
Hacienda j dos para consulado antiguo y moderno •, dos para sub
vención de guerra ; uno y diez y siete maravedís para reempla
zo-, uno para la nivelación de comercio; uno para el almirantaz
go , y diez y siete maravedís para la escuela de hilazas , sin que 
por ningún pretesto sufran las lanas en su salida ningún otro re
cargo 5 reservando S. M . para cuando tenga libertad la navega
ción interrumpida por los piratas distinguir, como es su Real 
voluntad , la bandera española. Igualmente ha mandado S. ÜYI. 
que tengan la mas estrecha y puntual observancia las leyes y pe
nas establecidas contra los estractores del ganado lanar merino 
ó churro •, declarando que el valor de todas las aprehensiones 
que se hiciesen de estos ganados fuera de la demarcación seña
lada y sin las formalidades establecidas, y de las multas que se 
impusieren, se distribuyan los dos terceras partes íntegras entre 
los aprehensores, y la otra tercera parte al juez, deduciendo de 
esta las costas cuando los reos no tuviesen con que satisfacerlas; 
y eu el caso de que hubiese denunciador , la aplicación anterior 
se verificará deduciendo la tercera parte según está mandado. 
Lo que de Real orden comunico á V . para su inteligencia y 
puntual cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á 
V . muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1819. José Imaz." 

Madrid 8 de Enero de 1820. 

Real orden circulada por l a dirección general de rentas: se habilitan 
las aduanas de Cantabria para la estraccion y adeudo de lanas. 

Por el ministerio de Hacienda cofa fecha 8 del actual se nos 
ha comunicado la Real orden siguiente : 

( i ) Véase la Real cédula de 22 de A b r i l de 1789, página a3a , de la 
que aparecen los derechos que antes pagaban las lanas á su estraccion 
del reino. 
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Excmo. Sr. : Enterado el Rey de una instancia del consula

do de Bilbao pidiendo que para facilitar el cupo que le tocó pa
ra el empréstito de los diez y ocho millones se ampliasen prime
ro á seis meses los cuatro que tiene aquel comercio para intro
ducir por las aduanas de Cantabria los frutos coloniales desde 
los puertos habilitados: segundo, que se derogase la orden de 
16 de Junio de 1818 , por la cual se gravaron los curtidos de las 
provincias vascongadas á su introducción en Castilla : tercero, 
que se suprimiesen los derechos que pagan los frutos de las 
provincias contribuyentes cuando salen para las vascongadas*, y 
cuarto, que se habilitasen las aduanas de Cantabria para la es-
tracción de lanas sin obligar á hacer el adeudo en la de Burgos; 
y conforme S. M . con el dictamen de esa direceion general de 
rentas, se ha servido mandar en cuanto á lo primero que los 
cuatro meses para introducir los frutos coloniales por las adua
nas de Cantabria corran desde el dia que llegaren los buques á 
los puertos de las provincias vascongadas: en cuanto á lo se
gundo se esté á lo resuelto por la orden de 16 de Junio de 18 18, 
en virtud de la cual solo pagan los curtidos de las referidas 
provincias las dos terceras partes de lo que adeudan los estran-
geros, según la orden de 2 de Setiembre de 1790: en cuanto 
a lo tercero queden suprimidos todos los derechos que pagaban 
los frutos de Castilla y Aragón cuando salgan para las citadas 
provincias vascongadas •, y en cuanto á lo cuarto ha resuelto 
S. M . que se habiliten las aduanas de Cantabria para la estrac-
cion y adeudo de lana, ya por no existir los recelos de fraude 
que teme esa dirección general de rentas respecto á este artí
culo, como con el fin de remover todo obstáculo que se opon
ga al fomento de este interesante ramo. Todo lo que comuni
co á V . E . y V V . SS. de Real orden para su cumplimiento. 

Y la trasladamos á V . para que le tenga como correspon
de, dándonos aviso del recibo. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1820. 

Madrid 6 de Febrero de 1820. 

Real orden circulada por l a dirección general de rentas: se habilita la 
aduana de Logroño para l a estraccion y adeudo de lanas. 

Por el ministero de Hacienda con fecha 6 del actual se nos 
ha comunicado la Real orden que sigue: 

Excmo. Sr.: E l Rey se ha servido mandar que para la estrac
cion y adeudo de lanas quede habilitada la aduana de Logroño, 
como en los mismos términos han sido habilitadas las de Vito-
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ría y Orduña por la Real orden de 8 de Enero último. Comuni
cólo á V . E . y V V . SS. de Real orden para su cumplimiento. 

Y la insertamos á V . para el mismo fin, dándonos aviso 
del recibo. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 10 de Febrera 
de 1820 

Madrid 3 de Octubre de 1823. 

Real orden comunicada por el ministerio de Hacienda á l a dirección ge
neral de rentas, reduciendo* el derecho de estraccion de lanas a l de 
yeinte reales en arroba. 

La regencia del reino se ha enterado de las exposiciones de 
diferentes ganaderos de la Cabana lanar fina trashumante , re
ducidas á solicitar que la lana á su estraccion del reino se con
tinúe adeudando con el derecho de diez reales vellón en arroba, 
que se prefijaron por el gobierno de la rebelión , en lugar de 
los cuarenta que anteriormente satisfacía con arreglo á la Real 
orden de 16 de Agosto de 1819 (1), pues que esta exacción oca
sionaría la completa ruina de la ganadería en el estado decaden
te en que se halla; y teniendo a la vista cuanto resulta del es
pediente instruido sobre el particular, la regencia del reino, du
rante la cautividad del Rey nuestro Señor, se ha servido man
dar que en consideración al decadente estado de la ganadería, 
y el de hacer compatible su fomento con las demás necesidades 
que gravan sobre el R.eal Erario, el derecho de estraccion de las 
lanas del reino queda reducido á veinte reales vellón en arro
ba ; de las cuales serán diez y seis para la Real Hacienda, uno 
para consulado antiguo y moderno, uno para la subvención de la 
guerra , diez y siete maravedís para el reemplazo, diez y siete 
maravedís para la nivelación del comercio , diez y siete mara
vedís para el almirantazgo, y otros diez y siete maravedís para 
la escuela de hilazas; y Su Alteza declara que estos hayan de ser 
los partícipes con derecho á percibir sobre el que queda seña
lado á la lana, como únicos comprendidos y especificados en la 
citada Real orden de 16 de Agosto de 1819. De la de la regen
cia lo comunico á V V . SS. para los efectos convenientes á su 
cumplimiento, y que la circulen al mismo fin. Dios guarde á 
V V . SS. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1823. 

(i) Página 435. 
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Madrid 28 de Noviembre de 1823. 

Circular de la Presidencia de Mesta á todos los subdelegados de l a mis
m a , encargándoles la observancia de la Real cédula de 29 de Agosto 
de 1796 , v que en caso de vacante ó por otra causa habiliten i n t e r i 
namente á los que consideren mas á propósito para Procurador fiscal, 
escribano y alguacil. 

Por Real cédula espedida por el Rey nuestro Señor, y en su 
Real nombre la regencia del reino , su fecha en Palacio á 12 de 
Setiembre último , se sirvió nombrarme para presidir las Juntas 
generales de otoño que el Honrado Concejo de la Mesta debia 
celebrar según las leyes de su Cuaderno y antigua costumbre: 
congregados los vocales á su consecuencia en esta beróica v i 
lla , se dio principió á las sesiones el dia 5 de Octubre anterior, 
en las que se manifestó la necesidad urgente de remover las 
grandes dificultades y estorbos que los rabadanes y pastores tie
nen precisión de vencer para la custodia y conducción de los 
ganados lanares merinos, y de otras especies en sus dos marchas 
anuales al disfrute de pastos de invernadero y verano j con mo
tivo de haberse roto y destinado á cultivo gran parte de las Ca
ñadas, cordeles, veredas , tránsitos, abrevaderos, descansade
ros y otras servidumbres públicas pertenecientes á la ganade
ría e» general ; vedando ademas y acotando otros terrenos sin. 
haberse obtenido el permiso prescrito por las leyes, y exigien
do arbitrariamente á los mismos pastores con este y otros pre-
testos injustos , y el aparente de daños causados por los ganados 
á su tránsito por ellos, cantidades de maravedís , y aun reses, 
olvidando ó desentendiéndose las mismas autoridades de las le
yes que les encargan muy particularmente el amparo y protec
ción que deben conceder a los espresados pastores y ganados en 
la trashumacion. ^-

Estas infracciones y escesos se aumentaron considerablemen
te en los tres años de desorden y anarquía del gobierno consti
tucional anterior , y darán motivo , si no se contienen por me
dio de providencias oportunas y enérgicas , á que los dueños de 
ganados y sus pastores esperimenten daños , perjuicios y veja
ciones de la mayor gravedad y trascendencia , en términos que 
acaso no estará distante el dia en que los moradores de la cir
cunferencia de las cuatro sierras de Soria , Cuenca , Segovia y 
León se vean dolorosamente precisados á abandonar este gé
nero de industria que tanto ha contribuido y puede influir á su 
subsistencia •, siendo constante que si llegase á faltarles esta ocu
pación no pueden mantenerse con sus familias en unos paises ás
peros y frios con esceso por su elevación; asi que estos terrenos 
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ingratos por su naturaleza no ofrecen otra recompensa al g a n a , 
dero labrador que una corta cosecha de centeno y pastos f r e s I 
eos para sus ganados en la temporada de verano , de donde ñor 
necesidad tienen que sacarlos en la estación de invierno , y e u . 
caminarlos á las provincias de climas mas templados y Len¿fi_ 
eos , para que no perezcan de liambre y frió ; agregándose á 
estos males el que otra clase de personas 7 corporaciones dis
tinguidas y pudientes se re t raerán por las mismas razones de 
conservar Cabanas numerosas de ganado merino trashumante al 
cuidado de mayorales y pastores serranos ; y en circunstancias 
tan lastimosas se en t revé un riesgo eminente de aproximarse el 
caso de desaparecer del suelo de España uno de los ramos prin
cipales que forman su riqueza pública. 

Con el importante objeto,, pues, de contener los males indi
cados, y facilitar la prosperidad de la Cabana Real trashumante, 
se han dictado en diferentes épocas providencias generales y par
ticulares muy oportunas , y con estas mismas miras se espidió 
en el reinado del Señor Don Carlos I V una Real cédula, su fe
cha 29 de Agosto de 1 796, que es la ley 1 1 , l i b . 7 , tít . 27 de 
la Novísima Recopilación (1), en la que se previene el modo y 
forma con que han de proceder los corregidores y alcaldes ma
yores en concepto de subdelegados del juzgado de la Presiden
cia de mi cargo en las denuncias que se promuevan , y castigos 
que deben imponer á los contraventores ; y persuadidos con 
bastante fundamento los señores Presidentes mis antecesores 
que con la puntual observancia de esta sabia ley se evitarían en 
gran parte los espresados daños y vejaciones, recordaron á d i 
chos subdelegados su cumplimiento por varias órdenes circula
res , entre ellas las de 26 de Noviembre de 1814 (2), de 15 de 
Febrero de 1817 (3) , y con especialidad las dé 8 y 11 de Ag-os-
tode 1818(4). • . ; 

Y estando convencido por la esperiencia que el bien gene
ral del Estado y causa publica se hallan tan interesados como 
los mismos ganaderos de las cuatro sierras en que la Real Caba
na trashumante recobre el aumento y prosperidad á que llegó 
en otros tiempos, he acordado para conseguir estos í ines, en 
providencia de 1 7 de este mes, se encargue á V . la rigurosa ob
servancia de la mencionada Real cédula de 29 de Agosto de 
1796", y circulares al efecto espedidas, procediendo en su con
secuencia á poner espeditas y sin estorbo alguno las citadas Ca
ñ a d a s , cordeles , veredas y demás servidumbres públicas de los 

(1) Página 266. 
(a) ídem 338. 
(3) ídem 392. 
(4) ídem 431 y 427, 
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ganados, según y con 3a Anchura que se prescribe, impidiendo 
que á los pastores se les tomen prendas vivas , que no se les ba-
crnn exacciones injustas ele portazgos ni con otro título en ina-̂  
ravedís y reses , y mucho menos que se les detenga , moleste 
ni maltrate en las Cañadas y caminos , amparándoles y prute-
o-iéndolcs en el tránsito de los ganados y pastos que deben dis
frutar cuando trashuman en t^dos los terrenos comunes y bal
díos del reino; haciendo V. que el Procurador fiscal de la sub-
delegacion de su cargo practique dentro del término de ocho 
dias la visita y reconocimiento ele terrenos que le está encarga
da , y si encontrase escesos, como es de creer, promueva ias 
denuncias justas y necesarias , solicitando lo que sea útil y con
veniente á la Real Cabana,y que se castigue á los culpados con
forme á derecho y á la naturaleza del asunto, admitiéndose por 
V . las apelaciones que se interpusieren para el juzgado de la 
Presidencia de mi cargo j sobre lo cual le hago y á dicho Pro
curador fiscal el mas estrecho encargo, esperando mirarán este 
punto como de la mayor atención, dando cuenta de todo lo que 
crea digno de ponerse en mi noticia, para proveer lo que mas 
convenga. 

Asimismo he acordado se diga á V. que en el caso de no 
haber en esa subdelegacion escribano, Procurador fiscal y al
guacil , habilite interinamente los que considere mas á propósi
to en quienes concurran las calidades apetecidas para el niejot 
desempeño de sus respectivas obligaciones , poniéndolo en mi 
noticia para su aprobación si lo mereciesen, y acordar se les 
despachen los títulos , cuidando V. que por ninguno de los 
subalternos se dé lugar á quejas fundadas, ni que contraven
gan las leyes generales del reino y las particulares de la Mestn, 
dándome en el ínterin aviso del recibo de esta para que conste 
en el espediente que se ha formado. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2-8 de Noviembre 
de 1823. Don Bernardo Pliega. 

Madrid 16 de Febrero de 1824. 

Se deroga el abono de los doce reales que se l iada á los ganaderos H e r 
manos del Concejo en cada fanega de sal. 

El Real decreto espedido con la citada fecha , relativo á 
la renta de la sal, previene en los artículos 1.°, 2 . 0 j ' 6.° lo 
siguiente : 

1.° E l precio único de la sal en todo el reino será el medio 
56 



de los que tiene en el día , y consiste en cuarenta y dos reales 
la fanega. • 

2i° A este precio se aumentara en todas partes el total cos
to cjue tengan las conducciones por mar ó tierra, hasta los pun
tos de la venta y acopios. r 

6.° Por i «nial tiempo de un año se tiara a los ganaderos 
trashumantes^ sal que necesiten para sus ganados, dando fian
za eme asegure su pago, quedándoles también derogada la di-
1— * • i l i w-¿„i« ¡ r iv ferencia del precio (1). 

Madrid 28 de Abril de 1824. 

Acuerdo del Concejo: se fijan los gastos de escritorio que se han de abo
nar á los oficios de la Corporación. 

Se hizo presente lo que resulta del espediente formado en 
virtud de acuerdo de la Junta general del año de 18 19 para que 
se fijase la cantidad que debería abonarse á cada oficina ú oficio 
del Concejo por razón de gastos de escritorio. Y enterado S. I. 
y Junta general, como también de lo que han espuesto la Con
taduría y oficio fiscal , y conformándose con lo que han ma
nifestado los letrados del mismo Concejo Don Antonio Siles y 
Don Ventura Martínez Remon, á quienes se pasó el espediente, 
se acordó se paguen en esta forma : al oficio fiscal quinientos 
reales vellón : al de Procurador general los mismos mil cien 
reales abonados hasta aqui con arreglo al acuerdo del Concejo 
de 23 de Abri l de 1780: al oficio de Contador y archivero cua
trocientos reales : al Tesorero trescientos reales : al de la escri
banía de acuerdos trescientos reales , y seiscientos al de resi
dencias con las siguientes advertencias : primera, que estas can
tidades han de ser anuales y pagadas por mitad en cada Conce
jo : segunda, que han de ser meramente por gastos de escrito
rio, es decir, plumas , tinta, papel no sellado , polvos y oblea: 
tercera, que el papel sellado debe abonarse separadamente: cuar
ta, que son sin perjuicio de los portes de cartas de oficio, que se 
acreditarán con ios sobres : quinta , que los acuerdos y órdenes 
que causen regla general se imprimirán como basta aqui á cos
ta de la Comunidad , y lo mismo los libramientos, cartas de pa
go y cargaremes, precediendo para todo orden de S. I. ó sus su
cesores ó del Concejo : sesta y última, que no se comprendan en 
dichas asignaciones los gastos estraordinarios , los cuales cuan-

( i ) Víase la Real orden de 7 de Julio de i 8 o 5 , pág. 328, y las <pe 

a l l i se citan. 
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do ocurran los habrán cíe calificar do tales S. I. y el Concejo, 
sin cuya orden no se abonarán ; y para la observancia puntual 
de este acuerdo pásese certificación con su inserción á la Con
taduría , enterándose de él á los oficiales del Concejo para su 
cumplimiento en la parte que les corresponde (1). 

Madrid 1.° de Mayo de 1824, 

Real orden espedida por el ministerio de Estado, mandando observar la 
de 14 de Octubre de 1819, que se inserta, por las que se declara que 
nadie está exento del pago de portazgos Reales. 

Enterado el Rey nuestro Señor de un espediente formado 
con motivo de haber pedido el monasterio de la Cartuja de Aula 
Dei y los vecinos de Zaragoza Don Dámaso Goses y Casellas v Don 
Ventura Lisa que se eximiesen sus carros y caballerías del pago 
del portazgo del Puente Gallego , fundándose en que asi lo ha
bían mandado los corregidores é intendentes de aquella ciudad 
en los años de 1780 , 1796 y 1814 , ha resuelto S. M . que se 
lleve á debido efecto la Real orden de 1 4 de Octubre de 1819, 
por la que se declara que nadie está exento de este pago, y que 
se vuelva á circular la misma para evitar que en lo sucesivo so 
repitan solicitudes de esta clase ; en cuyo cumplimiento lo co
munico á V . E . para los efectos oportunos , y le remito la ad
junta copia de la referida Real orden. Y de la misma Real orden 
lo traslado á V . E . para su inteligencia y demás efectos conve
nientes , acompañándole copia de la Real orden de 14 de Octu
bre de 1819. 

Y el tenor de la que se cita en la que queda inserta es como 
sigue: 

Excmo. Sr. : Siendo muy frecuente que varias autoridades, 
empleados civiles y militares, y personas de distinción, se rehu
san á pagar los derechos establecidos en los Reales portazgos, 
según lo previenen los Reales aranceles , ha resuelto o. M . ma
nifieste á v. E . de su Real orden , asi como á los demás señores 
secretarios del despacho para los efectos convenientes, que na
die se escuse del pago de los derechos establecidos en ellos con 

(1) En la Junta general de 8 de Octubre de dicho año de 1824 se 
dispuso que por los Contadores de los cuatro Partidos , que son los que 
por úl t imo examinan las cuentas , se inutilicen los sobres de las cartas 
después de haber comprobado su importe , con lo cual no habia necesi
dad de guardarlos , n i se dejaba de cumplir el objeto que se propuso el 
Concejo. 
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pretesto de fuero, grado, t í tulo n i escepcion, alguna por parti
cular y privilegiada que sea , pues para este caso quiere S. M . 
quede derogada y sin n ingún efecto , y que si fuese de persona 
de particular distinción ó carácter se le dé cuenta por esta p ñ 
mera secretaría del despacho de Estado de mi cargo , para ] a 

providencia que sea de su Real agrado • insertándose esto mismo 
en la Gaceta para conocimiento de todos ; pues no es justo qu e 

nadie se exima de este pago por t í tulo , fuero ni privilegio al
guno , cuando S. M . no permite tampoco dejen de pagar ](,s 
efectos y conducciones que se hacen por cuenta de su Real Ha
cienda. Todo lo cual participo á V . E . de Real orden para su in
teligencia y fines indicados. Madrid 1.° de Mayo de 1824 (]). 

a 

Madrid 2 de Junio de 1824. 

Circular del Consejo : se recuerda el cumplimiento de lo anteriormente 
mandado acerca de que las justicias de los pueblos satisfagan los pre
mios señalados á los que maten y presenten Ipbos y zorros. 

Por el l imo . Sr. Don Felipe de Sobrado } decano del Con
sejo y Cámara , y Presidente del Honrado Concejo, de la Mestn, 
en oficio de 29 de Marzo u l t imóse hicieron presentes al Excmo. 
Señor gobernador de aquel supremo tribunal los graves daños 
que causaban en la desmembración de toda clase de ganados, 
y por consiguiente en la agricultura , los lobos y zorros , cu
yo n ú m e r o se habia aumentado considerablemente de resultas 
de negarse con bastante generalidad las justicias de los pueblos 
a satisfacer los premios señalados en las Reales cédulas de 27 
de Enero de 1788 , y 3 de Febrero de 1795 (2) , á los que los 
matasen y presentasen : que hallándose tan interesada la causa 
piíblica y el bien general del Estado , como los mismos dueños 
de los ganados, en la destrucción y muerte de animales tan per
judiciales i toda clase de aquellos , satisfacía el Concejo de la 
Mesta , como encargado por su instituto en la conservación y 
cria de los mismos , un sobrepremio á las personas que presen
taban lobos muertos ó sus pieles , con cuyo motivo por las mu
chas que lo hacian , y por noticias verbales tomadas , se habia 

(Y) E n Real orden de 4 de Agosto de 1827 se Tenovó dicha sobera
na determinación, á fia de que paguen todas la6 personas que pasen por 
los portazgos establecidos en las carreteras generales del reino , quedan
do únicamente exentas las que se espresen en los aranceles aprobados por 
S M . que rigen en los misinos. 

(2) Página a63. 
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advertido el citado considerable aumento de animales tan noci
vos , y que para lograr su persecución y matanza se hacia indis
pensable recordar á las justicias el puntual cumplimiento de las 
referidas Reales cédulas. 

Enterado el Consejo de la precedente esposicion , convenci
do de la necesidad de cortar los males que se manifiestan en 
e l la , y de que si en todos tiempos se ban discurrido y adoptado 
medidas para estinguirlos y precaverlos , en el presente no pue
den menos de llamar su atención , por la exorbitancia á que ha 
llegado el mímero de los espresados animales que los motivan, 
señaladamente en los territorios de las cuatro sierras de Soria, 
Cuenca , Segovia , León y su circunferencia , al abrigó de las 
montañas y bosques , inundando aquellos territorios ; y consi
derando como medio úirieo para su total esterminio , y el mas 
eficaz , acreditado por la esperiencia , la exacta observancia y 
cumplimiento de las espresadas Reales cédulas y circular de es
te supremo tribunal , á consulta con S. M . , su fecha 23 de Se
tiembre de 1805 (I) , ha tenido á bien mandar que al referido 
efecto se comunique la correspondiente á la sala de alcaldes de la 
Real Casa y Corte , cnancillerías V audiencias Reales , corregi
dores , gobernadores , intendentes 3 alcaldes mayores y demás 
justicias del reino , con encargo á estas de que sin escusa ni pro
testo alguno cumplan con aquellas disposiciones, satisfaciendo 
puntualmente en los casos y términos que espresan los premios 
concedidos en ellas. E n las primeras se designaron los siguientes: 
por cada lobo ocho ducados ; diez y seis por cada loba •, veinte 
y cuatro si fuere cogida con carnada •, y cuatro por cada lobez
no : veinte reales por cada zorra ó zorro , y ocho por cada uno 
de los hijuelos ; y en la segunda se declaró que el premio seña
lado á los lobeznos, ademas del concedido á la carnada , ún ica 
mente sea cuando se los coja separados de la crianza de la ma
dre , y no formen carnada con ella , sin que se estienda á otro 
caso. 

L o que de orden del Consejo comunico á V . S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le corresponda, sirvién
dose darme aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de Junio 
¿e 1824. 

(i) Página 3ac). 
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Madrid ¡8 de Junio de 1824. 

Circular de l a Presidencia de Mesta á todos lo* subdelegados, previ
niéndoles l a observancia de la Real cédula de 20, de Agosto de 1756, 
y otras cosas para la protección de los pastores y ganados en su tras-' 
humacion. 

Desde que el Rey nuestro Señor se sirvió espedir á consul
ta del Consejo la Real cédula de 2 de Octubre de 1814 (I) res
tableciendo el Honrado Concejo de la Mesta, y poniendo en el 
lleno de su ejercicio las leyes, privilegios,, usos y costumbres 
contenidas en su Cuaderno, que protegen los ganados y gana
deros del Concejo, derogando espresamente todos los decretos 
de las cortes estraordinarias y ordinarias, que estaban en con
tradicción á su restablecimiento, fueron varias las órdenes que 
circuló esta Presidencia a los corregidores y alcaldes mayores del 
reino, como subdelegados de In misma, para el exacto cumpli
miento de la Real cédula de 29 de Agosto de 1796 (2), que es 
la ley 11 , tít. 27, lib. 7 de la JNTovísíma Recopilación, previ
niéndoles que en su conformidad procediesen á poner corrien
tes y espeditas las Cañadas, cordeles, veredas, tránsitos, des
cansaderos y abrevaderos ¿ según y como debían estarlo: que re
dujesen á puro pasto las dehesas de todas clases que se hubie
ren rompido en contravención manifiesta de las leyes : que for
masen y remitiesen todos los a»os para el Concejo de primave
ra, según el modelo que se les acompañaba , testimonio de lo 
que hubieren practicado en el anterior, de las causas fenecidas 
y pendieutes, y un resumen de las multas impuestas y exigidas, 
para gobierno de la Contaduría del Concejo, advirtiéndoles al 
mismo tiempo de dónde habían de satisfacerse los gastos de ofi
cio, y el modo y forma de distribuir las condenaciones: que no 
permitiesen que en el distrito de sus respectivas subdelegacio-
nes se exigiesen ni cobrasen derechos indebidos de portazgos ni 
pontazgos, ínterin los llevadores no presentasen títulos legíti
mos para ello, y aranceles ademas aprobados por el Consejo, 
que habían de estar fijados al público para la inteligencia de los 
conductores de las Cabanas: y finalmente, que protegiesen el 
libre paso y pasto que deben tener los ganados en sus marchas 
y trashumacion por todos los baldíos y comunes del reino, im
pidiendo que á los mayorales y rabadanes se les llevasen penas 
de ordenanza, ni se les causasen molestias y malos tratamientos. 

Estas prudentes medidas adoptadas por la Presidencia para 
la mejor y mas exacta observancia de las leyes, y especialmente 

(1) Página 336. 
(a) ídem a 66. 
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de la citada Real cédula de 29 de Agosto de 96 , se cumplían 
con mas o menos zelo en cada una de las subdelegaciones, cuando 
por los fatales acontecimientos del 7 de Marzo de 1820 queda
ron suspensas las Juntas generales y juzgado de la Presidencia; 
pero restablecidas las funciones de unas y otra en el año pasado 
de 1823 por la abolición del régimen constitucional, se comu
nicó por mi antecesor el l i m o . Sr. Don Bernardo de Riega la 
orden circular de 28 de Noviembre del mismo (1) , en que des
pués de espresar á los subdelegados el estremo abatimiento á 
que babia llegado la ganader ía , que estaba próxima á desapare
cer del suelo español , y lo mucbo que interesaba al Estado y á 
la causa pública la subsistencia de los habitantes de las cuatro 
Sierras, que faltos de otros recursos parecen destinados por na
turaleza á este género de industria y g range r í a , que han abra
zado también diversos y principales personages y casas del r e i 
no , les encargaba estrechamente pusiesen en ejecución cuanto 
estaba prevenido á las subdelegaciones por las circulares espe
didas desde el año de 1814 basta entonces, para evitar su ruina 
y decadencia j y fomentar su prosperidad. 

Y cuando se aguardaban los buenos resultados que de ella 
eran de esperarse, en las Juntas generales de esta primavera, 
que acabo de presidir, se ba representado de palabra y por es
crito que se ban acrecentado por el contrario cada vez los esce-
sos, tanto en rompimientos y acotamientos, como exacciones 
injustas y malos tratamientos que sufren á cada paso los rabada
nes y pastores, anunciando todos la próxima ruina de la gana
dería , si no se toman prontas y eficaces medidas para su con
servación. 

U n clamor tan triste y general llamó justamente mi aten
c ión , y mas que todo el que dichos escesos dimanen en mucha 
parte, ó no se corrijan por el descuido é indolencia de los sub
delegados en el cumplimiento de sus encargos \ y para adoptar 
una providencia enérgica y capaz de hacer cumplir lo que tiene 
mandado el Rey nuestro Señor á consulta del Consejo, de cuya 
inobservancia proceden los males de que con razón se quejan 
los ganaderos, se acordó que se formase el espediente necesa
r io , y con conocimiento de su resultado, y conformándome con. 
lo que en su vista ha espuesto el fiscal del Concejo, he acorda
do hacer á V . las prevenciones siguientes : 

1. a Que observe V. y haga observar con la mayor escru
pulosidad cuanto se dispone por la Real cédula de 29 de Agosto 
de 1796, ó ley 1 1, t í t . 27 , íib. 7 de la Novísima Recopilación, 
y órdenes circulares de esta Presidencia, que quedan redacta
das y deben obrar en la escribanía de esa subdeleeacion. 

(i) Página 439. 
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2 . a Que á su consecuencia tome V . las providencia 

prontas y efectivas á fin de punta- corrientes y espeditas las C 
ñachis, cordeles, veredas, t ráns i tos , descansaderos y abrevad *~ 
ros de los ganados de la Real Cabana que crucen y se hall. . 
en el distrito de la subdelegaciun , según y como deben estarl 
avisando V . á esta Presidencia en el preciso término de ¿ * 
meses de haberlo verificado. 

3 . a Que en conformidad á Jas leyes y Reales resoluciones 
disponga V. se reduzcan á puro pasto las dehesas de todas el -
ses que se hayan rompido en contravención á las leyes y ala 
la licencia precisa y necesaria. 

4.* Que en cumplimiento del articulo 4.° de la espresa lev-
recopilada y circular de 15 de Febrero de 1817 (^\ remita V 
todos los años para el Concejo de primavera un testimonio de lo 
que hubiese practicado en el anterior, empezando en el próxi-

elo 
2 ) , 

que remito á V. un duplicado por si se hubiese estraviado. 

or, empezanuo en el próxi
mo de 1825, arreglándolo en el. modo y forma al modelo ou<> 
se acompañó con la circular de 8 de Agosto de 1818 (2), del 

5 . a Que en observancia del artículo 32 de la misma cita
da ley y circulares de 3 1 de Octubre de 181 7, y 11 de Agosto 
de 1818 (3) , impida V . que á los rabadanes y pastores con
ductores de las Cabanas se les exijan portazgos, pontazgos ni 
otros derechos indebidos, si el llevador no tiene tí tulo legítimo 
para e l lo , y arancel ademas aprobado por el Consejo, que de
berá colocar y fijar en parage públ ico , para que llegue á noti
cia de todos la cuota y la ejecutoria ó privilegio en cuya vir-
sud se cobra, ó si no cumple las cargas y condiciones con que 
está concedido. 

6 . a X ú l t ima , que proteja V . los ganados y pastores en 
sus marchas y trashuniaeion, no p e r m i t i é n d o s e l e s exija pena 
alguna de ordenanza, y solo el daño que hicieren á justa tasa
c ión , ni se les impida el libre paso y pasto que deben tener no 
solo por las Cañadas y servidumbres pecuarias, sino también 
por todos los baldíos y comunes del reino, evitando y castigan
do con el mayor rigor las detenciones, vejaciones y molestias 
que se les causaren con este motivo, como terminantemente se 
dispone y encarga á los subdelegados en los artículos 5.° y 34 
de la citada ley recopilada. 

L o que comunico á V . para su inteligencia y puntual cum
plimiento, de que le hago responsable, en el concepto de que 
para conocer los subdelegados que desempeñen su deber, y to
mar contra los que no le cumplan la providencia á que se ba¿ 

(i) Página 392. 
(a) ídem q,% 1, 
{¿) Jdem 427« 
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o-an acreedores, capaz cíe contener los males, y resarcir los da
ños que de su omisión ó negligencia se originen, he mandado 
en el espediente del asunto se forme pieza separada de las con
testaciones que se fueren recibiendo de cada uno, esperando 
desde luego me avise V . el recibo de esta. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1824. Felipe de Sobrado (1). 

31adrid2í de Junco de 1824. 

Circular de la Presidencia de Mesta á los subdelegados , previniendo se 
guarde y observe la costumbre de labrar y sembrar en no jas, se
ñaladamente en todos los pueblos en cjue se practicaba el 7 de Marzo 
de 1820. 

Por algunos vocales necesarios y voluntarios que han con
currido á las Juntas generales de primavera, que presidí en los 
dias 25 y 26 de Abri l de este año, á consecuencia de las facul
tades que se me conceden por Real cédula espedida por S. M . , 
se hizo presente que en diferentes pueblos de las sierras y su 
circunferencia se ha observado constantemente la práctica ó 
costumbre de dividirse el terreno de sus términos respectivos 
en dos hojas, cultivando y sembrándose una cada año, dándose 
á la otra el destino de barbechera : que la esperiencia habia de
mostrado que este método de labrar las tierras redunda positi
vamente en beneficio de los dos ramos principales de riqueza 
pública de labranza y ganadería •, pero que interrumpida esta 
alternativa ó costumbre en algunos pueblos, con motivo de ha
berse restablecido desgraciadamente el sistema constitucional 
en Marzo de 1820, fundándose sin duda los propietarios y la 
bradores como aquel gobierno en vanas teorías, sembraron las 
tierras desde entonces á su arbitrio donde les ha parecido, sin 
tener en consideración que ejecutándose el cultivo en hojas se 
evita que los ganados lanares y demás especies causen daños en 
los sembrados, y que haciéndose por estos mayor mansión en 
los barbechos, resulta de aqui, por una consecuencia necesaria, 
que por el calor y fertilidad que reciben las tierras de los mis
mos ganados abunden las cosechas de granos y demás semillas 
tan necesarias para la subsistencia humana. 

Enterada la referida Junta general de esta esposicion , y te-

(1) Gon l a misma fecha se comunicó á los alcaldes de Cuadri l la pa
ra su inteligencia y tjue zelasen su observancia , recordándola al que 
notaren omiso ó negligente , y dando cuenta ó representando á la P r e 
sidencia caso necesario, 

57 
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niendo presente que todas las clases del Estado, sin escepcion 
se bailan íntimamente interesadas en que ambos ramos de l a l 
tranza y ganadería prosperen á la par hasta el alto grado qu e 

ofrece nuestro suelo feraz y clima benéfico, y que para su lo
gro se lian dictado en todos tiempos providencias generales y 
particulares muy sabias y oportunas-, hemos acordado se comu
nique orden circular á los jueces de letras, subdelegados de 
Mestá de los Partidos de las cuatro sierras de Soria, Cuenca 
Segovia y León, y demás pueblos de su circunferencia, para 
que procuren se guarde por los propietarios y labradores la ci
tada costumbre de labrar y sembrar en hojas, señaladamente en 
todos aquellos en que se hubiese observado hasta el dia 7 de 
Marzo de 1820. ' -

Lo que participo á V . de acuerdo con la espresada Junta 
general para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca, dándome en el ínterin aviso del recibo de esta para que 
conste en el espediente. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 21 de Junio. 
áe 1824» Felipe de Sobrado* 

Madrid 14 de Agostode1824L 

Real ¿reten comunicada á la direecíon general de rentas para que se 
permita por ahora en las aduanas de Logroño;, Vitoria y Orduña el 
adeudo y estraceioai de lanas. 

E l Rey nuestro Señor se ha enterado de cuanto V V . SS. 
manifiestan en 4 del actual con motivo de la esposicion del pro
curador síndico del ayuntamiento de Logroño, en que solícita 
que vuelvan a su vigor las Reales órdenes de 8 de Enero y 6 
de Febrero de 1820 (1), por las que se habilitaron las aduanas 
de dieho Logroño, Vitoria y Orduña para la estraecron de las 
lanas finas trashumantes, por los perjuicios que resultan á aquel 
comercio y pueblos de la serranía de Cameros traficantes en 
ellas en su giro á Francia j y siendo en efecto muy gravosa á 
los ganaderos y comerciantes en lanas la derogación de las cita
das Reales ordenes, dispuesta por la Junta provisional del reino, 
por el mayor círculo y costo de su conducción para su adeudo á 
Burgos y Agreda, de conformidad con el parecer de esa direc
ción general se ha servido S. M . mandar que sin perjuicio de 
lo que se resuelva en vista del espediente general que sobre el 
asunto se está instruyendo se permita por ahora verificar el adeu-

(0 Página» 436 y 4S7. 
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do y estraccion de lanas por las referidas aduanas de Logroño, 
Vitoria y Orcluña. De Real orden lo comunico W . SS. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Madrid 14 de Agosto de 1824. 
Luis López Ballesteros. 

Madrid 13 áe Setiembre de 1824. 

Circular de la Presidencia de Mesta á los alcaldes de Cuadrilla: se fi
ja la cantidad que se lia de adeudar á la renta de contravenciones de 
leyes pecuarias por razón de majadas. 

En la Junta general de primavera que presidio el limo. Sr. 
Don Felipe de Sobrado, decano del Consejo y Cámara, se hizo 

Íwesente por escrito haberse advertido una grande variedad en 
a cobranza de la renta de contravenciones ¿ leyes de Mesta, 

conocida vulgarmente con el nombre de achaques, pues en los 
Partidos de la Mancha y Toledo, donde han invernado los gana
dos trashumantes, se ha exigido á sus dueños al respecto de quin
ce reales por majada, y á otros al de veinte reales : que en las 
provincias de Andalucía y Estremadura no se les ha cobrado es
ta renta ó derecho, y cuando mas se exigió tan solamente á ra
zón de diez reales por majada: que de esta variación ó arbitra
riedad han resultado, como no podia menos, disputas desagra
dables entre los encargados de la recaudación de la renta y los 
deudores ; y con el fin de evitarlas, y los perjuicios que son con
siguientes , se manifestó ser indispensable se establezca una re
gla uniforme sobre este punto, de que deberá instruirse á los 
dueños de ganados trashumantes que invernan en dichos Parti
dos y provincias para su conocimiento. Deseando la espresada 
Junta general tomar una providencia que contenga la desigual
dad que se ha indicado, acordó en el dia 1.° de Mayo de este 
año se instruyese este espediente, con cuyo objeto se pasó al 
administrador de la misma renta para que informase lo que hu
biese sobre el particular, y asi lo hizo en 26 del propio mes: 
enterado el Timo. Sr. Presidente de dicho informe, de las de
más noticias que ha tenido á bien pedir, y conformándose con 
lo que en razón de todo ha espuesto el oficio fiscal general \ l e l 
Honrado Concejo, se ha servido declarar por providencia de 27 
de Agosto anterior que en los conciertos que se hiciesen en ade
lante entre los recaudadores de la renta de contravenciones de 
leyes de Mesta, y los dueños de Cabanas de ganado merino tras
humante y demás especies, sus mayorales y rabadanes, se co
bre en esta forma: diez reales por cada majada de quinientas ca
bezas, poco mas ó menos-, veinte por la que se acerque á mil 
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cabezas , ó poco mas 5 y treinta reales por la ele m i l y quinientas 
y asi progresivamente, sin perjuicio siempre de pedir en los caí 
sos que convenga ante las autoridades competentes el cumpfi-
miento de lo que se previene en los despachos que se libran 
anualmente por la Presidencia y Junta general para el logro de 
los fines importantes á que se dirigen; y con el objeto de que es
ta providencia se guarde y cumpla con uniformidad por los mis
mos recaudadores, evitándose los motivos de nuevas quejas, ha 
acordado también su l i m a , se comunique, como se hace con fe
cha de hoy al administrador de la espresada renta, y á la Con
tadur ía del Concejo para su respectiva inteligencia y cumpli
miento. 

L o que participo á V . de orden del l i m o . Sr. Presidente, 
para que haciéndolo presente en Junta de ganaderos, que deberá 
congregar sin de tenc ión , se hallen enterados de esta providen
cia los individuos cuyos ganados invernan fuera de las sierras, 
dándome en el ínterin aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V". muchos años. Madr id 13 de Setiembre 
de 1824. 'Marcial Nazar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1824. 

Real orden circulada por l a Presidencia de fflesta, mandando S. M . se 
den gratis las licencias para el uso de armas á los rabadanes, pasto
res y zagales del ganado trashumante y demás Hermanos del Honra
do Concejo. 

Los alcaldes de las Cuadrillas de ganaderos serranos de R i n 
cón de Soria y otros del Partido á que da nombre dicha ciudad, 
dirigieron un escrito á la Junta general de o t o ñ o , que presidí el 
dia 8 de Octubre anterior, manifestando ser muy urgente la ne
cesidad de que se permitiese á los rabadanes y pastores del ga
nado merino trashumante el uso de escopetas en la misma for
ma que á los habitantes de caseríos aislados y otros edificios ru
rales, á quienes por el reglamento de policía les está concedido, 
con la prevención de que se les den las licencias correspondien
tes sin exigir derechos. Enterada la Junta general del citado 
escrito, acordó pasase á la Presidencia de mi cargo, para que 
tomase la providencia que creyese conveniente. E n su conse
cuencia, y con el objeto de proceder con discernimiento é ins
t rucc ión , dispuse se uniese á los antecedentes obrados en el año 
de i 8! 8, y que todo se pasase al fiscal general del Honrado Con
cejo, para que si hallase mas razones que las que se indicaban 
en el escrito que dieran mayor valor ó fuerza á la solicitud de 
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los alcaldes de Cuadrillas,, las espusiera con lo demás que se le 
ofreciese y pareciese sobre el particular. 

Efectivamente, de lo que ha manifestado y demás que pro
duce el espediente aparece que por Real Provisión espedida con 
fecha 26 de Abri l de 1 526 por los señores Emperador Carlos V 
y Doña Juana su madre se sirvieron conceder permiso á los ra
badanes y pastores de los Hermanos del citado Concejo de la 
Mesta para tener en el campo y en sus hatos las armas que qui
sieran y por bien tuvieran , para defenderse de muchos ani
males nocivos, resguardo suyo y de los ganados. Esta disposi
ción tan oportuna, la conveniencia pública, y el beneficio que 
resulta á los dos importantes ramos de labranza y ganadería de 
la constante persecución y esterminio de los lobos y demás ani
males carnívoros, movieron sin duda el Real ánimo del Señor 
Don Carlos IV para la espedicion de la Real cédula de 3 de F e 
brero de I804, previniendo entre otros particulares se permi
tiese el uso de escopetas á los pastores de toda clase de ganados. 
Ambas resoluciones están confirmadas por el Rey nuestro Señor 
en otra Real cédula que tuvo á bien espedir en 2 de Octubre 
de 1814 (1) á consulta del Consejo pleno, mandando restable
cer el Honrado Concejo de la Mesta en el lleno del ejercicio de 
sus leyes, privilegios, usos y costumbres , contenidas en su Có
digo ó Cuaderno, que protegen á los ganados de la Real Cabana. 

Fundado, pues, en tan ter ruinantes y justas disposiciones , y 
estando ademas bien convencido, por haberlo demostrado la es-
periencia , ser el ramo de ganado lanar y demás especies un fe
cundo manantial de riqueza pública del reino, escité el zelo del 
señor Don Mariano Rufino González, superintendente general 
de policía del reino, por medio de oficio que le pasé en 23 de 
Noviembre anterior, para que dispusiera se diesen á los gana
deros Hermanos del Concejo y sus pastores las licencias necesa
rias para el uso de las escopetas, sin exigirles derechos por las 
mismas, ó mas poderosas razones que á los moradores de caseríos 
de campo ó edificios rurales, consultando en otro caso á S. M . 
con parecer favorable, para que se dignase condescender con la 
solicitud; y con efecto, de resultas del citado oficio se ha comu
nicado en 3 de este mes al mismo señor superintendente general 
de policía la Real orden que dicho señor me copió en el siguien
te dia 4^ y dice asi: 

limo. Sr. : "El Excmo. Sr. secretario de Estado y del des
pacho de Gracia y Justicia con fecha de ayerme comunica la 
Real orden sáldente." "Enterado el Rey nuestro Señor de lo 
espuesto por V'. S. en o/icio de 28 de Noviembre último, se ha 
servido mandar se den gratis las licencias para el uso de ar-

(i) Pág. 336. 
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mas á los rabadanes, pastores y zagales del ganado trashu
mante y demás Hermanos del Concejo de la Mesta en los tér
minos que lo ha solicitado de V. S. el Presidente del mismo 
Concejo, De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.'''' La.que traslado d V. 6. / . para su conoci
miento y efectos que estime convenientes, en concepto de que 
con esta misma fecha la circulo d los intendentes del ramo pa
ra que se cumpla esta soberana determinación» 

Lo que traslado á V- para su inteligencia, y que cuide de 
su observancia en la parte que le toca, dándome aviso del reci
bo de esta para unirlo al espediente. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de \ 824. Felipe de Sobrado. 

Madrid 24 de Marzo de 1825, 

Circular de la Presidencia de Mesta". se encarga al administrador de la 
renta de achaques Ja srec&ud. cion de matrículas y veinte al millar des
de el año de 1824, y ai Tesorero el cobro de deudas atrasadas y lo 
corriente de condenaciones y ganaderos de Madrid, 

Por providencia del Real y^upremo Consejo de 28 de Abril 
de 1789, tomada á instancia del Honrado Concejo, se mandó 
continuase cobrando anualmente veinte reales por cada mil ca
bezas de ganado trashumante para subvenir á sus obligaciones 
y urgencias } y con el objeto de facilitar la formación de matri-
cuUs, cobranza de este arbitrio, y remesa puntual de caudales 
-á la Tesorería del mismo Concejo, establecida en esta Corte-, se 
estendió y aprobó una instrucción, su fecha 22 del siguiente mes 
de Mayo (1), que se comunicó de orden de la Presidencia á los 
alcaides de Cuadrillas con oficio de 2 de Junio del propio año, 
encargándoles muy particularmente la observancia de todo; pe
ro muy luego se advirtió que por la falta de zelo y diligencia 
no se realizó la exacción en parte considerable; y aunque pos
teriormente se dictaron acuerdos y providencias muy terminan
tes y oportunas con el fin de hace*- mas efectiva la cobranza, se 
observo también la ineficacia de estas medidas, resultando, 
como ao pudia menos de tanta inacción, que la mayor parte de 
Cuadrillas están en descubierto de cantidades considerables de 
difícil cobro por la antigüedad de los créditos, al paso que otras 
están solventes, ó deben poco. 

La notable desigualdad con que se advierte haberse hecho 

(1) Página a 35. 
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la recaudación del Indicado arbitrio, y los débitos cuantiosos que 
la motivan proceden sin duda alguna de la inobservancia de lo 
dispuesto en la instrucción y providencias posteriores que se cir
cularon en distintas épocas ; y no debiéndose tolerar por mas 
tiempo semejantes infracciones, se formó espediente en la Pre
sidencia para adoptar otros medios ó plan de recaudación , por 
los que al mismo tiempo que se cortasen todas las dificultades y 
odiosidad que lo entorpeciesen, se concillase la economía por 
el aborro de gastos; y mandado pasar el mismo espediente con 
otros antecedentes del asunto al Contador principal del Gonce-
jo Don Matías Brieva para que espusiese, lo bizo asi con fecba 
19 de Julio del año próximo pasado , acompañando un plan en 
que se espresa la nueva forma en que conviene hacerse en ade
lante la recolección de matrículas de ganados, añadiendo que 
si los nuevos encargados de su ejecución observan con exact-
tud las reglas que contiene, se realizaría la cobranza del arbi
trio de veinte al millar mas bien que se ha practicado basta 
ahora : y deseando la Presidencia dar al espediente toda la ins
trucción que fuese susceptible para determinar con acierto, 
mandó pasarlo también á una comisión de individuos nombra
da por el Concejo para que propusiera sobre el particular j, asi 
lo verificó en 30 de Agosto del mismo año de 1824 , convinien
do en lo que ha manifestado la Contaduría, por considerarla 
muy oportuno y digno de que se adoptase por ahora el nuevo 
sistema de recaudación que ha propuesto. 

Enterada de todo la Junta general de otoño , que presidió 
el limo Sr. Don Felipe de Sobrado el día 8 de Octubre del año 
próximo pasado , y conformándose eon ío que también ha es
puesto la de Caballeros apartados , se ha servido aprobar el re
ferido plan presentado por la Contaduría del Concejo , su fe
cha 19 de Julio del mismo año, mandando se abone un tres por 
ciento al administrador de la renta de contravenciones a leyes 
de Mesta de las cantidades que se cobren y entreguen en Teso* <, 
rería de su cuenta y riesgo, sin ningún otro descuento ; é igual 
cantidad á los alcaldes de Cuadrillas que entreguen formadas; 
las matrículas de ganados al recaudador y el contingente de 
veinte reales por millar, con la circunstancia de que la exacción 
se ha de hacer arreglada á las cabezas de ganado que resulten 
délas relaciones que presente la Contaduría dadas por las Cua
drillas que se hallen en descubierto correspondientes al año ven
cido en el otoño del anterior. 

Para poner en ejecución lo que se dispone en el anterior 
acuerdo, mandó la Presidencia se pasase el espediente á la mis
ma Contaduría y al oficio fiscal , y conformándose con lo que 
espusieron nuevamente, acordó por auto de 26 de Noviembre 
anterior se lleve á efecto lo dispuesto en él , j que ai este fin 
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se imprima el plan y circule á los citados alcaldes y -admini st r a.. 
dor, á fin que unos y otros procedan á la cobranza del indicado 
arbitrio en la época y forma señalada por las órdenes é instruc
ciones comnuicadas anteriormente. También se ha autorizado 
por S. I . al Tesorero Don Ambrosio Augier para que se dedique 
desde luego á la cobranza de los descubiertos en que se hallan 
varias Cuadrillas y ganaderos de tierras llanas , procedentes del 
arbitrio de veinte al millar, según lo estaba por providencias an
teriores, mandando que á este fin se le entreguen las relaciones 
de deudas formadas y presentadas por la Contadur ía del Conce
jo i con encargo de que procure activar la cobranza por todos 
los medios que estén á su alcance , dando cuenta de lo que ade
lantase (1). 

L o que participo á V . de orden de S. I . para su inteligen
cia , y disponga su puntual cumplimiento en la parte que le to
ca •, y al efecto se acompañan un ejemplar del referido plan y 
otro de un modelo para formar la matrícula de ganados •, y del 
recibo de todo me dará V . aviso para unirlo al espediente. 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id 24 de Marzo de 
1825. Marcial Nazar (2). 

£ 7 plan aprobado que se espresa dice asi: 

Plan que presenta la Contaduría principal del Concejo de la 
Mesta para la recaudación de matriculas y veinte al millar 

del ganado trashumante desde el corriente año de 1824. 

A r t . 1.° Se encarga por ahora al administrador de la renta 
de contravenciones de leyes de Mesta, titulada de Achaques, la 
recaudación de las matrículas de las Cuadrillas de sierras y tier
ras llanas, y del repartimiento de veinte reales de cada mil ca
bezas de ganado trashumante , conforme á lo resuelto por el 

( i ) La comisión de cobranzas dada a l Tesorero se estiende no solo á 
recaudar los descubiertos de las Guadrillas y comisionados hasta fin del 
ano de 1819, sino al cobro de los atrasos y corriente de monasterios y 
ganaderos de tierras llanas que vivan en pueblos á que no vayan los co
bradores por no tener que exigir la renta de acbaques, é igualmente á 
lo atrasado y corriente de condenationes de las subdelegaciones y veinte 
a l m i l l a i de los señores ganaderos de Madr id . 

(2) Por otra circular de l a Presidencia de Mesta de 16 de Mayo de 
1827 se recordó á los alcaldes de Cuadri l la la mayor puntualidad en la 
estension de las matrículas de ganaderos y ganados , bien remitiéndolas 
á. la Presidencia, ó entregándolas á los cobradores de la renta de acha
ques que se presenten á recogerlas, conforme al plan anterior, con el do
ble objeto de formar un estado del número de ganados de que se com
pone la Real Cabana. 
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supremo Consejo de Casulla eu 28 de Abri l de 1789. igualmen
te se le encarga la recaudación de las relaciones de ganados tras
humantes y dicho contingente de veinte al millar de los gana
dos que se llaman de tierras llanas, siempre que al pueblo de su 
vecindad y al de las Cuadrillas haya que ir al propio tiempo á 
la cobranza de la renta de achaques. 

2.° A l efecto se valdrá el administrador de los mismos co
bradores de dicha renta, sin otras dietas que las que ganen ó 
sea costumbre darles por aquella recaudación. 

3.° Todos los años formará la Contaduría del Concejo listas 
ó relaciones de las Cuadrillas que hayan de rendir las matrícu
las , haciendo distinción de las en que haya de cobrarse dicho 
veinte al millar por tener ganado trashumante , y también las 
formará de los ganaderos de tierras llanas y su vecindad. 

4.° De estas listas ó relaciones se dará cuenta en las juntas 
generales de otoño , y acordada por el Concejo la recaudación 
cíe matrículas y veinte al millar , se estenderá una orden que 
se imprimirá y llevarán los cobradores , á quienes servirá de 
despacho y recudimiento. 

5.° De las listas ó relaciones que dé anualmente la Contadu
ría formará libretes dicho administrador para tantos cuantos 
sean los cobradores á quienes encargue la recaudación, haciendo 
la distinción que en el art. 2 o . se espresa. 

6.° Con estos libretes , y con la orden del Concejo, se pre
sentarán los cobradores á los alcaldes de Cuadrilla y ganaderos 
de tierras llanas , quienes en su vista les harán entrega de las 
matrículas ó relaciones, y del veinte ai millar que importe el 
ganado trashumante que resultase de las mismas •, y dichos al
caldes y ganaderos, en su caso respectivo, anotarán y firmarán 
en los libretes haber cumplido con la entrega de uno y otro. En 
las Cuadrillas donde no haya ganado trashumante se limitarán 
los cobradores á recoger solo la matrícula del ganado trastermi-
nante o estante que les entreguen sus respectivos alcaldes, quie
nes del mismo modo lo anotarán y firmarán en los libretes. 

7.° Los cobradores darán á los alcaldes de Cuadrilla y ga
naderos de tierras llanas recibo de lo que unos y otros les en
treguen ; y se les prohibe á los primeros el que entren en con
testaciones con los segundos de si las matrículas o relaciones son 
exactas, ni si están bien formadas, por reservarse este examen á 
las oficinas del Concejo. 

8.° E l administrador dará avisos anticipados á los alcal
des de las respectivas Cuadrillas y ganaderos de tierras llanas de 
la salida de los cobradores , con encargo de que á su llegada 
tengan prontas las matrículas ó relaciones , y el veinte al millar 
del ganado trashumante que resultase de las mismas , á fin de 
que no sufran detención alguna por esta causa. 

Ú 
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9.° Si no obstante este aviso anticipado , no tuviesen l 0 s 

alcaldes de Guadrilla ó ganaderos de tierras llanas prontas l a s 

matrículas ó relaciones , ni el veinte al millar , á la llegada de 
los cobradores , y no lo facilitasen dentro del tiempo que estos 
inviertan en la cobranza de la renta de achaques de los mismos 
pueblos , no se detendrán , antes por el contrario continuarán 
su ruta , y darán parte al administrador de la falta de la Cua
drilla ó ganadero, para que elevándolo á noticia del limo. Señor 
Presidente del Concejo se sirva tomar la providencia que esti
me justa. En ningún caso , ni por motivo alguno ,, cobrarán ni 
exijirán los cobradores dietas ni costas por este encargo. 

10.° Concluida que sea la recaudación de matrículas, rela
ciones y contingente de veinte al millar , lo hará presente el 
administrador al limo. Sr. Presidente del Concejo , con la con
veniente cuenta y razón, para los efectos correspondientes. 

11. Los productos del veinte al millar los pondrá el ad
ministrador en la Tesorería del Consejo, con intervención de la 
Contaduría, y con absoluta separación de los valores de la ren
ta de achaques. Con la misma separación formará la cuenta de 
recaudación, á la que acompañará originales los libretos referi
dos , y las matrículas y relaciones de ganaderos y ganados que 
hubiese recogido. Madrid 19 de Julio de 1824. Matías Brieva. 

Madrid 26 de Marzo de 1825. 

Circular de l a Presidencia de Mesta : se declara los ganaderos que son 
Hermanos de Mesta para obtener gratis las licencias de uso de escope
ta , y que para ser tales Hermanos han de tener a l menos ciento c in 
cuenta cabezas de ganado. 

Por el señor Don Mariano Rufino González, seperintenden-
te general de policía del reino , se me ha pasado un oficio con 
fecha 21 de Febrero anterior , manifestando que para que se 
aclarasen de un modo uniforme las dudas que á cada paso ocur-
rian á algunos intendentes al facilitar las licencias para el uso de 
armas, que por Real orden de S. M . de 3 de Diciembre del ano 
próximo pasado (1) se mandó dar gratis á los rabadanes , pasto
res y zagales del ganado trashumante y demás Hermanos del 
Concejo de la Mesta , esperaba se le espresase quiénes debían 
entenderse por tales Hermanos de esta Corporación, cuya Real 
orden se comunicó por la Presidencia á los subdelegados y al
caldes de Cuadrillas con fecha 22 del propio mes de Diciembre 

(0 p%- 4-52. 
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para su conocimiento , y que cuidasen de su observancia en la 
parte que les correspondiera. 

A fin de contestar al citado oficio con todo conocimiento é 
instrucción , acordé pasase con los antecedentes del asunto al 
fiscal general del Honrado Concejo , y conformándome con lo 
que ha espuesto , lie mandado en providencia de 2 de este mes 
se manifieste al citado Sr. superintendente general de policía , y 
asi se ha hecho , que todos los ganaderos trashumantes por es
ta circunstancia son Hermanos natos de la citada Corporación en 
todos los casos > sin necesidad de otra justificación ó documen
to que lo acredite que el hecho mismo de trashumar , ó pasar 
puertos los ganados de su pertenencia : que ademas son también 
Hermanos del Concejo ios dueños de ganados trasterminantes y 
estantes , moradores en las sierras y tierras llanas que se hallen 
incorporados á Cuadrillas : que están también sujetos á la juris
dicción mesteña, y son Hermanos del Concejo, los ganaderos del 
reino en los tres casos prescritos por las leyes, de despojos de po
sesión de pastos, señalar tierra á los ganados dolientes con el 
fin de evitar el contagio de los sanos, y hacer Mestas para devol
ver á sus dueños las reses estraviadas, estando Unos y otros con
siderados en virtud de Provisiones por de la Real Cabana. 

También he indicado al mismo señor superintendente que 
para evitar fraudes en la espedicion de las licencias gratis para 
el uso de armas, deberán acreditar los ganaderos trashumantes, 
trasterminantes y estantes serranos que generalmente están in
corporados á Cuadrillas con certificación del alcalde , refren
dada por el escribano , el número de cabezas de ganado lanar, 
cabrío, vacuno y yeguar que les pertenece, dehesas donde pas
tan , si lo custodian por sí , y los pastores destinados al efec
to : que los ganaderos que habitan en tierras llanas donde no 
hay Cuadrillas deben también justificar los mistóos estremos 
con un documento igual firmado de los corregidores y alcal
des mayores , en concepto de subdelegados de la Presidencia, 
refrendados de los respectivos escribanos de subdelegacion ; y 
los ganaderos moradores en pueblos donde se carezca de dichas 
autoridades lo. acreditarán con iguales documentos de las jus
ticias ordinarias , refrendados por los escribanos de ayunta
miento • advirtiéndose que para ser Hermano del Concejo ha 
de tener por lo menos el número de ciento cincuenta cabezas 
de ganado de una de dichas especies. 

Lo que participo á V. para su conocimiento , y que cuide 
de dar con uniformidad los documentos á los dueños de gana
dos y sus pastores domiciliados en el distrito de su Partido ó 
Cuadrilla , y que no se espidan á favor de ninguno que carez
ca de estas circunstancias , por no deber estos disfrutar de la 
gracia concedida por S. M . 
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Dios guarde a V . muchos años. Madrid 26 de Marzo de 

1825. Miguel Alfonso Vülagomez. 

Madrid 6 de Abril de 1825. 

Real resolución de S. M . á consulta del Consejo, circulada por la Presi
dencia de Mesta, para que los corregidores y alcaldes mayores del rei
no, subdelegados de la misma, acompañen á sus pretensiones ó memo
riales á la Cámara certificación de haber cumplido con lo prevenido en 
la Real cédula é ins t rucción de 29 de Agosto de 1796, siempre que 
para ello hayan sido escitados por los ganaderos procuradores fiscales 
de Mesta. 

Por el escribano de Cámara y de gobierno del Real y supre
mo Consejo de S. M . , Don Valentín de Pinilla, se me ha comu
nicado de acuerdo de este supremo tribunal con fecha 28 de 
Abril anterior el oficio que dice asi: 

"Con Real orden de 5 de Marzo de 1818 se remitió á con
sulta del Consejo la representación que con fecha 9 de Febrero 
de aquel año habia elevado á S. M . el Procurador general del 
Honrado Concejo de la Mesta , en la que á nombre de este ma
nifestó que por Real cédula é instrucción de 29 de Agosto de 
1796 (1) se subrogó en los corregidores y alcaldes mayores del 
reino la jurisdicción qm; ejercieron antes los jueces llamados al
caldes mayores entregadores de Mesta para el reconocimiento y 
apeo de todas las dehesas y pastos públicos, veredas, pasos, des
cansaderos , abrevaderos y demás servidumbres mesteñas , co
mo para hacer cesar los derechos de portazgos , pontazgos y 
demás exacciones que se hagan á los ganados por los llevadores 
que en el momento no presenten el competente título y arancel 
del Consejo ; pero que á pesar de las diferentes providencias del 
Honrado Concejo , eran muchos los jueces subrogados que fal
taban á la observancia de este encargo, con grave daño de los ga
nados, y menosprecio de las leyes que recomiendan su conser
vación ; y para remediarlo concluyó suplicando á S. M . que á 
imitación de lo establecido en los ramos de montes y plantíos y 
penas de Cámara con objeto de que sus ordenanzas se cumplan, 
se sirviese mandar que no se admitiese pretensión en la secreta
ría de la Cámara á los corregidores y alcaldes mayores que no 
acreditasen por medio de certificación de la Presidencia de Mes
ta haber cumplido con las obligaciones que les impuso la citada 
Real cédula é instrucción. 

Acerca de esta instancia se pidió informe al señor Presiden
te de la Mesta , y habiéndole ejecutado en 1 4 de Julio de dicho 

(1) Página 266. 
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año quedó el asunto sin determinar á consecuencia de los des
agradables sucesos políticos ocurridos en Marzo de 1820, has
ta que restablecido el legítimo gobierno de S. M . se promovió 
por el Honrado Concejo de la^Mesta, y con inteligencia de lo 
informado nuevamente por el señor Presidente á la sazón de 
aquel, y de lo espuesto por los señores fiscales, ejecutó este su
premo tribunal la consulta que por la espresada Real orden de 5 
de Marzo le fue pedida, y por resolución á ella conforme á su 
parecer, que ha sido publicada en é l , y acordado su cumpli
miento en 6 del corriente mes, teniendo S. M . en considera
ción que de obligarse á los subdelegados de Mesta á cuidar por 
sí de tener corrientes todas las servidumbres de este ramo, se 
distraerían de los de la administración de justicia civil y crimi
nal, propios, pósitos, montes y plantíos, penas de Cámara, po
licía y otras atenciones de que están rodeados: reconociendo 
empero la necesidad de adoptar un medio de hacer observar la 
Real cédula é instrucción vigente de Mesta, por cuyo art. 5.° 
se previene que el ganadero Procurador fiscal haya de zelar y 
dar parte al subdelegado de las contravenciones á ella que en
tendiere, se ha servido determinar que los corregidores y alcal
des mayores del reino acompañen á sus pretensiones ó memoria
les certificación de la Presidencia de Mesta de haber cumplido 
con lo prevenido en la referida Real cédula é instrucción de 29 
de Agosto de 1796, siempre que para ello hayan sido éscitados 
por los ganaderos Procuradores fiscales de la Mesta. 

De orden del Consejo lo comunico á V . S. para su inteli
gencia, y que se sirva circularlo á los subdelegados de Mesta 
del mismo al efecto y demás consiguientes." 

Enterado del oficio inserto he acordado en decreto del si
guiente dia 29 del propio mes de Abri l se guarde y cumpla la 
Real resolución, de S. M . que contiene, tomada á consulta del 
mismo Real y supremo Consejo, y que á este fin se imprima y 
circule en la forma acostumbrada á todos los corregidores y al
caldes mayores subdelegados de la Presidencia de mi cargo. 

Y en su consecuencia lo participo á V . para su inteligencia, 
y que disponga el cumplimiento de lo resuelto por S. M . en la 
parte que le comprende-, en el concepto de que con el mismo 
objeto, y á fin de que esciten en los casos necesarios la autori~ 
dad de los subdelegados y pueda espedírseles a estos por la Pre
sidencia la certificación correspondiente que acredite su zelo y 
buen desempeño, ó de negarse á los morosos y negligentes, se 
circula á los Procuradores fiscales y alcaldes de Cuadrilla en 
el dia de hoy-, y del recibo de esta me dará V . aviso para 
que conste en el espediente. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1825. Miguel Alfonso V-illagoniez. 
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Madrid 23 de Abril de 1825. 

Acuerdo del Concejo, para que los sueldos de los empleados efectivos se 
pongan con separación de los de los jubilados y pensionistas. 

En lo sucesivo se formen dos nóminas •„ una de los sueld 0 s 

de los empleados efectivos, y otra de los jubilados y pensionis
tas, para saber al primer golpe de vista los gastos de justicia con 
separación de los de pura gracia. 

Madrid 28 de Abril de 1825. 

Acuerdo del Concejo > que no se mande hacer ningún pago sin oir al se
ñor fiscal y demás que sea necesario. 

En lo sucesivo no sé mande bacer ningún pago sin oir al 
señor üscal y demás que sea necesario > sin que en esto se en
tiendan comprendidos los sueldos y gastos de reglamento, ó 
sean nóminas de dotaciones fijas (1). 

Madrid 28 de Abril de 1825. 

Acuerdo del Concejo: se fijan los gastos de escritorio del administrador 
de la renta de contravenciones de leyes de Mesta: qiie las cuentas las 
presente á principios de Marzo de cada año en los términos que se 
espresa, y que acredite con documento el quebrantó de letras. 

Se le señalan cuatrocientos reales anuales al administrador 
de la renta de contravenciones de leyes de Mesta para gastos de 
escritorio: que presente las cuentas á principios de Marzo, lo 
mas tarde j para que se puedan examinar en el tiempo que me
dia desde entonces basta la Junta de primavera, en que se debe 
bacer presente para su aprobación: que exija de los comisiona
dos ó de quien corresponda un documento que acredite el que
branto que abonen por el giro de las letras para justificación de 
esta partida j y que las relaciones de los Partidos se formen y 
presenten con la misma denominación y separación que se es
pidan los despacbos y rendimientos» 

( i ) Este acuerdo es una aclaración del de a de Mayo de 1801 5 pa
gina 3o8. 
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Madrid 8 de Junio de 18*25. 

Circular de la dirección general de propios y arbitrios del reino ( i ) : 
se previene en l a regla 11 que en los espedientes que se formen so
bre acotamientos de pastos y rompimientos ¿e terrenos se oiga á los 
vecinos ganaderos. 

11, En los de acotamientos de pastos y rompimiento de ter
renos se oirá instructivamente á los vecinos ganaderos y la
bradores del pueblo que lo soliciten, y á los Procuradores sín
dicos de los comuneros, si los hubiere, acreditándose la propie
dad y disfrute sin que otro pueblo tenga interés en ello; y se 
tendrá presente la Real Provisión de 8 de Febrero de 1804 (2), 
por la cual se permite á los ganaderos y carreteros el disfrute 
de los pastos comunes acotados y adehesados, como arbitrio pa
ra la contribución del subsidio estraordinario, y las de 20 de 
Mayo de 1806 y 26 del propio mes de 1815, que tratan sobre 
los privilegios de la Real Cabana de carreteros. 

Madrid 13 ¿e Diciembre de 1825. 

Circular de l a Presidencia de Mesta : se advierte que el número de cien
to cincuenta cabezas que se dijo ser precisas para ser Hermanos de 
Mesta» y obtener gratis la licencia para uso de armas, debe entender
se y se entienda para ser admitidos como vocales en las Juntas gene
rales , pero no para pertenecer á l a Hermandad. 

Por el señor superintente general de policía del reino se me 
dirigió un oficio en 21 de Febrero de este año, manifestando 
que para aclarar las dudas que frecuentemente se ofrecían á los 
intendentes del ramo al tiempo de espedir las licencias para el 
uso de escopeta , que por Real orden de 3 de Diciembre del 
año próximo pasado (3) se sirvió S. M . prevenir se diesen gra
tis á los rabadanes, pastores y zagales del ganado trashumante 
y demás Hermanos del Concejo de la Mesta, esperaba se le es-

(i) Creada en Real decreto de 3 de A b r i l de 1834 para que cono
ciese esclusivamente y con l a única dependencia del ministerio de H a 
cienda de los ramos de propios y arbitrios, cesando en su gobierno y ad
ministración el Consejo R e a l , y mandado llevar á efecto en Real orden 
de 11 de Julio de 182.5, de que se espidió R e a l cédula en 4 de Agosto 
del mismo. 

(2) Página 318. 
(3) ídem 432. 
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presase quiénes debían haberse y entenderse por tales : en con
testación al cual esplique en otro de 12 de Marzo anterior l a s 

circunstancias que debían acreditar los dueños de los ganados y 
sus pastores para disfrutar de la Real concesión, añadiendo q U e 

para ser Hermanos de Mesta habían de tener al menos el n ú , 
mero de ciento cincuenta cabezas de ganado. 

De esta contestación se enteró también á los alcaldes de 
Cuadrilla por orden circular que se les comunicó en 26 del 
próximo mes de Marzo (I) con el objeto de que diesen con uni
formidad los documentos que acreditasen dichas circunstancias-
y de sus resultas se presentó un escrito á la Junta general que 
presidí el dia 30 de A b r i l de este a ñ o , en que espusieron varios 
vocales que asistieron á nombre de sus respectivas Cuadrillas la 
necesidad urgente de esplicar la verdadera inteligencia de la 
cláusula de la mencionada orden que espresa necesarias las cien
to cincuenta cabezas de ganado para merecer su dueño el con
cepto de individuo de la Hermandad de Mesta , pues atenidos 
los intendentes de policía á lo literal de estas palabras, dificul
taban y aun se escusaban á la graciosa espedicion de las licen
cias para el uso de armas á los ganaderos de menor n ú m e r o ; s i 
guiéndose de aqui tamaños inconvenientes y perjuicios, no sien
do el menor de ellos el aumento de lobos y demás animales no
civos, cuya persecución y esterminio por los daños que ocasio
nan fue el móvil principal del Real ánimo de S. M . para dis
pensar la gratuita concesión. 

U n asunto de tanta gravedad y trascendencia no podía me
nos de llamar la atención de esta Presidencia y Junta general, 
y para remover los obstáculos que pudieran oponerse al fomen-
so y prosperidad de la ganadería se acordó con presencia del 
espediente, de que va hecho m é r i t o , se instruyese fundamen
talmente sobre este nuevo incidente, y que á este fin la Conta
d u r í a , archivo y demás oficinas del Concejo espusiesen si se 
conservaba en ellas a lgún documento, providencia ú noticia 
que espresase el n ú m e r o de cabezas necesario para inscribirse 
su dueño en la Hermandad de Mesta , con lo demás que resul
tase: y sí bien es cierto que de los informes evacuados aparece 
que necesitan tener el referido número de ciento cincuenta ca
bezas los vocales voluntarios, ó los necesarios que elijan las 
Cuadrillas para asistir en su representación á las Juntas genera
les, según las leyes del Cuaderno, también es constante no ha
berse hallado acuerdo, estatuto ni otra disposición alguna que 
prefije el número de cabezas necesario para entrar en la Her
mandad del. Concsj >, de la que desde tiempo inmemorial han 
participado y se hau considerado individuos indistintamente los 

( 0 P%. 4 58. 
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ganaderos de mucha y poca cuantía, con tai que hayan estado 
matriculados en Cuadrilla. 

Fundado, pues, en las razones espresadas, y otras que con 
mas ostensión manifestó el fiscal general del Concejo, tuve á 
bien oficiar de nuevo en 1 5 de Setiembre anterior al señor su
perintendente general de policía para que mejor enterado se 
sirviese comunicar segunda orden á los intendentes del ramo, 
á fin de que no dificultasen y espidiesen gratis las licencias pa
ra el uso de escopeta á los ganaderos que acreditasen hallarse 
incorporados á Cuadrilla, con alcalde que los rija y se nombre 
por e'. Concejo, aunque no posean las enunciadas ciento cincuen
ta cabezas de ganado-, y en contestación de 20 de Noviembre , 
próximo me dice lo que sigue : 

Con esta fecha digo á los intendentes del ramo en el reino lo 
siguiente: ccAlgunos intendentes de policía han rehusado dar gra
tis licencias para uso de armas á varios Hermanos del Honrado 
Concejo de la Mesta , por no ser dueños al menos de ciento cin
cuenta cabezas de ganado. Esto ha sido una equivocación que el 
señor Presidente de dicho Concejo ha deshecho por medio de 
oficio pasado á esta superintendencia, manifestando que este nú
mero de cabezas es indispensable para ser admitido como vocal en 
Juntas generales, pero no para pertenecer á dicha Hermandad. 
Por lo mismo he acordado hacer á V V . SS. esta misma aclara
ción para que hagan de ella el uso conveniente en los casos de 
que trata. Lo que pongo en conocimiento de V . S. para que se 
sirva hacerlo presente á ese Honrado Concejo, y en contestación 
i su atento oficio de Setiembre último. " 

Lo que participo á V. para su inteligencia y la de los gana
deros de la Cuadrilla de su cargo, á quienes convocará é instrui
rá de todo lo que queda espresado con la posible brevedad, dán
dome aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 13 de -Diciembre 
de 1825. Miguel Alfonso Villagomea. 

Madrid 6 de Marzo de 1826, 

Circular de la Presidencia de Mesta: se recuerda á los subdelegados el 
envió del testimonio anual de actuaciones , y se les pide razón c i r 
cunstanciada del nombre y apellido de los subalternos , y si tienen ó 
no t í tu lo del Concejo. 

Estando mandado en el capítulo 4.° de la Real cédula de 29 
de Agosto de 1796 ( l ) que los subdelegados de Mesta remitan 

( i ) Pág. 266. 
59 



466 
para todas las Juntas generales de primavera que celebre el Hon
rado Concejo los testimonios que el mismo previene, y habiendo 
notado faltan muchos á esta obligación, recuerdo á V . su mas 
exacto cumplimiento-, previniéndole al mismo tiempo, en con
secuencia de la circular de estâ  Presidencia de 19 de Mayo últi
mo , en que se insertó la Real orden de 6 de Abr i l anterior (H 
que para llevar á efecto esta, y que se cumplan las benéficas mi'-
ras é intenciones de S. M . , me remita inmediatamente razón cir
cunstanciada del nombre y apellido del Procurador fiscal, escri
bano y alguacil de esa suhdelegacion „ espresando la residencia 
del primero , y añadiendo si todos, tienen ó no su respectivo tí
tulo del Concejo,, obligando en caso negativo á que le recojan 
de esta Presidencia a los que no lo hayan verificado. 

Dios guarde á V . muchos años.. Madrid 6 de Marzo de 1826. 
Miguel Alfonso Villagomez... 

Madrid 23 de Marzo ¿fe 1826.. 

Real orden circulada. por l a dirección: general de rentas: se deroga la 
gracia de hacer los, pagos de derechos de estraecion, de lanas en letras 
sobre M a d r i d , y se manda se adeuden en las mismas aduanas , espi
diéndose las guias después, de satisfechos.. 

E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de Ha
cienda ha comunicado á esta dirección con fecha 23 del corrien
te la Real orden siguiente :, 

E l Rey nuestro Señor en vista de lo que W. . . SS. manifies
tan en 18 de Febrero próximo anterior con respecto al espe
diente promovido por la viuda de Martínez e hijos y Don Do
mingo de Santa Cruz, del comercio de Logroño, pretendiendo 
que las lanas que lleguen á aquella ciudad para estraerse., adeu
den los derechos en la aduana de la misma, y se les admita su 
importe en letras sobre Madrid á ocho días vista, y sesenta fijos 
ó por mitad, como esta mandado por Reales órdenes, y atendien
do á que se hallan habilitadas las aduanas de Agreda, Logroño, 
Vitoria y Orduña por la línea del Ebro para la estraecion de la
nas , se ha servido S. M . resolver que adeuden en ellas las que 
pasen por sus respectivos distritos, espidiéndose las guias des
pués de satifechos ios derechos para que se conduzcan a los pun
tos de su salida que señalen los interesados; y al mismo tiempo 
ha tenido á bien S. M . derogar la Real orden de 11 de Julio 

(i) Página 460. 
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de 1816 (1), por la que se concedió la gracia de hacer los pagos 
en letras sobre Madrid, mediante la ventaja que resulta de la re
baja hecha á las lanas en los derechos por las de 24 de Setiem
bre 7 3 de Octubre de 1823 (2). Lo comunico á V V . SS. de 
Real orden para su inteligencia y cumplimiento. 

Y la traslada á V . S. la dirección para iguales fines. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 de Marzo 

de 1826 (3). 

Madrid 19 de Mayo de 1 826. 

Circular de la Presidencia de Mesta: se escita á todas las Cuadrillas » 
que imiten el ejemplo de la de Cuenca, y á la observancia dé lo man
dado en el año de 1818 para l a matanza de lobos. 

E l alcalde de la Cuadrilla de Cuenca presentó un escrito á 
la Junta general de primavera que presidí el dia 27 de Abr i l úl
timo, esponiendo que persuadidos los ganaderos de aquella de 
la utilidad y necesidad de promover por todos los medios posi
bles la constante persecución y esterminio de los lobos y anima
les nocivos, acordaron que de los fondos de la misma Cuadrilla 
se pagasen con puntualidad á los que se ocupan en su caza el 
premio de cien reales por cada lobo, ciento cincuenta por la 
hembra, sesentapor el lobezno, y diez por la zorra: que efec
tivamente animados los tiradores por la recompensa, se adver
tía disminuido el número de semejantes alimañas en el territo
rio de la Cuadrilla desde que se puso en ejecución esta medida; 
y siendo evidente, por haberlo demostrado la esperiencia, que 
si se practicase lo mismo al menos por las demás Cuadrillas es
tablecidas en el distrito de la citada sierra de Cuenca , se logra
ría indudablemente el fin importante de la matanza y estermi
nio de animales tan perjudiciales en cuantioso número, y redun
dando en grande beneficio público, y particularmente en los ra
mos de labranza y ganadería, que tanto interesa proteger y fo
mentar, creía el mismo alcalde ser este punto de gran conside
ración y conveniente se tratase en el Concejo para adoptar la 
misma medida, ú otra que se estimase mas justa. 

Enterada la Junta general de la anterior esposicion, y de
seosa como siempre de acordar con toda instrucción y conoci-

( i ) Pág. 384. 
(a) ídem 438. 
(3) En Real orden de 15 de Setiembre de i8a5 mandó S. M . que l a 

intendencia de ejército de Navarra se estableciese en Vitor ia , por ser el 
punto mas céntrico de su distrito, y que se encargase a l mismo tiempo 
el intendente del gobierno subdelegacion de las aduanas de Cantabria. 
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miento lo que creyese oportuno , mandó se- diese cuenta con to
dos los antecedentes que hubiere sobre el particular, y en efec
to resulta de ellos haberse tomado por la Presidencia y el Hon
rado Concejo, entre varias disposiciones que se comunicaron ¿ 
la Cuadrilla por medio de sus respectivos alcaldes con el propio 
objeto , que por orden circular que se les dirigió con fecha 25 
de Majo de 1818 (1) se les previno que en la próxima Junta 
de Cuadrilla que celebraran se tratase de esta materia , y dé
la cantidad que voluntariamente acordasen dar á los cazadores 
en premio de cada una de las espresadas fieras que presentasen 
cobrándose la que se designase de. los ganaderos incorporados a 
las mismas Cuadrillas, con proporción al numero de cabezas de 
ganado que cada uno tuviese,, con encargo de llevarse la de
bida cuenta y razón para darla en su caso , evitando mala ver
sación de los fondos destinados á tan interesante fin.. 

Y estando bien convencida la Junta general que presidí el 
dia 30 del próximo A b r i l de que el bien público se halla tan 
interesado como los mismos ganaderos en la persecución y es-
terminio- de los mencionados animales carnívoros ,. acordó con 
presencia de los antecedentes de que se ha hecho mérito se 
comunique mueva orden circular á-todas las Cuadrillas por me
dio- de sus alcaldes , escitándolas á imitar el ejemplo de la de 
Cuenca , y á la observancia de la que se circuid en 25 de M a 
yo de 1818, 

L o que participo á V . . pasa que haciéndolo notorio á los^ 
ganaderos de esa Cuadr i l l a , cooperen por su parte á la estin-
cion , sino en la forma que la de Cuenca , al menos en el modo 
que puedan, y acuerden como mas conducente. 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id 19 de Mayo de; 
1826. Don Bernardo Riega.. y 

Madrid 16 de Marzo de 1827. 
* 

Real orden mandando , entre oteas cosas, subsista prohibida la> estraecisB--
del ganado lanar fino-estante y trashumante. 

Deseando el Rey nuestro Señor promover por todos-los me
dios posibles el fomento de la cria de ganados, y remover cuan
tos obstáculos puedan impedir su abundancia, ha fijado su sobe
rana consideración en lo mucho que se oponen á este objeto 
las severas penas que por los artículos 28 y 29 de la instrucción 
de 8 de Junio de 1805 se establecieron contra, los eslractores de 

(i) Página 42.0. 
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ganados ; y atendiendo á que si las circunstancias de aquella 
época hicieron necesaria la prohibición de la salida, en el dia 
conviene permitirla para aumentar el concurso á que debe se
guirse la multiplicación de los ganados , se lia servido S. M . re
solver , conforme con lo propuesto por el Consejo de Estado : 
primero , que queden anulados los espresados artículos , y de-
mas contenidos en dicha instrucción de 1805 , que se refieran 
á este punto : segundo , que se deje espedita la estraccion del 
manado vacuno, caballar , cabrío y de cerda con libertad de de
rechos, mientras que la Junta de aranceles arregla y propone 
los que podrán imponérsele en el arancel de salida, del mis
mo modo que está permitida sin derechos la salida del gana
do de Galicia para Portugal en virtud de Real orden de 5 de 
Febrero de 1819 , confirmada por la de 9 de Mayo de 1826 : 
tercero , que subsista prohibida la salida de los caballos ente
ros , de las yeguadas , y del ganado lanar fino estante y trashu-* 
mante. De Real orden lo comunico á V". para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios guarde á 
V- muchos años. Madrid. 16 de Marzo de 1827. Luis Lopea 
Ballesteros-.. 

Madrid 4 de Majo de 1827.. 

Real orden circulada por l a dirección general de mentas, mandando sea 
libre de derechos la estraccion de lanas. 

Por el E'xcmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda se ha comunicado á esta dirección con fecha 4 del ac
tual la Real orden que sigue : 

Atendiendo el Rey nuestro Señor al estado de abatimiento^ 
en que aun eontinúa el precioso ramo de lanas, tan susceptible 
de fomento y prosperidad por su calidad y abundante produc
ción en España, facilitándose su consumo, se ha servido man
dar por punto general que la estraccion de las enunciadas lanas 
sea libre de derechos por los puertos habilitados y administra
ciones de la frontera, mientras S. M . , á consulta del Conse
jo de Estado, se digna resolver lo que tenga por conveniente 
acerca de exenciones y gracias á favor de las Cabanas y las la
nas que producen. De Real orden lo comunico á V V . SS. para 
su inteligencia y efectos convenientes a su cumplimiento, circu
lándola al mismo fin. 

Y la misma la inserta á V . S. para los propios fines. 
Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1827» 
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Madrid 22 de Junio de 1 827. 

Real orden espedida por el ministerio de Hacienda : S. M . se digna con
ceder diferentes gracias , y dictar varias providencias de protección en 
favor de la ganadería. 

limo. Sr. : Queriendo el Rey nuestro Señor fomentar la ga
nadería lanar fina y sus lanas, como un ramo de riqueza q U e 

puede figurar todavía en la balanza mercantil , y contribuir á la 
conservación y progresos de la industria del reino, se ha digna
do mandar que el Consejo de Estado examinase el espediente, 
formado á consecuencia de varias memorias presentadas , y de 
esposiciones del Honrado Concejo de la Mesta, sobre la deca
dencia de la Cabana Real, y sobre la necesidad y medios de 
ocurrir á su ruina; y habiéndolo hecho y elevado á las Reales 
manos la correspondiente consulta con su dictamen , reducido 
á proponer los medios de proporcionar la baratura de las lanas 
en su estraccion , de afinarlas y mejorarlas , y de hacer efectiva 
la prohibición de llevar el ganado merino á países estrangeros, 
conformándose S. M . con él , se ha servido dictar en favor de la 
referida ganadería las providencias de protección que se contie
nen en los artículos siguientes : 

1.° Se guardarán puntualmente las gracias, privilegios y pre-
rogativas concedidas á la Cabana Real por leyes y reales de
terminaciones , circulándose con este objeto á todas las autori
dades y justicias qne corresponda un cuaderno que las contenga. 

2.° Las justicias de los pueblos nada exigirán á les ganade
ros á título de multas y penas de ordenanza, como está preve
nido , ni detendrán ni perjudicarán el paso de los ganados ; y 
solamente en caso de daño contra los particulares se tasará este 
por peritos , nombrados por cada una de las partes, y por ter
cero en discordia, y se hará inmediatamente el pago, dándo
se en el acto testimonio al interesado , si lo pidiere. 

3.° La Junta gratuita de ganaderos (que se establecerá en 
Madrid , y de que se hablara en el artículo 26) nombrará una 
comisión para cada una de las cuatro Cañadas , ó bien encarga
rá en cada una de ellas á un ganadero ó mayoral de los que ha
cen el viaje anualmente, y sea de su confianza, el reconocimien
to formal y exacto de si Ja estension de las Cañadas , cordeles y 
veredas está arreglada á la ley, dándose parte á la propia Jun
ta de Jas infracciones que se notaren. 

4.° Esta comisión ó encargo de reconocimiento recaerá en 
persona ó personas de algunas facultades , mediante deber des
empeñarse gratuitamente, por el bien particular que les resulta-



471 
rá del que "hacen á sus Hermanos, y por corresponder á la con
fianza que se deposita en ellas. 

5.° La estraccion al estrangero de las lanas merinas del rei
no podrá hacerse en lo sucesivo por las aduanas habilitadas. 

6.° En la estraccion de las lanas merinas al estrangero serán 
libres de todos los derechos Reales con que están cargadas, que
dando subsistentes el arbitrio de consulado y el de balanza. 

7.° Igualmente se estinguirán los derechos de dos reales en 
arroba de lana-y de sesenta al millar de cabezas de ganado tras
humante que se impusieron á los ganaderos, continuando sin 
embargo los pueblos encabezados en el pago del importe de sus 
encabezamientos , y cobrando de los ganaderos los derechos que 
pagan en el dia por sus consumos y ventas , en. el concepto de 
ser las lanas como otra cualquiera propiedad y riqueza. 

8.° Los. derechos de introducción de las manufacturas de 
lana estrangera en el reino se graduarán, teniendo presente los 
que se exigen á las -lanas, merinas, españolas á su entrada en los 
países estrangeros.. 

9.° A fin de cortar radicalmente el ruinoso contrabando que 
a pesar de las justas prohibiciones establecidas se hace de morue
cos y sementales.llevándolos.al estrangero,, en donde por medio 
del cruzamiento periódico con su& castas, se- ha conseguido acli
matar las lanas merinas,, y se consigue conservarlas sin degene
ración ,. y mejorarlas en su finura ,,. eselüyendo del mercado á las 
españolas , en cuyo escandaloso tráfico se han empleado y em
plean no solo personas particulares ,. sino los ganaderos; mismos, 
que alucinados con la momentánea; utilidad que les producen la 
venta y saca de sementales para países, estrangeros,, olvidan que 
su verdadero y único interés está en conservar la posesión y sur
tido esclusivo dé las lanas merinas, de España en los mercados 
esteriores , se castrarán todos los carneros que se consideren so
brantes, después de dejar a los ganaderos los que necesiten pa
ra la propagación, conforme á lo dispuesto ya por el Honrado 
Concejo de la Mesta en su reglamento de 1824 y en las adicio
nes posteriores.. 

10. En su consecuencia á ningún propietario de ganado la
nar merino estante y trashumante de las. cuatro sierras y tierras 
llanas se le permitirán para cada mil ovejas de cria mas que cien
to y cuarenta cabezas de ganado macho en vena , á saber: cin
cuenta moruecos, veinte primales, veinte y cinco borros y cua
renta y cinco borregos , que componen porción suficiente para 
la propagación ,, y para la conservación de los sementales. 

1 1. Todo- el sobrante del ganado macho deberá estar castra
do para el dia 1 5 de Abri l de: cada año,, exigiéndose veinte y 
cinco duros por cada cabeza de ganado en vena que se bailare de 
mas del número señalado en el artículo anterior. En el presen-
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-te año se ha rá la castración á principios del mes ele Novieinbve 
próximo, en atenciou á que por las dilaciones inevitables del es-
-pediente no se ha podido tomar á tiempo oportuno esta provi
dencia. 

12. L a multa señalada en el articulo antecedente se aplica
rá por terceras partes al Concejo de la Mesta , al juez y al de
nunciador. 

1 3. Para el dia 1 5 de A b r i l de cada año precisamente estará 
ya escogido el ganado que para su renovación necesite cada ga
nadero.) con arreglo al número y clases prefijadas en el artículo 
10 , no pudiendo salir ninguno de las dehesas de invierno sin 
haber castrado todos los demás corderos que haya criado-, y 
Jos contraventores incur r i rán en la multa señalada en el arti
culo 11. 

, 14. Cada propietario ó inayorai dará certificación al conduc
tor de los.sementales ó rabadán de los moruecos del ganado que 
tenga , y con arreglo á ella se le cargarán las gabelas que exige 
la Mesta, moderándolas todo lo posible, y p o d r á sacar el núme
ro correspondiente de padres. 

15. No podrá trashumar ni permanecer en sus territorios el 
ganado en vena., sin tener la certificación espresada en el ar t í 
culo anterior ; y para el 20 de A b r i l de cada año el propietario 
ó mayoral remit irá bajo de su responsabilidad una copia exacta 
-á la Junta gratuita de ganaderos (de que se hizo indicación en 
el artículo 3.°_), la cual estará autorizada para tomar las medi
das que juzgue convenientes en averiguación de la verdad de 
los hechos-. 

16. E l propietario ó mayoral que firme l a certificación será 
responsable en veinte y cinco duros por cada semental que sa
que de mas, y si no tuviese con que satisfacerlos sufrirá la pe-
j ia aflictiva que se .gradúe, 
- 17. Para conocer al primer golpe de vista si hay mayor n ú 
mero de ganado en vena que el que conste de la certificación, 
-vendrán despuntados todos los borregos, y cornicortados los 
borros. 

18. Cada ganadero responderá del número de -cabezas hem
bras para las que haya sacado los sementales, acreditando en 
caso de disminución la causa de e l l a , y remitiendo el documen
to á la Junta gratuita de ganaderos, para que lo aver igüe, si 
Jo cree necesario, imponiéndose la multa de veinte y cinco du
ros por cada cabeza que en la averiguación resultase de dife
rencia. 

19. Las ciento y cuarenta cabezas de ganado macho en ve-
fia.señaladas en el art ículo 10 deberán tener precisamente el 
hierro y señales permanentes que todo merino tiene para dar a 
conocer la Cabana y el dueño á que pertenecen. 
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20. Todo ganado macho en vena que se encontrase á me

nos distancia de cuatro leguas de la frontera de Portugal, de las 
márgenes del Ebro y de las costas del Océano y Mediterráneo, 
estará iucurso en la confiscación y penas que se señalan en los 
artículos siguientes : 

21. Gualquiera persona, sea militar, individuo del resguar
do ó paisano , estará autorizada para aprender el ganado meri
no que se encontrare en cualquier punto dentro de la demar
cación de las cuatro leguas designadas para ia veda en el artícu
lo anterior. 

22. E l ganado merino que asi se aprendiere dentro de la lí
nea de demarcación será conducido por el aprensor , y pre
sentándose á la primera autoridad se procederá por los hierros 
y señales del ganado al reconocimiento de la Cabana á que per
tenece, poniéndose diligencia que lo acredite. 

23. Heclio esto, se procederá sin mas detención á entregar 
al denunciador la mitad del ganado aprendido, quedando la otra 
mitad para el costo de las diligencias, y el resto para el juez-, 
pero debiendo venderse todo el ganado para carne en la prime
ra tabla de consumo, lo que se acreditará con certificación ó do
cumento competente, que el juez remitirá á la Junta gratuita 
de ganaderos. 

24. A l conductor del ganado aprendido se le destinará á seis 
años de presidio, exigiéndosele ademas la multa de veinte y 
cinco duros por cabeza; y en caso de no tener con qué pagarla, 
se exigirá al mayoral, rabadán y pastores de la Cabana á que las 
reses aprendidas pertenezcan; y no pudiendo cobrarse de estos 
se impondrá á aquel el correspondiente castigo corporal co
brándose la multa del dueño propietario de la Cabana. 

25. Estas multas se aplicarán al denunciador y al juez por 
mitad. 

26. Habrá en Madrid una Junta gratuita de ganaderos bajo 
de la Real protección, la cual cuidará de llevar alcabo por sí, y 

f>or medio de visitadores que tenga por conveniente nombrar, 
as importantes medidas contenidas en los anteriores artículos, 

haciéndolas guardar y cumplir con la mayor escrupulosidad, 
como lo requieren el Real servicio, el bien público y el partí" 
cular de los ganaderos. 

27. La Junta gratuita de ganaderos se compondrá de los 
individuos siguientes: por Madrid, del señor duque del In
fantado, que podrá ser representado por Don Felipe Sainz de 
Baranda-, del conde de Villamarciel, del marqués de Somerue-
los y de Don Juan Bautista Dutari. Por Soria, de Don José H i 
dalgo, y suplente Doh Plácido Martin Casal. Por Cuenca, de 
Don Juan Sierra, y suplente Don Ramón Franco. Por Segovia, 
de Dan Tomás Pérez Estala, y suplente Don Andrés Gil Her-

60 
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ran. Por L e ó n , de Don Benito Felipe Gaminde y de Don Bal
tasar Antonio Zapata (1). 

28. L a Junta gratuita de ganaderos estará bajo de la Presi
dencia del que "tenga la del Honrado Concejo de la Mesta, y 
dará cuenta en las Juntas generales de primavera y otoño de to
do lo que trabaje y adelante en el desempeño de sus encargos, 
y en cuanto sea favorable á la conservación y perfección de hs 

lanas merinas del reino (2). 
29. Se circularán por los respectivos conductos estas dispo

siciones reglamentarias á todas las autoridades civi les , militares 
económicas'y municipales del re ino, para que tengan ]a debida 
ejecución, y se les dará la posible publicidad en todos los pue
blos , especialmente en los de las costas y fronteras, para que 
mediante su conocimiento se interesen los habitantes en las ven
tajas de perseguir la estraccion fraudulenta del ganado merino á 
paises estrangeros. 

De Real orden lo comunico á V . S. I. para su inteligencia, 
y á fin de que se tomen por V . S. I . las providencias que le cor
responden y exige el entero cumplimiento de lo mandado. Dios 
guarde á V . S. I . mucbos años. Madr id 22 de Junio de 1827. 
Lu i s López Ballesteros. Señor Presidente del Honrado Concejo 
de la Mesta. 

Con fecha 4 de Julio la circuló la dirección general de 
rentas d los intendentes y subdelegados de las mismas con la 
orden de remisión que dice así: 

Consiguiente á la Real orden de 24 de Junio úl t imo que el 
Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacbo de Hacienda ha 
comunicado á esta dirección general, remite á V . la misma 

ejemplares de la Real orden espedida por S. M . en 22 del 
propio mes, relativa al importantísimo objeto de fomentar nues-

( i ) Por fallecimiento de Don Ramón Franco, y no haber aceptado 
el nombramiento Don Plácido Mart in Casado n i Don Tomás Pérez Esta
la , nombró S. M . á propuesta de la Junta á los señores marqués de 
Cerralvo, Don Ramón Garcés de M a r c i l l a , y marqués de Perales en 
Real orden de ao.de Octubre de 1827:, y en lugar del difunto Don Fe
lipe Sainz de Baranda ', que representaba a l Excmo. señor duque del In 
fantado , y á propuesta también de la Junta , nombró S. M . á Don V i 
cente Sainz de Baranda en Real orden de 19 de Enero de 1828, 

(2) Don Dionisio Lefebre , vecino de esta Corte , ha obtenido per
miso de S. M . á fin de establecer en ella una escuela para el lavado y 
separación de lanas merinas por el método que se practica en Francia, 
concediéndosele con este objeto la gracia de que las que se introduzcan 
con destino á su establecimiento gocen libertad de derechos, mediante 
obligarse á satisfacerlos después de beneficiadas á su estraccion al res
pecto de diez arrobas en limpio por cada veinte y cinco en sucio , que 
dice es el mayor producto que r nd.en en los lavaderos de España. 

http://ao.de
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tra ganadería lanar fina, y conseguir la mejora de sus lanas, y 
hacer efectiva la prohibición de llevar el ganado merino á pa í 
ses estrano-eros, á fin de que se sirva V . tomar las medidas mas 
activas y eficaces á que tengan el debido cumplimiento las sobe
ranas intenciones de S. M . en todas sus partes, indicadas en la 
propia Real orden, especialmente en la respectiva á evitar por 
todos los medios posibles la estraccion del ganado de dieba cia
se, que se ha hecho antes, y continúa hac iéndose , dando lugar 
con ello á renovar y mejorar las Cabanas y lanas estrangeras, 
cuyos progresos han arruinado las nuestras, y acabarán muy 
pronto con ellas, si con mano fuerte, según desea S. M . , no se 
refrena dicho fraude, tanto mas escandaloso y digno de admi
ración , cuanto no solo se emplean en él hombres que no viven 
con los productos de esta industria, sino los ganaderos mismos, 
que llevados de un sórdido interés momen táneo , venden y coo
peran á la estraccion de reses en crecido numero, posponiendo 
asi la riqueza sólida y duradera que les producirían la propie
dad y comercio esclusivo de las lanas merinas, como lo han te* 
nido hasta que ellos mismos han labrado su desgracia; debien
do añadir á V* que se tienen noticias positivas de que en el 
dia se trata de aclimatar en un país estrangero el ganado mer i 
no para hacerse dueño del mercado Universal de las lanas, y 
que con este objeto hay en España comisionados para llevar mu
chos millares de cabezas, empleando al efecto todos los medios 
que pueden lisonjear la codicia de loa defraudadores para que 
les faciliten la presa que desean. 

L a dirección hace á V. todas estas indicaciones para que 
tomándolas con el interés que es de esperar de su acreditado 
amor y zelo por el mejor servicio del Rey nuestro S e ñ o r , y bien 
del Estado, se sirva hacer las mas estrechas, enérgicas y te rmi
nantes prevenciones á todos los empleados de rentas de esa pro
vincia , á fin de qué vigilen constantemente acerca del mas exac
to cumplimiento de la soberana Voluntad de S. M . en todas sus 
partes; en inteligencia de qUe se hará el cargo mas severo á los 
gefes de las partidas del resguardo que no impidan la estraccion 
del ganado merino por su distrito-, y no solo se Castigará con el 
mayor rigor este descuido, que no es ya de esperar, sino á to
dos los que directa ó indirectamente contribuyan á quebrantar 
las Reales disposiciones', en concepto de qiie llamándose en la 
Real orden de 24 que queda citada la atención de la dirección so
bre lo que se previene en el art ículo 3.° de la de 2 2 , deberá V. 
cuidar igualmente de hacer las advertencias oportunas á los gefes 
de los resguardos, y demás á quienes corresponda, á fin de que 
zelen con el mayor esmero de su cumplimiento en la parte que 
les incumbe, para evitar la estraccion del ganado* 

Sírvase V . avisar á la dirección el recibo de esta orden con 
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los ejemplares que se acompañan, como también de cuidar del 
cumplimiento de lo que se manda, y de dar cuenta de cuanto 
ocurra. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 4 de J ü l i 0 

de Í827. 
La Presidencia de Mesta la circulo d los jueces del ramo 

en 24 de Julio t con el estrecho encargo de que inmediatamen
te la hiciesen notorio á los ganaderos^ con el fin de que se 
enterasen todos de la obligación que tienen de observar exac
tamente lo resuelto por el Bey nuestro Señor para la utilidad 
j conveniencia particular de los propios ganaderos, general 
del mismo Concejo j bien del Estado, bajo las penas que se 
señalan é imponen á los contraventores. 

La Junta gratuita se instaló el 16 de Setiembre del citado 
año, bajo la Presidencia del limo. Sr. Presidente del Hon
rado Concejo j j nombro por su secretario al señor marqués 
de Someruelos¿ vocal de la misma. 

Madrid 28 de Junio de 1827. 

Real orden circulada por l a dirección general de rentas: se declara qu© 
la de 22, del mismo, por la cual se estinguen los derechos de dos rea
les en arroba de lana y de sesenta a l mil lar de cabezas de ganada 
trashumante, no tiene efecto retroactivo. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á* esta di
rección con fecha 28 de Junio anterior la Real orden siguiente: 

Enterado el Rey nuestro Señor de las solicitudes del mar
qués de las Hormazas, del marqués de Perales, del alcalde de 
Cuadrilla de ganaderos de Segovia, y de los ganaderos congre
gados en el Concejo de la Mesta, en que piden que no se les 
apure para el pago de lo que deben por los derechos de dos rea
les en arroba de lana, y sesenta al millar de cabezas de ganado 
lanar, se lia servido S. M . declarar que no tiene efecto retro
activo la Real orden de 22 de Junio de este año (I) , y que por 
consiguiente no ha lugar al perdón de derechos.adeudados y atra
sados 't lo cual se ejecuta siempre con todas las novedades que 
ocurren en materia de derechos, subiéndolos ó bajándolos. De 
Real orden lo comunico á V V . SS. para su inteligencia y efec
tos corespondientes. 

La dirección traslada á V . S. esta Real resolución pnra su 
exacto y puntual cumplimiento, no obstante la de 22 de Junio 

(i) Página 470. 
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que se cita en ella, y lia sido circulada en 4 del presente mes-, 
y del recibo de esta esperamos aviso. 

Dios guarde á V . S. muclios años. Madrid 7 de Julio 
de 1827. 

Madrid 12 de Setiembre de 1827. 

Real orden circulada por l a dirección general de rentas: se declara que 
la libertad de derechos concedida á l a estraccion de la lana merina 
es estensiva á los de subvención y escuela de bilazas y á los de c u a l 
quiera clase y denominación , quedando únicamente subsistente el de 
consulado y el de balanza , cuya cantidad se fija ! l a estraccion de l a 
lana d u n a queda vigente con el pago de veinte reales en arroba. 

Por el Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda se lia comunicado á esta dirección con fecha de 12 del 
actual la Real orden siguiente : 

E l Rey nuestro Señor se ha enterado de quanto W . SS. es-

Ítonen en 27 de Junio y 23 de Agosto últimos , con respecto á 
as dudas ocurridas al administrador de la provincia de Aragón, 

al de Ciudad-Rodrigo y al de aduanas de Agreda j sobre si 
la libertad de derechos concedida por la Real orden de 4 de 
Mayo último (1) á la estraccion de la lana merina es estensiva 
al de subvención y al de diez y siete maravedís para escuela de 
bilazas , sobre la cantidad que deberá exigirse para el de con-
sidado,y si se ha de permitir la estraccion de la lana churra; y de 
conformidad con lo propuesto por V V . SS., se ha servido S. M . 
declarar epte no solo debe estenderse la libertad de derechos á 
los de subvención y de hilazas, sino á los de cualquiera clase y 
denominación : que habiendo quedado únicamente subsistente, 
según el artículo 6.° de la Pieal orden dé 22 de Junio último (2), 
el de consulado y el de balanza, se exija con arreglo á la de 3 
de Octubre de 1823 (3) un real en arroba para consulado anti
guo y moderno , entregándose su importe á quien se hacia an
teriormente, y seis maravedís también en arroba para el de ba
lanza •, y en cuanto á la estraccion de la lana churra que quede 
vigente , con el pago de los veinte reales en arroba señalado 
por la citada de 3 de Octubre de 1823, mientras no se derogue 
espresamente , ó se publique el arancel de salida, en cuyo caso 
se arreglarán las aduanas á lo que en él se prevenga. De Real 

(i) Pág. 469. 
(2) ídem 470. 
(-3) ídem 438. 
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orden lo comunico á W . SS. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Y la dirección la inserta á V . S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años . Madr id 18 de Setiembre 

Por Real orden anterior de 12 de Abril de dicho año 
de i 827 había mandado S. M. se cobrase medio real en arroba 
de lana lavada d su estraccion al estrangero con aplicación 
á las escuelas de hilazas : decía asL 

He dado cuenta al Rey nuestro Señor del espediente instrui
do á instancias de las sociedades económicas de las provincias de 
Seo-ovia y Sor ia , reclamando el producto del medio real impues
to en arroba de lana lavada á su estraccion al estrangero , apli
cado al fomento de las escuelas de hilazas, y asimismo de la re
clamación que ha hecho el Consejo de Hacienda en sala de go
bierno y Junta general de comercio y moneda para que se pon
ga á sudisposicion la parte de dicho arbitrio correspondiente á 
la Junta ; y enterado 3 . M i de lo consultado sobre el particular 
por el mismo Consejo , así como de lo mal que se han inverti
do estos fondos, tanto en su aplicación como en su manejo, pues 
han desaparecido sin lograrse ventaja alguna en favor de la in
dustria , á fin de que en Jo sucesivo se centralice la cuenta y ra
zón de estos fondos , y su depósito en una sola dependencia , y 
que entre el de que se trata en el fondo de fomento que empie
za á formarse con el derecho de balanza , se ha servido S. M . 
resolver que el espresado impuesto de medio real en arroba de 
lana que se recauda en las aduanas para las escuelas de hilazas 
se cobre por ahora por la Junta de aranceles, con la separación 
y método que observa con el derecho de balanza , de cuyo pro
ducto se auxiliará á dichas escuelas de hilazas por medio del 
Consejo en Junta de comercio y moneda , luego que manifies
te el sistema que se sigue en la enseñanza y adminis t ración, sus 
progresos , estado y utilidad que prometen á la industria, para 
ver si se han de conservar ó mejorar. Que el Consejo cuide de 
tomar cuentas á las sociedades económicas de Soria y de Segovia 
de lo que hasta ahora hayan recibido é invertido en este objeto, 
y al JJanco de San Carlos de las cantidades que por dicho arbi
trio hayan entrado en su poder , formando el Consejo la que le 
corresponde, como encargado que ha sido de la recaudación y 
distribución de él , y que se presenten todas estas cuentas dentro 
de seis meses en la Contaduría general de Valores que intervie
ne los productos del derecho de balanza. L o que de i í eá l orden 
comunico á V V . SS. para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. 
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Madrid 21 de Octubre de 1827. 

Real orden circulada por la Presidencia de Mesta , mandando S. M . qua 
en todo cuanto toque al cumplimiento de. la de 22 de Junio acerca de 
l a castración del ganado merino y penas impuestas se entienda l a d i 
rección general de rentas con la Junta gratuita de ganaderos, é instan
táneamente hagan cumplir sus declaraciones. 

E l Excmo. Sr. Don Luis María de Salazar , secretario del 
despacho de Marina , encargado del de Hacienda, me La diri
gido con fecha 21 de Octubre anterior la Real orden siguiente: 

limo. Sr.: " A los directores generales de rentas digo con esta 
fecha lo que sigue : E l Rey nuestro Señor se ha enterado de las 
contestaciones ocurridas entre el intendente de Soria y el sub
delegado de rentas de Logroño , con motivo de resistir este la 
disposición tomada por aquel gefe de hacer repasar el Ebro al 
ganado lanar que se bailaba pastando en las provincias exentas., 
en conformidad de las reglas establecidas para su fomento en la 
Real orden de 22 de Junio último •, y á su consecuencia se ha 
servido S. M . mandar que en todo cuanto toque al punto del 
cumplimiento de la citacla Real orden , acerca de la castración y 
penas impuestas á los ganados merinos que se hallen en los si
tios señalados , se entiendan W . SS. con la Junta gratuita de 
genaderos en esta Corte, formada para su fomento , é instantá
neamente hagan cumplir sus declaraciones , comunicando órde
nes á los intendentes de provincia, las cuales por ningún motivo 
podrán detener ni entorpecer los subdelegados de Partido". De 
Real orden lo traslado á V. S. í . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Publicada la preinserta Real orden en la Junta gratuita cele
brada el 30 del propio Octubre, he dispuesto, de acuerdo con la 
misma , circularla á los subdelegados de Mesta _, para su inteli
gencia y demás efectos oportunos. 

Dios guarde á V . mucbos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1827. Don José María Puig. 
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Madrid 21 de Octubre de 1827. 

Real orden circulada por l a dirección general de rentas ; que de ningún 
modo se permita, cualquiera que sea el pretesto , el embarque de car
neros padres. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta dilec
ción con fecha 2! del corriente la Real orden que sigue : 

Enterado el Rey nuestro Señor del espediente instruido en 
la intendencia de Cádiz con motivo de haber detenido el res
guardo de Rota ocho carneros padres de la clase de merinos, que 
iban á embarcarse para el rancho de un buque americano que 
salia para la Habana, y dispuso el intendente se cambiasen por 
otros tantos castrados, se ba dignado S. M . resolver que de nin
gún modo se permita, cualquiera que sea el pretesto, el embar
que de carneros padres, mientras no se mande otra cosa. Y de 
Real orden lo comunico á V V . SS. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Y la dirección la inserta á V . S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 de Octubre 

de 1827. 

Madrid 5 de Noviembre de 1827. 

Circular de la Presidencia de Mesta: se previene no se separen de las 
Cuadrillas los ganaderos incorporados en las mismas, obligando á los 
que l e hayan ejecutado á que vuelvan á la Hermandad. 

Por diferentes vocales que concurrieron á la Junta general 
de otoño que presidí el dia 9 de Octubre anterior (primer año 
de mi Presidencia) se hizo presente : que de algún tiempo á es
ta parte se advierte que muchos ganaderos incorporados a Cua
drillas se han separado de ellas, contraviniendo á las órdenes 
que lo prohiben, y en perjuicio de los que permanecen en la 
Hermandad, recargando sobre un corto número de individuos 
las imposiciones que se deben sostener por todos: y enterada la 
misma Junta general de la necesidad de contener y enmendar se
mejante desorden y mal ejemplo, acordó, con mi conformidad, 
que se comunique orden circular á todos los alcaldes de las Cua
drillas de sierras y tierras llanas, encargándoles que en puntual 
observancia de lo prevenido en la circular de 5 de Agosto 
de l 782 ( I ) , y en el capítulo 4.° de la instrucción de 26 de Agos-

( i ) Pág. 230. 
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to de 1802, repetida en 25 de Junio de 1816 (1) , dispongan que 
los ganaderos incorporados en las respectivas Cuadrillas no se 
separen de ellas con ningún pretesto ni motivo, obligando á los 
que lo hayan ejecutado á que vuelvan á la Hermandad,, porque 
su separación arbitraria es ilegal é injusta, y que obedezcan i n 
mediatamente sin escusa las providencias y, acuerdos de los mis
mos alcaldes v Cuadrillas, pidiendo estos auxilio para conseguir
lo en casos de necesidad, á los alcaldes ordinarios; porque si 
no fuese suficiente esta medida deberá V. dar cuenta sin de
tención á mi Presidencia de los inobedientes á fin de tomar con
tra ellos la providencia que corresponda: y al mismo tiempo exi
giré á V . la responsabilidad mas efectiva1, porque del cuidado 
y actividad en su oficio pende él mejor servicio del Rey nuestro 
Señor y la conservación de los derechos de la Real Cabana, que 
S. M . protege con tanto esmero, según se ha dignado de mani
festar en el Real decreto de 22 de Junio próximo pasado (2). 

Lo que participo á V . para su mas puntual cumplimiento-, 
y del recibo de esta me dará aviso para mi gobierno. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1827. Don José María Puig. 

Madrid § de Noviembre de 1827. 

Circular de l a Presidencia de Mesta mandando- qne en las propuestas 
de alcaldes de Cuad r i l l a , Procuradores fiscales y demás oficiales se 
valgan de.los ganaderos de mas esperiencia y conocimientos, confor— 
»ne* á las leyes del Cuaderno é instrucciones 5 bajo toda responsabilidad. 

En la Junta general de otoño que presidí el dia 5 de Octu
bre último (primera de mi comisión ) se éspusp'por varios voca
les: que habia demostrado la esperiencia ser dé bastante consi
deración los perjuicios y desaires que frecuentemente esperimen-
tan las autoridades de la jurisdicción de la Mesta , porque los em
pleos de alcaldes de Cuadrilla, el de Procurador fiscal y demás 
subalternos recaen por lo común en sugetos destituidos de cono
cimientos del ramo de ganadería, y de las demás calidades pre
venidas por leyes del Cuaderno y órdenes circulares comunicadas 
en estos últimos tiempos. Y enterada la Junta general de esta es-
posición , acordó con mi conformidad se comunique esta circular 
alas Cuadrillas por medio de sus respectivos alcaldes, encargán
doles que para la elección de estos empleos en los casos de va-

( i ) P á g . 3 7 5 . 
(a) ídem 470. ' • 
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cante por fallecimiento, ó haber cumplido los cuatro afios 
previenen sus títulos, los del Procurador fiscal y demás ofi 
les de las mismas Cuadrillas, procedan con arreglo á lo que r> 
vienen las mencionadas leyes contenidas en el Cuaderno ¿ ¡n ~" 
truccion que se ha comunicado en diferentes ocasiones para X 
mejor gobierno de aquellas (1), procurando elegir siempre lo 
ganaderos de mas esperiencia y conocimientos, para que al mis 
mo tiempo que no permitan se desairen por autoridad algu n a s u 

atribuciones y facultades, desempeñen sus encargos como cor
responde y les está prevenido-, advirtiéndoles estrecha y eficaz
mente que si se averiguase por mi Presidencia, en vista de las 
propuestas de empleos que deben remitir para la aprobación que 
no han cumplido con lo que de nuevo se les encarga, y está man
dado, se harán responsables á los que concurrieron á la elección 
con la satisfacción inevitable de los daños y perjuicios que resul
ten, según y en el modo que me parezca justo, en uso de las 
facultades que me competen. 

Lo que participo á V . para su inteligencia y cumplimiento; 
á cuyo fin lo hará presente en la primera Junta que celebre la' 
Cuadrilla, y me dará aviso puntual de haberlo ejecutado, y del 
recibo de esta orden desde luego. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1827. Don José María Puig. 

(0 í% 375. 
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Estando ya en la prensa" el último pliego de esta 

Colección se han comunicado dos circulares en el 
año corriente de i8a8, cuya importancia ha esti
mulado á comprenderlas en ella para su mas pronta 
publicidad. 

Son las que siguen. 

Madrid 24 de Febrero de 1828. 

Real orden circulada por la Junta gratuita de ganaderos: se declara que 
todos los ganados finos dañares están comprendidos en la medida de 
castración. 

Con fecha 24 de Febrero anterior se me ha comunicado por 
el Excmo. Sr. Don Luis López Ballesteros, secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda, la Real orden del tenor siguiente: 

c cIlmo. Sr. : A los directores generales de rentas digo con es
ta fecha lo que sigue. Enterado el Rey nuestro Señor de un es
pediente instruido ¿instancia de Don Joaquín Boceta, vecino 
de la ciudad de Llerena, solicitando por sí y en nombre de los 
demás dueños de ganado lanar fino de aquel término, que se de
clare si sus respectivos ganados están ó no comprendidos en la 
medida de castración que previene la Real orden de 22 de Junio 
último (1) , mediante no pertenecer á la Cabana Real, á las tierras 
llanas de Castilla, ni á las cuatro sierras de que habla el artícu
lo 1 0 de la misma; y de conformidad con lo espuesto sobre el 
particular por la Junta gratuita de ganaderos, se ha servido S. M . 
resolver que todos los ganados finos lanares están comprendi
dos en el citado artículo 10 y siguientes de dicha Real orden 
de 22 de Junio, y sujetos sus dueños á las penas que en ella se 
imponen. De Real orden lo traslado á V . S. I. para los efectos 
correspondientes." 

Publicada la preinserta Real orden en la Junta gratuita de ga
naderos que presido, se acordó su cumplimiento, y en su conse
cuencia lo participo á V . para su inteligencia y puntual obser
vancia en la parte que le toca, previniéndole me avise por con
ducto de la secretaría de la Junta el recibo de la presente y de 
la Real orden de 22 de Junio de 1827, á que se refiere , cir
culada por mi antecesor en 24 de Julio siguiente , si entonces uo 
lo hubiese V . verificado. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1828. 
Don José María Puig. 

(i) Página 470. 
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Madrid 26 de Febrero de 1828. 

Circular de l a Junta gratuita de ganaderos relativa al ganado fino crae 

pasta de invierno dentro de las cuatro leguas designadas para l a T g ¿ a 

de sementales. 

A la dirección general de rentas se lia comunicado con esta 
fecha por la Real Junta gratuita de ganaderos que presido el 
oficio del tenor siguiente : 

c f A instancia ele algunos ganaderos que tienen sus rebaños de 
ovejas en los pastos de invierno situados á la frontera de Portu
gal _, ha declarado esta Junta que los borregos ele ganado fino 
que durante la invernada hayan nacido dentro de las cuatro le
guas designadas para la veda de sementales en el artículo 20 de la 
Real orden de 22 de Junio de 1827 (1), pueden permanecer con 
sus madres hasta el 1 5 de Abril inmediato; y desde este dia has
ta que salga el ganaelo de las dehesas de invierno, solo podrán 
quedar los borregos escogidos para sementales á razón de cua
renta y cinco por cada mil ovejas de cria : y estos mismos po
drán trashumar con sus madres por la parte de Cañada situada 
dentro de la demarcación de la veda, sin desviarse de su cami
no ordinario-, advirtiendo que si saliese el ganado de las dehesas 
de invierno antes del 15 de Abri l deberán haberse castrado an
tes de la salida todos los demás corderos que se hayan criado, 
con arreglo al artículo 13 de la Real orden. Y á fin de que no 
se abuse de esta declaración, ni se moleste á los que compren
da , deberán estos hacer constar ante él subdelegado de Mesta 
respectivo el número de ovejas de cria que tienen, y obtener 
del mismo una certificación del número de borregos en vena que 
les corresponden, para que les sirva de guia y resguardo hasta 
salir de las cuatro leguas, lo que á mas tardar deberán verificar 
para el I 5 de Mayo siguiente. Y cumpliendo la Junta con lo que 
se manda en la Real orden de 21 de Octubre último , comuni
cada á W . SS. y á la misma, lo participa á V V . SS. para que 
tengan á bien acordar se circule a los intendentes de las pro
vincias marítimas y fronterizas y de las que ocupan las márge
nes del Ebro, y estos á las justicias de los pueblos contenidos en 
la demarcación de la veda, en la inteligencia que con esta fecha 
se comunica por parte de la Junta á los subdelegados de Mesta 
que hay en los mismos distritos." 

Lo que traslado á V . para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca. 

A l mismo tiempo advierto á V . de acuerelo eon la Junta 

(i) Página 470. 
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que las certificaciones que V . espida , y el registro que ele ellas 
ha ele llevar la escribanía de la subdelegacion deben ser con ar
reglo á los adjuntos modelos. En ellos no se bace mérito de gana
deros finos estantes , porque los que baya de esta clase en las 
cuatro leguas no necesitan sacar la guia prevenida, aun cuan
do los borregos escogidos y reservados para sementales, que ba-
yan nacido dentro de la demarcación de la veda, permanezcan 
en ella durante algunos dias después del 15 de A b r i l , por no 
hallarse en disposición de separarlos de sus madres, no escedien
do (como dice la preinserta declaración) del 1 5 de mayo siguien
te , para cuyo dia deberán estar situados fuera de la citada de
marcación, bajo las penas del artículo 20 y siguientes. 

Prevengo á V . asimismo que para fin de Abril remita V . 
á la secretaría de la Junta una copia del registro de las certifica
ciones espedidas con fé negativa del escribano de no haberse l i 
brado mas. y 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1828. Don José María Puig. 

NÚMERO 

PROVINCIA DE Subdelegacion de Mesta de 

E l licenciado Don Fulano de Talj corregidor ó alcalde mayor 
de la ciudad ó villa de y subdelegado de Mesta 
de la misma y su Partido. 

Hago saber á los que la presente vieren: que por 
parte de F. de T. vecino de ganadero tras
humante Hermano del Honrado Concejo de la Mesta, 
incorporado (6 agregadoJ á la Cuadrilla de. . . . . 
se me ha hecho constar que en la dehesa de 
término del lugar de. . . . . de esta subdelegacion, 
tiene pastando un (6 mas) rebaño de ovejas de lana 
fina, entre las que se hallan tantas de cria; y por lo 
mismo, con arreglo al artículo 10 de la Real orden de 
22 dé Junio de 1827, le corresponde dejar en vena 
tantos borregos de los que han nacido durante la i n 
vernada anterior en la citada dehesa, castrando antes 
de su salida todos los demás corderos que haya criado: 
y dichos tantos borregos podrán trashumar con sus ma
dres, sin desviarse de su camino ordinario desde la re
ferida dehesa hacia las sierras de tal parte por la Ca
ñada ó cordel de hasta salir de la demarcación 
de las cuatro leguas designadas para la veda en el ar
tículo 20 de la misma Real orden, lo que deberán ve
rificar antes del 15 de Mayo próximo venidero, bajo 
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las penas de dicho artículo 20 y siguientes. Y para m 
sirva de guia y resguardo á F. de T. mayoral (rab & 

dan o encargado) de-dicho rebaño , y en cuinpliQ 1j e 

to de lo acordado per la Real Junta gratuita de gana
deros en circular de 26 de Febrero de este año, doy ü 
presente refrendada del escribano de la subdelegacion 
en . á de Abr i l de 1828. 
Licenciado Don. F. de T. 

Por su mandado 
F. de T. 

Registrada ("rúbrica del escribano). 

PROVINCIA, DE Subdelegacion de Mesta de 

Registro de las certificaciones que ha espedido el señor sub
delegado de Mesta de este Partido á los ganaderos trashuman
tes cuyos rebaños de ovejas han pastado durante la invernada 
anterior en el distrito de esta subdelegacion y en la demarcación 
de la veda de sementales, á fin de poder estraer por las Gana
das ó caminos comprendidos en la misma demarcación los bor
regos en vena que les corresponden: cuyas certificaciones se han 
espedido conforme á la circular de la Real Junta gratuita de ga
naderos de 26 de Febrero de 1828. 

JYum.° 1.°. . . . A Fulano de Tal, mayoral, rabadán ó en
cargado de Don Fulano de Tal, vecino 
de. . . Hermano incorporado en 
la Cuadrilla de > « '» para tantos bor
regos correspondientes á tantas ovejas de cria 
que tiene en la dehesa de térmi
no del lugar de. En. . . 
de Abri l de 1828. 

2.° Lo mismo las demás. 

Es copia del registro que queda en la escribanía de la sub
delegacion de mi cargo j no habiéndose espedido otras certifi
caciones mas que las tantas que van referidas: de que doy fe. 
En tal pueblo d 20 de Abril de 1828. 

V.°B.° 
(Media firma del Subdelegado). 

Signo j firma del escribano. 

FIN D E E S T A COLECCIÓN. 
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del titulo 6.° del Cuaderno., deba usar desde luego el 
desahuciado de su derecho en justicia contra los defectos 
del desahucio , sin reclamarte como despojo de posesión, 
que no se verifica, y por cuya razón no se le dará des
pacho de amparo. ^77 

Despacho del señor juez delegado inmediato de la 
Real Persona para el conocimiento de las causas y negor 

cios contenciosos respectivos á la caballería del reino , de 
22 de Diciembre : se manda que se practiquen los regis
tros de las yeguas que llevan: los 'hatos de los gana
dos trashumantes en el distrito donde estén situadas las 
dehesas y pastos, y d la entrada de las Cabanas. . . . . 178 

AÑO DE 1769. 

Auto del limo. Sr. Presidente de la Mesta de 11 de 
Octubre : se reencarga que en las elecciones de oficios 
mayores y menores no se ofrezcan ni den adealas al
gunas . 185 

AÑO DE 1770. 

Real orden Je 13 de Enero : se prohibe á los gana-
deros trashumantes el que con el ganado lanar puedan 
introducir en los reinos de Andalucía , Murcia ni Estre-
madura mas yeguas que las que les están permitidas , y 
absolutamente con el ganado cabrio , vacuno ni de otra 
especie 186 

Acuerdo del Concejo de 27 de Abril: en lo sucesivo 
se registren las pieles, de lobos que se presenten por maes
tro manguitero, sin cuyo requisito no se haga abono al
guno ,y se señalan d dicho maestro ciento cincuenta rea
les en cada Concejo por el citado trabajo w 

Real cédula de 16 de Mayo : se dispone el modo de 
repartir las tierras de propios y arbitrios ó concejiles. . 188 

Acuerdo del Concejo de 11 de Octubre : a los voca
les que obtengan los oficios mayores y menores no se les 
abonen sus haberes hasta que se disuelva la Junta ge
neral. . 191 
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AÑO DE 1771. 

Acuerdo del Concejo de 3 de Majo : no se dé cuenta 
ni admitan pedimentos algunos en solicitud de títulos de 
alcaldías ú otros recursos sin que primero se depositen 
los derechos que se causen por ellos . . 191 

AÑO DE 177a. 

Auto del Consejo de .11 de.Febrero : se declara tocar 
y pertenecer al escribano de residencias del Concejo el 
despacho de todos los negociosj causas y espedientes en 
que conoce y procede el señor Presidente por si solo s y 
que al escribano de tabla corresponden todos los demás 
que acordase el Concejo 192 

Acuerdo del Concejo de 13 de Octubre : que se pasen 
d la Contaduría y Tesorería certificaciones de las multas 
que se impongan^, asi por S. I. como por la Junta general. 193 

AÑO. DE 1774. 

Decreto del Consejo de Hacienda de 10 de Junio : se 
manda guardar al Procurador general del Concejo Don 
Trícente García Trio la preeminencia de cubrirse en pre
sencia del Consejo cuando y en las ocasiones que asista 
a la vista de los negocios de Mesta. . . 193 

Acuerdo del Concejo de 7 de Octubre : se declara que 
al nombramiento de los jueces de muertos é impedidos 
debe seguir eliife los ministros de las audiencias , y llevar 
en el ejercicio de sus empleos y-uso de ¿us facultades el 
mismo atraso que llevan estos, en los suyos. . . . . . . . . . 193 

AÑO DE J775. 

Real ordenanza de caballería de 25 de Abril: se per
mite a los pastores del ganado trashumante, el que lleven 
con cada mil cabezas de ganado lanar siete caballerías 
yeguares ó mulares, y sus rastras o. crias. \s, 194 

. AÑO DE I777. 

Acuerdo del Concejo de 28 de Abril : se previene 
que cuando se trate y acuerde algún asunto estraordina-
rio se lea y se dé cuenta el siguiente dia para cumplirle 
o restringirle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 
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¿acuerdo del Concejo de 3 de Mayo : se manda que 

los abogados de número de la Comunidad no se titulen 
primero ni segundo )95 

AÑO DE 1779. 

Real cédula de 13 de Jbril: se manda observar la 
condición \6 del 4.° género del servicio de millonesi que 
•prohibe la entrada de ganados en los olivares y viñas en 
cualquier tiempo del año , aunque sea después de haber-
cogido el fruto. . ' . . V . y. . . . . 195 

AÑO DE 1780. 

Auto del limo. Sr. Presidente „ j acuerdo del Con
cejo de 24 y 25 de Abril ':• se prescribe el modo y for
malidad con que se han de hacer los reclamos contra 
los desahucios de pastos . . . . . ••:. . . . . . 197 

Reglamento de la misma fecha para la introduc
ción y salida de caudales en arcas , y formalidades de 
cuenta y razón. . . . . . . . . . . 198 

Acuerdo del Concejo de 25 de Abril : concurran 
precisamente diez vocales por cada Partido } sin perjui
cio de los voluntarios jy de la voz activa y pasiva que 
estos tienen. .'•• . . . .• . . . . . . sí. . . . . 2Q0 

Auto del limo. Sr. Presidente de 31 de Mayo: 
los alcaldes de Cuadrilla señalen el título jijo de estas% 
no pudiendo variarle sin dar cuenta primero ; que espre
sen la provincia ú obispado donde se hallen 3 el Partido 
ü que correspondan <} y el vecindario de aqueuos. . . '. .201 

Real orden de 27 de Julio : se manda que los de
rechos de portazgo j , peazgo> y barcage y otros de esta 
clase se apliquen al objeto para que fueron impuestos. . . 203 

Acuerdo del Concejo de 1 de Octubre : se decla
ran los casos en que la Comunidad ha de coadyuvar las 
instancias de los: Hermanos ganaderos , y tomar a su 
cargo la defensa dé pleitos. . . .'••: . . . . 'y . . . .*. • 204 

ylcuerdo del Concejo de hO de' Octubre : las elec
ciones de los vocales necesarios se hagan del mismo mo
do y forma que las de los alcaldes de Cuadrilla 20o 

Id. de id. : se señala la ayuda de costa que han 
de dar las Cuadrillas a los vovaíes necesarios : que se 
nombren ademas sustituios , y que si el alcalde quisiere 
concurrir lo elija la Cuadrilla cotuo a cualquier otro in
dividuo. . . . . ' . . . . . . . . . ' . ' . . . ' . . 206 

Acuerdo del Concejo de 11 de Octubre : se pre-
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viene el modo de acreditar su personalidad los vocales, 
asi necesarios como volujitarios. 206 

Acuerdo del Concejo de 11 de Octubre : se dispo
ne que el señor diputado del reino pueda estar presen
te en las Juntas de Caballeros apartados , salvo siempre 
el derecho de la Comunidad en cuanto á la elección y 
reelección de sus empleados 207 

Id, de id. : las cuentas de Tesorería se presenten en 
cada una de las Juntas generales 208 

Id. de id. : el estado de Contaduría se inserte en 
el libro de acuerdos 208 

AÑO DE 1781. ~ 

Auto del limo. Sr. Presidente del Concejo de 13 de 
Enero : se designa la precedencia que corresponde d cada 
uno de los empleados de la Comunidad 208 

Real orden de 11 de Enero : S. M. se sirve encargar 
que la gratificación establecida por cada lobo que se pre
sente se estienda a todo el que acredite haber muerto 
alguno 209 

Acuerdo del Concejo de 30 de Abril: no se den grati- ( 

ficaciones d los empleados de ausencias por suplir d los 
propietarios. . . . 2!0 

Id. de id. : no se haga novedad en el señalamiento de 
los veinte ducados d los vocales necesarios , y que se les 
atienda al menos en la mitad de los oficios menores. . . 210 

Real orden de 1 7 de Mayo : S. M. se sirve mandar no 
se grave al Concejo con gratificación alguna por los lobos 
muertos en batidas 2.1 1 

Acuerdo del Concejo de 11 de Octubre : se aprueba 
el reglamento propuesto para su Tesorería con las adi
ciones que se espresan. . . . . . . 212 

AÑO DE 1782. 

Auto del limo. Sr. Presidente de 19 Je FebreroQ 
y acuerdo del Concejo de 1.° de Mayo : se señalan los 
medios mas efectivos para la concurrencia de vocales d 
las Juntas generales. . . . . . . . . . . . . . 216 

ylcuerdo del Concejo de 1.° de Mayo : se imponen 
multas d las Cuadrillas que no envíen vocal d las Juntas 
generales : que. los alcaldes compelan d los propietarios ó 
sustitutos d la concurrencia al Concejo , y en su defecto 
vejiga el alcalde ó el ganadero mas idóneo,y que las Cua
drillas que no envíen vocal cuando las toque sean obliga-
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das d remitirle al Concejo inmediato. . . . 2JQ 

Acuerdo del Concejo de l.° de Majo : que las Cua
drillas calculen el tiempo de venida y vuelta de los 
vocales, y les abonen un tanto diario con los que ocupen 
en las Juntas generales 219 

Circular de la Presidencia de Mesta de 5 de Agosto: 
se manda que todos los alcaldes de Cuadrilla formen una 
matricula j asi de los ganaderos trashumantes como de los 
estantes que quieran ser Hermanos voluntariamente , con 
la condición de que el comprendido quede sin derecho pa-
ra apartarse de la Hermandad, y el esc luido una vez pri
vado de solicitarla 220 

Acuerdo del Concejo de 9 de Octubre : se declara 
que el asiento del primer diputado del reino en las fun
ciones de iglesia que celebra anualmente el Concejo sea el 
inmediato al del limo. Sr. Presidente. . . . . . . . . . 221 

AÑO DE ,1783. , 

Real orden de 18 de Octubre : se crea una Junta para 
conferenciar, concordar y consultar los intereses del Hon
rado Concejo con los de la provincia de Estremadura. 223 

AÑO DE 1784. 

Real cédula de 27 de Abril : se manda averiguar los 
portazgos} pontazgos j demás exacciones que se hacen 
por razón cíe transito : que se secuestren los ilegítimos ¿ y 
que los dueños de los que continúen en la cobranza los 
inviertan en los fines de su imposición. . . ... --. 224 

Real orden de 26 de Diciembre : que se atienda á los 
ganaderos de Mesta moradores y habitantes en las sierras 
en los pastos sobrantes de propios, y que en caso de du
da sobre el precio se tasen por reglas prudentes y adap
tables. . .226 

AÑO DE 1785. 

Reglamento de rentas provinciales de 1 4 de Diciem
bre : se mandan exigir dos reales en arroba de lana jiña, 
entrefina y añinos en sucio , y sesenta reales por cada 
mil cabezas de los ganados de las mismas especies que en
trasen en el esquileo 228 
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AÑO DE 1788. 

Provisión del Consejo de 30 de Enero : en el reparti
miento anual de las yerbas se guarde d los ganaderos la 
costumbre que hayan tenido de acomodar sus ganados en 
los terrenos concedidos en anteriores repartimiinientos 
hasta en aquella porción que les corresponda en calidad 
y cantidad con proporción a los demás ganaderos. . . . 229 

Instrucción de corregidores de 15 de Mayo : se les en
carga estén al cuidado de los derechos de portazgos^ pon
tazgos }peages ,barcages y otros 230 

Real cédula de 1 5 de Junio : se concede facultad a 
los dueños y arrendatarios de tierras para cerrar y cer
car los plantíos y olivares ó viñas co7i arbolados 230 

AÑO DE 1789. 

Real cédula de 22 de Abril : S. M. se sirve mandar 
se observe y guarde el reglamento inserto para la mejor 
administración de la renta de lanas y exacción de dere
chos á su estr acción fuera del reino 232 

Instrucción de 22 de Mayo , a que deberán arreglarse 
los alcaldes de Cuadrilla del Honrado Concejo de la 
Mesta en la cobranza del repartimiento anual acordado 
para atender a los gastos de su precisa dotación 235 

Nueva Real ordenanza de caballería de 8 de Setiem
bre : en el articulo 9.° se señalan pastos y rastrogeras al 
ganado yeguar y caballar de casta, y raza ¿ en los que 
tendrán preferencia ; y en el 28 se permite á los ganade
ros trashumantes el que lleven diez cabezas yeguares con 
cada mil de ganado lanar 238 

AÑO DE 179O. 

¿acuerdo -del Concejo de 2 de Mayo : la escribanía 
no aliste persona alguna sin constarla ser ganadero } y 
su representación 246 

AÑO DE 1791. 

Acuerdo del Concejo de 25 de Abril : se previene que 
cuando se traten y acuerden asuntos estraordinarios se 
dé cuenta de ellos en la Junta del dia inmediato 24G 

Acuerdo del Concejo de 28 de Abril: en el nombra
miento de vocales se p refera á los ganaderos trashuman-
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tes mas hábiles j idóneos y de mejores circunstancias J « 
no habiéndolos en la Cuadrilla de esta clase se nombren 
d los estantes con las mismas cualidades ,m 247 

Real resolución d consulta del Consejo de 9 de Se
tiembre : los pueblos y ganados del Partido y jurisdic
ción de Bejar gocen de los privilegios de Mesta como los 
de sierraj y se ponga allí un alcalde de Cuadrilla, . . , 24§ 

AÑO DE 1792. 

Real cédula de 3 de Febrero , declaratoria de los artí
culos 9.° y 28 de la ordenanza de caballería de 8 de Se
tiembre de 1 789 para conciliar la preferencia de pastos 
concedida d este ramo con la subsistencia y fomento del 
ganado lanar trashumante, 248 

Acuerdo del Concejo de 9 de Octubre : no se admita 
en las Juntas generales a persona que no acredite al me
nos tener ciento cincuenta cabezas de ganado 252 

AÑO DE 1793. 

Acuerdo del Concejo de 3 de Mayo : los vocales se 
presenten el primer dia de las Juntas _, bajo la multa de 
doscientos ducados 253 

Real cédula de 24 de Mayo : se manda guardar y 
cumplir el Real decreto que inserta de 28 de Abril _, por 
el cual se establece el método que se ha de observar en 
el aprovechamiento de los montes de la provincia de 
Estremadura , y repartimiento de terrenos incultos t y se 
declaran de pasto y labor todas las dehesas de la misma 
provincia 3 d escepcion de las que se probase instrumen-
talmente ser de puro pasto , y las que los dueños disfru
tan por si mismos ó con ganados propios 254 

Real orden de 16 de Agosto : S. M. acepta el dona
tivo de un millón de reales que le habia ofrecido el Con
cejo j d quien de Real orden se dan las mas espresivas 
gracias. . . 2-57 

AÑO DE I794. 

Real orden de 26 de Abril: se declara de quién y 
cómo se han de exigir los dos reales en arroba de lana, 
y los sesenta de cada mil cabezas que señala el regla
mento de 14 de Diciembre de 1785 258 

Real cédula de 23 de Julio : en su articulo 22 se se
ñala el papel sellado que ha de usar el Concejo en la 
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espedición de títulos Y otros documentos 26\ 

Decreto del Consejo de 2 de Setiembre : no se co
bren derechos al Procurador general de la Mesta en los 
espedientes que se le comuniquen de oficio para que in
forme • 26! 

Acuerdo del Concejo de 9 de Octubre : todos los al
caldes de Cuadrilla formen matricula de los ganaderos 
de que se componen t y digan adonde corresponde el 
pueblo de su vecindad _, dirección de cartas y demás. . . 26i 

Real decreto de 28 de Diciembre : se aumentan ó re
cargan veinte y cuatro reales en fanega de sal} del que 
se esceptúan entre otros á los ganaderos _, d quienes se 
dará la que necesiten para sus ganados á los precios que 
ahora la reciben. • 262 

AÑO DE 1795. 

Real cédula de 3 de Febrero : se mandan cesar las 
batidas y monterías dispuestas para el ésterminio de lo
bos y zorros jy sé señalan premios dobles á los que los 
mataren 263 

Acuerdo del Concejo de 27 de Abril: á los vocales 
que no asistan el primer dia no se les incluya en oficios 
mayores ni menores. 264 

Acuerdo del Concejo de 29 de Abril: en las solicitu
des de reclamos y demás que hagan los ganaderos Her
manos de la Comunidad para que se les guarden los pri
vilegios mesteños haya de acreditarse estar corrientes en 
el pago de repartimientos. 264 

Id. de id. : cualquiera que haga alguna pretensión a 
nombre de la corporación lo haga presente antes. . . . 265 

Acuerdo del Concejo de 9 de Octubre: el archivero 
de la Comunidad solo dé certificaciones y noticias cuan
do lo mande el limo. Sr. Presidente 265 

AÑO DE 1796. 

Acuerdo del Concejo de 2 de Mayo : las cuentas de 
tesorería se corten en fin de Marzo y Setiembre. . . . . 265 

Real cédula de 29 de Agosto : se subroga en los cor
regidores y alcaldes mayores del reino , era concepto de 
subdelegados del limo. Sr. Presidente de la Mesta, las 
funciones } jurisdicción y facultades que antes ejercían los 
alcaldes mayores entregadores de Mesías y Cañadas, en 
los términos que se espresa en la instrucción inserta, . . 266 

Auto del limo. Sr. Presidente de 30 de Setiembre. 
C 
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mandando se avise d los señores ganaderos de Madrid la 
celebración de las Juntas generales, y lo mismo se prac
tique con los del pueblo donde se celebren en lo sucesivo. 281 

¿¿cuerdo del Concejo de 6 de Octubre : se previene 
el modo de residenciar á los alcaldes de Cuadrilla. . . , 282 

Real orden de 29-de Noviembre : se prohibe cobrar 
en las carreteras generales mas derechos de portazgos, 
pontazgos y peages que los impuestos por S. M. . . . . . 283 

AÑO DE 1797-

Acuerdo del Concejo de 26 de Abril : se reduce d cin
cuenta ducados la multa, de doscientos impuesta d los vo
cales que no se presenten el primer dia de Juntas , con la 
calidad de exigirse del alcalde de Cuadrilla si fuese en 
ello culpable ¿ ó del mismo vocal si en él consistiese la 

falta de concurrencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 
Id., de id.:: ningún vocal se ausente sin licencia de S.. I. 284 
Acuerdo del Concejo de 29 de Abril: para los em

pleos de Procuradores fiscales de las subdelegaciones se 
nombren ganaderos estantes donde no los haya trashu
mantes : que en Estremadura se elijan sugetos de conti
nua residencia : que para esta provincia y la de Andalu
cía j, Vizcaya y Valencia se nombren comisionados que 
vigilen las operaciones de dichos Procuradores fiscales, 
á quienes se- residencie á los tres años. . . . . . . . . . . 284 

Acuerdo del Concejo de 2 de Mayo t se declara ser 
trasterminantes los ganados que pastan en términos: que 
tengan mancomunidad.. . . . . . . .. .. . ., ..... .. . . . 285 

Acuerdo del Concejo de 5 de Octubre : los acuerdos 
se lean en minuta al dia siguiente para que los rubri
que S. I. . . . . . . . . . ., . .. . . . . . 285 

Acuerdo del Concejo de 11 de Octubre : los subdele
gados procedan por ahora en los pueblos mas inmediatos 
á su subdelegacion , y que se les facilite certificación de 
los apeos que necesitaren 286 

AÑO DE 1798. 

Real orden de 24 de Enero : se prohibe la estracción 
á reinos estrangeros de los ganados finos merinos , y la 
de los churros ó de lana entrefina , escepto los precisos 
para nuestra marina Real y mercantil 286 

Orden de la Junta suprema de la caballería del reino 
de 16 dé Marzo : se declara que la prohibición de llevar 
con cada millar de ganado lanar trashumante mas que 
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diez cabezas mulares o yeguares con sus rastras se en
tienda para su introducción en Andalucía _, Murcia y Es-
tremadura 287 

Acuerdo del Concejo de 27 de Abril : el vocal que 
tome el asiento preferente al principio de la Junta debe 
continuart aunque entre después el de la ciudad 288 

Acuerdo del Concejo de 2 de Mayo : se suspende la 
función de Iglesia que en Abril y Octubre celebra la Co
munidad j, y en su lugar se subrogan veinte y cinco mi
sas : también se suspenden varias limosnas 288 

Id. de id. : la escribanía no entregue los títulos de 
alcalde de Cuadrilla^ sin tomar razón de su domicilio y 
dirección de cartas : que las convocatorias de vocales 
para, el Concejo de otoño se remitan dos meses antes de 
su celebración y y al mismo tiempo d las que estén en tuta
no para el de primavera „ a fin de que los dejen nom
brados antes de bajar a Estremadura. . . . . . . . . . . 289 

Real orden de 20 de Setiembre : se previene que en 
las provincias de Castilla se reintegre desde luego d los 
ganaderos de- lo que han satisfecho y satisfagan demás 
por el sobreprecio de la sal,y que se proponga el medio 
de verificarlo en la corona de Aragón. . . . . . . . . . . 290 

Acuerdo del Concejo de 4 de Octubre : todos los vo
cales traigan poder bastante conforme á la ley 4. a del ti
tulo 36 del Cuaderno. . . . . . . . . . , . . . . . . ... , 291 

Acuerdo del Concejo de 10 de Octubre : se suspen
de crear de nuevo la plaza de relator del Concejo, man
dando que el escribano continúe despachando los asuntos 
de gobierno y de justicia. . ... . . . . . . . , . . . , . 2 9 2 

Id. de id. : se Jija el número de vocales que han de 
concurrir de cada Partido d las Juntas generales j la for
ma y tiempo de su elección } y las penas en que incurri
rán los que no asistan puntualmente . 293 

AÑO DE 1799-

Provisión del Consejo de 16 de Marzo : se concede á 
los ganaderos Hermanos de Mesta cuatro meses de mo
ratoria para el pago de los arrendamientos de yerbas. . 295 

Orden del Consejo Real de 3 de Julio 3 previniendo al 
Concejo se evite abrir nuevas Cañadas y cordeles , emen
dóse solamente los ganaderos d los disfrutes de las cono
cidas , como se dispone en el capitulo. 4.'° de la Real ins
trucción de 10 Je Octubre de 1782 para evitar perjuicios 
Y reclamaciones. 298 

Acuerdo del Concejo de 6 de Octubre : las asigna-
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ciones de los empleos menores se repartan en lo suce
sivo entre los vocales necesarios t 299 

Acuerdo del Concejo de 10 de Octubre : que se remi
tan á las Cuadrillas y suhdelegaciones ejemplares de los 
aranceles de portazgos y pontazgos 3 0 0 

Id. de id. : creación de una Junta de gobierno. . . . 3o 1 

AÑO DE l8oO. f 

Real orden de 9 de Junio : desde principio de este año 
se abone d los ganaderos de lana Jiña los doce reales de 
sobreprecio de la sal, y se dan gracias al Concejo d nom
bre de S. M. por el donativo hecho de lo devengado con 
este motivo desde el año 1794 303 

Real orden de la misma fecha : se dan reglas para 
hacer el abono de los doce reales de sobreprecio en la sal. 304 

Acuerdo del Concejo de 11 de Octubre: se estingue la 
Junta de gobierno creada en Octubre de 1 799 305 

Real ordenanza del reemplazo del ejército de 27 de 
Octubre : los pastores trashumantes deberán sortearse en 
el pueblo de su domicilio 306 

AÑO D E 180I . 

Acuerdo del Concejo de 25 de Abril: los vocales se 
coloquen en las Juntas generales con distinción de Par
tidos , sin interpolarse los de uno con los de otro. . . . 306 

Id. de id. : los vocales que concurran voluntariamen
te acrediten ser Hermanos 307 

Acuerdo del Concejo de 27 de Abril : los alcaldes de 
Cuadrilla hagan averiguación de las ocupaciones de Ca
ñadas y demás servidumbres, y lo dejen todo espedito. . 308 

Acuerdo del Concejo de 2 de Mayo : se prohibe el 
pago de cualquiera cantidad que no esté mandada satis
facer por la Junta general 308 

Id. de id. : los nombramientos de los dependientes de 
las subde legación es se hagan precedidos informes , sin 
reelegirlos, á no constar su buen desempeño , y se dispo
ne el modo de despachar los títulos 309 

Id. de id. : en las subdelegaciones donde haya fondos 
de condenaciones hagan reconocimiento y apeo de las 
dehesas y pastos públicos del reino ̂  y lo suspendan don
de no los haya 309 

Id. de id. : la Contaduría ponga en el estado de cau
dales lo que se deba al Concejo 310 

Id. de id. : se manda seguir la costumbre de no pasar 
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a los cuatro Contadores las cuentas del señor Procurador 
general, sin -perjuicio de que las vean si gustan 310 

acuerdo del Concejo de 6 de Octubre : no se admitan 
a los vocales, asi necesarios como voluntarios . que no 
acrediten la cualidad de ganadero ,y lo mismo a los apo
derados 310 

AÑO DE I-Sos*. 

Acuerdo del Concejo de 2 de Majo : en todo el mes 
de Mayo y Octubre se estiendan en forma los acuerdos 
de los Concejos respectivos , y se espidan las órdenes de 
lo resuelto, y después lo vea el señor jiscal 311 

Acuerdo del Concejo de 9 de Octubre : los pastores 
que tengan sus ganados juntos con los de sus amos pa
guen el veinte al millar y los gastos de Cuadril/a si no 
acreditasen haberlo hecho sus principales 312 

AÑO DE l8o3. 

Real resolución a consulta del Consejo de 11 de Fe
brero : se permite a los señores ganaderos de Madrid que 
estén en actual servicio de la Real Persona _, ó constitui
dos en empleos públicos_, que les impida la asistencia á 
las Juntas generales , el enviar apoderado que se entere 
de lo que en ellas ocurra 313 

Acuerdo del Concejo de 1 .° de Mayo : en lo sucesivo 
se ponga silla para el señor diputado del reino al lado 
de la de S. I. ¿ en la iglesia donde se celebre la misa ¿ ó 
en otra función estraor diñaría 314 

Reales ordenes de 4 y 20 de Setiembre : se declaran 
exentas de los privilegios de Mesta , en cuanto d arren
damientos de dehesas -, las encomiendas de los Sermos. 
Señores Infantes Don Carlos Marta 3 Don Francisco de 
Paula y Don Antonio 315 

Real orden de 20 de Setiembre : se declaran también 
exentas de los privilegios de Mesta, respecto de arren
damientos j, las encomiendas de la Orden de Santiago que 
goza el Rey de Etruria en España 316 

Acuerdo del Concejo de 12 de Octubre: que se acom
pañe con las cuentas de Tesorería una minuta por menor 
del total importe del cargo que aquellas comprendan. . . 317 

AÑO DE 1804. 

Real orden de 19 de Enero : el juzgado de la Prest-
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dencia de Mesla cese en el conocimiento de todos los 
asuntos relativos d las encomiendas del Sermo. Señor 
Infante Don Francisco de Paula. 3 ^ 

Provisión del Consejo de 8 de Febrero : se permite á 
los ganaderos y carreteros el disfrute de los pastos comu
nes que se hayan acotado j adehesado, como arbitrio pa
ra la contribución del subsidio extraordinario de los tres
cientos millones • • • * • • • . 318 

Acuerdo del Concejo de 26 de Abril / los ganaderos 
satisfagan todo género de contribuciones ¿ como Herma
nos de Mestüj en las Cuadrillas de sus respectivos domi
cilios. . . 320 

Real resolución d consulta del Consejo de I 8 de Di
ciembre ': se manda observar lo prevenido en 8 de No
viembre de 1703 acerca del modo y términos en que se 
deben ejecutar los acopios de ganados y compras por los 
dueños de las dehesas. 320 

Id. de id. : se mandan observar los autos acordados 
y despachos espedidos desde el año 1 701 > relativos al ar
reglo y tasa de los pastos. . ; , . . . . . . . . 321 

Id de id. : En observancia del ñuto y circular de 23 
y 29 de Noviembre de 177 lj relativos a la tasación de las 
tierras propias y concejiles de labor , pasto y fruto de 
bellota , para su repartimiento. 327 

AÑO DE J 8o5. 

Real-orden de 7 de Julio : el abono de doce reales en 
fanega de salJ acordado en favor de los ganaderos , se 
haga en el acto mismo de sacarla, en el supuesto de que 
á cada mil cabezas están asignadas doce fanegas 328 

Real resolución a consulta del Consejo cíe 23 de Se
tiembre : se declara que el premio asignado d los lobez
nos _, ademas del concedido á la carnada, únicamente sea 
cuando se les coja separados de la crianza de la madre. 329 

AÑO DE iSo6. 

Acuerdo del Concejo de 6 de Octubre : requisitos que 
han de preceder para conceder las Cartas de Hermandad. 330 

Acuerdo del Concejo de 9 de Octubre : los subdelega
dos remitan testimonio que acredite el desempeño de sus 
obligaciones 330 

Acuerdó del Concejo de 1 l de Octubre .* las veinte y 
cinco misas se aumentan á cincuenta , y su limosna se dé 
al primer Caballera apartado de cada Partido 331 
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AÑO DE 1807. 

Acuerdo del Concejo de 25 de Abril: se declara que 
en falta de vocales necesarios se habilite d los volunta
rios concurrentes 3 y tengan el mismo voto que tendrían 
aquellos. . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . .. 331' 

Id. de id. .* se Jijan tas realas que se han de observar 
vara la entrega al archivo de los papeles de la escriba
nía de acuerdos 332. 

Acuerdo del Concejo de I,° de Majo : se previene 
cuando se ha de pedir el despacho de amparo de pastos, 
•y el uso que desde luego se ha de hacer de él 333 

Acuerdo del Concejo de 6 de Octubre : las Cuadri
llas formen inventarios de las órdenes é instrucciones de 
Mesta . .. .. 334 

Auto del Consejo de 21 de Noviembre: nuevo arre
glo de sueldos de los empleados del Concejo >¿ y reunión 
de algunas plazas. . . 335 

A Ñ O D E 1814. 

Real cédula de 1 de Octubre : se restablece el Hon
rado Concejo de la Mesta en el lleno de su ejercicio, y 
las leyes ., privilegios j usos y costumbres contenidas en 
su código o Cuaderno i. 336 

Circular de la Presidencia de Mesta de 26 de No
viembre j mandando poner corrientes las Cañadas y ser
vidumbres del ganado : que no se exija a los pastores 
portazgos ni impuestos indebidos, y se les proteja en el 
libre paso y pasto que deben tener por todos los baldíos. 338 

AÑO DE 1815 

Acuerdo del Concejo de 27 de Abril :. se manda per
petuar por medio de un monumento ó inscripción la hon
ra que hizo S. M. al Concejo asistiendo á las Juntas ge
nerales _, y que se ponga una cadena en la puerta princi
pal de la casa. 340 

Acuerdo del Concejo de 27 de Abril i los ganaderos 
eclesiásticos no tengan voto activo ni pasivo en las Jun
tas de Mesta. 342 

Acuerdo del Concejo de 28 de Abril: se manda colo
car en la sala de Juntas el retrato del Rey nuestro Señor 
Don Fernando VII. . , 343 

Acuerdo del Concejo de 2 de Mayo : los vocales ne-
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cesarios concurran d la apertura de las Juntas gene
rales , sin faltar d ninguna , y sin poderse retirar sin 
orden de S. I. j y que los voluntarios que se presenten 
después de los tres dias primeros no tengan voto en la$ 
elecciones • 343 

Acuerdo del Concejo de 2 de Mayo : no se exija el 
arbitrio de veinte reales al millar del ganado trashuman-
te del tiempo de la guerra de la independencia .%AA 

Acuerdo del Concejo de 3 de Mayo : que se circule d 
las Cuadrillas haberse dignado el Rey nuestro Señor y 
los Sermos. Señores Infantes honrar al Concejo con su 
Real presencia 344 

Circular de la Presidencia de Mesta de 12 de Junio: 
se reencarga d los subdelegados el cumplimiento de lo 
que anteriormente está mandado de que desde luego se 
proceda a poner corrientes las Cañadas y demás servi
dumbres del ganado 345 

Real cédula de 11 de Agosto : S. M. dispensa la gra
cia de un distintivo d los ganaderos Hermanos é indivi
duos del Concejo concurrentes a las Juntas generales de 
primavera de est/e año con motivo de haberse dignado 
presidirlas 346 

Real Provisión de 4 de Setiembre } sobrecarta de 
la de 4 de Octubre de 1794 : se manda no se, impida 
d los ganados trashumantes el libre paso y pasto en 
sus marchas por los baldíos y comunes del reino , con 
tal deque no se detengan en ellos ¿ y guarden las cin
co cosas vedadas; y en el caso de hacer daño en al
guna de ellas lo paguen d justa tasación 3 sin exigirles 
pena de ordenanza 347 

Acuerdo del Concejo de 13 de Octubre : que se pro
ceda con detención en dar Cartas de Hermandad d los 
ganaderos de Estremadura con vecindad y residencia en 
ella. 364 

Id. de id, : antes de conceder pensiones se vea la ne
cesidad de los que las solicitqn 365 

AÑO DE 1816. 

Aviso de 2 de Enero : S. M. da gracias al Con
cejo por la entrega total del donativo del medio millón 
de reales ofrecido en las Juntas generales de primavera 
de 1815. . 365 

Auto del limo. Sr. Presidente de 5 de Abril: no 
se despache ninguna comisión de cobranzas ó aprobación 
de fianzas sin que se prevenga la loma de razón por la 
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Contaduría principal del Concejo 366 

Circular del Consejo Real de 20 de Abril i por 
ahora se limiten las denuncias por rompimientos en ter
renos , ó seguir las de los que se hubiesen hecho volunta
riamente , y á dejar esp editas las Cañadas y demás ser
vidumbres del ganado 366 

Acuerdo del Concejo de 2 de Majo : se vuelve á 
encargar se tengan presentes las leyes para la admisión 
de vocales en las Juntas generales 367 

Circular de la Presidencia de la Mesta de 15 de 
Junio (y no de 9 j que se ha puesto por equivocación 
en el epígrafe) : se pide á los subdelegados una razón 
exacta de todos los portazgos y demás exacciones que 
se hacen d la Real Cabana en su trashumacion 367 

Circular de la Presidencia de 25 de Junio : se re
mite de nuevo d las Cuadrillas la instrucción formada 
en 26 de Agosto de 1802 para gobierno de las mis
mas :,y se hacen varias prevenciones para el mejor ser
vicio. 371 

Instrucción que se cita. 375 
Lista de las Cuadrillas del Honrado Concejo , y 

su distribución para la asistencia á las Juntas gene
rales 381 

Real orden de \\ de Julio : que el pago de los de
rechos que cause la estraccion de lanas por Burgos y 
aduanas de aquella linea se haga con letras sobre Ma
drid. . 384 

Real orden de 26 de Agosto , espedida por el mi
nisterio de Marina y circulada por el Consejo Real : se 
declaran los casos y términos en que se pueden hacer 
acotamientos de montes comunes y de dominio particular. 384 

Circular de la Presidencia de Mesta de 27 de Agosto: 
se encarga a las Cuadrillas el uso del esperimento que se 
refiere para preservar d los ganados del contagio de vi
ruelas 386 

Real orden de 20 de Setiembre : se prohibe la estrac
cion del ganado merino. . 388 

Acuerdo del Concejo de 8 de Octubre : que conti
núen las subdelegaciones establecidas /y que se creen 
otras donde resulte haber necesidad 389 

Circular de la Presidencia de Mesta de 10 de Diciem
bre : se recomienda d las Cuadrillas la practica de la ins
trucción que incluye para el estei'nünio de los lobos. . . . 389 

D 
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AÑO DE 1817. 

Circular de la Presidencia de la Mesta de 15 de Fe
brero : se recuerda a los subdelegados la remisión del tes
timonio que esta prevenido de lo que hayan practicado en 
el año anterior 392 

Real orden, de 25 de Abril: se habilita la aduana de 
Santander para el adeudo de las lanas que se estraigan 
por aquel punto , y que la de Burgos lo sea para las que 
fueren por las de Vitoria y Orduña 393 

Acuerdo del Concejo de I.° de Mayo : que el segun
do dia de Juntas se dé cuenta de los acuerdos del Con
cejo anterior 3 y de la comisión ó comisiones encargadas. 394 

Circular de la Presidencia de Mesta de 29 de Mayo: 
se manda que las matriculas de ganaderos y ganados se 

formen y remitan con arreglo al modelo que se acompaña. 394 
Id. de 2 de Junio : se reencarga d los subdelegados^ 

alcaldes de Cuadrilla y Procuradores fiscales no se ha
gan exacciones indebidas d los ganaderos 3 y que pon
gan corrientes las Cañadas y demás servidumbres. . . . 398 

Id. de 3 de Junio : se Jijan las dietas que han de abo
nar las Cuadrillas a los vocales necesarios que envíen d 
las Juntas generales 399 

Real orden de 20 de Agosto 3 circulada por la Presi
dencia de Mesta : que la Cabana lanar fina del Sermo. 
Señor Infante Don Carlos sea libre en su tránsito, sin 
exigirla portazgos ni otros derechos s é igualmente a los 
mayorales s rabadanes y pastores 400 

Real orden de 29 de Agosto _, aprobando S. M. la cir
cular anterior relativa d la libre trashumacion de la Ca
bana lanar fina del Sermo. Señor Infante Don Carlos. . 401 

Real orden de la misma fecha, circulada por la di
rección general de rentas 3 para que paguen los ganade
ros la contribución general del reino en los pueblos de su 
vecindad . . . . . . . 401 

Real orden de S. A. R. el Sermo. Señor Infante Don 
Carlos de 7 de Octubre , condescendiendo en la coloca
ción de su retrato en la sala de Juntas. . . '. 402 

Acuerdo del Concejo de 8 de Octubre : que todas las 
cuentas de gastos y cobranzas pasen d examen de los 
cuatro Contadores que nombran los cuatro Partidos , al 
que asista el principal del Concejo: 40 J 

Acuerdo del Concejo de 9 de Octubre : en adelante 
no se suplique de pleito alguno sin consultarlo antes. . . 

Acuerdo del Concejo de 1 0 de Octubre : que se anun-
404 



27 
cié por medio de la Gaceta la celebración de las Juntas 
generales 404 

Acuerdo del Concejo de 12 de Octubre : se aprueban 
los modelos presentados por el Contador principal de la 
Corporación para la cuenta y razón de la administración 
de la renta de contravenciones de leyes de Mesta., titu
lada de achaques 405 

Id. de id. : se manda no se barran ni recojan las ba
suras de los majadales 408 

Real orden de 19 de Noviembre : se niega por ahora 
la habilitación de las aduanas de Vitoria> Orduñay Bal-
maseda para la estraccion de lanas ¿ con supresión de la 
de Burgosj y negando también la habilitación esclusiva 
de las de Gijon y Santander para el citado adeudo y 
estraccion de lanas. .. 409 

Real orden de 25 de Noviembre : que el conocimien
to de los asuntos de encomiendas, aunque sean de Mesta,, 
es propio y privativo del Consejo de las Ordenes. . . . 410 

Circular de la Presidencia de la Mesta de 24 de Di
ciembre : se declara que los ganaderos no abscriptos á 
Cuadrilla están sujetos a las mas inmediatas d los pastos 
de verano que disfrutan sus ganados _, y que los alcaldes 
los matriculen no acreditándoles estarlo en otras 412 

AÑO DE 181 8. 

Circular de la Presidencia de Mesta de 6 de Febrero: 
se reencarga no se exijan portazgos ni otras imposiciones á 
la Cabana lanar fina delSermo. Señor Infante Don Carlos. 414 

Acuerdo del Concejo de 2 de Mayo : que las resi
dencias que se tomen a los alcaldes de Cuadrilla cesantes 
se verifique con arreglo al modelo que se acompaña. . . 415 

Real orden de 4 de Mayo : se concede un distintivo á 
los individuos y empleados del Concejo que se hallaron 
en la Junta general celebrada en 1.° del mismo , en que 
se dignó S. M. asistir personalmente y presidirla. . . . . 418 

Auto del limo. Sr. Presidente del Concejo de 23 de 
Mayo para que los subdelegados se abstengan por ahora 
de inspeccionar los portazgos que se cobran por cuenta 
de los Sermos. Señores Infantes 419 

Circular de la Presidencia de Mesta de 25 de Mayo: 
que las Cuadrillas traten del esterminio de lobos, y ha
gan repartimientos entre los ganaderos para el pago del 
premio que determinen 420 

Id. de 8 de Agosto : se previene á los subdelegados 
de la misma que los testimonios que deben enviar anual-
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mente los formen con arreglo al modelo que se acompaña^ 
cuidando de remitirlos antes del Concejo de primavera: 
que los gastos de oficio se saquen del fondo de condena
ciones j con calidad de reintegro de las costas si las hu
biere ; y se advierte el modo de repartir y aplicar las 
multas que se impusieren 421 

Circular de la Presidencia de Mesta de 11 de Agos
to : que los subdelegados cuiden de que los aranceles de 
portazgos y demás derechos estén autorizados por ellos 
mismos, y en parage público , sin permitir se escedan los 
cobradores3 y que por ahora se abstengan los propios 
subdelegados de inspeccionar los portazgos que se cobran 
por cuenta de los Sermos. Señores Infantes Don Carlos 
María y Don Francisco de Paula en las encomiendas 
que poseen , y de las de maestrazgos 427 

Circular de la dirección general de rentas de 15 de 
Diciembre : se aclara la inteligencia de la Real orden de 
29 de Agosto de 181 7 , que trata del pago de la contribu
ción general por los ganaderos trashumantes 428 

A N O D E I 819. 

Circular de la Presidencia de Mesta de 5 de Junio: 
los Procuradores fiscales de las subdelegaciones envíen 
una instrucción de ¿as causas de roturaciones que vengan 
en apelación d la Presidencia ó al Consejo ¿ para que el 
Concejo pueda determinar si ha de tomar ó no á su cargo 
la defensa , y que ademas remitan su poder para conti
nuarlas j y economizar asi los gastos 430 

Real cédula de 22 de Julio : se prescriben las reglas 
que han de observarse para la venta de baldíos , resuelta 
en Real decreto de 5 de Agosto de 1818. 432 

Real orden de 16 de Agosto : se reducen a cuarenta 
reales todos los derechos de estraccion de lanas finas y 
entrefinas : se permite la estraccion de la ehurra bajo los 
mismos derechos , y quiere S: M. tengan el mas exacto 
cumplimiento las órdenes que prohiben la estraccion del 
ganado lanar merino y churro 435 

AÑO D E 1820. 

Real orden de 8 de Enero : se habilitan las aduanas 
de Cantabria para la estraccion y adeudo de lanas. . . - 43o 

Real orden de 6 de Febrero : se habilita para lo mis- ^ 
mo la?de Logroño ^úl 
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AÑO DE l82,3. 

Real orden de 3 de Octubre : se reduce d veinte rea
les en arroba el derecho de estvaccion de lanas al es-
trangero 438 

Circular de la Presidencia de Mesta de 28 de No
viembre : se encarga a todos los subdelegados de la mis
ma la observancia de la Real cédula de 29 de agosto de 
1796 }y que en caso de vacante j ó por otra causa , habi
liten interinamente a los que consideren mas d propósito 
para los oficios de Procurador fiscal,escribano y alguacil. 439 

AÑO DE 1824. 

Real decreto de 16 de Febrero : se deroga el abono 
de doce reales que se hacia d los ganaderos Hermanos 
del Concejo en cada fanega de sal 441 

Acuerdo del Concejo de 28 de Abril : se Jijan los 
gastos de escritorio que se han de abonar d los oficios de 
la Corporación 442 

Real orden de 1.° de Mayo : se repite que nadie está 
exento del pago de portazgos Reales , como se mandó en 
Ude Octubre de 1849. 443 

Circular del Consejo de 2 de Junio : se recuerda el 
cumplimiento de lo anteriormente mandado acerca de que 
las justicias de los pueblos satisfagan los premios señala
dos a los que maten y presenten lobos y zorros 444 

Circular de la Presidencia de Mesta de 18 de Junio: 
se recomienda muy particularmente a los subdelegados la 
observancia de la Real cédula de 29 de Agosto de 1 796., 
y otras cosas para la protección de los pastores y gana
dos en su trashumacion 446 

Id. de 21 de Junio : se manda guardar y observar la 
costumbre de labrar y sembrar en hojas,, señaladamente 
en todos los pueblos en que se practicaba el 7 de Marzo 
de 1820. . 449 

Real orden de 14 de Agosto : se permite por ahora 
en las aduanas de Logroño _, Vitoria y Orduña el adeu
do y estraccion de lanas . 450 

Circular de la Presidencia de Mesta de 13 de Se
tiembre : se Jija la cantidad que se ha de adeudar a la 
renta de contravenciones de leyes pecuarias por razón 
de majadas 451 

Real orden de 3 de Diciembre, circulada por la Pre
sidencia de Mesta,, mandando ¿>. M. se den gratis (as ¿i-
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cencías para el uso de armas d los rabadanes f pastores 
y zagales del ganado trashumante y demás Hermanos del 
Concejo « • • • • 452 

AÑO DE I 825. 

Circular de la Presidencia de Mesta de 24 de Marzo: 
se encarga al administrador de la renta de achaques la 
recaudación de matriculas y veinte al millar desde el año 
1824, y al Tesorero del Concejo el cobro de deudas atra
sadas , y lo corriente de condenaciones y ganaderos de 
Madrid « , . 454 

Id. de 26 de Marzo : se declara los ganaderos que son 
Hermanos de Mesta para obtener gratis las Ucencias de 
uso de armas > y que para ser tales Hermanos han de te
ner al menos ciento cincuenta cabezas de ganado 453 

Real resolución de S. M. d consulta del Consejo de 
6 de Abril j circulada por la Presidencia de Mesta : se 
manda que ¿os corregidores y alcaldes mayores del reino 
acompañen d sus pretensiones ó memoriales a la Cámara 
certificación de la Presidencia de Mesta de haber cum
plido con lo prevenido en la Real cédula ó instrucción de 
29 de Agosto de 1796 , siempre que hayan sido escitados 
por los Procuradores fiscales. . . . . . . . . . . . . . . 460 

Acuerdo del Concejo de 28 de Abril: los sueldos de 
los empleados efectivos se pongan y paguen con separa
ción de los de los jubilados y pensionistas , . 462 

Id. de id. : que no se mande hacer ningún pago sin 
oir al señor fiscal y demás que sea necesario. . . . . . . 462 

Id. de id. : se fijan los gastos de escritorio del admi
nistrador de la renta de contravenciones de leyes de Mes
ta : que las cuentas las presente d principios de Marzo de 
cada año en los términos que se espresa > y que acredite 
con documentos el quebranto de letras 462 

Circular de la dirección general de propios de 8 ¿ e s 

Junio : se previene en la regla 11 que en los espedientes 
que se Jó riñen sobre acotamientos de pastos y rompimien
tos de terrenos se oiga á los vecinos ganaderos 463 

Circular de la Presidencia de Mesta de 13 de Di
ciembre : se advierte que el número de ciento cincuenta 
cabezas de ganado que se dijo ser precisas para ser Her
manos de Mesta , y obtener gratis las licencias para uso 
de armas, debe entenderse y se entiende para ser admi
tidos como vocales en las Juntas generales , pero no pa
ra pertenecer d la Hermandad 463 
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AÑO DE 1826. 

Circular de la Presidencia de Mesta de 6 de Marzo: 
se recuerda d los subdelegados el envió del testimonio 
anual de actuaciones , y se les pide razón circunstanciada 
del nombre y apellido de los subalternos , y si tienen ó 
no titulo del Concejo 465 

Real orden de 23 de Marzo : se deroga la gracia de 
hacer los pagos de derechos de estraccion de lanas en le
tras sobre Madrid,y se manda se adeuden en las mismas 
aduanas, espidiéndose las guias después de satisfechos. . 466 

Circular de la Presidencia de Mesta de 19 de Mayo: 
se escita a todas las Cuadrillas á que imiten el ejemplo 
de la de Cuenca } y d la observancia de lo mandado en 
el año de 1818 para el esterminio de lobos 467 

AÑO DE 1827. 

Real orden de 16 de Marzo ¿ mandando entre otras 
cosas subsista prohibida la estraccion del ganado lanar 
fino estante y trashumante 468 

Real orden de 4 de Mayo, disponiendo sea libre de 
derechos la estraccion de lanas. . . . . . . . . . . . . . 469 

Real orden de 22 ,de Junio : S. M. se digna conceder 
diferentes gracias y dictar varias providencias de protec
ción en favor de la ganadería _, y ademas se sirve crear 
una Junta gratuita de ganaderos en Madrid 470 

Real orden de 28 de Junio : se declara que la anterior 
Real orden de 22 del mismo _, por la cual se estinguen los 
derechos de dos reales en arroba de lana _, y sesenta al 
millar de cabezas de ganado trashumante^ no tiene efecto 
retroactivo. . . 476 

Real orden de 12 Je Setiembre : se previene que la li
bertad de derechos concedida a la estraccion de la lana 
merina es ostensiva a los de subvención y escuela de hi
lazas jy a los de cualquiera clase y denominación ¿ que
dando únicamente subsistentes el de consulado y el de 
balanza_, cuya cantidad s.e fija. La estraccion de la lana 
churra queda vigente con el pago de veinte reales en ar
roba 477 

Real orden de 21 de Octubre, circulada por la Presi
dencia de Mesta} mandando S. M. que en todo cuanto 
toque al cumplimiento de la de 22 de Junio acerca de la 
castración del ganado merino y penas impuestas , se en
tienda la dirección general de rentas con la Junta gra-
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tuita de ganaderos, é instantáneamente hagan cumplir 
sus declaraciones 470 

Id. de id. : S. M. manda que no se permita el embar
que de carneros padres , cualquiera que sea el protesto. . 43Q 

Circular de la Presidencia de Mesta de 5 de Noviem
bre : se previene no se separen de ningún modo de las 
Cuadrillas los ganaderos incorporados en las mismas_, 
obligando á los que lo hayan ejecutado a que vuelvan d 
la Hermandad 480 

Id. de 6 del mismo, mandando que en las propuestas 
de alcaldes de Cuadrilla } Procuradores fiscales y demás 
oficiales se valgan de los ganaderos de mas esperiencia y 
conocimientos _, conforme á las leyes del Cuaderno é ins
trucciones , bajo toda responsabilidad 481 

AÑO D E 182,8. 

Real orden de 24 de Febrero > circulada por la Junta 
gratuita de ganaderos: se declara que todos los ganados 
finos lanares están comprendidos en la medida de castra* 
cion 483 

Circular de la Junta gratuita de ganaderos de 26 de 
Febrero , relativa al ganado fimo que pasta de invierno 
dentro de las cuatro leguas designadas para la veda de 
sementales, . *•: 'i 484 



ÍNDICE ALFABÉTICO 

DE L A S C O S A S M A S N O T A B L E S 

D E E S T A COLECCIÓN. 

——«¡BK&ggS-í 

A. 
ABOGADOS. LOS del Concejo pon

gan dictamen eñ los pleitos 
dudosos de buen éxito, y se 
consulte con el l imo. Sr. Pre
sidente (acuerdo de 6 de 
Octubre de 1745 )•, pág. 68. 

—. Los de número del Concejo 
no se titulen primero ni se
gundo (acuerdo de 3 de Ma
yo de 1777)-, pág. 195. 

— Antes de suplicar en pleito 
alguno se consulte con uno 
de ellos ademas del que ten
ga la defensa (acuerdo de 9 
de Octubre de 1817); pá
gina 404. 

ACHAQUES ( renta llamada de). 
J^éase Renta de contraven
ciones á leyes de Mesta. 

ACOJIDOS. Por tal concepto no 
paguen ningún derecho los 
ganaderos en las dehesas que 
se espresan (Real Provisión 
de 28 de Marzo de 1749)-, 
pág. 80. 

ACOPIOS. Los dueños de dehe
sas solo pueden acopiar en 
ellas el ganado propio y un 
tercio mas (Real resolución 
á consulta de 18 de Diciem
bre de 1804)-, pág. 320. 

ACOTADOS. Que pagando los ga
naderos á las personas en cu

yo favor se hayan hecho los 
remates de acotados y ade
hesados de pastos comunes 
como arbitrio para pagar la 
cuota de los trescientos mi
llones, la parte correspon
diente al precio del remate 
y tiempo que faltase, se les 
permita disfrutar de ellos sin 
dar lugar á quejas ni recur
sos (Real Provisión de 8 de 
Febrero de 1 804)- pág. 31 8. 

ACOTAMIENTOS. Que los subde
legados no conozcan de los 
ejecutados con la debida fa
cultad del Consejo ni de los 
que los pueblos hicieren pa
ra su conservación, sin per
juicio del paso, pasto y co
mún aprovechamiento para 
los ganados de la Real Caba
na, ni de los destinados pa
ra labor, cotos carniceros, y 
de los conocidos por arbi
trios perpetuados ( capítulos 
27 y 28 de la Real cédula de 
29 de Agosto de 1796); pá
gina 266. 

.— Que se informen de la le
gitimidad con que se hacen 
los de viñas y olivares (ca
pítulo 29 de id.) ; pág. 266. 

— Que igualmente se infor-
E 
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men de los hechos á virtud 
de facultad concedida á los 
dueños particulares, sin per
mitir se ejecuten en las Ga-
ñadasy servidumbres meste-
ñas (capítulo 30 de id.); pá
gina 266. 

— Los alcaldes de Cuadrilla 
averigüen los que se ejecu
ten sin la debida facultad, y 
den cuenta con justificación 
al limo. Sr. Presidente (ca
pítulo 1 1 de la instrucción 
de 25 de Junio de 1816); 
pág. 375. 

— Que en los espedientes que 
se formen para acotamientos 
de terrenos de propios se 
oiga á los vecinos ganaderos 
y se tenga presente la Real 
Provisión de 8 de Febrero 
de 1804 (circular de la di
rección general de propios 
de 8 de Junio de 1825); pá
gina 463. 

ACUERDOS. Que se estiendan en 
el libro después del borra
dor que se haga en minuta 
(acuerdo de 6 de Octubre 
de 1735); pág. 33. 

— Que de aquellos que versen 
sobre asuntos estraordinarios 
se dé cuenta al siguiente dia 
para ampliarlos ó restringir
los (acuerdos de 28 de Abril 
de 1777 y 25 de Abr i l de 
1791); páginas 194 y 246. 

•— Que se lean en minuta al 
dia siguiente para que los ru
brique S. I. (acuerdo de 5 
de Octubre de 1797); pá
gina 285. 

— Que en todo el mes de Ma
yo y Octubre se estiendan 
en forma los de los Conce
jos respectivos y se espidan 

h as 
[ayo d t 

órdenes de lo resuelto 
(acuerdo de 2 de Ma 
1802); pág. 311. 

— Que lo acordado en el últi
mo dia de Juntas se ponea 
corriente dentro de veinte' y 
cuatro horas, y hecho lo ru
brique el señor fiscal y des
pués S. I. (acuerdo de 11 de 
Octubre de 1806 citado en 
la pág. 311). 

— Que el segundo dia de Jun
tas se dé cuenta de los del 
Concejo anterior (acuerdo 
de 1.° de- Mayo de 1817); 
pág. 394. 

ADEALAS. N O se ofrezcan ni 
den en las elecciones de ofi
cios que se hacen en las Jun
tas generales (acuerdo de 11 
de Octubre de 1769); pá
gina 185. 

ADEHESADOS. Véase Acotados. 
ADMINISTRACIÓN de la renta de 

contravenciones á leyes de 
Mesta. J^éase Renta de id. 

A G E N T E . Se suprime el segun
do en Corte y el de Grana
da (acuerdo de 13 de Abril 
de 1739); pág. 47. 

AGREDA. Que puedan estraerse 
por este punto las lanas pa
ra fuera del reino (Real ce-
dula de 22 de Abri l de 1 789); 
pág. 232. 

ALBARRACIN. Gocen los ganados 
mesteños de Castilla y León 
en las yerbas de la ciudad y 
comunidad de Albarracin de 
los mismos derechos que es
tos gozan en Castilla y León 
(Real cédula de 5 de Junio 
de 1755 citada en la pá
gina 131). 

ALCABALAS. Solo se cobre á los 
ganados de Mesta lo que se 



haya acostumbrado y esté 
en estilo de cobrarse (provi
sión de 27 de Marzo de 1737)-, 
pág. 44. 

ALCALDES de Cuadrilla. Para 
serlo necesita tener el nom
brado quinientas ovejas ó ca
bras ó sesenta vacas y ye
guas (acuerdo de 30 de A -
bril de 1750, y capítulo 1.° 
de la instrucción de 25 de 
Junio de 1816)-, páginas 83 
y 375. 

—- Modo y forma de hacer la 
elección (dicho capítulo de la 
citada instrucción) ; página 
375. 

— No puede serlo el alcalde 
ordinario, el de la Herman
dad, veinte y cuatro, regi
dor, jurado, letrado ni per
sona poderosa (idem); pági
na 3/5. 

— Será cuatro años, y no podrá 
ser reelegido sino en el caso 
de no haber otro hábil y su
ficiente (idem); pág. 375. 

— Desempeñarán este destino 
por sí y no por sustitutos (di
cho acuerdo de 30 de Abri l 
de 1750); pág. 83. 

— Antes de entrar en ejerci
cio lo acepten y juren (id.)-, 
pág. 83. 

— Regulen caso preciso las sol
dadas de los pastores si no 
fuese la que ganasen la bas
tante (despachos de 2 de Se
tiembre de 1767, y 23 de 
Marzo de 1768)-, pág. 170. 

— Que los elijan las Cuadri
llas para vocal necesario si 
quisiesen concurrir á la Jun
ta general (acuerdo de 1 0 de 
Octubre de 1780V, pág. 206. 

— Que compelan a los vocales 
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elegidos por las Cuadrillas ó 
sus sustitutos á la concurren
cia del Concejo, y en su de
fecto venga el mismo alcal
de (auto y acuerdo de 19 de 
Febrero y 1.° de Mayo de 
1782, idem de 10 de Octu
bre de 98, y circular de 25 
de Junio de 1816)-, páginas 
216, 293 y 371. 

- Digan el pueblo de su ve
cindad y dirección de cartas 
(acuerdo de 9 de Octubre 
de 1794); pág. 261. 

- Que suministren bajo su res
ponsabilidad á los Procura
dores fiscales de las subde-
legaciones las noticias nece
sarias de los escesos que se 
cometan contra el ganado 
trashumante (capítulo 36 de 
la Real cédula de 29 de A -
gosto de 96) ; pág. 266. 

- Hagan averiguación de las 
ocupaciones de Cañadas y de-
mas servidumbres del gana
do y las dejen espeditas (a-
cuerdo de 27 de Abril de 
1801 , y capítulo 10 de la 
instrucción de 25 de Junio de 
1816); páginas 308 y 375. 

- Instrucción para gobierno 
de los mismos (de 25 de Ju
nio de 1816); pág. 375. 

- Cumplidos los cuatro años 
porque son nombrados citen 
a nueva elección, y en caso 
de muerte del alcalde lo ha
ga el escribano (capítulo 1." 
de dicha instrucción); pá
gina 375. 

- Cuiden de celebrar todos 
los años las Juntas llamadas 
mestillas(capítulo 6.°de id.); 
pág. 375. 

- Señalen tierras á los ganados 
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enfermos y dolientes ( capí
tulo 7.° de i d . ) •, pág . 375. 

— Conozcan de los despojos 
de posesiones, procediendo á 
su reintegro ( capítulo 8.° de 
i d . ) ; pág. 375. 

—• Asimismo conozcan de los 
pleitos y causas que se mo
vieren entre los Hermanos 
de Mesta y sus criados en lo 
tocante á la Cabana (capí 
tulo 9.° de id . )-, p á g . 375. 

— Aver igüen los rompimien
tos, acotamientos, tisurpa-
ciones y ocupaciones que se 
ejecuten sin la debida facul
tad, }' den cuenta con justi
ficación al l imo . Sr. Presi
dente ( capítulo 1 1 de id . ) ; 
pág. 375. 

—- Zelen de que no se bagan 
vejaciones ni molestias á los 
ganaderos*, que no se Íes-lle
ve imposiciones indebidas, y 
de que en caso de entrar en *•> 
alguna de las cosas vedadas 
no paguen pena de ordenan
za, y sí solo el daño ( cap í t u 
lo 12 de id . ) -, pág 375. 

— Que de diebos casos ó esce-
sos den cuenta, si fuere me
nester , al subdelegado, y 
conferencien con los Procu
radores fiscales, dando cuen
ta de cualquiera omisión de 
estos ( circular de 12.de Ju
nio de 1 81 5 , y capítulo 1 3 
de la citada instrucción de 
1816)-, páginas 345 y 375. 

— Presenten el t í tulo de tal á 
las justicias ordinarias de los 

. pueblos de su Cuadrilla para 
su cumplimiento ( capítulo 
14 de i d . ) ; - p á g . 375. 

— Tengan el Cuaderno de l e 
yes, y cuiden de recoger to

das las instrucciones y ¿ r c | e _ 
nes que se espidan, entre" 
gándolo todo á su sucesor" 
cuya observancia se ba de 
tener por un punto de resi
dencia ( circular de 25 de 
Junio de 1816, y capítulo 
15 de la citada instrucción V 
páginas 371 y 375. 

~ - Cuiden de que los subdele
gados y Procuradores fiscales 
pongan corrientes las Caña
das , dando cuenta de cual
quiera omisión ( circular de 
12 de Junio de 1815 ); pá 
gina 345. 

— Que tomen residencia á los 
alcaldes de Cuadrilla cesan
tes con arreglo al modelo 
que se acompaña (acuerdo de 
2deMayode 1818);pág. 415. 

— Que zelen la conducta de 
los subdelegados, é informen 
si cumplen con sus deberes 
( circular de 18 de Junio de 
1824)-, pág . 446. 

A L C A L D E S mayores entregado-
res. Se recopilan las faculta
des y jurisdicción de estos 
jueces, y las fianzas, residen
cia y responsabilidad á que 
estaban sujetos ( Real Provi
sión de 1.°de Diciembre de 
1732)-, pág . 0r; 

•—; Dónde debían situar sus au
diencias, y el término ó ter
ritorio que babian de com
prender ( i d . ) •, pág. 5. 

— Se estinguen: y sus funcio
nes , jurisdicción y faculta
des se subrogan en loscorre-

• gidores de letras y alcaldes 
mayores del reino, como sub
delegados subalternos del 
l imo . Sr. Presidente de ja 
Mesta (Real cédula de 29 de 
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Agosto de 1796) i pág . 266. 

A L C A L D E S mayores clei remo 
como subdelegados del l i m o . 
Sr. Presidente de la Mesta. 
Véase Subdelegados. 

A L C A L D E S ordinarios. Que la 
asignación de estos oficios y 
l a de los Caballeros aparta
dos, Contadores y jueces de 
apelaciones y de muertos ¿ im
pedidos se distribuya entre 
los vocales necesarios (acuer
do de 6 de Octubre de 1 799)*, 
pág. 299. 

n • I T T 

A L G U A C I L E S . Se suprime el del 
Concejo (acuerdo de 13 de 
A b r i l de 1739) ; pág. Al. 

— L o baya de ser precisamen
te de Corte (Real orden de 
29 de Julio de 1749) ; p á g i 
na 8!. 

—- Sin embargo , se deja al ar
bitrio del Concejo su nom
bramiento, conforme á sus 
leyes y privilegios ( Real re
solución á consulta de 16 de 
Setiembre de 1761 ) ; p á g i 
na 129. 

— Los de las subdelegaciones 
de Mesta sean los del juzga
do ordinario á nombramien
to del Concejo ( capítulo 2.° 
de la Real cédula de 29 de 
Agosto de 1796); pág. 266. 

-— Sus derecbos serán los del 
arancel del mismo juzgado 
( i d . ) ; pág. 266. 

—• Serán propuestos (los de las 
subdelegaciones) por las Cua
drillas que baya en los pue
blos de las mismas subdele
gaciones, y no otras, aunque 
estén inmediatas; pero si no 
las hubiese lo ejecuten las 
mas próx imas , y que sus t í 
tulos duren tres años ( pre

vención cuarta de la circular 
de 25 de Junio de I8I6 ) ; 
pág . 371. 

— Se pide razón de los nom
bres y apellidos de los de las 
subdelegaciones , y si tienen 
ó no t í tu lo del Concejo ( cir
cular de 6 de Marzo de 1 826); 
pág. 465. 

— De Cuadri l la . Véase Minis
tros. 

A L I C A N T E . Puedan estraerse 
por este puerto las lanas pa
ra fuera del reino ( Real cé
dula de 22 de A b r i l de i 789); 
pág. 232. 

A ..nos de ganado. Véase Due
ños de i d . 

A M P A R O . Por la falta de a<mas 
en el otoño se ampara a los 
ganados trashumantes en las 
dehesas y pastos basta el 20 
de A b r i l , no obstante* cum
plan antes sus arrendamien
tos, y sin perjuicio de la en
trada y acomodo del ganado 
riberiego que los debe apro
vechar de verano, y sin que 
por este motivo paguen los 
trashumantes mas cantidad 
que la estipulada ( Provisión 
de 7 de Marzo de 1 766 ) ; p á 
gina 165. 

— Que cuando el dueño de la 
dehesa desahucie al que la 
disfrute por necesitarla para 
sus ganados propios, ó porque 
el ganadero haya perdido la 
posesión por alguno de los 
motivos que previenen las 
leyes del Cuaderno , deba 
usar desde luego el desahu
ciado de su derecho en jus
ticia contra lus defectos del 
desahucio , sin reclamarle 
como despojo de posesión 
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que no se verifica, y por cu
ya razón no se le dará des
pacho "de amparo ( auto de 
12 de Octubre de 1767) ; 
pág. 177. 

— Haya de solicitarse en la 
Junta general de primavera 
á mas tardar..; y si se manda
se librar el despacho se haya 
de recoger de la escribanía á 
los ocho dias de su concesión, 
y notificar dentro de quince 
al que desahució los pastos 
(acuerdo de 1.° de Mayo de 
1807) ; pág. 333. 

A N D A L U C Í A . Que para esta pro
vincia se nombre comisiona
do que gratis vigile las ope
raciones de los Procuradores 
fiscales de las subdelegado-
nes , á quienes se residencie 
á los tres años ( acuerdo de 
:29de A b r i l de 1797) ; p á 
gina 284. x 

A P A R T A D O S ( Caballeros)^ Véa
se Caballeros apartados. 

A P E L A C I O N E S . Que los subdele
gados admitan las de derecho 
para ante el l imo . Sr . Presi
dente como inmediato supe
rior ( capítulo 6.° de la Real 
cédula de 29 de Agosto de 
1 796 ) ; pág. 266. 

— De las providencias del l imo. 
Sr . Presidente se acudirá al 
Consejo en sala de mi l y qui
nientas, donde conlasenten-
cia que se diere se causará 
ejecutoria ( id . ) ; pág . 266. 

— (Jueces de). Véase Jueces 
de apelaciones. 

A P E O S . Que los subdelegados y 
justicias respectivas los ha
gan incontinenti de todas las 
dehesas y pastos públicos del 
r e ino , según se mandó en 

Real pragmática de 4 deM 
zo de 1633, cuidando de q 
se conserven sin esceso 
conociendo de toda contra
vención (capítulos 3.° y 4,0 
de la Real cédula de 29 d e 

Agosto de 1796); pág. 266. 
— Que á los subdelegados se 

les facilite certificación de los 
que necesitaren (acuerdo de 
11 de Octubre de 1797 ^ • 
pág. 286. J ' 

— Que se les dé testimonio de 
ellos á. los alcaldes de Cua
drilla si los pidieren (acuer
do de 27 de A b r i l de 1801); 
pág. 308. 

— Háganse de las dehesas y 
pastos públicos en las subde-
legaciones donde haya fon
dos de condenaciones, sus
pendiéndolo donde carezcan 
de ellos hasta que los obten
gan (acuerdo de 2 de Mayo 
de 1801 )-r pág. 309. 

A P O D E R A D O S . Que no se admi
tan en las Juntas generales á 
los que no presenten poder 
en el que se esprese la cir
cunstancia de ser ganadero 
(acuerdo de 6 de Octubre de 
1801) ; pág. 310. ; 

— be permite enviarlos a las 
Juntas generales á los se
ñores ganaderos de Madrid 
que estén en actual servicio 
de la Real Persona ó en em
pleos públicos que les impi
da concurrir ( R e a l resolu
ción á consulta de 11 de Fe
brero de 1803); pág. 313. 

— No puedan ser elegidos pa
ra aquellos empleos y comi
siones que confieren las Jun
tas generales, tanto mientras 
estas duren como para el m-
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termedio de unas á otras (id.)'; 
pág. 313. 

A P O S E N T A M I E N T O . N O se admi
tan mas cuentas que de lo 
que importen los bancos y 
sillas que se alquilen (acuer
do de 11 de Octubre de 1800 
citado en la pág . 317. ) 

A R C A de caudales. Su estable
cimiento y reglamento de 
24 y 25 de A b r i l de 1780-, 
pág . 198. 

— E n ella se introduzcan todos 
los caudales, espresándose asi 
en las cartas de pago que se 
dieren ( id . ) ; pág . 198. 

— Que se saquen de ella los 
necesarios para pagar lo que 
ocurra (id.) •, pág. 198. 

— Tanto para introducir como 
para sacar caudales haya de 
ser con in te rvención de la 
Contaduría (id.) ; pág . 198. 

ARCHIVERO del Concejo. Solo 
dé certificaciones y noticias 
cuando lo mande el l i m o . 
Sr. Presidente ( acuerdo de 
9 de Octubre de 1 795 ) ; p á 
gina 265. 

A R C H I V O . De sus papeles llága
se reconocimiento y cotejo 
todos los años ( acuerdo de 5 
de Octubre de 1 749 ) \ p á 
gina 82. 

— Se fijan las reglas que se 
han de observar para la en
trega al archivo de los pape
les de la escribanía de acuer
dos (acuerdo de 25 de A b r i l 
de 1807 ) •, pág. 332. 

A R M A S . Idéase Escopeta. 
A R R E N D A M I E N T O S . De los de 

yerbas no paguen los gana
deros mas derechos que los 
correspondientes al precio 
l íquido que den al dueño , y 

nada por los traspasos y aco
gidos ( Real Provisión de 28 
de Marzo de l 749 ) ; pág i 
na 80. 

— Que no los paguen anticipa
dos los ganaderos Hermanos 
de Mesta , y sí solo á la sali
da de los ganados de la de
hesa : que la justificación de 
los precios de yerbas del año 
de 1692 sea de obligación de 
los dueños de los pastos, y 
que en el entretanto solo pa
guen los ganaderos dos ter
ceras partes, afianzando la 
otra tercera por si importa
se mas de las dos (Real reso
lución á consulta de 18 de 
Diciembre de 1804) •, pág i 
na 321. 

— Que no se exija contribu
ción á los ganaderos por ra 
zón de los arrendamientos 
de pastos', por deberla pagar 
los dueños de ellos ( circular 
de la dirección general de 
rentas de 8 de A b r i l de 181 8 
citada en la pág. 402. ) 

A S A D U R A (derecho de). Fea-

se Portazgos. 
ASUNTOS estraordinarios. Que 

cuando se trate de ellos se 
vuelva á dar cuenta el si
guiente dia para ampliarlos ó 
restringirlos ; y que se en
tienda por tales los intere
santes y propios de la Comu
nidad ( acuerdos de 28 de 
A b r i l de 1777 y 25 de A b r i l 
de 1791 )•, págs . 194 y 246. 

•— Que en dichos casos se dé 
aviso á las Cuadrillas que es-
ten en turno de enviar vo 
cal (prevención segunda del 
acuerdo de 10 de Octubre de 
1798)-, pág. 293. 
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A T R A S O S . Véase Deudas. 
AUSENCIAS (empleados de). No 

se les dé gratificación por su
p l i r á los propietarios (acuer
do de 30 de A b r i l de 1 781); 
pág. 210. 

A Y U D A S de costa. Que hayan y 
lleven por tal concepto y en 
cada Concejo los l imos. Sres. 
Presidentes m i l ducados de 
vel lón. Véase la Real cédu
la que se halla incorporada 
al catálogo de los Sres. Pre
sidentes. 

— Solo pueda dar el Concejo 
hasta cien ducados, y esto 
por una sola vez (auto del 
Consejo de 2 de Junio de 
1 749) j pág. 80. 

— Que la señalada á los oficios 
de alcaldes ordinarios, á los 
Caballeros apartados, Con
tadores y jueces de apela
ciones y de muertos é impe
didos se distribuya entre los 
vocales necesarios, quedando 
á beneficio del Concejo la de 
aquellos que no concurran 
(acuerdo de 6 de Octubre de 
1799)-, pág. 299. 

— Que no se dé á los que ven
gan á llenar el hueco ó falta 
del Concejo anterior (acuer
do de 2 de Mayo de 1803, 
citado en la pág. 300 ). ¡ 

— No tengan derecho á ella" y 
se tengan por vocales volun
tarios los que asistan por Cua
drillas que ¡io han sido con
vocadas, ni deben concurrir 
hasta que les toque (acuer
do de 25 de A b r i l de 1804, 
citado también en la pági
na 300) . 

BADAJOZ (aduana de). Se per
mite por ella la estraccion de 
las lanas para fuera del rei
no (Real cédula de 22 de A 
br i l de 1 789) ; pág . 232. 

BALDÍOS. Que por ellos y l 0 s 

pastos comunes del reino no 
se impida á los ganados tras
humantes el libre paso y pas
to en sus marchas con tal qu e 

no se detengan y guarden las 
cinco cosas vedadas, y que 
en el caso de hacer daño en 
cualquiera de ellas lo paguen, 
á justa tasación, sin exigirles 
pena de ordenanza (Real Pro
visión de 4 ele Setiembre de 
1815)-, pág . 347. 

•— Que los subdelegados prote
jan á los ganados en el libre 
paso y pasto que deben te
ner por ellos ( circulares de 
26 de Noviembre de 1814, 
28 de i d . de 1823 y 18 de 
Junio de 1824); páginas 338, 
439 y 446. 

— Reglas que han de obser
varse para su venta , pero 
conservando á los ganados 
trashumantes los pastos que 
necesiten cerca de las Caña
das , abrevaderos y descan
saderos (Real cédula de 22 
de Julio de 1819); pág. 432. 

— Que nada se exija á los ga
naderos á titulo de multas 
y penas de ordenanza, se
gún está prevenido, ni se les 
detenga ni perjudique en el 
paso de sus ganados, y sola
mente se pague el daño que 
se cause contra los particu
lares, previa tasación (art í -
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culo 2.° de la Real orden de 
22 de Junio de 1827) ; p á 
gina 470. 

B A L M A S E D A ( aduana de ). Se 
permite por ella la estrac-
cion de lanas para fuera del 
reino , pero adeudando y pa
gando los derechos en la ad
ministración de Burgos (Real 
cédula de 22 de A b r i l de 
1789)-, pág . 232. 

— Se niega por ahora su ha 
bilitación para id . , con su
presión de ía de Burgos (Real 
orden de 19 de Noviembre 
de 18 í7)-, pág . 409. 

B A L V A S E S ( m a r q u é s d é l o s ) . T o 
dos los años se pasen á los 
superintendentes de penas de 
Cámara relación individual 
de los. valores entregados al 
marqués de los Balvases de 
las condenaciones pertene
cientes á S. M . , y dé lo que 
se le resta (Real orden de 30 
de Diciembre de 1755)-, p á 
gina 106. 

B A R C A G E (derecho de). Véase 
Portazgos. 

B A R C E L O N A (pxierto de ). Pue
dan estraerse por él las lanas 
para fuera del reino (Real 
cédula de 22 de A b r i l de 
1789); pág. 232. 

B E J A R . Que los pueblos y ga
nados de su Partido y juris-
dicion gocen de los pr iv i l e 
gios de Mesta como los de 
sierras, y se ponga allí un 
alcalde de Cuadril la (Real 
resolución ¿consulta del Con
sejo de 9 de Setiembre de 
1791)- pág. 248. 

B I L B A O (puerto de). Pueden es
traer por él las lanas para 
fuera del reino ; pero adeu

dando y pagando los dere
chos en la administración de 
Burgos, (Real cédula de 22 
de A b r i l de 1789) •, p. 232. 

BORRA (derecho de) . Véase 
Portazgos. 

BOSOTS (aduana de). Pueden 
estraer por ella las lanas pa
ra fuera del reino (Real c é 
dula de 22 de A b r i l de 1789); 
pág. 232. 

B O Y A L E S (dehesas). Se decla
ran comprendidas en las de 
los Concejos y en la pose
sión que en ellas adquieren 
y esta concedida á los gana
deros de Mesta (Real c é d u 
la de 3 de Octubre de 1 746); 
pág. 71. 

BURGOS. Que en la administra
ción de esta Provincia se ha
ya de adeudar y pagar los 
derechos de las lanas que se 
estraigan para fuera del r e i 
no por Vitor ia , Orduña , Bal -
maseda, Santander y Bilvao 
(Real cédula de 22 de A b r i l 
de 1789); pág. 232. 

— Siga habilitada como basta 
aqui para estraer sus lanas 
por Vitoria ú Orduña ; y que 
Ja de Santander lo sea para 
el adeudo de las que se ex
traigan por aquel punto (Real 
orden de 25 de A b r i l de 
1817); pág . 393. y 

C. 

C A B A L L E R O S apartados. Que la 
asignación señalada á estos 
oficios y á los de Contado
res, alcaldes ordinarios y jue
ces de apelaciones y de muer
tos é impedidos se distribu
ya entre los vocales necesa-

F 
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ríos (acuerdo de 6 de Octu
bre de 1799)-, pág. 299. 

CABALLOS. Véase Yeguas. 
CABANA. Se manda formar y es

tablecer una Patrimonial pa
ra ocupar las dehesas de maes
trazgos (Real cédula de 1.° 
y 13 de Abri l de 1740)-, pá
gina 50. 

— Su estincion, tasa de dichas 
dehesas, y que de sus agra
vios conozca el Consejo en 
sala de mil y quinientas (Real 
decreto de 28 de Abr i l de 
1741); pág. 61. 

— Que la del Sermo. Señor 
Infante Don Carlos sea libre 
en su tránsito „ sin exigirla 
portazgos ni otros derechos, 
é igualmente los mayorales, 
rabadanes y pastores (Reales 
órdenes de 20 y 29 de Agos
to de 1817 ) i páginas 400 y 
40U 

— Se reencarga la observancia 
de la citada exención (circu
lar de 6 de Febrero de 1818)-, 
pág. 414. 

CABRIO (ganado). Se prohibe 
su entrada en los plantíos 
nuevos y tallares (ordenan
za de montes de 12 de D i 
ciembre de 1748, y Real or
den de 27 de Marzo de 51); 
páginas 74 y 84. 

— Que si los ganados de los 

Ímeblos entrasen en los ta
lares por haber ó no llega

do el caso de la Real cédula 
que lo permite, entren tam
bién los trashumantes (capí
tulo 31 de la Real cédula de 
29 de Agosto de 1796); pá
gina 266. 

CANTABRIA. Se habilitan sus a-
duanas para la estraccion y 

adeudo de lanas (Reales ór
denes de 8 de Enero de 18*20 
y 14 de Agosto de 1824). 
páginas. 436 y 450. 

CAÑAOAS. Sean sin perjuicio de 
ellas los plantíos o sembra
dos que se hagan en montes 
y tierras baldías (Real orde
nanza de montes de 12 de 
Diciembre de 1748) ; pági
na 74. 

— No se conceda facultad pa
ra romperlas ni en los pas
tos comunes de sus cerca
nías (Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1748); pági-

' na 77. 
— Lo que se hallare sembrado 

dentro de ellas lo harán pa
cer de los ganados los res
pectivos subdelegados (ca
pítulo ii de la Real cédula 
de 29 de Agosto de 1796); 
pág. 266. 

— Qué deberá hacerse cuando 
se dude de su dirección (ca
pítulo 13 de id. ); pág. 266. 

— E n los rompimientos de Ca
ñadas aunque lleven mas de 
diez años pondrán los sub
delegados el debido remedio 
(capítulos 23 y 24 de idem); 
pág. 266. 

— Es privativo de los subde
legados el conocimiento de 
rompimientos en Cañadas 
(capítulo 25 de idem); pá
gina 266. ¡ 

— Cuiden de que la facultad 
concedida á los dueños y ar
rendatarios de tierras para, 
cercarlas ó cerrarlas no se es
tienda á las Cañadas y ser
vidumbres mesteñas (cf?1' 
lulo 30 de i«'«m); pág. 266. 

•— Que el Concejo evite se a-
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ferafi nuevas Cañadas y cor
deles, y que por el contra
rio se citlan los ganaderos á 
los disfrutes de las conoci
das (orden del Consejo Real 
de 3 de Julio de 1799)-, pá
gina 298. 

— Que los alcaldes de Cuadri
lla hagan averiguación de las 
ocupaciones que se hagan en 
ellas, y que lo dejen todo es-
pedito (acuerdo de 27 de A -
bril de Í80Í., prevención se
gunda de la circular de 25 de 
Junio de Í8Í6, y capítulo 10 
de la instrucción de la mis
ma fecha); páginas 308, 37í 
y^375. 

— Se encarga á los subdelega
dos procedan desde luego á 
ponerlas corrientes (circula
res de 26 de Noviembre de 
18í4y í2 de Junio de i8í.5); 
páginas 338 y 345. 

—- Que por ahora las denun
cias por rompimientos en ter
renos se limiten á seguir las 
de los que se hubieren he
cho voluntariamente, y á de
jar espeditas las Cañadas (cir
cular del Consejo de 20 de 
Abri l de 18Í6); pág. 366. 

— Se vuelve á reencargar á 
los subdelegados las pongan 
corrientes (circular de 2 de 
Junio de 1817)-, pág. 398. 

— Que la venta de baldíos se 
entienda conservando á los 
ganados trashumantes los pas
tos que necesiten cerca de las 
Cañadas (Real cédula de 22 
de Julio de i 8 <9); pág. 432. 

— Se repite á los subdelega
dos las pongan espeditas en 
el término de dos meses (cir
culares de 28 de Noviem

bre de 1823 y 18 de Junio de 
1824)- páginas 439 y 446. 

— La Junta gratuita de gana
deros nombre una comisión 
que gratis haga reconoci
miento formal y exacto de si 
la estension de las Cañadas, 
cordeles y veredas está arre
glada á la ley (artículos 3." 
y 4.° de la Real orden de 22 
de Junio de 1827): pági
na 470. ^ h 

CARTAGENA. Puedan estraerse 
por este puerto las lanas pa
ra fuera del reino (Real cé
dula de 22 de Abri l de 1789)-, 
pág. 232. 

CARTAS de Hermandad. Que en. 
las que se espidan á los ga
naderos riberiegos y estan
tes se observe la concordia 
con el reino (acuerdo de 30 
de Abri l de 174 1)-, pág. 6G. 

— Qué sean sin perjuicio del 
privilegio de posesión que 
corresponde á los ganaderos 
trashumantes (acuerdo de 5 
de Octubrje de 1743) ; pági
na 67. 

— Qíie se despachen con la 
prevención anterior, é inser
tando la ley que se cita (a-
cuerdo de 3 de Octubre de 
1766); pág. 168. 

— Los que las soliciten hayan 
de acreditar con justificación 
la propiedad de sus ganados 
recibida ante el subdelega
do , alcalde de Cuadrilla ó 
justicia ordinaria de su resi-r 
dencia (acuerdo de 6 de Oc
tubre de 1806); pág. 330. 

— Que se proceda con deten
ción en concederla á los ga
naderos de Estremadura con 
vecindad y residencia en ella 
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(acuerdo de 13 de Octubre 
de 1815)-, pág. 364. 

C A S A del Concejo. L a cuenta 
de la administración de ella 
sea parte de la de Tesorer ía 
(acuerdo de 11 de Octubre 
de 1804 citado en la pági 
na 317) . 

C A S T R A C I Ó N . Véase Ganados. 
C A T Á L O G O de los l imos. Sres. 

Presidentes que bababido en 
el Concejo de la Mesta des
de el año de 1500, y de los 
que lo ban sido en ausencias, 
enfermedades y ocupación 
de los propietarios. Se ha
lla al principio de la Colec
ción. 

C A U D A L E S d e S . M . Lleve cuen
ta de ellos la Contaduría , de 
que ha rá mención en los es
tados que presente cada Con
cejo (reglamento de Teso
rería de 11 de Octubre de 
1781) ; pág. 212. 

CAUSAS. Conozcan los alcaldes 
de Cuadrilla de las que se 
movieren entre los Herma
nos de Mesta y sus .criados 
en lo i tocante á la Cabana 
( capítulo 9 de la instrucción 
de 25 de Junio de 1816) • 
pág. 375, 

C É D U L A . L a que en el dia se 
espide para presidir las Jun-

, tas generales. Véase en el 
catálogo de : l imos. Sres. 
Presidentes. 

C E R C A M I E N T O S . Facultad á to
dos los dueños particulares 
de tierras y arrendatarios 
para cercarías ó cerrarlas 
(Rea l cédula de 15 de J u 
nio de 1788 ) ; pág , 230. 

— Los subdelegados se infor
men de los hechos' á virtud 

de la facultad anterior, ciñ. 
dando de que no se bagan e n 

las Cañadas y servidumbres 
mesteñas ( capítulo 30 de l a 

Real cédula de 29 de A»ostn 
de 1 7 9 6 ) ; pág. 266. h 

C E R R A M I E N T O S . Véase Cerca
mientos. 

C E R T I F I C A C I Ó N . Que los subde
legados la hayan de acompa
ñar con sus memoriales á 
S. M . ó á la Cámara, de ha
ber cumplido con lo preve
nido en la Real cédula del 
año de 1796 (Rea l resolu
ción á consulta de 6 de Abr i l 
de 1825 ) ; pág . 460. 

CHURRO (ganado). Péase Es
tantes. 

CIENTOS, (derechos de.) No 
se cobren á los ganados de 
Mesta mas que lo que se ha
ya acostumbrado y esté en 
estilo de cobrarse (Provisión 
de 27 de Marzo de 1737) ; 
pág . 44. 

C L A V E R O S . Los de la arca de 
caudales del Concejo lo son: 
el l imo . Sr. Presidente: el 
Contador y Tesorero (regla
mento de 24 y 25 de Abr i l 
de 1780); pág. 198. 

COBRANZAS. Que no se exija el 
. veinte al millar del tiempo 

de la guerra de la indepen
dencia (acuerdo dé 2 de Ma
yo de 1815) ; pág.. 344, 

Tampoco, se cobró lo de
vengado durante el sistema 
constitucional. 

•— (Comisión de). No se des
pache ninguna sin que se 
prevenga la toma de razón 
por la Contaduría del 9 ° " " 
cejo (auto de 5 dé A b r i l de 
1 8 1 6 ) ; pág, 366. 
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COMISIONADOS. Que se nombren 

en las provincias de Estre-
madura , Andalucía , V i z 
caya y Valencia para que 
gratis vigilen las operaciones 
de los Procuradores fiscales 
de las subdelegaciones (acuer
do de 29 de Abri l de 1797 ); 
pág. 284. 

— Para el reconocimiento de 
Cañadas. Véase Cañadas. 

COMISIONES. Que el segundo día 
de Juntas se dé cuenta de las 
que se hubieren encargado 
(acuerdo de 1.° de Mayo de 
1817)-, pág. 394. 

.— De cobranzas. Véase Co
branzas. 

COMPETENCIAS. Las formen los 
subdelegados., caso de que las 
justicias ordinarias los impi
dan el conocimiento de las 
causas pertenecientes á asun-

, tos de Mesta, debiendo sa
ber aquellos que les es pri
vativo el de rompimientos 
en dehesas auténticas de 
pastos y en Cañadas (capí
tulo 25 de la Real cédula 
de 29 de Agosto de .1796); 

i pág. 266. . 
COM UN ES delr eino(pastos). Véa

se Baldíos. 
CONCEJALES- Se exigirán de es

tos las condenaciones ó mul
tas que impusiesen los sub
delegados si las justicias, 
ayuntamientos ó concejos 
hubiesen dado lugar á ello 
(capítulo 14 de la Real cédu
la de 1796 ) ; pág. 266. 

CONCEJO de Mesta. Que no se 
junte ni haga acto alguno 

. general ni particular sin- el 
limo. Sr. Presidente. Véase 
la Real cédula de Presiden

cia unida al catálogo de limos. 
Sres. Presidentes. 

- Que dé y pague al limo. Sr. 
Presidente mil ducados por 
via de ayuda de costa en 
cada Concejo (id.) 

- Sobre la celebración de las 
Juntas generales. Véase Jun
tas generales. 

- E l Concejo sirve á S. M . con 
doscientos cuarenta mil rea
les por la gracia de la. po
sesión en las dehesas de pas
to y labor-, en las de par
ticioneros y en las de Con
cejos (Real cédula de 15 de 
Mayo de 1746 ) \ pág. 69. 

- Se le permite dar remune
ración , ayudas de costa y l i 
mosnas hasta la cantidad de 
cien ducados, y esto por una 
vez ( auto de 2 de Junio de 
1749)-,;pág. 80. 

- Cuide de que'con, título de 
Hermanos suyos no se con
fundan los que no lo sean 
(auto de 17 de Noviembre 
de 1 761 ) ; pág. 1 30.. 

- No coadyuve instancias de 
los-Hermanos ganaderos á no 
mediar interés general; aun
que los interesados se alla
nen apagar los gastos (acuer
do de7 de Octubre de 1 780); 
pág. 204. 

- Para conferenciar, concor
dar y consultar sus intereses 
con los de la provincia de 
Estremaduxa se crea una 
Junta (Real orden de 18 de 
Octubre de i 783); pág. 223. 

El resultado fue-- el del 
. Real decreto d<?:;i©88 de 
. ylbrilde ¡793, inserto e,i 

la i Real cédula de- -21- de 
:• 3lajrp vdeL hiis.'uo ,-\naiidau-



do romper las dehesas de 
Estremadara que no fuesen 
auténticas, 

— S. M . le ck gracias por el 
donativo de un mil lón de 
reales ( Real orden de 16 de 
Agosto de 1793); pág . 257. 

— Que cualquiera que haga al
guna pretensión á nombre 
del Concejo lo haga presen
te antes,porque en otro caso 
no se le abonarán los gastos 
(acuerdo de 29 de A b r i l de 
1795 ) ; p % . 265. 

— S. M . da gracias al Concejo 
por el donativo del sobrepre
cio de doce reales en fanega 
de sal devengado desde el 
año de 1794 á fin de 99 (Real 
orden de 9 de Junio de 1800); 
pág. 303. 

—- Se restablece y pone en el 
lleno de su ejercicio , y las 
leyes, privilegios, usos y cos
tumbres contenidas en el 

. Cuaderno (Real cédula de 2 
de Octubre de 1814) ; pági
na 336. 

— Que se pe rpe túe por medio 
de un.monumento ó inscrip
ción la honra que le hizo 
S. M . asistiendo á las Jun
tas generales de primavera 
de 1815 con los Sermos. 
Sres. Infantes , y que se 
ponga una cadena en la 
puerta principal de la casa 

• .(acuerdo de 27 de A b r i l de 
1815) ; pág. 340. 

También se dignó S. M. 
asistir á las de primavera 
«fe. 1818. • . 

— i S. M . le da' gracias por. la 
entrega total , del donativo 
del medio millón de reales 
ofrecido en la Junta general 
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de primavera de 1815 ( n a _ 
peí de aviso de 2 de £ n e L 
de 1816); pág. 365. 

— Que se guarden puntualmen
te las gracias , privilegios y 
prerrogativas concedidas á l a 

Cabana Real por leyes y Rea
les determinaciones , circu
lándose con este objeto ¿ to
das las autoridades y justicias 
un Cuaderno que las con
tenga (articule 1.° de la Real 
orden de 22 de Junio de 
1827) ; pág 470. 

CONCEJOS ( dehesas de ). Se 
concede posesión en ellas á 
los ganaderos de Mesta (Real 
cédula de 15 de Mayo de 
1746 ) ; pág . 69. 

CONDENACÍONES. Las que exi
jan los alcaldes de Sevilla se 
lleven con separación de 
clases (Real orden de 30 de 
Diciembre de 1 7 5 5 ) ; pá
gina 106. 

— No son responsables los fon
dos de propios y arbitrios de 
las que impongan los jueces 
de Mesta por el disfrute vo
luntario de los pastos y de
hesas comunes de que usan 
los pueblos sin facultad del 
Consejo , y sí los particula
res que resulten culpados 
(circular de 3 de Setiembre 
de 1 7 6 3 ) ; pág-, 163. , 

— Que se pasen á la Contadu
ría certificaciones de las mul
tas que se impongan (acuerdo 
de 1 3 de Octubre de 1772); 
pág . 193. 

L-as exigirán los subdelega
dos de los bienes de los con
cejales cuando los ayunta
mientos ó concejos de los 
pueblos hubiesen autorizado 
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las roturaciones (capítulo 14 
de la Real cédula de 29 de 
Agosto de 1796 )\ pág. 266. 

Donde haya fondos de ellas 
hagan los subdelegados re
conocimiento y apeo de las 
dehesas y pastos públicos 
( acuerdo de 2 de Mayo de 
1801 ) ; p á g . 309 ; 

— Modo de repartir las que se 
impongan y exijan en las sub-
delegaciones ( circular de 8 
de Agosto de 1818)-, pági
na 421. 

CONSEJO Real. Conozca de los 
incidentes de las dehesas de 
particulares (Reales decretos 
de 25 de Julio de 1732 y 31 
de Julio de 1733)-, pági
na 5. 

— Se le da conocimiento y ju
risdicción en el punto de po
sesión de los ganados de Mes-
tas en todas las dehesas del 
reino, inclusas las de las tres 
Ordenesmilitares, y de la ta
sa y sus incidencias (Real de
creto de 1.° de Octubre de 
1 7 3 9 ) - p á g . 48. , 

— ídem de ios agravios de la 
tasa de las dehesas de maes
trazgos ( Real decreto de 28 
de Abri l de 1741 ) ; pági
na 61. 

— Que los pleitos yasuntos de 
Mesta se vean los viernes de 
cada semana en sala de mil 
y quinientas, ó el sábado i n 
mediato si fueren feriados 
( Real resolución de 9 de Ju
lio de 1745); pág. 67. 

— Es de su privativo conoci
miento los pleitos sobre el 
examen y calificación de las 
.dehesas dé labor y las de 
pasto y labor, con inhibición 

de otros cualesquiera tribu
nales ( Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1 748 ) ; pági
na 77. l & 

— Que conozca de todos los a-
suntos relativos á portazgos y 
otras imposiciones que se e-
xigen á los ganados en su 
trashumacion (Real orden de 
17 de Junio de 1761 ) ; pá
gina 128. 

—i Ejemplar de haberse cu
bierto á presencia del Con
sejo el Procurador general 
de la Mesta en la vista de 
un pleito (decreto de 22 de 
Junio de 1762) ; pág. í6l. 

— Por el mismo supremo tr i 
bunal se le manda continuar 
en la posesión de dicha pree
minencia ( decreto de 1.° 
de Junio de 1768, citado en 
la misma pág. i6i). 

— Que de las providencias 
que diere el limo. Sr. Presi
dente de la Mesta se acuda 
al Consejo, donde con la sen
tencia que se diere enlos plei
tos que espresa se causará eje
cutoria ( capítulo 6.° de la 
Real : cédula de 29 de Agosto 
de 1796•); pág. 266. 

— Qué el limo. Sr. Presiden
te de Mesta le consulte cual
quiera duda que ocurra ó las 
modificaciones qué conven
ga hacer en lo sucesivo en 
la Real cédula de 1796 (ca
pítulo 43 de la misma)-, pági
na 266. 

— Que conozca de la tasa de 
pastos, con inhibición de los 
demás tribunales ( Real re
solución á ¡consulta de >í8 
de Diciembre de 1804) •, 
pág. 32í. 
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Se declara corresponder al 

Consejo de las Ordenes el 
conocimiento de los asuntos 
de encomiendas, aunque sean 
de Mesta, de que conocía el 

. Consejo Real (Real orden de 
25 de Noviembre de 1817)-, 
pág . 41 0. 

Se le V h o n e r a del conoci
miento del ramo de Propios 
y arbitrios, y se comete á una 
dirección general (Rea l de
creto de 3 de A b r i l de 1824, 
citado en la pág. 463. 

CONSEJO de Hacienda. Que se le 
guarde al Procurador gene
ral del Concejo la preemi
nencia de cubrirse cuando 
asista á este supremo tribu
nal á la vista de pleitos de 
Mesta ( decretos de 7 dé Ju
lio de 1731 y 10 de Junio de 
1774)-, páginas 4 y 193; 

~— Conozca de los incidentes 
de las dehesas que tocan á 
las Ordenes (Reales decretos 
de 25 de Julio de 1732 y 31 
de id . de 1733 ) •, p ág . 5. 

No se dé por ahora cum
plimiento á despacho alguno 
de éste supremo tribunal re
lativo á tasas sin citación 
( Provisión de 24 de A b r i l de 
1733) -, pág. 25. ; 

—- Se limita su conocimiento 
á solo administrar y recau
dar (Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1739) ; p á g . 48. 

En el dia es privativo del 
Consejo de Ordenes el co
nocimiento de los asuntos de 
Encomiendas. 

CONSEJO de Ordenes, Por a,ho-
R ra no se dé cumplimiento á 

despacho alguno de su Con
tador mayor relativo á tasas 

sin citación (Provisión d e 04 
de A b r i l de 1733) • pág. t¡~ 

Se declara corr responderle 
los asuntos de encomiendas 
aunque sean de Mesta ( ¿ a l 
orden de 25 de Noviembre 
de 1817 )•, pág . 410. 

CONSUMOS (derechos de). Véa-
se Rentas provinciales. 

C O N T A D O R E S . Los de los cuatro 
Partidos que nombran l a s 

Cuadrillas vean las cuentas de 
Tesorer ía ( acuerdo de 15 
de Mayo de 1732 )-, pági
na 4. 

— Su asignación y la de los 
alcaldes ordinarios y jueces 
de apelaciones y de muertos 
é impedidos se distribuya en
tre los vocales necesarios 
(acuerdo de 6de Octubre de 
1799)-, pág . 299. 

-— Siga la costumbre de no 
pasarles las cuentas del Pro
curador general (acuerdo de 
2 de Mayo de 180 í ) ; pagi
nadlo. 

— Pasen á su examen todas las 
cuentas de gastos y cobran
zas , con asistencia del Con
tador principal del Concejo 
(acuerdo de 8 de Octubre de 
1817 ) ; pág . 403. 

CONTADOR mayor de las Orde
nes. Véase Consejo de id. 

C O N T A D O R del Concejo. Asista 
con los Contadores de los 
cuatro Partidos al examen de 
las cuentas de gastos y co
branzas (acuerdo de 8 de Oc
tubre de I817)-, pág. 403. 

C O N T A D U R Í A del Concejo. Que 
se la pasen certificaciones ele 
las multas que se impongan 
(acuerdo de 13 de Octubre 
de 1772)-, pág. 193. 
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— Toda entrega y pago que se 
• haga, sea con su precisa i n 

tervención (reglamentos de 
— 24 y 25 de A b r i l de í 780, y 

i i de Octubre de 1781); pá-
ginas 198 y 212. 

— Los caudales que se intro
duzcan y saquen de la arca 
de tres llaves sea también 
con su intervención ( ídem); 
páginas 198 y 212. 

— Presente cada Concejo un 
estado reasumido de la en
trada, salida y existencia de 
caudales en arcas (id); p á 
ginas 198 y 2 í 2 . 

—1 Lleve la cuenta de los cau
dales de S. M . , de que ha
rá mención en los estados 
que presente cada Concejo 
(reglamento de ti de Octu
bre de 1781); pág. 212. 

— Tenga particular cuidado 
de los gastos de oficio que se 
suplan en las subdelegacio-
nes del fondo de condena
ciones , y también de no ad
mitir gastos que no sean de 
abono (capítulo 39 de la Real 
cedida de 29 de Agosto de 
1796); pág. 266. 

•— No intervenga cantidad al
guna que no esté mandada 
satisfacer por la Junta gene
ral (acuerdo de 2 de Mayo 
de 1801); pág; 308. 

Sin que se prevenga la to
ma de razón por esta oficina 
no se despache ninguna co
misión de cobranzas ó apro
bación de fianzas (auto de 5 
de A b r i l de 18 16); pág. 366. 

Forme un estado del n ú 
mero de ganados de todas es-
{>ecies de que se componga 
a Real Cabana (circular de 

16 de Mayo de 1827, citada 
en la pág. 456. 

CONTBAREGISTBOS. Abolición de 
los de los ganados lanares 
(Real cédula de 22 de A b r i l 
de 1789); pág . 232. 

CONTRIBUCIONES. Que se exijan 
anualmente veinte reales de 
cada> mil cabezas de ganado 
trashumante para atender á 
los gastos de precisa dotación 
dé la Comunidad (instrucción 
de 22 de Mayo de 1789); 
pág. 235. • 

-—" Que no se exija dicha con
tr ibución por lo correspon
diente al tiempo de la guer
ra de la independencia ( a -
cuerdo de 2 de Mayo de 

. 1815); pág. 344. 
Tampoco se cobró lo de

vengado en el tiempo del 
sistema constitucional. 

— Que todos los años remitan 
sus cupos los alcaldes de Cua
dril la á Tesorer ía ( cap í tu 
lo 5.° de la instrucción de 25 
de Junio de 18 f6); pág. 375. 

— Sea uno de los puntos prin
cipales de la residencia (ca
pítulo 1 4 de id.) ; pág. 375. 

— Que las contribuciones que 
deban pagar los ganaderos 
como Hermanos de Mesta lo 
verifiquen en las Cuadrillas 
de sus domicilios (acuerdo 
de 26 de A b r i l de 1804); 
pág. 320. 

•— Que la general del reino la 
satisfagan los trashumantes 
en el pueblo de su vecindad 
(Pveal orden de 29 de Agosto 
de 18 í7 ) ; pág. 40! . 

— N o se exija á los ganaderos 
por los pastos de sus gana
dos, y que por los aprove-
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criamientos de los arrenda
mientos deban pagar los due
ños de los pastos (circular de 
8 de A b r i l de .818, citada 
en la pág. 402). 

Se aclara la inteligencia de 
la Real orden de29de Agos
to de i 8 ¡ 7 que trata del pa
go de la contribución gene
ral por los ganaderos tras
humantes (circular de i 5 de 
Diciembre de I 8 í 8 ) ; pág i 
na 428. 

— Se encarga la recaudación 
dé la del veinte al millar des
de el año de i 824 en ade
lante al administrador de la 
renta de contravenciones de 
leyes de Mesta, titulada de 
achaques, y los atrasos hasta 
fin de i 8 í 9 procedentes de 
la misma y otras al Tesore
ro del Concejo (circular de 
24 de Marzo de 1825)-, p á 
gina 454. 

i — L a que se adeuda por ra
zón de consumos en los es
quileos. Véase Esquileos y 
Rentas provinciales. 

CONVOCATORIA. Las que se re
mitan para la concurrencia 
de vocales á las Juntas gene
rales de otoño se pasen con 
la anticipación de dos meses, 
y al mismo tiempo se comu
nique á las Cuadrillas á quie
nes toque enviar por alter
nativa á las de primavera, á 
fin de que los nombren an
tes que pasen á Estremadura 
(auto de 19 de Febrero y 
acuerdo de 1.° de Mayo de 
1782); pág. 2 /6 . 

— Se repite lo mismo (acuer
do de 2 de Ma jo de 1798)-, 
pág. 289. 

— Que el alcalde acuse el re
cibo, y si no lo hiciere repi
ta otra certificada el P r o m -
rador general ( idem); pági
na 289. 

— Se remite una lista impre
sa del número de vocales que 
han de venir por Partidos 
á las Juntas generales, y el 
hueco ó turno que se ha de 
guardar (acuerdo de 10 de 
Octubre de 1798, y circular 
de 25 de Junio de í 8 i 6 ) ; 
páginas 293, 37/ y 38/ . 

C O R D E L E S . Véase Cañadas. 
CORREGIDORES intendentes. Cui

den del fomento de la cria 
y trato del ganado lanar y 
vacuno , y del aprobecha-
miento de aguas (ordenanza 
de 13 de Octubre" de 1749 e 
instrucción de i 5 de Mayo 
de 1788); pág. 83. 

CORREGIDORES de letras del rei
no. En concepto de subdele-
§ados subalternos del l imo, 

r. Presidente de la Mesta. 
Véase Subdelegados. 

COSTAS. La tasación de ellas en 
las subdelegaciones se hará 
con arreglo al arancel del 
juzgado ordinario ( cap í tu 
lo 20 de la Real cédula de 29 
de Agosto de i796); pági
na 2(i6. 

C U A D E R N O de Mesta. Que le ten
gan las Cuadrillas (capítulo 
15 de la instrucción de 25 
de Junio de l 8 i 6 ) ; pági
na 375. 

Que se Forme uno de todas 
las gracias, privilegios y pre-
rogativas concedidas á la Ca
bana Real , y se circule alas 
autoridades y justicias para 
su observancia (ar t ículo i . 
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de la ñeal orden de 22 de 
Junio de 1827); pág. 47:0. 

CUADRILLAS. Concurran preci
samente á las Juntas gene
rales diez vocales de las de 
cada Partido de Soria, Cueu-
ca, Segovia y León, sin per
juicio de los voluntarios, y 
de la voz activa y pasiva que 
estos tienen (acuerdo de 25 
de Abri l de 1780)-, pági
na 200. 

— Que se señale el título fijo 
de cada una , el Partido ó 
Provincia á que pertenezca, 
y el vecindario de su alcal
de ; no pudiendo variarse el 
nombre de la Cuadrilla sin 
dar. primero cuenta (auto del 
limo. Sr. Presidente de 3l 
de Mayo de 1780); pági
na 201. 

— Pueden nombrar por vo
cales necesarios á los alcal
des de las mismas si estos 
quisieren concurrir (acuer
do de 10 de Octubre de i 780); 
pág. 206. 

—v Se imponen multas á las 
que no envien vocal á las 
Juntas generales, estando a-
demas obligadas á remitirle 
al Concejo inmediato (auto 
del limo. Sr. Presidente de 
19 de Febrero y acuerdos 
de A¿ de Mayo de 1782, 
1 0 de Octubre de 98, y cir
cular de 25 de Junio de 
1816); págs. 216,293 y 371. 

—r Que en el nombramiento 
de vocales se prefiera á los 
ganaderos trashumantes mas 

ábiles, idóneos y de mejo
res circunstancias ; y no ha
biendo de esta clase en la 
Cuadrilla se nombre á ua 

estante con las mismas cua
lidades (acuerdo de 28 de 
Abr i l de 1791 , y circular 
referida de 18¿6); páginas 
247y371. 

— Que provean á los vocales 
de poder bastante , sin el 
cual no serán admitidos ni 
llenarán el turno (acuerdos 
de 4 y 10 de Octubre de 
1798);"páginas291y 293. 

— Se las remite una lista im
presa del número de voca
les que han de enviar las de 
cada Partido á cada Conce
jo, y el hueco ó turno que se 
ha de guardar sin necesidad 
de mas avisos (acuerdo de 10 
de Octubre de i 798 y cir
cular de 25 de Junio de 
1816); páginas 293 y 371. 

— Se dará aviso á las que es-
ten en turno de enviar vocal 
cuando en el Concejo haya 
de tratarse de algún asunto 
estraordinario (acuerdo de 10 
de Octubre de 1798); pági
na 293. 

Sobre lo que hayan de abo
nar á dichos vocales. Véase 
Dietas. i 

-— Que se las remita ejempla
res de los aranceles de por
tazgos y demás imposiciones 
que se exigen en la trashu-
macion (acuerdo de 10 de 
Octubre de 1 799); pág. 300. 

— Circular é instrucción para 
gobierno de sus alcaldes (de 
25 de Junio de 1816); pági
nas 371 y 375. 

— Que tengan un alcalde, un 
Procurador fiscal, un depo-* 
sitario, un escribano y un 
ministro , que lo sean por 
cuatro años: modo de ha-
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eer los nombramientos y en 
quién (capítulos 1.°, 2 . ° y 
3.° de la referida instruc
ción)-, pág. 375. 

— Tengan el Cuaderno de le
yes y las instrucciones y ór
denes que se espidan para 
el mejor desempeño de sus 
alcaldes, de que formarán 
inventario (acuerdo de 6 de 
Octubre de 1807 y capítu
lo 1 5 de dicha instrucción)-, 
páginas 334 y 375. 

— Que hagan las propuestas 
de los Procuradores fiscales, 
escribanos y alguaciles de las 
subdelegaciones de su com
prensión, prefiriendo á los 
ganaderos trashumantes, y á 
falta de estos á los trastermi-
nantes ó estantes, reeligién
dolos si lo estimasen conve
niente (prevención 4. a de la 
circular de 25 de Junio de 
1816); pág. 371. 

— Que si en el pueblo en don
de está la subdelegacion hu
biese Cuadrilla ejecute esta 
la propuesta, y no otra, aun
que esté inmediata ; pero no 
habiéndola lo practique la 
mas próxima, cuyas propues
tas remitan al Concejo para 
su aprobación por el término 
de tres años (id.); pág. 371. 

— Que no se separen de ellas 
los ganaderos incorporados, 
y se obligue á los que lo ha
yan ejecutado á que vuelvan 
á la Hermandad (circular de 
5 de Noviembre de 1827)-, 
pág. 480. 

— Que en las propuestas de 
alcaldes de Cuadrilla, Pro
curadores fiscales y demás 
oficiales se valgan de los ga

naderos de mas espericncia y 
conocimientos,conforme á las 
leyes del Cuaderno é instruc
ciones, bajo toda responsabi
lidad ( circular de 6 de No
viembre de 1827 ) : pági
na 481. r 8 

CUENTA y razón (reglamentos 
de). (De 24 y 25 de Abril de 
1780 y 11 de Octubre de 
1781); páginas 198 y 212. 

CUENTAS. Que las de Tesorería 
las revean los cuatro Conta
dores que nombran las Cua -
drillas, ejecutándolo el 3.° ó 
4.° dia de las Juntas genera
les (acuerdo de 15 de Mayo 
de 1732)-, pág. 4. 

— Comprendan de Concejo á 
Concejo (acuerdo de 11 de 
Octubre de 1780) -, pági
na 208. 

— Las de caudales de S. M . 
las lleve la Contaduría, de 
que hará mención en los es
tados que presento cada Con
cejo (reglamento de 1 1 de 
Octubre de 1781 ) •, pági
na 212. 

— Las de Tesorería compren
dan respectivamente hasta 
fin de Marzo y fin de Se
tiembre ( acuerdo de 2 de 
Mayo de 1796)-, pág. 265. 
Con las corrientes de Teso

rería hayan de acompañarse 
las anteriores (acuerdo de 10 
de Octubre de 1800, citado 
en la pág. 3 1.7 ). 
No se admitan mas cuentas 

de aposentamiento que lo que 
importen los alquileres de 
los bancos y sillas que se to
men (acuerdo de 1 1 de Oc
tubre de 1800 , citado en la 
misma pág. 31 7). 
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. Siga la costumbre de no pa

sar á los cuatro Contadores 
la del Procurador general 
( acuerdo de 2 de Mayo de 
1801 )•, pág. 310. 

i — Que con las de Tesorería se 
presente una minuta por me
nor del total importe del 
cargo que comprendan ( a-
cuerdo de 12 de Octubre de 
1803); pág. 317. 

<— Las de la administración de 
la casa sean parte de las de 
Tesorería ( acuerdo de 11 
de Octubre de 1804, citado 
en la pág. 317 ). 

— Que todas las de gastos j 
cobranzas pasen á examen de 
los cuatro Contadores á que 
asista el principal del Con
cejo ( acuerdo de 8 de Octu
bre de 1817 ); pág. 403. 

I— Que los que deban darlas las 
presenten al 3.° dia (id.) •, 

• pág. 403. 
•— Modelos para las de la ren

ta de contravenciones á le
yes de Mesta ( acuerdo de 
12 de Octubre de 1817); 
pág. 405. 

— Que todas se presenten al 
2.° dia de Juntas (acuerdo 
de 1.° de Mayo de 1824, 
citado en la pág. 403 ). 

— Que se presenten ocho dias 
antes de principiarse las Jun
tas generales" ( acuerdo de 
28 de Abril de 1825, citado 
en la pág. 403 ). 

— Que las de la renta de con
travenciones á leyes de Mes
ta se presenten á trias tardar 
á principios de Marzo de ca
da año ; y en los términos 
que se espresan las relacio
nes de los Partidos , acredi

tando con documento el que
branto de letras (id.); p. 462. 

D 

DEHESAS. De las incidencias de 
las de particulares conozca el 
Consejo Real ( Reales decre
tos de 25 de Julio de 1732 
y 3 l de Julio de l 733 ); pá
gina 5. 

— De cualquiera solicitud a-
cerca de romperlas se dé 
traslado al Procurador gene
ral del Concejo (auto acor
dado de 3 de Junio de 1735); 
pág. 33. 

— Se manda bacer deslinde, 
medida y tasa de las de las 
tres Ordenes militares , con 
citación de los ganaderos que 
las lleven en arrendamiento 
( Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1739-); pág. 48. 

— Que gocen posesión en ellas 
los Hermanos de Mesta, co
mo la tienen en las de prela
dos, comunidades eclesiásti
cas y particulares seculares 
(id.) ; pág . 48. 

— Que á los ganados estantes 
que las tuvieren arrendadas 
se les conserve sus pastos en 
ellas (id.) ; pág. 48. 

— Se comete al Consejo Real 
el conocimiento del punto 
de posesión, tasa, é inciden
tes de dichas dehesas (id.) ; 
pág. 48. 

•— Se estiende dicho conoci
miento en los mismos casos 
á todas las del reino (id.) ; 
pág. 48. 

— Para ocupar las de maes
trazgos se manda formar y 
establecer una Cabana patri-
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mouial , cuja ejecución se 
comete al.Sr. gobernador del 
Consejo de Hacienda ( Real 
cédula de !.° y 13 de A b r i l 
de 1740 ) ; pág. 50. 

- Se mandan tasar todas las 
de-maestrazgos , por quedar 
estinguida dicba Cabana, con 
citación de los ganaderos po
sesioneros, y que de los agra
vios conozca el Consejo en 
sala de mil y quinientas (R.eal 
decreto de 28 de A b r i l de 
1.741 ) ; pág . 61. 

- E n las de pasto y labor se 
concede posesión á los gana
deros de Mesta en todo lo 
que fuere de pasto, por lo 
que el Concejo sirvió á S. M . 
con doscientos cuarenta mi l 
reales ( Real cédula de 15 de 
Mayo de 1746); pág. 69. 

- También se concede en las 
de particioneros y Concejos 
(id.) ; pág. 69. 

- Las dehesas boyales se de
claran comprendidas en las 
de concejos y en la posesión 
que en ellas adquieren y es
tá concedida á los ganaderos 
de Mesta ( Real cédula de 3 
de Octubre de 1746) j p á 
gina 71. 

- E n las acotadas ó pastos co
munes no se hagan rompi
mientos (Rea l decreto de 30 
de Diciembre de 1748); pá 
gina 77. 

- Las que siendo de pasto se 
han labrarlo sin facultad ha
ce veinte años por ciudades, 
villas y lugares se reduzcan 
á pasto sin permit i r la conti
nuación ( id . ) ; pág. 77. 

- Las labradas con facultad, 
temporal se reduzcan tam

bién á pasto , no obstante 
subsistan los motivos de su 
concesión, resarciéndose el 
perjuicio ( id . ) ; pág . 77. 

- E n las que se labran con 
facultad y privilegio perpe
tuo se haga la misma reduc
ción con igual resarcimien
to ( id . ) ; pág. 77. 

- E n las labradas con facultad 
ó privilegio pertenecientes á 
iglesias, monasterios, due
ños particulares, eclesiásti
cos y seculares cese la la
bor cuando cumpla la licen
cia temporal, y de aquellas 
que fuese perpetua se exami
ne instructivamente en el 
Consejo si la labor ha sido 
antes ó después de la adqui
sición para su continuación 
ó cesación ( i d . ) ; pág . 77. 

- E n las labradas sin ¡acuitad 
pertenecientes á las comu
nidades y dueños que se c i 
tan en el párrafo anterior, 
fundándose en la inmemorial, 
se reduzcan á pasto las que 

Í>or notoriedad se hubieren 
abrado solo veinte años ha

ce, y si por mas tiempo , se 
haga el examen que queda 
prevenido (id.) ; pág. 77. 

- L o mismo se entienda con 
las Reales dehesas , con las 
ele maestrazgos, Ordenes mi
litares y demás que por cual
quier título pertenezcan á 
la Corona (id.) ; pág . 77. 

- L o propio se observe en las 
de pasto y labor, asi en cuan
to a la reducción á pasto, co
rno al examen de la cualidad 
de pasto y labor (id.) ; pá
gina 77. 

—! Dentro de sesenta días ha-
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van de presentar los intere
sados los t í tulos ó justifica
ciones para hacer el examen 
y clasificación referida , y 
pasados sin verificarlo se pro
hiba la labor en todas las de
hesas y pastos comunes , re
duciéndolo todoá pasto (id.)-, 
pág . 77. 

. Se comete al Consejo en sa
la de mil y quinientas dicho 
examen en la parte conten
ciosa con inhibición de cual
quiera tribunal ( id . )} pág i 
na 77. 

— Salgan de ellas á su tiempo 
y dias señalados asi los gana
dos mesleños como los de 
tuna que las lleven arrenda
das (auto de 31 de Enero 
de 1758)-, pág . 106. 

— Modo de repartir la tercera 
parte de todas las yerbas de 
Ja Real de la Serena entre 
los ganaderos vecinos de a-
quellos pueblos y los trashu
mantes (reglamento de 1'2 
de Noviembre de 1760 ) ; 
pág . 110. 

— Se les mantiene y ampara á 
los Hermanos de Mesta en 
el goce de posesión de las de
hesas y pastos apropiados y 
sobrantes de boyales de los 
pueblos (auto de 1 7 de N o 
viembre de 1761 ) ; pág i 
na 130. 

— Que no se concedan l icen
cias para romperlas sino con 
causa precisa y de beneficio 
púb l i co , concurriendo para 
ello las dos partes del Con
sejo ( Real resolución de 1.2 
de Mayo de 1762, citada en 
la pág. 77). 

— E n atención á la falta ele 

aguas en el otoño se manda 
no salgan de ellaslos ganados 
hasta el 20 de A b r i l , sin em
bargo de que cumplan antes 
sus arrendamientos, sin per
juicio de ia entrada y acomo
do del ganado riberiego que 
las deben aprovechar de ve
rano, y sin que por este mo
tivo paguen los trashumantes 
mas cantidad que la estipu
lada en los arrendamientos 
(Provis ión de 7 de Marzo de 
1766)-, pág . 165. 

- Que para romper las de Pro
pios y arbitrios ó concegiies 
haya de acudirse al Consejo 
á pedir la licencia necesaria 
( l ieai cédula de 26 de Mayo 
de 1770); pág. 188.N 

— Se repite que de cualquiera 
solicitud acerca de rompi
mientos se dé traslado al 
Procurador general del Hon
rado Concejo (auto acorda
do del Consejo de 1 8 de No
viembre de 1791 , citado en 
la pág. 78). 

~ Se declaran de pasto y l a 
bor todas las de Estremadu-
ra , á escepcion de aquellas 
que los dueños ó los ganade
ros probasen instrumental-
mente y no de otra suerte 
ser de puro pasto, y como 
tales au tén t icas ; en t end i én 
dose solo de puro pasto las 
que no se hubiesen labrado 
veinte años antes o después 
de la ley que se cita del Se
ñor Don Felipe 11 , no en
tendiéndose esta providen
cia mas que con las dehesas 
que se arriendan, quedando 
eseiuidas las que ius dueños 
disfrutan con ganados pro-



5c5 
píos (Real cédula de 24 de 
Mayo de 1793 ) ; pág. 254. 

— Que la resolución anterior 
no tenga efecto por el año 
de I 793 con los ganados de 
Mesta que lleven en arren
damientos dehesas de E s -
tremadura ( Provisión de 25 
de Octubre de i d . , citada en 
la prig-. 257 ). 

— Que los subdelegados y jus
ticias respectivas hagan in
continenti reconocimiento y 
apeo de todas las dehesas y 
pastos públicos del reino, co
mo se mandó en Real prag
mática de 4 de Marzo de 
1633 , cuidando de que se 
conserven sin esceso , y co
nociendo de toda contraven
ción ( capítulos 3.° y 4.° de 
la Real cédula de 29 de A -
gosto de 1796)- pág. 266. 

— Que el conocimiento de 
rompimientos en dehesas au
ténticas de pasto y en Caña
das es privativo cíe los sub
delegados (capítulo 25 id . ) ; 
pág . 266. 

— Se eximen de los p r iv i l e 
gios de Mesta en cuanto á 
arrendamientos las de las en
comiendas de los Sermos. Se
ñores Infantes (Reales órde
nes de 4 y 20 de Setiembre 
de 1803); pág. 3/5. 

— Se hace esteosiva á las de 
la Orden de Santiago que go
za en Espaüa el Rey de E t ru -
ria (Real orden de 20 de Se
tiembre de i 803); pág. 316. 

— Que la justificación del pre
cio que tuvieron las yerbas 
de las dehesas en el año de 
1692 sea del dueño de ellas, 
y no de los ganaderos á quien 

se reserva siempre el derecho 
de la tasa (Real resolución 
á consulta de 18 de Diciem
bre de 1804); pág. 32 i . 

— Que los subdelegados re
duzcan á pasto las que se ha
yan roto en contravención 
de las leyes (circulares de 
26 de Noviembre de i8¿4 y 
18 de Junio de 1824); pági
nas 338 y 446. & 

En el dia no conoce el 
Consejo fíealjj- si el de.las 
Ordenesj de las de las enco
miendas y maestrazgos. 

D E N U N C I A S . Que los Procura
dores fiscales de las subdele-
gaciones las pongan en t é r 
minos claros y precisos (ca
pítulos 8.° y í5 de la Real cé
dula de 29 de Agosto de 
1796); pág. 266. 

— Los subdelegados pasen á 
reconocer y medir los terre
nos denunciados (capítulo 9.° 
de id . ) ; pág . 266. 

•— Que los subdelegados las 
substancien breve y suma
riamente, consultándolas con 
el l imo . Sr. Presidente en 
el caso que no sea fácil ha
cer efectivas las multas (ca-

. p í tu lo il de id.) ; pág. 266. 
— Por ahora se limiten á se

guir las de los rompimientos 
hechos voluntariamente, y 
á dejar espedifas las Caña
das (circular del Consejo de 
20 de A b r i l de 18Í6) ; pág i 
na 366. 

DEPOSITARIOS. Que los haya: en 
las Cuadrillas para la custo
dia de los caudales de las mis
mas; que lo sean por cuatro 
años, y modo de nombrarlos 

. y á quién (capítulo 2.° de la 
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instrucción cíe 25 de Junio 
de í8 l6); pág 375. 

DERECHOS Que no se cobren al 
Procurador general del Con
cejo en los espedientes que 
le comunique el Consejo para 
que informe (decreto del 
Consejo de 2 de Setiembre 
de 1794); pág. 261. 

— Los de los subdelegados, 
Procuradores fiscales, escri
banos y alguaciles de las sub
delegáronos serán por aho
ra los del arancel de! juzga
do ordinario (capítulo 2.° de 
la Real cédula de 29 de A-
gosto de 1796); pág. 266. 

— Los que adeudaba la lana 
á su estraccion fuera del rei
no, precise Lanas. 

— Id. por razón de consumos 
en los esquileos. Véase Es
quileos y Rentas provincia
les. 

— De portazgos. Véase Por
tazgos. 

DESAHUCIO. Que cuando el due
ño de la dehesa desahucie al 
que la disfrute por necesi
tarla para sus ganados pro
pios, ó porque el ganadero 
haya perdido la posesión por 
alguno de Jos motivos que 
previenen las leyes del Cua
derno, deba usar desde lue
go el desahuciado de su de
recho en justicia contra los 
defectos del desahucio, sin 
reclamarle como despojo de 
posesión que no se verifica, 
y por cuya razón no se dará 
despacho de amparo (auto 
del limo. Sr. Presidente de 
12 de Octubre de i767); 
pág. 177. 

— Modo y formalidad de re

clamarlos (auto de 24 y a-
cuerdo de 25 de Abr i l de 
1780); pág. 197. 

— Las compras de ganado que 
hagan los dueños de dehesas 
para ocuparlas las hagan no
torias al ganadero que estu
viese en posesión, antes de 
salir su ganado para la sier
ra (Real resolución á consul
ta de 18 de Diciembre de 
1804); pág. 320. 

— E l dueño del ganado haya 
de avisar al de la dehesa ó 
pastos que no quiere conti
nuar, antes de salir el gana
do para la sierra (id.); pági
na 320. 

DESLINDE, Se manda hacer de 
las dehesas de las tres Orde
nes militares con citación de 
los ganaderos que las ten
gan arrendadas y de los due
ños de las tierras confinantes 
(Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1739); pág. 48. 

DESPOJOS. De los de posesiones 
conozcan los alcaldes de Cua
drilla y procedan á su rein
tegro (capítulo 8.° de la ins
trucción de 25 de Junio de 
1816); pág. 375. 

DEUDAS. Las que haya á favor 
del Concejo se pongan en 
el estado de Contaduría (a-
euerdo de 2 de Mayo de 
1801); pág. 310. 

— La recaudación de la pen
diente hasta fin de 1819 por 
el veinte al millar, donati
vos y condenaciones se en
carga al-Tesorero, y también 
lo corriente de las mismas 
condenaciones, ganaderos de 
Madrid y dispersos que no 
recaude el administrador de 

H 
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la renta de achaques (c i rcu
lar de 24 de Marzo de 1825); 
pág . 454. 

D I E T A S . Se señalan las que han 
de dar las Cuadrillas á los 
vocales necesarios (acuerdo 
de 10 de Octubre de 1780); 
pág. 206. 

Que las Cuadrillas no h a 
gan novedad en dicho seña
lamiento (acuerdo de 30 de 
A b r i l d e I 7 8 1 ) y p á g . 210._ 

— Que calculen las Cuadr i 
llas el tiempo de venida y 
vuelta de los vocales, y les 
abonen un tanto diario con
tando con el que ocupan en 
las Juntas generales (acuer
do de 1.° de Mayo de 1782, 
v circular de 25 de Junio de 
18 í 6); páginas 2 i 9 y 371. 

— Que les aumenten el esti
pendio cuando lo estimen ne
cesario (prevención 7. a del a-
cuerdo de 1 0 de Octubre de 
1798); pág. 293. 

— Se fijan de nuevo (circular 
de 3 de Junio de 18 í7)- p á 
gina 399. 

D I E Z M O . L O resuelto en 18 de 
Marzo de 1728 se estiende á 
todos los pueblos y parages 
donde los Hermanos de Mes-
ta debiesen pagar derechos 
de diezmos, reducido á adeu
dar solo un borro por cada 
cincuenta corderos, y en ca
so de no tenerle el ganade
ro, ó únicamente los destina
dos para padres, solo paguen 
treinta reales en que se re
gula su valor , y si no se 
conformasen los recauda J a 
res lo depositen ante las jus
ticias mas inmediatas ai ga
nado (Provisión de '2o de 

Enero de 1754)- pág. 85. 
D I P U T A D O del reino. A l q U e 

asista á las Juntas generales 
no se le impida el conoci
miento de todos los negocios 
conforme ala concordia (Pro
visión de 27 de A b r i l de 
1736); pág. 40. 

— Pueda estar presente en las 
Juntas de Caballeros aparta
dos, salvo siempre el derecho 
del Concejo en cuanto á la 
elección y reelección de sus 
empleados (acuerdo de 11 
de Octubre de 1780); pági
na 207. 

— S u asiento en las funciones 
de iglesia que celebra anual
mente el Concejo sea el i n 
mediato al del l imo . Sr. Pre
sidente (acuerdo de 9 de Oc
tubre de 1782); pág. 221. 

— Que se le ponga silla al l a 
do de S. I . en la iglesia don
de se celebre la misa, ó en 
otra función estraordinaria 
(acuerdo de 1.° de Mayo de 
1803); pág. 314. 

DISPERSOS (ganaderos trashu
mantes). Que los alcaldes de 
Cuadrilla los matriculen en 
ellas como verdaderos Her
manos que son del Concejo 
(instrucciones de 22 de M a 
yo de 1789 y 25 de Junio 
de 1816)^ páginas 235 y 375. 

— Que los que no se hallen 
matriculados en Cuadrilla 
estén sujetos á las mas inme
diatas á los pn-stos de verano 
que disfruten sus ganados, 
y que los alcaldes los matri
culen no acreditándoles es
tarlo en oirás (circukr de 
'24 de Diciembre de í8 i7 ) ; 
pao. 4 Í2 . 
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Que los alcaldes Je Cuadri

lla informen los que vivan 
fuera de ellas (circular de 
29 de Noviembre de 1823, 
citada en la anterior); p. 413. 

DISTINTIVO. Se concede á los 
ganaderos é individuos del 
Concejo concurrentes á las 
Juntas generales de prima
vera de 3 815 con motivo de 
haberse dignado S. M . pre
sidirlas (Real cédula de i i 
de Agosto de i 8 í 5 ) ; pági
na 346. 

— Se dispensa igual gracia á 
los qus se hallaron en las de 
primavera de 1818, á que 
asimismo tuvo á bien S. M . 
concurrir (Real orden de 4 
de Mayo de 18 i 8); pág. 4 í8 . 

DOLIENTES (ganados). Que á 
estos y á los enfermos Íes-
señalen tierra aparte los al
caldes de Cuadrilla (capítu
lo 7.° de la instrucción de 25 
de Junio de 1816); pági
na 375. 

DONATIVOS. S. 51. acepta el de 
un millón de reales ofrecido 
por el Concejo, á quien se le 
dan de Real orden las mas 
espresivas gracias (Real or
den de i 6 de Agosto de 
1793); pág. 257. 

— También se le dan gracias 
al Concejo por el del so
breprecio de doce reales en 
fanega de sal devengado des
de el año de í 794 á fin de 99 
(Real orden de 9 de Junio 
de 1800); pág. 303. 

— Asimismo las da S. M . por 
la entrega total del medio 
millón de reales ofrecido en 
los Juntas generales de pri
mavera de i 8 í 5 (papel de 

aviso de 2 de Enero de 
1816); pág. 365. 

DUEÑOS de dehesas. Que solo 
puedan acopiar en ellas el 
ganado propio y un tercio 
mas (Real resolución á con
sulta de 18 de Diciembre de 
1804); pág. 320. 

— Si los pastos que primero 
eligiere en-sus dehesas para 
sus ganados no los aprove
chare quedarán para los mes-
teños (idem); pág. 320. 

— Las compras de ganado la
nar para ocupar sus dehesas 
las harán seis meses antes del 
dia de San Miguel (idem); 
pág. 320. 

— Dichas compras las hagan 
notorias al ganadero que tu
viere la posesión, antes de 
salir el ganado para la sierra 
(idem); pág. 320. 

— Es de su obligación justifi
car el precio de las yerbas 
del año de 1692, y no de los 
ganaderos (Real resolución 
a consulta de 18 de Diciem
bre de i804);pág. 321. 

ídem de ganados. Hayan de 
avisar al de la dehesa ó pas
tos que no quiere continuar, 
antes de salir el ganado para 
la sierra (Real resolución á 
consulta de 18 de Diciembre 
de 1804); pág. 320. 

E . 

ECLESIÁSTICOS (ganaderos). No 
tengan voto activo ni pasivo 
en las Juntas generales (a-
cuerdos de 27 de Abril de 
i8 í 5 , y 8 de Octubre de 
1816); pág. 342. 

EJECUTORIAS. Las que se ob-
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tengan á favor del Concejo 
se remitan con orden deS. I . 
á las justicias respectivas pa
ra su ejecución (acuerdo de 
6 de Octubre de 1 744 )•, pá
gina 67. 

E L E C C I O N E S . L a del fiscal y de-
mas oficios de su clase se eje
cute en la forma que llaman 
cuatralba (resolución de S . M . 
á consulta del Gonsejo de 20 
de Octubre de 1734)-, p á 
gina 30. 

•—Que se cumplan las leyes ó 
acuerdos que bay dictados 
acerca de la esclusion de in 
dividuos á votar en las elec
ciones ( i d . ) •, pág. 30. 

— Penas eu que incurren los 
Hermanos que den adealas y 
bagan cobecho en ellas (auto 
de! Consejo de 25 de Enero 
de 1736)-, pág. 38. 

— Que en las délos oficios que 
se hacen todos los Concejos 
se observen las leyes con a-
percibimiento (auto de22de 
Mayo de 1740 )•, pág. 55. 

.— Las de alcaldes de Cuadr i 
l la hayan de presentarse ori
ginales en el Concejo (acuer
do de 30 de A b r i l de 1750); 
pág. 83. 

— E n ellas se esprese que se 
convocó á la Cuadri l la ' , y 
los que concurrieron (id.) • 
pág . 83. 

— Se prohibe de nuevo que en 
las de los oficios que se nom
bran en las Juntas generales 
se ofrezcan ni den adealas 
algunas ( auto de 1 I de O c 
tubre de 1769)-, pág. 185. 

— Que la escribanía de acuer
dos no admita las de los alcal
des de Cuadrilla si en ellas y 

en los pedimentos con que se 
presenten no se espresa el 
t í tulo fijo de la Cuadrilla el 
Partido ó provincia á que 
corresponda, y el vecindario 
del alcalde, no despachando 
los títulos sin que todo esto 
conste (auto de 31 de Mayo 
de 1780 )•, pág . 201. 

— Con motivo de declararse 
que el señor diputado del 
reino pueda estar presente 
en las Juntas de Caballeros 
apartados se previene que sea 
salvo siempre el derecho de 
la Comunidad en cuanto á la 
elección y reelección de sus 
oficiales (acuerdo de 11 de 
Octubre de 1780) •, pági
na 207. 

— Modo de hacer la de Pro
curadores fiscales , escriba
nos y alguaciles de las sub-
delegaciones (circular de 25 
de Junio de 1 816)-, pág . 37 1. 

í d e m las de alcaldes y de-
mas empleados de las Cua
drillas ( instrucción de 25 de 
Junio de 1816); pág. 375. 

•— Que en las prepuestas de 
alcaldes de Cuadril la , Pro
curadores fiscales y domas 
oficiales se valgan las Cua
drillas de los ganaderos de 
mas esperiencia y conoci
mientos ( circular de 6 de 
Noviembre de 1827 ) \ pá
gina 481. 

E M P L E A U O S del Concejo.Pierdan 
el salario' no concurriendo el 
dia l .° de Juntas sin causa 
legítima ó licencia del l imo. 
Sr. Presidente (acuerdo de 4 
de Octubre de 1734); p. 29. 

— Su elección se ejecute en la 
forma que llaman cuati-alba 
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(Real resolución á consulta 
del Consejo de 20 de Oc tu 
bre de 1734) ; pág. 30. 

— Se prescribe la preceden
cia de cada uno (auto del se
ñor Presidente de 1 3 de Ene
ro de 1781 ) ; pág . 208. 

— A los de ausencias no se 
den gratificaciones por su
plir los propietarios (acuer
do de 30 de A b r i l de 1781 )•, 
pág . 2 Í 0 . 

— Se aumenta el sueldo de al
gunos , y se r eúnen varios 
destinos (auto de 2 í de N o 
viembre de 1807 ) ; p. 335. 

E M P L E O S . Se suprimen , según 
vayan vacando, los de agen
te de Granada, el de relator^ 
segundo agente en corte , y 
alguacil del Concejo ( acuer
do de Í3 de A b r i l de 1739)-, 
pág; 47. 

— Se reúnen vanos y se au
menta el sueldo de algunos 
(auto de 2t de Noviembre 
de 1807)-, pág . 335. 

ENCOMIENDAS ( dehesas de.) Se 
declaran exentas de los p r i 
vilegios de Mesta en cuanto 
á arrendamientos las de los 
Sermos. Sres. Infantes Don 
Carlos María, D m Francisco 
de Paula y Don Anton io , y 
las que goza en España el Rey 
de Etruria (Real orden de 4 
y 20 de Setiembre de 1803)-, 
páginas 3 í 5 y 3 Í 6 . 

— Que el juagado de la Presi
dencia de Mesta cese en el 
conocimiento de todos los 
asuntos relativos á las del 
Sermo. Señor Infante Don 
Francisco de Paula ( Real 
orden de 19 de Enero de 
Í804 ) ; pág . 3t7. 

- Se declara que el conoci
miento de los asuntos de en
comiendas, aunque sean de 
Mesta , es propio y pr ivat i 
vo del Consejo de Ordenes 
(Real orden de 25 de N o 
viembre de 1817); pág. 4 '0 . 

E N F E R M O S (ganados). Que á 
estos y á los dolientes les se
ñalen tierra aparte les a l 
caldes de Cuadrilla (capítulo 
7.° de la instrucción de 25 
de J U D Í O de 18 ¡ 6 ) ; p: 375. 

E N T R E G A D O K E S . Tóense Alcaldes 
mayores entregadores. 

ÉPOCAS en que se ban cele
brado las Juntas generales 
desde el año de 1 500. Kéase 
el catálogo de los señores 
Presidentes. 

E S C O P E T A . Que se den gratis las 
licencias para el uso cíe armas 
álos rabadanes, pastores y za
gales del ganado trasbuman-
te y demás Hermanos del 
Concejo de la Mesta (Real 
orden ele 3 de Diciembre de 
1824)-, pág. 452. 

— be declara los ganaderos 
que son Hermanos de Mesta 
para obtener gratis las l i 
cencias para el uso de esco
peta, y que para ser tales 
Hermanos necesitan tener al 
menos ciento y cincuenta ca
bezas de ganado (circular de 
26 de Marzo de 1825 ) j p á 
gina 458. 

— Se advierte que el número 
de ciento y cincuenta cabe
zas que én la circular ante
rior se dijo ser precisas para 
ser Hermanos de Mesta y ob
tener gratis las licencias para 
el uso de armas, debe enten
derse y se entienda para ser 



admitidos como vocales en las 
Juntas generales , pero no 
para pertenecer ala Herman
dad ( circular de 1 3 de Di 
ciembre de 1825) pág. 463. 

ESCRIBAMOS. LOS de la&subde-
1 elaciones de Mesta serán los 
del juzgado ordinario á nom
bramiento del Concejo (ca
pítulo 2.° de la Real cédula 
de 29 de Agosto de i 796 y ca
pítulo 4.° de la circular cíe 25 
de Junio de 1816) ; páginas 
266 y 371. 

— Sus derechos serán los del 
arancel del mismo juzgado 
ordinario (dicho capítulo 2.° 
de la Real cédula de 1 796 ) ; 
pág. 266. 

— Que los baja en las Cuadri
llas como previenen las le
yes del Cuaderno, y en su 
consecuencia procedan á su 
nombramiento y á obtener 
la aprobación del Concejo 
(prevención 5. a del acuerdo 
de ÍO de Octubre de 1798 y 
capítulo 3.° de la instrucción 
de 25 de Junio de 1816); 
páginas 293 y 375» 

—- Pueden serlo por mas tiem
po que los alcaldes, no sien-

, do preciso sean escribanos 
aprobados (dicho capítulo de 
la instrucción ) ; pág. 375. 

— i Citen á nueva elección de 
alcalde en el caso de muer
te del que hubiese (capítulo 
1.° de id . ) ; pág. 375. 

— Que si en el pueblo de la 
subdelega cion hubiese Cua
drilla ., haga esta la propues
ta de escribano de aquella, 
y no otra, aunque esté i n 
mediata; pero que si no la 
hubiese lo verifique la mas 
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próxima (capítulo 4.° t!e | a 

circular de 25 de Junio dé 
1 8 Í 6 ) ; pág. 37/. 

— Que los subdelegados habi
liten á quienes les parezca 
caso de no haberlos (circu
lar de 28 de Noviembre de 
1823); pág. 439. 

— Se pide razón de su nombre 
y apellido , y si tienen ó no 
título del Concejo (circular 
de la Presidencia de 6 de 
Marzo de 1826) ; pág., 465. 

ESCRIBANO de acuerdos del Con*-
cejo. No entregue los títu
los de alcaldes de Cuadrilla 
sin estar tomada la razón por 
el fiscal ( acuerdo de 3 de 
Octubre de 1736); pág. 43. 

— No admita memoriales sin 
firmar (acuerdo de 6 de Oc
tubre de 1736); pág. 43. 

— Ni las elecciones de alcal
des de Cuadrilla sin los re
quisitos prevenidos(acuerdo 
de 30 de Abril de í 750); p. 83. 

— Pase aviso al de residencias 
de los alcaldes nombrados 
(id.) ; pág. 83. 

— No dé cuenta de pedimen
tos en solicitud de títulos 
de alcaldías ni otros recursos 
sin que primero se depositen 
los derechos que causen por 
ellos (acuerdo de 3 de Mayo 
de l 7 7 í ) ; pág. ¿91. 

— Se declara que le correspon
den todos los negocios que 
acordare el Concejo (auto del 
Consejo de tí de Febrero de 
1772); pág. 192. 

—r¡ No admita elecciones de 
alcaldes de Cuadrilla sin que 
en ellas y en los pedimentos 
con que se presenten se es
prese el título fijo de la Cua-
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chilla, el Partido y provin
cia á que corresponda, y el 
vecindario del alcalde-, no 
despachándose los títulos sin 
que esto conste (auto del 
limo. Sr. Presidente de 31 
de Mayo de 1780)-, pági
na 20 í. 

— No aliste vocal alguno sin 
constarle ser tal ganadero y 
su representación (acuerdo 
de 2 de Mayo de 1790); pá
gina 246. 

— Se repite que no entregue 
los títulos sin que torne ra
zón de la dirección que de
ban llevar las Cartas para 
comunicarla al Procurador 
general (acuerdo de 2 de 
Mayo de 1798); pág, 289. 

— Continúe despachando los 
asuntos gubernativos, como 
lo hacia el relator , cuya 
plaza se suspende crear de 
nuevo (acuerdo de 10 de Oc
tubre de 1798); pág. 292. 

— Se fijan las reglas que se 
han de observar para entre
gar los papeles de esta escri
banía al archivo (acuerdo de 
25 de Abril de 1807); pági
na 332. 

Véase Acuerdos en cuan
to á su estension y ejecu
ción. 

ídem de residencias. Se decla
ra que le toca y pertenece 
el despacho de todos los ne
gocios en que conoce y pro
cede el limo. Sr. Presidente 
por sí solo (auto del Conse
jo de 11 de Febrero de 1772): 
pág. 192. 

— Continué despachando los 
asuntos judiciales, como lo 
hacia el relator, cuya plaza 

se suspende crear de nuevo 
(acuerdo de 10 de Octubre 
de 1798); pág. 292. 

ESCRIBANOS de Cámara del Con
sejo. Que por cualquiera de 
ellos pueda acudir el Procu
rador general del Concejo á 
pedir á nombre de los gana
deros Hermanos de Mesta 
(auto acordado de 30 de Ma
yo de 1733); pág, 28. 

— Que los pueda ver el mis-
mió Procurador general de 
la Mesta siempre que nece
site hablarles sobre negocios 
de la Corporación (decreto 
del Consejo de 24 de Mayo 
de 1762)-, pág. 161, 

ESCRITORIO (gastos de). T^éase 
Gastos de ídem. 

ESQUILEOS. Se imponen dos 
reales en arroba de lana fi
na, entrefina y añinos en su
cio, y 60 reales por cada 
mil cabezas de ganado de Las 
mismas especies que entra
sen en el esquileo, por ra
zón de -consumos y demás 
que se espresa (reglamento 
de rentas provinciales de 14 
de Diciembre de 1785); pá
gina 228. 

— Se declara que estos im
puestos se entienden sola
mente para con los ganade
ros trashumantes que no sean 
vecinos de los pueblos de 
las sierras y ejecuten el es
quileo en.otros de que tam
poco sean vecinos (Real or
den de 26 de Abril, de 1 794); 
pág. 258. 

— Que respecto de los gana
deros avecindados en los pue
blos de la sierra que hacen 
en ellos los esquileos¿ con-
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tinúen inclusos dichos dere
chos en sus encabezamien
tos ; pero cargando solo un 
tres por ciento del valor que 
se considere al número de 
arrobas de lana que resulte 
haberse cortado en cada pue
blo en el año común de los 
en que se haya administra
do, y rebajándose el diez
mo (ídem)-, pág 258. 

— Se estinguen dichos dere
chos, continuando, sin em
bargo los pueblos encabe
zados en el pago del impor
te de sus encabezamientos, 
y cobrando de los ganaderos 
los derechos que pagan en 
el dia por sus consumos y 
ventas, en el concepto de 
ser las lanas como otra cua
lesquiera propiedad y rique
za (artículo 7.° de la Real 
orden de 22 de Junio de 
1827); pág. 470. 

— Se declara que la gracia an
terior no tiene efecto re
troactivo (Real orden de 28 
de Junio de idem); pági
na 476. 

ESTADO. En cada Concejo pre
sentará la Contaduría uno 
reasumido de la entrada, sa
lida y existencia de caudales 
en arcas (reglamentos de 24 
y 25 de Abril de 1780 y I I 
de Octubre de 1781); pági
nas 198 y 2 i 2. 

— Que se inserte en el libro 
de acuerdos (acuerdo de ! 1 
de Octubre de 1780); n V i 
na 208. ^ L * 

— Póngase en él lo que se de
ba al Concejo (acuerdo de 2 
de Mayo de 1801); pági
na 310. 

— Que se forme del número d c 

ganados de todas las espe
cies de que se compone l a 

Real Cabana (circular de la 
Presidencia de 16 de Mayo 
de 1827, citada en la pági
na 456). & 

ESTANTES. Que á los ganaderos 
tales se les conserven los pas
tos que lleven arrendados 
en las dehesas de las tres 
Ordenes militares, Santiago 
Calatrava y Alcántara (Real 
decreto de í.° de Octubre 
de í739); pág. 48. 

— Que en las Cartas de Her
mandad que se les espida, y 
álos riberiegos, se obsérvela 
concordia con el reino (a-
cuerdo de 30 de Abril de 
1741); pág. 66. 

— Que dicha Hermandad sea 
sin perjuicio del privilegio 
de posesión que correspon
de á los ganaderos trashu
mantes (acuerdo de 5 de Oc
tubre de 1743); pág. 67. 

Véase Cartas de Her
mandad acerca de los requi
sitos que hayan de preceder 
para su concesión. 

— Que los alcaldes de Cuadri
lla matriculen á los que quie
ran ser Hermanos de Mesta 
voluntariamente, con la con
dición que el comprendido 
quede sin derecho para apar
tarse de la Hermandad, y el 
escluido una vez privado de 
solicitarla (circular de 5 de 
Agosto de 1782); pág. 220. 

— Que á los que rehusen ma
tricularse se tengan por Her
manos solamente para los 
tres casos, que es hacer mes-
tas, señalar tierras al gana-
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do enfermo y conocer de 
despojos de posesiones (capí
tulo 4.° de la 'instrucción de 
25 de Junio de 1816); pági
na 375. 

— Se prohibe la estraccion del 
ganado churro al estrangero 
(Reales órdenes de 24 de 
Enero de 1798, 16 de Agos
to de 1819 y 16 de Marzo de 
1827); págs. 286, 435 y 468. 

— No se permita el embarque 
de carneros padres (idem de 
21 de Octubre de 1827)-, pá
gina 480. 

— Se previene no se separen 
de las Cuadrillas los incor
porados en las mismas, obli
gando á -los que lo hayan e-
|ecutado á que vuelvan á la 
Hermandad (circular de 5 
de Noviembre de 1827).; pá
gina 480. 

Acerca de castración véa
se Ganados. 

ESTRACCION. Se prohibe la del 
ganado merino y churro pa
ra fuera del reino (Real de
creto de 25 de Julio de 1746, 
y Real orden de 24 de Ene
ro de 1798); pág. 286. 

— Que tenga el mas exacto 
cumplimiento dicha prohi
bición (Reales órdenes de 20 
de Setiembre de 1816 y 16 
de Agosto de I8í9) ; pági
nas 388 y 435. 

— Se repite lo mismo (idem 
de 16 de Marzo de 1827); 
pág. 468. 

~— Que no se permita el em
barque de carneros padres 
(idem de 2í de Octubre de 
i827>, pág. 480; 

Véase Lanas en cuanto d 
su estraccion. 

ESTREMADURA. Creación de una 
Juuta para conferenciar, con
cordar y consultar los inte
reses de esta provincia con 
los del Honrado Concejo 
(Real orden de 18 de Octu
bre de 1783); pág. 223. 

— Resultado de dicha Junta, 
que fue el Real decrete de 
28 de Abril de 1793, por el 
cual se declararon de pasto 
y labor todas las dehesas de 
esta provincia á escepcion de 
aquellas que los dueños ó 
los ganaderos probasen ins-
trumentalmente y «o de otra 
manera ser de puro pasto, 
y como tales auténticas (di
cho Real decreto inserto en 
la Real cédula de 24 de Ma
yo del misino); pág. 254. 

~— Que la resolución anterior 
no tenga efecto por el cita
do año de 1 793 con el gana
do de la Mesta en el apro
vechamiento de las dehesas 
que disfrutan en Estrema-
dura y sus arrendamientos 
(Provisión de 25 de Octubre 
del mismo, citada en la Real 
cédula anterior); pág. 254. 

— Que sea sin perjuicio del 
Real decreto anterior la ob
servancia y cumplimiento de 
la Real cédula de 29 de A -
gosto de 1796, por la que se 
subrogaron en los corregido
res y alcaldes mayores en 
concepto de subdelegados del 
limo. $r. Presidente de Mes
ta las funciones y jurisdic
ción de los alcaldes mayores 
entregadores (capítulos 40 
y 43 de dicha Real cédula 
ele 1796); página 266. 
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F . 

FACULTAD. . N O se conceda nin
guna para rompimientos en 
dehesas y pastos, ni para cer
rar d acetar sin oir al Pro
curador general del Honra
do Concejo (autos acordados 
de 3 de Junio de 1735, pági
na 33, y 18 de Noviembre de 
1 791, citado, en la pág. 78). 

De los requisitos que ha
yan de preceder para con
ceder tales facultades se 
trata en Rompimientos. 

r— Se concede á todos, los due
ños particulares ele tierras y 
arrendatarios para cerrarlas 
ó cercarlas (Real cédula de 
15 de Junio de i78S); pági
na 230.. 

— Quedos subdelegados se in
formen de los cerramientos 
que se hagan á consecuencia 
de la facultad anterior, no 

{>ermitiendo se verifiquen en 
as Cañadas y servidumbres 

rnesteñas (capítulo 30 de la 
Real cédula de 29 de Agos
to de í 796)-, pág. 266. 

FERNANDO va (el Rey nuestro 
Sr. Don) dispensa al Con
cejo la-honra de asistir y pre
sidie dos de las Juntas gene
rales de primavera, de 1815,. 

. en compañía de los Sermos. 
Señores Infantes, Don Car
los y Don Antonio, (acuerdos 
de 27 de Abrif y 3 de Mayo 
de 1815); páginas 340 y 
344. 

—.. Que se perpetúe por medio 
de un monumento ó inscrip
ción tan fausto acontecimien
to (idem de 27 de Abri l de 

idem)-, página 340. 
— Que se coloque el retrato 

de S. M . en la sala de Jun
tas (id. de 28 de id. id )• 
pág. 343. V ' 

— Que de ello se dé noticia á 
las Cuadrillas (idem de 3 de 
Mayo de idem)-, pág. 344. 

—-Igual honra dispensa S. M . 
en 1.° de Mayo.de 1818, en 
que se dignó asistir perso
nalmente y presidir la Jun
ta general (Real orden de 4 
de dicho mes y año); pási-
na 418., ' 8 

F I A N Z A S . Las que haya de pres
tar el Tesorero del Concejo 
(reglamento de 11 de Octu
bre de 1781)-, pág. 212. 

¡—.. No se; despache aprobación 
alguna de ellas sin que se 
prevenga la toma de razón 
por la Contaduría del Con
cejo, (auto de 5 de Abril de 
1816)-pág. 366.. 

FISCAL.. A l general del Conce
jo se le pase el libro corrien
te de acuerdos , el anterior 
y cualquiera otro que nece
site para que vea si: se eje
cútalo que se manda (acuer
do de 8 de Octubre de 1734)-,, 

—-bu elección se naga en la 
forma que llaman cuatralba 
(resolución de S. M . á con
sulta del Consejo de 20 de 
Octubre de 1 734 ) ; pági
na 30.. 

— Sin haber tomado razón 
de los títulos de alcaldes de 
Cuadrilla no los entregue 
la escribanía (acuerdo de 3 
de Octubre de 1 736)-, pagi
naos. 

— Que en principios de Junio 
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y Noviembre se le pase el 
membrete ó borrador de los 
acuerdos para que cuide de 
que tengan efecto los decre
tos del Concejo (acuerdo de 
2 de Majo de 1802) ; pági
na 311. 
Que rubrique el último a-

cuerdo de las Juntas gene
rales, y después lo baga S. 1. 
(acuerdo de 1 1 de Octubre 
de 1806, citado en el ante
rior) •, pág. 311-» 

— Que se consulte con él y 
otro abogado antes de supli
car en pleito alguno (acuer
do de 9 de Octubre de 1 8 17); 
pág. 404. 

—•- Sin haberle oído no se man
de hacer pago alguno (acuer
do de 28 de Abr i l de 1825); 
pág. 462» 

FOMENTO. Del de el ganado la-, 
nar y vacuno y del aprove
chamiento" de aguas cuiden 
los intendentes corregidores 
(ordenanza de í3 de Octu
bre de 1749, é instrucción de 
15 de Mayo de 1788)-, pagi
na 83» 

FONDOS de condenaciones. Preci
se Condenaciones. 

— De Propios y arvitrios. Idéa
se Propios y arvitrios. 

FRESCANO. Puedan estraerse 
por este punto las lanas para 
fuera del reino (Real cédu
la de 22 de Abri l de i 789); 
pág. 232. 

FUNCIÓN. Se suspenden las de 
iglesia que en Abr i l y Octu
bre celebraba el Concejo, y 
se subrogan en misas (acuer
do de 2 de Mayo de 1798); 
pág. 288. 

G. 

GACETA. Que se anuncie en 
ella la celebración de las 
Juntas generales (acuerdo de 
10 de Octubre de 1817); 
pág. 404. 

GANADEROS. Sin que acrediten 
ser Hermanos de Mesta no 
admita ni reparta el reparti
dor de negocios del Consejo 
ningún recurso sobre goce 
de privilegios (auto acorda
do de 13 de Marzo de 1753, 
citado en la pág. 131). 

-—~ Gocen los de Castilla y León 
en las yerbas y pastos de la 
ciudad y comunidad de A l -
barracin de los mismos de
rechos que los de estos pun
tos gozan en aquellos (Real 
cédula de 5 de Junio de 
1 755, citada en la pág. í3 i ) . 

-—Cuide el Concejo de que 
Con títulos de Hermanos su
yos no se confundan los que 
no lo sean para la posesión, 
y demás privilegios (auto de 
17 de Noviembre de i76L ); 
pág. 130. < 

•—» Fórmese un libro de asien
to general de todos los gana
deros por Partidos (auto de 
31 de Mayo de 1780); pági
na 201. . 

— E l Concejo Coadyuve sus 
instancias cuando medie i n 
terés general, y no en otro 
caso, aunque los interesados 
se allanen á pagar los gastos 
(acuerdo de 7 de Octubre de 
1780); pág. 204. 
Que á los moradores y ha-

vitánles en las sierras se les 
atienda en los pastos sobran-
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so de duda sobre el precio 
se tasen por reglas pruden
tes- y adaptables (Real órden ; 

de 26 de Diciembre de i 784);, 
pág, 226. 

NT̂ - Que en las solicitudes que 
hagan de reclamos y demás 
para que se les guarden los 
privilegios, hayan de acre
ditar estar corrientes en el 
pago de repartimientos, ó sea 
contribuciones de Herman
dad (acuerdo de 29 de Abr i l 
de. 1796); pág 264. 

— Cualquiera que haga alguna 
pretensión á nombre del Con
cejo lo haga presente antes, 
fiorque en su defecto no se 
e hará abono de gastos por 

la Comunidad (idem); pági
na 265. 

—. Sus defensas y las. de Tos 

f tastor-es serán protegidas por 
os Procuradores fiscales de 

las subdelegaciones , espe
cialmente ai tiempo de la.¡ 
trashumado^ para que no 
sean detenidos ni-se les exi
jan cosas indebidas (capítu
lo 5.° de la Real cédula de 
29 de Agosto de 1796); pá.--
gina 266. 

— Se les concede el que pa
guen por, losarrendamientos 
de las dehesas aquel precio 
que tuvieron el año de í 692, 
dejándoles siempre á salvo 
el derecho de- la tasa (Real 
resolución á consulta de 18 
de Diciembre de 1804); pá
gina 32í„, 

•— Que los paguen á la salida 
del ganado de la dehesa, y no 
á la entrada (idem); pági
na 32h. 

-, Que si sus ganados entrasen 
Gn algunas de las cosas ve
dadas solo se les exija el da
ño á justa tasación, y no pe
na de ordenanza, y que los 
subdelegados cuiden y co
nozcan de sus agravios (ca
pítulos 34 y 35 de la Real cé
dula de 29 i de Agosto de 
1796, Provisión de 4 de Se
tiembre de <8í5,y circular 
de í8 de Junio de i 824); 
páginas 266, 347 y 446. 

—, Que las justicias ordinarias 
nada les exijan á título de 
multas y penas de ordenan
za ,<según está- prevenido, ni 
detengan ni perjudiquen el 
paso de sus ganados,.y sola*-
mente les cobren el daño 
que causen á los particula
res, previa tasación (artícu
lo 2.° de la Real orden de 
22 de Junio, de 1827); pá
gina 470. 

-— Se previene no se separen 
de las. Cuadrillas los incor
porados en las mismas, obli
gando á los que lo hayan e-
jecutado á que vuelvan á la 
Hermandad (circular de 5 
de Noviembre de 1827); pá
gina 480. 

GANADEROS trashumantes dis
persos» Véase Dispersos, 

ídem eclesiásticos-. Véase Ecle
siásticos. 

ídem estantes. Véase Estantes. 
ídem churros. Véase Estantes, 
ídem de Madrid. Véase Ma

drid, 
ídem riberiegos. Véase Es

tantes, 
ídem, trasterminantes. Véase 

Trasterminantes. 
GANADOS. Cuiden de su fpmcn-
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to los intendentes corregi
dores (ordenanza de 13 de 
Octubre de 1749, é instruc
ción de 15 de Mayo de 1788)-,. 
pág. 83. 

,— Que á los enfermos y do
lientes se les señale tierra 
aparte por los alcaldes de 
Cuadrilla (capítulo 7. a de-
la instrucción de 25 de Ju- • 
nio de 1816 Y-, pág. 375. 

— Se prohibe la estraecion del 
ganado merino al estrangero 
(Reales órdenes de 25 de Ju
lio de 1746 y 24 de Enero 
de 1798)-, pág; 286i. 

i — Que tenga- el mas exacto 
cumplimiento dieha prohi
bición y la del ganado chur
ro (Reales órdenes de 20de 
Setiembre de 1816 , de 16 
de Ag.osto de <8í9 y 16 de 
Marzo de 1827 ) ; páginas 
388 , 435 y 468, 

.— Que se forme un estado del 
número de todos los que 
componen la Real Gabaña. 
(circular de la Presidencia 
de 16 de Mayo d« 1827 ^ c i 
tada en la pág. 456), 

— Con el fin de; cortar radical
mente el contrabando que se 
hace de ganado al estrange
ro se mandan castrar todos-; 
los carneros que se conside
ren sobrantes después délos-
que se necesiten para la pro
pagación (; artículo 9.° de la< 
Real orden de 22 de Junio* 
de 1827)- pág. 470,. 

— Disposiciones reglamenta
rias para su ejecución , pe
nas a los infractores y su<a-
plicacion (artículos 10^al 25 
inclusives de dicha Real or
den ); pág, 470. 

— Se crea una Junta gratuita 
de ganaderos en Madrid ba
jo la Real protección para lle
varlo al cabo por sí y por 
medio de visitadores, y se 
nombran los individuos que 
la han de componer ( artí
culos 26 y 27 de idem); pá
gina 470. » 

— Que acerca de la castración. 
y penas impuestas se entien
da la dirección general de 
rentas con la Junta gratuita, 
é instantáneamente hagan 
cumplir s>us declaraciones 
(E.eal orden de 21 de Octu
bre de idem); pág. 479. 

— Se repite ao se permita el 
embarque de carneros padres 
( id. )j,pág* 480. 

— Se declara- que todos los 
ganados finos lanares estarr 
comprendidos en lá medi
da de castración ( Real or
den de 24' de Febrero de: 
1828 )•. pág. 483. 

•— Aclaraciones-acerca del ga
nado fino que pasta di; i n 
vierno dentro de las cuatro» 
leguas designadas- para la 

. veda de sementales (circular 
de la Junta gratuita de 26 
de Febrero de: 1828) •,,• pá
gina 484. 

De los demás- privilegios' 
¿y. ejcencdanes concedidasl á 
la Real Cabana se trata' 
em su. respectivo, caso ffi 
lugar; 

-— cabrío. Jaécese Cabrío.- . 
— churro. Véase Estantes. 
— mostrencos.-. Véase. M o s 

trencos. 
— De tuna. Véase Tuna. , 
GASTOS de oficio. Que los que 

ocasionen las causas y espe-
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dientes que se formen en las 
subdelegaciones se saquen 
del fondo de condenacion-es 
con calidad de reintegro (ca
pítulo 39 de la Real cédula 
de 29 de Agosto de 1796, y 
circular de 8 de Agosto de 
1818) 5 páginas 266 y 42i. 

ídem de escritorio. Se fijan los 
que se lian de abonar á los 
empleados del Concejo, en 
los que no se comprenden 
los estraordinarios , portes 

, de/cartas é impresiones ( a-
cuerdo de 28 de Abril de 
1824); pág. 442 

— Se fijan también los del ad
ministrador de la renta de 
contravenciones á leyes de 
Mesta (acuerdo de 28 de 

- A b r i l de 1825); pág. 462. 
GRATIFICACIONES. N O se den á 

los empleados de ausencias 
por suplir a los propietarios 
( acuerdo de 30 de Abril de 
i 78 i )•, p%. 2>0. 

GRATUITA ( Junta ). Véase 
Junta. 

GUADALUPE ( monasterio de). 
Se suspende el abono de la 
limosna que le estaba se
ñalada (acuerdodo2 de Ma
yo de 1798); pág. 288. 

— No obstante se manda con
tinuar ( acuerdo de 30 de 
Abril de 1799, citado en el 
anterior)-, pág. 288. 

GUIAS.- Que los ganaderos y 
pastores no están obligados 
á sacarlas para conducirá sus 
chozas las especies que nece
siten para su consumo, y es-
ten sujetas á la contribución 
do millones , no escédiendo 

• de una arroba ] ( auto de 1 2 
-de Enero de 1741)-, pág. 59. 

IGLESIA. Véase Función de id. 
IMPUESTOS. Sobre los que se 

exigen al ganado en la tras-
humaeion. Véase Portazgos. 

ídem en los esquileos. Véase 
esta palabra y Rentas provin
ciales. 

INFANTES (Sermos. Sres.). A -
sistieron conS. M . á las Jun
tas de primavera de 1 8 ! 5 
SS. A A . el Sr. Don Carlos 
María y el Sr. Don Antonio 
Pascual ; pág. 341. 

— Que la Cabana del Sermo. 
Sr. Infante Don Carlos sea 
libre en su tránsito, sin exi
girla portazgos ni otros de
rechos, é igualmente los ma
yorales, rabadanes y pasto
res (Real orden de 20de A -
gqsto de 1817, circulada por 
la Presidenciaen27 con Real 
aprobación de 29 del mismo); 
páginas 400 y 401. 

— E l Sermo. Sr. Infante Don 
Garlos condesciende en que 
se coloque su retrato en la 
sala de Juntas ( Real orden 
de 7 de Octubre de i817 ) ¡ 
pág. 402. 

— Se reencarga no se lleven 

Portazgos á la Cabana de 
. A . R. (circular de 6 de 

Febrero de 18 /8) ;pág . 414. 
— Que los subdelegados se 

abstengan por ahora de ins
peccionar los portazgos que 
se cobran por cuenta de los 
Sermos. Sres. Infantes ( au
to de 23 de Mayo de 1818, 
y circular de 11 de Agosto 
de idem ); págs. 4í9. y 427. 

INSCRIPCIÓN. Que se póngala 
conveniente en la sala -de 
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Juntas para perpetuarla hon
ra que hizo S. M . asistiendo 
á las Juntas generales de pri
mavera de 1815 (acuerdo de 
27 de Abr i l del mismo año); 
pág- 340.. 

INSTRUCCIÓN. Que los Procura
dores fiscales de las subdele-
gaciones la envíen de las 
causas de roturaciones que 
vengan en apelación para 
determinar si se lia de seguir 
la defensa ( circular de 5 de 
Junio de i 819») i pág..430. 

-— Que de todas las que se co-
. muniquen á las Cuadrillas, 

asi como de las órdenes, 
formen el correspondiente 
inventario (acuerdo de 6 de 
Octubre de 1807 ) ; pági
na 334., 

INVENTARIOS. Que se forme en 
las Cuadrillas de las órdenes 
é instrucciones que se las co
munique (acuerdo de 6 de 
Octubre de 1807)-, pág. 334.. 

JUON. Se niega por ahora la: 
habilitación esclusiva de esta 
aduana para la estracciou de 
lanas (Real orden de 19 de 
Noviembre 1817)-, pági
na; 409.. 

JUECES de apelaciones. La asig
nación señalada á estos ofi
cios y otros, se distribuya en
tre los vocales necesarios (a-
cuerdo de 6 de Octubre de 
1799)-, pág. 299. 

ídem de muertos é impedidos. 
Que á su nombramiento de
ba seguir el de los ministros 
de las audiencias, y llevar en 
el ejercicio de sus empleos 

y uso de sus facultades el 
mismo atraso que llevan es
tos con los suyos (acuerdo 
de 7 de Octubre de 1774 ) ; 
pág. 193. 

— La asignación señalada á es
tos oficios se manda distri
buir entre los vocales nece
sarios (acuerdo de 6 de Oc
tubre de 1799); pág. 299. 

JUNTA. Creación de una que 
conozca de los privilegios en 
virtud de los cuales se exi
jan portazgos en la trashuma-
cion del ganado (Real orden 
de 27 de Febrero de 1 758); 
pág.. 1©7.. 

— Su estincion mandando que 
la sala de mil, y quinientas 
conozca de estos asuntos 
( Pieal orden de 1 7 de Junio 
de 1761 ) ; pág. 128. 

-—Se crea otra para conferen
ciar P. concordar y consultar 
los intereses del Honrado 
Concejo con los de la pro
vincia de Estremad ur a (Real 
orden de 18 de Octubre de 
1783)-, pág.. 223.. 

Su: resultado , que fue el 
Real decreto de 28 de Abr i l 
de 1793, inserto en la Real 
cédula de 24 de Mayo del 
mismo ,.. mandando^ romper 
las dehesas de Estremacíura 
que no fuesen, auténticas 5 
pág.. 254. 

— Creación de una de go
bierno para tratar de va
rios asuntos de Concejo á 
Concejo (acuerdo dé 10 de 
Octubre de 1799 ) ; pági
na 301. 

Su estincion ( acuerdo de 
11 de Octubre ele 1800)-, 
pág. 305. 
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— Gr o ación de una gratuita 

de ganaderos bajo la Real 
protecion para llevar al ca
bo por sí y por medio de v i 
sitadores las medidas conte
nidas en la Real orden de 22 
de Junio de 1827 ; pági
na 470. 

. —- Estará bajo la Presidencia 
del que lo sea del Honrado 
.Concejo, y dará cuenta en 
las Juntas generales de oto
ño y primavera de todo lo 
que trabaje y adelante en sus 
encargos ( artículo 28 de d i 
cha Real orden ) ; pág. 470. 

— Su instalación y nombra
miento de secretario *, pá
gina 476. 

— Que en todo cuanto toque 
al puntual cumplimiento de 
dicha Real orden de 22 de 
Junio acerca de la castración 
del ganado sobrante y pe
nas impuestas, se entienda la 
dirección general de rentas 
con la Junta gratuita, é ins
tantáneamente hagan cum
plir sus declaraciones ( Real 
orden de 2/ de Octubre de 
id. ) • pág. 479. 

JUNTAS generales. Real cédula 
que en el dia se espide para 
presidirlas ( véase á conti
nuación del Catálogo de los 
limos. Señores Presiden
tes ). 

.— No las haya ni el Concejo 
haga acto general ni parti
cular sin el limo. Sr. Presi
dente ( véase la citada cédu
la de Presidencia ). 

•— Épocas y lugares en que se 
han celebrado desde el año 
de í 500 (véase el Catálogo de 
los limos. Sres. Presidentes); 

- Se fija el 22 de Abril para 
la celebración de las de pr i 
mavera (acuerdos de 7 de 
Mayo de í 735 y 5 de Mayo 
de í. 748) •, páginas 32 y 73. 

— Que duren ocho dias lo me
nos ( Real orden de 20 de 
Agosto de 1749)-, pág. 82. 

— E l cuarto día se empiece á 
dar cuenta de las relaciones 
de pleitos (acuerdo de 13 de 
Octubre de 1751) •, pág. 85. 

— No se celebren en domingos 
y atrás festividades en que 
no se pueda trabajar (acuer
do de 25 de Abri l de 1765); 
pág. 165. 

No esta en práctica en 
consideración d los perjui
cios que se seguirían d los 
ganaderos concurrentes. 

— Que cuando se traten y 
acuerden asuntos estraordi-
narios se dé cuenta al dia si
guiente para ampliarlos ó res
tringirlos (acuerdos de28 de 
Abr i l de 1777 y 25 de id.de 
1791 )j páginas 194 y 246. 

— Que el vocal que tome el 
asiento preferente al princi
pio de la Junta continúe en 
él l aunque después entre el 
de la ciudad (acuerdo de 27 
de Abril de 1798)-, pági
na 288. 

— Los vocales se coloquen 
con distinción de Partidos, 
sin interpolarse los de uno 
con los de otro ( acuerdo de 
25 de Abri l de 1801 ) ; pá
gina 306. 

— Se declara que á falta de 
vocales necesarios se habilite 
á los voluntarios concurren
tes (acuerdo de 25 de Abril 
de 1807)-, pág. 331. 
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— Que las presida y provea lo 

que conduzca al bien y pros
peridad de la Cabana Real el 
•ministro del Consejo, á quien 
tocare por lo dispuesto en la 
resolución á consulta de 11 
de Agosto de 1652 (Realcé
dula de 2 de Octubre de 
1814)-, pág. 336. 

— Que se coloque en la sala 
de Juntas una inscripción y 
el retrato del Rey nuestro 
Señor Don Fernando V i l 
por el fausto acontecimiento 
de haber asistido S. M . con 
los Sermos. Sres. Infantes á 
las de primavera de 18/5 
,(acuerdos de 27 y 28 de 
Abr i l del mismo año ) ; pá
gina 340 y 343. 

— Que se tengan por señala
das en Madrid las de prima
vera desde 25 de Abri l , y 
las de Otoño desde 5 de Oc
tubre ( circular de 25 de Ju
nio de I 8 í 6 ) ; pág. 371. 

—— Que el segundo dia se dé 
cuenta de los acuerdos del 
Concejo anterior y de la co
misión ó comisiones encar
gadas (acuerdo de 1.° de 
Mayo de í8í7 )•; pág. 394. 

•— E l Sermo. Sr. Infante Don 
Carlos se digna condescen
der en que se coloque su re
trato en la sala de Juntas 
(orden de S-. A . Serma. de 
7 de Octubre de 1817 ); pá
gina 402. 

•— Que su celebración se anun
cie en la Gaceta (acuerdo de 
10 de Octubre de 1817 ) ; 
pág. 404. 

— E l cuarto dia se trate de los 
portazgos y demás exaccio
nes que se hacen al ganado 

en la trashumaeion ( acuer
do de 28 de Abril de 18i8, 
citado en la pág. 428 ). 

Del numero de vocales 
necesarios que deben con
currir d las Juntas , cir
cunstancias que han de te
ner , y orden que han de 
observar , y lo mismo los 
ganaderos voluntarios que 
quieran concurrir, se trata 
en Vocales y Voto. 

JUNTAS llamadas mestillas. Cui
den los alcaldes de Cuadri
l la de que se celebren to
dos los años ( capítulo 6.° de 
la instrucción de 25 de Junio 
de 1816)-, pág. 375. 

JURAMENTO. Prevenciones y 
penas que se hayan de aña-
dii? al que se recibiere á los 
Hermanos ganaderos concur
rentes a las Juntas generales 
acerca de elecciones (auto de 
25 de Enero de 1736 ) ; pá
gina 38. 

JUSTICIAS ordinarias. Acudan al 
llamamiento de los subdele
gados de la Presidencia de 
Mesta-j y cumplan sus órde
nes sin embargo de cuales
quiera exenciones que tuvie
sen ( capítulo 1.° cíe la Real 
cédula de 29 de Agosto de 
1796)-; pág. 266. 

— Nada exigirán á los ganade
ros á título de multas y pe
nas de ordenanza , ni deten
drán ni perjudicarán el paso 
de los ganados, y solamente 
se pagará el daño que se cau
se contra los particulares, 
tasándose antes por peritos 
(artículo 2.° de la Real or
den de 22deJunio.de 1827); 
pág. 470. 

K 
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JUZGADO de Mesta. Que cese 

en el conocimiento de todos 
los asuntos relativos á, las 
encomiendas del Sermo. Sr. 
Infante Don Francisco de 
Paula (Real orden de 19 de 
Enero de 1804)-, pág. 317. 

L . 

LABRADORES. N O s&les moleste' 
en les meses de recolección 
y sementera (capitulo 40 de 
la Real cédula de 29 de A -
gosto de 1796); pág. 266. 

LABRAR. Que se guarde y ob
serve la costumbre de labrar 
y sembrar en ojas,,^señalada
mente en todos los pueblos; 
en que se practicaba en 7 
de Marzo cíe 1820 (circular 
de 21 de junio de 1824); 
pág. 449. 

L A N A S . En lugar-y en equiva
lencia de la renta-, del servi
cio y montazgo> estinguida 
para siempre, se aumenta el 
derecho de lanas á su estrac-
cibn del reino (Real cédula 
de 7 de Junio, de 1758); pá
gina 108.. 

— Reglamento y Real ; cédula' 
para Ja mejor.-administración 
de esta.renta, y exacción de 
derecbos cuando se^estraigan 
fuera del reino (de 22 de 
Abr i l de-1789); pág.. 232.. 

— En. lo interior del reino se 
puedan traficar, beneficiar y 
conducir libremente sin guias 
ni testimonios (artículo 1.° 
de idem); pág. 232. 

-~- No se entienda asi para las 
que se conduzcan á la de
marcación de cuatro leguas 
del mar y rios navegables, y 

á ocho leguas de las fronte
ras de tierra (artículos 1.° y 

2.° de idem);, pág. 232. 
— Quién baya de dar las guias 

en las provincias de Castilla 
dónde se han de dirigir y 
diligencias: que se hayan de 
practicar en la demarcación 
referida (artículos Xo, 4.° y 
5.° de idem); pág. 232.. 

— Formalidades que se han 
de observar cuando se trans
porten en embarcación de 
puerto ápuerto,.o cuando se 
estraigan por tierra ó por 
mar (artículos 6.°, 7 . ° , 8," 
y 9.° de idem); pág. 232. 

—- Solo pueden estraerse para 
fulera, del reino por los puer
tos 4e Sevilla,. Málaga-,, A l i 
cante ¿ Cartagena, Valencia, 
Barcelona:, Santander y Bil
bao ; y por tierra por Bada
joz,, Zamora , Orduña,. V i 
toria •,,, Balmaseda,. Logroño, 
Agreda, Zaragoza,, Fresca-
no y Bos,sofe; pero por. Jas la
nas que se estraigan por-Vi
toria, Orduña, Balmaseda y 
por los puertos de Santan
der y Bilbao se han de adeu-

1 dar y pagar los derechos en 
la administración de Burgos 
(artículo 10 de idem); pági
na 232.. 

A l peso , reeonocimiento y 
adeudo asista el administra
dor general con el Contador, 
vistas y alcaide (artículo 11 
de idem); pág. 232.. 

— No se permita dar corrido 
alguno- en los pesos ; y que 
por razón de tara se ba-je un 
seis y cuartillo por ciento (ar
tículo 12 de idem); pági
na 232. 
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„ La arroba de lana segovia-
. na y castellana sucia ó lava

da pague al tiempo de su es-
traccion fuera del reino se
senta y seis reales y veinte 
y ocho maravedís (artículo 
13 de idem); pág. 232. 

—— La de Estremadura, Anda
lucía , Huesca, del reino de 
Granada , Albarracin , Zara
goza , Daroca y Teruel se
senta y tres reales y diez 
y siete maravedís (idem); 
pág. 232. 

— La del reino de Valencia 
cuarenta reales y seis mara
vedís (idem); pág. 232. 

— Las de los valles de Benas-
que , Barrabes, Castanesa, 
Vielsa, Puertoles y Gistain, 
y del principado de Catalu
ña, treinta y dos reales y tre
ce maravedís (idem); pági
na 232. 

— Los añinos lavados ó en su
cio paguen los mismos dere
chos que las lanas, según su 
procedencia ó clase; y de los 
añinos sucios se rebaje un 
veinte y cinco por ciento del 
importede los derechos (id.); 
pág. 232.» 

— Queda subsistente la prohi
bición de estraer fuera del 
reino las lauas burdas y or
dinarias {artículo 15 de id.); 
pág. 232. 

— Que el pago de derechos 
de las lanas en Burgos y 
aduanas de aquella línea se 
haga con letras sobre M a 
drid (Real orden de 11 de 
Julio de 1816); pág. 384. 

-— Se habilita la aduana de 
Santander para el adeudo de 
las que se estraigan por a-

quel punto, y que la de 
Burgos lo sea para las que 
fueren por los de Vitoria ú 
Ordufta (Real orden de 25 
de Abri l de Í8Í7); pág. 393. 

— Se niega por ahora la ha
bilitación de las aduanas de 
Vitoria , Orduña y Balmase-
da para la estraccion de la-i 
ñas, con supresión de la de 
Burgos, y también se niega 
la habilitación esclusiva de 
las de Jijón y Santander 
(Real orden de 19 de No
viembre de 1817); pág. 409. 

— Se reducen á cuarenta rea
les todos los derechos de es
traccion de las finas y entre
finas, y se permite la es
traccion de la churra bajo 
los mismos derechos (Real 
orden de 16 de Agosto de 
18í9); pag. 435. 

— Para su estraccion y adeu
do se habilitan las aduanas 
de Cantabria (Real orden de 
8 de Enero de 1820); pági
na 436. 

— Para el mismo objeto y del 
mismo modo se habilita la 
de Logroño (Real orden de 

j 6 de Febrero de 1820); pá
gina 437. 

— Se reducen á veinte reales 
los derechos de estraccion 
(Real orden de 3 de Octu
bre de 1823); pág. 438. 

— Se permite pur ahora veri
ficar el adeudo y estraccion 
por las aduanas de Logroño, 
Vitoria y Orduña (Real or
den de 14 de Agosto de 
1824); pág. 450. 

— Se deroga la Real orden de 
ii de Julio de 1816, por la 
que se concedió la gracia de 
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hacer los pagos? de derechos 
de estraccion de lanas en le
tras sobre Madrid, y se man
da-se adeuden en las mismas 
aduanas espidiéndoselas guias 
después de satisfechos (Real 
orden de 23 de Marzo de 
1826)-, pág. 466. 

-*«,S4 3VL concede la gracia-de 
que sean libres de derechos 

• á su estraccion , quedando 
únicamente subsistentes los 
arbitrios de consulado y el 
de balanza. También se con
cede la gracia de que pue
dan estraerse por los puer
tos y aduanas habilitadas 
(Real orden de 4 de Majo 
de 1827, y artículos 5.° y 6.° 
de la de 22 de Ju-nio 4el mis
mo)-, páginas 469 y 470; 

-A¡. Los derechos de introdue-
cion de las manufacturas de 
lana estrangeraS' en el reino 
se graduaran teniendo pre
sente los que se exijan- á las 
lanas merinas españolas á'su 
entrada en los paises estran-
geros (artículo &.° de la c i 
tada Real orden-de 22 de Ju
nio de 1 827)-, pág. 470. 

— Se declara que la libertad 
de derechos concedida fe la 
estraccion de la lana merina 
es estensiva á los de subven
ción y escuela dé hilazas 
y á los de cualesquiera clase 
y denominación •>.. quedando 
•únicamente subsistentes el de 
consulado y el de balanza, 
cuya cantidad se fija (Real 
orden de 12 de Setiembre 
de 1827)-, pág. 477. 

-~- La estraccion de la lana 
churra queda vigente con el 
pago de veinte reales en ar

roba (ídem)-,- pág. 477. 
Véase Esquileos y Ren

tas provinciales respecto de 
los derechos que adeudkn 
las- lanas en las esquileos. 

LIBRQS. E l corriente de acuer
dos, el anterior y cualquie
ra otro que necesite el fiscal-
del Concejo se le pasen para 
que por ellos vea si se eje
cuta loque se manda (acuer
dó de 8- de- Octubre de 
1734); pág. 29. 

— Fórmese uno de todos los 
ganaderos por Partidos., y 
©tro de las-Cuadrillas, sus 
alcaldes y vecindario (auto 
dé -31" de Mayo de 1780); 
pág. 201. 

— En el de acuerdos se inser
te el estado de Contaduría 
(acuerdo de 1 1 de Octubre 
de 1780)-, pág. 208. 

LICENCIA. Que no se "conceda 
ninguna para rompimientos-
en dehesas y pastos, ni para 
cerrar ó acotar sin oír al Pro
curador general del Conce
jo (autos a-cordados de 3 de 
Junio de 1735, pág. 33, y 18 
de Noviembre de 1791, ci
tado en la 78). 

De los- demás requisitos 
que hayan de preceden se 
trata era Rompimientos'. 

LIMOSNA. Solo pueda dar el 
Concejo hasta cien ducados, 
y esto por una sola vez (au
to de W de» Junio de 1749)-, 
pág. 80. 

— Se suspenden las que se da
ban anualmente á pobres 
viudas de ganaderos (acuer
do de 2 de Mayo de 1798); 
pág. 288. 

LJ.ANO (derecho de servicie). 
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^éase-Serv'icio llano. 

LOBOS. Que en lo sucesivo se 
registren por maestros man
guiteros las pieles que se 
presenten, sin cuyo requisi
to no se haga, abono alguno 
(acuerdo de 27 de Abr i l de 
1770); pág. 187. 

. La gratificación establecida 
se estiendá á todo el que a-
credite haber muerto algu
no (Real orden de 17 de Ene
ro 1781)5 pág. 209. 

— No se grave al Concejo por 
los muertos en batidas (Real 
orden de 17 de- Majo, de 
idem); pág. 211. 

.— Cesen las-batidas y monte
rías, y que se abone premio 
doble por los fondos de Pro
pios (Real cédula de 3 de 
Febrero- de 1795); pági
na 263. 

—-Se declara que el premio 
asignado á. los lobeznos, ade
mas del concedido á las ca
rnadas., vínicamente sea cuan
do se les coja separados de la 
erianza de la madre (Real 
resolución á consulta de 23 
de Setiembre dé; 1805); pá
gina 329. 

— Para su esterminio se reco
mienda- á las Cuadrillas» la-
práctica dé una instrucción 
que se acompaña (circular 
de 10 de Diciembre de 1816); 
pág. 389; 

— Que de su esterminio tira-
ten las Cuadrillas-, y hagan 
repartimientos entre los ga
naderos para el pago del pre
mio que determinaren (idem< 
de 25 de: Mayo de 1818); 
pág. 420; 

— Se recuerda eLcumplimien-

toxle lo anteriormente man
dado acerca de que las justi
cias de los pueblos- satisfa
gan los- premios señalados á 
los que los maten y presen
ten (idem de 2 de Junio de 
1824); pág. 444. 

— Se escita á todas las Cua
drillas á que imiten el ejem
plo de la de Cuenca,, y a la 
observancia de lo mandado 
en. el año de 1818 para la 
matanza de lobos (idem de 
19 de Mayo de 1826); pági
na 467. 

LOGROÑO. Foreste punto pue
dan adeudar y estraerse las 
lanas para fuera del reino 
(Real cédula de 22? de Abr i l 
dé 1789", y reales órdenes 
de 6 de Febrero de 1820 y 
14 de Agosto de 1824); p á 
ginas 232, 437 y 450; 

LUGARES. LOS en que se han 
celebrado las Juntas generar 
les de M'esta desde el año 
de 1500. yéase el Catálogo 
dé los limos. Sres. Presiden
tes. 

Sfi i 

MAOTtn) (ganaderos de). Que 
se les avise la celebración 
de las Juntas generales para; 
que asistan'si quisieren (au
to dé 30 de Setiembre de 
1796); pág. 281. 

En el año dé 18/7 se 
mandó* jtor puntó general 
se anunciase en la gaceta. > 

— A los que estén en actual 
servicio de la Real Persona 
ó empleos: públicos que les 
impicía asistir á las Juntas 
generales se les permite en
viar apoderados para ente-
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rarse de lo que ocurra y es
poner lo que conceptúen In
teresante j declarando que 
los tales apoderados «O pue
dan ser elegidos para aque
llos empleos y comisiones 
que se confian en las Jun
tas generales ,( Real resolu
ción á consulta de i i de F e 
brero de 1803 ) ; pagi
na 3X3. 

MAJADALES. No se barran ni 
recojan .sus basuras (acuerdo 
de <2de Octubre de 18i7); 
pág. 408. 

MAJADAS. Se fija la cantidad 

2ue por ellas han de adeu-
ar los ganaderos á la renta 

de contravenciones á leyes 
de Mesta (circular de 13 de 
Setiembre de 1824) ; pági
na 45 i. 

M A L A G A (puerto de). Puedan 
estraerse por él las lanas pa
ra fuera del reino ( Real ce-
dula fie 22 ele Abri l de í 789); 
pág. 232. 

MANGUITERO (maestro de). Que 
haya de registrar las pieles 
de lobos que se presenten, 
sin cuyo requisito no se ha
ga abobo alguno (acuerdo de 
27 de Abr i l de 1770 ) ; pá
gina i 87. 

MANUFACTURAS. Los derechos 
de introducción en el reino 
de las de las lanasestrangeras 
se graduarán tenieudopresen
te los que se exigen á las Ja-

. ñas merinas españolas á su 
, entrada en los países estran-

geros (artículo 8.° de la Real 
orden de 22 de Junio de 
1827)-, pág. 470. 

MATRICULAS. Se encarga á los 
alcaldes de Cuadrilla las for

men, asi de los ganaderos 
trashumantes como de los es
tantes que quieran ser Her
manos voluntariamente, con 
la condición de que el com
prendido quede sin derecho 
para apartarse de la Her
mandad , y el escluido una 
vez privado de solicitarla 
(circular de 5 de Agosto de 
1782 y capítulo f.° de la 
instrucción de 25 de Ju
nio de 1816) ; págs. 220 
y 375. 

- Instrucción para formar las 
de los ganados trashumantes 
sujetos al pago de veinte rea
les al millar , decretado por 
el Consejo en 28 de Abriíde 
1789 , á fin de atender á los 

, gastos de precisa dotación de 
la Comunidad ( 22 de Mayo 
de 1789(-, pág. 235. 

- En ellas se comprendan to
dos los ganaderos de que se 
compongan las Cuadrillas, 
con espresion de sus nom
bres , remitiendo un testi
monio á la escribanía y otro 
al Procurador general , por 
deberse quedar con la origi
nal (acuerdo de 9 de Octu
bre de 1794 y capítulo 4.° 
de la Instrucción de 25 de 
Junio de 1816); págs. 261 
y 375. 

- Que a los que rehusen ma
tricularse se tendrán solo 
por Hermanos para los tres 
casos que previenen las le
yes (dicho capítulo 4.° déla 
citada instrucción de 1 8 Í 6 ) ; 
pag. ¿Jo. 

- En ellas se comprendan a 
los ganaderos trashumantes 
dispersos que vivan fuera de 
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las Cuadrillas ( id. ) ; pági
na 375.. 

.— Que se remitan todos los 
años con el importe de vein
te reales al millar ( capítulo 
5.° de id .) ; pág. 375. 

— Sea uno de los principales 
puntos, de la residencia que 
se tome á los alcaldes de 
Cuadrilla cesantes ( capítulo 
14 de id . ) ; pág. 375.. 

— Modelo para su formación 
(circular de 29 de Majo de 
1817)-, pág. 394. 

—-•• Que los ganaderos: disper
sos-que no esteu inscriptos á 
Cuadrilla están-sujetos á las 
mas inmediatas a los- pastos 
que disfruten sus ganados en 
verano•; y que los: alcaldes 
los matricnlen.no acreditán
doles estarlo en' otras (circu
lar de 24 de Diciembre de 
18í7)-, pág..4i2:. 

— Para hacer efectivas las ma
trículas y el pago del veinte 
al millar se encarga al'ad
ministrador de la¡ renta de 
contravenciones de leyes de 
Mesta, titulada de achaques,, 
su recaudación desde" el año 
de 1824 en adelante (circu
lar de 24 de Marzo del 825)-,; 

pág. 454. 
•— Se reencarga su puntual en

vió para* la formación de un 
estado del número de gana
dos de todas especies de que 
se compone la Real Cabana 
(circular de i6 de Mayo de 
1827, citada en la. anterior 
pág. 454) 

MAYORALES de ganado. (Véase 
Pastores 

MEDIDA. Que se baga de las 
dehesas de las tres Ordenes 

militares (Real decreto de 
i.° de Octubre de 1739) ; 
pág. 48. 

— Se comete su conocimiento 
al Consejo Real ( id . ) ; pá
gina 48. 

En el día le compete al 
de las Ordenes. 

MEDIO-DIEZMO. L O resuelto en 
18 de Marzo de 1728 se es-
tiende á todos los pueblos y 
parajes donde los Hermanos 
ganaderos debiesen pagar de
rechos de diezmos ó medios-
diezmos -, reducido á adeu
dar. soh> un borro por cada 
cincuenta corderos ; y en ca
so de no tenerle el ganadero, 
ó únicamente los destinados 
para' padres , solo paguen 
treinta' reales en que se re
gula su valor, y si no se con
formasen los recaudadores lo 
depositen ante las justicias 
mas" inmediatas al ganado 
(Provisión de 25 de'Enero 
dé l754)-,pág. 85. 

MEMORIALES;- N O se admitan 
sm firmar (acuerdo de 6 de 
Octubre de 1736 ) :. pági
na. 43".. 

MEKCHANIEGO (derecho de). Su 
estincion ( Real resolución 
de 27" de Enero, de 1748); 
pág. 72;. 

MILLONES: (contribución de ). 
Los ganaderos y pastores no 
están obligados á sacar guias 
para conducir á sus chozas 
las especies sujetas á millo
nes que necesiten para su 
consumo, no escediendo de 
una arroba ( auto de 12 de 
Enero de 174!) ; pág. 59. 

MINISTROS. Que los Vi aya en las 
Cuadrillas para las citaciones 
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y llamamientos, que lo sean 
por cuatro años, y modo de 
nombrarlos y á quién (ca
pítulo 2.° de la instrucción 
de 25 de Junio de 18x6 ) •, 
pág. 375. 

MISAS. Se mandan decir veinte 
y cinco en lugar de la fun
ción de iglesia que celebraba 
el Concejo en Abri l y Octu
bre que se manda suspender 
(acuerdo de 2 de Mayo de 
1798 ) ¡ pág. 288. 

—-. Que los ochocientos reales 
que se deben invertir en ellas 
se entreguen -al ílnlo. Sr. 
Presidente para su distri
bución (acuerdo de lí de 
Octubre de 1799, citado eu 
el anterior ) •, pág. 288. 

— Las veinte y cinco misas se 
aumentan á cincuenta, y su 
limosna se dé al primer Ca
ballero apartado de cada 
Partido por cuartas partes 
(acuerdo de í í de Octubre 
de 1806); pág. 33/.. 

MODELOS. Para la formación de 
matrículas de ganaderos y 
ganados (circular de 29 de 
Mayo de 1817) 5 pág. 394. 

Ídem para las cuentas de la ad
ministración de la Renta de 
contravenciones á leyes de 
Mesta, titulada de achaques 
(acuerdo de :í2 de Octubre 
de 1817) ; pág. 405. 

ídem para tomar la residencia 
á los alcaldes de Cuadrilla 
cesantes (acuerdo de 2 de 
Mayo de 18 í 8 ) ; pág. 415. 

ídem para los testimonios de 
actuaciones que deben en
viar anualmente los subde
legados (circular de 8 de 
Agosto de 1818); pág. 421. 

MONTAZGO (renta de servicio 
y ) . J^éase Servicio y Mon
tazgo. 

MONTES. Los plantíos y sem
brados se bagan en montes 
y tierras baldías y no de 
particulares, dejando libres 
Jas Cañadas y demás servi
dumbres. En los plantíos 
nuevos y tallares se prohi
be la entrada del ganado ca
brío (capítulos8.°y2í de la 
Real ordenanza de 12 de Di
ciembre de ¡748) ; pág. 74. 

— Se repite igual prohibición 
aunque sea ganado déla Real 
Cabana (Pveal orden de 27 
de Marzo de 1751 ) •, p. 84. 

— Que si los ganados de los 

Ímeblos entrasen en los- ta
lares por haber ó no llega

do el caso de la Real cédula 
que lo permite, entren tam
bién los trashumantes (capí
tulo 3í de la Real cédula de 
29 de Agosto de i 796) •, pá
gina 266. 

— Se declaran los casos y tér
minos en que se pueden ha
cer acotamientos de montes 
comunes y de dominio par
ticular (Real -orden de 26 
de Agosto de 1816 ) ; pági
na 384. 

MORATORIA. Se concede por 
cuatro meses á los ganaderos 
mesteños para el pago de los 
arrendamientos de yerbas 
(Provisión de 16 de Marzo 
de 1799); pág. 295. 

En el año de 1826 se con
cedió por dos meses,y en el 
de 1 827 hasta Santa Maña 
de Agosto del mismo. 

MOSTRENCOS (ganados). Cui
den los alcaldes de Cuadri-



lia de que se lleven á las 
Juntas llamadas Mestillas, 
y de que se apliquen al Con
cejo precediendo las forma
lidades que se espresan (ca
pítulo 6.° de la instrucción 
de 25 de Junio de 1816); 
pág. 375. 

MULTAS. Por la parte corres
pondiente á S. M . véase 
Penas de Cámara, Por la 
del Concejo véase Conde
naciones. 

N . 

NOMBRAMIENTO. Que los de los 
vocales se llagan del mismo 
modo y forma qtie las elec
ciones de alcaldes de Cuadri
lla , firmándolas los concur
rentes aun en el caso de ha
ber protestas (acuerdo de 10 
de Octubre de 1780); pági
na 205. 

— Los de los dependientes de 
las subdelegaciones se bagan 
del mismo modo que los de 
los alcaldes de Cuadrilla, á 
saber : interinamente por los 
limos. Sres. Presidentes, y 
en propiedad por la Junta 
general (acuerdo de 2 de 
Mayo de 1801)-, pág. 309. 

NOMINAS. Se señala el lugar 
que en ellas ba de ocupar 
cada uno de los empleados 
(auto de 13 de Enero de 
1781)-, pág. 208. 

NOTICIAS. Que las que necesi
taren y pidieren los subde
legados para arreglar sus pro
cedimientos se les franqueen 
por las oficinas de la Mesta 
con orden del limo. Sr. Pre
sidente (capítulo 7.° de la 

Pveal cédula de 29 de Agoste 
de 1796)-, pág. 266. 

O. 

Veas i OFICIALES del Concejo. 
Empleados. 

OFICIOS. En el nombramiento 
de los que se hacen en las 
Juntas generales se prohibe 
se ofrezcan ni den adealas 
algunas (auto de 11 de Oc
tubre de 1769); pág. 185. 

— A los que los obtengan no 
se les abone su haber hasta 
que se disuelva la Junta ge
neral (acuerdo de 1 1 de Oc
tubre de 1770V, pág. 191. 

— Que el nombramiento de 
los jueces de muertos é im
pedidos debe seguir al de los 
ministros de las audiencias, y 
llevar en el ejercicio de sus 
empleos y uso de sus facul
tades el mismo atraso que 
llevan estos en los suyos 
(acuerdo de 7 de Octubre 
de 1774); pág. 193. 

— Que se atienda á los voca
les necesarios al menos en la 
mitad de dichos oficios (a-
cuerdo de 30 de Abri l de 
1781); pág. 210. 

— Que no se incluya en ellos 
á los que no asistan el pri
mer dia (acuerdo de 27 de 
Abril de 1795); pág. 264. 

— Que las asignaciones ó ayu
das de costa señaladas á es
tos oficios se repartan entre 
los vocales necesarios (acuer
do de 6 de Octubre de I 799); 
pág. 299. 

OLIVARES. Se prohíbela entra
da en ellos a los ganados en 
cualquier tiempo del año, 

L 
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aunque sea después de cogi
do el fruto (Pveal cédula de 
13 de Abri l de 1779)-, pági
na 195. 

Sin embargo se permite 
conforme á la costumbre de 
los pueblos basta nueva pro
videncia (circular de 8 de 
Mayo de 1780, citada en la 
Real cédula anterior); pági
na 195. 

— Que los subdelegados se in
formen de la legitimidad de 
los acotamientos que se ba
gan en ellos alzado el fruto, 
y que tengan presente dicba 
circular (capítulo 29 de la 
Pveal cédula de 29 de Agos
to de 1796)-, pág. 266. 

ORDENES (dehesas de las), preci
se Debesas. 

— Que de las que se les comu
nique á las Cuadrillas, y asi
mismo de las instrucciones., 
formen estas inventario (a-
cuerdo de 6 de Octubre de 
i807); pág. 334, 

ORDUÑA. Se permite por este 
punto la estraccion de lanas 
para fuera del reino; pero 
adeudando y pagando los de
rechos en la administración 
de Burgos (Real cédula de 
22 de Abril de 1789); pági
na 232. 

— Queda habilitada como has
ta aqui la aduana de Burgos 
para estraer sus lanas por la 
de Orduña (Real orden de 
25 de Abril de 1817); pági
na 393. F 5 

— Se niega por ahora su habi
litación con supresión de la 
de Burgos (Real orden de 
19 de Noviembre de 1817); 
pág. 409. 

— Se permite verificar el adeu
do y estraccion de lanas po r 

ella (Real orden de 14 de 
Agosto de 1824); pág. 450. 

OTOÑO (Juntas generales de). 
Véase Juntas generales. 

P. 

PAGOS. N O se mande hacer al
guno sin oir al fiscal del 
Concejo y demás que sea ne
cesario (acuerdo de 28 de 
Abri l de 1825); pág. 462. 

P A P E L sellado. Se señala el que 
ha de usar el Concejo en la 
espedicion de títulos y de-
mas (Reales cédulas de 23 
de Julio de i 794 y 12 de 
Mayo de 1824); pág. 261. 

PARTICIONEROS (dehesas de). 
Se concede posesión en ellas 
á los ganaderos de Mesta 
(Real cédula de 1 5 de Mayo 
de 1746); pág. 69. 

PARTIDOS. Que de cada uno de 
los de Soria, Cuenca, Sego-
via y León en que se divi
den las Cuadrillas del Con
cejo concurran precisamen
te diez vocales necesarios á 
las Juntas generales (acuer
dos de 25 de Abri l de 1780 
y 10 de Octubre de 1798); 
páginas 200 y 293. 

— Su distribución ; pág. 381. 
PASTORES. Penas á estos y á los 

mayorales que se despidie
sen de sus amos por no per
mitirles llevar mas número 
de yeguas que el que este 
permitido, regulándoles la 
soldada los alcaides respecti
vos de Cuadrilla si no fuere 
la bastante (orden de 16 de 
Mayo de 1734, y despachos 
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Je 2 de Setiembre de 1 767 
y 23 de Marzo de i 768); pá
ginas 28 y 170. 
Que no desamparen ni de-

ien la custodia del granado 
por el tiempo a que estuvie
sen obligados, y que cum
plido que sea lo hagan con 
los requisitos que están pre
venidos (Provisión de 29 de 
Mayo de 1767); pág. 168. 

— No están obligados á sacar 
guias para conducir á sus 
chozas las especies que ne
cesiten para su consumo y 
estén sujetas á la contr ibu
ción de millones , no esce-
dieñdo de una arroba (auto 
de 12 de Enero de 1741)-, 
pág. 59. 

— Que sean defendidos y pro
tegidos por los Procuradores 
fiscales de las subdelegaeio-
nes, especialmente al t i em
po de la trashumacion, para 
que no sean detenidos n i se 
les exija lo indebido, y que 
los subdelegados les admi
nistren pronta justicia (ca
pítulos 4.° y 5.° de la Real 
cédula de 29 de Agosto de 
1796)-, pág . 266. 

— Que los del ganado trashu
mante se sorteen en el pue
blo de su domicilio (Real 
ordenanza de 27 de Octubre 
de 1800, reglamento adi 
cional de 21 de Enero de 
1819, y Real orden de 30 de 
A b r i l de Í824) ; pág. 306. 

— Que los que tengan los ga
nados juntos con los de sus 
amos paguen lo que les cor
respondiere por el veinte al 
millar y por gastos de Cua
drilla sino acreditasen haber

lo hecho aquellos en su nom
bre (acuerdo de 9 de O c t u 
bre de 1802); pág. 312. 

P A S T O S . E n los apropiados ga
nan posesión los Hermanos 
de Mesta (auto de 1 7 de N o 
viembre de 1 761); pág. 130. 

— No asi en los arbitrados con 
facultad Real (idemV, p á c i -
na 130. \[ , \* h 

— E n atención á la falta de aguas 
en el otoño se previene no sal
gan de ellos los ganados has
ta el 20 de A b r i l , sin e m 
bargo de que cumplan antes 
los arrendamientos, enten
diéndose sin perjuicio de la 
entrada y acomodo del gana
do riberiego que lús deben a-
provechar de verano, y sin 
que por este motivo paguen 
los trashumantes mas canti
dad que la estipulada eii los 
arrendamientos (Provisión de 
7 de Marzo de 1 766 ) ; pá
gina 165. 

— Que en los sobrantes de 
Propios y arbitrios se les a-
tienda á los ganaderos de 
Mes ta , moradores y habi
tantes en las sierras, y . que 
en caso de duda sobre el 
precio se tasen por reglas 
prudentes y adaptables (Real 
orden de 26 de Diciembre 
de 1784); pág. 226. 

—- Se señalan al ganado ye
guar y caballar de casta y 
raza, en los que tendrán pre
ferencia , y también en Jas 
rastrogeras que se Jes desig
nen (Real ordenanza de 8 de 
Setiembre de 1789); p á g i 
na 238. 

Que en el repartimiento a-
nual de las yerbas se guarde 
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á los ganaderos la costum
bre que hayan tenido de a-
oomodar sus ganados en los 
terrenos concedidos en ante
riores repartimientos hasta 
en aquella porción que les 
corresponda en calidad y 
cantidad con proporción á 
los demás ganaderos (Provi
sión de 30 de Enero de 
1788); pág. 229. 

- L a preferencia de pastos 
concedida al ganado yeguar l 

y caballar se concilia con la 
subsistencia y fomento del 
lanar fino trashumante (Real 
cédula de 3 de Febrero de 
1792)-, pág. 248. 

- Que los subdelegados y jus
ticias respectivas hagan i n 
continenti el reconocimien
to y apeo de todos los pastos 
públicos que se mandó en 
Real Pragmática de 4 de 
Marzo de 1633, cuidando de 
que se conserven sin esceso, 
y conociendo de toda con
travención (capítulos 3.° y 
4.° de la Real cédula de 29 
de Agosto de i796); p. 266. 

- Que pagando los ganaderos 
a las personas en cuyo favor 
se hubiesen hecho los rema
tes de acotados y adehesados 
de pastos comunes, como ar
bitrio para pagar la cuota de 
los trescientos millones, la 
parte correspondiente al pre
cio del remate y tiempo que 
faltase, se les permita dis
frutar de ellos (Real Provi
sión de 8 de Febrero de 
1804), pág. 318. 

- Que la venta de baldíos se 
entienda conservando á los 
ganados trashumantes los pas

tos que necesiten cerca de 
las Cañadas (Real cédula de 
22 de Julio de 18 í9); p. 432. 

PENAS. Se imponen á los ma
yorales y pastores que se 
despidieren de sus amos por 
no permitirles llevar mas nú
mero de yeguas serranas y 
acos que el que está per
mitido (orden de 16 de Ma-

. yo de 1734, y despachos de 
2 de Setiembre de 1767 y 23 
de Marzo de 1768)•, páoj[_ 
ñas 28 y 170. 

PENAS de Cámara. Continúe 
en observancia el acuerdo y 
servicio que hizo el Concejo 
á S. M . en el año de 1638, 
no obstante la instrucción 
de 1748 (Real orden de 30 
de Diciembre de 1755); pá
gina 106. 

— De las multas que impon
ga el limo. Sr. Presidente 
de Mesta se aplique á la Cá
mara una tercera parte (id.)-, 
pág. 106. 

i—• Pertenecen á S. M . todas 
las que imponga el mismo 
limo. Sr. Presidente en vir
tud de Real comisión parti
cular (id.); pág. 106. 

—- Las que exijan los alcaldes 
de Sevilla se lleven eon la 
separación de clases que se 
practica (id.); pág. 106. 

— Todos los años se pase por 
el limo. Sr. Presidente de 
Mesta á los superintenden
tes de penas de Cámara re
lación individual de los va
lores de las condenaciones 
pertenecientes á S. M . , de 
lo pagado al marqués de los 
Ralbases y de lo que se le 
resta (id.); pág. 106. 
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Modo de repartir las que se 

impongan y exijan en las 
subdelegaciones (circular de 
8 de Agosto de i8í8)- , pági
na 421. 

Sobre la cuenta y tazón 
de estos valoiiis véase Cau
dales de S. M . J K Contaduría . 

P E N A S de ordenanza. No se exi
jan á los ganados de Mesta-
y en el caso de entrar en a l 
guna de las cinco cosas ve
dadas paguen solo el daño á 
justa tasación (capítulo 34 
de la Real cédula de 29 de 
Agosto de 1796, Provisión 
de 4 de Setiembre de 1815, 
cap. 12 de la instrucción de 
25 de Junio de 1816 y circu
lar de 18 de Junio de 1824)-, 
págs. 266, 347, 375 y 446. 

— Que las justicias ordinarias 
nada exijan á los ganaderos 
á t í tulo de multas y penas 
de ordenanza según está pre
venido , n i detengan ni per
judiquen el paso de los ga
nados, y solo se pague el da
ño que se cause contra los 
particulares previa tasación 
(artículo 2.° de la Real or
den de 22 de Junio de 1827)-, 
pág. 470. 

PENSIONES. Que antes de con
cederlas se vea la ziecesidad 
y méritos de los que las so
licitan (acuerdo de í3 de Oc
tubre de 18í5)-, pág. 365. 

P L A N T Í O S . Que se hagan en 
montes y tierras baldías, y 
no de particulares,pero dejan
do libres las Cañadas y ser
vidumbres del ganado (orde
nanza de 12 de Diciembre 
de 1748)-, pág . 74. 

— Se prohibe la entrada en 

ellos al ganado cabrío (id.)-, 
p á g . 7 4 : 

P L E I T O S . Los de Mesta se vean 
por el Consejo los viernes 
de cada semana en sala, de 
m i l quinientas, ó el sábado 
inmediato si fuere feriado 
(Real resolución de 9 de Ju
lio de 1745)-, pág. 67. 

— E n los dudosos de buen éxi
to pongan dictamen los abo
gados (acuerdo de 6 de O c 
tubre de 1745); pág. 6*8. 

— (relaciones de). E l cuarto 
dia de Juntas se empiece á 
dar cuenta de ellas (acuerdo 
de 13 de Octubre de 1751)-, 
pág . 85. 

— Conozcan los alcaldes de 
Cuadrilla de los que se mo
vieren entre los Hermanos 
de Mesta y sus criados en lo 
tocante á la Cabana (capí tu
lo 9.° de la instrucción de 
25 de Junio de 18 i6); p. 375. 

-— Que en adelante no se i n 
terpongan recursos de súpli
ca sin consultarlo con el fis
cal y otro de los abogados 
del Concejo , ademas del que 
tenga á su cargo la defensa 
(acuerdo de 9 de Octubre de 
1817)*, pág. 404. 

PODER. Que los Procuradores 
fiscales de las subdelegacio
nes le remitan para conti
nuar las causas de roturacio
nes que vengan en apelación 
(circular de 5 de Junio de 
1819)-, pág . 430. 

PONTAZGOS (derecho de). Véa
se el párrafo que sigue. 

PORTAZGOS. N O se lleve á los 
Hermanos de Mesta mas de 
lo que señale el t í tulo ó p r i 
vilegio: que se exhiba este 
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previamente ; y si sobre ello 
tuviere algún interesado que 
pedir, lo haga en el Conse
jo ( Provisión de 24 de Oc
tubre de 1729)-, pág. 1.a 

— Se crea una Junta que co
nozca de los privilegios en 
virtud de los cuales se exi
gen (Real orden de 27 de 
Febrero de 1758 ).; p. 107. 

— Estincion de dicha Junta 
mandando que el Consejo en 
sala de mil y quinientas co
nozca de estos asuntos (Real 
orden de 17 de Junio de 
1761); pág. 128. 

— Sus dueños presenten los 
privilegios ó aranceles que 
tengan para la cobranza den
tro del término de dos me
ses , y pasados sin hacerlo 
se embarguen y secuestren, 
nombrando las respectivas 
justicias personas que los 
administren ( Provisión de 
27 de Enero de i 762); p. 132. 

— Que el Consejo cuide que 
los Grandes y demás señores 
de vasallos inviertan preci
samente los productos de es
tos impuestos en el objeto 
para que fueron concedidos 
(Real orden de 27 de Julio 
de 1780); pág. 203. 

— Que se averigüe los que se 
exigen por razón de transito; 
que se secuestren los ilegíti
mos , y se repite que los due
ños de los que continúen en 
la cobranza los inviertan en 
los fines de su imposición 
(Real cédula de 27 de Abri l 
de Í784) ; pág. 224. 

— Que las diligencias de ave
riguación se hagan de oficio, 
sin exigir derecho alguno 

(decreto de 22 de Agosto de 
1786, citado en la pao-, 224). 

— Los corregidores no los con
sientan sin haber facultad 
para ello , ni permitan se 
•introduzcan de nuevo sobre 
caminos, puentes y pasos de 
rios (instrucción de 15 de 
Mayo de ¿ 7 8 8 ) ; pág. 230. 

— Que los subdelegados to
men conocimiento de ellos y 
hagan que cesen si no presen
tan título y arancel ( capítu
lo 32 y 33 de la Real cédula 
de 29 de Agosto de 1 796 ) ; 
pág. 266. 

— Que no se cobren en las car
reteras generales mas que 
los impuestos por S. M . ; y 
•quelos que tuvieren privi
legio p»ra ello le presenten 
para su recompensa ( Real 
orden de 29 de Noviembre 
de i 796)-t pág. 283. 

— Que se remitan á las Cua
drillas y subdelegaciones 
ejemplares dé los aranceles 
(acuerdo de Í0 de Octubre 
de 1799); pág. 300. 

— Que los subdelegados impi-
' dan los ilegítimos (circular de 
26 de Noviembre de 1814); 
pág. 338. 

— Que los alcaldes de Cuadri
lla zelen también de que 
no se exijan indebidamente 
(prevención 2 . a de la : cir
cular de 25 de Junio de 
1816 y capítulo 12 de la ins
trucción de la misma fecha); 
páginas 371 y 375. 

— Se pide á los subdelegados 
una razón puntual de todos 
los que haya en sus respec
tivos distritos ( circular de 
15 de Junio de 1816 , y no 
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de 9 que por equivocación 
se ha puesto en la pági
na 367). 

— Se les reencarga no permi
tan se hagan exacciones in 
debidas ( circular de 2 de 
Junio de 1817 )•, pág. 398. 

— Que no se cobren á la Ca
bana del Sermo. Sr. Infante 
Don Carlos ni á sus mayora
les , rabadanes y pastores 
(Real orden de 20 de Agosto 
de 1817, circulada por la 
Presidencia en 27 con Real 
aprobación de 29 del mismo, 
y circular de 6 de Febrero 
de Í 8 1 8 ) ; páginas 400, 401 
y 414, 

.— Que el cuarto dia de Juntas 
se trate solo de portazgos 
( acuerdo de 28 de Abr i l de 
18 18, citado en la pág. 428). 

— Que los subdelegados s* 
abstengan por ahora de ins
peccionar los que se cobran 
por cuenta de los Sermos. 
Sres. Infantes ( auto de 23 
de Mayo de 1818 y circular 
de 1 1 de Agosto de id.) pá
ginas 4 19 y 427. 

— Que los subdelegados cui
den de quelos aranceles es-
ten autorizados por ellos mis
mos y en parage público, sin 
permitir que se escedan los 
cobradores (dicha circular); 

•— Se repite a los subdelegados 
que no permitan los que se 
exijan sin titulo ni arancel 
( circular de 28 de Noviem
bre de 1823); pág. 439. 

— Que nadie está exento de 
pagar los de S. M . ( Reales 
órdenes de 1.° de Mayo 
de 1£24 y 4 de Agosto de 

1827 ) ; página 443. 
— Se escita de nuevo álos sub

delegados para que no per
mitan se hagan exacciones 
indebidas á la Cabana (cir
cular de 18 de Junio de 
1824) v pág. 446. 

PORTUGAL. Que si por efecto de 
guerra con esta nación fuese 
preciso retirar los ganados 
trashumantes que estén en 
la raya de "aquel reino , las 
justicias los auxilien y les 
señalen pastos por su justo 
precio , aunque sea en co
munes no arbitrados ( Pro
visión de 29 de Octubre de 
1762) i pág. 162. 

POSESIÓN (derecho de). Se de
clara á los ganaderos Her
manos, de Mesta en los de
hesas de las tres Ordenes mi
litares como le tienen en las 
de prelados , comunidades 
eclesiásticas y particulares 
seculares ( Pteal decreto de 
1.° de Octubre de 1739) ; 
pág. 48. 

— Su conocimiento se .comete 
al Consejo Real e» sala de 
mil y quinientas (id.) ; pá
gina 48. 

— >Que sea sin perjuicio del 
privilegio de posesión que 
corresponde á los verdade
ros trashumantes la espe-
dicion de Cartas de Herman
dad á los ganaderos riberie
gos ( acuerdo de 5 de Octu
bre de 1743); pág. 67. 

!-*- Se concede á los ganaderos 
de Mesta en las dehesas de 
pasto y labor, en todo lo que 
fuere de pasto , en las de 
particioneros y en las de 
concejos , habiendo la Mes-
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gracia con doscientos cuaren
ta mil reales (Real cédula de 
15 de Mayo de 1746 ) ; pá
gina 69. 

ídem en las dehesas boyales 
( Real cédula de 3 de Octu
bre de 1746) • pág. 7 í . 

ídem en las dehesas y pastos 
apropiados y sobrantes de 
boyales de los pueblos ( auto 
de 17 de Noviembre de 
1761 )•, pág. 130. 

— No la adquieren en los pas
tos arbitrados con facultad 
Real (id.)', pág. 130. 

—! La que tuviere adquirida 
en otros pastos el ganado 
que comprare el dueño de 
las dehesas la ceda al del 
que despoja, y lo mismo se 
entienda si el dueño de la 
dehesa que despoja al gana
do mesteño la tuviere adqui
rida en pastos ágenos ó su
yos ( Real resolución á con
sulta de 18 de Diciembre 
de 1804 en observancia de 
lo prevenido en 8 de No
viembre de 1703) •, pági
na 320. 

POTROS. Véase Yeguas. 
PRESIDENTE del Concejo. Que 

lo sea el ministro del Conse
jo á quien tocare por lo dis
puesto en la Real resolución 
á consulta de 11 de Agosto 
de 1652 (Rea l cédula de 2 
de Octubre de 1814 ) '* pá
gina 336. 

— Señores que lo han sido 
desde el año de 1500 , tanto 
en propiedad cuanto en au
sencias , enfermedades y o-
cupaciones de aquellos. Véa
se el Catálogo. 

ídem por mas tiempo del bie
nio establecido (id.) 

— Real cedida que en el dia 
se espide á su favor para pre
sidir las Juntas generales. Se 
halla á continuación del Ca
talogo . . 

— Que hayan y lleven por via 
de ayuda de costa mil du
cados de vellón. Véase di
cha Real cédula de Presi
dencia. 

— Que sin el limo. Sr. Presi
dente no se junte el Gonce-
jo, ni haga acto alguno gene
ral ni particular (id.). 

— Que esté présente á todos 
los actos y cosas que en el 
Concejo se hicieren ; que 
todos acudan á sus llama
mientos y emplazamientos, 
pues para todo y lo anejo y 

^dependiente les da S. M . 
poder cumplido y comisión 
en forma ( id . ) . 

—: Es de su conocimiento las 
apelaciones de derecho que 
se interpongan de las pro
videncias de los subdelega
dos (capítulo 6.° de la Real 
cédula de 29 de Agosto de 
1796)-, pág. 266. 

— De las de los limos. Sres. 
Presidentes se acudirá al 
Concejo en la sala de mil y 
quinientas, donde con la sen
tencia que se diere se cau
sará ejecutoria (id.) •, pági
na 266. 

— Que los subdelegados les 
consulten las causas de de
nuncias en que no sea fácil 
hacer efectivas las multas 
( capítulo 17 de id. ) ; pági
na 266. 

— Id. las causas por contumacia 
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pítulo 19 de id. ); pág. 266. 

— Que los limos. Señores Pre
sidentes consulten al Con
sejo las variaciones y modi
ficaciones que convenga l ia-
per en la Real cédula de 29 
de Agosto de 1796 (capítulo 
43 de la misma) •, pág. 266. 

— Que lo sean también de la 
Junta gratuita de ganaderos 
(artículo 28 de la Real orden 
de 22 de Junio de 1827)-, 
pág. 470. 

PRIMAVERA (Juntas generales 
de). J^éase Juntas generales. 

PRIVILEGIOS de Mesta. Se po
nen en el lleno de su ejer
cicio y las leyes, usos y cos
tumbres contenidos en el 
Cuaderno (Real cédula de 2 
de Octubre de 1814)-, pági
na 336. 

-— S. M . se digna mandar se 
guarden puntualmente, y las 
gracias y prerogativas con
cedidas á la Cabana Real, 
circulándose con este objeto 
á todas las autoridades y jus
ticias un cuaderno que las 
contenga (artículo 1.° de la 
Real orden de 22 de Junio 
de 1827)-, pág. 470. 

PROCURADORES fiscales de las 
Cuadrillas. Su encargo y o-
bligacion es la defensa de los 
negocios de las mismas en 
común : que lo sean por cua
tro años: modo de hacer los 
nombramientos y en quién 
(capitulo 2.° de la instrucción 
de 25 de Junio de 1816); 
pág. 375. 

ídem de las subdelegaciones. 
Los habrá en cada una de 
ellas nombrado por el Con
cejo: será ganadero trashu

mante que tenga á lo menos 
quinientas cabezas de gana
do suyas propias, y en su 
defecto cualquiera otro que 
parezca. Será el represen
tante del Concejo del mismo 
modo que en las audiencias 
de los entregadores (capítu
lo 2.° de la Real cédula de 
29 de Agosto de 1796)-, pá
gina 'XGG. 

— Sus derechos serán los del 
arancel del juzgado ordina
rio (id.); pág. 266. 

•i— Zelarán el cumplimiento de 
la citada Real cédula, acu
diendo á los subdelegados con 
las contravenciones : saldrán 
una vez al año á reconocer 
las Cañadas y demás servi
dumbres, y protegerán la de
fensa de los ganaderos y pas
tores, especialmente en la 
trashumacion (capítulo 5." 
de idem)-, pág. 266. 

*— Las denuncias que pongan 
serán claras y precisas (ca
pítulos 8.° y 15 de id.); pá
gina 266» 

— Que para ello tomen las no
ticias necesarias de los alcal
des de Cuadrilla (capítulo 
36 de id.); pág. 266. 

— Que remitan anualmente las 
condenaciones que corres
pondan á S. M . y al Conce
jo, por cuya responsabilidad 
se les abonará un cuatro por 
ciento, y en defecto de cau
dales que envíen testimonio 
(capítulo 41 de idem); pá
gina 266. 

.— Que para estos empleos se 
nombren ganaderos estantes 
donde no los haya trashu
mantes, ó un vecino de arrai-

M 
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go y probidad: que en E s -
tremadura se elijan perso
nas de continua residencia, 
y que para esta provincia, 
las de Andalucía,.Vizcaya y 
Valencia se nombren comi
sionados que vigilen gratis, 
las operaciones de dichos Pro
curadores fiscales, á quienes, 
se residencie á los tres años 
(acuerdo de 29 de Abri l de 
1797)-, pág.. 284. 

• Que se íes espida los títulos,. 

f trecedidós informes, sin reel
egirlos á no constar su buen 

desempeño (acuerdo de 2 de-
Mayo de J8CH); pág. 309.. 

— Que las propuestas las ha~-
gan las Cuadrillas de su.com--
prensión proponiendo dos ga--
naderos trashumantes, tras-
terminantes ó estantes, á fal
ta de tos,primeros ó segun--
dós,. reeligiéndolos si lo es
timasen conveniente, Que^ 
si en el pueblo donde es
té la, subdelegaeion hubiese-
Cuadrilla,, ejecute esta la 
propuesta, y no otra, aun que > 
«ste inmediata ; pero no ha
biéndola; lo,practique la mas 

f>róxima (prevención 4. a de 
a circular de 25 de Junio i 

de 1816)-, pág. 37i. 
— Bichas propuestas se remi
tirán al Concejo para su a-
probacion, y que se dé ór-
dens para, su ejercicio por 
el término de tres años (id.); 
pág.. 37 1. 

— Que dentro de ocho dias 
practiquen la visita y reco
nocimiento de términos, y 
pongan las denuncias, con
venientes (circular dé 26 de 
Noviembre de 18 14), p. 338. 

— Se les hace responsables de 
la morosidad en poner cor
rientes las Cañadas (circular 
de 12 de Junio de 1815V 
pag..á45». 

— Que envien una instrucción 
de las causas de roturacio
nes que vengan en apelación 
á la Presidencia ó al, Conse
jo , para.que el. Concejo pue
da determinar si ha de to
rnar: á su cargo la defensa, 
y que ademas remitan po
der para continuarlas (cir
cular de 5 de Junio de 1819); 
pág. 430;. 

— Que donde no los haya ha
biliten interinamente los sub
delegados á las personas que 
les, parezca (circular de 28 
de; Noviembre de 1823);, 
pág.. 439.. 

-—Se les, comunica la resolu
ción de S... M i : a consulta del 
Consejo de 6 de Abril: de 
1825,, relativa á q u e los sub
delegados acompañen¡ á sus 
pretensiones ó memoriales 
á la Cámara certificación de 
la. Presidencia de Mésta de 
haber, cumplido conJb pre
venido en la Real cédula de 
29 de Agosto dé 1796, siem
pre que para ello hayan si
do escitados por los ganade
ros Procuradores fiscales; pá
gina, 460.. 

—Para cumplir esta Real re
solución se pide razón de sus 
nombres y. apellidos y su re
sidencia, y si tienen título 
del Concejo (circular de 6 
dé Marzo del 826); pág. 465. 

PROCURADOR general del Con
cejo. Se le manda guardar 
la preeminencia de cubrirse 
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en presencia del Consejo de 
Hacienda en las ocasiones 
que asista á la vista de los 
negocios de Mesta (decretos 
de 7 de Julio de 1731 y 10 
de Junio de 1774)*, páginas 
4 y 193. 

— Puede acudir al Consejo por 
cualquiera de sus escribauías 
á pedir en favor de los Her
manos ganaderos de Mesta 
(auto acordado de 30 de Ma
yo de 1733)-, pág. 28. 

-— Que se le dé traslado de 
cualquiera espediente sobre 
rompimientos (autos acorda
dos de 3 de Junio de 1735, 
pág. 33, y de 18 de Noviem
bre de 1791 citado en la 78). 

— Sin su orden no firme nin
gún pedimento el Procura
dor de pleitos (acuerdos de 
7 de Mayo de 1735 y 7 de 
Octubre de 1736); páginas 
31 y 43. 

—« Que se le permita entrar 
siempre que se ofrezca á 
hablar con los escribanos de 
Cámara ó relatores sobre ne
gocios de Mesta (decreto de 
24 de Mayo de 1762)-, pági
na 16 í. 

— Ejemplar de haberse cu
bierto á presencia del Con
sejo Real en la vista de un 
pleito de Mesta (decreto de 
22 de Junio de 1762)', pági
na i6l. 

•— Dicho supremo tribunal 
manda se le continúe en la 
posesión de dieba preemi
nencia (decreto de i.° de Ju
nio de 1768, citado en el 
anterior); pág. 161. 

— Tenga dos libros, uno de 
todos los ganaderos por Par-

9L 
tidos para que pueda cum
plir con el auto acordado de 
que no se reparta ni admita 
pedimento alguno sobre pas
tos y su tasa sin que ponga 
nota de ser los interesados 
Hermanos de Mesta , y otro 
de todas las Cuadrillas por 
Partidos (auto de 3í de Mayo 
de 1780); pág. 20 f. 

—— No coadyuve instancia a l 
guna de Hermanos ganade
ros , ni salga á la causa, sin 
orden del limo. Sr. Presi
dente ó Junta general (acuer
do de "7 de Octubre de 1780); 
pág. 204. 

— No se le cobren derechos 
en los espedientes que se le 
comuniquen de oficio para 
que informe (decreto de 2 
de Setiembre de 1794); pá
gina 261. 

— Que los ganaderos que so
liciten les ponga la nota de 
ser Hermanos para acudir 
con cualquiera pretensión al 
Consejo, le hayan de acre
ditar estar corrientes en los 
pagos de repartimientos (a-
cuerdo de 29 de Abril de 
1795, y prevención 7. a de la 
circular de 25 de Junio de 
1816); páginas 264 y 371, 

PROCURADOR de pleitos del Con
cejo. Que avise á los aboga
dos la vista de pleitos cuan
do el Procurador general 
esté enfermo ó no pueda ha
cerlo (acuerdo de 6 de Oc
tubre de 1730); pág. 3. 

— No firme pedimentos sin 
orden del Procurador gene
ral (acuerdos de 7 de Mayo 
de í735 y 7 de Octubre de 
1736); páginas 31 y 43. 
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PROPIOS y arbitrios. Sus fondos 

no son responsables de las 
condenaciones y multas que 
impongan los jueces de Mes
ta por el disfrute voluntario 
de los pastos y dehesas co
munes , de que usan los pue
blos sin facultad del Conse
jo., y sí los particulares que 
resulten culpados (circular 
de 3 de Setiembre de 1763);. 
pág. í63. 

— Modo de repartir sus tier
ras, asi de labor como de pas
to (Real cédula de 26 de 
Mayo de 17,20)-, pág. 188. 

— Que en los pastos sobran
tes se les atienda á los ga
naderos de Mesta, morado-
íes y habitantes en las sier
ras, y que en caso de duda 
sobre el precio se tasen, por 
reglas prudentes y adapta-

- bles (Real orden de 26 de. 
Diciembre de i7,84)-, pági
na 226. 

— Que en el reparto anual 
de las yerbas se guarde á los 
ganaderos la costumbre que 
hayan tenido de acomodar 
sus ganados en los terrenos 
Goneedidos en anteriores re
partimientos hasta en aque
lla porción que les corres
ponda en calidad y cantidad 
con proporción á los demás 
ganaderos (Provisión de 30 
de Enero de í 788)-, pág. 229. 

— Que sus fondos no sean res-
- ponsables de las condenacio

nes que impongan los sub
delegados por infracciones 
autorizadas, por las justicias, 
ayuntamiento ó concejo, y 
sí los bienes de los. conceja
les, (capítulo 14 de la Real 

cédula de 29 de Agosto de 
1796); pág. 266. 

— Que se tasen las tierras pro
pias y concejiles de labor 
pasto y fruto de bellota pa
ra su repartimiento (Real re
solución á consulta de 18 de 
Diciembre de 1804); pági
na 327.. 

— Se exonera del conocimien
to de este ramo al Conse
jo Real, y se crea para en
tender en él una dirección 
general (Real decreto de 3. 
de Abr i l de 1824, de que 
se espidió Real cédula en 4 
de Agosto de 1825, uno y 
otro citado en la pág. 463). 

PROPUESTAS. Véase Elecciones, 
i -

Q» 

QUINTAS» Véase Sorteos». 

R» 

RASTROJERAS-. Se señalan al ga
nado yeguar y caballar de 
casta y raza, en las que ten
drá preferencia (Real orde
nanza de 8 de Setiembre de 
1789); pág. 238. 

— Aclaración de dicha prefe
rencia para conciliaria sub
sistencia y, fomento del ga
nado lanar trashumante (Real 
céduja de 3, de Febrero de 
1792); pág. 248. 

RECLAMOS. Que cuando el-due* 
ño de la dehesa desahucie 
al que la disfrute por nece
sitarla para sus ganados pro
pios, ó porque el ganadero 
haya perdido la posesión por 
alguno de los motivos que 
previenen las leyes del Cua-
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eterno, deba usar desde lue
go el desahuciado de su de
recho eri: justicia contra los 
defectos del desahucio sin 
reclamarle como despojo de 
posesión que no se verifica, 
y por cuja razón no se le da
rá despacho de amparo (au
to de 12 de Octuhre de 
1767 )- r P% j7?-

•— Modo y formalidad- de ha
cerlos ( auto de 24 de Abr i l 
de 1780 y acuerdo de 25 del 
mismo )•, pág. 197. 

— Que se hagan en el primer-
Concejo después del desahu
cio , haciendo, constar los» 
interesados tener pagados los 
repartimientos ( prevención 
7. a déla circular de 25 de Ju
nio de 18 i6 ) ; pág, 371. 

RECONOCIMIENTO*. Que los sub*-
delegados y las justicias res
pectivas le bagan inconti
nenti de todas las dehesas y 
pastos públicos del reino, 
según se mandó en la Real 
pragmática de 4 de Marzo 
de 1633, cuidando de que 
se conserven sin esceso , y 
conociendo aquellos de cual
quiera contravención (capí
tulos 3.° y 4,° de la Real c é 
dula de 29 de Agosto dê  
1796); pág. 266. 

— Que los mismos pasen* en 
persona al de los terrenos 
denunciados (capítulo 9.° de 
id . ) ; pág. 266. 

RECUSACIÓN. Que en los casos 
de la del subdelegado ó de 
los subalternos usen las par
tes de su derecho ( capítulo 
38 de id. ) ; pág. 266.. 

REELECCIÓN. Con motivo de de
clararse que el señor diputado 

del reino puede estar presente 
en las Juntas de Caballeros 
apartados se previene que 
sea salvo siempre el derecho 
de la Comunidad en cuanto 
á la elección y reelección de 
sus oficiales ( acuerdo de 11 
de Octubre de 1 780 ) -r pá 
gina 207. 

— Que no se reelijan á los 
dependientes de las subde-
legaciones, á no resultar su 
buen desempeño (acuerdo de 
2 de Mayo de 1801 ) y pá
gina 309. 

REGIST»OS. Los de las yeguas 
que van eon el ganado tras
humante se practiquen en 
el distrito donde estén s i 
tuadas las dehesas y pastos 
á la* entrada-de las Cabanas 
(despacho de 22 de Diciem-
br« de 1767, y ordenanzas 
de 25 de Abr i l de 1775 y 8 
de Setiembre de 1 789 )•, pá
ginas ¡78,194 y 238. 

— Los-de .las- pieles-de lobos 
que se presenten se hagan 
por maestro manguitero (a-
euerdo de 27 de Abr i l de 
1770)-, pág. 187. 

•— Abolición de los de los ga
nados lanares (Real cédulade 
22 de Abri l de 1789);. p á 
gina 232. 

REGIÍAMEÍNTO de cuenta y raz*on 
y de Tesorería ( 24 y 2o de 
Abril de 1780 y /< de Oc
tubre de 1784 )JJL;páginas 198 
y 212. 

RELACIONES-. De las- de pleitos 
se empiece á dar cuenta el 
cuarto dia de Juntas ( acuer
do de 13 de Octubre de 
1751 )», pág. 85. 

RELATOR del Concejo. Se su-
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prime para cuando llegue á 
vacar ( acuerdo de 13 de 
Abri l de 1739); pág. 47. 

— Se suspende crear de nue
vo esta plaza, mandando 
que él escribano continúe 
despachando lo gubernativo 
y judicial (acueirdo de 10de 
Octubre de 1798); pági
na 292. 

RELATORES del Consejo. Que 
los pueda ver el Procurador 
de la Mesta siempre que ne
cesite hablarles sobre nego
cios de la Corporación (de
creto del Consejo de 24 de 
Mayo de ¡762); pág. 16'¿. 

RE-MD-NEBACIONES. Solo pueda 
dar el Concejo basta cien 
ducados , y esto por una vez 
( auto de 2 de Junio de 
1749); pág. 80, 

RENTA de achaques. J^éase el 
párrafo que sigue. 

ídem de contravenciones á le
yes de Mesta, llamada de 
achaques : modelos para las 
cuentas (acuerdo de 12 de 
Octubre de i8/7); pág. 405. 

— Se fíjala cantidad que han 
de adeudar los ganaderos por 
razón de majadas (circular 
de 13 de Setiembre de 1824) -, 
pág. 45 í. 

— Las cuentas se presenten á 
mas tardar á principios de 
Marzo de cada año ; que las 
relaciones de los Partidos se 
acompañen en los términos 
que se espresa , y que se a-
credite con documentos el 
quebranto de las letras (en
cuerdo de 28 de Abril de 
1825 ) ; p á g . 462. 

— Se fijan cuatrocientos reales 
anuales para gastos de escri

torio del administrador (id V 
pág. 462. ' ; ' 

RENTAS provinciales. Se impo
nen dos reales en arroba de 
lana fina, entrefina y añinos 
en sucio, y sesenta reales por 
cada mil cabezas de ganado 
de las mismas especies que 
entrasen en el esquileo ( re
glamento de 14 de Diciem
bre de 1785 ) ; pág. 228. 

— Se declara que dichos dere
chos se entienden tan sola
mente para los ganaderos 
trashumantes que no son ve
cinos de los pueblos de las 
sierras, y ejecutan elesqui-
leo en otros de que tampoco 
son vecinos ( Real orden de 
26 de Abri l de 1794); pá
gina 258. 

*—Que respecto de los ganade
ros avecindados en los pue
blos de las sierras que hacen 
en ellos los esquileos conti
núen inclusos diebos dere
chos en sus encabezamien
tos ; pero cargando solo 
un tres por ciento del va
lor que se considere al nú
mero de arrobas de lana que 
resulte haberse cortado en 
cada pueblo en el año co
mún de los en que se haya 
administrado, y rebajándose 
el diezmo (id.); pág. 258. 

— Estincion de dichos dere
chos , continuando sin em
bargo los pueblos encabeza
dos en el pago del importe 
de sus encabezamientos , y 
cobrando de los ganaderos 
los derechos que pagan en 
el dia por sus consumos y 
ventas, en el concepto de 
ser las lanas como otra cua-
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lesquiera propiedad y r ique
za (a r t í cu lo 7.° de la Real 
orden de 22 de Junio de 
.1827 )-, pág.. 470.. 

— Se declara que la gracia an
terior no tiene efecto retro
activo (Real orden de 28 de 
i d . ) j : pág. 476. 

Idem.de servicio y montazgo. 
Véase Servicio y Montazgo. 

R E P A R T I D O R . E l . de negocios, 
del Consejo no admita n i r e 
parta n ingún recurso de ga
naderos sobre gozar de p r i 
vilegios mesfréños sin. que a— 
crediten ser Hermanos de 
Mésta (auto a c o r d a d ó d e 13-
de Marzo de 1753, citado en: 
l a p á g f . l 3 1 ) . . 

R E P A R T I M I E N T O . Sobre el anual; 
de veinte reales al millar de 
ganado t rashumante¿ . Véase-
Contr ibución. . 

— Se manda bacer dé todas; 
las tierras de Propios y arbi
trios . ó concegiles. asi- de- l a 
bor como de pasto, quedan— 
do. sin efecto lo anterior
mente mandado ( Real cédu
la de 26 de Mayo de. 1770 )-, 
P # ' 1 8 8 :

J . v 
— (¿ue en dichos repar t imien

tos se guardé á los ganade
ros la costumbre ; y se les a— 
t iendaxon proporción; á los 
demás (Provisión de 30 de 
Enero dé 1788 )•, pág . 229. 

— Que se repartan-las tierras 
propias y concegiles de la
bor , pasto y fruto de bello
ta. ( R e a l resolución á con
sulta de 18 de Diciembre de 
1804)>•„pág. 327: 

RESIDENCIA. . Modo de tomarla 
á los alcaldes de Cuadrilla 
cesantes ( acuerdo de 6 de 

Octubre de 1796, y capítu
lo 14 de la instrucción de 25 
de Junio de 1816} •, páginas 
282 y 375. 

¡— Uno de los puntos que com
prenda sea el dé haber en
tregado el cesante al ac
tual los papeles y circula
res de la Cuadrilla y el de 
estar corriente aquel en la 
remisión á la Tesorer ía de 
los repartimientos ó contr i
buciones de Hermandad (cir
cular dé 25 de Junio de í 816)j 
pág . 371.. 

— Modelo para tomarla (acuer
do dé- 2 de Mayo de 1 8 1 8 ) ; 
pág. . 415.-

— Que á los Procuradores fis-
caífesdelás subdelega ciónes se 
les-residencie á los tres años 
(acuerdo de 29 de A b r i l de 
1 7 9 2 ) - p á g . 284.. 

RVBER IEGOS ( gan aderos ). Vea - -
se Estantes... 

R O L D E S . Véase Nominas-;.. 
ROMPIMIENTOS. De cualquiera? 

solicitud respecto de dehe
sas ó pastos se dé traslado 
al> Procurador general del 
Concejo (auto acordado de 3 
dé Junio de 1735 ) ; p á g i 
na* 33;. 

—— JNose bagan en las dehesas 
acotadas; ó pastos comunes, 
observándose las leyes que 
lo probiben (Rea l decreto 
de 30 de Diciembre de 1748); 
pág. 77 .̂ 

— MQ- se-concedan facultades 
sin urgentísima causa y de 
beneficio publ ico , y con es
pecialidad en aquellos para-
ges en que la Cabana tenga 
sus estaciones ó tránsi tos, , 
concurriendo para: ello las; 
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dos partes <lel Consejo , y 
/elevándose Jas consultas á 
S. M . (dicho Real decrete y 
Real resolución de i 2 de Ma
yo de í 762, que alli se cita); 

— Los espedientes de esta na
turaleza se pasen al juez de 
rompimientos., al Procura
dor general ?del reino y al 
señor fiscal (auto de 20 de 
Noviembre de 1 762., citado 
•también alli)-, pág. 77. 

—- Que para verificarlos en de-
besas de Propios y arbitrios 
ó concejiles se acuda al Con
sejo á pedir la licencia nece
saria (Real cédula de 26 de 
Mayo de 1770)-, pág. 188. 

— Se repite que de cualquie
ra solicitud de esta natura
leza se dé traslado al Procu-
-rador general del Concejo, á 
eraien no se le cobren dere
chos, ni en aquellos espe
dientes en que se le pida in
forme y no tenga interés 
privado la Mesta (auto acor
dado de 18 de Noviembre 
de 1 791 j citado en la pági
na 78, y decreto también 
del Consejo de 2 de Setiem
bre de 1794)-, pág. 261. 

.— Que los subdelegados se in
formen si están cumplidas 
las facultades temporales 
concedidas para rompimien
tos de dehesas de concejos 
ó particulares, bien en pas
tos comunes ó baldíos, y es-
tándolo la recojan, y en su de
fecto harán que cese asi que 
llegue á cumplir (capítulos 
21 y 22 de la Real cédula de 
29 de Agosto de 1796); pá
gina 266. 
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— Que se informen también 

si el rompimiento lleva mas 
de diez años, poniendo el 
debido remedio si fuere en 
Cañada (capítulos 23 y 24 
<le idein); pág. 266. 

— Que los en dehesas auténti
cas de pasto y en Cañadas 
les es privativo el conoci
miento á los subdelegados 
(capítulo 25 de idem); pági
na 266. 

— Los alcaldes de Cuadrilla 
averigüen los que se ejecu
ten sin facultad, y den cuen
ta con justificación (preven
ción 2. f l de la circular de 25 
de Jtmio de 18 16, y capítulo 
11 de la instrucción de la 
*nisma fecha); páginas 371 
y 375. ¡ 

— Los subdelegados reduzcan 
á pasto todas las dehesas ro
tas en contravención mani
fiesta de las leyes (circulares 
de 26 de Noviembre de Í8í4 
y 18 de Junio de 1824); pá
ginas 338 y 446. 

— Que en los espedientes que 
instruyan los intendentes so
bre romper pastos de Pro-

Íúos y arbitrios se oiga á 
os vecinos ganaderos, y se 

tenga presente la Real Pro
misión de 8 de Febrero de 
1804 (circular de la direc
ción general de Propios de 8 
«de Junio de 1825); pági
na 463. 

S. 

S A L . Se aumentan ó recargan 
veinte y cuatro reales en fa
nega de sal, del que se ex
ceptúan entre otros á los ga
naderos, á quienes se les da-
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rá la que necesiten para sus 
ganados á los precios que a-
hora la reciben (Real decre
to de 28 de Diciembre de 
1794); pág. 262. 

— Se reducen á catorce rea
les los veinte y cuatro del 
citado recargo (Real decreto 
de 23 de Enero de 1 796, ci
tado alli); pág. 262. 

— Que en las provincias de 
Castilla se les reintegre des
de luego á los ganaderos de 
lo que hubieren satisfecho y 

. satisfagan de mas por el re
cargo , y que se proponga 

, el medio de verificarlo en la 
Corona de Aragón (Real or
den de 20 de Setiembre de 
1798); pág. 290. 

-— Que desde principios del 
año de 1800 se abone á los 
ganaderos de lana fina los 
doce reales del sobreprecio; 
y S. M . da gracias al Con
cejo por el donativo hecho 
de lo devengado con este 
motivo desde 1794 (Real or
den de 9 de Junio de 1800); 

— Se dan reglas para hacer 
dicho abono (Real orden de 
la misma fecha); pág. 304. 

-— Que dicho abono se haga 
á los ganaderos en el acto 
mismo de sacar la sal , en el 
supuesto de que á cada mil 
cabezas están asignadas do
ce fanegas (Real orden de 7 
de Julio de 1805); pág. 328. 

— Se deroga el citado abono 
á los ganaderos á quienes se 
se les anticipe la que nece
siten bajo de fianza (Real de
creto de 16 de Febrero de 
1824); pág. 441. 

SALA de mil y quinientas. Véa
se Consejo Real. 

SALARIOS. Véase Sueldos. 
SANTANDER (puerto de). Pue

dan estraerse por él las lanas 
para fuera del reino, pero 
adeudando y pagando los de
rechos en la administración 
de Burgos (Real cédula de 
22 de Abr i l de 1789); pági
na 232. 

•— Se habilita su aduana para 
el citado adeudo (Real or
den de 25 de Abri l de 1817); 
pág. 393. 

— Se niega por ahora su ha
bilitación esclusiva para la 
estraccion de lanas (Real or
den de 19 de Noviembre de 
1817); pág. 409. 

SEMBRAR. Que se guarde y ob
serve la costumbre de labra r 
y sembrar en hojas, señala
damente en todos los pue
blos en que se practicaba e 1 
7 de Marzo de 1820 (circu
lar de 21 de Junio de 1824); 
pág. 449. 

SERENA (Real dehesa de la). 
Modo de repartir la tercera 
parte de todas sus yerbas en
tre los ganaderos vecinos de 
aquellos pueblos y los gana
deros trashumantes (Regla
mento de 12 de Noviembre 
de 1760); pág. 110. 

SERVICIO. E l Concejo hace á 
S. M . el de doscientos cua
renta mil reales por la obser
vancia de la posesión en las 
dehesas de pasto y labor, en 
las de particioneros y en las 
de concejos (Real cédula de 
15 de Mayo de 1746 pági
na 69. 

SERVICIO llano. Su estincion, y 
N 
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también el de travesío y mer-
chaniego (Real resolución de 
27 de Enero de 1748)-, pá 
gina 72. 

SERVICIO y montazgo (renta de).. 
Se suspende su cobranza por 
cuatro años (Real decreto de 
16 de Diciembre de i748)-,, 
pág. 75. 

— Su estincion para siempre,, 
asi por lo correspondiente 
al Real Erario,,como por lo 
tocante a comunidades ó par
ticulares , á; quienes pagará! 
la Real Hacienda, y que por 
equivalente subsista la,contri--
bueion de los derechos pro
puestos por la Mesta, en la. 
estraccion de lanas (Real cé
dula de 7 de Junio de 1758);, 
pág. i 08., 

SERVIDÜMBHES mesteñas..r ease 
Cañadas. 

SEVILLA, (alcaldes,de Mesta de). 
Las.multas que impongan y 
exijan se lleven con la sepa
ración que se practica (Real 
orden de 30. de Diciembre: 
de 1755)vpág.,l06.. 

.— (puerto de). Puedan estraer
se por él. laslanas para fue
ra, del reino, (Real cédula de 
22 de Abr i l de 1789); p á g i 
na 232.. 

SOBRANTES de Propios (pas
tos). Que en ellos se les a-
tienda á los, ganaderos de 
Mesta moradores y habitan
tes en las sierras,, y que en 
caso de duda sobre el precio 
se tasen por reglas pruden
tes y adaptables (Real or
den de 26 de Diciembre de 
I784);.pág..226\. 

•— Que los.alcaldes de Cuadri
lla informen de los pueblos 

á quienes no se baya comu
nicado dicha Real orden 
(circular de 25 de Junio de 
Í8i6) ; pág. 371. 

SOLDADA... Si. no fuese bastante 
la. que ganen, los pastores, 
la.regulen, caso preciso, los 
alcaldes de Cuadrilla (des
pachos de 2 de Setiembre 
de 1 767 y 23, de Marzo de 
1768)-, pág 170.. 

SOLICITUDES. Que en las que 
hagan los ganaderos para que 
se les guarden sus privile
gios, mesteños deban acredi
tar estar corrientes, en el pa
go de repartimientos (acuer
do, de 29 de Abril , de 1795); 
pág. 264, 

Que cualquiera que haga 
alguna á nombre, del Conce
jo lo haga presente antes, 
fiorque en su defecto no se 
abará;abono de gastos (id.); 

pág. 2.65. 
SORIA.. Que á los ciento cin

cuenta pueblos que compo
nen la universidad y tierra 
de Soria no se les impida in
troducir, en Andalucía, Mur
cia ni. Esíremadura las ye-
guasque acostumbran llevar 
para su viaje y labores (cir
cular de la Junta de caballe
ría de 14 de Noviembre de 
1800, citada en la pág. 242). 

SORTEOS. Que los pastores tras
humantes se sorteen en el 
pueblo de su domicilio (Real 
ordenanza.de. 27 de Octubre 
de 1800, reglamento adicio
nal de 21 de Enero de 1819 
y Real orden de 30 de Abri l 
de 1824); pág. 306. 

SüBDELEGACIONES. J^édSe t\ 
párrafo que sigue. 
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SUBDELEGADOS de la Presiden

cia de Mesta. Lo son los cor
regidores de letras y alcal
des mayores del reino por 
donde acostumbran á pasar 
y pastar los ganados de la 
Real Cabana de merinas, 
como subrogados en las fun
ciones, jurisdicción y facul
tades que antes ejercían los 
alcaldes mayores entregado-
res (capítulo 1.° de la Real 
cédula de 29 de Agosto de 
1196); pág. 266. 

— En cada subdelegacion ha
brá un Procurador fiscal que 
represente al Concejo, un 
escribano y alguacil; y estos 
dos , últimos serán los del 
juzgado ordinario, y á unos 
y otros los nombrará el Con
cejo (capítulo 2.° de idem); 
pág. 266. 

— Los derechos de todos se
rán los del arancel del juzga
do ordinario (idem); pági-
na 266. / / * * 

— Que hagan incontinenti re
conocimiento y apeo de todas 
las dehesas y pastos públi
cos , cuidando y haciendo 
que se conserven sin esceso: 
que igual reconocimiento se 
haga anualmente de las Ca
ñadas y servidumbres mes-
teñas: que remitan todos los 
años testimonio de lo practi
cado en el anterior j> y que 
protejan la defensa de los 
ganados y pastores, especial
mente al tiempo de la tras-
humacion (capítulos 3.°, 4.° 
y 5.° de id.)-, pág. 266. 

•— Estarán sujetos á los limos. 
Sres. Presidentes de Mesta, 
para ante quienes admitirán 

las apelaciones de derecho 
(capítulo 6.° de id.); pági
na 266. 

- Que los oficios de Mesta les 
franqueen las noticias que 
pidan (capítulo 7.° de id.); 
pág. 266. 

- Pasarán en persona al reco
nocimiento y medida de los 
terrenos denunciados, con -
denando á todos á pasar por 
ella si estuviere conforme 
(capítulos 9.° y 10 de id.)-, 
pág. 266. 

- Que hagan pacer de los ga
nados lo que se hallare sem
brado en Cañadas ó servi
dumbres mesteñas, castigan
do á los culpados (capítulos 
11 f ,12 de id.); pág. 266. 

- Qué deberán hacer cuando 
duden de la dirección de la 
Cañada (capítulo 13 de id); 
pág. 266. 

ñ Cómo habrán de proceder 
contra las justicias, ayunta
mientos ó concejales cuando 
hubieren estos autorizado las 
infracciones (capítulo 1 4 de 
id.); pág.-266. • 

- Que reciban por si las de
claraciones de los testigos 
(capítulo í6 de id.); pági
na 266. 

y, Que las denuncias las subs
tancien breve y sumariamen
te, consultando con el l imo. 
Sr. Presidente cuando no sea 
fácil hacer efectivas las mul
tas (capítulo 17 de id.); pá
gina 266. 

- Que las condenaciones sean 
arregladas á los escesos (ca
pítulos 18 y 19 de id.); pá
gina 266. 

- Que la tasación de costas se 
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haga por el arancel del juz
gado ordinario ( capítulo 20 
de id . ) j pág . 266. 

- Que se informen si se l ian 
cumplido las licencias ó fa
cultades temporales conce
didas para rompimientos en 
dehesas de concejos ó par t i 
culares , bien en pastos co
munes ó baldíos ( capítulos 
21 y 22 de id . ) ; pág . 268. 

- Q u e si el rompimiento llevase 
mas de diez años se informen 
del mas ó menos perjuicio 
que cause á la Real Cabaña> 
porque si fuese en Cañadas 
deben poner el debido re
medio (capí tulo 23 y 24 de-
i d . ) \ pág. 266. 

— Que si las justicias ordina
rias les impidiesen ó estor
basen el conocimiento á pre-
testo de tenerle prevenido, 
se enteren de si es ó no cier
to , formando competencia-
caso necesario ;- teniendo en
tendido que les es privativo 
el conocimiento de rompi
mientos en dehesas a u t é n t i 
cas de pasto y en Cañadas 
(capí tu los 25 y 26 de id . )-f 

pág. 266, 
•—-No conozcan de los acota

mientos ejecutados con la 
debida facultad , n i de los-
que los pueblos liaeen para 
su conservación, , sin per
juicio del paso y pasto , y 
común aprovechamiento de 
los ganados de la Real C a 
bana, ni de los destinados pa
ra los ganados^ de la labor 
n i cotos carniceros, ni en los 
conocidos por arbitrios per
petuados ( capítulos 27 y 
28 de k l . ) •, pág . 266.. 

— Que se informen de la l e 
gitimidad con que se hacen 
los de viñas y olivares ( ca
pitulo 29 de i d . ) : pág. 266. 

— Que igualmente se infor
men de los hechos á virtud 
de la facultad concedida á 
los dueños particulares, y de 
que no se hagan en las C a 
ñadas ( capítulo 30 de id . ); 
pág. 266-. 

— Que tomen conocimiento 
de los portazgos y demás e-
xacciones que se hagan al 
ganado en la trashumacion, 
haciendo que cesen si no pre
sentan t í tulo y arancel ( ca
pítulos 32 y 33 de id.) jj pá 
gina 266. 

— Cuiden de que á los gana
dos trashumantes que entren 
en algunas de las cosas ve
dadas no se les lleve ni exi
ja pena de ordenanza \ sino 
solo el daño á justa tasación, 
y en consecuencia conozcan 
de los agravios que se hagan 
á los ganaderos y castiguen 
á los culpados ( capítulos 
34 y 35 de i d . ) ; pág . 266. 

•— Reconozcan a los alcaldes 
de Cuadrilla de su territorio 
sus respectivos títulos ,. y se 
informen de si han tomado 
residencia á sus antecesores 
(capí tu lo 37 de id . ) ;p . 266. 

— Que en los casos de recusa
ción del subdelegado ó de 
los subalternos usen las par
tes de su derecho (capítulo 
38 de' id.)- , pág. 266. 

— Los gastos de oficio se saca
rán del fondo de condena
ciones con calidad de re in
tegro ( capítulo 39 de id . ) ; 
pao- 266. 
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— Que no molesten á los l a 

bradores en los meses de re
colección y sementera ( ca
p í tu lo 40 de i d . ) •, pág . 266. 

•— Que cualquiera duda fun
dada que les ocurra la pro
pongan al l in io . Sr. Pres i 
dente ( capítulo 42 de id . ) ; 
pág . 266.. 

— Que procedan por ahora en 
los pueblos mas inmediatos 
á su subdelegacion (acuerdo 
de 1 I de Octubre de 1297) ;., 
p % . 286. • 

— Que se les remita ejempfa-
res de los aranceles de por
tazgos y demás- imposiciones 
que se exijan en la trashu
mad o n (acuerdo de 10 de 
Octubre de 1 799 ) ; pag i 
na 300. 

——• Que á sus subalternos no se
les nombre sin preceder i n 
formes de quienes se esppe-
sa , y. no se les reelija á no 
resultar su buen desempeño 
( acuerdo de 2 de Mayo de 
180 I ) ; p á g . 309. 

— Que remitan el testimonio 
que previene la Real cédula 
de 1 796 que acredite el de
sempeño de sus obligaciones 
( acuerdo de 9 de Octubre 
de 1806) ; pág. 330. 

— Que pongan corrientes las 
Ganadas , reduzcan á pasto-
Ios rompimientos sin facul
tad, que no permitan se ba 
gan á los pastores y ganados 
exacciones indebidas, y los 
protejan en el libre paso y 
pasto que deben tener estos 
por todos los baldíos del-
reino (circular de 26 de N o 
viembre de 1814)- pág. 338. 

— Que cont inúen las subdele-

gaciones establecidas, y se 
creen otras donde resultase 
haber necesidad (acuerdo de 
8 de Octubre de 1816)-, p á 
gina 389. 

-— Se les encarga la remisión 
del testimonio anual de ac
tuaciones (circular de 15 de 
Febrero de 181 7) ; pág. 392. 

— Que los dirijan arreglados 
al modelo que se c i ta , cui
dando de remitirlos antes 
del Concejo de primavera 
( circular de 8 de Agosto de 
1 8 l 8 ) v p á g . 421". 

— Se les-hace los mismos en
cargos que en 26 de N o 
viembre de 1814, añad ien 
do que habili ten interina
mente personas para los em
pleos de Procurador fiscal,, 
escribano y alguacil en el 
caso de no haberlos ( c i rcu
lares de 28 de Noviembre 
de 1823 y 18 de Junio de 
1 8 2 4 ) ; páginas 439 y 446. 

— Que para conocer el que" 
cumple y el que deja de ha
cerlo se forme á cada uno es
pediente separado en la Pre
sidencia ( dicha circular de 
18 de Junio de 1824);. p á -

. gina 446,. 
—- Que hayan de acompañar 

eon sus pretensiones ó me
moriales á S. M . ó á la Cá
mara .̂ certificación de la 
Presidencia de Mesta de ha
ber-cumplido con lo preve
nido en la Real cédula de 
1796, siempre que para ello 
hayan sido eseitados por Ios-
ganaderos Procuradores fis
cales (Real resolución á con
sulta de 6 de A b r i l de 1825); 
pág. 460. 
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— Para cumplir la anterior 

Real resolución se les pre
gunta el nombre y apellido 
délos subalternos de lassub-
delegaciones , la residencia 
de los Procuradores fiscales, 
y si unos y otros ¡tienen t í 
tulo del Concejo ( circular 
de 6 de Marzo de 1826); 
pág. 465. 

— A l .mismo tiempo se les re
cuerda el envío del testimo
nio anual de actuaciones 

e (id.); P%- f5. ;r 
SUELDOS. Que los pierdan los 

empleados del Concejo que 
no concurran el primer dia 
de Juntas sin causa ó licen
cia (acuerdo de 4 de Octu
bre de 1734) j pág. 29. 

— Se aumenta á varios em
pleados de la Corporación^y 
se reúnen algunas plazas (au
to del Consejo de 21 de'No
viembre de 1807) ; pági
na 335. 

— Que los de los empleados 
efectivos se paguen con se
paración de los de los jubila
dos y pensionistas ( acuerdo 
de 28 de Abri l de 1825 ) •; 
pág. 462. 

SÚPLICA. N O se interponga en 
pleito alguno sin consultarlo 
antes con el fiscal del Con
cejo y otro de los abogados, 
ademas del que tenga á su 
cargo la defensa (acuerdo de 
9 de Octubre de 1817); 
pág. 404. 

TALLARES. Véase Montes. 
TASA. N O se dé cumplimiento 

á despacho alguno del Con

sejo de Hacienda y Contador 
mayor de las Ordenes rela
tivo á tasas sin citación 
(Provisión del Consejo Real 
de 24 de Abr i l de 1733);. 
pág. 25. 

- Que se haga de las dehesas 
délas tres Ordenes militares 
(Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1739) ; pág. 48. 

- Se comete su conocimiento 
al "Consejo'Real (id'.); p. 48. 

Por Reales órdenes de 
25 de Noviembre de 1817 
se declaró corresponder al 
Consejo de las Órdenes el 
conocimiento de los asun
tos de Encomiendas } aun* 
que sean de Mesta. 

- Se mandan arreglar los pre
cios de las yerbas al que tuvie
ron en el año de í'692, con re
serva siempre del derecho de 
tasa á los ganaderos trashu-
mantes(Real resolución ácon
sulta del Consejo de 18 de Di
ciembre de 1804, en obser
vancia de los autos acordados 
y despachos espedidos desde 
el año de 1701 ) ; pág. 321. 

•— Que las apelaciones de las 
"tasas vengan al Consejo pri
vativamente, con inhibición 
de los demás tribunales (id.); 
pág. 321. 

- Que los tasadores se arre
glen á la calidad de las yer
bas, y á la cabida de cabe
zas de ganado, no pudiendo 
esceder las mejores de seis 
reales cada una (id.) ; pági
na 32í. 

- Que el cabimento de cada 
dehesa sea por la cuerda 
regular y establecida (id.); 
pág. 321. 



•— Que la justificación ele los 
precios de yerbas del año 
de l692 sea de la obligación 
del dueño de la debesa y no 
de los ganaderos, quienes en 
el ínterin paguen las dos ter
ceras partes del último pre
cio ,, afianzando por la ter
cera restante por si impor
tare mas de las dos (id.) ; 
pág. 321... 

— Que los ganaderos sean rein
tegrados en la antigua pose
sión que tuvieren adquirida 
con sus ganadosen las dehe
sas de que Hayan sido des
pojados por la causa: referi
da (id.) ;. pág. 321.. 

— Que el arreglo de precios; 
y demás referido se observe 
también en las; yerbas del 
Real valle de la Alcudia,.en\ 
las de maestrazgos de las O r 
denes militares,, comunida
des eclesiásticas y seculares,, 
y de personas particulares 
no obstante cualesquiera pri
vilegios ó ejecutoria, en con-

, trario (id.); pág. 321. 
•— Que los precios de los pas

tos de verano se arreglen 
también á los que tuvieron 
en el año de 1692 (id.) ; pá
gina 321. 

— Se repite que pagando los 
ganaderos el precio en que 
hubiesen estado arrendadas 
las dehesas el año de 1692, 
ó las dos terceras partes en 
defecto de no justificarlo 
el dueño de ellas, y afian
zando por la otra tercera 
parte hasta que lo verifi
que , no se moleste á los 
ganaderos ni se les emba
race la posesión adquirida,. 
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ni la pronta entrada y sa
lida de los ganados en las 
dehesas , ni que sobre ello 
se les haga agravio, mo
lestia ni vejación (id.) \ pá
gina 321. 

— Que los tasadores que- se 
nombren para el cabimento 
de los ganados que debieren 
pastar, en las dehesas se ar
reglen á la calidad y bondad 
de ellas, y á las cabezas de 
ganado que pudieren pas
tar, para lo cual tengan pre
sente las que anteriormente 
hubieren pastado (id.) •, pá
gina 321.. 

— Que se proceda á la de las 
tierras propias y coneegiles 
de labor,, pasto y fruto de 
bellota para su repartimien
to ( Real resolución á con
sulta de J 8 de Diciembre de 
1804 , en observancia del 
auto y circular de 23 y 29 de 
Noviembre de- 1771 );; pá
gina 327.. 

TESORERÍA.. ( Reglamento para
la, misma de 1 I de Octubre 
de; 178 b) y pág. 2 = 2. 

TESORERO. Que se le pasen cer
tifica cion.es de las- muí tas qu e 
se impongan para que las co
bre ( acuerdo de i 3 de Oc
tubre-de 1772); pág. í93. 
Tódos>Ios~caudales que re

ciba se introduzcan-en el ar
ca, de -tres llaves , de donde 
se le entreguen los necesa
rios pana pagar las obliga
ciones ( reglamento de 24. 
y 25 de Abr i l de 1780); pá
gina 198. 

Nada reciba ni pague sin 
la precisa intervención de \a> 
Contaduría (dicho reglamen-
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to y el de í í de Octubre de 
1781 ); páginas 19S y 212. 

— Haya de afianzar con seis 
mil ducados en bienes -rai-* 
•ees, y con cuatro mil siendo 
en dinero efectivo ( regla
mento de 1781 ) 5 pág. 212. 

— Haya de anticipar treinta 
mil .reales sin interés algu
no -siempre que los necesite 
el Concejo (id.) •, pág. 2 í2 . 

— Que se le otorgue el docu
mento oportuno para la co
branza de las rentas y -ha
cienda del Concejo, como 
réditos de capitales y otras 
cosas equivalentes; (id.); pá
gina 212. 

— Tenga libro de caja de car
go y data (id.) •, pág. 212. 

— Que solo pague Lo que esté 
acordado por la Junta gene
ral ó sea de reglamento ( a-
cuerdos de 2 de Mayo de 
1801 y 28 de Abril de 1825); 
¿páginas 308 y 462. 

idee rea de la presenta-
.cion de cuentas y su exa
men véase Cuentas. 

•— Se le encarga la cobranza 
de todo lo que se adeude 
basta fin de 18 i 9 por el veinte 
al millar, donativos y conde
naciones , y también lo cor
riente de condenaciones y 
diebo veinte al millar de 
los señores ganaderos de Ma
drid y dispersos que no re
caude el administrador de la 
renta de contravenciones á 
leyes ele Mesta ( circular de 
24 de Marzo de 1825 ) ; pá
gina 454. 

TESTIMONIOS. Que los remitan 
todos los años los subdelega
dos para acreditar sus ope

raciones en el anterior ( ca
pítulo 4.° de la Real cédula 
de 29 de Agosto de 1796 ) •, 
pág. 266. 

— Que los envien también los 
Procuradores fiscales de las 
subdelegaciones en defecto 
de condenaciones (capitulo 
41 de id. ) ; pág. 166. 

— Se recuerda su envío á 
los subdelegados, y que lo 
•verifiquen arreglados al mo
delo que se les remite (a-
cuerdo de 9 de Octubre de 
1806 y circulares de 15 de 
Febrero de 1 817, 8 de Agos
to de 181.8, 18 de Junio de 
1824 y 6 de Marzo de 826); 
páginas 330, 392, 421 } 446 
y 465. 

TIERRAS. Facultad á los dueños 
¿particulares y arrendatarios 
de ellas para cerrarías ó cer
carlas ( Rea] cédula de 1 5 de 
Junio de 1788) ; pág. 230. 

-— Que los subdelegados se in
formen de lo hecho á virtud 
de la facultad anterior, y 
cuiden de que HO se bagan 
en las Cañadas y servidum-

( bres mesteñas ( capítulo 30 
de la Real cédula de 29 de 
Agosto de 1796 ); pág. 266. 

— Que se tasen las tierras pro
pias y concejiles de labor, 
pasto y fruto de bellota para 
su repartimiento (R.eal reso
lución á consulta de 18 de 
Diciembre de 1804, en ob
servancia del auto y circular 
de 23 y 29 de Noviembre 
de 1771); pág. 327. 

TÍTULOS. No entregue la escri
banía los de los alcaldes de 
Cuadrilla sin la toma de ra
zón del fiscal ( acuerdo de 3 



¿o ; 

que 
fija 

n tido 

de Octubre de i 736 ) ; 
gina 43. 

— No se despachen, sin 
conste la denominación 
de la Cuadrilla , el Pe 
á que' corresponda la vecin
dad del alcalde y la dirección 
de cartas para comunicarlo 
al Procurador general (auto 
del limo. Sr. Presidente de 
3í de Mayo de 1780 ; y a-
cuerdo del Concejo de 2 de 
Mayo de 1798 ) -, páginas 
201 y 289. 

— Que los presenten los alcal
des de Cuadrilla á las justi
cias ordinarias respectivas 
para que los cumplimenten 
( capítulo 14 de la instruc
ción de 25 de Junio de 1816); 
pág. 375. 

TRASPASOS. Por los de yerbas 
no paguen ningunos dere
chos los ganaderos ( Real 
Provisión de 28 de Marzo de 
1749)-, pág. 80. 

TRASTERMINANTES (ganados). 
Se conceptúan por tales los 
que salen de su término á 
los de los pueblos con quie
nes tienen mancomunidad 
sus dueños (acuerdo de 2 de 
Mayo de 1797 ) •, pág. 285. 

TRAVESÍO (derecho de ). Su es
tuación ( Pveal resolución de 
27 de Enero de 1748 ) ; pá
gina 27. 

T U N A (ganados de). Salgan de 
las dehesas arrendadas el 30 
de Setiembre de cada año, y 
en su defecto sean denuncia
dos y castigados (auto de 31 
de Enero de 1758); pá
gina 106. 

V 

VALENCÍA. Puedau estraerse 
por este punto las lanas para 
fuera del xeino (Real cédula 
de 22 de Abri l de l 789 ) ; 
pág. 232. 

— Que para esta provincia se 
nombre un comisionado que 
vigile gratis las operaciones 
de los Procuradores fiscales 
de las subdelegaciones ( a-
cuerdo de 29 de Abr i l de 
1797 )-, pág. 284. 

VIÑAS. Se prohibe la entrada 
en ellas á los ganados en cual
quiera tiempo del año , aun
que sea después de haberse 
cogido el fruto (Real cédula 
de 13 de Abr i l de 1779 ) ; 
pág. 195. 

— Sin embargo de lo anterior 
se permite la entrada con
forme á la costumbre de los 
pueblos hasta nueva provi
dencia (circular de 8 de Ma
yo de 1780, citada en la 
Real resolución anteceden
te ) ; pág. 195. 

— Facultad á los dueños par
ticulares y arrendatarios pa
ra cerrarlas ó cercarlas (Real 
cédula de 15 de Junio de 
1788); pág. 230. 

-— En los pueblos donde baya 
suficientes pastos se prohibe 
en ellas la entrada de los ga
nados : que solo en el caso 
de necesidad entren levan
tado el fruto de las antiguas, 
y de ningún modo en las 
nuevas, y que en el caso de 
permitirse en las viñas ya 
hechas después de la vendi
mia no se entienda esta gra
cia con los pueblos que tie-

O 
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nen mancomunidad de pas
tos (Real resolución cíe 12 de 
Setiembre de 1796, citada 
en la Real cédula anterior)-, 
página 230. 

.— Que los subdelegados se in
formen de la legitimidad de 
los acotamientos que se ba
gan en ellas alzado el fruto 
(capítulo 29 de la Real cé
dula de 29 de Agosto de 
1796)-, pág. 266. 

VIRUELAS Se encarga á las Cua
drillas el uso delesperiiuen-
to que se refiere para pre
servar á los ganados de su 
contagio (circular de 27•de 
Agosto de 18 í6 ) ; pági
na-38<6 . i ' } • ••• i í'i 

VISITADORES de Cañadas. Kéa~ 
se Cañadas. 

VITORIA. Puedan estraerse por 
este punto las lanas, pero 
adeudando y pagando los de
rechos en la administración 

- de Burgos (Real cédula de 
i 22 deAbril.de 1789)-, pági

na 232. n ' ••: 
- Se niega por ahora la habi

litación de esta aduana para 
la estraccion de lanas con 
supresión de la de Burgos 
(Real orden de 1 9 d e N o » 
viembre de 18l7)-, pági-

• na 409. 
''— Se permite por ahora veri

ficar por alli el adeudo y 
estraccion de id. (Real or
den de 14 de Agosto de 
1824)-, pág. 450. 

VIZCAYA. Que para esta pro
vincia se nombre un comi
sionado que vigile gratis las 

- operaciones de los Procura
dores fiscales de las subde-
legaciones (acuerdo de 29 

de Abr i l de 1797): pági
na 284. , ~? 

VOCALES. Son los ganaderos 
concurrentes ci las Juntas 
generales; pero se distin
guen en necesarios y volun
tarios : aquellos son los que 
deben enviar las Cuadrillas 
que están en turno ¿y estos 
los demás que pueden y 
quisieren concurriri 

ídem necesarios. No tengan vo
to los ;que concurran á las 
Juntas generales después de 

• ! pasados los tres primeros 
dias de ellas (acuerdo de 7 

Í de Mayo de 1731 y resolu-
i cion de SJ M . á consulta de 
— 20 de. Octubre de 1734)-, 
: páginas 3 y 30. • • 
— Tampoco le tengan los que 

no sean dueños de quinien
tas cabezas de ganado tras
humante (Provisión de 12 
de Enero de 1736); pági
na 34. .€H 

-—. Medios de acreditarlo (au
to de 19 de*Abril de 1736); 

¡ pág. 39. , > ••/•/'-' 
— i Se-.( repite que no- tengan 
I voto los que no acrediten la 
j citada- circunstancia (acuer

do de 1:5 de Octubre de 
• 1738); pág: 46. 
i— Sin embargo de lo resuelto 

en 12 de Enero y 19 de A-
bril de 1736 se dispone que 
en lo sucesivo se observen 
las leyes del Cuaderno, que 
solo exigen ciento cincueuta 
cabezas de ganado propio 
para tener voto en las Jun
tas generales (Provisión de 
23 de Setiembre de 1767)-, 
pág. 173. 

— Se fijan les vocales que han 
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ele concurrir precisamente 
de cada Partido de Soria, 
Cuenca , Segovia y León 
(acuerdo de 25 de A b r i l de 
1 780)-, pág. 200. 

— Su nombramiento se baga 
del mismo modo y forma que 
la elección de los alcaldes de 
Cuadrilla (acuerdo de 10 de 
Octubre de 1780); págir 
na 205. 

— Que se nombren sustitutos, 
y que si el alcalde quisiere 
concurrir lo nombre la Cua
dril la como á cualquiera otro 
individuo (id.)-, pág . 206. 

-— Modú de acreditar su per
sonalidad (acuerdo de ii de 
Octubre de 1780, y c i rcu
lar de 25 de Junio de 1816)-, 
páginas 206 y 371. 

— Los vocales para la Junta 
general de primavera los 
nombren las Cuadrillas an
tes de salir los ganaderos pa
ra Estremadura (auto de 19 
de Febrero y acuerdo de 1.° 
de Mayo de 1782, de 2 de 
Mayo y 10 de Octubre de 
1 7 9 8 ) ; páginas 2 1 6 , 289 
y 293. 

— E l vocal propietario, caso 
de imposibilitarse legí t ima
mente, tenga obligación de 
avisar con tiempo al susti
tuto (dicho auto y acuerdo 
de 1782)-, pág. 2 ¡ 6 . . 

— Caso de imposibilitara tam
bién este, lo avisará al a l 
calde de Cuadrilla para que 
facilite que otro.ganadero,lo 
baga voluntariamente (id.); 
pág . 216. . -. -• 

— Que si tampoco pudiese ven
ga el alcalde, y si se impi 
diese también tenga facul

ta 

tad de nombrar á quien no 
tenga verdadera escusa, a-
premiándole á ello (id.); pá
gina 216. 

- Que si convocada la Cua
dril la concurriesen solo tres 
ganaderos, se haga con ellos 
el nombramiento de vocal, 
que podrá recaer entre sí ó 
en los ausentes, y no con
curriendo tres á lo menos, 
tenga facultad el alcalde de 
hacer por sí- el nombramien
to ( id.) ; pág. 216. 

- Se imponen multas á los 
alcaldes de Cuadrilla é indi
viduos de ellas que no obe
dezcan y ejecuten lo refe
rido (id.); pág . 216. 

- Que la Cuadrilla que no 
envíe vocal cuando la toque 
sea obligada á hacerlo al 
Concejo inmediato (idem); 
pág , 216. • .; 

- L a escribanía de acuerdos 
no aliste persona alguna sin 
constarle ser ganadero con 
ciento cincuenta cabezas (a-
cuerdos de 2 de Mayo de 
1790 y 9 de Octubre ,de 
•1792); páginas 246 y 252. 

- Que en el nombramiento 
de vocales se prefiera á los 
ganaderos trashumantes mas 
háb i l es , idóneos y.de mejo
res circunstancias; y no ha
biéndolos en la Cuadrilla de 
esta clase, se .nombre á, un 
estante con las mismas cua
lidades (acuerdo de, 28 de 
A b r i l de 1,791; y cir.cuíar de 
25 de Junio (Je. 1S16); pá
ginas 247• y 37 << 

- Que se presenten el primer 
dia bajo la multa de doscien
tos ducados (acuerdo de 3 
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de Mayo de 1793)-, pági
na 253. 

— A l que no lo verifique no 
se le incluya en los oficios 
mayores y menores (acuer
do de 27 de Abr i l de 1795)-, 
pág. 264. 

— Se reduce á cincuenta du
cados la multa de doscientos, 
impuesta á los vocales que 
no se presenten el primer 
dia de las Juntas, con la ca
lidad de exigirse del alcalde 
si fuere en ello culpable (a-
cuerdo de 26 de Abri l de 
1797); pág. 283. 

-— Ninguno se ausente sin l i 
cencia del limo. Sr. Presi
dente (id.)-, pág. 284. 

— E l que tome asiento prefe
rente al principio de la Jun
ta deba continuar aunque 
entre después el de la ciu
dad (acuerdo de 27 de Abr i l 
de 1798)-, pág. 288. 

•— Que traigan poder bastante 
de las Cuadrillas, sin el que 
no se les admita (acuerdos 
de 4 de Octubre de 1798, y 
párrafo 5.° del de 10 de Oc
tubre de id.)-, páginas 29í 
y 293. 

•— Para bacer efectiva la con
currencia de vocales se vuel
ve á fijar el número de los que 
han de asistir de cada Partido 
á cada Concejo, y el hueco ó 
turno que se ba de guardar 
convocando á las Cuadrillas 
una vez para tres Concejos 
por medio de listas impresas 
sin darlas mas aviso (acuer
do de 10 de Octubre de 
1798, y circular de 25 de 
Junio de 1816); páginas 293 
y 371. 

- Que entre los cuarenta vo
cales necesarios se distribu
ya la cantidad señalada á los 
oficios ó empleos de Caba
lleros a parlados, Contadores 
alcaldes ordinarios y jueces 
de apelaciones y de muertos 
é impedidos-, quedando á be
neficio del Concejo la de 
aquellos que no concurran 
(acuerdo de 6 de Octubre de 
1799)-, pág. 299. 

- Que se coloquen en las Jun
tas generales con distinción 
de Partidos sin interpolarse 
los de uno con los de otro 
(acuerdo de 25 de Abri l de 
1801)-, pág. 306. 

— Que acrediten ser Herma
nos por los medios que se es
presan (acuerdo de 6 de Oc
tubre de 1801); pág. 310. 

- Que no se les dé la ayuda 
de costa á los que concurran 
á llenar el hueco por haber 
faltado al Concejo anterior 
(acuerdo de 2 de Mayo de 
1803 citado en la pág. 300). 

— Que se tengan por volunta
rios y sin derecho á la ayu
da de costa los que asistan 
por Cuadrillas que no hayan 
sido convocadas, ni las to
que concurrir (acuerdo de 
25 de Abril de 1804 citado 
en dicha pág. 300). 

— Que concurran á la apertu
ra del Concejo: no falten á 
las Juntas diarias ni se reti
ren sin licencia de S. I . , y 
en su defecto se les haga 
descuento de sus dietas (a-
cuerdosde2deMayodel8í5, 
12 de Octubre de 1816, y 
27 de Abril de 1817)-, pági
na 343. 
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« Que se tengan presentes 

las leyes para la admisión de 
vocales (acuerdo de 2 de 
Mayo de 1816)-, pág. 367. 

ídem voluntarios. Que la con
currencia de los necesarios sea 
sin perjuicio de la de los vo
luntarios y de la voz activa y 
pasiva que estos tienen, acre
ditando ser ganaderos (acuer
do de 25 de Abr i l de 1 780, 
párrafo 6.° del de 10 de Oc
tubre de 1798, y circular 
de 25 de Junio de 18l6); 
páginas 200, 293 y 371. 

— Que se habilite á los volun
tarios concurrentes á falta 
de los necesarios, y tengan 
el mismo voto que tendrían 
estos aun cuando no hayan 
asistido al Concejo anterior 
(acuerdo de 25 de Abri l de 
1807)-, pág. 331. 

— Que los que se presenten 
después de los tres primeros 
dias no tengan voto para las 
elecciones (acuerdo de 2 de 
Mayo de 1815); pág. 343. 

— Que se tengan presentes las 
leyes para la admisión de vo
cales (acuerdo de 2 de Mayo 
de 1816); pág. 367. 

Todas las demás disposi
ciones aplicables á los vo
cales voluntarios se encuen
tran en la parte relativa á 
los necesarios. 

VOTO. Guando concurran á las 
Juntas generales padre é h i 
jo, estando este bajo la pa
tria potestad no tenga voto, 
y si solo cuando no concur
ra aquel (acuerdo de 7 de 
Mayo de 1731 y resolución 
de S. M . á consulta de 20 
de Octubre de 1734); pági

nas 4 y 30. 
- Que se cumplan las leyes ó 
acuerdos que hay dictados 
acerca de la esclusion de i n 
dividuos á votar en las elec
ciones (dicha Real resolu
ción); pág. 30. 

- Se les priva de él por seis 
años á los vocales que den 
adealas y hagan cohecho en 
las elecciones (auto de 25 de 
Enero de 1736); pág. 38. 

- Que se cumplan las leyes 
que prohiben le tengan los 
ganaderos eclesiásticos (a-
euerdos de 27 de Abr i l de 
1815, y 8 de Octubre de 
1816); pág. 342. 

Respecto de los demás ca
sos 3 por los cuales no de
ban tener voto los ganade
ros, véase Vocales necesa
rios j voluntarios. 

Y . 

YEGUAS. Se permite á los Her
manos de Mesta tener jun
tas ó separadas y en dehesas 
distintas las yeguas y rastras 
que les están concedidas 
(Real cédula de 9 de Octu
bre de 1740); pág. 56. 

— Pueden llevar siete caballe
rías yeguares ó mulares con 
cada rebano de mil cabezas 
para servicio de sus hatos 
(ordenanzas de 9de Noviem
bre de i 754 y 25 de Abri l 
de 1775); págs. Í05 y 194. 

— Si los pastos de las dehesas 
donde se registren no fue
sen á propósito puedan con
ducirlas donde cunvenga 
(idi); páginas 1 05 y 194. 
Háganse los registros en los 
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distritos donde estén situa
das las dehesas y pastos á la 
entrada de las. Cabanas (des
pacho de 22 de Diciembre 
de 1767, y ordenanzas de 

^ 25 de Abri l de 1775 y 8 de 
Setiembre de 1789); pági
nas 178, 194 y 238. 

— Se prohibe á todo ganade
ro trashumante que con el 
ganado lanar pueda introdu
cir en los reinos de Andalu
cía, Murcia ni Estremadura 
mas yeguas que las permiti
das sin mezcla de potro ni 
caballo entero. Y con el ga
nado cabrío y vacuno ú otra 
especie se prohibe entera
mente (Real orden de 13 de 
Enero de 1770); >pág. 186. 

— Se permite á los ganaderos 
trashumantes el que lleven 
diez cabezas yeguares con 
cada mil de ganado lanar •, y 
se señalan pastos y rastroge-
ras al yeguar y caballar de 
casta y raza, eu.los que ten
drán preferencia (artículos 
9.° y 28 de la ordenanza de 
8 de Setiembre de 1789); 
pág. 238. 

— Que á los ciento cincuenta 
pueblos que componen la 

. universidad y tierra de So
ria no se impida introducir 
en Andalucía, Murcia y ,Es
tremadura las yeguas que a-
costumbran llevar para su 

viaje y labores (Real reso, 
lucion de 14 de. Noviembre 
de 1800, citada en la orde
nanza anterior); pág. 238. 

— Se conciba la preferencia 
de pastos concedida á este 
ramo • con la subsistencia y 
fomento del ganado lanar 
trashumante (Real cédula de 
3 de Febrero de 1792); pá
gina 248. 

— La prohibición de llevar 
solo diez cabezas mulares ó 
yeguares, con sus rastras se 
entienda solo para su intro-

, duccion en Andalucía, Mur
cia y Estremadura, pero no 
en las demás provincias (or
den de í 6 de Marzo de 1 798); 
pág. 287. 

— Que se ponga inmediata
mente en observancia la or
denanza de 1789 (circular 
del supremo Consejo de la 
Guerra de 31 de Agosto de. 
1825, citada en la pág. 238). 

YERBAS (sobre arrendamiento y 
pago de) véase Arrenda
mientos. 

¡Val • '¿->h%\ i 

ZAMORA. Por este punto pue
dan estraerse las lanas para 
fuera del reino (Real cédu-

... la de 22 de Abri l de 1789); 
pág. 232. 

ZARAGOZA, id. id. 
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